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La ocupación de la ciudad y puerto de Gibraltar por lo ingl -

se dura desde hace do ciento se ·enta años. 

A lo largo de estos do siglos medio, la. opmwnes púhlicas 

de E paña y Gran Bretaña, a travé de sus órganos de e pre ión. 

han mantenido una ininterrumpida polémica obre la configuración 

jurídica de la presencia ingle a y sobre si el Peñón debía volver o 

no a España. Pero los do Gobierno no han dialogado má que en 

escasísimas ocasione . La conver aciones oficiales mantenida entre 

ambos países han quedado siempre limitadas a determinado a pec

tos parciales de la ocupación británica y, en cada caso, la Gran Bre

taña, confiada n u poder, trató de imponer inflexiblemente u cri

terio. 

Cuando en 1963, el «Comité de los Veinticuatro » qe la A amblea 

General de las Naciones Unida inició por decisión propia- el 

examen del tema gibraltareño, el Gobierno español pudo, al fin, ex

poner sus puntos de vi ta, si bien limitados al problema de la des

.:olonización, como correspondía a la competencia del mencionado 

,,comité». 

Ciñó, pues, el Gobierno español sus comentarios a la fase más 

reciente de la historia de Gibraltar, que va desde 1950 n que el 

Gobierno británico inicia la pseudo-descolonización de la Plaza 

hasta el momento actual. 

Aireado ante la Organización internacional este aspecto concreto 

del problema, cree el Gobierno llegado el momento de explicar, a 



tr a ~.: ti e to l>ocu rncnto,. las razone~ c.¡ u e ju tifican u actitud. no 
lo fr nt~ la f d ,¡ de colonización de Gibraltar, sino también ant 

1 r, fllll en qu. l;¡ pre ent.:i<l británica en dicha ciudad pretende per

p tu r 1: . 

Al h tl:t.:rlo, L paña in~i,tc en u dcs~o de un diálogo amistoso 
con CJr,lll Br t tia, bu~c,tdo infru~;t uo am~ntc durante mucho tiempo. 



C Pl f LO 1 

LA CESIO N A GRA BRET \ .- \ 

DE U:\ TROZO DE TERRITORIO ESP.\ .-'OL 

La conquista de la Plaza de Gibraltar. 

El 4 de Agosto de 170-l, durante la Gu rra de uce ión de la Co
rona d ~ E paña, la ciudad, ca, tillo y fortaleza de ibraltar fueron 
atacados por una fuerza combinada anglo-holandesa. qu pretendía 
imponer como Rey al Archiduque Cario . en nombre de una lfnca 
de sucesión encarn ada en la Casa de Austria . La ciudad de ihral
tar, como casi todo el Reino, había ya pre tado obediencia en el 
año 1700 al Rey Felipe V de Borbón. En con ecuencia, los ' cm o· 
y la guarnición de Gibraltar re i tieron el ataque anglo-holandés, 
pero hubieron de terminar rindiéndo e ant la fuerza upcrior de 
sus enemigos. 

Hasta el 4 de Agosto de 1704, Gibraltar había ido una ciudad 
española más. Su Ayuntamiento estaba compuesto de 13 Regido
res, representantes de unos vecinos que eran du ños absoluto. de 
la villa y de los terrenos colindantes, es decir, del ampo Llano de 
Gibraltar, dividido hoy en día en los términos municipales de La 
Línea de la Concepción, Algeciras, San Roque, Los Barrios y Ta
rifa. Gibraltar era la capital política de una zona tan extensa como 
alguna provincia española. 

El territorio de Gibraltar comprendía, pues, toda la comarca 
costera de la Bahía de Algeciras, en la que, en 1704, no existía má 
ciudad que la citada de Gibraltar, por ser su puerto el único que 
en dicha zona ofrecía a las embarcaciones refugio seguro con tra los 
vientos de Levante (Mapa núm. 1 ). 

Gibraltar no era sólo una ciudad de 5.000 habitantes, capital de 
un a zona extensa y rica. Era también una forta leza con una guar
nición permanente. La au toridad militar, con jurisdicción sobre la 
fortaleza y el puerto, dependía, según costumbre de entonces, 
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de l,t autoridad civil lo al. Por ello. el que era Comandante de 
la Plai a en el momento del ataque, apitán Don Diego de Sali
nas. , nt s de rendirla a los anglo-holandeses, hubo de obtener la 
oportuna autnrizactón del Ayuntamiento gibraltareño. 

IJtcho A) untamiento, que no quería acatar como Rey al Archi
duque (arlo~. se trasladó en corporación, con us arch ivos y docu
mentos, a la ermita de San Roque, a diez kilómetros de la ciudad, 
y allí ~e estableció provisionalmente, en espera de poder volver a 
Gibraltar cuando terminaran las ho tilidades. 

Es sabido que, una vez ocupada la Plaza por los atacan tes y 
evacuada la misma por su guarnición y Ayuntamiento, el Almi
rante Rooke, que mandaba las fuerzas navales de desembarco, tomó 
po. teriormcnte posesión de ella en nombre de la Reina Ana. In
glaterra, que oo estaba en guerra con España y únicamente de
fendía los derechos al trono español de uno de los Pretendientes, 
umrpaba así a su patrocinado una plaza fuerte conquístada en su 
nombre. (*) 

{*) "Thr caplor.r had mt~nsibly fouBht in 1he interesa o{ Charles A rchduke. of Austria 
(ll{tt•no..tlfdt Charll*.'f 111). hut, though his .rnvereignty over the rock was proclaimed 0 11 fu/ y 24 
r~ic) 1704, .Sir GL•orgr R ou"-e 011 his OU'II rcspo ll.ribility causecl tite Eng/ish flag to be hoisted , 
and tooJ.. JXHJ~J\iun in name u/ Qutt'll Amw. lt is hardly to the honour of Englmul that it 
was hoth tmprindplrtl tmough to .ranction and rati/y the occupation, and wrgrate/ul enough 
to 1.-'cn't' unreh·ardcd th~ r:enna/ tv whose tmscrupulous parriotism the acquisiJion was due. 
The Spaníard.r Ál!tnly ft!lt thr iniusrire done ro them, and the inlwbitants o/ tire town 
o/ Gihrnlwr in Rreat mmtbers almndoned their homes rather than recognize the 
mulwrir,- o/ rhe irn·aders". EN YCLOPAED IA BRITANNICA. Adam and Charles Black. 
Edimburgo 1879. Volumen 10, página 586. ("En apariencia. los conquistadores ha
blan combatido en defcn a de los interese de Carlos Archiduque de Austria -más tarde 
Cnrln< 111 pero aunque el 24 de julio de 1704 (sic) se proclamó su soberanía sobre el 
Pe r1 ón. Sir George Rookc, bajo su exclusiva responsabilidad. dio orden de que se izara 
la bandera ingle<> y tomó posesión en nombre de la Reina Ana. Dice poco en honor de In
glaterra tan to el hecho de que con menosprecio de los más elementa les principios san
cionó y ratjficó la ocupaciónf como el de dejar sin recompensa al general a cuyo poco 
e'\crupulo~o patrioti"mo se. debía la adquisición. Los españoles sint ieron profundamente 
la injtL~ Iic ia que se les hacía y los habitan tes de la ciudad de Gibraltar abandonaron en 
gran número ¡;¡us hogares antes de reconocer la autoridad de los invasores"). 

Sign ificativame nte . en las ediciones posteriores, junto con otros detalles. desaparece el 
juicio condenatorio que merece a la Enciclopedia este hecho histórico. Así por ejemplo la 
edición de 1958 dice: 

•• , h e •'f}(llf "rlf madt·. af ¡}¡~ M'Qf H'll.S b~ing fout.rhl, in the Íll/~rests o/ Charles, 
frclhltt/..,· o{ luttrlu, Put Str Gt•onu RoaJ..v, tht Britirh Admira/, 011 Iris own respOJuibilíty 

rdHft't/ tlt Hrt'toiJ flag ro br Jwistt'd ond ronk pos t'HiOn in the namt• oj Queen Amte, whose 
•twt'rnmr ,, rati/~t•cl th~,.• tJ<·c:r¡patwn .. FNCYC:LOPAEDIA BRITANNICA. \Vi ll iam Ben ton, 
ll,ndrc' Jt>t¡ Volumen 10, págmn 335. (La conqu1sta se hiLo. durante la guerra. en de· 
t.:n dL" lt' inten: e' de Carhlli. Archiduque de Auo;tria, pero el Almirnnte brit~nico. Sir 
' \'rift" f<hlt'l~. b:ti(' u e\du~iva rc.¡pon~.tbi 1 idad ordenó que 'iC izara Ja bnndera inglesa 

\' h.lrn<\ f't'' e ló"'' t'n nombrt de la Reina Ana, cuyo Gobierno ratificó la ocu pación). 
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Los aqueo y de mane de la üh.l.lJe .• l'blig.u, n ,1 J:¡ p:)i't]. ci,>n 
civil a huir del Peñón y reunirse en .tn R,,q e l m .·u \ ~ l nt.tmi ·nto. 
quedando la P laza de Gthraltar \ acia de h.thitant , .:1\ ti •s \ o me
tida a la autoridad nuhtar l:>ritáni a. l.. r>:t '.:Í )n m ltt.tr 'spaiiola 
no se hizo e perar ) . en epttcmbre de 1 "t~ un i :rcito c. pañol. 
al mando del !a rqué · de \ illadaria- intentó reconqui , tar la Pl.tza. 
iniciándose a í el primer sitio de Gibra ltar. que duran,¡ h.tsta \ 1:trz 1 

de 1705. Despué \Íno u n bloqueo militar ha. ta J tln d:! Ia, lll)sti
lidades, que term inaron por el T ratado de tn:cht. de 13 de .l uho 
de 1713, en el que son parte E paña) G ra n Br.!taña. 

El status jurídico acordado en Utrecht. 

En el artículo X de dicho T ratado e fija conjunt,nnentc por 
ambos países el siguient sratu ju ríd ico de la Fort.tle7<1: 

''El Rey Católico, por si y por sus herederos y sucesores, cede por 
este Tratado a la Corona de la Gran Bretaña la plena ) entero pr011ie
dad de la ciudad y castillo de Gibraltar, juntamente con su ¡merlo, de
femas y fortaleza que le pertenecen, dando la dicha propiedad absolu
tamente para que la tenga y goce con entero derecho y para siempre. ~in 
excepción ni impedjmento alguno. 

Pero, para evitar cualesquiera abusos y fraudes en la introducción de 
las mercaderías, quiere el Rey Católico, y supone que a•i se ha de en
tender, que la dicha propiedad se ceda a la Gran Bretaña SI JURIS
DICCION ALGUNA TERRITORIAL Y SIN COl\IUNICAClON 
ALGUNA ABIERTA CON EL PAIS CIRC NVECINO POR PAR
TE DE TIERRA. Y como la comunicación por mar con la coSla de 
España no puede estar abierta y segura en todos los tiempos, y de 
aquí puede resultar que los soldados de la guarnición de Gibraltar y los 
vecinos de aquella ciudad se vean reducidos a grandes angustias, siendo 
la mente del Rey Católico sólo impedir, como queda dicho m:ís arriba, 
la introducción fraudulenta de mercaderías por la ,.¡a de tierra, se ha 
acordado que en estos c~os se pueda comprar a dinero de contado en 
tierra de España circunvecina la provisión y demás com~ necesarias para 
el uso de las tropas del presidio, de los vecinos y de las naves surtas en 
el puerto. 

Pero si se aprehendieran algunas mercaderías introducidas 110r Gibral
tar, ya para permuta de víveres o ya para otro fin, ~e acljudicanín al fisco 
y pre!:entada queja de esta contravención del presente Tratado senln cas
tigados severamente los culpados. 

Y Su Majestad Británica, a instancia del Rey Católico, consiente y 
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con•icnc en qu no se permita p:n mothu al¡runo que judJOS ni moros 
habit n ni tcnj!an dumic•lio en la dicha ciudad de Gibraltar, ni se dé 
entrada ni acogida a In na•es de guerm moras en el puerto de aquella 
Ciudad, con lo que puede cortar la comunicación de España a Ceuta, 
o ~>er infectada, la, costn españolas por el corso de los moros. Y como 
ha~ lratadu de ami ~ad, libertad y fre uencia de comercio entre los in
gle es ~ al¡,:una~ regionc de In costa de Africa. ha de enlenderre siempre 
que no e puede negar la cnlmda en el puer1o de Gibmltar a los moros 
) sus nn•es fJU~ sl1lo lieneo a comerciar. 

Promete también u \tnjestad la Reina de Gran Bretaña que a los 
habitantH de la dicha Ciudad de Gibraltar se les conceder.í el uso libre 
de la Religión Católica Romana. 

SI E' '\L(,U . TIE\1PO A LA CORO:-IA DE LA GRAN BRE

J'A"'A u: PARECIERE CO:-IVENIENTE DAR, VENDER O ENA
JE '\R DF. (' .U.QUIER !\tODO LA PROPIEDAD DE LA DICHA 
Cl DAD DI' (;IBRAL TAR, SE HA CONYENIDO Y CONCORDADO 
I'OR F TE TRATADO QUE SIE.\1PRE SEDARA A LA CORONA 
DE E PA"'A LA PRI.\'IERA ACCION ANTES QUE A OTROS PARA 

HElli\URL ". 

Como puede verse. en Utrecht, el E tacto español cede al britá
nico la Cindad. Castillo, Puerto, Defensas y Fortaleza de Gibraltar, 
quedando así dicha ciudad segregada del territorio del que era ca
pital ) sobre el que Gran Bretaña no podía ejercer la menor juris
dicción (Documento núm. 1). 

La cesión estaba, sin embargo, sujeta a las sigu ientes limita
ciones: 

a) De carácter económico: Se supruma todo comercio 
entre la Plaza y el territorio vecino, prohibiéndose la comu
nicación por tierra entre Gibraltar y el mismo. Sólo en caso 
de necesidad se permitiría a la gua rnición comprar provisio
nes en el territorio mencionado, pagándolas en din ero al 
contado y nunca por trueque de mercaderías. 

b) De índole militar: Se proh ibía, por razones españolas 
de seguridad, la residencia en Gibra ltar de determinadas 
p~I"·Onas 

d Rr/cr< lile'\ a la administración interna de la Plaza: 
· 1 q.¡d 1 hrit;ínit:o. que entonces no permitía el libre ejerci

CIO 1.h: la Religiün Católica, se comprometía a respetarlo en 
jibraltur. 



E ta do · última limitadone. al ·onju.:-~r.e ~~ r<lllkn. en el 
fondo, a la con. iderd ·i0n - . i 'mpre mant nid.\ P''r bp. ñ.t ~ en 

trecht libremente a eptada por Inglaterra k qu !.1 fMtalez.t d' 
Gibraltar. a p . ar de ser utili7<1da pllr lo · ingl ' . ' s . . egui.t ft)fmand l 

parte de un t~rritorio nacional espailol donde 1.1 Religkn Cuólic.t. 
sobre la qu se forjó la unidad del Reino. cr .1 la li11i.:.1 olkial del 
mi. m o. Gibraltar continuó. pue. , luego de la o ·upación ingle • .t • • u
jeto a la Dióce i católica de Cádiz. cuyo Obispo gir í a la Plaza \ i i
ta · pa torale . durante mucho · ai'io .. con la aut nzaci ín hritjnica 

Se incluía. por último, una cláusula rc ·oluti\a d~ la C'. ión, esti
pulando que 

"~i en ale1Í11 til•mpo a la Corona dt la Gran Bretwia le ¡>rJrt'cit·,,• t <>nn•
nieme dar, I'Cilder o enajenar de Cllalquier lll<>do la propit•da.! ,¡.. la dicha 
ci11dad de Gibraltar, e ha com•enido ,. concordado por este Twtt1<lo <Jlll' 

siempre se dará 11 la Corona de Espmia la prim<'fa acción tlllf< .1· <fll<' " 

otros, para redimirft¡''_ 

Sin tratar de examinar jurídicamente dicho Artículo , , y ci
ñéndose lo más posible a la letra dd mi mo, trc conclu ione . al tan 
a la vista: 

Que el status jurídico del Peñón e fruto de 
liga a España y Gran Bretaña, lo que impid 
alterarlo unil ateralmente. 

un acuerdo que 
a ambas Parte. 

Que Gibraltar queda configurado políticamente de un modo muy 
concreto para atender a las nece idades estratégicas británicas de 
aquella época. 

Y, finalmente, que Gran Bretaña no puede alterar unilateralmente 
el vínculo que une a la Plaza con la Corona británica sin dar antes 
a España la prioridad para redimirla. 

Según el Tratado, la Plaza sa lió de manos españolas para satis
facer una necesidad militar británica y sólo a España debe volver. 

--



CAPITCLO Il 

GmRALTAR BAJO EL DO"'ll. 10 l. GLE' 

Gibraltar era una fortaleza en territorio e. pañol, ocupada ) guar
necida por una Potencia extraüa, que, por u p<1rte, habí.1 aceptado 
libremente el starus jurídico que e daba al Peñón. E. te. como ba e 
militar, no tenía má fronteras que lo muro de u Ca tillo, ni ma 
aguas que las de su puerto, ni comer io con E paña. 

La situación de Gibraltar, según fue acordada en trecht, e 
revelaría como precaria dadas la ambicione y propó ito de sus 
ocupantes. Las limitaciones del Tratado impidieron, y a í lo señala 
Carrington (*), que Gibraltar se con irtiera en un gran emporio co
mercial. Desde un punto de vista militar. a su vez, dieron lugar a 
una constante sensación de in eguridad que provocó en lo sucesi
vos gobiernos británicos la necesidad de uperar, en la práctica, e a 
limitaciones jurídicas que el Tratado de Utrecht oponía a la mejor 
eficacia de la fortaleza. 

Para obviar estas dificultad s, los Gobiernos de Londres inter
pretaron unilateralmente el Artículo X del modo que en cada mo
mento más convenía a sus intereses. Sin dejar de invocar la santidad 
del Convenio, pretendieron imponer su criterio a nuestro país. 

En este sentido, la historia del Gibraltar inglé no es, como vere
mos, otra cosa que la de una sucesiva interpretación unilat ral bri
tánica del Tratado de Utrecht. Ello obligó a Inglaterra a ejercer 
una presión política continua para que España fuera aceptando las 
peculiares exégesis británicas, presión que sólo puede calificarse de 
colonial. 

El colonialismo que, con base en Gibraltar, ejerció Inglaterra 
en el Mediterráneo, procuró hacer de nuestro país una de sus víc
timas. 

(*) C. E. Carrington, Gibralwr. Royal lnstitute o[ Externa ] Affairs. Cbatham House 
M cmoranda. Londres, 1958. 
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Intento' de recoru¡ui 1 oterta' de restitución. 

p rtir dd momento en que el Tratado de Utrecht fue firmado 
y le~ p tl 1 pan. e fngl.tt<::rra re tablecida, Gibraltar pa ó a 
, up.~r un lu r de prim.:r .t importancia en el cuadro de las rela

cinnc ht p tnu-hrÍt<ÍniC<I . 

Ac.rso rí, ex. ·~rado considerar al Pciión como el punto clave 
de e as rd rciune , pero dc~conocer 1<~ influencia, a veces decisiva, 
que h.J ej.;n.:ido sobre el!.¡ o;, vqUÍ\ aldría a negar la realidad más 

e idcntc. 

Í'r.:ntc a& la .tmbición inglesa de mantener una posición estraté
gica .:n L1 cnlruda del Mediterráneo. era lógico que se alzase el em
pdio e\p<tñol de re~t.wrar la integridad del territorio pat rio. La reí
' indic.tción tic G1braltar no ha sido la pretensión de un determi
nado grupo ,oci.1l e pañol, ni el banderín exclusivo de un partido 
polítiw. ni el objetivo de un régimen de gobierno. El sentimiento 
de que la unidad nacional había sido quebrantado surgió en el 
cuerpo político español casi el mismo día en que la Plaza fue per
dida y, de~dc entonces, se levanta como un clamor unánime e inin
terrumpido que constituye un factor determinante en la historia es
p.lñola ( ). Su examen no es propio de esta Exposición previa a una 
serie de Documento~. pero hay que menciona rlo s i se quiere llegar 
a una mejor compren ión del problema gibraltareño. 

Al i>ervicio de esta reivindicación, España ha puesto tenazmente, 
a lo brgo de los año y según las circunstancias lo aconsejaban, la 
pot ncia de la· armas o el e fuerzo de sus negociadores y diplomáti
cos. Lo ha hecho utilizando cada ocasión, por pequeña que fuera, 
dejando siempre bien claro que la de Gibraltar era una reivindica
ción que no prescribía. 

El esfuerzo militar se concreta en los tres sitios a que fue some
tido el Peñón durante el siglo xvm. En todos ellos, España no sólo 
tpr l\Cchá un.1 circunstancia propicia. sino que además. buscó apo

}O o tli uu h p.1ra rcdobltr aquel esfuerzo que re pondfa a una 
dcl·i,i in nacJOn,tl. 

un' int TI! 1nt a¡wrt;.u:i~n al c'\tudio del 1 mn de la unanimidad de la 
rro !\ola unt J.a llCU('.J.CIOil JOjl('l d\!1 Pétlón. d hbro de. ,j J Armangué Rius: 
r, blódt r ) /~• npun ~~~. l'r!adnd. ¡uolar, 1964. 
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El primer itio de Gibraltar e. el d' ept ·mbr' d' 17 , na IJ 
má que unas emana de pue · de la per liJa d ·1 P ñ, n. ~t1nd6 
la tropa española el , !arqué. de \ ¡ll;:~Jaria . C pit 1 G n ·r .• l de 
Andalucía. y colaboraron en la· operaciones las fu rzas .trnt.ldas 
francesa . Fraca ado el intento de reconqui,ta. e leY •• ntll el . itto 
en Abril de 1705, manteniéndose m embargo el bloqueo. 

El segundo sitio se produce Ycintidl1. .1ño. de. pu · s. Espai'l<l 
había bu cado e ta Yez otra ayudJ cxtranjerJ. Id de Austri.l. ·on 
quien había firmado una alianza en 172-. Dirigió el s1tto el Conde 
de las Torre , pero la plaza fuerte, bien guarne ida y pertrechada 
por lo inglese . re i lió el asedio y lo e paño le., llnalmcnte. de -
asistidos de sus aliados austríaco , firmaron un armisticio y en Junio 
de 1727 cesaron las hostilidades. 

Cincuenta y dos años más tarde. España vuelve otra wz al asal
to, con nuevos ánimo . En esta ocasión la circunstancia propicia 
era la Guerra de la Independencia de la colonia ingle a de Amé
rica del Norte, que pone en trance difícil a Inglaterra y que E paña 
aprovecha para unirse a los americanos y lo france es contra los 
ingleses. Se inicia entonces, en 1779, el tercero y último itio de Gi
braltar. 

Este tercer sitio tampoco logró éxito, a pesar de haber sido el 
que mayor entusiasmo popular su citó, síntoma de que la reivindi
cación no se olvidaba. Quedaron como símbolos de esta dura cam
paña los nombres del Almirante español Antonio Barccló y del Ge
neral inglés Sir George August Elliot, defensor de la Plaza, que 
supieron hacer honor a las mejores tradiciones militares. Terminó 
el asedio en 1783, sin que los tenaces e incesantes esfuerzos españoles 
por recuperar Gibraltar hubieran alcanzado su objetivo. 

Entre guerra y guerra y, finalmente, cuando la paz entre ingleses 
y españoles se establece de manera definitiva hasta nuestros días, 
España no ha dejado tampoco de utilizar la vía pacífica de la nego
ciación amistosa y diplomática. Lo ha intentado todo para recupe
rar el Peñón: la devolución pura y simple, la compra, la permuta 
por otras ventajas. 

Por su parte, Inglaterra, dándose cuenta de esta permanente 
ambición española, ha utilizado a Gibraltar como baza diplomáti
ca en momentos de dificultades políticas. Agitando el nombre del 

2 
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Peñón como señuelo. ha buscado la amistad o la neutralidad bené
vola de E paña en instantes críticos en que ésta le era necesaria. 
Y así llegó a hacer ofertas sobre Gibraltar que contrastan con la 
tajante actitud negativa que hoy mantiene cuando se menciona el 
tema de la soberanía sobre el Peñón. 

En efecto, en las negociaciones preliminares del Tratado de paz 
y amistaJ entre Ja Coronas de E paña y de Inglaterra, firmado en 
Madrid el 13 de Junio de 1721, que dio fin a las hostilidades inicia
das por el intento del Gobierno español de Alberoni de recuperar 
los dominios perdidos en el Tratado de Utrecht, se planteó el pro
blema de la restitución de Gibraltar a Espai1a, como condición exi
gida por nue tro país y aceptada por los ingleses. 

El Ministro inglés en Madrid, William Stanhope, y el Secretario 
de E~tado espaiiol, Marqués de Grimaldo, se comprometieron en 
dicha negociación a que el Tratado no fuese rat ificado hasta que el 
Rey de Jnglaterra, Jorge J, no hubiera enviado al Monarca español 
una carta ofreciendo la restitución de Gibraltar. Esta carta, que fue 
remitida según lo acordado, dice así: 

"Hermano y Señor: He sabido con la mayor satisfacción por mi Em
bajador en vuestra Corte que al fin se ha resuelto V.M. a remover los 
obstáculos que han dilatado por algún tiempo el en tero cumplimiento 
de nuestra unión. Puesto que por la confianza que V.M. me maJJifiesta 
puedo mirar como restablecidos los Tratados que han estado en cuestión 
entre nosotros, y que en su virtud habrán sido expedidas las órdenes 
necesarias al comercio de mis súbdi tos, no titubeo ya en asegurar 
a V.M. de mi pronti tud en sat isfacerla con respecto a la demanda rela
tiva a la restitución de Gibralta r, prometiendo aprovecharme de las p ri
meras ocasiones favorables para arreglar este ar tículo con el consenti 
miento de mi Parlamento, y dar a V. M. una prueba ulterior de mi afecto. 
He c.Jado orc.Jen a mi Embajador para que inmediatamente que se hayan 
terminado las negociaciones de que se baya encargado, proponga a V.M. 
nuevos lazos en unión y concierto con la Francia, los cuales son con
venientes en las presentes circunstancias no sólo para afi rmar nuestra 
unión, ino también para asegura r la tranqu ilidad de la Europa. V.M. 
podrá persuadirse de que por mi parte tendré las complacencias posi
hb. In que i!!ualmcnt~ espero de V.M. siendo tan conforme para el 
inta~> común c.J~ nuestros reinos. St. James, 1 de junio de 1721.-Her· 
mano y cfior. De Vuestra Maje tad buen Hermano. Jorge R." 

F 1 5 de J u 1 io de 1721, contando ya con esta promesa en firme 
dd Mon,1rca inglé , E. paña ratificaba el Tratado firmado por 



Stanhope y el .M rqu ·_ de Grim. !do. L1 pnm ·:a hrit:lnica no 
cumplió. 
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Durante la guerra de los iete Año , Fran ·ia ene·niga de Ingla
terra por razone colonia le . conqui ·tó militarmente l.l i 13 d l\t '
norca, que España había perdido en u Guerra de u csíón. 

Para lograr nue tra colaboración, el Gobierno de Pitt nue\ a
mente ofreció la re titución de Gibraltar. La ondicione en que 
se produjo esta egunda oferta y lo propó.tto que anim·tron a 
Inglaterra al hacer la mi ma, t<ín contenida en la in tru ciones 
de Pitt al Ministro britán ico en Madrid, Benjamín Keene. em iada · 
en Agosto de 1757 (Documento núm. 2), y en la· que se describe 
la graví ima situación en que Ingla terra e encuen tra ante la poten
cia de F rancia. En ellas figura el sigu iente párrafo: 

"El Rey, aun en el caso propuesto, no tiene úni mo de entregar Gi
braltar a la España, hasta que esta Corte por medto de la union de ;us 
armas con las de Su Majestad, haya reconquistado y entregado a la Cort· 
de Inglaterra la isla de Menorca con todos sus fuerte y fonalc7~ ". 

Los éx itos mil ita res ingleses que siguieron a la angu tio a itua
ción descrita por Pitt en las ci tadas in trucciones hicieron que Gran 
Bretaña abandonase la idea de una alianza con España, a la cual 
es taba Londres dispuesto a devolver el Peñón. 

Años más tarde, en el transcurso de la Guerra de la Indepen
dencia de las colonias inglesas de América del orte, las derrotas 
británicas a manos de americanos, franceses y españoles diero n lu 
ga r a una tercera oferta inglesa de restitución de Gibraltar a E pa
ña. Hizo el ofrecimiento el Almirante Johnstone, que mandaba la 
escuadra inglesa con base en Lisboa; y las negociaciones, desarro
lladas al mismo tiempo que las operaciones militares, estuvieron 
en Londres a cargo de un sacerdote irlandés, el Abate Hussey, que 
había sido confesor del Marqués de Almodóvar durante la emba
jada de este último en la capital británica (*). 

Las negociaciones inglesas de paz con Francia y con los ameri
canos amenazaron aislar a España frente a Inglaterra, y nuestro 
pais hubo de firmar la paz de Versalles, de 3 de Septiembre de 1783, 

(*) Alejandro del Cantillo describe con detalle la historia de esta compleja nego
ciación en su Colección de Tra1ndos. Convenios y Declaraciones de Paz y Co mercio que 
han Jrecho con las porencias extranjeras los monarcas espmioles de la Casa de Rorbón. 
Madrid, 1843; páginas 576 y ss. 
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en 1 q E p ñ rcc hró 1cnorca, pero no Gibraltar, cuya confi

gur ión JUrídic qu dó ratificada (*). 

1 r \OiucJón fr nccsa, apoleón irrumpe en la e cena de 
Lurop . Arnb hecho traen consigo un 'a. to despliegue militar 
y p lft1co que cambia totalmente el panorama europeo Y modifica 
1 p líti-. 1 e paüola h, d.t Inglaterra. En efecto, la amenaza graví-

Jill qu p.1r 1 (,¡ su¡x:n ivcncia de E paña significaron los planes 
n pokónico . llc\Ó a , quélla a su cribir una alianza con Gran Bre
tañ., por el l rutado de Londres de 14 de Enero de 1809, en el que 
L pc~ñ,¡ e p nía en la pc~radójica ituación de estar defendiendo su 
indc¡x!ndcncia por todo. los medios y como aliada de la nación que 
prcci , mente había menoscabado esa independencia con la ampu
tución de Gibraltar. 

L paz europea que iguió al Congreso de Viena de 1815 - ter
min.ada la gran aven tura napoleónica- significó también una paz 
permanente entre E paña e Inglaterra hasta el día de hoy. 

Durante el cur o del saglo xtx y en lo que va del xx, sólo ha 
qu d1do entre ambos países una causa de fricción : Gibraltar. Pues 
el scntimicnto c~pañol hacia el Peñón irredento no se había apaga
do y all;í donde ha habido una oca ión de expresarlo se ha mani
festado con la intenstdad de siempre. 

En c~ta época contemporánea merece destacarse una cuarta y 
última referencia a la posible devolución de la Plaza a España. Ello 
ocurrió durante la Segunda Guerra Mundial. 

En Junio de 1940, después de la batalla de Francia, los ingle
St;S, tem~rosos de que España entrara en la guerra al lado del Eje, 
empiezan a con iderar --como e ha visto que hicieron por tres ve-
es en el iglo xvm la po ibilidad de atraerse a nuestro país, o de 

lograr u neutralidad ofreciéndole Gibraltar. Sir Winston Churchill 
cuenta cómo 1 entonces Secretario Principal de Estado para los Ne
gocios Extranjeros le hizo esta sugesti ón, que el Primer Ministro 
in >lé<. r<: h,l7Ó en un principio diciendo que «no creía que un ofre
cimiento d.: t.:. tn índole pudtera influir para nada en la decisión es
r llt'll 1 t••¡. 

(') 1'1 rtl ul" :! d 1 1 r t.Hlo de 3 de Septiembre de 1783 ratifica el Articulo X del de 
l r ht n nlt,ruk>. 

l '' l 11 \\ IO<I<•n ('hurchill. 1'ht !itcontl World War. Vol. 11. "Tbeir Finest Hour". 
e 11 .IOd C'll. 1 t<l. l.ondn: 19-1'1; pj¡;ina 56-1. 
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Por otra parte. ir .mmel Hoar~. Embaj.tdor in!!) .· n 1 drid. 
dice en u memoriJ. l l que, .... u jui io, E. p. ti.t t:ntr. ri.t en l. 
guerra a faYor de Alem.uua i c. ta le garantil.lb<l Gib , ltnr un 
lugar predominante en Africa del , orte. 

Lo documentos oficiales dan la iguiente wr. ión de c.:~te intc
re ante epi odio diplomático. 

El 4 de Julio de 19-!0, el Embajador de Esp.tña en Londres. 
Duque de Alba, telegrafió al Mini tro de A unto. E:..teriore .. Don 
Juan Beigbeder. lo iguiente: 

"Hablé e ta mañana con el Subsecretario Parlament3rio d~ \suntos 
Exteriores, quien me dijo: "El Gobierno inglé. espera rontmuem,,s en 
buenas rebciooes con él. ya que habfa aprendido una lección de su 
errores pasados en u política para con E oaña y está dispuesto a on
siderar, más tarde. todos nuestros problema . incluso el de Gibraltar"'. 

En otro telegrama de 14 de eptiembre de 19-!0, el Embajador 
de España en Londres dice al Ministerio español de Asuntos Exte
riores: 

"El Ministro de Colonias, en un aparte, me ha dicho -previniéndome 
que hablaba a título personal y no como Ministro-- que en los últimos 
días había aconsejado repetidas veces al Presidente del Con·cjo de Mi
nistros, con el que le unía una gran amistad, que Inglaterra adoptara In 
polftica de incitar a España a ocupar Marruecos francés. Yo le respondí 
que, puesto que hablaba a tftulo personal, no debfa olvidar Gibraltar". 

Un año más tarde, el 2 de Octubre de 1941, el propio Primer 
Ministro inglés suscita personalmente el tema con el Duque de Alba, 
ante el Secretario Principal de Estado para los Negocios Extranjeros, 
Anthony Eden, y el Embajador inglés en Madrid, Sir Samuel Hoarc, 
durante un almuerzo en la Embajada de España en Londres. En 
un telegrama de esa misma fecha, nuestro Embajador resume así 
la conversación: 

"Hoy almorzaron en nuestra Embajada Churchill, Eden, Embajador 
Inglaterra en Madrid (Hoare) y otros. Primer Ministro en conversación me 
dijo que su deseo era que España sea cada vez más pró pera y fuerte; 
que si Inglaterra gana la guerra, lo que para él no ofrece la menor duda, 
Francia le deberá mucho y ella a Francia nada , por lo que Tn glaterra 
estará en situación de hacer presión fuerte y definitiva para que Francia 
satisfaga justa reivindicación de España en el Norte de Africa. Según él, 

(•) Lord Templewood. A mbassador 011 special missio11. Collios. Londres 1946; página 93. 
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ltJ!ta qucd rá, com T·ran ia. ba tant.: di;;minuída, lo que proporcionará 
p na oca i n el~ ser la Potencia má fuerte en el Mediterráneo, en 

1 cual Jll>drá ontar con la ayuda d~cidida de Inglaterra. Estamos deci-
did aiiadió • n ayudar a Espaill en todo; sólo ped1rnos que España 
no deje p:t e por u territorio a los alemanes". 

Cu.tndo el Jefe dd Estado e pañol, el 18 de Mayo de 1949, ba
hl.tndo de In situación internacional de España en el discurso de 
.tpcrtura d la tercera etapa legislativa de las Cortes Españolas, 
leyó d último tdcgrama del Duque de Alba, antes mencionado, 
Sir , amucl Ho:.~re <ya Lord T\::rnplewood), Embajador inglés en M a
drid durante 1.1 lT Guerra Mundial. negó en una carta al Times, 
puhlic.tda el 21 de Mayo de 1949. haber asist ido al almuerzo a que 
nuestro Emhajador en Londres se refería. 

le fue fáci l a la Oficina de Información Diplomática del Mi
nisterio de A~untos Exteriores rebat ir esta declaración de Sir Sa
mud llonrc, demostrando --con las reseñas que h abía publicado la 
prensa londinense el 3 de Octubre de 1941- que se había celebrado 
dicho almuerzo y que Sir Samuel había sido uno de los comensales 
(Documento núm. 3). 

U na fortaleza en busca de nuevos límites territoriales. 

La precarias condiciones en que Jos ingleses ~e hacían cargo 
de la fortaleza de Gibraltar no se ocultaron al Gobierno de Lon
dres de de el momento mismo en que empezó a negociarse el Ar
tfculo X del Tratado d Utrecht con España. En éste no se fijan 
límites a la for taleza gibralta reña, porque esos límites eran y son 
las propias murallas del Castillo, cortadas casi a pico sobre el istmo 
arenoso que une al Peñón con el resto de España. 

E n carta escrita a Lord Saint John por los Plenipotenciarios in
gleses en Utrecht, se explica cómo los españoles se negaron a incluir 
en el famo o Artículo X un trozo de tierra de dicho istmo arenoso 
(Documento núm. 4). 

1 :1s automhdcs británicas de la Pl aza, por un lado, y el Gobier
no úc l.onun:~. por otro, abe n desde el primer momento dónde ter
min.t fí~i~:¡mente lo que España les ha cedido. 

fn 1m tcmhre de 1712. el Brigadier Stanwix, Gobernador de 
Utbraltur e cnbe a Lord Lexington. Ministro inglés en Madrid 
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BRITAIN AND SP AIN 

TO THE EDITOR OF THE TIMES 
Sir,-Your Madrid Correspondent, writing 

on May 18, states that General Franco has 
accused the British Government of break.ing 
a promise made at a mee1ing between " Mr. 
Churchill, Mr. Eden, Sir Samuel Hoare, the 
Chiefs of Staff, and the Duke of Alba." 1 
write to say that not only did 1 never attend 
8 meeting of this kind 1 but tbat 1 never heard 
that any such gathenóg e\<er took place at 
which 1 was not present. The story, therefore, 
¡5 as apocryphal as many others that General 
Franco has previously told at the carefully 
organized meetings of his followers. 

Your obodient servant, 
TEMPLEWOOD. 

House of Lords, May 19. 

TIMES 

INGLATERRA ) E PA A 
ñor Dlrector de Th,. Timl'.t 

~tu~ ~ ñor mio ; Fn '" aro ul del 1." d~ ma~o. 
u co~(\Onsal en 1adrid d~lara que C'l Gtnf'ral 

Franco hn a usado al Gob1tmo británico d~ h bt-r 
roto una prome:-.a. hecha durante unrt reuní". n C'O 

la que rartic1parC\n Mr ChurchiU, 1r. Edrn Sir 
Samuel HQare. lo. Jefe< d<l E,rado Ma~or ~ el 
Duque de Alba 

E.:~criho para d "ir que no _ ólo no asi!'lt( nun a 
n una reunión de esa ctA.~ . 100 q_Uc: J:lmá' 01 
hnbla.r de que: se llegara n. elebrar semc1an1e 
reunión sin que yo estuvic.ra presente 

Este relato. por coo.;;:.lgwcntc. c. tan apócrifo e mo 
otros tanto que e1 Gcnt:ral Fra.n o ha h~ho ante:· 
riormenrc en las reuoiont:,, cwdadosamentc prcpa
radru , de sus partidarios. 

Su att:nto ervidor, 
Tt:.MPLI woon 

Cámara de los Lores. 19 de Mayo. 

No obstante, Sir Samuel Hoare (luego Lord Templewood), estuvo allí. 

THE TIMES 
LONDON I'RlDAY OCJ'OBER 3 1941 

LUNCHEON 
THE SPANJSH AMBASSA~ 

lñc Prime Minister was the guest of honour 
at a luncheon perty given yesterd'I.Y by the 
Spanish Ambassador at the Spani~ Embassy 
in Bclgrave Square. The other guests wcre: --

Thc Ponutunc Amha~udur Mr. Anthnny Eden Lord 
Cro!l. Sir S.,uel Hoare. Mr. R. A Buller , Mal<>< 
.Dumond M orton, S<:ftor Tuena. and Sc:t\or Vlllavcrdc. 

(Traducción) 

ALMUERZO 

EL EMUAJAI)OR IJF l:)oPA~A 

~1 Primer Mini~tro ha "iido el invitado de honor 
en el almuerzo ofrecido uycr por el Embujndor de 
España en la sede de la Embajada ~pañoln. en 
Bclgravc Square. Entre lo~ demú<i invitado<~; fi gu~ 
raban: el Embajador de t>ortu~nl, Mr Anthony 
Edcn. Lord Crofr. Sir Samuet Hoarc. Mr. R A 
Butler. el Comandante Drcsmond Morton. el eñor 
Tuesta y el señor Villaverdc. 
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-no e ha firma o t d:n í. 1 Tr. r do de Utr d1t. rem l.. re! io
ne diplom~itica hispan -ingle. a.· ya -. han r' ·ubk kk) . prote:
tando porque Jo· e. p:tilol . rnant ·nían pue.·tcb de gu.lr li. y centi
nela al pie mismo de la muralla de Gibraltar. 

Lord Le:-;ington con te. la al Brigadier tanwix en h igui 'ntes 
términos (*): 

"Creo necesario cm iar a \ E una copia de la carta que he re ihid 1 

del 1\hrqués de Ikdmar lSc -rctario español d • E't3do) ) rcalmcme com
parto sus punto de '1. ta. pue ·ro que aún no tcnemo· 1 rat. Jo le Paz ) 
toda' ía no se no. ha cedido ningún terriwrio alrededor uc G•hDIIar. 'o 
veo. pues. cómo se puede pretender impedir que acuaneleo trflpas dt,nd 
les paraca bien dentro de su propio territorio no cometiendo en ronse
cuencia actos ho tilc contra la Plaza··. 

A pesar de esta ac tit ud y de este reconocimiento e-..plícito de lo 
límites terrestres de Gibraltar. nada más firmado el Tratado de 
Utrecht y desmovilizadas la fuerzas españolas, el nue\'O Goberna
dor de Gibral ta r, CongreYe. ocupa militarmente do 'iejos edificio 
- la «Torre del Diablo» a Leva nte y el «Molino" a Poniente que 
estaban situados fuera de la fortaleza (Mapa núm. 2). 

España protesta contra esta primera violación del Artículo del 
Tratado y se produce un intercambio de correspondencia, en la que 
Inglaterra trata de justificar legalmente su usurpación. La ju tifica
ción - una verd adera deformación unilateral del texto del Acuerdo 
es pronto inventada por los inglese y va a dar la pauta de cómo 
actuará en Gibraltar la diplomacia británica hasta nuestros dias. 

El Secretario de Estado, Lord Bolingbroke, escribe al Represen
tante británico en Madrid, señor Lawless (**): 

"Espero que estará esa Corte (la de España) realmente satisfecha de 
nuestra conducta y la Reina (de Ingla terra) está persuadida de que cuando 
la disputa acerca de la Torre y el Molino se considere con mós calma, 
el Rey Católico estará de acuerdo en que lo que Su Majestad pide de él 
no es en modo a lguno una jurisdicción territorial, pero de la misma rna· 
nera él (Su Maje tacl Católica) no tiene derecho a reclamar nada que 
forme parte de las defensas de la Plaza y que como tal haya sido posefda 
por la misma". 

(•) Carta de Lord Le>tington a l Brigadier Stanwix. Madrid, 19 de Noviembre de 1712, 
Starr l'nprrs. Serie 105. Vo lumen 269. Public Record Officc, Londre•. 

( .. ) Stnte Papers. Serie 105. Volumen 269. Public Record Office, Landre•. Dicha carta 
aparece con fecha de 24 de Febrero de 1713. 
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, titud ingl a es dar,. Se ocupan esto ed ificios 
t rritori e pañol o pretexto de que forman parte de 

PI, za de Gibraltar. 

e te a erto -prueba exclusivamente inglesa- es 
un fe de fngcniero de Gibr, ltar, confirmado por el 

ron ·1 Congre\·e, al que la carta anterior hace referencia en los 
r•uicnte térm'nm; 

"P r t do ello podrá ver qué poco funda men to tiene D. Andrés 
P.r z ni 3!irmar que d Molino y la Torre están a una distancia irregular, 
pu to que la úl11ma está a uu tiro de mosquete de una de las baterías 
y la tnt nor a meno de medio tiro de cañón de la misma ... 

Re.tlmentc no es razonable que, por estos o cualq uier otro argu· 
m •nw. Su Maj~'tad (británi a) dtl orden a sus tropas pa ra que abando
o n tll. puestos e. ~nciales para la preservación de dicha Plaza. que sin 
ello ('<ldría ser sorprcndtda en cualqu ier momento" . 

La ra1ón de e. le primer avance por tierra española es de carácter 
pu r¡rmcntc militar, como todas las demás que sirven de pretexto para 
similares acluacione a lo la rgo del siglo xvm. El propio Gobernador 
uc Gibraltar. Congrcve, a ccndido ya a General , expone claramente 
c~t.t po~ición en una cart a al Vizconde de Bolingbroke, fechada en 
(; ibraltar el 5 de Enero de 1714 (*)en la que, entre otras cosas, dice: 

" ... Para que uo pudiera haber equivocaciones acerca de lo que se 
pedía o se denegaba. le ugcrí (al Comandante del Campo español) que 
la nuj r manera era tra tar todo por escrito y en consecuencia me escri· 
bió el 2 de Enero pidiendo que abandonáramos el Molino y la Torre, 
d ndc noso!ros tenemos centinela . puesto que no servbn de defensa 
para la Plaza. Después de consultar con el Ingeniero Jefe, contesté di
ciendo que era n de positi va importancia para la defensa de esta Ciudad". 

" ... Por el relato del Ingeniero, Su Señoría se dará cuenta de que el 
'vtolino y la Torre están muy cerca y son de gran util idad para la defensa 
de e ta Plaza, y SI fu ésemos a abandonarlos se derivarían grandes pel i
gros e incon,·en ientcs para esta guarnición". 

Los ingle es han encontrado así un primer y útil pretexto para 
1\, 1.1 .1 por t·ampo cspáíiol fuera de las murallas gibraltareñas. Con 

ñ 1 r que lo pu stos ocupados - la Torre y el Molino- perte-
1 la def..:n. a de la fort aleza, se han creído justificados para 

.tctuar. 

(•) C ,,:,nwl O!l~er \ cric 91 olumen l. Pubüc Record Office, Londres. 
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ni pu d' actuar militarmente omo nL domine ti , p 1rio < olind ntc 
si ruado al alcance de su. cmi()n¡ .. 

Es el t 1ini tro inglé en Madrid. \\'illiam . tanht'f1e· qui •n iormu
la por primera \' z e. te argumento. que s rá u:.1d lu go e ln.·
tantemente por lo ingle e. durante todo el igl0 :xnn. lo h.kc 
en una carta al Secretario e. pañol de Lt.1do. Marqué: de Ctrimal
do. fechada n Madrid el 19 de Agosto de 17~3. en la qu' dice· 

" i bien en el artfculo del Tratado de t'trccht se e'tipub que los 
ingleses no tendrán juri~dicción territorial an~ja a 13 Pla7a de Gihraltar: 
debe in embargo entenderse esto en el sentido úe que ~ refiere a m;b 
allá de donde llegan los cañones de bs fortifi aciones. puesto que e in
discutible que cuando se cede una PlaLa se cede al mismo tiempo. sin 
decirlo, todo el terreno cubieno por la artillería de la Plaza, puesto que. 
de otru manera. la cesión no ería de ninguna utilidad". 

Gibraltar, según los propios inglese recono en, e una Plaza 
fortificada en España y fundándo e preci amente en e te carácter 
pretenden interpretar a su conveniencia de entonces el Artículo X 
del Tratado de Utrechl. 

Apenas terminadas las hostilidades y el segundo sitio de Gibral
tar, y después de firmado el Tratado de Sevilla (1729), el Ministro 
Keene, representante de Inglaterra en Madrid, se empleó a fondo 
a fin de obviar las dificultades que para una más eficaz utilización 
de la fortaleza seguía planteando a los ingleses el Artículo X del 
Tratado de Utrecht. Recoge, pues, los argumentos utilizados por 
su predecesor Stanhope y, alegando el carácter militar de la Plaza 
y la paz reinante entre España y Gran Bretaña, pide al Secretario 
de Estado, Marqués de la Paz, la retirada de las tropas españolas 
que guarnecían el istmo al pie de los muros de Gibraltar. 

En carta al Duque de Newcastle, Secretario Principal de Estado 
para los Negocios Extranjeros del Gobierno británico, fechada en 
Madrid el 24 de Mayo de 1728 (*), refiriéndose a una entrevista con 
el Marqués de la Paz, sostiene: 

" ... (los españoles) debían abandonar lodos los puestos dentro de ta l 
di tancia (la del alcance de un cañón) mientras no se especificara lo con-

(•) Add. Ms. 32.755, British Museum. Londres. 
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tóli a \iaje.tad daría órdene a e te efec-
qu los in 1 n d.:bian entrar en posesión de ellas. ya que 

e tado en nue~tra~ manos ) otras en las suyns, de forma 
1 que 1 a unto de la jurisdicción se ·ome1cría al Congreso (•) 

e 10 d :ru s no debf:w ser ocupados. sino continuar neutros hasta 

que el o unto se dc·idic.e". 

El M rqué de la Paz recordaba al Ministro Keene que en 
Ir ht no e hahía e dido más que la ciudad y en un Memorando 

ti que hl in •Lses nunca contestaron, rebate el argumento de 
tanhopc .. le >.tJo ahora por Keene, de que cuando se entrega una 

forlal z,1 ,¡ un país se le c.!de también un espacio de tierra y mar 
colindan!~ fi¡Ado por el alcance de los cañones de dicha for
taleza (Documento núm. S). 

En esta conversación entre el Secretario español de Estado y el 
Mini\tro inglés. surge por primera vez y como una concesión espa
ñola a l,t buena armonía hispano-británica, la idea de que entre los 
muros de c.ibraltar y las fortificaciones españolas del istmo debiera 
existir un tcm:no neutral que ambos países se abstendrían de for
tificar milit armente, el cual no por ello dejaría de pertenecer a Es
paiín . 

Para alir al pa o de la argumentación inglesa, según la cual una 
fortaleza controla el ~ pacio a donde llega su artillería, España acude 
a una medida de singular importancia: la creación de una Plaza 
fuerte en el i tmo arenoso que une a Gibraltar con la tierra firme 
(Mapa núm. 3). 

Así, en 17:11, se inicia la construcción de una fortaleza llamada 
,, La Línea de Gibraltar>>, origen de la actual ciudad de La Línea de 
la Concepción. Esta nueva Plaza militar, al frente de la cual se des
tinó como Gobernador a un Brigadier General de los Ejércitos espa~ 
ñolcs. subordinado al Comandante General del Campo de Gibraltar 
- que tenía su Cuarl 1 General en San Roque- , era defendida por 
el fuerte de San Felipe, situado en la costa de la Bahía de Algeciras, 
a Poni"nte d~l istmo, y por el de Santa Bárbara. a Levante, sobre 
1• r 1~ta mcdi1er ránea l.:t nueva fortaleza, que costó ocho millones 
} medio d~ re,tl ·. tenía cañones cuyo alcance por tierra era igual 

(•l liC'r~ 1 Ct'Of:IC"''" dt ~oi"'"on111. donde "e iba a di~cutir el orden polftico europeo 
) en el que, 111 lin. l. na <e habló para nada de Gibraltar. 



La reación de est:J. Plaza fortifkaJJ e paiiola nlann( . 13 auto
ridades bntánica del Pcñ6n. hts cuate, pidi~ron al (Jobi~.:rno de 
Landre que obliga e a E paña a interrumpir lo tr.tb~tjos Je cons
trucción de La Línea de ibralt.tr. El Gobierno brit3ntco no at ·n
dió esta petición por no encontrar argumento. 'ülidos que esgrimir 
frente a España. 

De esta forma, las dos fortalezas mantuvieron frente a frente 
el sraru qua práctico de un campo neurral e l ter reno del i:tmo 
entre las do plazas fuertes ha ta la guerra de In Tn iepcndcncia 
de los E tados Unidos de América. 

En Julio de 1779, durante dicha contienda, empieza el tercero 
y último sitio de Gibraltar. Un ejército a l mando del General Al
varez de Sotomayor y una e cuadra a las órden s del Almirante 
Barceló intentaron recuperar la Plaza, defendida por el General 
inglés Sir George August Elliot. 

La derrota española e n aguas del Cabo de San Vicente (1 5 de 
Enero de 1780) y el fracaso de las baterías flotantes, obra del inge
niero francés d'An;:on, impidieron la reconquista. Sin embargo, el 
sitio fue tan duro y los reveses británicos en América tan grandes 
que, en plenas hostilidades, el Gobierno de Londres ofreció la res
titución de Gibraltar y se inició una negociación diplomática pronto 
interrumpida {*). 

En la Paz de Versalles de 3 de Septiembre de 1783, quedó rati
ficado el Tra tado de Utrecht en aquello que se refería a Gibraltar. 
A lo largo del siglo xvm, cuatro Acuerdos - Sevilla de 1729; Aquis
grán de 1748; París de 1763 y Versalles de 1783- confirmaron, 
sin alteración, el s1a1us de la Plaza (Documento núm. 6). 

Así, pues, los ingleses no habían logrado mejorar jurídicamente 
las condiciones de la cesión efecluada el 13 de Julio de 1713. 

(•) Ver página 19. 
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Firm da la p z. de 17 , el Gobernador Elliot ocupó las zonas 
d 1 1 tmo 1 Torre y el Molino antes citadas, a donde habían 
lle • du d nu o 1 itiadorcs e pañoles que. al termina r la ho ti
lid de , e r tiraron a la fortaleza de La Línea de Gibraltar. 

C to dio lugar a una correspondencia en tre el Secretar io espa
nol de,; : t d•1, Conde de Floridablanca, y el nuevo Mi nistro britá 
ni o en M, drid. señor Li,ton, quien, en carta a l Secreta rio inglés de 
b t, dn, harle James Fox, fechada en El Escoria l el 10 de o
\Íembr de 17 J (•1, dice que Su Maje tad Católica ha ordenado 
desm ili7.M la~ trop:~s sitiadoras españolas y retirarlas, ya que «res
t blecid.1 IJ paz y armonía de las dos Co ronas, es in útil su conserva
citín ) lu f,1tig·1 de lm soldados en su cu todi a, pe ro que no por eso 
se reconoce en ello llos puestos avanzados en el istmo), ni en otra 
parte de aquel territorio, pose ión ni propiedad alguna en favor 
de la Plaza, pues en el T ratado de Utrecht de 1713, renovado en 
el Artfculo 1 (u¡ del defi nit ivo actual de 3 de Septiembre de este 
mio. se cedió a Inglaterra la Pl aza sin territorio alguno . .. » 

l:n esta situac ión termina el siglo xvm. Dos fort alezas, la inglesa 
de G ibra ltar y la española de La Línea, se enfrentan. Entre las dos, 
un terreno español de 1.450 metros es considerado como mil itar
mente neu tral. 

La era colonial en Gibraltar. 

El pape l de G ibra ltar como base imperial en el camino de 
la India, punto ele apoyo británico en el Mediterráneo y trampolín 
de u n e.~ pan~ ion ismo colonial, pertenece al dominio de la historia 
y no hay lugar aqu í para su examen. Gibraltar es, y no sólo respecto 
a España. el ímbolo del colonialismo del siglo xrx. 

P a ra da rse cuenta de lo que Gibraltar significó durante el pasa
do iglo en las relaciones entre España y Gran Bretaila, examine
rno~ el problema en funci ón de los tres siguientes factores: 

PnmcnJmcntc, el carácter militar del Peñón, objetivo principal 
de In ccsil1n de U trccht. E te ca rácter militar pone de relieve lo 

!'1 1 ouill" Offir S<ric 72 Volumen 1 Public Record Office, Londres. 
(' ' 1 Debe de rdenr<e al Articu lo 2, que es el que ratifica el Tratado de Ulrccbt. 



prec rio del status Je e ión fij do en 
oo británico una cierta an >iedad que 
con E paña. 

bkr-

El egundo factor erá de índl)le comer ·i.1l. 1 termi;~ar l<lS gue
rra napoleónica . J nglaterra. fr.mc1a ~ la cu n .1 del Rhm . e h.m 
mtlustrializado. como con ecuenci.1 lógica de lo plane . • mtarquJC\l. 
de apoleón y del Bloqueo ContinentaL [ ·p.tña. por el contr.1rio. h.1 
quedado de trozada y u indu tria e. tá en ruin.L. , .tdJ tiene. puc '. 
de extraño que Francia ) . sobre todo, Inglaterra. :e L)rientcn fr.m
camente hacia una política comercial de tipo lihrc ·ambi t.1 - que 
quedará pla mada en lo acuerdo Cobd 'n-Ch~\ alier de l '60 - , 
mientras que E paña se orienta hacia un protec-ionismo que ttene 
por objeto reconstruir su indo tria y su agri ullura. El J.• de \1\ Jcm
bre de 1841 se establece en E paña el primer Arancel General de 
Aduanas de igno proteccioni ta, que e haría cada vez má · acu ado 
a medida que la incipiente industria e pañola empezara a ponerse 
en pie. Este obstáculo a la invasión de Espa!'ia por lo productos 
manufacturados de Inglaterra convertiría a Gibraltar en la plazn 
fuerte del contrabando hacia nue tro país. 

El tercer factor es en cierto modo consecuencia de los otro do , 
que obligan a que la presencia inglesa en E paña tenga un carácter 
dinámico y expansivo. Militarmente, y dado el progreso de la arti-

. Hería, seguirán los ingleses en su empeño de superar los obstáculos 
que les ha impuesto el Artículo X del Tratado de Utrecht. Comer
cialmente, Gibraltar debe ser, además, la puerta de entrada en E -
paña de todas aquellas mercaderías sobre las que existe un derecho 
de Aduanas. Para que estos dos objetivos puedan ser cumplidos, 
es preciso crear más espacio físico en la pequeña Plaza fuerte cedida 
a la Corona británica. La política inglesa tendrá, pues, que orientarse 
hacia la ampliación de los límites terrestres y marít imos del Peñón, 
cosa que sólo puede hacerse a costa de España, en un lento y perma
nente proceso de invasión de nuestro territorio y de mediatización 
de nuestra soberanía. 

Cuando el Representante adjunto de España en las Naciones 
Unidas, Don Jaime de Piniés, en su intervención del 11 de Septiem
bre de 1963, señalaba con toda claridad que España no sólo objeta
ba la amputación de un trozo de su territorio, sino la forma en que 
se produce la presencia inglesa en el trozo amputado, se refería al 
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P• o y al pre ente d una política gibraltareña de Gran Bretaña. 
qu.. 61o pucdt: califi ar just.uncntc corno expansionista ) de signo 
colonial. 

El arwzce /rucia el Norte. 

Al terminar el siglo X\ 111 - repetimos- había dos fortalezas 
frente a frente: Gibraltar y La Línea de Gibraltar, dejando en me
dio un espacio de 1strno. al que convinieron ambas partes en llamar, 
en tiempo de paz, Campo Ncutral n. En línea recta de Norte a Sur, 
por el centro del referido istmo, desde las murallas de la fortaleza 
gibraltareña hasta las de La Línea de Gibraltar, el Campo en cues
tión tenía una longitud de unos 1.450 metros (Mapa núm. 4 ). 

Al producirse la alianza hispano-británica frente a apoleón, la 
primera medida que los ingleses adoptaron fue la de volar las forti 
licacione militares d<! La Línea de Gibraltar. En efecto, el 20 de 
Enero de Jlll O y so pretexto de que los fuertes de San Felipe y Santa 
Bárbara. de la citada Plaza fuerte de la Línea, pudieran caer en ma
no francesas, el Gobernador de Gibraltar, General Campbell, los 
hacía volar por sus ingenieros. El Jefe de Ingenieros de la guarnición 
de Gibraltar comunicaría al citado General Campbell, en ~.:arta del 
18 de Febrero de 1810, el resultado de esta demolición, que dejaba 
abierto al expansionismo gibraltareño el camino del Norte (Docu
mento núm. 7). 

La gran epidemia de fiebre amarilla del año 1815 facilitaría el 
pretexto inglés para continuar el avance sobre territorio español. 
Encerrados tras los muros de la fortaleza la guarnición británica, 
sus familia y el escaso número de civiles que se habían instalado 
al amparo de las murallas, la epidemia diezmó a la población, 
cuyo Gobernador, el General Don, pidió auxilio a las autoridades 
españolas, y éstas se apresuraron a dar todo género de facilidades. 
En una proclama conjunta firmada por el General Don, por parte 

ÍnP!..:s,t, y por el T~.mícntc General Don José María de Alós, por 
p,trte c~paiiola, ·e dictaron norma relativas a la instalación de un 
~,unpam.;nto sanitario en la zona del Campo cutral más próxima 
a la' murallas gibraltareñas (Documento núm. 8). 

[1 General Don, en carta al ande de Bathur t fechada en Gi-



31 

hraltar el 26 de Julio de 1, ¡_- < 1. le dke. entr~ <'tr.. 't'-. , k' 
iguiente: 

'"Con el m1;,mo ob¡eto hi e, egún informab:l a \', ant·riMmcnt • que 
una gran propor i ·n de lo· habitalllc que no han teniJo hasta el mo
mento la fiebre, e establecieran ttmpmalmem, n tarow ,, utml, tan 
cerca como fuera posible dd [rente de la fortaleza. Tengo el gusto d~ 
añadir que la población, tanto eh il como m1htar, est~ en un magnifi o 
e tado de salud ) que el Gob1erno e. pañol está aparentemente tan a ti.
fecho con lo que e ha he ho para pre\enir la reapari ión de 13s fiebr·,., 
que la Junta uprema de anidad h1 d.1do orden de que las "''munk':l· 
clOnes entre esta guarnición ) E ·paña continúen <'ll la mi>ma libertad 
que anteriormente, .al\'O algunas pequeñas formaliJaJes r·latÍ\as a Jo· 
pasa portes. 

Pese a que se han hecho lo máximos e [uerw· por pcr;onas malicio
sas e interesada para que e reprodujese la ituación que prevalccfa el 
año pasado, mientras duró la fiebre, e to no se ha producido. 

Al permitir el estableci miento temporal de una a ldea pro,isillna l frente 
a esta fortaleza, podrfa yo merecer repro bes si no hubiese adoptado al 
mismo tiempo las medida necesarias para a egurar su tranquilidad y 
buen orden interior. Dado que e denomina neutral el terreno en el cua l 
está esta nueva Villa, pudiera habe r ll egado a er ésta asilo de los pros
critos de todos los pafses y de personas indeseables de todas cla. e que 
aquí se considerarían a sí mismos igualmente fuera del alcance de la ju
risdicción de España que de la de Gibraltar. 

Siento manifestar que no falta gente, sobre todo entre las clase más 
elevadas, que propaguen opiniones especulativas sobre este asunto, con 
el fin de excitar los celos del Gobierno espa ñol y la mab voluntad de 
sus subordinados; pero, por el momento, seguimos estando en los me
jores términos con los españoles. 

Insinúan también estas mismas personas, para promover entre las 
gentes que ocupan las chozas un espíritu de insubordinación, que la 
Autoridad del Gobernador no se ex tiende al luga r donde dicha chozas 
están erigidas. Haber admitido este principio y haber dejado la nueva 
Villa sin el freno de las leyes hubiera significado exponerla n toda clase 
de males y licencias, perjudiciales a la vez para sus habitan tes y para 
la tropas que están acampadas en las cercanías y, por tanto. he tomado 
la responsabilidad de hacer saber a todas las personas allí re~"identes que 
toda ley vigente en Gibraltar, sea de policía o fiscal, sigue estando en 
vigor entre ellas. 

Informo a Su Seíioría de que tendr6 mucho cuidado en impedir el 
establecimiento de chozas más allá de sus límites presentes, que han sido 

(*) Colo11ia/ Office. Serie 91. Volumen 65. Public Record Office, Londres. 
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definidos, no solamente por las circun tancias de que las tropas hayan 
acampado allf y se hayan erigido chozas en aquella zona durante los tres 
ultimos años, sino también por el hecho de que una gran parte de este 
terreno haya sido cultivado a la vez antes y después del sitio, por lo que 
se le puede considerar como terreno perteneciente a la guarnición". 

De es te humanitario gesto español, el expansionismo británico 
extraería una ventaja política. Las chozas a qu.:: se refiere el General 
Don no serían derribadas. Sobre los terrenos en que fueron cons
truídas se manifestó el colonialismo bri tánico, aprovechándose de las 
faci lidades otorgadas por España en un momento crítico para la 
vida de Gibraltar. Precisamente en esta zona -arrebatada de ma
nera ilegal- se encuentra en la actualidad el aeródromo gibralta
reño (Mapa núm. 5). 

Eliminado el obstáculo español que suponía la Plaza Fuerte de 
La Línea de Gibraltar, al haber volado sus fortificaciones, la política 
británica a lo largo de los siguientes diez años se orientó a obtener 
para Gibraltar una aguas, dentro de la Balúa de Algeciras, de ex
tensión superior a las comprendidas en el puerto cedido por Es
paña en l Artículo X del Tratado de Utrecht. Las fuerzas navales 
inglesas estacionadas en el Peñón dieron el necesario pretexto con 
sus incursiones, cada vez más extendidas a la parte Oeste de la Bahía 
de Algeciras. 

Pn:parado así el terreno, el 30 de Noviembre de 1826, el Secre
tario Principia! de Estado de Su Majestad Británica para los Nego
cios Extranjeros, señor Canning, envió al Ministro de España en 
Londres, Conde de la Alcudia, una Nota en que se pretende definir 
lo que es el puerto de Gibraltar al que aludía el Artículo X del 
Tratado de Utrecht (Documento núm. 9). La Nota del Gobierno 
británico contestaba a una del Gobierno español, de 13 de Sep
tiembre de 1826, que protestaba contra las actividades del navío 
de guerra inglés Thetis en aguas y costas españolas. 

El puerto que Canning asignaba a Gibraltar incluía como ingle
sas las aguas que bañan la playa oeste de la ciudad española de 
La Línea de la Concepción (Mapa núm. 6); extraña particularidad 
a la que aludió el Representante adjunto de España en las Naciones 

nidas. Don Jaime de Piniés, en su intervención sobre Gibraltar 
de ll de Septiembre de 1963. 

ada mejor, sin embargo, que dejar que hablen los documentos 
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de la época. e pañole mgl . ' En una 
ni a en }..1adrid, de 9 de .Tumo di! 1 "l. qu . n r .tJ t .1 

Canning .obre el puerto de Gibralt r (Do um nto num. 10). L rd 
Palmer ton. nuevo ecr tario Pnn ip.~ d E. t do p.l 1 1 !! 1 . 
Extranjero , re ponde el 16 de DlcJembn.: (Do um nto núm. 11). 
La posición e pañola cría reafirmad.l por d . timstr<l 1 • . t. d,), 
eñor Bertrán de Li , en . ota de 11 de Dici mbn: d 1 5 __ qu • di

rigiÓ a la Legación británi a en Madrid (Docum nto nüm. 12). 

Mientras se a eguraba a.í la c:-;pan. ión de lo· hmit~ lll.lrilim~. 

de Gibraltar, Gran Bretaña n olvidaba el ampharl t.Jmbi~n pJr 
tierra. na ota del Forei n Off ice. de 21 de Abril d.! 1 4 •. al 
Ministro de E paña en Londr , Duque d otoma)or, d,1b. e:-; ·u-
as por una obra que el Gobernador de Git raltar, 1r Robert 

Wilson, había mandado llevar a cabo en el ampo J 'cutral. alel!.1n
do que las mi mas no tenían más objeto - iempre el propósito hu
manitario o sanitario por delante- que el de regular la recogida de 
basuras de la Fortaleza (Documento núm. 13). La argumcnt•l ·ión 
inglesa señala como «Campo cutral », no el que e extendía entre 
las murallas de Gibraltar y La Línea de Gibraltar. ino el que e
paraba a esta última d.:: las chozas que el General Don había ele
vado, con permis9 e pañol, a l pie de lo muro del Peñón para com
batir las epidemias del año 1815. 

Otra epidemia, la de 1854, vuelve a ervir de pretexto para 
nuevos avances por el «Campo Neutral ». Delante de las choza y de 
los barracones en donde se alojaba temporalmente a lo. evacuado. , 
establece el Gobernador de la Fortaleza gibraltareña una línea de 
Cuerpos de Guardia y de centinela . El Gobierno espaiíol prole ta 
formalmente en una Nota, de 13 de Noviembre de 1863, de nue tra 
Representación diplomática en Londres al Foreign Office (Docu
mento núm. 14), que habla por sí sola. La respuesta británica, de 
26 de Enero de 1864 (Documento núm. 15), constituye una negativa 
a los argumentos españoles. En ella se dice que, para Gran Bretaña, 
el terreno neutral es el situado entre las dos líneas de centinelas: 
o sea, entre los centinelas españoles, quietos desde comienzos del 
siglo XIX en La Línea de Gibraltar, y los ingleses que de de 1815, 
valiéndose de distintos subterfugios, van avanzando hacia el Norte. 

Un año más tarde, en 1865, Gran Bretaña proponía a Espai'ia 
la publicación de una Declaración conjunta sobre la navegación 



en u d 1 E trecho de Gibraltar, que E paña aceptó (Documen-
16). na,cg ción mercante en aguas próx.imas a Gibral-

h rí má fácil. Tnglah:rra d<!ponía. al parecer, en Gibraltar, 
u lltud de fonale7.a in egura > eternamente sospechosa, levan-

1 ndo 1 ~ trab ~ impue ta a los mercantes españoles que pasaban 
baj 1 lcam:e de los caiiones de la Plaza. Los contrabandistas sa
can n el mayor p.trtido po ible de esta Declaración. 

l.n aquello~ año y entre las ruinas de la vieja fortaleza de La 
Une de Gibraltar. los descendientes de los antiguos habitantes de la 
1'1 t.a cr aron una nueva ciudad española: La Línea de la Concep-

1 • n que hoy u pera en población a la de la fortaleza gibraltareña. 

De Jc 1815 hasta 1870, España, como hemos visto, lucha por 
contener el cxpansionismo geográfico británico. 

El auge del contrabando gibraltareño va en aumento. Frente 
a la actividad de Jos navíos contrabandistas ingleses, España acre
cienta la de us Guardacostas del Servicio de Vigilancia Fiscal. Los 
incidentes son continuos. La Marina británica defiende a los contra
bantli~tus ,llegando que los apresamientos españoles se producen en 
aguas inglesa . Aunque Gran Bretaña, oficialmente, no protege el 
contrabando, sí defiende las que considera sus aguas territoriales; 
~ís tema práctico que contribuye a convertir a Gibraltar en un paraíso 
pam los Yíoladores de las leyes fiscales. 

A pe ar de su tenacidad en defender Jos derechos que le con
feria el Artículo X del Tratado de Utrecht, el Gobierno español, 
ante esta situación, sugiere a Gran Bretaña el establecimiento, por 
medio de un modus vivendi, de unos limites marítimos para Gi
braltar, dentro de la Bahía de Algeciras, solución que acabaría con 
los incidentes entre los guardacostas españoles y los navíos contra
bandistas. Gran Bretaña trató de aprovechar esta oferta para in
tentar el reconocimiento de unas aguas jurisdiccionales en favor de 
Gibraltar, que no habían sido incluidas en el Tratado de Utrecht. 
Tal actitud inglesa prolongó una negociación que se extiende des
de 1878 a 1883 y que el Gobierno británico hizo pública en su día 
(Documento núm. 17). 

La última Nota inglesa relativa a esta negociación no puede 
~.:r m.is actual: " 1 Gobierno de Su Majestad no está dispuesto 

.1 prolongar una dí cu ión que entraña tan pocas esperanzas de 
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uerJo"'. Esta e- la re,pueu d 1 Glbiern británi.::>. un GL 
bierno csp;llol que. C:\trem'"'ndo u buen:1 volunt. d. .. 'PI t-.1. aun
que no fuer:t má' qu en el terreno pr. ctJ o. un:1 zma m:1rítim:1 
para Gibralta r. dentro de la Bahía de Algecira$. uperior 1:1 didn 

en Utrecht. 

La po ición pañola en aquel momento re-pondia a un.t política 
~ener~tl que e había adoptado con F rancia ~ con Pt rtugal en 1 1: 
~· ¡ 76: la crea ión de omi ionc fixtas de Límite· qu-. aún fun
~ionan y que ha n eliminado todo problema fronterizo entre · paña. 
por un lado, y Portugal o F rancia. por otro. 

Gran Bretaña prefi rió dejar la co. as en el ai re ~ no autolimita r 
su expan ioni mo coloniali ta. 

Uno años más tarde, en 18 1, el problema de los límite terre -
tres dentro del llamado «Campo eutrah \'uelYe a plantear e. Lo 
ingleses, que han logrado reducir el tamaño de d icho Campo. 
ocupando cerca de 800 metros en la parte ur del mi mo, ·on 
ahora los que temen que España haga lo mi mo en lo que queda 
de <e Campo eutral» al orte. Unos para oles para proteger a los 
centinelas españoles estacionados en el límite orle dan lugar h la 

ota de 8 de Julio de 1881, del Ministro inglés en Madrid, Sachille 
West, al Ministro de Estado (Documento núm. 18). Inglaterra trata 
de dictar a España lo que puede o no puede hacer en su territorio . 
La intervención británica da lugar a una correspondencia que e 
concreta en los textos siguientes: Nota e pañola, de 11 de Julio 
de 188 1, contestando a la del Ministro inglés (Documento núm. 19); 
Despacho del Ministro español en Londres, Marqués de Casa La
iglesia, de 18 de Julio de 1881, dando cuenta de una conversación 
con Lord Granville sobre los referidos parasoles (Documento 
núm. 20); una Nota del nuevo Ministro inglés en Madrid, señor 
Morier, al Ministerio de Estado, de 15 de Abril de 1882, «autori
zando» la existencia de estos parasoles, a condición de que las Auto
ridades españolas los supriman cuando llegue el invierno (Docu
mento núm. 21). 

Inglaterra cobra casi inmediatamente el precio de dicha «conce
sión>' . Los ingleses se apresuraron a construir obras permanentes 
para proteger a sus centinelas en la zona del «Campo Neutral» que 
se habían anexionado con ocasión de las epidemias de principio de 
siglo. El Gobierno español llama la atención al inglés en una Nota 
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d~.: 16 de Mayo d~.: 1 82 que reserva los derechos españoles (Docu
m nto núm. 22). La contestación inglesa. de 29 de Mayo de 1882, 
recuerda 1 Gobierno español que las Autoridades del Campo eri
gieron p<~ra~oles para los centinela españoles sin pedir permiso a 
lo ingle~c~ (Documento núm. 23). En 'ota de 21 de Julio de 1882, 
l.1 Legac1ón britámca en Madrid vuelve a aludir a los parasoles 
(Documento núm. 24). Sin embargo, la Nota española de 16 de Mayo 
debió de ~urtir su efecto. ya que el l. de Agosto de 1882, la Legación 
hritünica da explicaciones, justificando en forma bastante curiosa las 
obras de m.unpostería que los ingleses llevaban a cabo en su línea 
de centincl.1S (Documento núm. 25). 

La simple lectura de estas olas demuestra claramente cómo 
Gran Bretaña interpretaba el Tratado de Utrecht en un sentido 
mtlitar cuando se ponían límites a sus avances por tierra. Ello con
trasta con la tesis de que Gibraltar no es una base inglesa en España, 
sino un territorio británico limítrofe con nuestro país; tesis que man
tiene cuando exige para Gibraltar una frontera terrestre normal. 

Las contradicciones a que da lugar la unilateral interpretación 
ingle a del status del Peñón esmaltan toda la historia gibraltareña 
y aún per isten. 

En 1903, ya entrado el siglo xx, el Embajador inglés en Madrid, 
señor Durand, explica al Ministro de Estado, señor Abárzuza, que 
el Gobernador de Gibraltar va a erigir al sur de la zona del <<Campo 
Neutral>• que los ingleses se habían anexionado (Documento núme· 
ro 26) un edificio para la fabricación de material destinado a re
parar las calles de Gibraltar. La explicación sólo puede interpretarse 
como una solicitud de la aquiescencia española a dicha edificación 
(Documento núm. 27), cuyo alcance se especifica (Documento nú
mero 28). 

Estos tres documentos son interesantísimos, pues prueban cómo 
en la mente de quien representaba a Gran Bretaña en España el 
.11.\\r. 1 Ofl1, ln• límitP< .t.P.rrP<trP< riPl PPñnn tPrmin~han en las mura
lla~ de la Fortaleza. 

Ctnco años más tarde, el Gobierno británico, sin contar con la 
anuencia española, edificaba, al norte de la parte de zona neutral 
qu~.: e había anexionado, una verja de hierro, separando física-
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mente a Gibraltar de E paña. De e te antec dente medit rrán o 
del «muro de la \ergüenza ' berliné · e tratará m;l · adelant'. 

En dos siglo. los inglese habían logrado a\anzar por t terr:l uno · 
850 metro . ampliando a í el e pacio fí i o de la Fortaleza cedida 
por España en Utrecht. 

En cuanto a la zona marítima próxima a Gibraltar había sido 
dejada por ellos en una ituación imprecisa. con el fin de trat<lr de 
extender su dominio. 

El contrabando gibra!rareílo. 

Al hablar de lo límites gibraltareño y al re umir la relaciones 
hispano-británicas en el siglo XlX, se ha eñalado ya cómo Gibraltar 
se convirtió, después de las guerras napoleónicas, en un centro con
trabandista. 

Los Gobiernos ingleses y los actua les habitantes de Gibraltar 
niegan ahora que la economía civil surgida en dicha Plaza a la 
sombra de sus murallas esté edificada sobre la actividad del con
trabando. Cuando, en alguna ocasión, admiten la existencia de la 
mencionada actividad, acusan de la misma a los propios cspatioles. 

Como antes se ha dicho, la raíz del problema reside en otro 
lado. El inglés, el gibraltareño o el español del Campo de Gibral
tar que se dedican a contrabandear, merecen menos acusaciones 
que la política deliberada que hizo y continúa haciendo de Gibral
tar un terreno propicio para el contrabando; política que, nde
más, está en abierta contradicción con el Artículo X del Tratado 
de Utrecht, donde los negociadores españoles, temiendo lo que iba 
a ocurrir, tuvieron buen cuidado de evitar que surgiera este comer
cio ilegaL 

Al Gobierno español no le cabe la menor duda de que esta polí
tica destinada a proteger el desarrollo del contrabando en Gibraltar 
ha existido y existe. Lo demuestra ampliamente la organización jurí
dica fiscal de la vida civil en Gibraltar, como luego se verá. Lo 
demuestra, también, la falta de auténtica voluntad británica para 
cooperar con nuestro país en la lucha contra la violación de las 
leyes fiscales. Lo prueban aün más claramente las afirmaciones del 
Gobierno británi.co al Gobierno español cada vez que éste señaló 



,t la ten ión de Londres los eft:ctos pernicioso de e te tráfico ile
gal p ra la economía española. 

Al ex, min r la historia g1brallareña en el siglo xx, e verá cómo la 
ausencia de \ oluntad inglesa para upr imir el contrabando del Peñón 
per~i~te. En el siglo XIX se puede comprobar, con documentos ingle
~es, que el Gohierno de Londres lo fomenta. 

La primera prueba escrita es de 1841. El 25 de Agosto de ese 
año, el Sccrdario Principal de E tacto de Su Majestad Británica para 
lo~ ·egocio Extranjeros. Lord Palmerston, envía una Nota a la Le
ga ión de España en Loud re , en la que, refiriéndose a las quejas 
españolas por la actividad contrabandista centrada en el Peñón, 
dice 4ue lo barcos mercantes ingleses seguirán armados, incluso 
con cañones. para defenderse de los ataques de Jos guardacostas es
pañoles (Documento núm. 29). 

En 185 1. el Ministro de España en Londres, Istúriz, mediante 
ola de 13 de Febrero, vuelve a protestar ante el Foreign Office por 

la protección que los ingleses prestan a los contrabandistas gibralta
reños (Documento núm. 30), a la que contesta nuevamen te Palmerston 
en ola de 11 de Junio de 1851, reconociendo la existencia del con
traba ndo y , eñalando la imposibilidad de que el Gobierno británico 
lo reprima (Documento núm. 31). Como única solución, Palmerston 
se atreve a proponer nada menos que España rebaje o suprima sus 
Aranceles. 

Vistas la falta de cooperación de las Autoridades británicas a 
e te respecto y la decidida protección que ejercen s0bre los contra
bandi tas de Gibraltar, España se apres ta a luchar sola contra est.~ 
actividad mediante el Servicio Español de Guardacostas Fiscales, 
que se establece en el puerto de Algeciras, enfrente del Peñón. 

Las actividades de estos guardacostas producen protestas in
glesas. El 9 de Septiembre de 1852, la Legación británica en 
Madrid envía al Ministerio español de Estado dos Notas protes
tando por la captura de dos barcos ingleses, que han sido sometidos 
al Tribun,tl de Contrabando de Algeciras (Documento núm. 32). 
:~ 1"' do~ otas son reiteradas por otra, de 11 de Septiembre 

de 1 52, en la que se aftrma que la captura de las embarcaciones in-
gle~a fu e hecha en agua británicas (Documento núm. 33). La in
determinación de e tas últimas, que Inglaterra pretende mantener 



39 

inclu o hoy en día, fa,·orece cualquier interpr ·tación de Gran Bre
taña obre lo e:-..a to límite maritimo de Gibraltar ) permite de
fender, no al contrabancti · ta, de aradamente. ·ino al Sational 
Boundary inglé • obteniendo a í el mi mo r ultado. 

La actividad de los guardaco ta e pañole ) la prote cil1n in
glesa a lo contrabandi ta da lugar, en la prá tica, a una e ·pe ie 
de guerra naval latente en torno a Gibraltar, en lu que no faltan 
tos cañonazo . E paña prote ta ante Inglaterra, en ::!1 d eptiembre 
de 1 52, por los que la fortaleza de Gibraltar había di parado contra 
el guardacostas español Tiburón (Documento núm. 34). Inglaterra 
contesta, por ota de 12 de Octubre de 1 52 al Mini tro español en 
Londres, diciendo que pedirá información al Gobernador de Gibral
tar (Documento núm. 35). 

Mientras los Gobiernos inglé y español di cuten diplomática
mente sobre estos problemas, dicho Gobernador, con las fuer
zas navales a su cargo, había dado órdene de que, en repre a
lia por la captura de las dos embarcaciones inglesas -que había 
provocado la primera protesta inglesa, de 9 de Septiembre de 1852-
fueran aprehendidos los guardaco tas españoles que entraran en las 
aguas que Inglaterra había declarado unilatera lmente como británi
cas, o que se disparase sobre los mismos. En ota de 16 de Octubre 
de 1852 el Ministro de España en Londres, Jstúriz, explica esta si
tuación detenidamente al Foreign Office (Documento núm. 36). 

El 12 de Agosto de 1868, el Ministro mglés en Madrid, señor 
Crampton, enviaba al Ministerio de Estado español una Nota en 
la que se dice que las autoridades de Gibraltar serían muy estrictas 
con los guardacostas españoles (Documento núm. 37). El 26 de 
Agosto de 1868, el Gobierno español acusó recibo de dicha Nota 
y expresó su sorpresa por semejante conminación (Documento nú· 
mero 38). 

La decidida protección de las autoridades inglesas al contra
bando hacia España con centro en Gibraltar no podía ser más pa
tente, ni cabía exponerla con carácter más oficial. 

Los propios ingleses reconocen indirectamente que la actividad 
represiva de los guardacostas españoles no se ejercía sin fundamento. 
En efecto, la Legación inglesa en España, en Nota de 20 de Julio 
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de 1874, prote~taba por el apresamiento de buques que navegaban 
~in manifiesto di! carga. ) que luego eran mul tados por T ribunales 
e. pañulc\ . E t,t protesta ingle'a se fundamen taba en la supuesta 
crl.!ación por España de una Zona 1arítima Fiscal de 7,5 millas 
marinas en torno a nuestras costas (Documento núm. 39). En la 
respue~la e pañola. de 4 de Agosto de 1874, se aclaraba cumplida
mente a Gran Bretaña cuáles eran las aguas jurisd iccionales espa
ñolas que las demá~ Pot:!ncias, incluída Inglaterra, habían recono
cido (Documento núm. 40). 

Como se ha visto anteriormente, España propuso el nombra
miento de Comisiones de Ofi cia les de Marina de ambos países con 
objeto de delim ita r zo nas marítimas en aguas de la Bahía de Alge
ciras, 4ue impidieran la repetición de los inciden tes por !os que In
gla terra protestaba ante Es paña y é ta ante aquéUa. 

El interés británico por esta delimitación de zonas marítimas no 
debí,\ de er muy grande. En un Despacho de 5 de Diciembre de 1876, 
del Ministro de España en Londres, Don Manuel Rancés, Marqués 
de Casa La iglesia, se da cuenta de una conversación que mantuvo con 
Lord Derby, Secretario Principal de Estado para los Negocios Extran
jeros, so bre el nombramiento de Comisiones de Oficiales de Marina 
que del imitaran las aguas en la Bahía de Algeciras. Lord Derby 
scri a ló que, por una cuesti ón de principio, Inglaterra no había a ten
di do dicha propuesta española. El Gobierno inglés objetaba la juris
dicción de dos leguas que España reclamaba como sus aguas fiscales . 
E l Ministro de España aclaró a Lord Derby la tesis española sobre 
las aguas de Gibraltar e insinuó que su país, sin merma de los dere
chos qu·e le concedía el Tratado de Utrecht, y a los que se negaba a 
renunciar, sí se encontraba dispuesto a fijar con Inglaterra una zona 
marítima de aguas gibraltareñas, a fin de evitar los incidentes cau
sados por la represión española del contrabando, y su protección 
por parte británica. A Lord Derby le pareció bien la idea española 
y prometió estudiarla (Documento núm. 41). 

Así quedaron las cosas por el momento y los incidentes iguieron. 
El "i eh: Mayo de 1 76, la Legación de España en Londres protesta 
contra d apresamiento y conducción a Gibraltar del guardacostas 
español Trueno r or un a cañonera de la Marina de Guerra in
glesa (Documento núm. 42). En la Nota española se explicaba con 
todo deta lle cómo había ocurrido este incidente. El Foreign Office, 



41 

por _ 01.1 de 6 d~ Junio de 1< -t> cont ,tJ :1 E p. ña .tClL1n lo. 
una \"CZ má . a lo gu:~rda o ta. .-pJii.ole y re vrd ndo a llliL:tr 
Gobierno la po ición de Lord Palmer.- ton en uanlo .1 Lb agua. de 
Gibraltar. E ta j ota. que in i 1<: n interpret r 1 Artí·ulo del Tr:t
tado de ütrecht como i é te concediera al Peñón tre milla. de agu,l . 
juri diccionale , má la del puerto perteneciente a la iud,¡d e. pa
ño la de La Línea_ fue entregada por la Legación ingk.a en 1,¡Jrid 
al Ministerio español de E lado (Documento núm. 43}. 

El Gobierno español, in aceptar la interpretación ingle. a de 
Utrecht, para evitar más incidente con la Marina de Guerra britá
nica, dictó una di posición, la Real Orden de '27 de epticmbre 
de l 76. por la que se in truyó a lo guardaco las e paiiole para que 
no per iguieran a los contraband i ta en una zona, próxima al P -
ñó n, de tres millas al Este y al Sur del mi mo. Al Oe te de Gibral
tar, ya dentro de la Bahía de Algecira , tampoco entrarían lo gua r
dacostas españoles en una zona limitada por una línea recta que, 
extendiéndose de Norte a Sur, arranca en Punta Mala y pa a a dos 
millas al Oeste de Punta Europa. 

La si tuación del contrabando gibraltareño en aquellos momentos 
es descrita con exact itud por nuestro Cónsul en dicha Plaza. en 
Despacho de 5 de Octubre de 1876, que el Ministerio español de 
Estado trasladó al de Hacienda (Documento núm. 44). 

Las negociaciones para la delimitación de las aguas, que duraron 
de 1878 a 1883, y que han sido descritas al hablar del problema de los 
límites de Gibraltar, marcaron una pausa en la lucha contra el con
trabando que, después de la regulación española de 1876, provocó 
menos incidentes. Interrumpidas las negociaciones por culpa britá
nica, como hemos visto, dichos incidentes vuelven a producirse. El 
12 de Junio de 1885, el Foreign Office protestó ante la Legación de 
España en Londres contra el apresamiento de un buque inglés por el 
guardacostas español Salamandra; protesta enviada al Mini terio 
español de Estado por nuestro Ministro en Inglaterra. A esta 
protesta se unen documentos en los que puede verse cómo la 
palabra de los Oficiales de la Marina de Guerra española es 
puesta en ·entredicho por el Gobierno británico, que actúa, reclama 
e interviene, fiado exclusivamente en las declaraciones de los patro
nes de las lanchas contrabandistas (Documento núm. 45). 
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M:ís adelante se verá cómo el Gobierno español expuso al bri
t nico en un Memorando confidencial, de 24 de Enero de 1962, 

ale son, en la actualidad, a juicio de España, las causas princi
p le del contrabando gibraltareño; y veremos también cómo el 
Gobierno de Su Majestad Británica no se mostró dispuesto a co
operar con España para eliminarlas. 

El contrabando gibraltareño, por mar y tierra, únicamente puede 
er reprimido por España. Si lo hace por tierra, produce las pro

testas británicas ontinuas y explosivas a lo largo de los pri
meros mese del año 1965- , por dificultar la comunicación entre 
Ja Plaza de Gibraltar y el Campo de su nombre. La represión espa
ñola por mar, a cargo de los barcos del Servicio Fiscal Marítimo de 
Algeciras, tropieza, a su vez, con la interpretación británica de lo 
qu~ on la fronteras marítimas del Peñón. 

Dos caso recientes ilustran la situación, tal cual se presenta en 
la actualidad. En 1960, la lancha contrabandista Alamoana fue 
apresada por un barco del Servicio Fiscal Marítimo español. 
La Embajada británica en Madrid reclamó inmediatamente ante 
el Mini terio español de Asuntos Exteriores (Documento núm. 46). 
Este, sin entrar a discutir el problema de las aguas gibraltareñas, 
facilitó a la Embajada británica una información, coofirmada más 
tarde por la sentencia del Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Cádiz (Documento núm. 47), donde se ponía en 
claro el carácter ilegal de la carga del navío apresado. La Embajada 
británica no volvió a alud ir a este asunto. 

El segundo incidente se produjo en 1964, después de debatido el 
problema de Gibraltar en las Naciones Unidas y hecho público el 
Con enso del «Comité de los Veinticuatro». El día 7 de Diciembre, 
un patrullero español avistó una lancha contrabandista que salía 
de Gibraltar y le dio caza (*) . Las Autoridades del Peñón enviaron 
un cañonero inglés que, situándose entre el patrullero español y la 
lancha contrabandista, protegió el regreso de esta última al puerto 
de Gibraltar. 

La larga hi toria del contrabando en Gibraltar durante el si
glo XIX explica suficientemente la razón de las alegaciones hechas 

!•) 1 a lanchas contrabandistas con base en Gibraltar son de sobra conocidas 
tDoc:umtnlo núm. 48). 



43 

cobre este tema por el Repre entante adjunto e-pañol en la a io
ne Lnida , en u interYención de Septiembre de 1963 ante el .. co
mité de lo Veinticuatro ''· 

La exigencias militares del Pe1ión. 

En 11 de Septiembre de 1963 el Repre entante adjunto de E -
paña en la 1aciones Unida .. eñor Pinié . explicaba óm la pre-
encia militar ingle a en Gibraltar ha ido cau a de perjuicio para 

E paña y hacía referencia a un bombardeo de la Plaza. a ae ido 
durante la JI Guerra Mundial, que sólo oca ionó 'íctima en la ciu
dad española de La Línea. 

Al citar este ejemplo, no hacía má que ilu trar gráfica mente 
una situación nacida del erróneo axioma que tan perjudicial ha ido 
para España y para las relaciones hi pano-ingle as y que podría re
sumirse en la frase de que la seguridad de Gibraltar exige la in e
guridad de España. 

La precariedad de la ce ión de Utrecht, desde un punto de vista 
militar, se hizo patente en seguida e influyó en la vida del Peñón 
durante todo el siglo xvrn. 

En el X1X, la ansiedad británica por hacer a Gibraltar militar
mente más seguro cada día , se refleja en el deseo, ya expue to, de am
pliar el área geográfica de la Fortaleza por mar y tierra. 

Pero se traduce también , y con bastante claridad, en una polí
tica orientada a impedir que España guarnezca o artille las zonas 
geográficas próximas al Peñón. Esta política inglesa, iniciada con 
la voladura de los fu::rtes de San Felipe y de Santa Bárbara en 181 O, 
conducirá, a la larga, a una verdadera mediatización de la sobera
nía española en el Sur de la Penínsu la. 

Terminada la guerra contra Napoleón y reorganizado en 1815 
el Gobierno español bajo Fernando VII, procede España a la 
reestructuración militar del Campo de Gibraltar. El Gobernador 
de la Plaza, General Don, se alarma de los planes españoles y avisa 
a su Gobierno (Documento núm. 49). 

Años más tarde, el Ministro inglés en Madrid, por Nota de 4 de 
Abril de 1845 (Documento núm. 50), protesta contra el hecho de 
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que España inten te reconstruir el Fuerte de Punta Ma la (Mapa nú
mero 7). Trasladada por el Mini terio español de Estado la prote ta 
británica al de la Guerra, la posición del Gobierno fue fijada en 
ofit:to de este último Mini terio, de 7 de Mayo de 1 45 (Documento 
núm. 51). 

La pos ición oficial inglesa respecto a la segurid ad militar de 
Gthraltar se haría más clara en el intercambio de correspondencia 
ma ntenido con el Gobierno español en 1898 sobre el artill ado de 
las costas españolas del Estrecho. 

La correspondencia en cuestión habla por sí sola. Se inicia con 
un Memorando británico, de 9 de Agosto de dicho año, en el que, 
ante los proyectos españoles de artillar las costas del Estrecho - Es
paña está en guerra con los Estados Unidos y teme un desembarco 
en Algeciras- , Gran Bretaña protesta y propone a nuestro país un 
Acuerdo por el que Espa1ia se comprometa a no fortificar nunca la 
zona vecina a Gibraltar. Al Memorando en cuestión sigue una se
rie de comunicaciones (Documento núm. 52). El Gobierno espa
ñol no llegó a firmar el Acuerdo que los ingleses exigían, pero in
terrumpió las obras de fortificación. 

Veamos ahora lo que, a este respecto, hacen los ingleses en el 
Peñón. En 1893, el Gobierno Gladstone decide reforzar militarmen
te Gibraltar frente a España, y los trabajos a este efecto empren
didos a fines del siglo XIX se extienden hasta los primeros años 
del XX. El Parlamento discute en varias ocasiones tales obras milita
res. En 1901, el Gobierno español, ante la proximidad de unos de
bates, pide que si no se tiene en cuenta a España al efectuar estas 
obras, se evite al menos ofender en püblico a nuestro país cuando 
las mismas se discutan en Inglaterra. Ni aun de esto se nos hizo 
gracia. Las gestiones españolas y las actas del debate parlamentario 
en cuestión son suficientemente reveladoras (Documento núm. 53). 
Un miembro de la Comisión, el señor Bowles, que había estudiado 
el proyecto de nuevas obras, sostenía en la Cámara de Jos Comunes 
que la adecuada defensa de Gibraltar exigiría la ocupación militar 
de un trozo de territorio español vecino a la Fortaleza. 

El contra le entre la ge tión inglesa para que España no fortifi
que y la actitud e pañola ante tanta impertinencia no precisa ser 
t:omcntado. 
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La di\ ersidad de política da Jugar también a una diferenl:ia 
de lenguaje diplomático . Y é ta continuará ret1ejando e en el in
tercambio de orrespondencia entr;! la Embajada ingle ·a } el Mini -
terio español de E tado. con molÍYO del umini ·tro de agua a Gi
braltar de de Algeciras. 

El 22 de Abril de 1917, durante la primera Guerra Mundial, el 
Embajador inglé en Madrid, eñor Hardinge, pide a E paiia que se 
facilite agua para hacer frente al excepcional tráfico marítimo que 
hacía escala en el Peñón como con ecuencia de las ho tilidadc . 
En 1921. mucho después de terminada la Guerra, la Embajada 
británica en Madrid exige que se siga facilitando el agua, pedida 
por favor en plena contienda (Documento núm. 54). 

Este lenguaje es el que utiliza el Gobernador de Gibraltar en 
su carta al Ministro de la Embajada ingle a en Madrid, señor 
Hope (*); y el empleado también en la Cámara de los Comunes 
en 1965, cuando se piden represalias contra E paña. 

La verja de Gibraltar. 

Así como en el siglo xvm Gibraltar representa la historia de una 
fortaleza en un país extraño, y en el XIX la de una actividad colonial 
inglesa de la que España es víctima, en el iglo xx el objetivo funda
mental de Londres, por lo que al Peñón se refiere, se concreta en 
un tenaz empeño de consolidar lo usurpado. 

La gestión hecha en 1905 por el Marqués de Lansdowne, Secre
tario Principal de Estado de Su Majestad Británica para los Negocios 
Extranjeros, cerca del Ministro español de Estado, Don Wenceslao 
Ramírez de Villa Urrutia, en 1905 ---<:on motivo del viaje oficial a 
Ingla terra del Rey de España Alfonso XIII-, responde al propósito 
del Gobierno de Londres de obtener la aprobación espru1ola de estas 
adquisiciones en Gibraltar, que rebasan ampliamente lo cedido en 
Utrecht. 

El Gobierno británico trataba en 1905 de imponer, poco menos 
que como condición a la amistad hispano-inglesa, el que nuestro 
país renunciara a los pocos derechos que el Tratado de Utrecht le 
reserva. 

(•) Ver página 68. 
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La exigencias inglesas en Gibraltar malograron una ocasión en 
que todas las circunstancias parecían favorecer el comienzo de una 
amistad hispano-británica, que hubiera podido ma terializarse en 
acuerdos de carácter general entre los dos países, acuerdos que fue
ron sustltuídos por una vaga declaración sobre el statu quo del Me
diterráneo, también suscri ta por Francia (Documento núm. 55). 

Después de este inten to, Gibraltar sigue el camino de su aisla
miento volviendo la espa lda a España. 

El 5 de Agosto de 1908, el Embajador de Su Majestad Británica 
en Madrid Sir Maurice de Bunsen, en una Nota Verbal al Ministe
rio español de Estado, comunicaba, as an act of courtesy, que el 
Gobierno británico había decidido construir una verja along the 
British edge of the neutral territory at Gibraltar (Documento nú
mero 56). 

El 18 de Febrero de 1909, es decir, seis meses después, el Go
bernador español del Campo de Gibraltar, General Don Julio 
Bazán, enviaba al Ministro de Estado de España, señor Allendesa
lazar, el siguiente telegrama: «Ayer empezaron trabajos construc
ción una verja, pareciendo van a establecerla uno o dos metros a 
vanguardia de su actual línea de centinelas; por correo detalles». 

El Gobierno británico tomaba así una de las decisiones más 
trascendentes de todas las que ha aplicado en Gibraltar: la sepa
ración física del resto de España, no sólo del Gibraltar cedido en 
Utrecht (Castillo, Ciudad, Defensas, Fortaleza y Puerto), sino tam
bién de un trozo de territorio español que jamás fue cedido y que 
ambos Gobiernos, a fin de evitar incidentes, venían considerando 
como zona neutralizada. 

El 22 de Febrero de 1909, el Embajador de España en Londres, 
Don Wenceslao Ramírez de Villa Urrutia, rogaba al Foreign Office 
que se suspendieran las obras de construcción de la verja hasta tanto 
los Gobiernos de ambos países se hubieran puesto de acuerdo sobre 
esta materia. 

En Memorando de 22 de Marzo del mismo año, el Gobierno 
inglés comunicaba a nuestra Embajada en Londres que, habiendo 
examinado la cuestión, no encontraba razón alguna para suspen
der lo trabajos y había dado a las autoridades inglesas de Gibral
tar orden de que los reanudaran (Documento núm. 57). 
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El 14 de Abril del mismo año, la Embajada de F palia en Lon
dre , por otro Memorando, explicaba lo punto de vi-ta e ·paño
les (Documento núm. 58), que el Foreign Office rechazó en un 1e
morando de 30 de Septiembre de 1909 (Documento núm. 59). 

En e a fecha, la verja estaba ya ca i tem1inada. Las , ota que 
e transcriben en los Documento citado no nece itan mayores 

comentarios. El Gobierno británico :,e apropió un terreno e pañol 
sobre el que no tenía derecho alguno, haciendo al mi mo tiempo 
protestas de su respeto al statu quo gibraltareño sin preci ar cuál era, 
si el de Utrecht o el impues to por la fuerza en el iglo XIX. eparó, 
además, a Gibraltar del Campo de Gibraltar con la erección de un 
muro, política sólo repetida más tarde, de pués de la 11 Guerra 
Mundial, en Berlín, por las autoridades de la zona alemana de ocu
pación soviética. 

La TI República española adoptó, en relación con Gibralta r, dos 
medidas prácticas de la mayo r importancia: la proh ibición de ven
tas de propiedades rústicas en el Campo de Gibraltar a extranjeros, 
y el estacionamiento de un Batallón de Infantería en La Línea de 
la Concepción como guarnición permanente. 

Con la primera se impidió que el Campo de Gibraltar fuera en 
estos momentos propiedad, totalmente, de Jos actuales vecinos del 
Peñón. 

Con la segunda medida práctica, al establecer un campo de ins
trucción del Batallón citado en el trozo de istmo de unos 650 me
tros de longitud Norte-Sur situado al sur de La Línea de la Con
cepción y al norte de la verja fronteriza, se impidieron nuevas me
diatizaciones británicas sobre un terreno que los ingleses denomi
nan todavía «Campo Neutral». 

En 1942, en plena Guerra Mundial, España, para evitar nue
vos desplazamientos de la «frontera» de Gibraltar hacia el Norte, 
ocupó formalmente los 650 metros que quedaban de zona neutral. 
Las autoridades británicas protestaron contra el hecho de que Es
paña tomara posesión oficial de un trozo de territorio español que 
los propios ingleses se habían abstenido de englobar detrás de su 
famosa verja (Mapa núm. 8). 
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La pseudo-descoloni::ación. 

En 1950, el Gobierno británico inició en Gibraltar una política 
de p cudo-descolonización. Aquella población que los ingleses ha
bían establecido en la Roca calpen e en el siglo x rx, pasó a ocupar el 
primer plano del drama gi bra ltareño. 

Efectivamente, en 1950, el Gobierno británico creó en Gibraltar 
un Consejo Legislativo, unido a un Consejo Ejecutivo (embriones de 
un Parl amento y de un Gobierno) cuyas funciones refrend aría per
sonalmente la Soberana británica en 1954. 

Ante esta nueva fase política, que se inició tan sólo nueve años 
después del almuerzo de Sir Winston Churchi11 con el Duque de 
Alba, el Gobierno español, alarmado, intentó entablar un diálogo 
directo con Inglaterra sobre el futuro del Peñón. 

En efecto, el 30 de Julio de 1953, el Embajador de España en 
Londres, Duque de Primo de Rivera, siguiendo instrucciones del 
Ministro español de Asuntos Exteriores, Don Alberto Martín Ar
tajo, trató de explicar al Foreign Office el punto de vista de su país. 
Hizo ver la preocupación española ante el proyecto de visita real 
a Gibraltar, insistiendo en el deseo de conservar una relación amis
tosa con la Gran Bretaña, a la cual quería prevenir con antelación 
del profundo desagrado que, por razones obvias, aquella visita a la 
llamada «Colonia de la Corona )) produciría en la ación española. 
El Foreign Office no aceptó las indicaciones del Embajador de Es
paña (Documento núm. 60). 

El objetivo inglés no podía ser más claro: lavar ante las 
Naciones Unidas, organización a la que España entonces no per
tenecía, la fachada colonial construída en torno a una base militar, 
para seguir así, libre de críticas, asegurándose el futuro dominio de 
la misma. 

A España no le quedaba más camino abierto que tratar de de
fender por sí sola, y dentro del más estricto respeto al Derecho In
ternacional, los derechos que le había concedido el Tratado de 
Utrecht. 

El Gobierno español decidió, en 19 de Abril de 1954: prohibir 
la entrada en Gibraltar de espaii.oles que no tuvieran un móvil jus-
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drr . lll..r d.:l Dail_\ Mail (Documento núm. 61), y más 
1 tr.b <~ Don Em1lio Romero, Director de Pueblo. de Ma

drl 1, pul h ·adn d 30 de Abnl de 1959 (Documento núm. 62), 
' r. 1 J~.:fc d ,¡ E ·tado español ofrecía fórmulas para resolver el 

bl~t•m d Gihr,tl tar, en la que quedar • .tn protegidos lo intere-
1 'PJña , de (iran Bretaiia y de los Jctuales habitantes del 

m nifestaciones, S. E. el Generalfsimo Franco ponía de 
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P• r ,, udir después a la cont radicción que aquella ituación signi-



so 
ficaba hacia los nuevos tiempos que vivíamos y las necesidades de 

amistad entre los pueblos: 

«La subsistencia de Gibraltar en la situación actual que 
padecemos es contraria al espíritu de la nueva Europa.J> 

<<El caso de Gibraltar está en abierta pugna y desacuerdo 
con los tiempos actuales. No merece una guerra, pero que
branta la sinceridad de una amistad.)) 

No limitándose a definir o condenar, ofrecía posibles soluciones 
a la Gran Bretaña, al decir: 

«Hoy, como entonces, creo que se pueden encontrar fórmu
las que permitan armonizar las necesidades que Inglaterra 
todavía puede sentir en el orden naval, hoy comunes para 
todo el Occidente, con la restitución de la soberanía de Gi· 
braltar a la nación española. El arriendo temporal de la fac
toría naval u otra fórmula parecida a Jos acuerdos estableci
dos entre España y la nación americana podrían resolver las 
necesidades inglesas.)) 

Y, finalmente, bacía una amistosa llamada a los habitantes de 
Gibraltar, refiriéndose a su futuro: 

«La vuelta al seno de la Patria de aquel trozo de nuestra 
nación no sólo no será causa de daño para los naturales, sino 
que garantizará los intereses legítimos de su población, a la 
que ofrece un magnífico y mejor porvenir.)) 

Estas ofertas de S. E. el Jefe del Estado espai1o! podían haber 
servido como base de conversaciones sobre el tema, pero fueron 
ignoradas por Inglaterra. 

Mientras tanto, en las Naciones Unidas, Gran Bretaña calificó 
a Gibraltar como territorio no autónomo enviando información sobre 
el mismo. Desde la XI Asamblea, en que España participó por pri
me_:a vez. en los trabajos de dicha Organización, la Delegación es
panoJa h1zo reservas a e tos envíos ingleses de información sobre 
Gibraltar. 



CAPITULO III 

ESFUERZOS DIPLOMA TICOS PARA U E~TENDil\IIE . TO 

El Acuerdo de supresión de visados de 1960. 

El 20 de Julio de 1959, el Embajador de Gran Bretaña en Ma
drid , Sir Ivo Mallet presentaba al Mini tro e pañol de A unto Ex
teriores, señor Castiella, el proyecto de un Acuerdo entre E paña 
y Gran Bretaña para la supresión de lo visados de turismo entre 
ambos paises. 

Debe señalarse que en estos momentos se habían producido dos 
hechos dignos de consideración para entender la negociación poste
rior, que llevó a la conclusión de dicho Acuerdo, aún vigente. 

Por un lado, España había orientado su política exterior en un 
sentido eminentemente europeo y ponía especial empeño en la me
jora de sus relaciones con la Gran Bretaña. Esta, al parecer, coincidía 
en semejante línea política y había decidido revisar su posición ante 
España -herencia de los tiempos de Postdam- . Prueba de ello 
fue la invitación para visitar oficialmente la Gran Bretaña, hecha 
por el Secretario Principal de Estado de Su Majestad para los Ne
gocios Extranjeros, señor S1:1lwyn Lloyd, al Ministro español de 
Asuntos Exteriores, señor CastieUa. 

Una de las primeras consecuencias de la política europea del 
Gobierno español fue su decisión, tomada en 24 de Abril de 1959, 
de suprimir el requisito del visado de entrada en España para los 
ciudadanos de todos los países de Europa Occidental, los cuales, 
salvo Gran Bretaña, hicieron a los ciudadanos españoles la misma 
concesión, que quedó plasmada en una serie de acuerdos suscritos 
en la primavera de 1959. 

Según comunicó el Embajador de España en Londres, Marqués 
de Santa Cruz, al Ministerio español de Asuntos Exteriores (Docu-
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t • 63) el Gobierno de Gran Bretaña decidió imponer como 
men o num. ' - 1 r 1 
condición de dicho Acuerdo que el Gobierno espanol o _a!' 1cara a 
Puesto de Policía y Control de La Línea de la Concepc10n, d?nde 

como se ha visto- España había adoptado, en 1954, una sene de 
medidas encaminadas a demostrar que el status del Peñón seguía 
siendo para ella el fijado en el Artículo X del Tratado de Utrecht. 

En consecuencia, el proyecto de acuerdo presentado por el 
Embajador inglés en Madrid al Ministerio espai'íol de Asuntos Ex
teriores además de proponer la supresión de visados entre ambos 
países, ~ugería la firma de otro que, en cierto modo, vendría a dar 
al Puesto de Policía y Control de La Línea de la Concepción el 
carácter de una frontera normal (Documento núm. 64). 

Esta condición británica dio origen a una negociación que se 
extendió hasta la primavera de 1960. En el curso de la misma, el Go
bierno español explicó al británico que el Puesto de Policía y Control 
de La Línea no era una frontera normal. Por consiguiente, no podía 
aplicarse a dicho Puesto el acuerdo hispano-inglés de supresión de 
visados. El Gobierno español, en aras de la amistad entre ambos 
paises, se comprometió a establecer unilateralmente un régimen de 
paso por dicho Puesto de Policía y Control, en el que no existiría 
discriminación contra súbditos británicos. En carta del Ministro 
español de Asuntos Exteriores al Embajador británico en Madrid, 
de 29 de Abril de 1960, España comunicaba a Gran Bretaña cuál 
iba a ser ese nuevo régimen de tránsito por La Línea (Documento 
núm. 65) que quedó plasmado en una Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 29 de Abril de 1960 (Documento núm. 66). El Go
bierno británico expresó su conformidad en un Pro-Memoria de 
3 de Mayo de 1960 (Documento núm. 67) y el Acuerdo de Supre
sión de Visados entre España y Gran Bretaña se estableció por 
Canje de Notas el 13 de Mayo de 1960 (Documento núm. 68). 

La política de amistad hispano-británica iba a iniciarse con in
dependencia del espinoso problema de Gibraltar. En el curso de la 
negociación antes resumida, la Embajada británica en Madrid ba

hía reconocido, mediimte un Pro-Memoria entregada eft el Miftisterio 
d~ sunto Exteriores el 12 de Abril de 1960, que la situación espe
cml ~el Campo de Gibraltar daba lugar a una situación, también 
e JX-'Clal, para el Pue to de Policía y Control de La Línea de Ja Con
cepción (Documento núm. 69). 
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Un diálogo frustrado. 

Firmado el Acuerdo de 1960 de upresión de i ado de Turismo 
y retirado, por jubilación. el Embajador inglés en Madrid, Sir ho 
Mallet, fue nombrado, para sucederle, Sir George Labouchere. y el 
Ministro e pañol de Asuntos Exteriores. Don Fernando María Cas
tiella, visitó oficialmente Londres a fin de entrevistar e con su colega, 
el Secretario Principal de Estado para lo Negocios Extranjero , 
señor Selwyn Lloyd. 

El viaje tuvo lugar en Julio de 1960. Entre las di tintas conver
saciones celebradas durante la visita, hubo una, el 13 de Julio, 
en la que el señor Lloyd se refirió a Gibraltar para rogar al señor 
Castiella que el Gobierno español retirara toda restricción en el 
Campo de Gibraltar y permitiera la libre circulación entre la Plaza 
y el resto del territorio español. Si las restricciones establecidas por 
España -argüía el Ministro inglés- fueron implantadas en un mo
mento de frialdad entre los dos países, ahora que las relaciones entre 
Londres y Madrid entraban en la vía de la amistad debían ser su
primidas. 

El Ministro español de Asuntos Exteriores, después de explicar 
que el problema de Gibraltar era muy delicado, y que, ante el 
mismo, la unanimidad española era total, señaló que, de no afren
tarse su solución, debía ser tratado en tal forma que no afectara a 
las relaciones entre ambos países. 

Asistían a la conversación, que tuvo lugar en el despacho oficial del 
señor Lloyd, en el Foreign Office. aparte de los dos Ministros, los 
señores Marqués de Santa Cruz, Embajador de España en Londres, 
Ramón Sedó, Director General de Política Exterior, y Fernando 
Olivié, Secretario de la Delegación española. Del lado británico, el 
Embajador Sir George Laboucbere, Sir David Ross y el señor M. E. 
Heath, ambos del Foreign Office. 

Iniciada ya esta conversación se unieron a la misma los señores 
Adolfo Martín Gamero, Director General de la Oficina española de 
Información Diplomática, y John Russell, del Foreign Office. 

Después de lo manifestado por el señor Castiella, se trató breve-
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mente un aspecto muy concreto del problern.a de Gibralta~: .~1 creado 
por haberse instalado en la Roca una emtsora de televtsto~, cuya 
configuración técnica se examinaba con el fin de no causar ,mterfe
rcncia a la red nacional de la Televisión española. Se acorde que el 
terna seguiría discutiéndose en Madrid entre el Ministerio de Asun
tos Exteriore y la Embajada británica, y se logró posteriormente 

un acuerdo sobre este asunto. 
El diálogo en busca de una mejor amistad hispano-británica, 

en sus aspectos económico, cultural, diplomático y de colaboración 
militar, se inició, pues, dejando a un lado el fondo del problema de 
Gibraltar, donde los ingleses no han abandonado su política de 
pseudo-descolonización iniciada en 1950, y los españoles mantienen 
las medidas adoptadas en 1954 para defenderse de la acción unila-

teral británica. 
Sin embargo, los intereses de la población civil gibraltareña, tan 

dependientes de España en el aspecto económico, hacían muy difícil 
para el Gobierno inglés guardar silencio sobre un terna en que los 
habitantes del Peñón exigían constantemente del Gobierno de Lon
dres una libre y total comunicación con España. 

A causa de estas pretensiones, Lord Home, Secretario Princi
pal de Estado para los Negocios Extranjeros, cuando visitó oficial
mente España a fines de Mayo de 1961, volvió a suscitar el proble
ma de Gibraltar ante el Ministro español de Asuntos Exteriores, 

señor Castiella. 

La conversación se celebró el día 29 de Mayo, en el automóvil 
que transportó a ambos Ministros a Toledo para asistir a un almuer
zo. Estuvieron solamente presentes el Embajador de España en 
L~ndres, Marqués de Santa Cruz, y el de Gran Bretaña en Madrid, 
Str George Labouchere. 

La versión española (*) de esta conversación es la siguiente: 

"El Se~~etario de Estado para Negocios Extranjeros planteó el tema 
de las facdtdades que su Gobierno desearía ver concedidas en la fron
t~ra de Gibraltar, y concretamente su deseo de volver al régimen ante

nor a 1954. 

(') Otn ver<íón, redactada por la Embajada británica . . tar~<:t.tlmenle de b eipaftola Cuo leCda 
1 0

. en Madnd. que no dtfiere subs-
y le permitió tomar nol; de la mis;a. lfeetor español de Asuntos PoHticos de Europa 
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El Ministro de A unto Exteriores manife>tó por u parte que ante 
de hablar sobre el tema con re10 que planteaba Lord Hom , E paña 
-como siempre que se trate de cualquier cuestión ref•rente a Gibraltar
ha de hacer presente pre\iamente su po ición resp to al fondo del asunto, 
que no es ni puede ser otra que la rei\·indi ación de la PlaZ3. 

Es ésta una idea y un sentimiento -añadió el Mini tr que, desde 
Felipe a nuestro día . , comparten los españoles de todas las tendencias. 
No es sólo una política de Gobierno, ni la po tura de un 11'gimen, sino 
una permanente actitud nacional. 

En cuanto se refiere al problema concreto del pa o fronterizo, el Mi
nistro hizo constar que, si bien España habla modificado en 1954 y en 
ejercicio de sus facultades soberana la situación ha ta entonces vigente, 
Inglaterra había alterado en gran parte. con anterioridad y en forma uni
lateral, nada menos que el Estatuto Jurídico de la ocupación. que no 
puede ser otro que el del Artículo X del Tratado de Utrecht. 

En este caso, parece evidente que el Gobierno británico actúa insti
gado por ciertos sectores de la población de Gibraltar, que hacen pre ión 
sobre Whitehall aduciendo que las limitaciones establecidas en el trá
fico fronterizo dificultan su vida diaria. España quiere dejar bien claro 
a este propósito que no tiene nada contra los actuales habitantes de Gi
braltar, cuyos legítimos intereses respeta e incluso está dispuesta a estimu
lar en la roed ida de sus posibi 1 idades. 

Ahora bien, los aludidos grupos gibraltareños ocultan a las Autori
dades inglesas sus verdaderos propósitos de seguir prosperando gracias 
al contrabando y a otras actividades que. aunque en parte no sean ilfcitas. 
suponen desde luego una infracción del Estatuto Jurídico antes aludido, 
que es natural que España no quiera permitir. En la conversación se ci
taron ejemplos corno el del café; el de la picadura de tabaco (de la que 

en el Ministerio de Asuntos Exteriores existen muestras de dieciséis dife
rentes marcas, con textos redactados en español, mientras nuestra Taba

calera sólo produce dos); y de tantos otros artícu los importados en Gi
braltar sin más objeto que el de ser vendidos en España e introducidos 
casi siempre corno contrabando en nuestro territorio. 

Los interlocutores ingleses declararon que consideraban lógico y ente
ramente justificado el que por nuestra parte se hiciera todo lo posible 
para evitar el contrabando. 

Del lado español se indicó que, si las Autoridades inglesas insistfan 
en la petición que habían formulado, habrfa que estud iarla detenidamente; 
pero era preciso tener en cuenta que las consecuencias de una nueva con
sideración del problema no iban a corresponder precisamente a las ilu
siones desmesuradas que se hacían al respecto a lgunos comerciantes de 
Gibraltar. 
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Desde luego. seria preciso e tablecer una esuecha cooperación entre 
ambos paí e y dictar medidas muy rígidas para evit~r el _contrabando; 
pero además. habría que pensar en dictar otras pro\·td_encms, ~omo . por 
ejemplo, hacer pagar el impuesto sobre la renta ~n JUSta rec~proctdad 
con la Ley inglesa- a los ciudadanos británicos, más o menos nnculados 
con Gibraltar, que tienen propiedades en territorio español. Como lógtca 
derivación de e~tas disposiciones, se haría necesario examinar con todo 
detalle los títulos de propiedad de los ciudadanos ingleses que, sin utili
zar su propio nombre, tienen posesiones en el Sur de España y se evaden 
del pago del referido impuesto y de otros varios. Es muy posible que con 
todo ello se llegara a una situación en que no iban a salir bien parados 
muchos de los que ahora influyen cerca de las Autoridades de Londres, 
así como en el Parlamento y en la prensa británicos, para presentar como 
arbitraria, discriminatoria y, en definitiva, poco amistosa la actual polí

tica española con relación a Gibraltar. 

En el transcurso de la conversación, el Ministro de Asuntos Exterio
res insistió en que las medidas españolas que se discuten no deben ser 
consideradas como muestra de enemistad hacia Inglaterra, sino resultado 
coherente de una línea política. España no tiene por qué hacer más ven
tajosa -precisamente a su costa- la vida de los actuales habitantes del 
Peñón, ni fomentar el desarrollo de un emporio mercantil en de!riroeJJto 
de sus propios intereses, ni admitir, sin previo acuerdo, ningún cambio 

en el Estatuto Jurídico de la Plaza. 

En el intercambio de puntos de vista, se hizo notar por parte española 
que el status jurfdico gibraltareño no permite, bajo ningún concepto, que 
el Puesto de Policía y Control de La Línea se transforme en una frontera 
normal como las que nos separan de Portugal o Francia. 

El Embajador inglés, señor Labouchere, reconoció que hasta hoy 
había ignorado el criterio español de que el Estatuto J urfdico de la ocu
pación de Gibraltar ha sido alterado un ilateralmente por Inglaterra y 
que a ello, por lo tanto -y no sólo a la visita real de 1954-, habían de 
atribuirse las nuevas medidas españolas. 

Finalmente, ante los argumentos españoles, el propio Lord Home 
afirmó que ahora veía dos aspectos en la cuestión, mientras que hasta 
este momento sólo había conocido y estudiado uno. 

Como resultado de esta conversación, se llegó al acuerdo de que re
presentantes de ambas partes inicien un estudio detenido de los problemas 
tratados con relación a Gibraltar." 

Pti eumf)limiento de la acardado por Lord Home y el señor Cas
tlcll:t, el Embaja~lor inglés en España envió al Ministro español 
de unto. E\tenore una carta de 5 de Julio de 1961, que dice así: 

"Mí querido Ministro: Recordará que cuando Lord Home estuvo 
aquf conversamos sobre problemas gibraltareños. El deseo principal del 
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lado bntánico era que el Gob1crno español hi ·iera po ·ible que los ciu
dadanos españoles pudieran entrar en Gibraltar sin re ·tri iones. como 

era el ca'o antes de 195-1. Del lado español se alegaba que 13 entrada in 
restricciones de españoles en Gibraltar perjudicaría ll economía de E>· 
paña. Se decidió finalmente que podría s~r litil el que toda la uc tión 

de la relación entre la economía e. p:uiola ) la, re tricciones que queda
ban para visitar Gibraltar fueran di utidas por un pequeño Comitc his

pano-británico. Como le dije el otro día . la autoridades de Gibraltar 
estarían dispuestas a aceptar esta sugestión aunque no reo que en 
práctico el empezar las com·cr ac1ones antes del otoiio. Mi propó ·ito. ·in 

embargo, al e cribirle esta arta, e el preguntarle si mientras tanto el 
Gobierno español consideraría po ible el permitir que acti' idadcs e pa

ñolas de tipo cultural puedan tener lugar en Gibraltar. A lo participante 
españoles en e tas actividades e les niega frecuentemente. según mi 

informaciones, permisos de salida para Yisitar la Colonia. En e te sen

tido recordará que mencioné recientemente el ballet de Pilar López. 

Me atrevo a hacerle esta propuesta porque sería de mutuo beneficio 

para Gran Bretaña y España el que actividades culturales españolas 
tengan lugar en la mayor área posib le. Al mismo tiempo, no creo que 

tenga nada que ver con la ituación económica de España. Suyo since
ramente, George Labouchere." 

Como puede verse, an les de que las conversaciones se tmcten 
los ingleses piden ya una concesión por parte de E paña. 

E l Ministro español de Asu ntos Exteriores contestó al Emba
jador inglés del siguiente modo: 

" Mi querido Embajador: En las conversaciones que mantuve con 

Lord Home durante su reciente viaje a España, al mencionar el Secre
tario de Estado para Negocios Extranjeros el problema de Gibraltar, 

señaló, en efecto, como usted me confirma ahora en su carta de 5 de 
J ulio, que era deseo del Gobierno británico el que España permi tiera 

de nuevo el paso, sin limitaciones, de Ciudadanos españoles a la ciudad 
de Gibraltar, como ocurría antes de 1954. 

Esta petición, en relación con un tema siempre vivo y fundamental 

en las relaciones hispano-britán icas, me dio la oportunidad de exponer a 
Lord Home, en función del punto de vista español al respecto, las ra
zones principa les a que se debían las decisiones adoptadas por mi Go

bierno a partir de 1954. Poderosos motivos, entre los que fi guraban los 

económicos, habían aconsejado la adopción de una serie de medidas que 

estaban inspiradas en la necesidad de defender unos derechos españoles 
amenazados. 
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Es para mí una sati,facción el comprobar que l~s argument~s expues

to al Secretario de E tado para 'egocios ElttranJeros, han _s1do torna· 
dos en con ideración hasta el punto de que unas conversaciones sobre 

el tema e estimen ahora acon ejables por esa Embajada. 

El diálogo sugerido en su citada carta de 5 de Julio, al permitir des
arrollar con más detalle los puntos de vista sobre el futuro de G1braltar 
de tos Gobiernos español y británico y las razones en que se apoyan los 
mismos, tiene forzosamente que verter nueva luz sobre las posiciones 
respectivas, contribuyendo asf al mejor entendimiento entre ambos países. 
Coincido, por tanto, con usted en la conveniencia de celebrar, esa Em
bajada y este Ministerio en primer Jugar, conversaciones sobre el tema. 

Dado Jo delicado del asunto, y lo relacionados que están todos Jos 
problemas que afectan al mismo, no me parece en cambio prudente 

hasta tanto las conversaciones a que se alude no se hayan iniciado
introducir modificaciones en las medidas adoptadas por España respecto 
a las manifestaciones culturales españolas en Gibraltar. 

Creo que el afrontar estos problemas dentro de una atmósfera de 
sincera amistad, sólo puede reportar beneficios. A ellos responde la fran· 
queza con que contesto a su carta del 5 de Julio en espera de que, con 
igual sinceridad me exponga su criterio y encauce. Señor Embajador, 
por parte británica, un diálogo que se ha iniciado bajo los mejores aus
picios.-Reciba un cordial saludo.-Femando María Castie/la." 

Aprobado en el Consejo de Ministros que tuvo lugar en La 
Coruña, en Septiembre de 1961 , lo que Lord Home y el señor Cas
tiella habían convenido, se celebró en Madrid, el 1.' de Diciembre 
de 1961 , la primera de las conversaciones previstas. Los interlocu
tores fueron el Ministro de la Embajada británica, señor Peter Hope, 
y el diplomático español, Don Fernando Olivié. A continuación se 
transcribe una nota-resumen de dicha conversación: 

"l.- Se inició la entrevista a las doce en punto de la mañana. El 
señor Hope afirmó que iba a hablar con toda claridad y franqueza. 

Cuando en el Parlamento británico -empezó diciendo- se pregunta 
al Gobierno cómo es posible que practique una política de amistad hacia 
España _mientras ésta, por su parte, crea dificultades a los gibraltareños, 
los Mm1stros mgleses responden que la Embajada Británica en Madrid 
mantiene contactos con las autoridades españolas para lograr que sua
v¡cen su pohuca restncuva en La Lrnea. 

Para que los referidos Ministros ingleses, al contestar de esta forma , 
no falseen dchberadnmente la verdad. la Embajada Británica en Madrid 
ha v~n1do susc1tan~o últimamente, ante las autoridades españolas, temas 
relacionados con Gibraltar. Asf, por ejemplo, al gestionar -como la Em· 
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bajada lo hace en este momento- que no ,e pon!!an difi ult:td , a le» 
yates propiedad de úbdito británico fondead s d • manera ~rrnan nt • 
en España, se roza, de pa ada. el tema de Gibraltar. ya que la m:J) or 
parte de los yates mencionados e tán abanderados en la Plaza. 

Esta táctica -siguió el señor Hope - no puede continuar y por ello 
Gran Bretaña solicita ahora el comienzo de un diálO!!O. El propio Lord 

Home ha marcado el camino que dicho düilogo debe cguir. En la con
ver ación que mantuvo con el Mini tro de A unto Exteriores. durante 
su ' i ita a España, fue el propio Secretario de E tndo británi o quien 
suscitó este tema. 

En dicha con ver ación. ambos Mini tros com inieron en que la Em
bajada Británica en Madrid y el Ministerio español de A untos Exteriores 

examinaran la forma en que la autoridades de Gibraltar podían repri
mir el contrabando y las de España dar facilidades para que lo ciuda
danos españoles visitaran el Peñón. El punto de vista británico e recogía 
en un Memorando (Documento núm. 70} que el señor Hopc entregó a l 
señor Olivié afirmando que su con tenido había ido aprobado previa
mente por el Gobernador de Gibraltar. 

Al entregar este Documento. añadió el señor Hope que nunca había 
comprendido por qué el temor a l contrabando impulsó a E paña a adop

tar, en 1954, unas medidas tan irritantes contra Inglaterra. El contrabando 
continúa, aunque en menor esca la, con la complicidad de muchos espa
ñoles. Lo hacen, por ejemplo, los obreros que pasan cotidianamente a 
Gibralta r y que perciben el 50 por 100 de su sa lario en libras. Con estas 
libras compran mercancías que luego in troducen en La U nea. 

De todas formas - siguió- había recibido instrucciones de pedir e l 
libre paso de los españoles a Gibraltar y de aceptar y estudia r, a ca mbio, 
la pos ible petic ión española de que los ingleses supriman el contrabando. 

2.-EI señor Oliv ié aclaró al señor Hope que la polít ica adoptada 
por E spaña en 1954 no se basaba excl usiva mente en el temor al contra
bando. Desde 1950 ven ían los ingleses introduciendo modificaciones un i
la tera les en la Administración de Gibraltar. Había n creado una Asamblea 
Legisla tiva y habían reformado la estructura política del Peñón, lo que 
no tenían derecho a hacer sin consultar al Gobierno español. 

Por el Artículo X del Tratado de Utrecht, se ced ió el Peñón a la Co
rona inglesa, pero Gran Bretaña no puede alterar la relación creada entre 
la Corona y la Plaza sin contar previamente con España. Nuestro Emba
jador en Londres, en 1954, trató de exponer estas razones al Foreign 
0/fice, pero no quisieron oirle, alegando que Gibraltar era un territorio 
británico. 

3.- El Ministro de la Embajada Británica dijo que esta explicación 

\ 
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aclaraba suficientemente los moti,os de la política iniciada por España 
en 1954. 

in embargo --continuó el señor Hope- el Gobierno español no 
debfa temer a las "medtdas administrativas", adoptadas por los ingleses 
en Gtbraltar desde 1950, ya que eran de ca rácter local y no suponía n 
en absoluto que Gran Bretaña fuera a dar al Peñón una independencia 
que sus proptos habitantes no desean. El Gobierno británico sabe muy 
bten que si qu iere algún día desprenderse de Gibraltar está obligado, se
gún el Tratado de Utrecht. a ofrecérselo a España, la cual tiene un derecho 
de prioridad para recuperar la Plaza. 

Por ot ro lado añadió- no cabe pensar en un Gibraltar indepen-
diente. La ciudad vive de unos ingresos que se distribuyen, más o menos, 
de la siguiente forma: un 50 por 100 proviene del presupuesto de De
feo a inglés , un 25 por J 00 del hecho de ser Gibraltar puerto franco y 
otro 25 por 100 del turismo y del contrabando. 

Esta realidad es tan evidente que no comprendía cómo E spaña pudo 
sospechar que la " reforma administrativa", que se llevaba a cabo en 
Gibral tar, preparaba su autodeterminación y la independencia. Podía 
asegurar que Gran Bretaña no pensaba alterar lo establecido en el Tra
tado de Utrecht. 

El señor Hope manifestó que, en su opinión, todo estaba ahora en 
vías de solución. De acuerdo con lo convenido por Lord Home y el 
señor Ca tiella , la misión asignada a la Embajada Británica en Madrid 
y al Ministerio consistía en deshacer el malentendido surgido entre los 
dos países en 1954, volviendo las cosas a la normalidad anterior. Para 
ello se debía empezar por estudiar los temas del contrabando y del paso 
de españoles a Gibraltar. El objetivo principal de estas entrevistas era, 
en su opinión, examinar las concesiones mutuas que podían hacerse en 
ambos temas. 

4.- El señor Olivié dijo al señor Hope: 

a) Que se iba a pedir al Ministerio de Hacienda un informe en el 
que se especificara lo que España desearía que los ingleses hicieran en 
Gibraltar para reducir el contrabando. 

b) Le advirtió, de nuevo, que las medidas de 1954 no obedecían tan 
sólo al temor al contrabando y que pudiera ser que, una vez examinado 
a fondo el [oforme de Hacienda, se comprendiera que la tensión en torno 
a Gibraltar no data de dicho año, sino que su origen es anterior y se 
debe al status de la Roca. 

e) Si se llegara a tal conclu ión, habría que seguir profundizando 
en el tema, por lo menos para conocerlo en toda su extensión y permitir 
a los dos países exponer sus respectivos puntos de vista. Dentro de un 
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verdadero espíritu de colaboración, tal Yez urgieran así . olucione que 
pudteran er e ludiada má detemdamente. 

5.- Ante e ta observación. el .eñor Hope dijo que no ¡x>dta hablar 
de ternas distintos al contrabando) a la ,i ·itas de turi ta español~s >in 
consultar previamen te con u Embajador; pues. aunque tenia unas in -
truccione muy generales, su mLma amplitud le obligaba a mformar con
tinuamente a su Jefe. Añadió que: 

a) Creía que se debía examinar, no el statu quo de Gibraltar. smo 
a lgunas modalidades del mi mo que originan ten iones entre nue tros 
dos países, pues Gran Bretaña está satisfecha con dicho sraru quo ) no 
quiere cambiarlo. 

b) La posición inglesa ante Gibraltar, lo mi mo que la e pañola. 
son de sobra conocidas; Inglaterra quiere quedarse y E paña qutere re
cuperar el Peñón. 

El señor Olivié interrumpió para afirmar que, si bien los propó ito 
de ambos países - tan tajantemen te expuestos- eran ciertos, no lo era 
menos el hecho de que los dos Gobiernos no habían mantenido diálogo 
al respecto. Desde 1950 Inglaterra no había comunicado oficialmente 
cuál era su posición y cada vez que España había querido sacar a relucir 
el tema de Gibraltar los ingleses alegaban que se trataba de un territorio 
británico y que no tenían por qué di cutirlo con paise extranjeros. Ahora 
que ellos querían iniciar el diálogo, tenían que estar d ispuestos a lleva rlo 
basta el fin. 

6.- Ante esta observación el señor Hopc d ijo que no tenia inconve
niente en exponer verbalmente la posición inglesa, aunque tendría que 
consul tar si podría hacerlo más tarde por escrito. 

Según él, Gran Bretaña quiere seguir en Gibraltar por las siguientes 
razones: 

a) Por prestigio, razón patriótica cargada de contenido emocional 
en su país como en España. 

b) Porque su Gobierno no puede abandonar a la población gibral
tareña. 

e) Por necesidades de seguridad, que son fundamentalmente las 
siguien tes : En Gibraltar se está instalando una estación detectora de 
missiles, en virtud de un compromiso adquirido por Gran Bretaña en su 
ca lidad de miembro de la NATO. Dentro del dispositivo de dicha Orga
nización, Gibraltar es una base desti nada a la vigilancia de los cohetes 
soviéticos. En el Peñón se han construfdo 25 kilómetros de túneles a 
300 metros de profundidad, en los que pueden vivir por tiempo indefi
nido más de 25.000 personas a salvo de bombas atómicas y de hidrógeno. 
Desde los túneles se pueden manejar los aparatos de la estación detectora 
de los missiles. 

Gibraltar tiene también asignado el control del tránsito de submarinos 
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SOHCUCO' por el E~trecho, para lo cual se han instalado ya los aparatos 
necesarios que e;tán al serv1c1o de la 'ATO. 

Y, por último, Gibraltar -como Malta o Chipre- es una escala 
imprencindible para el movimiento de tropas británicas por el Medite
rrán~o y en dirección al Medio Oriente. No 1ban a mandar sus aviones y 
barco a repostar en Barcelona o en Génova. 

Las tens1ones en torno a Gibraltar -continuó el señor Hope- no 
afectan a la utilidad del Peñón como base militar, ya que en este aspecto 
concreto lo inglese actúan en el mismo con toda libertad y sin traba 
alguna para el cumplimiento de los objetivos que tiene encomendados. 
El Tratado ue Utrecht les ha dado Gibraltar en perpetuidad y los obs
táculos al ejercicio de la soberanía británica que figuran en dicho Tra
tado, dificultan tan sólo el libre desenvolvimiento de la población gibral
tareña, que es la que se queja. Por ello, el Gobierno británico habla ahora 
con España de Gibraltar. Si en el Peñón no hubiera más que una base 
militar, Gran Bretaña continuaría rehuyendo todo diálogo con España 
sobre la Plaza. 

Hasta ahora, el status fijado en el Tratado de Utrecht satisface las 
necesidades defensivas británicas y es prematuro pensar en una modifi
cación del mismo. En Inglaterra hay grupos de opinión que reacciona
ríatl escandalizados ante la idea de un acuerdo con España en el que se 
estipulara un régimen jurídico nuevo para la base de Gibraltar. 

El señor Oli' ié replicó que, por parte española, no hay ninguna prisa. 
Son los ingleses los que están refiriéndose continuamente a la situación 
de Gibraltar. Son ellos los que se quejan de la polít ica española frente al 
Peñón y los que piden que la misma se rectifique. Debe, pues, llegarse 
¡>aso a paso a un diálogo a fondo, del que esta conversación puede ser 
el comienzo." 

El 24 de Enero de 1962 se entregó al señor Hope el siguiente Me
morando: 

"t.• Desde el punto de vista español ex isten en Gibraltar dos ele
mentos totalmente di stintos, que conviene examinar por separado. 

Por uo lado, Gibraltar es una base militar, Colonia de la Corona bri
tánica, adquirida de la Corona española en virtud del Artículo X del 
Tratado de Utrecbt en el que se fijan los derechos y obligaciones de las 
dos partes ligadas por el mismo. 

Existe además en Gibraltar un núcleo de población. surgido en torno 
a la citada base y al amparo de la extraterr itorialidad de que goza la 
misma. 

2.• A fin de que e te núcleo de población prosperara, adquiriendo 
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y desarrollando unos medios de 'ida independientes de lo que podría 
proporcionarle la citnda ba e militar. se creó en Gibraltar una e ·tructurn 
económica artificiosa que no responde a las ana· necesidades e onómi
cas ni de E paña ni de la propia Gran Bretaña. 

El Gibral!nr así artificialmente e rructurndo nlda tiene que \er con 
las relaciones normales que la economía nacional e pañola mantiene con 
la británica. E más bien un cuerpo extraño que interfiere dicha rela
ciones en vez de facilitarla . 

El núcleo gibraltareño se ha de arrollado por tanto y ha de envuelto 
sus actividades de tal forma que la mismas con tituyen una fuente cons
tante de perjuicios para la economía española . perjuicio cuya inten idad 
varía según las circunstancias. 

Ello obliga a España a adoptar, dentro del ámbito de su soberanía, 
medidas defen ivas que, debido a los fines que la hacen necesarias, no 
pueden ser in terpretadas como manifestaciones de ho tilidad hacia Gran 
Bretaña. El carácter de dichas medidas se adapta lógicamente a la natu
raleza de los daños que en cada circunstancia el núcleo gibraltareñJ 
produce a la economía e pañola. 

3.• En estos últimos tiempos los perjuicios más importantes que el 
citado núcleo gibraltareño ha inferido a la e onomía española on los 
deri vados del contrabando. El contrabando gibraltareño es de dos tipos : 

a) Contrabando por tierra. - Este contrabando se venfa ejerciendo por 
los españoles y extranjeros residentes en España que visitaban habitual
mente Gibraltar, adquiriendo en dicha Plaza artículos que después eran 
vendidos a mayor precio en España. En el año 1953 entraron en Gibral 
tar unos 144.000 españoles. 

La prohibición general de entrada de españoles en Gibraltar ha re
ducido enormemente este tipo de contrabando. 

Los obreros españoles que pasan cotidianamente a Gibraltar y cuyo 
registro, al regresar a España, no puede alcanzar un 100 % de efectividad 
sin producir un entorpecimiento grave en el tránsito por el Puesto de Poli
da y Control de La Línea, ejercen también en cierto modo actividades 
contrabandistas. Sin embargo, éstas han disminuído gracias a determina
das medidas de control y especia lmente a la decisión de ir retirando las 
cartillas de trabajo a aquellas personas que se podía comprobar que no 
ejercían en Gibraltar una actividad laboral definida, aprovechando su 
facilidad de paso a la Plaza para dedicarse al fraude. 

b) Contrabando por mar.- En estos momentos, el contrabando por 
mar es el más importante de los dos tipos de contrabando antes citados. 
En el año 1961 salieron de Gibraltar 140 lanchas contrabandistas, que 
importaron ilegalmente en España mercancías por valor de 840 millones 
de pesetas. 
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l)e,Je el 1 • d- Abril d 1960. en que fue abolida la Carta Real de 
'! ángcr. G1bralt" ha ~omertido en el centro dm~cti\O de la flota con· 
trab md1 ta que, 1n embargL\ ;igue utilizando Tánger como punto de 
apo)O 11 la labor que e;er e de;de su cu3rtel general gibraltareño. 

España ha hecho (rente a este contrabando mediante la vigilancia del 
Sen ic10 1 i e 1 M<~rftimo, cu} as acti\ idadcs se rellejan en las siguientes 
cifra . l::n el año 1959. el número de lancha contrabandistas que salie
ron de G1braltar fue de 1.259, con mer ancías ror valor de 1.794 millo
oc<, de pe tas . En el año 1960 las salidas de lanchas contrabandistas 
d.: Gibraltar fueron ~<llo 175 con mercancías por valor de 1.050 millones 
de pe.,cLts. l!n el año 1961, como antes se mencionaba, las lanchas con
trabandistas sahda., d.: Gibraltar fueron sólo 140. De todos modos, en 
en el aiio 196 1 las lanchas contrabandistas con sede en Gibraltar salieron 
de C>la Pla73 a una media de 11,5 al me . 

Hay que señalar además que muchos de los alijos que sa leo de Gibral
tar son env iados a Tánger en el tran bordador que efectúa el viaje regu
lar Gibraltar-Tánger. burlando de este modo la vigilancia del Servicio 
Fiscal Marítimo español. 

La experiencia adquirida de antiguo por los servicios competentes de 
la Aclmmistración española justifica sobradamente la creencia de que, 
sin una firme y incera decisión británica de eliminar el contrabando, las 
per ona que se dedican a este tráfico encontrarán siempre procedimien
tos para burlar la 'igilancia que España ejerza. 

No se ve, pues, para suprimi r el contrabando, más solución que el 
cortar de ra[z la causa que lo origina. Esto sólo pueden llevarlo a cabo 
las autoridades británicas. 

4.• La raíz de esta act ividad contrabandista tan someramente des
crita, es simplemen te la existencia en Gibraltar de un Puerto Franco, 
que favorece la instalación en la Plaza de Gibralta r de centros directivos 
de las actividades ilegales a que se hace referencia. 

Los puertos francos emplazados en el seno de economías nacionales 
responden a unas necesidades concretas de las mismas y se sujetan a un 
régimen e pecial para satisfacerlas. Para cumplir sus fines específicos, 
su funcionamie nto e regulado Jegislativamente den tro del ordenamiento 
jurídico en que las citadas economías nacionales se estructuran, ya que 
vienen a ser una excepción al régimen tributario y económico general. 

Dichos puertos francos se desenvuelven, por tanto, bajo un estrecho 
control de las Autoridades aduaneras, para ev itar justamente que el ré
g•men de e. cepc1ón de que gozau incida sobre el resto del territorio so
metido ni régimen común. 

ada de esto ocurre en Gibraltar porque ya desde su nacimiento 
\ i\e de espt1ldas al lrimerland que le rodea y no responde a las nece-
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sidades de dicho hinterland. Es decir. que la e'tru tun C< n<imiC':l del 
núcleo de población de Gibralt r ha urgido md~pcnJknt.mentc d• que 
su necesidad sea sentida por el territono ir undante ~ ma · hi n para 
vi\ ir parasitariamente a co ·ta del mi. mo, lo que ha e qu-, en lugar d • 
existir un si tema de con trol común al puerto franco ) .u huualtJTzd. 
la razón de ser del puerto fran o gibraltareño e t;i orientJda a hurl r la 
vigilancia que las autoridades aduaneras e pañola • table<"n para no 
sufrir las consecuencias de e·e régimen económico de e:~.cepción in tau· 
rado en un terr itorio CU} a cesión por España medi.Jnt Tntado fue rca· 
!izada en condicione tales que ·ó!o on entían fuera uul iLado omo 
soporte de un poder milita r. Por la \"Ía ubrepticia de un puerto fran o 
se ha convenido ademá el territorio en cuestión en el S•'rort de un 
foco económico perturbador de la ecooomía española ) que 'ivc funda· 
mentalmente a su costa. 

En relación con la economía española, a la que e tá estrechamente 
ligado, el puerto franco de Gibralta r sólo puede sen ir por tanto para 
el desarrollo de actividades fraudulentas. 

La más importante de ellas es el contrabando, que sólo puede ser 
eliminado, dentro de un e píritu de colaboración hispano- br itánico, con 
la supresión del ci tado puerto franco de Gibralta r. 

Si esta solución no se aplica, España se verá obl igada a seguir man· 
teniendo sus medidas de carácter defensivo frente a l contrabando por 
tierra y por mar reforzando en este último ca o la vigilancia del Servicio 
Fiscal Marftimo español en toda la Bahía de Algeciras. 

5.• La estructura del núcleo gibraltareño tiene, pues, un v1c1o de 
origen; el de haber sido creado sobre un puerto franco ligado por vfncu· 
los fraudulentos a una economía nacional de cuyos problemas y sana 
evolución general no participa, pero de lo que se aprovecha. E l citado 
núcleo gibraltareño es una city artificiosa amparada por un pabellón 
extranjero. Es muy normal, por tanto, que España procure defender e 
de los perjuicios que esta situación le irroga, con todos los medios a su 
alcance. 

Por ello España no podrá renunciar, mientras el actual status de 
Gibraltar subsista, a adoptar aquellas medidas restrictivas que, en un 
momento dado, la naturaleza de los perjuicios que Gibraltar acarrea ha· 
gan necesarias. 

España no abriga hostilidad alguna hacia Gran Bretaña, con la que 
desea mantener las más cordiales relaciones; comprende, además, que 
las personas residentes en Gibraltar quieran defender y ampliar las fuen 
tes de su nivel de vida, pero no podrán co1tar en ningún momento con 
facilidades por parte de España, mientras la situación gibraltareña no 
cambie de signo." 

S 
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En este Memorando. como puede ver e, se exponía el punto de 
vi ta español sobre las cau~as de que exi ta toda\Ía contrabando 
en Gibraltar y la entrega del mismo a los ingleses tenía por objeto 
encau/.ar la~ futuras conver aciones. 

El miércoles 3 de Mayo de 1962, el Ministro británico exponía 
al señor Olivié la opinión del Foreign Office sobre e ta propuesta 
española. 

La exposición fue verbal, sin dejar documento alguno; el señor 
Olivié la resumió en ota al Mini tro de Asuntos Exteriores, que 
se transcribe: 

l. El f·orci~n O//ice, después de estudiar la posición española sobre 
el contrabando gibraltareño, señala lo siguiente: 

a) Es cierto que la vida de un puerto franco está estrechamente liga
da a la del hi11ter/and que este puerto sirve. Pero en el caso de Gibraltar 
debe con idcrarse la existencia de dos hi11terlcmds; uno limitado y concre
to, integrado por el Peñón, y otro, más amplio e indeterminado, del que 
forma parte el territorio español circundante. 

Sobre el primero, las autoridades inglesa de Gibraltar ejercen un 
control legal y su vida está sincronizada con la del puerto franco . El 
segundo, y más amplio, que se extiende por territorio español, escapa 
naturalmente al control de las autoridades gibraltareñas, que no pueden 
hacerse responsables de lo que ocurra en el mismo. 

Esta falta de sincronización económica, entre el puerto franco inglés 
y su hi11ter/and español, podría obviarse, según el Foreign Office, por 
una estrecha colaboración de las autoridades españolas e inglesas a nivel 
local. La misma no es, sin embargo, posible -continüa el Foreign O !!ice
porque no existe una atmósfera de confianza mutua en torno al Peñón. 
En efecto, las autoridades aduaneras gibraltareñas no estarían dispuestas 
a facilitar ayuda sincera a las españolas. Estas últimas, por su parte, 
tampoco cooperarían con las británicas, habida cuenta de que en el ne
gocio del contrabando gibraltareño hay también inversiones de capitales 
españoles. 

b) Conviene aclarar a los españoles -sigue el Foreign O!fice- que 
Gibraltar no es, en su totalidad, una zona franca. Lo que ocurre es que 
en Gibraltar hay un puerto franco, separado del resto de la ciudad por 
una alnmbrada vinilada por aduaneros británicos. Las mercancías que, 
desde el mi~mo, se tntroducen a la ciudad, propiamente dicha, deben 
pagar derecho -. 

Ahora b1cn, el rég1mcn fiscal gibraltareño es muy leve y una mercan
cía que pasa del puerto [ranco a una tienda. sólo es gravada con el 1 O % 
de su vulor. Ln mi ma mercancía, al pasar del puerto franco de Algeci-
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ra a una tienda de ·t;¡ últtrna JUd d. t ndrí:~ qu ra. :1r 1 100 ¡x r 100. 
E to expl ica la difereno:t d pr cto ntre Gibralt;¡r ) Al_ ira'. en la 
que radie:~ la \erd.Jdera ausa del ontrab3ndo por tterra. La um·a m • 
dida po ible contra e te C..'ntrabando e, la de 'igilar la fr nt ra ~ e to 
compete exclusi\arnente a los e.pañole . . 

2.-Para cortar el contrabando por tterra, ~abría tarnbi •n la po>tbih
dad de aumentar los impue tos en Gibralta r ha. ta rx'n;rlo. al nncl de 
los españoles. Esto no e factible y ho) en día pu ·d 'er' • como paisc 
e trecbarnente ligados, tanto en lo onómico omo en 1' político. no 
han logrado firmar acuerdos en lo qu• e e;,tablez a una equiparaci In 
de sus respectivos regímenes fi cales. 

Las autoridades locales de Gibraltar -que cono ·en el Memorando 
e pañol, entregado a la Embajada británica d 24 de ·n ·ro d • 1962 
exponen tambit!n, por boca del señor Hope, u opinión sobre d contra
bando por mar. 

El Secretario General de la Colonia, señor Dates, ptdtó por e nto. 
al Allomey General de la misma. u opinión sobre el régimen legal de 
Gibraltar en materia de navegación y contrabando, al mismo tiempo que 
le consultaba sobre las alteraciones que podrfan introdu ir e en dicha 
legislación con objeto de hacer imposibles las actividades contrabandi tus. 

El A ttorney General contestó al señor Bates con una larga carta que 
el señor Hope me permitió leer al igual que había hecho con la del eñor 
Bates-, en la que explica, con abundancia de datos jurídicos, que el ré
gimen de Gibraltar en materia de navegación e regula por las leyes ingle
sas de Navegación Mercante de 1894 a 1932. Según las mismas, para 
abanderar un barco en Gibraltar, se requiere únicamente que el propieta
rio y el capitán sean súbditos británicos. 

Estos barcos reciben una autorización para comerciar que, o bien 
se limita a lo que los ingleses llaman Home Trade (cabotaje) reducido 
a un radio de 300 millas del puerto en que están abanderados- o se 
extjende a lo que denominan Foreign Trade, que puede verificarse con 
puntos situados más allá de 300 millas. 

Dichos barcos, provistos de un manifiesto de carga, pueden comprar 
en el puerto franco de Gibraltar las mercancías que deseen. Si el mani
fiesto es falso, las au toridades gibraltareñas nada pueden hacer lega lmente 
aunque se trate de un cargamento destinado a un contrabando. 

El A ttorney General de Gibraltar sigue diciendo al Secretario General 
de la Colonia que, de acuerdo con la legislació.1 vigente aplicada en 
Gibraltar más estrictamente que en la propia Inglaterra , las autorida
des no pueden suprimir el contrabando. Cuando un barco, de los que se 
dedican a esta actividad, es aprehendido, el capitán es ju¿gado imponién
dosele una multa de 100 libras, que suele ser pagada en el acto. 

La única vez que se intentó confiscar una embarcación - la "Fran-
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ce ro". en 1915 se inició un procedimiento legal que, cinco años más 
1 rdc. fue re elto a fa1or de 1 propt~tario· de la misma, por el Tri

bunal upremo brll.1mco. 

1 n resum,n. nada pucd~ hacer el Gobierno de la Colonia para acabar 

con d contrabando :J no ser que se altere la lcgi IJción Yigente, para lo 
que e prew arfa cuntJr con la autorizaciones del Board o/ Trade, del 

ltl'll 1t'V } dd Coltmiol Office. De todas formas. cualquier enmienda a 
l.t lcye \1 ente tiene que re pelar el libre derecho a comerciar de 

10 1 úbdito bntánico. 

J. El G,>bcrn:Jdor inglés de Gibraltar, en carta dirigida a la Emba
jatla llr.tantca en ~fadrid, de la que el señor Hope me leyó unos párrafos, 

expuso tamb1cn su opinión sobre el Memorando españoL 

F. n los párrafos citados se señala. fundamentalmente, lo que sigue: 

La d1 minución dd contrabando por mar, que el Memorando español 

aprecia. no se debe tanto a la labor de vigilancia de las lanchas-patrulla 

del Servtcio l"is.:al 1\larítimo de Algcciras, como a la decisión de las 
autondadcs gibraltareñas tle poner coto a las actividades contrabandistas. 

Si este c.fuerzo de la autondad local de Gibraltar no da más resultado, 

la culpa es de las autoridades espatiolas. a las que corresponde reprimir 

la participación de sus propios súbditos en dicho tráfico ilegaL 

El Gobernador de la Colonia, refiriéndose a la posible intensificación 

tle la vigilancia del Servicio Fiscal Marítimo español en aguas de la 
Bahía tle Algeciras, dice tajantemente a la Embajada Británica en Ma

drid que si los españoles pretenden extenderla a toda la Bahía de Alge
ciras, entrando en aguas juridiccionales inglesas y dificultando la arribada 

y partida de navíos en el puerto de Gibraltar. los ingleses se defenderían 
con todos los medios a su alcance. 

Esta expo ición demostraba que las autoridades inglesas no es
taban dispuestas a hacer nada sustancial para suprimir las causas ori
ginarias del contrabando. 

Quedaba cerrada así la posibilidad de continuar las conversaciones 
que Lord Home y el señor Castiella, en su entrevista de 1961, ha
bían acordado que debían celebrarse. 

No se volvió a hablar más del tema d<! Gibraltar entre la 

fmbujudu \wiL\fliea et1 Madric\ y -el Mirli t~r-ie, españe,\ ae Asm;ie,s 
E' tcriorc~ ha ta el 31 de Julio de 1963. 

En esta fc<:ha. el Embajador de Su Majestad Británica, en una 
entre> ista en a u Sebastián con el . eñor Olivié, nombrado Director 
Je 1\. unto Polít ieos de Europa, le comunicó que el Foreign Off ice 
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e taba di: puesto --según in. tru "ilmt' que a~aha .1 d r ·ibir a 
que la autoridad· bntáni a · d• Gtbr,lt.u Lt·ilit.tran Lt 'p.tño
la información obre el contraban io gibraltaretiü. esp • almcnte 
obre el que e hacía por mar. A c,tmhto pedía el For ·1!11 Ojjice 

que E paila on iderara el Pu · to de Policta ~ Control de Lt Lin ';t 
corno una más de la norma le~ fromera · . palio!. . 

Pero, egún se informó al Embajador ingle . . aquella misma m.t
ñana el Mini terio e palio! de A ·unto E\teriores habw rectbido 
notjcia telegráfica de que el Comité de lo Veinticuatro de la· 
'acione Unidas _ ,,Comité · del qu Inglaterra forma parte y 

paña no había adoptado 1 a ·uerdo de e.\aminar. a prim 'r<. de 
Septiembre, el problema de Gibraltar en su totalidad. 



CAPITULO IV 

I~TERNAClO:'\AI.IZACIO:\ DEL PROBLDIA 

El proceso descolonizador en la ;\7aciones Unidas. 

La terminación de la JI Guerra 1undial eiiala 1 fin de los anti
guo Imperios Coloniale y el comienzo del proceso pohtico de 
la descolonización, cuyo in trumento decisivo eríun la 1 acione 
Unidas. 

El Capítulo XI de la Carta de San Francisco concedía a e tn 
Organización la vigilancia de la evolución social, económica y 
cultural de los países sometidos a la administración de otra poten
cia, vigilancia que fue recabada como derecho por la Asamblea 
General de 1946. En efecto, el 9 de Febrero de 1946 aprobó 
la Resolución número 9 (/), en la qu se recuerda a los paí es 
miembros las obligaciones que impone el Capítulo X T de la 
Carta, y al Secretario General la necesidad de incluir en u in
forme anual a la Asamblea una declaración con los informes que 
las Potencias administradoras le enviasen en cumplimiento de las 
normas del referido Capítulo XI (Documento núm. 71). 

Desde aquel instante, las Naciones U ni das - a las que se fueron 
incorporando gran número de países de reciente independencia
tomaron a su cargo la vigilancia del proceso descolonizador estable
ciendo una sefie d ... normas para encauzarlo por vías jurídicas. 

En una primera fase, fueron los propios Estados coloniales los 
que determinaron cuáles eran las Potencias administradoras y cuáles 
los territorios administrados, puesto que al remitir al Secretario Ge
neral de la Organización informes sobre sus posesiones, las califi
caban como «territorios no autónomos». 

Gran Bretaña, que en 1830 había calificado como Colonia de la 
Corona la Base militar gibraltareña, en 1946 la presentaba ante las 
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'al'ionc Unida~ como territorio no autónomo. es decir, a de co
loniz,tr. 

La H. e olucirín 1.467 (X H ). aprobada por la XIV Asamblea Ge
neral (l)ocumento núm. 72), creó un Comité de Seis Paí esn, entre 
los que liguraha Jnglat~rra, que e encargó de fijar <• lo principios que 
deben en ir de guía a los Estados Miembros para determinar si 
existe o no la obligación de transmitir la información que se pide en 
el inciso ' c .. del Artículo 73 de la Carta". 

Estos principios fueron incorporados a la Resolución 1.541 (XV). 
aprobada en la XV Asamblea General de 15 de Diciembre de 1960 
(f>ocumento núm. 73). 

Frente al cauc.! que iba a trazar esta Resolución /.541 (XV), en 
que la descolonización quedaba a cargo de administradores y admi
ni trados. la misma Asamblea General del año 1960 aprobó el 14 de 
Diciembre, es decir. con fecha anterior, otra, la 1.514 (XV), que lleva 
un número más bajo para subrayar su prioridad; y en ella el pro
ceso descolonizador se encomienda exclusivamente a las Naciones 
Unidas (Documento núm. 74). 

A partir de la XV Asamblea General de 1960, el proceso desco
lonizador entró en su fase postrera, y su último objetivo, la elimina
ción de toda situación coloni al, quedó claramente fijado. 

Aprobada la Resolución 1.514 (XV), procedía crear el instru
mento que la aplicara . La Asamblea General decidió, por la Resolu
ción 1.654 (X VI), de 27 de Noviembre de 1961 , constituir un Comité 
Especial de 17 miembros, número que, por la 1.810 (XVII), de 17 de 
Diciembre de 1962, fue elevado a veinticuatro. Este Comüé, que lleva 
el nombre de «Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a Jos países y pueblos coloniales», es un órgano 
subsidiario de la Asamblea G eneral que adopta, después de examinar 
cada situación colonial, resoluciones o consensos. 

Ll ( omitt! de los einticuatro>>, a lo largo de los años 1962, 
llJ6 \ 196~ ' 196'\. hü creado u procedimiento propio, dividiéndose 
en l)uhcomttcs y Grupos, entre lo que figura un Subcomité de 
Pctu.:ioncs, cncarg,tdo de oir a individuo afectados por situaciones 
coloniales que qui;!ran cxpre ar opiniones al margen de las expues-
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ta por la· r.:pre entacione- ofki. h k lü G bi mo : ~ un Grupo 
de Trabajo, encargado de . J1, 1 r )( l ·m.. p 1: . . t •rri1t1ri<1 que 
han de er estudiado . así ·orno d ord ·n que lu 1~ . •guir e par:1 
u examen. 

En 1962, fue hecha pública la lista de terdtorio~ n autl)nomo: 
de que e iba a ocupar el Comité de lo. \ enuiL·u.tt r<1 ' (Docu
mento núm. 75). 

En 1963, el «Comité " decidió que le había to ado el turno a 
Gibraltar. 

Gibraltar figuraba en la li ta de territorio no autónomos sohre 
los que el «Comité de lo Veinticuatro ·• . e había dcclar:tdo compe
tente, porque Gran Bretai1 a había rem itido información sobre el 
mi mo al Secretario General de la 1 acione nida desde el primer 
momento. 

Nuestro país, aceptando que en Gibraltar cxi ·tía una situación 
colonial, creía que ésta no guardaba relación con los habitante 
actuales del Peñón, beneficiarios y no víctimas de la política de su 
metrópoli . La víctima verdadera del colonialismo británico era y e 
España, que estima que e a de colonización no puede lle ar e a cabo 
sin tener en cuenta sus derechos. 

Por ello, y de acuerdo con las norma de procedimiento e tableci
das por el «Comité de los Veinticuatro", solicitó de su Prc idcnte, 
el Embajador de Mali, señor Sori Coulibaly, lomar parte en las re
uniones del «Comité" cuando se debatiera el problema de Gibraltar, 
solicitud que fue atendida. 

La realidad gibraltareña. 

Cuando se inició el estudio del problema de Gibraltar en las Na
ciones Unidas, el JI de Septiembre de 1963, el Representante de la 
Gran Bretaña describió el «territorio no autónomo gibrallareño» 
como si se tratara de un país situado a mucha distancia de España, 
y de un problema en el que no había que contar más que con dos 
factores: la Potencia administradora, o sea Gran Bretaña, de un la
do, y los administrados, o sea la población actual gibraltareña, de 
otro. 
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Esta forma de exponer el tema respondía a la política seguida 
por el Gobierno ingl~s al iniciar en d Peñón. el año 1950, el actual 
proceso de ps~udo-descolonización, uno de cuyos primeros objetivos 
es la total eliminación de España de cuanto se relacione con el pro
blema de Gibraltar. 

¿Pueden las circunstancias geográficas, hi tóricas y económicas, 
aparte de las jurídico-políticas, que inciden sobre el caso de Gibral
tar, permitir esta eliminación de Espai'ia que Gran Bretaña pretende? 
El Representante de España en las aciones Unidas probó lo con
trario. Los peticionarios, señores Hidalgo, Barcia Trelles y Cano 
Villalta. enviados a ueva York por los Ayuntamientos del Campo 
de Gibraltar. demostraron que entre el Peñón y el resto de España, 
o más concretamente. entre Gibraltar y los cinco Ayuntamientos de 
su Campo, existe una interdependencia de toda índole, tan completa 
que lodos ellos deben ser considerados como una unidad artific ial
mente escindida por el status de Utrecht. 

E ta unidad ha de ser apreciada en sus dos aspectos: el Campo 
y la Fortaleza de Gibraltar. 

El Campo de Gibraltar. 

Integrado por cinco Ayuntamientos (Algeciras, Tarifa, Los Ba
rrios, San Roque y La Línea de la Concepción), el territorio del 
Campo es, más o menos, el mismo que pertenecía a los habitantes 
españoles de la ciudad de Gibraltar antes de la ocupación británica. 
Expulsados de la Plaza por los ingleses, los antiguos gibraltareños 
se desparramaron por sus tierras del Campo y fundaron las ciudades 
que hoy dan nombre a los cinco Ayuntamientos citados. 

Tiene una extensión de más de 1.000 kilómetros cuadrados, equi
valentes a unas 102.314 hectáreas. Su clima es mediterráneo, con 
una temperatura media de 18 a 20 grados centígrados y con unas 
2.8 11 horas de sol anuales. Las lluvias suelen caer sólo unos 78 días 
al año, recogiéndose de 800 a 1.200 litros por metro cuadrado. 

rt Campo rodea la Bahía de Algeci ras, cuya extensión superfic ial 
aproximada es de 80 kilómetros cuadrados. La distancia desde la boca 
de la Bahía ni fondo de la misma es de unos 10 kilómetros, y en su 
parte más ancha, entre Gibraltar y Algeciras, de unos 8 kilóme
tros. Las profundidades son grande ; llegan a los 100 metros 
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a tan sólo uno cuanto de di tancia d la co, ta Es. pue:. la Bahía 
de Algecira uno de lo mejor puerto ' natural . el ur de E -
paña. situado entre el Atlántico y el feditcrr.'in ~ ,l uno . .. 0 ki
lómetros escaso de la co ta de Africa . 

El puerto de Algeciras. al Oe te d' la Bahía y enfrente de Gi
braltar, e el segundo de E paña en cuanto a 1~ operacione, pe. que
ra , y lugar de e cala de trasatlántico y huque. de carga qu~ cruz.ln 
el Estrecho. así como punto de partida para la comunica ion<.: , c. pa
ñolas con el vecino Continente. 

La población total del Campo e de unos 1 0.000 habitante . 
de los que 136.000 habitan en las cinco ciudade cabeza de lo 
Ayuntamientos que integran e ta unidad geográfica española. 

En dicha región, que forma parte admini trativamente de la pro
vincia de Cádiz, y cuyo régimen jurídico-político es el del r lo del 
territorio español, existe una organización militar, herencia del i
glo xvm, surgida como reacción defen iva de España frente al ca
rácter militar de la presencia inglesa en el Peñón. 

El Campo de Gibraltar está, pue , bajo la autoridad de un Go
bernador Militar, cuyas atribuciones principales son las de vigilan
cia y control de las relaciones de dicho Campo con la Plaza de Gi
braltar al través de la frontera marítima de Algeciras y del Puesto de 
Policía y Control de La Línea. 

En la práctica, y durante dos siglos y medio, la función princi
pal del Gobernador Militar del Campo, que tiene su residencia en 
Algeciras, ha consistido en oponerse a que los ingleses se apodera
ran de dicho Campo extendiendo gradual e ilegalmente los límites 
de su ocupación. 

La Plaza de Gibraltar. 

La Fortaleza de Gibraltar tiene una extensión de 6 kilómetros 
cuadrados, incluyendo en ellos, aproximadamente, un kilómetro 
cuadrado de «Zona Neutraln que, como se ha visto, los ingleses se 
anexionaron en 1908. La mayor parte del territorio la integra el 
Peñón, en cuya falda Oeste se asienta la ciudad gibraltareña. 

La población total de la misma está compuesta por unas 25.000 
personas, entre las que figuran 1.280 españoles y 17.985 gibraltare-
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ño . Lo 5.700 restantes son ciudadanos británico .. miembro de 
la guarnición y súbditos de otro~ pahe 

El peticionario tU Campo de Gibraltar, Profesor Barcia Trelle , 
en su exposición de los días 22 y 23 de Septiembre de 1964 ante el 
" omité de Jos Veinticuatro , expuso la hi toria de esta población, 
cuyo desarrollo fue controlado en todo momento por el Gobierno 
de Londres mediante sus instruccione a los Gobernadores británicos 
de la Plaza, las lnmigration and Aliens Orders de 1885, y la Gi
hraltarian Sltitus Ordinance de 1962. 

Una idea clara del grado de control a que el Gobierno británico 
somete a la población gibraltareña nos la da la ú ltima de aquell as 
disposiciones legales, en la cual se prohibe a los extranjeros -e in
cluso a los no residentes aunque nacidos en Gibraltar después del 
29 de Junio de 1900- pernoctar en el Peñón 

¡,De qué vive esta población? En Gibraltar no hay agricultura, 
ni ga nadería, ni otros recursos naturales, y puede decirse que la in
dustri a loca l prácticamente no existe. Hay un puerto comercial y 
varios hotel es. Cuentan, también, con las aportaciones económicas 
del presupuesto británico, canalizadas en su mayor parte al través 
de la base militar. 

En estas circunstancias, nada tiene de extraño que Jos habitantes 
civiles de Gibraltar. tanto para el desarrollo de su comercio -sea 
éste legítimo o ilegflim como para convertir el Peñón en una 
puerta de entrada en E paña, hagan los máximos esfuerzos a fin de 
conseguir una libre comunicación entre la Plaza y el Territorio ve
cino, pretendiendo imponer a España la conversión del Puesto de 
Policía y Control de La Línea de la Concepción en una frontera 
normal. 

La interdependencia de Gibraltar y su Campo. 

Se refleja en dos corrientes: una que va del Campo a la Plaza 
}' olt ,, 1.;;1 1 )~utlUv \..\._lfttr ar--io. 

La que \ll del Campo a la Plaza es de tipo laboral. Desde sus 
residencias en La línea. San Roque, Lo Barrios y Algeciras, 
pasa n diariamente a Gibraltar en la actualidad 9. 794 españoles, 
qu ', con los l. 00 obreros que re iden en la Plaza, constitu-
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yen toda la fuerza laboral del compl jo e 't1n ími ü ral!ardo 
Lo 9. -9-l obrero e pañol e estjn organizado_ d _ d' 1' .-2 en n S n
dicato, que ti ne u ede en La Lmc:l. por no h.1b rlo rcon ·idü 
oficialmente la autoridade británica d 1 P·i'l 1n. 

El peticionario del Campo de Gtbralr.tr . . l!ñt)r Ct1no \ i lalt.l. n 
u interven ión ante el Comité de lo· \ cmucu:ltro , del 22 d' \!p

tiembre de 1964, fa ilitó una omera notictas . obre 1.1 .ttuación 
de esto obreros. cuya exi tencia había ido ignorada totalmente 
por la Repre entación británica en la a ione. l nidJ:, cuando in
formó al uComitén obre Gibrallar. Sin e o · 9.79-l ·pañolc. l 
presente nivel económico de la Plaza no ·ería tan alto. 

En poco lugares del mundo e da en e lo momento una si
tuación de capitali mo colonialista tan típica como 1.1 que en Gibral
tar existe por lo que se refiere a dichos obrero . 

Según las leyes españolas, similare a las del resto de Europa, 
el empresario debe cotizar con un 14,27 '\', para la eguridad social 
de sus trabajadores, y corre a cargo de éstos sólo el 4,33 '\,. Con am
bas cuotas, el obrero en España goza de una . eguridad social que 
se refleja en un servicio médico y farmacéutico, con su correspon
dientes clínicas y hospitales, ademá de los eguro de accidentes, 
paro, vejez y enfermedad. A estos seguros hay que añadi r las pres
taciones por nupcialidad, número de hijos. educación de los mi -
mos etc., etc. 

Dicha seguridad social, que en el resto de España recae en su 
mayor parte sobre el empresario y el E tado, en el ca o de los afi
liados al Sindicato de trabajadores españoles de Gibraltar es cos
teada tan sólo por el obrero y el Estado espaPíol. 

El trabajador español que pasa a Gibraltar por la mañana 
y que regresa a su casa del Campo por la noche - pues las 
leyes inglesas le prohiben pernoctar en el Peñón- no pesa eco
nómicamente sobre el empresa rio gibraltareño ni sobre el Gobierno 
británico. España le protege socialmente cuando enferma, e acci
denta o envejece. Su familia no gravita sobre el patrono de Gibral
tar, que ha encontrado en la zona española vecina una mano de 
obra en las condiciones más ideales para que los costes de las cm
presas sean los mínimos posibles. 
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La corriente que va de la Plaza de Gibr.1ltar al Campo es mucho 
más profunda y compleja. En primer luJar. on cau a motriz de la 
mi~ma Jo~ imperativos de la geografía y de la demografía. Hacina
dos en la escarpada ladera occident<tl del Peñón, los habitantes de 
Gibraltar no tienen más sitio de expan ión lógica que el territorio 
vecino. Los matrimonios entre gibraltareños y residentes del Campo 
son nurnerosísimo . La élite de la Plaza ha procurado siempre 
vivir en el Campo y considera a Gibralt:lr como la city donde, 
bajo un pabellón extranjero, alberga su negocios. Después de la for
mación del titulado nGobierno de Gibraltar>>, uno de sus «Minis
tro "• residente permanente en España, celebró en nuestro país, con 
varios de sus colegas, su nombramiento. 

La egunda causa es de carácter económico. El gibraltareño, 
que goza de un nivel de vida ba tante alto, dadas las especiales con
diciones jurídico-económicas de la Plaza, invierte sus ahorros en el 
Campo o aumenta sus ingresos con los viajes al mismo. 

En efecto, la élite gibraltareña posee grandes intereses eco
nómicos en la zona española vecina, de los que el Gobierno español 
tiene una puntual información. 

Apoyados en estas inversiones en territorio español, los gibralta
reños intervienen activamente en la vida económica del Campo y de 
la Costa del Sol. Poseen Hoteles en Algeciras, MarbeUa y Torremo
linos; líneas de autobuses y Agencias de viajes. Desde la city de 
Gibraltar, económicamente exenta y protegida por un pabelJón ex
tranjero, un grupo de emprendedores gibraltareños ha alcam.ado, 
mediante sus inversiones, un grado elevado de control en ciertos 
sectores de la vecina economía española. 

El resto de los habitantes, los que podríamos calificar de white 
collar workers -empleados administrativos y pequeños propieta
rios- obtienen también de esta interdependencia de Gibraltar y 
el Campo beneficios considerables qu~ se reflejan en su nivel 
de vida. 

Un cst utrro C\.UllÚllll\.u I'II.;1,I
0
IV !Jvl "'"" .nrt.vr-r.i ..:}..:;,s >D.S"i"~'-;"".1= 

en 1965 demuestra que mucho habitantes de Gibraltar obtenían 
de us vwjes en automóvil a España donde vendían, sin pagar 
úcrcchos de duanas, diversos artículos , una renta substancial, 
sup~rior en la mayoría de los casos a sus ingreso en la Plaza. 
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La upresión de icrta fa~ilidad - . du.1•1 ras lll Españ.1 ülor

gaba a Gibrallar ame d 1 Con. en. o d.: L. uon~ Um .1.. h.1 
eliminado de la economía familiar del ~ibr.llt,¡r,:¡jo m u k) '. 1' m-
greso adicional, lotalmenre ilegírimo. ad,l tienen Lic \Ir üo .-u 
prole ta . ni la afirmación hecha por el diputauo hL '1 al ~ 'ñor 
Thorpe, de que la economía gibraltareiia e hahí,¡ '1~10 p.rJmh ·ad.1 
en un 40 °o por culpa de E paria. 

Lo que í parece extraño e que la intcrdependencr;l entre la 
Roca ) u Campo no fuera conocida por quiene en la. ac1one · 
U ni da (Representación británica y peticionario gibraltan.:iios) ha
blaron del Peñón como i se tratara de un territorio a miles llc milla 
de E paña. 



CAPIT LO\ 

GJRRALTAR Al'\TE LAS NA lO'\ES l ID.\ 

La de cripción de la realidad gibraltareña que ma. arnba -: ha 
bosquejado ju~tifi a la actitud de la Repre ·entacitín . paliola en 
las acione Unida cuando e di utió en el uComite de lo \ cin
ticuatro >• el problema de Gibraltar. 

El examen se inició el 11 de Septiembre de 1963 R cordemo 
que España no planteó el problema ante dicho uComitén. En todo 
momento, y como se ve claramente al travé de las conver acione 
hispano-inglesas desde la visita del Ministro e pañol de Asunto Ex
teriores a Londres en 1960, el Gobierno e pañol e timó qu.:: el pro
blema de Gibraltar era un tema que se insertaba en el cuadro es
trictamente bilateral de las relaciones entre Madrid y Londres, y 
sólo en función de dichas relaciones podría ser resuelto. 

Pero la calificación inglesa de Gibraltar como territorio no 
autónomo, ante las Naciones Unidas, hizo entrar indefectiblemente 
al Peñón en la competencia del «Comité de lo Veinticuatro , , hecho 
que no alteró la posición española, pue to que nue tra Represen
tación en aquella Organización internacional olicitó ante este «Co
mité , el diálogo con Inglaterra que llevaba hace años bu cando y 
que ésta rechazaba . 

El Gobierno británico pareció darse cuenta a última hora de 
este desenlace de su política de pseudo-descolonización en Gibral
tar, y trató ele que España contribuyera a retirar el tema gibralta
reño del «Comité de los Veinticuatro". En efecto, el 10 de Septiem
bre de 1963 se entrevistó en San Sebastián, con el Director General 
de Política Exterior, Don Ramón Sedó, el Ministro de la Emba
jada británica, señor Ian Samuel, para pedir al Gobierno español, 
en nombre del suyo, que España renunciara a intervenir sobre Gi
braltar cuando el asunto se discutiera en el «Comité de los Veinti 
cuatro". Preguntado el señor Samuel si Gran Bretaña estaba dis-

6 
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puesta a tralarlo fuera del ' Comité " . el diplomático inglés afirmó 
que el Gobierno de Su :vl.tjestad no podía dialogar con España 
sobre Gibraltar. 

Los debates de 1963. 

Eliminado todo posible entendimiento directo hi pano-inglés, 
el probl.:ma de Gibraltar fue internacionalizado el 11 de eptiembre 
de 1963, al iniciarse su examen en el seno de la O. .U. 

El Representante Permanente Adjunto de España en las Nacio
nes Unidas, Don Jaime de Piniés, solicitó del Presidente del «Co
mité de los Veinticuatro ·> , señor Coulibaly, que se escuchara a 
España cuando el tema de Gibraltar fuera a ser di cutido, petición 
que fue atendida (Documento núm. 76). 

En consecuencia, dicho Representante español fue invitado a 
tomar parte en la deliberaciones del «Comité». 

De acuerdo con el procedimiento, el Representante británico, 
señor King, inició el examen del problema gibraltareño con una 
breve intervención, en la que sostuvo que la soberanía británica 
sobre Gibraltar no ofrece dudas, pues está garan tizada por el Tra
tado de Utrecht; que los habitan te se sienten satisfechos con la 
ituación actual y quieren seguir viviendo en ella. Y, finalmente, 

que, por el momento, tienen una gran libertad para adminis
trar sus asuntos internos y sólo si pidieran más libertad de Gran 
Bretaña ésta se la daría, ya que el Gobierno británico está dispuesto 
siempre a considerar cualquier propuesta de cambio que le sometan 
el pueblo de Gibraltar o sus representantes elegidos (Documento 
núm. 77). 

A continuación tomó la palabra el Representante español señor 
Piniés, que expre ó el punto de vista de nuestro país (Documento 
núm. 78). Para España, el problema de Gibraltar representa una 
.ituación colon ial típica y cae, por tanto, dentro de la competencia 

úd •· omllé l ~pecial encargado de la descolonización. Después 
de explicar cómo se cctlió Gibraltar en Utrccht a Inglaterra, el Repre
.cnwnte c~pañol señaló que esta cesión, que fue únicamente de ca
r.ícter militar a fin de permitir la existencia de una base in
glesa en nuc~tro territorio., irvió a Gran Brrtaña de punto de apoyo 
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para crear la itua ión olonial que ·ara ' t nz.1 ll do el pr,,bJ '111.1 
gibraltareño. H.1 ' i ndo ca o omi~o del Tr.H Jo de l'tr cht. el Go
bierno británico ha com·ertído !J fort.1leza. prim ro en un ¡¡ c,)loni.l. 
en 1 30. y lu~go, en 1946. en un territorio no .. ut 1nomo .• 1 cm iar 
información obre el Peñón a la . ' .1ciones nid.b 

Pero esta itua 'ión colonial no e debiJ,¡ a d1cho- a ·tos poli ti ·o 
unilaterale británi o . ino al hecho de 1ue lo: m1smos rcp reut n 
e inciden sobre Espaii.a. ) a que Gibraltar e tá e. tr"ham~nte ligado 
a nuestro país. 

La vinculación aludida e . en primer lugar. geográfica, pero. 
sobre todo, demográ11ca y económica. Hum<! na ) .e ·onómicamcntc, 
no se puede concebir a Gibraltar eparado ele España. 

En consecuencia, admi tido que el status colonial de Gibraltar 
debe cambiar, E paña advir ti ó que e te cambio no puede llevar e 
a cabo sin tener en cuenta tres premi as: la interdependencia de 
Gibraltar con su Campo, las ofertas hechas por Espafta para re
solver el problema gibraltareño y lo dispue to en la a rta de la 
Naciones U nidas, juntamente con las resolucion s de la A amhlea 
General . 

España sugirió, por tanto, al «Comitén, que la fórmula para su
perar el problema gibraltareño debía ser la apl icación de la Reso
lución 1.514 (XV), y especia lmente su párrafo 6, que dice así: 

"Todo intento conducente a una desintegración total o parcia l de la 
unidad nacional y de la integridad terr itoria l de un pafs, es incompatible 
con los objetivos y principios de la Carta de la Naciones Unidas." 

A fin de dar cumplimiento a esta Resolución, España propuso 
negociaciones directas con Gran Bretaña, en las que se tendrían en 
cuenta los intereses legítimos de los habitantes de Gibraltar. 

Intervino después, nuevamente, el Representante británico, se
ñor King, para decir que Gran Bretaña no tenía dudas respecto a 
su soberanía sobre Gibraltar y que estimaba, además, que el «Co
mité de los Veinticuatro )) no era competente para tratar el tema 
(Documento núm. 79). 

El 12 de Septiembre continuó el debate, que se inició con una 
intervención del Representante del Uruguay, Embajador Don Carlos 
María Velázquez, en la que demostró que Gibraltar cae de lleno 
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dentro de la competencia del Comité de los Veinticuatro" (Docu
mento núm. 80). 

Al hacerlo, el Embajador Velázqucz invocó la doctrina de las 
1\aciones Unida . sobre todo en materia de descolonización, que 
era aplicable al problema de Gibraltar. Según el Representante del 
Uruguay, el párrafo 6 de la Rem/ució11 1.514 (X V) es .:!1 más ade
cuado para resolver el caso del Peñón, interpretando así con clari
dad el pensamiento de los redactores de dicha Resolución y el sen
timiento g;:neral de las Naciones Unidas, contrario a la existencia 
de enclaves de un país en el territorio nacional de otro. Recordó 
que la X Conferencia Interamericana se había pronunciado unáni
memente contra todo intento de considerar a las poblaciones de 
"territorio que sean objeto de litigio o de reclamaciones entre po
tencias extracontinentales y ciertas repúblicas americanas» como 
titulares de los mi mos derechos que corresponden a las poblaciones 
de los demás territorios colonizados. El Representante uruguayo 
terminó su intervención recogiendo la oferUt española de entablar 
negoci aciones con Gran Bretaña, y la recomendó como soluc ión 
del problema. 

La discusión continuó el 16 de Septiembre de 1963. El Represen
tante del Irak, señorita Kamal, inició el debate con una breve inter
vención, en la que pidió que se aplicara la Resolución 1.514 (XV), 
mediante conversaciones hispano-británicas, apoyando así la solici
tud española (Documento núm. 81). 

El Representante de Túnez, señor Bouzayen, intervino a su 
vez para señalar que el «Comité de los Veinticuatro» era compe
tente en el problema gibraltareño, extrañándose de la actitud del 
Representante británico que negaba dicha competencia, por cuanto 
Gran Bretaña había decidido unilateralmente convertir a Gibraltar 
en una Colonia y enviar información sobre la misma a las Naciones 
Unidas. Pasando al fondo del asunto, el Representante de Túnez 
subrayó que España -sin denunciar el Tratado por el que había 
cclflúo , ibrartar a fngl'aterra. ' íratad'o que se remonta a fa época 
tcnchrosa del Imp.:ri Colonial » reclamaba ahora la restauración 
de su unidad, petici6n con la que Túnez est¡í totalmente de acuerdo, 
anunci,lndo sn Repre cntante el propósito de adherir e a cualquier 
r.:wmendación que imponga a E paña y Gran Bretaña la inicia-
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CIOn in uemora de ünver;,a 'ÍOnC . par,¡ lt !!r r de nue\ O ), in te 'rÍ
dau t ·rritorial de Espai1a (Documento núm. 82). 

El examen del problema de Gibr.llt. r en est 16 Jc eptlembrc 
fue cerrauo con una interven ión del R •pr' ·m ante de \ cnczuela. 
eñor Díaz González, quien. d ':put: u e J entu.tr l. Import.lncia 

que el Tratado de Ltre ht tiene en la l11stona del ·olonialismo y 
de poner de manifL lo lo paradójico que seri.l terminar un 
proceso de descolonización in que é te Mectara ni mi nll'imo 
símbolo de dicho colouiali mo. es de ir. a Gibraltar. in i. lió n la 
competencia del ,, comité de los einticuatron para tratar del 
problema. El Repre entante \enezolano continuó diciendo que no 
había más fórmula viable que la aplicación del pjrrafo 6 de In 
Resolución 1.514 (XV), y recomendó que e ta aplicación se llevara 
a efecto mediante con er acione bilateral'! hispano-británica. 
(Documento núm. 83). 

Prosiguió la di cusión al día iguiente, e inició el debate el Re
presentante de Siria, señor Jabri. quien se adhirió a la manife ta
ciones del Representante del Uruguay sobre la competencia del 
«Comité)) para tratar de este a unto. Setialó el señor .Jabri que Gi
braltar era una situación colonial creada por Gran Bretaña me
diante alteraciones del carácter de su ocupación en una forma tal 
que surgen serias duda en cuanto a si las disposicione del Tratado 
de Utrechl no han sido violadas. Terminó el Repre entante sirio 
declarando que, aunque por el momento no estaba en di posición 
de ofrecer una fórmula que resolviese el problema. la que se aplicase 
debería satisfacer parcial o totalmente al pueblo de Gibraltar, a 
España y al Reino Unido (Documento núm. 84). 

Tomó la palabra a continuación el Representante de Dinamarca, 
señor Mortensen, y señaló sus dudas sobre la competencia del 
«Comité)) para tratar del tema. Rechazó la idea de que Gi
braltar fuera un símbolo del colonialismo. E l Repr sentante de 
Dinamarca estimaba que debía aplicarse el párrafo 5 (*) y no el 6 

(*) "En Jos territorios en fideicomiso y no autónomos y en todos los demás territorios 
que no han 1ogrado atin su independencia, deberán tomar;;c inmediatamente medidao; para 
traspasar todos los poderes a los pueblos de esos territorios, sin condiciones ni reservas, en 
conformidad con su voluntad y sus deseos libremente expresados, y sin distinción de nt7...n, 

credo ni color, para permitirles gozar de una libertad y una independencia absolmas." 
Merece observarse que la aplicación de este texto es Incompatible con el Artfculo X 

del Tratado de Utrecht en cuanto supone una cesión de soberaufa. 
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de la Rewlurión 1.514 (XV), con lo que colocaba en primer plano 
a los habitante de la Plaza. El señor Mortenscn . olicitó para los 
mismos d d~r..:cho a la autodeterminación y pidió que se oyera 
a sus representante como éstos habían solicitado desde Gibraltar 
al iniciar e d examen del problema (Documento núm. 85). El R e
pres_ntante de Australia, señor McCarthy, apoyó e t,l última peti
ciün d~l Representante danés ) el Presidente del «Comité » aclaró 
que la solicitud de audiencia presentada por los delegados de los 
habitan tes de Gibraltar había ido ya considerada oficialmente en 
el seno del Comité». 

El 18 de Septiembre habló sob re el tema el Represen tante 
de Cambodia, señor Sonn, quien señaló que en el caso hay 
dos tesis en confl icto: el derecho a la autodeterm inación e in
dependencia de la población ele Gi braltar, por un lado, y la 
reclamac ión de soberanía sobre el Peñón hecha por España, de 
otro. Sugirió la celebración de conversaciones en tre España e In
gla terra para resolver la cuestión de la soberanía, como primera 
medida, a fi n de ver después cómo se pod ía conceder la autodeter
minació n a los gibralta reños (Documento núm. 86). 

La sesión del 19 de Septiembre fu e dedicada a escuchar e inte
rroga r a los dos peticionarios representantes ele la población ele la 
Plaza: el Alcalde y Presidente del Consejo Legislativo, Sir Joshua 
Has an, y el miembro del Consejo Legislativo, señor Peter Isola, 
que habían solicitado ser oídos por el «Comité». 

Al iniciarse el debate de es t~ día, el Embajado r Yelázquez, 
de U ruguay, que presidía el «Comité», concedió la palabra en pri
mer lugar a Sir Joshua Hassan. El Alcalde de Gibraltar, des
pués de señalar que tanto él como el señor Isola venían a 
Nueva York por propia in iciativa y hablaban en nombre de todos 
los gibraltareños, y después de hacer la presentación de ambos 
ante el «Comité», e pecificando sus cargos políticos, pasó a afirmar 
que en G ibraltar no existía «colonialismo )) . El pueblo de Gibraltar, 
L"\1IT(Úrtn1 rT\r re -s,\:n~e ~?io,zg~..?.Go nll ~~-e.t ,ig; q n.i sNjaJ. n j pnJitJca

mentc por lnultterra. pues ha venidú conqu istando. en los últ imos 
ai'ln~. un <>rado de libertad política cada vez mayo r. Ex plicó el Al
calde que en Gibra ltar existe de de 1950 un Consejo Legislativo 

parte de cu os miembro son elegidos por la población gibralta
r 'Ji 1 • el cual controla en gra n med ida los asuntos internos de la 
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Colonia y Jegis!J para . u habit.mks. ·cñal 1 1 ~:.:i<'r l-tt ~an e 1mo 
en todo. menos en el nombr . funciona h. ~a en G br tlur un G 1bi r
no y existe un ré~imen político parL1ment.trio. úm un.1 OP<'si ·ión de 
la que era Jefe el eñor l ola. 

Pa ó. por último. ir Jo hua H~san a ~ubrayar que lo que 
E paña quería, bajo el pretexto de una po.- iu<in anticoloni.tli ta. 
era recuperar pura ) implemente Gibraltar. \nt • e ta ¡ ret 'n ión. 
sólo podía decir que lo gibraltarerio lle\'aban do: ·ient<1. ·in ·uenta 
año en el Perión y que é te le pert necía. 

Frente a los obj tivos e pañole , los de la pobla ron de Gibral
tar eran bien el a ros: aplicación a Gibraltar del párrafo de la Re
solución 1.51-1 (XV) y. una vez dueños los gibraltareños de su · de -
tinos, la libre a ociación con Gran Bretañ<l prc' i ta en el punto I 
del Anejo a la Re olución 1.541 (.'(J) (*). El eñor Ha an recha
zó por inviable la independencia y consideraba impo ible la in
tegración con Gran Bretaña (Documento núm. 87). 

La solución que el Alcalde de Gibraltar propugnaba para el fu
turo del Peñón en nombre de us habitantes . presuponía la exi ten
cía en la Plaza de una población dueña absoluta de us destinos y 
del territorio de residencia, que solici taba de las Nacionc Unidas 
la sanción a su personalidad como entidad política con vida pro
pia. Una vez obtenida esta sanción, el futuro del Peñón quedaba 
exclusivamente en manos de sus habitantes. 

Seguidamente hizo uso de la palabra e l señor Tsola, para in. i -
tir en que Gibraltar pertenece a los gibraltareños y nada má 
que a ellos, los que, en consecuencia, tienen derecho a la a uto
determinación, derecho que las Naciones Unidas deben reco no
cer. Pasó a continuación a responder a las acusaciones de que en 
Gibraltar existe contrabando y de que el Peñón es un cáncer para 
la economía española, alegando que el contrabando existe en la ve
cindad de cualquier frontera y que Gibraltar no sólo no ha sido 
perjudicial a la economía española, si no que la ha beneficiado 
(Documento núm. 88). 

(•) .. Puede decirse que un territorio no autónomo ha alcanzado un régimen de pleno 
autogobierne mediante: a) su proclamación como Estado <oberano e independiente; b) In 
libre asociación con un Estado independiente; e) su integración con un Estado indepcn· 
diente." 
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Terminadas las expostctones de Sir Joshua Hassan y del señor 
Isola, los Representantes de Australia, Venezuela y Mali les inte
rrogaron (*). 

Con e~tns intervenciones quedó cerrada la sesión y el debate 
continuó el siguiente día, 20 de Septiembre 

Volvió a interv..:nir el Representante de Australia, señor McCarthy, 
quien aftrmó que en Gibraltar no ex iste colonial ismo y que el "Co
mité» no debe discuti r un problema de soberanía en función 
de argumentos his tóricos que pertenecen al pasado. Ateniéndose 
a la situación presente, hay que tomar en consideración tan sólo 
la Re1olución 1.514 (XV) en lo que satisface los deseos de la pobla
ción de Gibraltar. Estos han sido claramente expresados por los se
ñores Hassan e Isola y el «Comi té>• debe atenderlos y reconocer la 
aplicación a Gibraltar del principio de autodeterminación (Docu
mento núm. 89). 

Acto segu ido intervino nuevamente el Representante de Es
paña El señor Piniés insistió en que el problema no había sido traído 
a la atención del "Comité» por gestiones de su Delegación, sino por
que Inglaterra había calificado unil ateralmente al territorio como no 
autónomo y sujeto. por tanto, al proceso de descolonización. Refi
riéndose después a lo manifestado por los señores Hassan e Tsola 
en la sesión del día anterior, señaló que la act itud de los mismos 
podría resu mir e del siguiente modo: 

a) Según los peticionarios gibraltareños, y ~n contraste con lo 
afirmado por el Representante británico, el "Comité" es competente 
respecto del problema de Gibraltar. 

b) Existe una contradicción entre Gran Bretaña y los habi
tantes de Gibraltar, pues si para la primera el Tratado de Utrecht 
subsiste y ha dicho a España que lo respeta, para los segundos es 
letra muerta, como se puso de manifiesto en el interrogatorio de 
los peticionarios. 

d Los hahit.llltc. de Gibraltar quieren, en realidad, que con
tin üc ..:1 colomnlismo inglés en el Peñón porque son in trumentos 
actin1 · v hcncficiarios del mismo. 

(• ) J .tll te~ t.,, de t\to~ interrC'Igatorio~ e!ltán publicados por lns N aciones Unidas (Do-
cum~nlo A (. l09,PV 214). 
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Terminó t>l Repre,ent.mte de Lpaii 'd nn 
tro paí de colaborar con 1 Ct1mitt -¡ • 'n t' •Jf crt a. . p. -
ñola a los gibraltareño (Documento núm. 90). 

Como la Asamblea General número '\\ Ifi de l. - a ünc. 
Unida había ya iniciado , u se: iones, el Pre. idcntc d '1 (omit~ 

acordó en este mi mo día 20 de epticml re suspendo.::r el debate 
obre Gibraltar ha ta el año siguiente. 

Declaración ante la XVIU Asamblea. 

En la XVITT Asamblea General de la 1acion nida . el tema 
gib raltar iio no surgió má que de pa ada durante el discur o pro
nunciado por el Ministro español de A untos Extcriore . el día 24 de 
Septiembre de 1963. 

El señor Castiella afirmó: 

"Sinceramente estimo que no nos falta autoridad para hablar así. o 
sólo... por nuestra posición ante el colonialismo. •ino por un hecho 
mucho más relemote, que es el de tener una Colonia en nuestro propio 
suelo. Nosotros tenemos un problema colonial limitado, pero gra\ e, por
que se trata de un verdadero cáncer que perturba la economía de nuestro 
región Sur y se nutre exclusivamente a su costa. Pero es m:\s gm,·e aún 
porque apesadumbrn, desde hace varias generaciones, nuestro ánimo no
cional. Este problema tiene un nombre de amarga resonancia para lodos 
mis compatriotas: Gibrallar. 

Todos los españoles, desde el siglo XVOI a nuestros dias. desde el 

Gobierno y desde la oposición, desde la derecha y desde la izquierda, 
Monarcas reinantes o dirigentes obreros, grandes pensadores o sencillos 
hombres de la ciudad o de la aldea, formando una nómina impresionante 
de figuras destacadas en nuestra historia que ahora es ocioso citar. han 
propugnado y pedido incansablemente la devolución a España del Peñón. 

Solamente nos hemos cerrado nosotros mismos un camino: el de la 
violencia. Por eso hemos manifestado repetidamente nuestro deseo de ini
ciar conversaciones sobre este tema con la Gran Uretaña, pais cuya 
amistad hemos sabido y sabemos ,•aJorar. Pero nadie entienda por ello 
que ni en la reivindicación de Gibraltar ni en ninguna otra cuestión que 
como ésta afecte a los intereses nacionales, vamos a mostrar debilidad. 

Ocurre, sin embargo, que los españoles hemos acreditado ante Gi
braltar y ante muchos otros problemas la serenidad, la prudencia y la 
calma de quienes están seguros de sus propias razones. Pese a los repe-



tidrJt intento bélícM de otras épocas para recobrar Gibraltar, nuestra 
g~n~ ación h dado una muestra e"eepcional de re~pelo por los procedi
mientos pacíficos) de con6an'a de que por ellos se pueden rcsoher todas 
las e 1cstion litigio as entre E lados; respeto ~ confiaru.a que reYierten 
prt-ci umcnle ahora en las "ationes nidas, como órgano ad~uado para 
rcwher los conflictos internacionales. 

Crt-tmo y esperamos por eso que en el diálogo amistoso con la Gran 
8r taiia y, ~i es pred<o, en el ámbito de esta Organización-, podrá 
resohe~e 'alisfncloriameote la justa reí' indicación c¡uc form ulamos -sin 
dejar de tener en cuenta ningún legitimo interés- con respecto a la Plaza 
de Gibraltar. 

Con,idcro obligado en este momento el referirme, aunque sólo sea 
<omcrarnente, a las reivindicaciones de otros pueblos hispánicos, los cuales 
ju~o es también decirlo-- han dado muestras de saber afrontar estos 

problemas con firme y serena confianza, negándose a sí mismos el fácil 
recurso de la violencia." 

El Representante de Gran Bretaña contestó a estas frases mani
festando escuetamente que al Gobierno de Su Majestad no le cabía 
la menor duda sobre su soberanía en Gibraltar. 

Gestiones inglesas en Madrid. 

Aplazados los debates de 1963 sobre Gibraltar en las Nacio
nes Unidas, el Gobierno británico -que, desde e! 3 de Mayo 
de 1962, fecha en que se habían interrumpido las conversaciones 
acordadas por el señor Castiella y Lord Home, no había dialogado 
con España sobre el tema- trató, al parecer nuevamente, de con
seguir que el Gobierno e pañol contribuyera a retirar el problema 
del "Comité de los Veinticuatro», antes de que éste adoptara una 
decisión. 

La gestión fu e llevada a cabo por el Ministro de la Embajada 
inglesa en Madrid, señor Samuel, cerca del Director de Asuntos 
Políticos de Europa del Ministerio español de Asuntos Exteriores, 
~eñor 01 ivié, el día 15 de Noviembre de 1963, y dio lugar a una 
l<tr~··' cnnn:rsaCtlÍn que rue recogida en un informe (Documento 
llllrtl. 91). 

1.1 Reino Unido, se •ú n se d~sprende de su lectura, reconocía ya 
que en Clihraltar hay tres elementos con los que se debe contar 
siumprc: Gr.m Bretaiia, · paña y lo. gibraltareños 



91 

El l de Dic'emhre de 1963. 1.1. \Cinte hor.ls ~ pr'\ .1 sl1li ·itud 
urgente de una entreü 1.1. el fm tw ie l. [m :11.1.L ·ngl~ J en 

ladrid Yi ·itó al Director de A. untl P,11ítb1s le F.Hrl1p.l par.1 in
quirir. i era cierto el rumor de qu '. el 1 de E1Prl1 de 1 64. F. p.1ñ.t 
iba a cerrar la comunicactón por tierra ~.:ntrc !.1 Plaz.t d' Gibraltar 
) el re to del territorio e pañol. 

Se le aclaró que el Gobierno c:p<tñol. por una element.tl e lrrec
ción, no pen aba adoptar medida .1\gun.1 en rela l\n con Gibraltar 
hasta que el ' Comité de lo Veinti uatro ' hubiera llegado a una 
deci ión obre e te problema. 

Entre tanto, \'ino a conoc imien to del Gobierno espuí'lol - in ·luso 
lo publicaron los periódico de la Plaza la preparación de una 
Conferencia de "Me a Redonda" entre el 1\1 ini. tro de E tado para 
las relaciones con la Commonwealth y para la Colonia. , 1arqués 
de Lansdowne y lo político de Gibraltar. 

El Gobierno español pudo aprecia r así que el br it ánico e taba 
dispuesto a crear una situación que pudiera predeterminar, en cier
to modo, las decisiones futura del «Comité» sobre Gibraltar. 

En marcha ya la preparació n de esta onfercncia, el 5 de Marzo 
de 1964, el Ministro de la Embajada ingle. a volvió a vi ita r al Direc
tor español de Asuntos Político cte Europa . La conver ación fue 
resumida en un informe (Documento núm. 92). 

Dado lo delicado del tema tratado en las conversaciones de 15 de 
Noviembre y 5 de Marzo, el Mini sterio español de A untos Exte
riores consideró oportuno fijar una vez más su posición en un Me
morando que fue entregado a la Embajada británica el 8 de Abril 
de 1964, cuando iban ya adelante en Gibraltar los tra tos entre el 
Marqués de Lansdowne y lo políticos gibral ta reños (Documento 
núm. 93). 

En efecto, el citado miembro del Gobierno británico había lle
gado al Peñón el 7 de Abril de 1964, y en las reuniones allí celebra
das se había aco rd ado crear un cc Gobierno de Gibraltar». 

Al Memorando español contestó la Embajada inglesa con la 
Nota Verbal de 1.• de Junio de 1964. a la que se unía un comuni
cado que daba cuenta del resultado de las conversaciones de crMesa 
Redonda » (Documento núm. 94). 
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La 'ota britúnica considera que las explicacim;e dadas a Es
pañ.t el 5 de 1P.r70 de 19M por la Embajada inglesa con tituyen 
ue/ último de lo.\ intentos hechos por el Gobierno de Su Majestad 
Bri1ánica para incrememar la~ huenas relaciones entre Espai1a y 
íiihraltar~>. 

El Embajador. Don Manuel Aznar, Representante Permanente 
de España en las Naciones Unidas, advirtió de esta actitud inglesa 
al Presidente del .. comité de los Veinticuatro >>, Embajador Coulibaly, 
el 10 de Junio de 1964 (Documento núm. 95). 

Anteriormente a esta carta del señor Aznar, los cinco Ayunta
mientos del Campo de Gibraltar (Aigeciras San Roque, Los Ba
rrios, La Línea de la Concepción y Tarifa), en una reunión celebrada 
el 5 de Junio de 1964 en el Ayuntamiento de San Roque, acordaron 
solicitar del ·· Comité de los Veinticuatro» que escuchara a unos re
presentantes de la población del Campo cuando se reanudaran los 
debate sobre Gibraltar, a lo que el «Comité" accedió. 

Los peticionarios fueron -como antes se ha dicho- el Alcalde 
de San Roque, Don Pedro Hidalgo Martín- el Teniente de Alcalde 
del mismo Ayuntamiento, Don Francisco Cano Villalta, y el Cate
drático de Derecho Tnternacional, Don Camilo Barcia Trelies, cono
cedor del Campo y de sus problemas y quien, al retirarse, por razo
nes de edad, de su función docente, se había consagrado al estudio 
del lema gibraltareño, motivo por el que fue invitado por la pobla
ción del Campo para que la representara en Nueva York. 

Los debates de 1964. 

El 22 de Septiembre de 1964, el «Comité de los Veinticuatro " 
reanudó sus sesiones, oyendo a los peticionarios tanto del Campo 
como de la Plaza. En representación de ésta, habían acudido otra vez 
a Nueva York los señores Hassan e Isola, titulares ya de sus nuevos 
c · 1r"n~ creados en la •·conferencia constitucional" del 7 al 10 de 

hril d.: 1964 ir Joshua H.ts, 1111 aparecía como "Ministro Principal" 
del «Gohicrnn de Gibraltar ". sin, por eso, haber dejado su puesto 
de lcald~. y d señor !sola como Jefe de la Oposición, 

El Emh.ljador onn, de Carnbodia, presidente, ese día, del 
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Comité . oncedió la palabra al Al 'J) J... Jn Rt que. El 
señor Hidalgo. de·pués de ha ·er u pre·ent.u:it)n: a d' h t1tro d<~. 

peticionario del Campo, eñaló tHllO la robla 'it)n d' ' stc tiltim) 
e había ab tenido ha ta el momento d~ ll ia in ten n ·i~._in n 1 

problema. que competía exclu i\amente ,tl Gobierno brit:ini · : al 
español. Al aparecer. in mbargo. en C"'en.t h. bl. ndtl •n nombr' 
de la Plaza. uno representante de u h.thit, ntc .tt:tuale:. la po
blación del Campo, al margen de lo que el Gobi~.:rno e:p.tñol 
pudiera decir sobre el ca o. había decidido pedir .tl Ct11llitc que 
la escuchara. A tal efecto. lo cinco A) untamiento. del Campo d~.:

legaban su repre entación en el Alcalde de an Roque. lugar donde 
reside la muy noble y leal ciudad de Gibraltar , por haber"' r·ti
rado allí los habitante de la Plaza al er ésta ocupada por tropa . 
extranjeras. El citado Alcalde había rogado a lo M!Iiore · Cano 
Vill alta y Barcia Trelles que le acompañaran en el descmpeiio Je 
la mi ión que la población del Campo le encomendara. 

Dicha población tenía titulos muy claros para intcr\cnir, 
continuó el seilor Hidalgo. El primero de ellos era el de estnr 
integrada por descendientes de quienes habitaban el Peñón antes de 
que éste fuera ocupado por los ingle. es. De pués de describir el Cam
po y los cinco Ayuntamientos que lo forman, pasó a expl icar lo 
que era la ciudad de Gibra ltar a ntes del 4 de Ago to de 1704 y 
cómo su Ayuntamiento tenía jurisdicción obre lo que hoy es el 
Campo de Gibraltar, cuyas tierras pertenecían en propiedad a los 
pobladores de la Plaza. Al producirse la conquista inglesa, Gibral
tar se convirtió en una mera fortaleza militar ocupada por una 
guarnición; sus vecinos, expulsados, se establecieron primero en San 
Roque y después en el resto del Campo, cuyas ciudades fueron 
creadas por sus descendientes. 

El segundo título para estar presentes en los debates del «Comi
té» nacía de la interdependencia económica y demográfica de la 
Plaza y el Campo, que motivaba el que toda medida tomada en una 
de las dos zonas repercutiera inmediatamente en la otra . Cuando, 
en 1963, los señores Hassan e Isola pidieron la autodeterminación , 
no se daban cuenta de que, si fuera concedida, produciría una se
paración más tajante entre la Plaza y el Campo que la ocasionada 
por la ocupación militar británica. Esto sería desastroso para ambas 
zonas (Documento núm. 96). 
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1 fablú a continuación el . eñor Cano Villalta, Teniente de Al
calde de San Roque. Presentó como una de las pruebas má pal 
pables de esa intcrdep<:ndcncia el hecho de que la ca i totalidad 
de la fuerza laboral de Gibraltar estaba compuesta por españoles 
rc,identes en d Campo. Las autoridades inglesas de la Plaza some
tían a é:-.to~ a un régimen especial que les impedía tener voz y voto 
no sólo en los problemas gibraltareños internos, sino inclu o en Jos 
de índole estrictamente laboral (Documento núm. 97). 

Tomó después la palabra el Profesor Barcia Trelles para se
ñalar que los señores Hassan e fsola habían hablado en las 
' acioncs nidas considerándose a sí mismos portavoces de una en

tidad política con vida propia y representantes de una población 
gibrallarciia establecida en el Peñón desde hace doscientos cincuenta 
años. Analizó la personalidad histórica de los actuales habitantes de 
la Ciudad de Gibraltar, demostrando que tal núcleo de población 
civil fue creado ar tifi cialmente por el Gobierno britá nico para mejor 
proteger la prese ncia militar inglesa en la R oca. La actual población 
de Gibraltar gru po humano consti tuído al servicio de los intereses 
británicos no es, según el Profesor Barcia Trelles, una población 
natural , duc11a de su territorio y con derecho a la autodeterminación 
(Documento núm. 98). 

Le conle tó el señor Hassan. Después de explicar con detalle el 
cambio constitucional introducido en el Peñón por la Conferencia de 
«Mesa Redonda» del 7 al 10 de Abril de 1964, el ya «Ministro 
Principal» del <<Gobierno de Gibraltan> señaló que la evolu
ción política que los gibraltareños deseaban había sido plena
mente conseguida. Censuró la presencia de los peticionarios del 
Campo, afirmando que su venida a Nueva York respondía a una 
maniobra política españo la para confundir al «Comité». Les acusó 
de no representar a nadie por no haber sido elegidos. Bosquejó la 
evolución histórica de la población gi braltareña, asegurando que 
la misma tiene personalidad propia. Negó que los trabajadores es
pañoles sean maltratados e invitó a los miembros del «Comité» a 
vi ita r Gihraltar (Documento núm. 99). 

l e \iguiú en el u~o de la palabra el señor lsola, quien hizo 
bl, neo u..: ~us at.1qucs a la pren a españo la, a la que pre entó como 
cnl!miga de los actuales habitantes de Gibraltar. Esos ataques les 
hacían dudar de h1 inccridad de la oferta hecha por la Re-
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pre entación de E:paña re pccto a lo: mt 'r ~- d' 1 bl ·ión. 
Interpretó tambien 1 párrafo 6 de 1.1 Rl' ofu ión 1 .. ! ( \ 1 ). 1 pt
nando que no debía aph ·arse .1 Gthrall r tD1 cumcnto núm. 100). 

El Repre entante de Gran Bret.u1.1. seih)r k.111g. mt ·n no cnt,)n
ces para manife tar que el Gobierno bntan1 '') reller, '·l u 1 r '1 li it1' 
de atender en todo lo de eos d lo- gibraltan1o~ r '~P- ·t' . l ,r, 111. 

futuro del Peñón (Documento núm. 101). 

Los debate continuaron el ~-1 de eptiembre. El R '1 r~scnt.lnte 
de España, eñor Pinié . explicó Jo ongene. de !,1 m. ninbra britá
nica de , falsa de colonización a partir U;! 19.50. ~ pu. o en d. ro 
que Gran Bretaña. para que las _ aciones nida · no !.1 tachar,m de 
colonialista en Gibraltar. e amparaba. como bajo una pantall.t. en 
los de eo de la «población gibraltareña . Pru 'ha clara de ello cr,l 
que al pedir para lo actual habitantes la autoJetcrmin.tci,,n, in
terpretaba e te principio d.! un modo e pecial , contrario al decla
rado por las aciones Unidas. De pro perar la maniobra británica. 
se habría coronado todo un proce o histórico gcnuin,tmcnte colo
nialista, en el que una base militar se convertía primero en colonia. 
luego en territorio no autónomo y, por último en territorio asociado 
con Gran Bretaiía. España tenía unos derecho en Gibraltar deri
vados del Tratado d:! Utrecht -aparte de los que habían c"Xpue to 
los descendientes de lo pobladore de Gibraltar, reprc~entado por 
los peticionarios del ampo- que no podían cr ignorado ·. 

El Representante español insistió en la nece idad de aplicar al 
caso gibraltareño el párrafo 6 ele la Resolucióll 1.514 (XV) en con
versacione directas hispano-británicas (Documento núm. 102). 

El 28 de Septiembre de 1964 volvió el « Comité >~ a reunirse para 
interrogar a los peticionarios. Intervinieron en el interrogatorio Jos 
Representantes de Australia, Venezuela, Costa de Marfil y Sierra 
Leona (*)_ 

El 30 del mismo mes tomó la palabra el R presentante del Uru
guay, Embajador Velázquez, para analizar la Resolución 1.514 (X V) 
y su posible aplicación a Gibraltar según la doctrina clescolonizadora 
que han ido creando las aciones Unidas. Llegó a la conclusión de 

(*) Los textos de dichos interrogatorios están ¡mblicados por los Naciones Unidas (Do· 
cumentos A/ AC 1 09/l'V 283). 
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que el párrafo 6 d.! dicha Resolución e , preci amente, el aplicable 
(Documento núm. 103). 

El Repres~ntantc de Gran Bretaña, señor King, declaró que no 
estaba de acu,_rdo con la interpretación dada por España, en 1963 
y 1964, al Tratado de Utr~cht y alirmó que Gran Bretaña «no acepta 
el que Esp<lña tenga derecho alguno a se1 consultada so bre el 
sratu.s constitucional ele Gibraltar y sobre las relaciones del Peñón 
con Gran Bretaña . En Utr.!cht, Inglaterra rec ibió Gib raltar por una 
cesión de carácter absoluto. En consecuencia, y eliminada ya E sp aña 
de cuanto a Gibraltar se refiere, el Representante bri tánico trató de 
just ificar la política de pseudo-descolonización sosteniendo que es
taba de acuerdo con la Carta de las aciones U nidas. Añadió que 
su país se halla d ispuesto a defender al pueblo de Gibraltar en la 
fo rma que fuera necesario, agregando que España no debía sentir 
temor a que sus intereses sufrieran perjuicio. 

E l Represent ante británico terminó diciendo que el Gobierno 
de Londres «acepta que el pueblo de Gibraltar puede escoger la 
fo rm a de su asociación con G ran Bretaña, y cuando los represen
tantes elegid os de Gib rallar quieran presentar propuestas al res
r ecto, el Gob ierno del R ei no U nido estará dispuesto a considerar
las y a discutir con los representa ntes de Gibraltar medidas encami
nadas a l es ta blecimiento de un a asociación aceptable para ambas 
r a rtes» (Documento núm. 104). 

El 2 ele Octubre de 1964 continuó el «Conúté)) estudiando el tema. 
El Representante ele Espaiia respondió al seiior King. En su inter
vención, rectificó al gunos propósitos que el Representante británico 
le había atribuído equivocadamente. Así, por ejemplo, el señor Piniés 
aclaró que las garantías verba les dadas por el señor King, ele que lo 
hecho por los ingleses en Gibraltar no iba a perjudicar a España, 
carecían de valor pues el Gobierno español era el único capaz de 
apreciar si la política de pseudo-descolonización inglesa en el Peñón 
dañaba o no los derechos españoles. Añadió que las amenazas en 
Gibraltar pa rtían siempre de Inglaterra cuando España no se pie-
-~.'-:-~~ /t ~..?Ce{Ñar 11,?.f ~N~,i ~1~~ tera,le§ dec.i§,i08e§ br}tálúca§ (Documento 

núrn. 105). 

1 Rcprc~cn t a ntc de.: Venezuela pid ió la palabra para decir que, 
dcspucs de estudiado el tema, podía resumir su opinión en los a par
t,ldos sigu iente : 
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a) Gibraltar e un territorio colonizJdo ~ nt) un.1 [X'~hla.:i,m ')
Ionizada. 

b) La fórmula ingle a parJ la de .:olonizJ-.i0n de G1brJil.lr. ni 
siquiera re petaba el párrafo 5 (el de la Juto :let rmina..:it)n J.: la pu
blación) de la Resolución l.-U ( \T ). pue!>to qu los ingle-, . egui
rían teniendo en u mano la oberanía. la defen:a. lu. a. unto 'xtc
riore y la economía. 

e) Sir Jo hua Has an había pedido. ca o unico en la hi toria 
del «Comité», que éste perpetuara una ituación colonial; y 

d) o había otra solución al problema que la aplicación del 
párrafo 6 de la R esolución citada (Documento núm. 106). 

La señora Rou seau, Representante de Mali, que habló a conti
nuación, manife tó que, en opinión de u país todos lo argumento 
británicos estaban orientados a defender la existencia de una ba e 
militar que quebrantaba la integridad territorial de E paña, y pidió 
que se aplicara a este problema la Resolución 1.514 (A. 1' ), al tra\és 
de negociaciones hispano-británicas (Documento núm. 107). 

Para el Representante soviético, señor Shakov, el problema de 
Gibraltar se centra pura y simplemente en la base militar allí exis
tente, que los «círculos colonialistas de Londres" quieren mantener 
valiéndose de sus agentes gibraltareños, y de la cual trata de apoderar
se la «colonialista» España. Según el Representante oviético, todo Jo 
discutido le parecía puramente académico y lo importante era pro
ceder al desmantelamiento de la base militar (Documento núm. 108). 

Acabó la sesión de este día con una intervención del Re
presentante de la Costa de Marfil, señor Anoma, en la que, des
pués de señalar lo confuso que, según él, seguía siendo este pro
blema, pedía a España y Gran Bretaña que, mediante negociacio
nes, contribuyeran a facilitar la solución del mismo, teniendo 
en cuenta los intereses de la población gibraltareña (Documento 
núm. 109). 

El 5 de Octubre habló el Representante de Túnez, señor Bauza
yen, quien, tras recordar que su Delegación había expresado ya una 
opinión en 1963, precisó que, para su país, la de Gibraltar era una 
pseudopoblación creada por los ingleses, sin derecho a la autodeter
minación. Pidió la aplicación del párrafo 6 de la Resolución 1.514 

7 
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(XV) y la apertura de negociaciones hispano-británicas (Documento 
núm. 110). 

El 6 de Octubre hablaron los Representantes de Chile, del Irak 
y de Australia. 

El primero, señor Martínez-Sotomayor, e timó que Gran Bre
taña y E\paña debían mantener contactos directos a fin de examinar 
el meJOr procedimiento para la descolonización de Gi braltar, y se
Iialó que en opinión de su pais el (• Comité'> se debía abstener de 
toda discusión que afectara a problemas de soberanía (Documento 
núm. 111 ). 

El Representante del Trak, señor Alisa, como complemento a Jo 
afirmado por su Delegación en J 963, recomendó negociaciones his
pano-británicas que tuvieran en cuen ta los intereses de los actuales 
habitantes de Gibral tar (Documento núm. 112). 

Por úl timo, el R epresentante de Austral i&, señor MacCarthy, 
señaló que el nCom itél> debía atender primordialmente los deseos 
de la población gib ra ltareií a (Documento núm. 113). 

El 8 de Octubre de 1964 terminó el debate. H abló ese día el Re
presenta nte de Siria, señor Asba, quien, después de manifestar que 
•<n i los argu mentos de mero oportunismo, ni las consideraciones de
rivadas de un tras nochado equilibrio europeo de poderes podían 
justi ficar la retención de Gibraltar como una base militar, naval y 
aérea del Reino U nido», opinó que el proceso descolonizador in
glés en G ibraltar era un pretexto para mantener el statu qua. Al 
apoyar la petición española, sugirió la celebración de negociaciones 
hispano-inglesas (Documento núm. 114). 

Todo el «Comité» - como resultado del debate- estuvo con
forme en apreciar que el caso de Gibraltar era de su competencia y 
que al mismo debía aplicarse la R esolución 1.514 (XV). Comprobaba 
además, la existencia de una disputa entre España y Gran Bretaña 
sobre el status y la situación del Peñón. Eran hechos evidentes. Tam
bil!n e tu\O el «Comité" conforme y e to es lo más importante
en que la única forma de resolver el prob lema era la negociación 
entre el Reino Unido y E paña. 
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El Consenso del «Comité d lo Yeinti uatro . 

El 16 de Octubre de 196-t el Pr .tdent d 1 Comit ~ d..: lo. \ 'in
ticuatro , Embajador Coulibaly. pro ·Jamo $Olemnemtnt' IJ de ·i·ión 
final del mi m o en el iguiente on ·en ·n ( ) : 

El Comité Especial, después de haber uminado la itnadóo en 
el territorio no autónomo de Gibraltar, ) d haber e cuclmdo las decla
raciones hechas por el Representante de la Potencia administradtlra ) por 
el Repre.\eotante de Espw1a, así como las de lo ¡wticionario .enidos del 
Territorio ) de España. afirma que las dl<¡po icionc de la Declara iún 
sobre la concesión de independencia a lo lJaisc ) 11 los pueblos colo
niales se aplican íntegramente al territorio de Gibraltar. 

El examen de estas declaraciones ha pem1itido al Comité Especinl 
comprobar la existencia de un desacuerdo. incluso de una disputa entre 
el Reino Unido y España en lo que se refiere al '•status•· ) a la situaciún 
del territorio de Gibraltar. En estas condiciones, EL CO:\IITE E, PECIAI 
INVITA AL REINO UNlDO Y A ESPA"lA A 1 JCIAR l DE
MORA CO. VERSACIONES A FIN DE E CONTRAR, CO. FOR:\lE 
A LOS PRl ClPIOS DE LA CARTA DE LA ORG NIZ lO . m. 
LAS NACIO ES UNIDAS, UNA SOLUCIO NEGOCIADA, DE 
ACUERDO CO LAS DISPOSICIO ES DE LA RESOL CIO 1.51-' 
(XV) TENIENDO EN CUENTA DEBIDAI\1E TE LAS OPINIONES 
EXPRESADAS POR LOS MIEMBROS DEL "CO!\IITE", A 1 COi\10 
LOS INTERESES DE LOS HABITANTES DEL TERRITORIO. 

Dentro del cuadro del mw1dato que le fue conferido por la Resolu
ción 1.654 (XV), el Comité Especial pide al Reino nido y a España 
que informen al Comité Especial y a la Asamblea General del resnltndo 
de sus negociaciones". 

Y así quedó acordado; il en est ainsi decidé; it was o decided, 
como con rotundos subrayados consta en las tres versionc spa
ñola, francesa e inglesa- del Acta (A/AC.l09/SR.29l) fechada el 
5 de Noviembre de 1964. 

Sin embargo, después de adoptado y aprobado el acuerdo, el Re-

(*) En las Naciones Unidas, contrariamente a la.s Rcsolucioocs, que suelen ser patro· 
cinada.s por varios miembros, votadas por todos y aprobadas cuand ·> existe mayorfa n favor 
de las mismas, el Consenso implica una unanimidad que hace innecesa ria In votación . 

El Secretario General de las Naciones Unidas, sefior Thant, en In introducción a la Me· 
moria anual presentada a la XX Asamblea General de la Organización, dice a este propó\i to 
lo siguiente: "Un acontecimiento notable de los últimos ai\os es que cada vez se tiende má'i 
a buscar las soluciones a los problemas internacionales dentro de las Naciones Unidas por 
medio del Consenso en vez de confiar en la mayorfa de votos." (A/6001 /Add. t, página 5). 
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presenlanlc de la Gran Bretaña, que no había alzado previamente la 
voz, planteó una intempestiva cue tiún de orden. El Acta antes men
cionada la recoge en la siguiente forma: 

"El Sr. K in • (Reino Unido) lamenta no haber podido atraer la aten· 
ción del Prc>idente. para hacer uso de la palabra, antes de la aprobación 
del Cono;enso sobre Gibraltar. Por su parte, la delegación del Reino Unido 
tiene una ob¡eción que formular. porque considera que no puede haber 
una controversia ante el Comité en lo relativo al esta tuto jurídico de 

Gibraltar. Según su delegación, el estatu to jurídico de Gibraltar no ha 
sido objeto de la con troversia entre el Reino Unido y España. Supo
niendo que lo hubiese sido, d icha delegación mant iene la opinión, expre

sada tan to en 1963 como en 1964, de que el Corn il<.! no está facultado 
para ocuparse de ta l controversia. Su mandato, en efecto, no le autoriza 

a examinar o debatir las cuest iones de soberanía o las reivindicaciones 
territoria les, y menos aún a formular recomendaciones a ese respecto. 

La delegación del Reino Un ido comparte enteramente la opinión, expre
sada por el Representa nte de Chile el 6 de octubre de 1964, de que el 

omité no está fac ultado para exa minar tales controversias. El Gobierno 
del Reino Unido no se considerará, pues, obligado por los términos de 
ninguna recomendación del Comité que se refiera a cuestiones de sobe
ranía o de reivindicaciones territoriales. 

Sobre la cuestión del futuro de Gibraltar, el Gobierno del Reino Unido 
se guiará, como lo exige la Carta de las Naciones Unidas, por la primacía 
de los intereses de los habitantes de G ibraltar. Su politica continuará 
ajustándose al principio de la libre determinación. No admite que exista 
confli cto alguno entre las disposiciones del Tratado de Utrecht y la 
aplicación del principio de la libre determinación a la población de 
Gibraltar. 

Por último, como el Gobierno del Reino Unido hizo saber al Gobierno 
español por Nota de 1.• de Junio de t. 964, y como la delegación del Reino 
Unido lo declaró ante el Comité el 30 de Septiembre de 1964, el Gobierno 
del Reino Unido, sin estar dispuesto a debatir con España la cuestión 
de la soberanía sobre Gibraltar, y sin dejar de considerar que no tiene 
ninguna obligación de consultar a España sobre los asuntos relativos a 
Gibraltar, se mantiene siempre dispuesto a celebrar conversaciones con el 
Gobicroo español para el mantenimiento de las buenas relaciones entre 
ambos países y la eliminación de cualquier causa de fricción." 

Pero la 111 1 ma Acta añade a continuación: 

"El PRI'S/D t:. TE de !ara que como el Consenso fue aprobado sin 
objeciones. la decla ración del Representante del Reino Unido será repro
d u 1ua en el acta de la sesión." 
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Lo que afirmó, por tanto, el Repr ·entantc hritánico era que el 
Gobierno de Su Maje tad no estaba di pu ' ·to a acepur la de i. itin 
del «Comité de lo einti uatro . Al no aceptar e te .t ucrdo •. e ne
gaba a negociar con E paña dentro de los t ·rminos del Con- nso. 

La hi toria de lo acaecido de pué onfirma e ta ilctitud británi a. 



CAPIT LO VI 

GIBRALTAR DESPUES DEL CONSE'\SO 

El 5 de Abril de 1965. lo Mini terio de 'lego io E~tranjcro. ) 
de Colonia de Gran Bretaila presentaron conjuntamente di P<~rla

mento inglés un Libro Blanco obre Gibraltar. 

En el mismo se hace hi toria de cómo conqui tó Gran Bretaila 
el Peñón se explica la si tuación con titucional de u habitantes 
civiles y se resume el examen de este problema en la ncione Uni
das, para pasa r después a de cribir la política espailola de reducir 
las facilidades de comunicación entre la Pl aza y el Campo de Gibral
tar. Extractos de dicho Libro Blanco fu eron recogidos en un docu-
mento de trabajo de la Secretaría General de las acionc nida 
(Documento núm. 115), que dio lugar a una carta del Repre. entante 
Permanente Adjunto de España, seilor Piniés (Documento ntím. 116). 

De la lectura de esta colección de Documento e de prende que 
el Gobierno ele Su Majestad Británica -como lo ha venido haciendo 
en el pasado- apoya su política en Gibralt ar sob re una pecu lia r 
interpretación del Tratado de Utrecht que pretende imponer a los 
demás. Cuando tal interpretación está en abierto conOicto no sólo 
con la de España, sino con una decisión de las Nacione Unidas 
-como ocurre en el caso presente- el Gobierno inglés no reconoce 
esta última. Así, sucede, por ejemplo, al afirmar que «no se sentiría 
obligado por cualquier recomendación del Comité (de los Veinti
cuatro) referente a cuestiones ele soberanía» (*). 

El Libro Blanco trata además de presentar como agresiva la 
actitud del Gobierno español en este asunto Al formula r gratuíta-

(•) Páginas 6 y 7 del Libro Blanco. 
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mente e ta acusación, el Gobierno de u Majestad Británica utiliza 
informaciones in xactas. Basta como prueba el siguiente ejemplo: 
en la , 1ota de la Embajada británica en Madrid al Ministerio de 
Asuntos Exteriores. de 11 de Enero de 1965 (documento 4 del Libro 
/Jianco) . se dice textualmente que los retrasos y la restricciones 
del tr.ínsito por la frontera en ambas direcciones empezaron el 17 
de Octubre de 1964 •> . Pero precisamente, ese día y el siguiente, que 
era domingo, fueron , según estadística del Pue to de Policía y Con
trol de La Línea de la Concepción, los de mayor afluencia de todo 
el año en cuanto a los gibraltareños que pasaron, a pie y en auto
móvil, sin la menor demora, al Campo de Gibraltar. 

Est<IS inexactitudes, reflejadas en un documento oficial del Go
bierno británico, mueven al español a detallar algunos extremos. 

Negativa inglesa a las ofertas de negociación. 

El 6 de Noviembre de 1964, el Ministro de la Embajada britá
nica en Madrid, señor Samuel, en conversación con el Director de 
Asuntos Políticos de Europa del Ministerio español de Asuntos 
Exteriores, señor Olivié, le comunicó que los aduaneros de servicio 
en el Puesto de Policía y Control de La Línea estaban procediendo 
a registros minuciosos de los automóvi les que pasaban por el mis
mo, con lo que se producían dilaciones en el tránsito entre la Plaza 
y el Campo de Gibraltar. 

Hechas por el Ministerio español de Asuntos Exteriores las ave
riguaciones oportunas, se puso en claro que las autoridades adua
neras españolas habían, en efecto, ordenado registrar más minucio
samente los automóvi les que entraban en España procedentes del 
Peñón, porque la noticia del Consenso de las Naciones Unidas y 
la posibilidad que éste entrañaba de un entendimiento hispano-bri
tánico, habían sembrado alarma entre los contrabandistas del Peñón, 
quienes estaban liquid ando rápidamente sus existencias de mercan
cías destinadas a ser introducidas fraudulentamente en el mercado 
csp,u1ol 

. .! cxplic6 vcrhalmente e to a la Embajada inglesa, a la que se 
rogó que n.:comendara a las autoridades y medios de información 
hrit;inicos no convirtiesen en problema político estos regi tras adua
neros, tlchidos a una circun tancias temporales y de carácter emi-
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nentemente té ni o. Quedó claro que el Gobiem 1 p. ilol no h. bía 
adoptado ninguna medida d índol' poli ti a en relación ·on Jibr:ll
tar. convencido de que podrían . cr iniciada t:n br>\ ' IJ · comer
saciones entre E paña y Gran Bretaña. a que . ' refiere el l)n 'n. o 
del Comité de lo einticuatro . 

Sin embargo. la pren a británica oncedió gran r·lieH· a lo. r -
gistros aduanero . con iderándolo ' como e-;ponentc · de una polí
tica agresiva frente a Gran Bretaña ) a Gibraltar. En con. cucn ia. 
la visita, el lO de oviembre de 196-t del Embajador de Gran Bre
taña en Madrid al Ministro e pañol de A unto E:{teriore ue 
permitió a es te último explicar al Repr.;:sentante británico el alcance 
de los citados regí tros- fue pr entada a la opinión pública 
inglesa como una prole ta cerca de la autoridade e pañolas. ca
rácter que pareció confirmar el Ministro inglés de E. tado para los 

egocios Extranjero , eñor Thomson, cuando afirmó en la Cámara 
de los Comunes, el 16 de oviembre de 1964: << El Embajador de 
Su Majestad en Madrid, de acuerdo con las in truccione recibida , 
ha planteado esta cuestión al Mini tro e pañol df' A untos E te
riores, y al Embajador de E paña en Londre e le ha dado tam
bién cuenta de nuestra preocupación )) (*). 

Todo ello se producía antes de que el Gobierno español comu
nicase al británico que. en conformidad con el Con en o de las 
Naciones Unidas, estaba dispuesto a iniciar convcrsacione sobre 
Gibraltar. 

Los registros aduaneros no hubieran producido trastorno alguno 
en una frontera normal. En el Puesto de Policía y Control de La 
Línea de la Concepción, la verja de hierro levantada por los ingle
ses en 1908 sólo es practicable por una puerta que da a la carretera, 
única vía de comunicación terrestre entre la Ciudad y el Campo 
de Gibraltar. Precisamente la existencia de esa sola puerta da lugar 
a que cuando los automóviles son registrados o comprobada la do
cumentación de sus ocupantes, se produzcan con facilidad embotella
mientos de vehículos y disminución en la fluidez del tránsito. En 
consecuencia, las autoridades españolas han permüido el paso a 
los automóviles y sus ocupantes mediante la no aplicación a Jos 
mismos de los Reglamentos de Aduanas y de las formalidades fron-

(•) Par/iamentary Debate.. (Hansard). House of Commons. Vol. 702. Núm. 13. Co· 
lumna 14 (Written answcrs to questions). 
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terizas habituales, facilidades éstas que, al parecer, los ingle es exi
"en como un derecho. 

onviene recordar que los que atraviesan a pie, en cualquier 
dirección. el Puesto de La Línea no han sufrido ni sufren la menor 
demora. 

El 18 de oviembre de 1964, el Gobierno español remitió al 
británico la ota número 26 (adjunto a la cual figu raba el Con
senso del <• Comité de los Veinticuatro u) en la que se decía que 
Espana estaba dispuesta a iniciar las conversaciones sobre Gibral
tar, previstas en dicho Consenso, tan pronto como Gran Bretaña 
lo deseara; y señalaba, además, que, en atención a las posibles con
versaciones, el Gobierno español se abstend ría de toda acción des
tinada a contrarrestar la política unilateral de la Gran Bretaña en 
el Peñón (Documento núm. 117). 

El 24 de Noviembre de 1964, el Embajador británico en Madrid 
comunicó verbalmente al Ministro español de Asuntos Exteriores 
que Gran Bretaña no quería discutir con España problemas 
que afectaran al status de Gibraltar, y que en ningún caso 
hablaría con nuestro país de ese tema mientras prosiguieran los 
regí tros aduaneros en La Línea. Una vez suprimidos dichos regis
tros, si España deseaba negociar con Gran Bretaña problemas plan
teados «e n las relaciones entre Gibraltar y nuestro país», el Gobierno 
español debería reiterar al británico, «en términos más corteses», la 
petición hecha el 18 de Noviembre, que el Gobierno de Su Majes
tad. pasado un tiempo prudencial, tomaría en consideración. 

El 26 de Noviembre de 1964, el Secretario de Estado para las 
Colonias, señor Greenwood - sin mencionar para nada la existen
cia de una solicitud de negociaciones hecha por España-, acusó 
oficialmente a nuestro país en la Cámara de los Comunes de impo
ner restricciones en La Línea para dificultar la vida de los gibralta
reños y añadió que el Gobierno británico gestionaba cerca del es
pañol la supresión de tales medidas. 

e trataba de presentar as! lo registros aduaneros de carácter 
temporal como una política de restricciones españolas frente a Gi
braltar, que el Gobierno bri tánico no estaba dispuesto a consentir. 

El Gobierno e pañol veía desatendidas sus olicitudes de nego
cin ·ión y, paradójicamente e encontraba acusado públicamente 
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como agre or. Ademá . Gran Bretaña e'\ll!ia ·omo der ·h s pro
pio y en forma imperio a la facilid.1Je que E:pañ.t h. bia otorg.1d l 
gracio amente. Semejante exigen ia coincidtJ pre i:amente. con 
una serie de actitude bien conocidas, de sign inamistos para 
España. 

o es de extrañar que el Gobierno e pañol e preguntara enton
ce si no había llegado el momento de apli ar e:tn lamente el Tra
tado de Utrecht único in trumento que le obliga frente a Gran 
Bretaña en lo que a Gibraltar concierne. A u \CZ, el Gobiano bri
tánico se vería prisionero de su propia polític:1, upeditando como 
afirmó el Ministro de E tado para lo egocio Extranjero., , 'iior 
Padley, el 14 de Diciembre de 1964, ~n la Cámara de los Comune. 
nada menos que la buena marcha :le las relaciones entre E pai1a y 
Gran Bretaña a la exi tencia de uno~ registro aduanero que ha ta 
ese momento sólo habían dado lugar -como su rná grave con e
cuencia- a cierto embotellamientos de vehículos en La Línea de 
la Concepción. 

Las afirmaciones del Embajador británico al Mini tro español 
de Asuntos Exteriores, del día 24 de oviembre, y las declaracione 
del Gobierno británico en el Parlamento inglés, hicieron compren
der al español que Gran Bretaña no deseaba negociar con España 
respecto a Gibraltar, lo que ratificó oficialmente el propio Gobierno 
de Su Majestad en ota de 11 de Enero de 1965 (Documento nú· 
mero 118). 

La deliberada explotación, por parte británica, de la ituación 
en La Línea servía de pretexto a la negativa del Gobierno británico 
que, además, manifestaba no estar dispuesto en ningún ca o a ne
gociar con España en los términos del Consenso de las Naciones 
Unidas. 

El 16 de Enero de 1965, el Gobierno español reiteraba al britá
nico su deseo de negociar en la forma prevista por dicho Consenso 
y señalaba lo estéril que sería en estos momentos toda consideración 
parcial de problemas secundarios en lo que a Gibraltar atañe 
(Documento núm. 119). 

El 21 de Enero, el Representante Permanente de España en las 
Naciones Unidas, Embajador Aznar, daba cuenta a la Asamblea 
General de la situación del problema gibraltareño (Documento nú
mero 120). 
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El Repr sentante de Gran Bretaña ante la misma Organización, 
en carta al señor Thant. le remitió copia de la 1ota inglesa a 
España de 11 de [ncro de 1965, y copia también de otra ota, 
de 22 de Enero de 1965, entregada por la Embajada inglesa en Ma
drid al Ministerio español de Asuntos Exteriores, en la que, sin 
mencionar la condición de no discutir el status del Peñón, se sigue 
manteniendo, como cxtgencia para unas posibles negociaciones his
pano-británicas sobre Gibraltar, el restablecimiento por España de 
la anterior situación en La Línea. En dicha ota se añade, además, 
que el Gobierno de Su Majestad ~< rechaza totalmente ... que Gibral
tar es una ba e militar británica en España» (Documento núm. 121). 

Esta última comunicación, de la que el Gobierno español ha 
tomado buena nota, mereció su especial atención. Si, por un lado, 
parecía que el Gobierno británico estaba dispuesto a atender «pro
puestas españolas sobre Gibraltarn, sin poner más condiciones que 
la supresión de los registros aduaneros en La Línea, por otro afir
maba que Gibraltar no es una base militar británica en España, 
afirmación de la mayor trascendencia, que sólo puede ser consi
derada como una nueva manifestación de su unilateral política in
terpretativa del Tratado de Utrecht, en abierta contradicción con 
el mismo e incluso con manifestaciones oficiales británicas aquí re
cogidas. 

Aparte de señalar de nuevo su disposición de cumplir los tér
minos del Consenso del «Comité de los Veinticuatro n, ¿qué pro
puestas podría hacer España? 

El Gobierno español no tuvo mucho tiempo para meditarlas. El 
1.• de Febrero de 1965, el Secretario Principal de Estado para los Ne
gocios Extranjeros, señor Stewart - que en esta ocasión admitió ya 
que España había solicitado negociaciones (*)-,afirmó en la Cámara 
de los Comunes: «Hemos señalado claramente al Gobierno español 
que en ningún caso consideramos la cuestión de la soberanía en 
Gibraltar como materia de negociación n. 

Pero esta posición negativa de Gran Bretaña debía, al mismo 
tiempo, er justificada ante las aciones Unidas y ante la opinión 
mundial. 

O de Febrero hasta Agosto de 1965, en que tomó sus vacacio-

(') P~rli~mNJtary Dcbatu. (1/ansard). House of Commons. Vol. 705. N(•m. 47. Co· 
lumna 210 (Writlen no we,-, to questions). 



ne el Parlamento inglé . la prop ganda hrit~ín · ·a r ¡x: ·to a G -
braltar hizo u o de LOda la de argum•nt s. ' tr,lt,) de pn.: cotar 
a nuestro pai como agre ·or. Se . tU\'O que E p. ñ.1 pr~..1hihia la 
venta de botella de ox.íg no a lo ho pitale de Gibralt.u. ,1firma ·ion 
totalmente inexacta, que, in embargo. Lord \Y :~l · ton. 'ubs ae
tario Parlamentario del Fonign Office. en un di · ·ur o en L.1 am,ua 
de los Lores, del día de Abril de 196-. no e atre\ io a de. mentir. 
Y, obre todo, se amenazó a nue tro paí ~. por b ca de ~:onocida 
per onalidades parlamentaria británi a. , e pidió al Gobierno de 
Londres que ejerciera repre alía contra E paña ( Ir G. i holson. 
el 1.• de Marzo de 1965; serior Colín Jack on, el 15 de bril de 196.:-; 
señor Julian Amery, ellS de Abril de 196S; Sir )ril Bla k, el 1 de 
Junio de 1965; señor Duncan Sandy , el S de Julio de 1965; e1ior 
Jeremy Thorpe, el 5 de Julio de 196S; se1ior George Jegcr. el S de 
Julio de 196S) (Documento núm. 122). 

Este ataque concertado tenía un objetivo inmed iato : conseguir 
la libre comunicación terrestre por La Línea de la Concepción 
entre el Campo y la Ciudad de Gibraltar, prohibida en Utrecht. 

La afirmación del Primer Ministro Wil on en la Cámara de los 
Comunes, el día J." de Junio, confirma plenamente este a erto: «La 
comunicación y el acceso con Espaiía desde Gibralwr no dependen 
del Tratado de Utrecht, sino de la práctica intemacional normal, a 
la que son contrarios los procedimientos impuestos recientemente 
por España en la frontera» {*). 

En un nuevo gesto de buena voluntad, el Gobierno español de
cidió dar un paso más para salir del punto muerto en que la política 
británica, iniciada a primeros de Noviembre, había colocado el 
problema. 

El 29 de enero de 196S, el Director de Asuntos Políticos de 
Europa preguntó verbal y confidencialmente al Ministro de la Em
bajada inglesa en Madrid si el Gobierno de Su Majestad Británica 
estaría dispuesto a decir públicamente que negociaría sobre Gibral
tar con España, sin poner condiciones previas y dejando a los futu
ros negociadores la tarea de establecer la agenda de las conversa
ciones. Si Gran Bretaña lo hiciera, el Gobierno español considera-

(*) Parliamentary Debates. (lfansard). House of Commons. Vol. 713. Núm. 127. Co· 
lumna 194·1 95 (Written answers to questions). 
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ría la supresión de lo. registro aduaneros en La Línea y a í ambos 
paíse crearían un clima propicio al comienzo de la negocia ión, 
apartando el t ma de la apasionada controversJa pública en que es
taba envuelto. 

El 8 de Febrero de 1965, el Primer ecretario de la Embajada 
inglesa en Madrid, eñor H. A. Dudgeon, comunicó verbalmente al 
Director de Asuntos Políticos de Europa la respuesta del Foreign 
0/fice. A fin de evitar malentendidos, el Ministerio español de Asun
tos Exteriores. en los párrafos 1 y 2 de la Nota de 10 de Febrero 
de 1965, recogió lo que el Primer Secretario de la Embajada había 
dicho verbalmente. y en el párrafo 3 de la citada ota expuso el 
moduv operandi que el Gobierno es pañol estimaba más conveniente 
para llegar a un terreno en que la negociación pudiera ser decoro
samente iniciada (Documento núm. 123). 

El 22 de Febrero de 1965, el Gobierno de Su Majestad Britá
nica contestó por un a Nota (Documento núm. 124), que constituye 
virtualmente una negativa a la puesta en práctica del citado modus 
operandi. 

Con este intercambio de comunicaciones, en que se plasma una 
gestión - que el Gobierno español trató como reservada, pero que el 
británico hizo pública insertando ambas Notas en su Libro Blan
co- , se cerraron pa ra España, por el momento, todas las posibili
dades de cumplimiento, en colaboración con Gran Bretaña, del Con
senso de las Naciones Unidas. 

Repercusión en las facilidades españolas. 

Ante esta actitud inglesa, el Gobierno español - aun abstenién
dose todavía de aplicar estrictamente el Tratado de Utrecht, en el 
que se prohibe la comunicación total por tierra de la Plaza con el 
Campo de Gibraltar- estimó necesario adoptar determinadas me
didas en el marco estricto de sus derechos soberanos y teniendo en 
cuenta el carácLer especial del Pue to de Policía y Control de La 
1 inca, cuya pecultaritlad había aceptado Gran Bretaña al firmar, 
en 1%0. el Acuerdo de Supre ión de Visados 

F. ta medidas are ta ron algo a cierto comercio - distinto del 
con trabando que e había tolerado durante a lgún tiempo para 
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ha er más lle\ adera lJ \ida de la guarni i in. u ·ar:.ict ·r ~ u • ·anú: 
fueron definido por el Alcalde de · n R, "luc ·n u 1nt 'f\ nci,'ll 
ante el Comité de lo· \'einti uatro , de ·pti·mbr• e 14tl-t 1 
e te comer io e alimentaba diariamente la Pl.1za \ gra ·¡... .1 '1 , 
había, por ejemplo. con truído f1 icam nte el .tctu.ll ·a ·, urbano 
de la ciudad gibraltareña. 

El Gobierno e paüol decidió limitar el comer·io tolerado entre 
la Plaz-a de Gibraltar ) el Campo y exigir el pago de Jen:chos de 
Aduana a los produ Lo en trán ito por La Línea. 

Por otra parte, exi tía el hecho de que un núcleo importan! de 
gibraltareños tenía su re idencia en España ) alguno dirigían de de 
nuestro paí gran parte de la vida económica de Gibraltar. Entre 
ellos figuraba un «Ministran del «Gobierno •• creado en el Peñon. 
El núcleo mencionado e dividía en do grupos: uno. vivía en E -
paña ilegalmente y trabajaba diariamente en Gibraltar. En él figu
raban cuarenta ciudadano portugueses. El l.' de Febrero de 1965 
se decidió poner fm a la anomalía de que en territorio e pm1ol vi\ ie
ran ilegalmente trabajadore reclutado en tercero paí es para el 
servicio de una colonia extranjera en E paña. En aquella fecha 
se invitó a este grupo de personas a que regularizara en España 
su situación, bien quedándose a trabajar en nuestro paí , o bien 
instalándose definitivamen te en el Peñón. El egundo grupo go
zaba de una doble residencia: la e pañola, viviendo perma
nentemente como extranjeros en nuestro suelo, y la gibraltareña, 
que les permitía tomar parle activa en la vida de la Colonia. Muchos 
de ellos, desde España, donde tenían su domicilio y también sus 
negocios, habían votado el lO de Septiembre de 1964 en las elecciones 
para el nuevo «Gobierno de Gibraltarn . En aras de un posible diá
logo hispano-inglés, la decisión de invitarles también a vivir per
manentemente en Gibraltar o, al menos, a abstener e de pasar a 
territorio español todos los días, no se tomó hasta el 7 de Marzo 
de 1965, una vez recibida la última negativa inglesa a conversar con 
España. Según luego se verá, esta medida escalonada dio lugar a 
protestas británicas. 

Estas han sido las únicas medidas tomadas por el Gobierno es
pañol en relación con Gibrallar después de la resistencia británica 
al cumplimiento del Consenso de las Naciones Unidas. Calificarlas 
de política de agresión es, evidentemente, una exageración pueril. 
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Si las mi ma!> han producido el colap o del 40 por ciento de la 
economía del Peñón, como e ha asegurado en la Cámara de los 
Comunes, la única reflexión que puede hacer. e es que dicha econo
mía de~nde de España por lo menos en el citado porcentaje, razón 
de más para no tratar de eliminar a nuestro país del futuro gibral
tareño. 

El propio ecretario Principal de Estado para los egocios Extran
jero.;, señor Stewart, enumeraba dichas medidas en la Cámara de 
los Comunes el día l . de Marzo de 1965, añadiendo que «no tenia 
noticia de ninguna otra impo ición de restricciones en el tránsito 
de vehículos". 

La aparición en España de pasaportes británicos expedidos «en 
nombre del Gobierno de Gibraltar )), hecho comprobado por nuestras 
autoridade · de Aduanas y de Policía, constituyó buena prueba de que 
estaban justificados los temores españoles. El Gobierno de España 
instruyó a sus Autoridades delegadas para que advirtieran a los 
titulares de dichos documentos que los m1smos no tenían valor al
guno en el territorio nacional; de admitirlos, se hubiera dado 
lugar a un reconocimiento tácito por nuestra parte de la existencia 
legal del «Gobierno de Gibraltar)). Es más, el Gobierno español 
consideraba que el hecho de haber expedido dichos pasaportes cons
tituía un paso más en la política de imponer los hechos consumados 
de la pseudo-descolonización gibraltareña. 

El Secretario Principal de Estado de Su Majestad para los Nego
cios Extranjeros, señor Stewart, denunció el día l.' de Marzo en la 
Cámara de los Comunes que, en algunos casos, las autoridades es
pañolas no habían reconocido la validez de pasaportes issued on 
behalf of the Government of Gibraltar. 

La prensa británica se apoderó del tema y la campaña contra 
esta nueva «restricción )) española llegó a alcanzar tales proporcio
nes que el Jefe de Pasaportes del Ministerio español de Asuntos 
Exteriores, Don Gonzalo Sebastián de Erice, envió al periódico The 
Times. de Londre , una carta, publicada el día 26 de Marzo de l965 
y en 1.1 qu.: se explica por qué el Gobierno español no reconoce 
dichos pasaporte (Do umcnto nurn. 125). 

A fine de Marzo de 1965, las políticas inglesa y española respec
to a Gibraltar estaban ya claramente definidas. Gran Bretaña, por 
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un lado. e negaba a cumplir el Con n J.:t n s l ntd. ·. ) 
el Se retario Prin ·ipal de E · tado. ~ñor te\\ art. lo ha t. Jfinn do 
clarament una \'eZ má . Al preguntarle Lad~ T\\ced. muir en la 
Cámara de Jo· Comune . el 1 _ de ~tarzo. i ' iba ,¡ nego iar on 
E ·paña en cuanto ésta upnmicra la r'. tnccione en La Lmea. 
como al pare er había in inuado l Gobierno bntanico. r .;pondió: 
" o podemos. en ningún caso. negociar acerca de nuestra ·obcrama 
en Gibraftan, (*L Por otra parte. el Gobierno de • u \1aje tad prose
guía reforzando la p rsonalidad del ·Gobierno de Gibraltar ! tra
tando de con eguir la libre comunicación entre la Plaza ~ el Campo. 

E paña, por u lado, e mo traba di pue la a negociar en lo 
término del Cansen o de la aciones nida y. para fa ilitar e a 
negociación, se abstenía de apli ar e trictamente la clán uta tex
tuales del Tratado de Utrechl. adoptando tan ólo la medida d 
que ya hemos dado noticia. 

Los mile de obreros españole que trabajan en Gibraltar siguen 
pasando diariamente. El trán ito a pie por La Línea no ha sufrido 
el menor trastorno. El trán ito de vehículo continúa abierto. La 
comunicación por mar entre Algecira y Gibraltar igue igual que 
siempre. 

Una política de protestas. 

La situación descrita permitirá entender mejor lo verdadero 
propósitos de las protestas británicas, que no son otros es necesario 
repetirlo- que imponer a España, contra todo derecho, la libre 
comunicación entre la Plaza y el Campo, y presentar a nuestro país 
como agresor, ante la opinión pública y las Naciones Unidas. 

La primera serie de protestas inglesas contra España se rela
ciona con los registros aduaneros, y a ellas se ha aludido anterior
mente. 

La segunda serie se refiere a la medida por la que España invitó 
a los extranjeros que trabaj an en Gibraltar y v.iven ilegalmente en 
nuestro país a que, a partir del J.• de Febrero de 1965, trasladaran 
su residencia al Peñón o regul arizasen su situación en España. 

(•) Parliamentary Debates (Hansard). House of Commons. Vol. 707, Núm. 67, Co
lumna 915. 

\ _, 
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La reclamación británica se inicia con un Memorando entregado 
por el Embajador inglés en Madrid al Sub ecretario del Ministerio 
español de Asuntos E. teriore , Don Pedro Cortina Mauri, el 25 de 
Enero de 1965 (Documento núm. 126). Como era difícil encontrar 
en el Derecho español, en el Internacional o en el propio Tratado 
de trecht, argumentos jurídicos para protestar contra la decisión 
española, dicho Memorando señala erróneamente que las «restric
ciones" que Espaila 1ba a implantar ,¡ partir del 1." de Febrero son 
contrarias a las seguridades dadas por el Mini tro español de Asuntos 
Exteriores en su carta de 29 de Abril de 1960 al entonces Embajador 
inglés en Madrid, Sir Jvo Mallet. El Gobierno español no en
tiende cómo la misma puede ser invocada para exigir que España 
siga tolerando la re~idencia ilegal de extranjeros en su suelo, y así 
se dijo verbalmente a la Embajada bri tánica en Madrid el 2 de Fe
brero de 1965. 

El 8 de Febrero de 1965, contestando a diversas preguntas en la 
C<ímara de los Comunes, el Ministro de E lado para los Negocios 
Extranjeros, señor Pad ley, sin entrar en detalles sobre la causa de 
aquella protesta, decía: «Conozco la intensificación de las restriccio
nes impuestas por las autoridades españolas en la frontera de Gi
braltar. Como mi Muy Honorable amigo (el Secretario Principal de 
Estado para los egoc ios Extranjeros, señor Stewart) señaló en 1." de 
Febrero al Honorable Miembro (el diputado señor George Jeger), 
el Gobierno de Su Majestad piensa adoptar todas las medidas nece
sarias para proteger el bienestar de Gibraltar y los Jegitin10s intereses 
de su pueblo )). (*) 

Estas frases crípticas y esta afirmación oficial sobre una supuesta 
«intensificación de restricciones españolas» en La Línea debían for
zosamente desorientar aún más a la Cámara de los Comunes y a una 
opinión pública ignorante de que la Embajada británica en Madrid, 
al reclamar contra una decisión española, lo hacía para proteger a 
un grupo de residentes ilegales en nuestro país, cuarenta de los cuales, 
por cierto, no eran británicos sino portugueses. 

t:J~ protcst.1s tnglesas se renovaron cuando, fracasada la gestíoÍl 
d~.: Fchn:ro Jhlra saltr del punto muerto, se invi tó al re to de los 
gibraltun!Jio · reSillentcs en el Campo a que se trasladaran a Gibral-

(') l'u•llamt'lllllr)' Dd•ute1 (1/tmsard). Hou e of Commons. Vol . 706, Núm. 52, Oo· 
lumn.t 24 (\Vnttcn an~wtr to quc.stions). 
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tar o e abstu\ie en de dirigir de. de E p ña u n :e dO. <.:11 la Ro '3. 

Lo afectado debían opt r ante del 7 de Marzo d • 1 9b" 

En_ 'ota \' rbal de la Emba]Jda ingle. a. de 1." de ~l.trzo de 146:. 
se pre entó oficialmente nue''' prole t,t (Documl'nto núm. 127). El 
Gobierno español con te tó por , ota d • : de \1arzo de 1 6.-. pidien
do a la Embajada británi ·a que espcctli 'Jr.t en qu~ norma h.t Jb·1 :u 
reclamación (Documento núm. 128). la Emb.tjJd,J r•plíc,) p1r ~ota 
del 20 de Marzo de 196- (Documento núm. 129). que. a su yez. dto 
lugar a una nue' a i\ota del Ministerio e pañol d • Asunto· E\teno
re e o la que é te expone la razone jurídica en qu e apo) a su 
decisión (Documento núm. 130). o ob ·tante. el -1 d' Mayo de 196 · 
la Embajada inglesa en Madrid in i· tió en ·u alegJto (Documento 
núm. 131). A juicio del Gobierno e paii.ol. el británico no pudo apor
tar ninguna razón jurídica \álida en apoyo de su reclamJción. 

Al compás de estas gestione diplomática-, se produjeron qu ·ja. 
en el Parlamento inglés, donde, el J. ' de Marzo, el diputado cñor 
Wingfield Digby preguntó al Secretario Principal de E ·tado de Su 
Majestad para los egocios Extranjero qué reclamaciones se habían 
pre entado al Gobierno español por la «expul ión de u hogare. " 
de 350 súbd itos británicos que - viviendo en Espai'ia trabajaban en 
Gibraltar. Puntualizó el señor Stewart que la decisión e pañola afe ·. 
taba a J 81 súbditos británicos y 300 familiares de éstos, y que la 
Embajada inglesa en Madrid no dejaba el asunto de la mano (*). 

La tercera y última serie de protesta británicas se refiere al pro
blema del no reconocimiento por España de lo pa aportes expedi
dos en nombre del «Gobierno de Gibraltar». 

El 30 de Marzo de 1965, cuatro días después de la publicación 
en el Times de Londres de la carta del Jefe de Pasaportes 
del Ministerio español de Asuntos Exteriores, el señor Stewart en
tregó personalmente al Embajador de España en Londres -en su 
despacho del Foreign Otfice y no en la Cámara de los Comunes, 
como dijo al día siguiente la prensa británica-, una ota en la que 
se asegura que España se mezcla en los asuntos internos del Reino 
Unido al no reconocer documentos ex pedidos en virtud de la Pre
rrogativa Real (Documento núm. 132). Esta protesta británica fue 

(•) De las personas que vivfan en el Campo y fueron afectadas por las medidas 
españolas, 31 súbditos británicos y varios de otras nacionalidades prefirieron lcg3liznr su 
residencia permanente en España. 
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rechazada en una ota, entregada al Foreign O//ice el 9 de Abril 
de 1965, por el Embajador de E paña en Londres, Marqués de Santa 
Cruz (Documento núm. 133), en la que, entre otros razonamientos, 
se d ice: 

" Por consiguiente. el Gobierno español, en uso del derecho que le 
confiere el Derecho Internacional de no reconocer ningún acto de otro 
país que pueda menoscaba r sus derechos, no consiente, ni consenti rá, que 
en territorio español pueda tener eficacia documento a lguno que expida 
el sedicente Gobrerno de Gibraltar, porque lo contrario supondría admi tir 
rmpllc1lamente la existencia, en el territorio cedido por España, de una 
entidad au tónoma, con desconocimiento de la si tuación in ternacional del 
mismo ta l como resu lta del T ratado de Utrecht." 

El 26 de Abril de 1965, el Ministro inglés de Estado para los Nego
cios Extranjeros, señor Thomson, contestando a una pregunta de 
un diputado, declaró en la Cámara de los Comunes que el Gobierno 
británico, sin renunciar a su punto de vista sobre esta cuestión, 
había decidido expedir a los habitantes del Peñón pasaportes en 
los que no se citara al «Gobierno de Gibraltar». Dos días después, 
el Foreign 0/fice hacía llegar a manos del Marqués de Santa Cruz 
una nueva Nota en la que se trataba de refutar los argumentos invo
cados por España (Documento núm. 134). 

Ahora bien, tras esta cortina de humo de lamentaciones parla
mentarias, diplomáticas y periodísticas sobre temas secundarios y 
a pectos parciales del problema, ¿dónde quedaba la voluntad de aca
tar lealmente el Consenso del «Comité de los Veinticuatro >, ? Un 
intercambio de réplicas y contarréplicas sobre esta clase de cuestio
nes podría resultar interminable y solamente habría de servir a quie
nes, en realidad, no quieren sentarse en la mesa de la negociación 
para tratar del problema en su conjunto. 

Es lógico, pues, que España se resista a dejarse llevar por este 
camino y trate de reafirmar siempre su voluntad negociadora. 

El 4 de Agosto de 1965, el Subsecretario inglés de Colonias, Ho
norable señora White, insinuó ante la Cámara de los Comunes que 
el Gobierno español no habia contestado a unas propuestas de ne
gocind ón que le fueron hecha por el británico (Documento núme
ro 135). El Gobierno e pañol hubo de aclarar en un comunicado que 
no había recibido propuc ta alguna del Reino Unido (Documento 
núm. 136) y a { lo informó al Secretario General de las Naciones 

n•d .Is en cart, del Repre entante Permanente adjunto de España 
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de 30 de gosto de IQ65 1 l. A p•:ar de e te de:m•nt1d~. el Reprc-
entante Permanente de Gr.ln Bretañ.1. l ord C.tr.Jdon. en .1rt.1 dd 

27 de Octubre al ei1or Th,mt msLte en h,l er r'. pon . • thle .11 lll· 

bierno e pailol del no cumplimientü del Con~en o (Documento nu
mero 137). afirmación que ·aí.t re-tili.<.:ada p1r el EmbapJor Aznar. 
Repre entante Permanente de E paila. en .trta al cretario G ne
ral de la J acione Unida de · de ;\;o' iembre (Documento nú
mero 138). 

Es, in embargo, en el examen del informe del Comité de lo. 
Veinticuatro» que acaba de realizar la I\' Comisión de !J 'X A am
blea General de la aciones nidas donde e ponen ddiniti\ amente 
en e\·idencia los propó itos británi o de de ·onocer el Con en ·o 
sobre Gibraltar como ba e de negociación. En el cur o de un debate 
entre los Repre entante de E palia y Gran Bretaña . . eñor . Pinie 
y Brown. la Delegación del Reino nido, luego de reconocer que 
existe un de acuerdo con E pai'ia obre la obcranín de Gibraltar. 
ha afirmado que los descendiente de los inmigrante ' tablecido en 
la R oca después de la conqu i ta t ienen derecho a la au todetermina
ción, y que el Gobierno de Londres nunca negociará con el de Ma
drid el problema de la soberanía (Documento núm. 139). 

La lectura de e tos Documentos muestra la continuidad de la 
política de España - siempre propicia, por su parte, a un diá logo 
constructivo- y esclarece las causa po r las que no ha pod ido tener 
lugar hasta ahora la negociación res pecto a Gibraltar. 

(•) Ver pág. 103 y Documento núm. 116. 
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Se ha hecho necesario e te e-..;: amen histórico pürqu' con tribu~ e 
a fijar el juicio del Gobierno e pañol . obre la a ·titud ingle. .1 ante 
Gibraltar, juicio que puede er re umido como ·igue: 

1) Gran Bretaña ha interpretado i mpr' el Tratado de 
Utrecht de tal modo que lo ·ucesivo Gobierno · británicos 
lo vienen con iderando prácticamente como un cheque en 
blanco para hacer en Gibraltar cuanto les venga en gana . · n 
el tomo «Laws of Gibraltarn, 1950, 'olumcn 111. página _ 41. 
se inserta el Artículo del Tratado de Utrecht con una nota 
al pie (Documento núm. 140) que expresa mejor que nada 
este aserto. Los Gobierno británicos han tratado de imponer 
iempre esas interpretaciones a los de E paña. 

2) Al través de tales interpretacione británica se ha 
creado en G ibraltar una situación de hecho di ti nta de la pre
vista en U trecht. El Consenso de las acionc U nidas, a l ha
blar de status y de situación del territorio recoge perfecta
mente esta distinción. o ex iste adecuación en tre la situación 
actual del terri torio y su status jurídico. Dicho . tatu. no 
puede ser modi ficado si n contar con España, cosignataria 
de Utrecht. La situación actua l del ter ritorio sólo puede ser 
viable con la colaboración española. Esto explica el fenómeno 
sorprendente de que Gibralt ar es el único sitio donde el colo
nialismo, en vez de estar a la defens iva. es agre ivo. 

Y esto explica ta mbién por qué - aparte de otras conside
raciones- la verdadera desco lonización de Gi braltar no puede 
hacerse sin conta r con España. 

3) La política de pseudo-descolonización emprend ida por 
Gran Bretaña en Gib raltar el año 1950 daría luga r -a juicio 
del Gobierno español- a una eliminació n jurídica de Espa
ña, en un futuro más o menos próx imo, de todo cuanto a 
Gibraltar se refiere, lo que, a su entender, constituiría una 
cancelación del Artículo X del Tratado ele Utrecht ll evada 
a efecto unila teralmente por Gran Bretaña . 
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Las explicaciones de los suce ivos Gobiernos britámcos 
sobre el alcance de los cambio in titucionale que el Reino 

nitlo ha ido introduciendo en Gibraltar de de 1950 tienen 
dos graves defectos: por un lado, se trata de interpretacione 
académicas del Artículo X del Tratado de -trecht, impugna
das por España; de ot ra parte, el Gobierno español no ve en 
ellas ninguna sólida garantía en un tema tan \ita!. 

La prueba más clara de e ta afirmación la da el propio 
Primer Ministro inglés, señor Wil. on, quien, replicando al 
diputado Sir Peter Agnew, d ijo el 29 de Abril de 1965, en la 
Cámara de los o m une , lo siguiente: «Agradezco al hono
rable y valien te caballero lo que ha dicho sobre el Tratado 
de Utrecht. E tá un poco trasnochado ahora. Esta misma 
mañana expresé esta opinión en Roma, contestando a la pre
gunta de un period ista español en una conferencia de prensa. 

aturalmente, el último Gobierno estimó, y nosotros tam
bién , que ningún acto del Gobierno inglés en relación con 
Gibraltar ofende en modo alguno nuestra interpretación del 
Tratado. Esto es impensable. Sería imposible renegociar dicho 
Tratado. Por ejemplo, cierto mímero de Emperadores y otros 
no existen ya para renegociarlo. Si se tratara de tener nego
ciaciones bilaterales con el Gobierno español sobre esto, con
sideramos que lo que hicimos en Abril de 1964 (la «Confe
rencia Lansdowne, ) está completamente justificado y dentro 
de nuestros derechos» (*). 

4) El lenguaje contradictorio empleado por los sucesivos 
Gobiernos británicos y, especialmente, el utilizado con ocasión 
del examen del tema en el «Comité de Jos Veinticuatro» sólo 
tiene una explicación: que Gran Bretaña desea perpetuar su 
presencia en el Peñón, no en colaboración y armonía con Es
paña, sino prescindiendo totalmente de los derechos de nues
tro país. 

Al través de su política de pseudo-descolonización, Gran 
Bretaña pretendió obtener de las Naciones Unidas la san
ción a probatoria de sus objetivos. 

El ccComi té de lo Veinticuatro ,, con su Con enso, que el 

(•) PMI/ammtary D•batn (1/ansard). House of Commons. Vol. 711 , úm. 104, Co-
lumna 628. 
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Gobierno e~p.1ñol tá dt puc to :1 ·umplir. e p1 
nión contraria a e 1.1 eh m n. ci6n J' ·~p. ii.1 

La expo ición de la ·on. ~·u ·nci.1· que ¡.;gi ·.un nt' .-' de iu
cen de la rea ·ción e pañoiJ ante la r~1liti ·.1 ingle .1 cn Gthr.llt.tr 
ha ido con iderada por el Gohicrno hrít~ínico ·onw mu .uncn.l
za. A í calificó el Repr entante de Gran Br t.lña nt el l1-
mité de lo Veinticuatro . eñor King. las fr.¡se. de 1.1 ínter\' ·n ·tón 
del eñor Piniés, donde fueron eñalada la. medid.L qu' . paila .e 
vería obligada a adoptar en defen a de u· derechos tran. gredido . 
De duress, que hacía impo ible una negociaci )n - ¡ue, por otra 
parte, Gran Bretaña rehuye-. calificl' el Gobierno de u !aje. tad 
el ejercicio e pañol del derecho a controlar la comunica ·ión por La 
Línea, a pe ar de admitir dicho Gobierno que la actitud de E paña 
era una reacción ante la política gibraltareii<t del Reino nido. El 
propio Primer Mini tro, eñor Wil on. de ía en la Cámara de lo 
Comunes, el 1.• de Abril de 1965: u E ta (política) fue una deci. itín 
tomada por el Gobierno español en re pue. ta a la adoptada por el 
último Gobierno (con ervador) ue apoy<~mo y eguimo apo
yando- de conceder un cierto grado de autonomía al pueblo de 
Gibraltar>> (*). 

Aun a sabiendas de que el juicio del Gobierno español puede 
ser tergiversado para presentarlo como una nueva amenaza. Espa
ña tiene que extraer de lo que se ha dicho en los capítulos ante
riores unas conclusiones sobre lo que estima que puede ser el fu
turo de Gibraltar. 

Gran Bretaña parece considerar que nuestro país nada tiene 
que ver jurídicamente con Gibraltar y lleva hasta sus últimos ex
tremos la política que ha tratado de convertir una ha e militar, 
primero en una Colonia , luego en un territorio no autónomo, y 
finalmente, en un territorio autodeterminado - predeterminado 
podría decirse- y asociado «libremente» con el Reino Unido, 
aun a costa de falsear dicho principio de autodeterminación y la 
letra y el espíritu del Tratado de Utrecht. En tal supuesto. Es
paña, que ha mostrado su disconformidad con estos propósitos ingle
ses, si el Consenso de las Naciones Unidas no alcanzara su plena 
eficacia, no tendría ante sí más camino que el de ampararse en la 

(•) Parliamenrary Debates (Hansard). House of Commons. Vol. 709, Núm. 90, Co· 
lumna 1.978. El señor Wilson interpreta aquf, a su modo, el párrafo 5 de la Resolución 1.514 
(XV), donde no se gradúa, precisamente, la autodeterminación. 
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aplicación del texto literal de dicho Tratado, único que obliga al 
Gobierno español frente al británico en lo que se refiere al Peñón. 

Las con cuencias lógicas de una eventu:;¡J aplicación e tricta del 
Artículo X del Tratado de Utrecht a la presente situación de Gi
hraltar son fácilmente previsibles: 

l . Los límites terrestres de la cesión española están bien clara
mente ddin1dos en el Tratado, y son las murallas que cierran Gi
braltar por el orte, al pie del Peñón donde é te se une al istmo. 

España no ha reconocido nunca la usurpación del trozo del istmo 
que Gran Bretaña separó unilateralmente del resto del país por una 
verja de hierro. Lo que sí aceptó E paña en el siglo xvm, en un 
' acuerdo entre caballeros», es que este trozo de istmo usurpado, 
junto con el que separa la verja de las primeras casas de la ciudad 
de La Línea, fuera considerado en tiempo de paz como Zona Neu
lral y, por lmzlo, desmililarizada . 

En consecuencia, el Gobierno español puede solicitar que se retire 
la verja de hierro, con truída en 1908 por los ingleses, 850 metros al 
Sur de su actua l emplazamiento, colocándola en la entrada de la 
fortaleza gibraltareña, si es que el Gobierno de Su Majestad cree 
necesario seguir ais lando a Gibraltar con esa especie de «muro » 
metálico. 

El trozo de esa zona neutral que los ingleses usurparon, pero 
que nunca fue cedido por España, habría de ser desmilitarizado en 
tiempo de paz. En dicho terreno usurpado, los ingleses construye
ron el actual aerod romo que se utiliza para fines civiles y también 
mi litares. Ahora bien, el espacio aéreo de Gibraltar es el comprendido 
en la vertical de los límites del territor io cedido a Gran Bretaña, de 
conformidad con el Artículo X del Tratado de Utrecbt. 

2. España sólo cedió al Reino Unido el Puerto de la Fortaleza 
de Gibraltar y, aunque sucesivos Gobiernos británicos han recabado 
para el mismo unos límites que englobarían también el Puerto 
Oeste de la ciudad de La Línea y unas aguas jurisdiccionales al Sur 
y "Rrte .G.e.l Pel~át~, e,l G b.ierno .Ge Esr\.~ñ.a jn .iste vn.a vez má e.n 
.¡uc nn admite e. l<t unilateral interpretación británica. 

J. Fl Gobierno de paña reitera que no exi te comunicación 
1 al por tierra entre la Plaza y el territorio vecino, y se reserva el 
c.Jcrechn de suprimir, en el momento oportuno, el Puesto de Policía 
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y Control de La Línea e tablecido p, r Cl n >1 'O de nu '. tr r- ís 
para ha r m:í. llevadera la nda de 1.1 gu trni ·iC n J 1 Pl. n La 
única comuni ación legal de Gibraltar · on d r ·. 1,1 d E paila es 
por mar } al tra\'e de lg ira . 

4. El Gobierno español, en atención a lo e. ti pula l 1 ta\,ttiva
mente en el Artículo X del Tratado de tre ht. . e re. en ,1 el dere
cho de suprimir. en el momento que con idcrc oportuno. tod true
que de mercaderías» entre Gibraltar y el territorio españoL 

5. E paña no re onoce ninguna de la. in. titucionc políticas 
creadas en Gibraltar después de 1950. 

La simple lectura del rtículo del Trat,tdo de lltrecht ba ta 
para comprender cuáles on las obligacionc que 1 mi mo impone 
a España. Los uce ivo Gobierno británico . . en su interpreta ·io
nes de dicho Tratado - ba ada toda ella en u canictcr militar- . 
han considerado que los di tinto Gobierno e pañole están obl iga
dos a respetar, no só lo el status fijado en U trecht, . ino también la 
si tuaciones creadas en torno a la Roca como consecu ncia de la 
mencionadas interpretacione del Reino Unido. En 1ola Verbal d 
la Embajada de Su Majestad británica en Madrid de 22 de Enero 
de 1965 (*), se asegura que «Gibraltar no es una ba e militar bri
tánica en España». De acept arse esta nueva le is inglesa. con tra
dictoria con las citadas anteriormente, la única conclu. icín a que 
puede llegarse es que en Gibralt ar se ha perpetrado sin conoci
miento y sin la aprobación de E paña- la conversión de una base 
militar en un a Colonia britá nica dentro de territorio espaiiol. 

Esta conversión explica el empeño inglé de con idera r como 
«trasnochado » el slalus establecido por dicho Tratado. u intento 
de acomodarlo a los tiempos modernos prescindiendo de España 
daría como resultado un Gibraltar aislado de su hinterland natural. 

Si Gran Bretaña se aviene a negociar con España , el futuro de 
Gibraltar y de sus habitantes podría ser muy otro, ya que un irre
versible proceso económico se está produciendo, con un dinamismo 
evidente, en el área vecina al Peñón. Dentro del Plan espa ñol de 
Desarrollo, ya en march a, la Bahía de Al geciras y el Campo de 
Gibraltar están ll amados a ser el marco de un impresionante creci
miento urbano en la confluencia de dos mares y dos continentes. 

(•) Ver pág. 108. 
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Entre dos países amigos - llamados por la geografía ) la histo
ria a entend r:e- son múltiple las fórmulas en que los intereses de 
todas las partes afectada~ quedarían sal\ aguardados: fórmulas que 
podrían ser negociadas serena y sinceramente y que, sin duda alguna, 
al:cptarían las 1 acion s 'nidas. pue to que con este fin formularon 
el Consenso di.! 16 de Octubre de 196-l, y del cumplimiento del mismo 
ptden ser informadas. 

Esta negociación, que España e tá dispuesta a iniciar, ha de 
ser, para que tenga éxito, enteramente sincera. El ,. comité de los 
Veinticuatro tomó ::n consideración la extstcncia de una disputa 
entre Gran Br~taña y España en relación con el status y fa situa
ción def terriwrio. El Gobierno español declara que esta disputa, 
en efecto, existe. 

T ambién considera << trasnochado" -al igual que el Gobierno bri
tánico el status fijado en Utrechl. Opina que los e fuerzas llevados 
a cabo unil atera lmente por Gran Breta ña para modificarlo en pro
vecho propio son la causa determinante de la situación colonial 
existente en Gibraltar, cuya eliminación exigen las Naciones Unidas . 
Mientras esto no tenga lugar, el Gobierno español ve en el Tratado 
de Utrecht la única protección de sus intereses. 
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al Min i ~tro de Estado. Sr. Ber- , distas ingleses, hecha por guar-
trán de Li<. dacostas espa ñoles 

El Enca rgado de Negocios de a ta en que se afirma que la 
S. M. B. en Madrid , Sr. O tway, ca ptura de Jos botes ingleses 
al Min is tro de Estado, Sr. Bcr- fue hech a en aguas británicas. 
trán de Lis. 

2 1 Sepbre. El Mini tro de España en Lon
dres, Sr. lstúriz, al Secretario 
de Estado de S. M. B. para 

egoc ios Extranjeros, Conde 
de Malmcsbury. 

12 Ocuibre 1 E l Secretario de Estado de 

Nota de protesta por los dispa ros 
hechos desde Gibra ltar contra 

;~}u~rd~~o-~~as _• spar1.ol -~ibt~: 1 

16 Octubre 

1868 

S. M. B. para Negocios Ex-

' 

tranjeros, Conde de Malmes· 
bury, al M inistro de España en 
Londres, Sr. Istúriz. 

Nota en que se da cuenta de la 1 

apertura de una investigación 
sobre el incidente del Tiburón. 

l El Ministro de España en Loo- ¡ Nota que explica la situación del 
· drc , Sr. Jstúriz, a l Secre tario cont rabando y las causas de la 

de Estado de S. M. B. para captura de dos emba rcaciones 
cll~·to t \tr3nJero\. o o de inglesa ... . .. . .. ... . . ... 

de \1 " Jmc;bury 

1·1 Mon"tro de S M B. en Ma
dnd. ~r. Crlmpton, al Moni~

tro de E tallo, ·r Roncali. 

No ta en que ndviorte que la Royal 
O'-'Y sen\ muy estricta con los 

guardacostas espaft oles . ....... . 

1 

200 

201 

204 

206 

207 

209 

210 

212 



40 

41 

43 

44 

45 

46 

~6 Ago. to 

1874 

~o Julio 

4 Agoto 

1876 

5 Dicbre. 

El \{inhtro d E do. r Ron· 
cali, al \1int<tro de \1. B 
eo ~l>drid. r Cramp:on. 

El Enc.rgado de :-.cg 10' de 
. ~ 1 . B. en ~ladrid. r \lac· 

DoneU, al Mmt<tro de E'tado. 
r Ulloa . 

El \1 mi tro de E tado, r. (.;lloa, 
al Enc>rgado de egocios de 

. M. B. en Madrid, Sr. Mac· 
Done U. 

El Ministro de España eo Lon· 
drc , Marqués de Ca. a Lnigle· 
sia . al Minilitro de Estado, e· 
ñor Ca lderón y Collantes. 

t 'T O 

, .. "td C'Q que r~\,;.. ~u 'rrr.: .. l 
JX"r b c,"'nmin el ·n hritán~.7a 

~OlJ. de rrl,)l 't•l f'H .;) ( .. tahl "Í

micnto d un. 'upul!'s:3 z,,o Jc 
7,5 ml11.1' mJ.ntinu. e ~1.: b ra .. 
nía fi .. 1 C!t ñob 

"' ot::t en la que 5: ah.Lln lü" h~ 

mile~ de l.1s- agua .. JUri,dac 1\."'OJ.· 
les e<pJiloll •.. . . . . . . ...• 

D(s¡xl ho en que. describe: su ~"n~ 
"·ersacióo con c:l ·c:cret rio lk 
E tado de '. M. B. p•ra <· 
QOCIOS ExtranJ~ro':i, obre una 
postble delinútación do las 
agua eo la llahfa de Algecir. '· 

8 Mayo El Mtotstro de España en Loo· ota de protesta por el aprtsa· 
drcs, M a rqu~s de Casa La igle· miento y condu ción a Gibral· 
sia, al Secretario de E tado de tar del guardaca.'ta aspañol 
S. M. B. parJ Negocios Ex· True11o .. 

1 

tranjcros, Lord Dcrby. 

6 Junio El Secretario de Estado de lnsLruccioncs en la que se re-

5 Octubre 

1885 

12 Junio 

1960 

20 Octubre 

S. M. B. pa ra egocio Ex· ¡ cuerda la pO>i ión de Lord 
tranjeros, Lord Derby, al Mi- Palmerston acerca de lns aguas 
nis tro de S. M. B. en Madrid . de G ibraltar (entregada copia 
Sr. Walsham. a l Ministro de Estado español). 

El Subsecretario del Ministe rio 
de Estado al Subsecretario del 
Ministeri o de Hacienda. 

El Secretario de Estado de 
S. M. B. pa ra Negoci os Ex· 
t ran jeros, Lord Granville, a l 
Ministro de España en Lon· 
dres, Marqués de Casa Laigle· 
sia. 

omunicacjón que trn Inda un 
despacho del Cónsu l de Es· 
paila en Gibraltar en el que 
se descri be el contrabando de 

tabaco en el Peñón . . . . . . . . ·1 

ota de pro testn por la captura 
de un buque inglés hecha por 
e l .guardacostas español Sala· 

mandra ................ ··· 1 

La Dirección General de PoHtica 1 N ota informativa sobre las expli · 

1 

Exterior al Ministro espru1ol de caciones ped idas verbalmen te 1 

Asuntos Exteriores. por In Embajada de S. M. B., 
en relación con e l a pre~tamicn to 

de la la ncha contrabandista 
1 Alamoana ............... ... 1 

131 

p 

21:1 

:!t.-, 

216 

~18 

220 

222 

224 



132 

1961 
r; 1 ~ 1 cbrcro D.l<¡pctón d< Hacienda de b E<J"'dientc núm . 196.60 sobre el 

prov1nc1.t de .ídll. 1 ribunal aprc~lmiento de la lancha 
Pro\ inc1 d de Contrabando y A lauwuna . 
J)~lraudactón. 

1965 

t~ 8 J ebrero El \f¡mr,tcno ele H.tci ... ndl al \1i- RdoJctón di! embarcacion c: s con 
n1 tcrio c:..,p,ulol dt! A unto· Ex· contrabando procedentes de Gi-
h::rinrc"i. braltar apresadas por los Servi-

cios ·acionales d\! Represión 232 

5 1 

53 

1815 

30 Ahril 

18~5 

4 Abril 

1898-1899 
9 Agosto 

a 
17 Marzo 

1901 
Febrero 
a Junio 

El Gohcrnador de la Plaza de 
Gibraltar, G<ncral Don, al Se· 
crctano d< Colonias, Conde de 
Bathur.a. 

1:.1 Mmistro "" S. M. B. en Ma· 
drid, Sr. Bulwcr, al Ministro 
de E'tado, Sr. M ortincz de la 
RO'<I . 

1.::1 Ministro de 1• Guerra, Gene
ral Nnrvaez, al Ministro de Es· 
tado, Sr. Martínez de la Rosa. 

CHtíl en Ja que informa sobre el 
proyecto e. pañol de reconstru ir 

la~ fortificac iones de La Línea. 

ota de protesta por el proyecto 

español de reconstruir el Fuer· 
te de Punta Mala .. ... 

Comunicación en que St: defmc 
la posición del Gobierno espa · 
t)of sobre el proyecto de re
construcción del Fuerte de 
Punta Mala 

El Ministerio de 
a la Embajada 
Madrid. y ésta 

Estado esp:tñol 1 Notas cruzadas sob re los proyec· 
de S. M. B. en tos españoles de artillar las 
a aquél. l costas del Estrecho de Gibral-

El 111 inistcrio de Estado, el 
Forcign Office, la Embajada 
de S. M. B. en Madrid y la de 
España en Lond res. 

tar 

Comunicaciones cruzadas en re
lación con Jos debates del Par
lamento británico sobre las for· 
tificaciones de Gibraltar 

19l7-l921 1 La Embajada de S. M. B. cu 
Madrid al Min isterio de Estado. 

Memorando y Notas en las que 
se p ide el suministro de agua 
en ."dg,ciro' para los buques 
surtos en Gibraltar ... 

1907 
16 Mayo 

1908 

\ n tll 

1 Declaración hispano-franco-britá· 

na.:.& 

1 1 1 mh.tl-ld<>r de S. \l. B. en M a· 
llrul, ~ r. De fiLIO\CO, al \t ani'i· 
trt.l <k L,t.tdo. Sr llcndc,a
l.tl.t.r. 

Sobre el swtu quo del MedJte· 
rni.neo 

Nota que da cuenta de la deci
SIÓn del Gobi~rno britáoico de 
Cllnstnur una verja que separe 

oib raltar del resto de España. 

~33 

23~ 

235 

246 

2~8 

233 



1 

l 'T O -r=l 
1909 

::!:! \larzo El 

ó 1\bnl 

"\ ' ' B. p. J. '-=!!~--u."' F\.tr n· 
JC'rt.Y\ • ."tr Ed\\ ~rd Gr ) 1 Em
batador d.: f.;,p.1ña en Ll''nt.ln:,. 
S . Ram.r~7 d.:- \'tlla-L rruua 

di!'· bzJ.r ... 1 Em~a)ador de: ls
p1i'll en Lündr~'- ·r. R.uníru 
J Villa- rruti:l. 

ncn h ..... r• n:,h J .. , ... ta J 1 ln"'-
h.crno t'pJrh,J ,~,hr ... 1., \CT" 

<Entrq:a~.h' al \~. ·n:t 1~1 J¡,; 1 
t.h.f{) d . \{ B p.ua .. t:.gl 

¡l.,s [\.tr.m,cro.;, d 14 de J.~nn. 

ij9 30 Scphre. El Fart?igr: 0//ic<• a la Embajada \h·momnd(' que rcchat. 1\'l\ nr~ 

r;o 

62 

63 

65 

66 

1954 

19 Enero 

1956 

28 Enero 

1959 

30 Abril 

16 Abril 

20 Julio 

1960 

de E p;:ula en Londn:... gument<'' <''fl.Hiolc" sohrt la 

La Oficma de Información Diplo
m;ítica del \1ini-;tcrio de Asun
tos E\.tcriores. 

S. E. el Jefe del Estado Español 
a l corresponsal mglés, r. Ce
dric Salter. 

1 

S. E. el Jefe del Estado Espariol 
a 1 Director del diario Pueblo 
de Madrid, Sr. Romero. 

1 

El Embajador de España en Lon
dres, Marqués de Santa Cruz, 
al Director General de l'olítica 
Exterior, Sr. Sedó. 

El Embajador de S. M. B. en Ma 
drid, Sir lvo Mallet, al Minis
tro de Ao;;tmtos Exteriores .. se
riar Ca<tiella. 

N\.'1:1 '\Ohrc 1.! cntrl!vht:l el~bra· 

da •ntrc el Ernb:1Jrtd<.'r de E.!~.

pJña en Lnnt.lrc Duque! de 
Primo de Riv ra, ) el Sl!crct:t· 
rio de Estado de S. ~1 R para 
Negocios \.tranJcros, Sr Edcn. 
(Publi ada el día 20) 

Decbracinne~ sobre el t ma de 
Gibraltar 

Dcclaracione'\ ~l,brc el tema de 
Gibraltar 

Carta que anuncia In dcCi'iión del 
Forrign 0//ic..·t! dé imponer co
mo condición a la lirm:t del 
acuerdo de suprco;;ión de vi"ia
dos la aplicación del mismo al 
Puesto de La Linea. (E.,tracto). 

Notao;; que proponen un acuerdo 
entre los Gobiernos c<pa.riol y 
brittinico para la suprcc;ión de 
visados 

29 Abril El Mini<tro de Asuntos Exterio- Carta sobro el régimen dz trtln-
rcs. Sr. Castiella. al Embajador <i to por el Puesto de Policfa y 
de S. M. B. en Madrid, Sir Contro l de La Unen ... 
Ivo Mallel. 

29 Abril 1 Presidencia del Gobierno espailol. l Orden sobre el régimen do tr:ln-

1 

SILO por el Puesto de l'oliofa y 
Control de La Lfnca ........ 

~70 

270 



134 

H7 

l;k 

li!l 

70 

il 

72 

3 \h)'l} 

ASLSTO 

, !:mbaJada de ~ \1 . B en !-.la· Pro-memoria en el que se expr<· 
drnl al \linl terio d.: A unlo a la .atcúacc•ón del Secreta-
hl norc . rio de Estado de S. M. B. para 

Negocios Euranjeros por las 
decisiones adoptada. por Es· 
pa~a en el régimen de tránsito 
por La Línea 

13 Mayo El Mmi tcno de Asuntos Exterio- Canje de notas por el que se 

12 Abril 

1961 

1.' Dicbre. 

1946 

Febrero 

1959 

res a h Fmbajada de S. M. B. acuada la supresión de visados 
en Madrid y é<ta a aquél. para los súbditos de ambos 

paises ...... 

l. EmbaJada de . M. B. eo Ma
drid al Mini, terio de Asuntos 
L.'ttcriore' 

1 a Embajada de S. M. B. en Ma
dnd al Mini•aerio de A'\untos 
éxtcriorect. 

Rf!.wlucióu número 9 (1) de la 
Asamblea General de las Na
Clones Unidas. 

Pro-memoria en el que se reco
noce el carácter especial del 
Campo de Gibraltar ... 

Memorando en el 
facilidades en el 
Linea 

que se piden 1 
Puesto de La 

Recuerda a los países miembros 
las obligaciones de los capftu
los X I, XU y Xlll de la Carta. 

12 Diebre. Resolucitln 111Ímero 1.467 (XI V) Crea un "Comité de Seis paises" 

1960 

15 Dicbre. 

de la Asamblea General de las encargado de fijar los prioci-
nciones Unidas. pios por los que se determina 

la obligación de transmüir in
formación de acuerdo con e1 
artículo 73 de la Cana 

R•.wlución número 1.541 (XV) 
de la Asamb lea General de las 
acione~ Unidas. 

Establece doce principios por los 
que debe regirse el proceso de 
descolonización 

271 

~72 

275 

275 

276 

278 

280 

74 14 Dicbre. Resolución mímero 1.514 (XV) Establece Jos objetivos finales del 1 

75 1962 

1963 

th ~ Sepbre. 

de la Asamblea General de las proceso de descolon ización 283 
Naciones Unidas. 

Naciones Unidas, documeoto ST/ 
:r RTI [\ .19621.1./ _A...dd . t. 

r1 Rcprc,cnt.tnle Permanente Ad~ 

JUill~l dt: f,par1a en la~ Nncio
nc' Umda~. \r Pim~ .... al Pre
ukntc dd "Comité de los 

Vetnticuntro", r. oulibnly. 

Lista de territorios de cuyo estu
.rlw .,, =ro.~um\11 .cJ "Comité 
de Jos Veinticuatro" 

Cart;l en la que solicita la parti
ctpnción de España en las re
uniones para el examen del 
problema de Gibraltar .. . . .. 

2 ó 

287 



FECHAS 

11 bre. 

PRO.: l Dl '-::!A ) DFSTI 

El Repr '<nt nte del Reino IJm
tl '· r. King. ante el .. C<>m1té 
de h>s Veint" U3tro"'. 

11 Sepbre. El Repre«ntante de E,paila. c-

79 ll Sepbre. 

O 12 Sepbre. 

81 116 Sephre. 

82 16 Sepbre. 

83 16 Sepbre. 

84 17 Sepbre. 

85 17 Sepbre. 

ñor Pinié',, ante el ··c,,mité de 
Jo" Vemticuatn.f·. 

El Representante del Reino Uni
do, Sr K ing. ante el .. Conuté 
de lo'\ Veinticuatro"'. 

El Representante del Uruguay, 
C)r. Vcl:izquez. ante el " omité 
de lo~¡ Veinticuatro .. 

1 

El Reprc entante del lrnk . seño
rita Kamll , ante el .. Comité de 
los Veinticuatro". 

El Representante de Túnez, 
Sr. Bouznycn , ante el "Comité 
de los Veinticuatro~' 

El Representante de Venezuela, 
Sr. Dfaz G onzá lez, ante el 
"Comité de los Veinticuatro". 

El Reprcscnlante dQ Siria, se
ñor Jabri , aote el "Comité de 
los Veinticuatro". 

1 El Representante de Dinamarca, 
Sr. Mortensen, ante el .. Comité 
de los Veinticuatro". 

l '- T O 

ln1.:n'-n 'h.'n en L1 qu c'ph¡;'3 la 
c~u 1 .. ¡tn a~h .. 'n G1~r Jt r 

'!~ún el punh"' J "''a d 1 G · 
hu:tnl' 1;\nt.ink:""' 

Intervención en b que _ ci\ la la 
1:'\.:ompetcn ... ·¡J dc;-1 .. omité de 
k'" \ i:1ti.:u~tro.. p.l.ra \3mt· 
nar d prohlcm> de Gibraltar. 

lntcrvcn~lón en b que afirma que 
d ··comité th~ }(\~ Veinticua
tro" e.;, compct~ntc para C\3-

minar el problema de Gibraltar. 

rntervención en la que re omien
da como soluc1ón del pr~hl -
ma de GibraltJr In aplicación 
de la Resnluciórr 1.514 ( \V) 
mediante conversacionc~ hi~pa

no-británicas .. . 

Intervención en la que sostiene 
que el "Comité de lo< Veinti 
cuatro" es competente c.n In 
cuestión de Gibraltar y r co
mienda convcrsacionco; entre 

1~5 

r •' 

:lO;l 

:101 

Espafin y Gran Bretaña ... . .. :lOfl 

Intervención en 13 que califica a 
Gibraltar de símbolo d 1 colo
nialismo y recomienda la 3pli
cnción de la Resolución 1.514 
(XV) mediante conversaciones 
hispano-británicas ... 31 1 

lntcrvención en la que mnnifielita 1 

que el ucomité de los Veinti 
cuatro" es competente para el 
examen del problema de Gi
braltar y declara que cua lquier 1 

solución que se aplique ha de 
satisfacer a Jos gibraltareños, 
España y el Reino Unido ... 

Joterveoción eo la que recomien-1 
da la aplicación del párrafo 5.' 
de la Resolución 1.514 (XV) ... ~ 16 



1 ECHAS 

,, 18 Scpb•c 

li7 I'J Scpbrc. 

19 Sephre. 

K!) ~O Sopbrc. 

!JO 20 Scpbre. 

PRO 1 Dr \' I>UII"'-iO 

1 1 R prc!cntantc de Cambodia, 
lir ~ nn. ante el •·Comu<! de lo 
Vtlnllcu:ttro''. 

ll P~tJcionalit) de JJ ciUdad de 
Vtbralt.:tr, ~r Ha"'an, ante e] 
··cumtté de ll1o.; Veinticuatro ... 

El Pcticiunario de la ciudad de 
úJbralt"r· Sr hola, ante el 
'"Comité de lm: Vcinticu.1tro". 

El Rcprc'icntantc de Australia. 
Sr -\fcCarohy, ante el "Comité 
U e lu'i V!i!inticuatro•·. 

El Rcprco.; ntante de Espan::t, se
ñor Piniés. ante el "Comité 
de loe; Veinticuatro". 

Jnte["\ocnctón en la qtle sugit:r 
que el confiic!o de sobcraní<~ 

sobre Gibraltar debe ser re
~ue:ltn e11tre E"paña y Grao 
Br<t ña . 

lnte:rvl!nción en la que solicita la 
.oplicación del párrafo 5.0 de 
la Rc.rollición 1.514 (XV) y del 
punto Vl, anejo a la Resolu
ción 1.541 (XV) .. 

Interven ión en la que niega la 
cxiCitcncia dd contrabando en 
Gibralllr, y pide el derecho de 
autodeterminación para los gi
braltart!ños ... 

lntcrvcución en la que propugna 
la aplicación de la Resolu
ción 1.5/4 (XV) en la forma 
deseada por la población de 
Gibraltar . 

Intervención en la que señala la 
contradicción existente entre la 
posición británica y la de los 
habitantes de Gibraltar .. . 

Hl 15 ovbre. El Director de Asuntos .Políticos Nota io[ormativa sobre conversa-

!J2 

93 1 

111 

1964 

Marzo 

6 Abril 

Jum\l 

de Europa, Sr. Olivié, al Mi
nistro de Asuntos Exteriore , 
Sr. Ca~tiolla. 

ción manten ida con el Mini tro 
Consejero de S. M. B. en 
Madrid, Sr. Samuel, ace rca del 

1 

problema de Gobraltar . 

El Director de Asuntos Políttcos Nota informativa sobre conver-
de Europa, Sr. Olivi6, al Mi- sación mantenida con el Mi-
nistro de Aliuntos Exteriores, nistro Consejero de S. M. B. en 
Sr. Casticlla. Mad rid, Sr. Samuel, acerca del 

problema de Gibraltar ... .. . 

1 

El Min isterio de A untos Exterio- 1 Mcmora~do sobre los cambi~s in-
res a la Embajada de S. M . B. troducodos por Gran Bretana en 

1 r. \t .hJnd. la c ... tructura ¡>()lítica de Gibral-
tar 

'·' J·rn~·•Ja,t, ~le S. B en Ot1 en b que afirm11 que 
\ladnd •l \llni,terio de Asun- Es paila no tiene derecho en 
101 1 \l~fÚ.\fC. Gibraltar según el Tratado de 

Utrccht .. ... ... ... 

Pi¡•nQ 1 

:J28 

:131 

:J35 

:¡:¡s 

3~0 

:!12 

3~ 1 



!Hi 

n. 

30 Junio 

epbrc 

"'~"'~ . epbre 

f ... p..tñ3 en !.1, :"\ ... h ...... l ni '· 
r t\zna r. :ti Pr-.:: tú~nt~ J .. J 

··comué de Jo... \ dntkuatro'". 
\r Coulibal). 

El Pcticionariu del Camp .. , de 
Gibrallar .. r. H•Jal~''· anl< el 
''CQmité de ¡,.,.. Vcmti u.ttro" 

E l Peticionariu dd Campo de 
Gibrah3r. ~r. C"no Vilbha, 
antt: el .. Comit~ de lo, \'ein· 
ticuJtro··. 

22-13 ephrc. [1 Peti ionario tlcl Campo de 
Gibraltar. cat!!drático Sr Barcia 
rrclle<. anle el "Comité de los 
Vcmticuatro". 

. l 'T ll 

ln~~ncn\..ión ~n la qth.: ad,·l~rtc 

que l.r a th.' .. l~'l!rml .. -~ ... '" qu~ 
piJ.:n h.'" a~tu. k -,..t~I'.H't~' d~ 
Gibr:liLlr r r~·r~.tul \:"0 IJ. ID• 

tcrdq\Cn .. i~n\'~ol d~ GitHahar ~ 

'u Cam¡x'~ 

lntcr\'~nc1ón en 1.:t Qlll! di!. taca el 
n<:.~cto hhnral Jt b int ... ·ni~· 
p¡;f\Ú\:"nt.·i=t Je Gibr:.th.u ) !\U 

l'ampo 

lntcncnción ~n l.t que hace hi'
h>riJ de la actual {'üblacit.\n dt: 
Gibraltar y Ucmueo;tra que l.r 
mic:.ma no licne Lh:rl!cho a tl 
autodeterminación 

p 

3H 

()9 23 Sepbre. El Pe1icionan o de la Ciudad de Inlervención en IJ que e'plica 
Gibraltar, Sr. Hassan, an te el 
.. Comité di! lo~ Veinti ua tro··. 

lo" c~mbius ¡~olttico~ intro
du idos en Gibrall>r como con· 
... ~cucn<:i:t de 1.1 "Confcrcn~ia 

1 an ... downe", e in,i"ite en pccltr 
la autodeterminación para su. 
hJbitantcs ;r;¡ 

100 23 Sepbre. El Peticionario de la Ciudad de Intervención en b que considera 

J()J 

102 

103 

23 Sepbrc. 

Gibrailar, Sr. l<ola. an te el que el párrafo 6. de la Rt•<o· 
"Comit~ de I n~ Veinlicua tro.. . lución 1.514 (YV) no debe apli · 

ca~c a Gihraltar 

El Rcprco;ent ante del Reino Uní~ ¡ Intervención en la. qu~ rcitem que 
do, Sr. King, anle el "Comilé el Gob1crno bntámco a1cndcr:\ 
de los Veinticuatro". tus de coc; de loe; gibraltareños 

rC 'iJX."ClO al .Hatus futtlro del 

Peñón . 

24 Scpbre. J El Reprcsenlante de España, se· 
11or Pinié•. anle el "Comité de 

In tervención en la que expone la 
política britán ica de P"eudn ~ 

descolonización en Gibraltar e 
in ') istc en que la solución del 

30 Scpbre 

de los Veinticuatro". 

problem a sólo puede encontrar· 
'ic a través de convcrsacione~ 

hispano·brilánica. , . " w:¡ 

El Represen.lante del Uruguay, 1 Intervención en la que aboga por 
Sr. Velázqucz, anle el "Comilé la aplicación del pilrrafo 6.' de 
de los Vemlieuatro". la Resolució11 1.514 lXV) al 

problema de Gibrallar ... .. . 
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El Reprc,enwnte de Venezuela. 
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·-comité de lo< Veinticuatro ... ! 

~\l"-TO 

lntervco<:aón en la que rechaza la 
intcrprewción e,p•llola del Tra
t>do de Utrecht )' constdcra que 
\Óio Gran Bretaña y los gibral
tareños pueden decidir el futuro 
de Gtbr;¡Jtar .. 

Intervención en la que rectifica 
diver~a~ manifestaciones que la 
Rc:pre'icntación británica ha 
atribuido a la e~pailola 

lnlt.~rvcnción en la que propugna 
como solución al problema gi
braltareño la aplicación del pá· 
rrafo 6.0 de la Rrsolución 1.5 14 
(XV) a trav~s. de negociaciones 

1 hJo;pano·bntaDJcac; . . . . . . . .. 
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1117 Octubre El Rcpn!"iCOtantc de Malí, serlora ¡ Intervención en la que recomienda 
Rou~'ieau, ante el ''Comité de la aplicación de la Resolu-

JllH Octubre 

IO!J 2 Octubre 

J IU 5 Octubre 

lo< Veinticuatro... ció11 1.514 (XV) a través de ne-

El Reprcc;cntantc de la URSS, 
Sr Shakhov. ante el "Comité 
de loe; Veinticuatro''. 

El Representante de Costa de 
Marfil, Sr. Anoma, ante el 
"Comité de Jos Veinticuatro··. 
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Bou¿ayen. ante el "Com ité de 
lus Veinticuatro". 

goc iacionc~ hispano- británicas. 4-W 

Intervención en la que pide el 
de mantclamiento de la base 
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travt5s de negociaciones hispano
británicas 
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113 h O<tubro 
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''Comi té de los Veinticuatro... tos hispano-británicos, pero re

chaza la competencia del "Co
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:e~~ión en la que recomien-
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Adjunto de E<pañn en la a-
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1q65 
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ne~c. "1.1r .;obr Gtbr.tlt>r en 
lo' kfffillh'"' 

18 ovbre. El ~1in istro d~ A'iuntos E~Ctcri o- C'IIJ en l:t que 1 Gob1 mo ... ~ 
pañol afirma c'tá di<pue<to a 
mici.u la'\ convepoaciones. 'obre: 

1965 

11 Enero 

15 Enero 

21 Enero 

22 Enero 

Marzo 
a 

Julio 

res, Sr Ca ticlla. al Embojodor 
de . M. B. en ~hdrid. ir 
G orge Laboucherc 

La Emba¡ada de S. M B. en 
fadrid al Ministerio de Asun

tolil Exteriores. 

El Mini;terio de Asuntos Ex· 
teriores a la Embajadn de 
S. M. B. en Madrid. 

1 

El Rcprcscl]tante Permanente de 
España en las Naciones Unidas, 
Sr. Aznar, ante la XIX Asam
blea General. 

Gibraltar prcvi.,.tas en d Con
file n o del ·· omit~ de l o~ Vcm
ticuatro" ...... 

1ota en lil qu se ... na la que el 
Gobierno británico no puede 
negociar en lo' términos del 
Consenso del "Comité de lo. 

Veinticuatro" 1 

ota en la que s.e. ~~-afirr~~- .la 

di<p <ición del Gobierno espa
ñol de negociar en los térmi
nos del Con~en o del " omité 
de lo'i Vei nticuatro .. 

Di~ur o en el que se informa de 
la situación en que se encuen
tra el problema de Gibra ltar. 
(Extracto.) ... 

1 
La Embajada de S. M. B. en N ota afirmando que Gibraltar no 

Madrid al I\'fi nisterio de Asun- es una base militar en E'ipaña. 
tos Exteriores. 

Sir O. Nicholson (1.0 de marzo) ; 
Sr. Jackson ( 15 de abril); 

Intervenciones en las que se re
comienda la adopción de me-
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-177 
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Sr. Amery ( 15 de abri l ) ; didas con tra E< pana .. . .. . 4 :J 
Sir Cyril Black (18 de junio); 
Sr. Sandys (5 de julio); 
S r. Thorpe (5 de julio); 
Sr. Jeger (5 de julio) ante 
la Cámara de los Comu -
nes. Parliamcntary Debates 
(Hansard). 
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10 1 ebrero 1 1 M1ru e11 de untos E• ,,ta en la que r.! propone un 
modu1 operuntli que permita 
lt po'iblc: imci:J~ión de conver
Jcione' hi~pano • bri~ánicas 

.:2 1 ebrcro 

21 \brro 

~5 J.ncro 

l. \ 1urzn 

5 Marzo 

~o Marzo 

7 Abril 

•1 Ma yo 

teri r • 13 [mb.tJada de 
' \1 ll n \ladJid 

l.a EmbaJ>da d" S. M. 8 en 
\1JdnJ :.d 1mtstcrio de Ao;;un· 

1 " F'(tcrÍt)rc 

H J fe do 1.1 ~' <IÓn de l'd<a· 
portes dd \ltni terio de A~un
l\1 Lxtcriun.:,, Sr Erice, al 
1 )m:~tor del rimt•s de Londreo;;;, 

1 1 Emb.l)adM de S. M B. en 
\1,dnd. Slf Georgo J abouch~re. 
ti Suo\Ccretuio del Mioi')terio 
de A unto'\ E,leriores, señor 
Cortina, 

1 rmbajnda de S M. B. en 
M.1drid al \11ni,tcrio de Asun
to<> f X"teriorc'>. 

U ~1i nio;;;t~ rio di! A ')un tos Ex
tc::norcs a la Embajn.da de 
S. M B. en Madrid. 

La Embajada de S. M . B. en 
MJdrid a l Mi nio;;;te rio de A~iun 

too;;; Ex lcrio re~ . 

"'ota en la que se rechaza el 
modus opcrandi propuesto por 
el Gobierno e,pJilol . 

c~trta en la que se explic:1 las ra
zone~ por la~ que el Gobierno 
español no reconoce los pasa
portes exped1dos en nombre del 
"Gobi rno de Gi braltar". (Pu· 
blicada el di3 26.) ... 

r\1cmorando en el que se rec lama 

por la decisión adoptado en re· 
lución con ciertos extra njeros 
qllc rt:sid ínn ilegalmente en e l 
Campo de Gibralta r 

ota en que se llama la atención 
sobre la situación creada a 
ci rtos o;úbdi~os bri tánicos re
sidente< en el Ca mpo de Gi-
bra ltar 

Nota en q ue se inquiere sobre 
los rundamentos jurfdicos de 
la reclamación planteada en la 

ota a nterior 

ola en que se menciona la regla 
consue tudina ria de D e recho In
te rnaciona l. que confie re a los 
E"ados el derecho a proteger a 
sus ciudadanos en el extranje ro. 

1:1 M inisterio de Asun tos Ex- Nota en que se exponen las ra -
t\! riores a la Embajada de zoncs ju rídicas de la decisión 
S. M. B. en Madrid. española ..... . ............. .. 

'-" Embajada de S. M. B. en 1 Nola en la que se insiste so bre 
Madrid al Ministerio de Asun· la legalidad de la protesta bri-

tos Exteriores. tá nica .. . .. .... · .. · ... · ...... J 

r 1 \c~rct 1rio Jc E'tndo de ota que consu.Jcra la negauva 
\ \t 8 ru ·~BOClO~ E:t- e pa riolu a reconoce r la va li-
tnnir:r\., Sr "tcwart, al rm- dc..7. de lo'\ pa~uporh:s expedidOs 
h IJ 1Jtll (• f. p.1t)a en Landre~. en nomb re de l '"Gobierno de 
\ 1 rqu¿, de S.1nu Cruz Gibraltar .. como una int romi 

\tón en Jos n untos in terno 

1!11 

H17 

;;o o 

501 

502 

del Reino Unido ... .. 502 



J:JH 8 A go t<> 

\1 B. pJ.ra ' cg~. ~ ~~.. .. E\ · 
trJnjr:ro , r te"an, 3l Em~ 

~JJadoi de E palla ca l ondrc:' 
\1 .uqué' de s.mt.t Cruz 

~r. Jad .... on. tr Frcderic Bennct. 
~r B '<ell. Sr Jon~<. ·r. \\ all. 

r. Fi<her. Sir Dou~bs GJo, cr, 
ra . \\ hite ante b Cámnm 

d\! los Comunc'). Parliamenrary 

De hure.< ( Hansard). 

t'lraltJr'' ""' -.up,.,n..: ..:.unbt"' al 
,gu ~' t:n d \flltl4' 11• .,lzt,, J~·l 

P(!lil n tfntr ~.\dJ ft\.'r d \h · 
m .. tro de: L .. ud~' tkl Por h•n 
Uf/ice r Podl ) ) 

l nt~n.!nc-wnc .... t'lbre .it'l r 1t r c:n 
b~ QU~ Ll Uth;.:('(-. tan,.l tk C1..\· 
Jonias alirm3 qu~ r .. pali.l nn 
qut..rc nego\.·i.tr ct'n (¡ f,lll Un:· 
tañ.t 

\1ini"terio español de A unto'; Comun icad~.., c!O qt • .: ,e r.:ll~r . t 

Extcriore" que el G obierno c~PJI1t'J e ti 
dif.tpucstu a nc!gl'CI.I r con Gran 
Br~ta1ia en los t mlinp.. del 

onsen\o del •· omué d ~,. 1 )"~ 
Veinticuatro'' 

1 :!7 27 Octubre El Re presenta nte Pe rma nente del Cuta en In que so·ttcnc qu~ 

Reino Unido en acio!lc .. Um - c .. paila Im pide la n~gO\.~iaciún 

da<i. Lord Caradon. a l Sec re ta rio pr~v i s ta ~n el C\lnsen.;¡o d 1 

13 ' 5 Novbre. 

Genera l, Sr. T hant. 

1 

' 'Comité de los Veinticuatro" 

El Repre entantc Perm anente de Carta e n la q ue c;:c r•Her.:l ).t 

139 

140 

España en Naciones Un ida\i . vo luntad del obierno cspnrio l 
Sr. Azna r, al Sec re tario G ene- th! negocia r con el Reino Unido 
ra 11 Sr. Thant. en los términos dd Comen so 

del "Comité de In Veinti
c uat ro" 

9, 10. 15, 16

1 

Los Representantes de Molí, Mau
y 17 Novbre. ritania, Siria, Reino Unido. Es

paña, Túnez, F il ip ina" y Re
pública Arabe Unida . a nte la 
IV Comisión de la XX Asam· 
b lea G enera l de acioncs Uni

das. 

!950 1 The ú1ws o j Gibraltar. Revised 
Edi tion, 1950. Volumen JJI 
(Pág. 54 1 -42). 

Inte rvenciones relativas a l cap i
tu lo sobre Gibra ltnr del Infor
me del "Comité de los V inti 
cuutro" 

Inte rpre tació n britá nica de l ar· 
ticu lo X de l Tratado de 
Utrecht 

,,:,!; 
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TRATADO DE TRECHT 

Articulo X. 

13 de Julio de 171 

(Versión latina) 

Rex Calholicus pro Se. Haered1bu , et u ce ·soribus ;,ui · hisce cedn Coron<c 
Magme Britannire plenum integramque. Proprietatem rb1s et rc1s Gibrahar 
nuncupatre, una cum Portu, Munit1onibu ·, Forta!Jtiisque eouem penin•ntJbus. dic
tamque Proprietatem habendam frucndamque dat absolutc, cum Jure omnímodo 
in perpeluum, ine ulln ex <!ptione, \el Impedimento quolibectcumque. Ouo \ero 
abusus Fraudesque in Mercimoniis quibuscumque importandis, e' itenlur. vuh 
Rex Catholicus, atque intelligendum ccnset, ut Proprietas supranominata Magnre 
Britannire cedatur, sme Jurisdictione quapiam TerntoriaiJ, et absque Communi
ca tione aliqua aperta cum R egione circumvicina Terram ver u . Quandoquidem 
vero Communicatio cum Ora Hispanica marítimo ltinere omni tempere nec lutn, 
neque aperta e se po it, eoque fiat ut M ilites Prresidiarii . aliique l ncolre dictre 
Urbis Gibraltaricre in summas adducantur angustias; Cumque Regís Catholic1 
mens Solummodo sit, ut fraudulen tre Mercium lmportal!ones, ut pr:cdictum e t, 
Communicatione Terrestri impedian tur, pro\ isum igitur est. ut Commeatum. res
que necessarias in usum Copiarum Prresidiariarum, lncola rum, aviu mque in 
Portu stantium pecunia numerata in Ditione Hispa nica circumvicina iis in Ca ibus 
emero liceat. Sin vero deprehenda ntur Mercimonia per Gibraltariam, ve! per
mulalionis ad victum conquirendum, ve! alío quocumque nomine advecta eadem 
Fisco addicenlur, et querimonia ea de re habita , ill i qui contra Frederis hujusco 
Fidem commiserint, Severe punientur. Majesla au tcm Sua Britannica, rogatu 
Regís Chatolici consentit, convenitque, ut nec Iudreis, neque Mauris Facultas 
concedatur in dicta Urbe Gibraltarica sub quocumq ue prretcxtu commorandi, aul 
Domicilia habendi ; utque nullum Perfugium, ;¡eque receptaculu m patea! Mau
rorum Navibus bellicis quibuscunque in Porlu dictre Urbis, quo Communicatio 
ab Hispa nia ad Septam Civitatem impediatur. aut ora:: Hispani::c Mauroru m ex
curxionibus mfestre redda ntur. Cum vero amicitire Tractalus, ct ommerciorum 
Libertas ac Frequentia intercedant ínter Britannos, D itionesquc quasdam in ora 
Africana sitas, intelligendum Semper e t. quod Mauris, eorumque Navigiis Mer
caturre solum exercenda: gratia lntroitus in Portum Gibraltaricum a Subditis 
Britannicis denegari nequit. Promittit insuper Majestas Sua Regi na Magnre Bri -
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tann•a:. ut In oh pncLot;e Urb1 Romano ath lic"· Religiom S= hber u us 
i'ldulg ;,tur; Qu d 1 n C ron.e ~h_n:e Bntanni:e commodum ohm 1 tsum 
1 ent, donare. \ nd<re. ut qu quo m do ab ,~ ,tltcnare diot:e rbts Gibraltaric.e 
propietat m: ( onvcnt m h ce c'Oncorc.lah .. mqu~ e l, ut pnma ante alio, cjus 
red 1m nc.l.r optio Corona: H 1 pa1 ca: mp.:r c.lef~ratur. 

• • • 
(Vt flttÍII t'lfltiiÍola) 

U Re} ( atolico. por sí } por sus haedcros ) ucesorcs, cede por e ·te Tra· 
tadu a la ( oro na de la Gran Bretana la plena y entera proptedad de la ciudad 
y e stillo de Uobraltar. ¡untamente con su puerto. defen a> y fortalezas que le 
pertenecen, dand•> la dkha propiedad ab. olutamc:nte para que la tenga y goce 
con entero derecho y para siempre. ~in excepción ni impedimento alguno. 

Pero. para e1 1tar cu~lcsquiera abusos y fraude en la introducción de la 
mcrcaclcnas, qUiere el R.:y Católico. y supone que así se ha de entender. que la 
t!Jcha propiedad ,~ ceda a la Gran Bretaña sin jurisdicción alguna territorial 
y sin comunicación alguna ab1erta con el país circunvecino por parte ele tierra. 
Y como la comull'cación por mar con la co ta de España no puede estar abierta 
y s •uura en todos lo> tiempos. y ele aquí puede re u lla r que los soldados de la 
guarniCIÓn de Gobraltar y los vecinos ele aquella ciudad se ven reducidos a gran
des anguqias, stendo la mente del Rey Católico sólo impedi r, como queda dicho 
más arriba. la imroducción fraudulenta de mercaderías por la vía de tierra se 
ha ncordndo que en estos casos se pueda comprar a dinero de contado en tierra 
de España circumecina la provisión y clemá cosa necesarias para el uso de las 
tropas del presidio. de los 'ecinos y de las naves surtas en el puerto. 

Pero SJ se aprehendieran alguna mercaderías introducidas por Gibraltar, ya 
para permuta de víveres o ya para otro fin. se adjudica rán al fi sco y presentada 
queja de e ta contra1ención del presente T ratado serán castigados severamente 
los culpad s. 

Y Su Majestad británica, a instancia del Rey Católico consiente y conviene en 
que no se permita por mot ivo alguno que judíos ni moros habiten ni tengan domi-
ilio en la dicha ciudad de Gi bra lta r, ni se dé entrada ni acogida a las naves de 

guerra moras en el puerto de aquella Ci udad. con lo que se puede cortar .l a comu· 
nicación de España a Ceuta, o ser infe ladas las costas españolas por el corso de los 
moros. Y como hay tratados de am istad, li bertad y frecuencia de comercio entre 
los ingleses y algunJ regiones de la co ta de Africa. ha de entenderse siempre 
que no se puede nega r la entrada en el puerto de Gibraltar a los moros y sus 
1 ' qu lllo ' <!nc n J C•Jillcrciur 

Prmn te t mh n Su M<tjcstad la Reina de Gran Bretaña que a los habi ta
dore d.: 1.1 dcha C .tdad tk· Ci1braltar s.: les concederá el uso hbre de la Reli· 
'"'n C.tl< ltt\1 Rnmnna. 

'>• en ,tlgtin llcmrx> a la Corona de la Gran Bretaña le pareciere convenien te 
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dar. 'ender o enajenar de ualquier mod 1 la prq,· dad d· 1 d h Ciudad d 
Gibraltar, se ha con,enid y C<ln.:ordad,, ('<'r ~,¡e Trat d,, que ,~ d.1 IJ ,¡. 
rona de E ·paña la primer:~ a i.>n :1nte qu :1 otr<. para r: nurl 

• • • 

(Versión in~lesa) 

The Catholic King doe. hcreby, for him,.:Jf. hi, heir> and 'll«' ''' r .. ) tdd 
to the CrO\\ n of Great Bntain the full and cntir • propncty ,,r th • ''"' n .10.1 
castle of Gibraltar, together with the port. fortifi alions. and r,>rt thcr·-unto 
belonging; and he gives up the a id propriet) to be held antl CDJ<') cd ab>,Jlut ·ly 
with all manner or right forever, wuhout any e:\ccption or impedtment what,oc\er. 

But that abu ·e and frat:ds may be avoided by impNting an) k111d ,,f good . 
the Catholic K ing wills. and take it to be understood. that the aho\c named pro
priety be yielded to Great Britain without any territorial juri diction. and w tthou t 

any open communication by land '' ith the ountry rouud about. 

Yct whereas the communication by sea with the coa l of Spam may not :11 
all times be afe or opcn, and thereby it may happen that th• ~nrrison, and other 
inhabitants of Gibraltar may be brought to great straits: and a it is thc intention 
of the Catholic King, only that fraudulent importation of good should. as is 
above said , be hindered by an inland communication. it is thcreforc provtded thut 
in such cases it may be lawfu l to purchase. for rendy money, in the nei~·hbouring 
territories of Spain, provisions and other thi ngs neces ary for the use of the garri
son, the inhabitants, and the shi ps which lie in the harbour. But if any goods 
be found irnported by Gibraltar, either by way of barter for purchasing pro' isions. 
or under any other pretense, the same shall be confiscated. and complaint being 
made thereof, those persons who have acted contra ry to the faith of this treaty, 
shall be severcly punished. 

And Her Britann ic Majesty. at the req ucst of thc Ca tholic King, docs con;.~n t 

and agree, that no leave sha ll be givcn, u nder any pretense what oever, either to 
Jews or M oors, to reside or ha ve their dweUings in the said town of Gibraltar: 
and that no refuge or shelter shall be aUowed to a ny Moorish ships o[ war in the 
harbour of the said town whcreby the communicat ion between Spain and Ceuta 
may be obstructed, or the coasts of Spain be infected by the excu r ·ions of the 
Moors. But whereas treaties of fri cndship, and a liberty and in tercoursc of com
merce are betwecn the British and certain territ ories ituated on the coast of 
Africa, it is always to be understood, that the British subjccts cannot refuse the 
Moors and thcir ships entry into the port of Gibralta r purely upon thc account 
of merchandi si ng. 

H er Maje ty the Queen of Great Britain does furth er promise. that the free 
exercise of the ir reli gion shall be indulged to the R oman Catholic inhabitanls of 
the aforesaid town. 

JO 
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And m , 1l haU hereafter seem meet to the Crown of Great Brítaín to 
grant. 11, or b¡ any mean to ali nate therefrom the propnet) of the aid town 
of Gibraltar. •t i hcreby agr ed. and concluJed, that the preferen e of ha\ing the 
ame •hall al\\a~ be gt\en to the Cro"'n of pain bc!fore any others. 

N.0 2 

EL SE REfARIO DE LSTADO PARA LOS EGOCIOS EXTRA JEROS, 

SI:: OR PI rl. AL MI l TRO DE SU MAJESTAD BRITA ICA E 

MADRID. SE OR KEENE 

23 de Agosto de 1757 

(Trad uccicín) 

Señor: El asu nto tan importante como confidencial que, por orden del Rey, 
tengo el honor de plantear a V. E. en este despacho. así como las órdenes e in · 
trucciones de u Majt:st.ad que se transmiten adjuntas. dejarán sin duda, en el 
ánimo de V. E. la profunda impresión de que es grande la confmnza que el R ey 
e dignó deposita r en vuestra conocida experiencia y probada capacidad. Espero 

que el estado tle sa lud de V. E. haya mejorado sati factoriamente gracias a las 
aguas metlici na lcs, y que no impida , por ta nto, lo más mínimo, el debido cumpli 
miento de un encargo de tan ta importancia , que pide la máxima circu nspección, 
vigi lancia. tacto y destreza. 

Se ha estimado que el método más conciso y seguro de dar a conocer a V. E. , 
con el debido cuidado y precisión, el alca nce y fin de este asunto, es hacer Uega r 
a sus mano una copia exacta de la min uta uná nimemente aprobada por los con
ejeros tld R ey a quienes e consulta n los negoc ios más secretos de la Corona. En 

ella se enumeran. describen y razonan las medidas que el R ey tiene la intención 
de adoptar en esta vio len ta y peligrosa cr isis. H e aquí su texto: 

"Habiendo cons iderado Sus Señorías lo form idables p rogresos de los 
ejércitos de Fra ncia y los inmi nen tes peliuos que. para Inglaterra y sus 
Aliados. se derivan de una subversión tota l del orden europeo y. sobre 
todo. de la perniciosísima ex tensión de la influenc ia de Fra ncia. por la 

r lt.tl adml'llln de gua rlll ll)llC'> francesas en o~tende y ew Pon. Sus 
'>~ñuna ' p~rmtten expresar la motlcsta opinión de que, en las presen
te' cJrc·un tan~tas dc,favorables. nada puede contribuir tan eficazmente 
a 1.1 hb ·rt.Jd de Luropa en genera l >. en particular. a In feli1 continuación 

h.~>ta con,cgutr una pn en concli io nes honorable y libres de la 
justa ¡ nccc,ariu guerra que esta mos hac iendo. como una íotima un ión 
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con la Corona de España. P.H:l e ln>:gu•r '.l • ndh n,. hl, ,,¡, ·t '''· " 
ñ0rias acon,~¡an mu~ humtld m~nt~ u \1 st ,J ne-

gociacion~, cln th ·ha Ctlrte. 3 fin d~ q ~ [,NñJ se ' mpT'm~ta. s¡ 
fl\htble. a umr 'U~ Ej~r it, s Ctln 1 <le u \1.1 e,t. ti p.u·;.1 "'"'·. ir una 
paL ju t:l y h(lnor:J.hle que permtt3 r•,uper:~r ~ re-t tuir .1 1 l\'r''":l Je 
Inglaterra la impt'rlanti,tm:l l;la de \l•ntlrc':l. ú'n sus pu,·rt,h ) f<>rt.l· 
lezas.) que restablaca un equilibriü ,,, 1do en F.uwpa ) ·n .h<' d~ que. 
para ak'!lnzar e:;;to. gramJ :.-- > e ... enci3fe, r 'ultad~_,_. '~ cr•) e'~ n~~e:-.Jn\ 

negociar con la Corona d~ España un P<"ihl~ e mbi,, d~ Gibralt r P..'l 
la 1 ll de \ilenor a. ron "' puert''' ) f<,rtale7Js de l.t nll,ntJ. 'ius ·eñtl· 
ría' unánimemente opinan. on toda humtldad. que sm perd:da Je uempt' 
debería ondear~c la predbposictón tk lu C one de Fspaña a este res
pecto: y si resulta favorable. deben lle1 arse adelante IJ. neg,,óacitln ., 
con toda diligencia y dentro del mayor s~crett'. hal\la su feli1 c..m.:lusión 
Optnan igualmente Sus Señoría que deberá darse tambi~n sJttsfacl'i m a 
E. paña en us que¡as referentes u los e~table lmtent<h tmlitares read<" 
por los ingle e· en la Playa de los Mosquitos } en la Babia de Hondur.ls 
de de el Tra tado de Aquisgr~ín de O tubre d~ 17-\8. ord~nando la ~'a

cuación de lo · mismos.'' 

Informado. por la lectura de e ta minuta. de lo objeti'o e importancia de la> 
difíci le negociaciones encomendadas a su cuidado. e preciso facilitar n \'. E. 

para su completa orientación los anejos que. por orden de u Maje>tad. acom-
pañan a esta mi nuta con los rela tos. informe y aclaraciones rclati,os a los de· 
sastres acaecidos recientemente o a otras ca lamidadc que inmedtatamcnte no;, 
amenazan. los cuales perm iti ría n a V. E. analizar. mucho mejor <le lo que yo 
pud iera hacer. el sombrío cuadro actual de l mundo. 

Aunque Su Majestad se ha ll e tan con ven ido de 'uestro celo en su sen icio 
que crea inútil cualquier otra consideración para esti mulara en la ejecución de 
la gran labor que os encomienda, debo llamar vue Lra a tención sobre 13 si tuación 
de Europa . provocada por las conqu i tas de lo franceses y las eleva . taciones 
ll evadas a cabo en la Baja Sajonia que nos ofrecen e! triste espectá~u lo de \ er 
cómo el antiguo pa tri mon io de Su Majestad. transmi tid0 con gloria a lo largo de 
los siglos. es ahora presa de Francia y es aún más penoso el hecho de que el 
Ejército de Su Majestad. cumpliendo las órdenes de Su Alteza Rea l. se haya visto 
obligado a reti rarse y se encuentre en tan difíci l sit uación que, si Su Majestad 
y el valor y capacidad de Su Alteza Rea l no hallan remedio para sali r de tan peli· 
gro a si tuación, puede ve rse en la cruel nece idad de aceptar la ley del vencedor. 

Sería inút il hacer más refl exiones a V. E. ni mort ifica rle con comenta rios sobre 
la amarga si tuación que vivi mos. Solamente ob erva ré. antes de ocupa rme de la 
ejecución del plan propuesto. que hemos ll egado a un punto en el cua l las ten ues 
ventajas del T ratado de Utrecht - indeleble oprobio de la última generac ión 
constituyen hoy un deseo necesa rio, pero cas i inalcanza ble; porque el Im perio ya 
no existe, los puertos de Holanda fueron deslea les, la Barrera holandesa no es 
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más que una ex.pre tón \acía, Menorca , } con ella <!l ,\1edtterráneo, e han perdido, 
} la m1 ma América está en precario. 

En esta ituación tan calamito a \ . 1::.. podrá encontrar una nueva prueba de 
que nada quebrantará la firmeza > ántmo de Su Maje,tad británica, ni debilitará 
por un solo in tante el interé que ,~ toma por la gloria de u Corona, } la con
servactón de lo derechos de su pueblo. 1\ingún acontecimiento podrá desviar 
la atcnctón de su alta sabiduría de lo \Crdaderos mtereses de Europa ni apartar 
su generosa preocupación del empeño de e' itar la sub,·er ión completa del Con
tmente Con tal saludable propósito. Su Maje tad , en su gran prudencia, ha to
mado la re,olucíón de ordenar que. en tan alarmante crisis. se explore la di sposi
ción de la Corte de España y, si esta se muestra favorable, se inicie, sin pé rdida 
de tiempo, una negociación obre las bases y para los fin es contenido en la 
minuta citada. 

fl Rey se complace en depositar tal confianza en la capacidad de V. E. y en 
el profundo conOtllllÍento que tenéi de la Corte de España, que juzga innecesario 
daros órdenes e in struc~iones particulare en cuanto a los métodos de realizar esta 
idea y pre;cmarla en térm inos tan ,·entajoso a primera vista que pueda cauti var 
a los personajes de esa Corte. Se espera, sin embargo, que la dign idad española 
y el patriotismo del duque de Alba coi ncidan, en esta ocasión. con los intereses 
tra cendentalcs de España, país que no puede segu ir fiel a una lucrativa, pero 
peligrosa y nada brillante. neutralidad. a expensa de la esclavitud de Europa, sin 

renunciar débil y vergozosamentc a u sabio y pregonado principio fundamental : 
el restablecimiento del esplendor y de la independencia de la Monarquía española. 
Tampoco puede dejar de darse cuenta el (Ministro español) señor WaU de cuán 
importante es para un extranjero el hacer apa ionadamcntc suyo el más acari 
ciado objetivo de la Corona a que sirve. Estas consideraciones, entre otras muchas, 
nos hacen esperar que la Corte e pañola , por poco prometedora que sea su dis
posición actual. no se dejará sorprender y cautivar por las tentadoras ofertas que 
Francia le haya hecho o le pueda hacer en el futuro , pues es obvio que tales ofer
tas, por muy deslumbradoras que parezcan, tendrán un precio que ba de pagarse 
en forma de subordinación, inseguridad o deshonor. 

Obedeciendo a las órdene del Rey. debo exponer más ampliamente a V. E. 
otra parte muy importante del plan previsto, derivada naturalmente de la premisa 
principal. y que, por afectar tan de cerca a los intereses y a los más caros deseos 
del presunto heredero de la Corona de España, es de esperar que se convierta 
en manos de V. E . en un arma que, utilizada con su habilidad habitual, pueda hacer 
más fácil u negociación y, en caso de que V. E. tenga éxíto feliz en su impor
,\r.r.•,l.~i\"1\i' .l.'\1:\<:"1~ ..dar .t\us:va fuerza a la ejecución del plan militar. Este deseo pri

mnrdt.tl del Rey tk bs dos Stctltas. que e puede relacionar con el hecho de no 
h.tbcr U<Ccdu.lll al trat.tdo de ranjuc7. no puede ser otro sino a egurar para su 
hti•> 'e¡¡undn I;J c'cntual 'uhida al trono del reino que ahora rige, naturalmente, 
en ca'o de que Su Majeqad siciliana llegue a ocupar el T rono de E spaña. Por 
],, t.mto cree el Re} que e_ de má\ ima importa ncia el que V. E. (en caso de que 

· hag:1 la lur en la ncgociacidn antes mencionada) trate de averiguar la di sposi-



cióo dt :inimo del Re~. b l :mu]i Re. 1 ) 1 
e\entualidad: me ,,rdena u .\lak.t d q , 

Con relación a la Corte de Tunn. Uamada . r~pr·>~nur un rarcl '!'C ·ial 
en cualqUier plan que .e haga s,hrc ltal ta. es inn·.:e>ariü indic.lf a \ 1· qu~. hasw 
el momento en que las c''· a. t·n más madurJ,. t( d, ac,,n,e•J 1.1 ma 1ma re· 
serva y precaución si . e ha de ·acar a C<lla i< n >U nomhr~. ~. ,¡~mpr • que e.t<> 
uceda. cuanto m:is .e deJe qu 1 orgullo e,pañ,,l l<'me la ini ·iati\:1 p.tra wh itar 

la cooperación de las potencia iuliana . me¡ 1r quedarán 'en id,, ¡.,, tntcrc' •. 
de Su Maje tad que de ea poner en uuación lo nü \entaj<Nl po,ihle a un aliad' 
firme ) incero. como e el Re) de erdeñn. lo que redundará tamhi¿n en hcnc· 

ficio del futuro equilibri europeo. 

Quit.á resulte comeniente añadir que tenemos e'1den in de que la Cone de 
ápole mira con ju to recelo a los peligroso de ignio. de tu a. a de Austria. 

cuyos plane para dominar Italia se busan e' identemenle en aislar los dominios 
del Rey de la Dos icilia del de los Reye · de Cerdeña. orwndo a Ttahn en dos y 

a egurándose la pose. ión de territorio que Yan, sin solución de contimudnd. 
desde el Mar Tirreno ha ta Sajonia y Belgrado. 

Antes de termina r este extenso de pacho YO) a trnn mitirle las más impor· 
tan tes de la órdenes de Su Maje tad recomendando a .E. e sirva u ·;t r el 
máximo tacto y prudencia en la oftorta de e te plan condicional relati ' o a Gibrnl
tar para que en el futuro España no pueda. dejando a un lado la única condict<lll 
de tal oferta, tratar de convert irla en una prome a de devoh·erlo (Gibraltar) a Su 
Católica Maje tad. V.E. deberá tener e pecial cuidado en toda la negociación rcfc· 
ren te a Gibraltar, en pesar y medir todas su e\prc iones. empleando In máxima 
precisión de lenguaje. de forma que resu lte imposible, aun para la interpreta· 
ción más capciosa y sofisticada, transformar, por mucho que se le d6 vueltas. la 
oferta formal de un intercambio en los término antes mencionados, en una resu· 
rrección o renovación de cualquier pretendido compromi o relativo a la ces ión 
de aquella Plaza. Y para que quede má s clara una cuestión de tan grandfsi ma 
importancia , debo, au nq ue tal cosa resulte innece aria. hacer saber expresamente 
a V.E. que en ningún caso puede Su Majestad ni au n pensar por un momento 
en poner Gibraltar en manos de España hasta que d icha Corte, en comunidad 
de objetivos con la de Su Majestad. haya rea l y defin it ivamente recuperado y de· 
vuelto a la Corona de Inglaterra la lsla de Menorca con todas sus fort ale73S y 

puertos. 

Con relación a aquella parte de la minuta que se refiere a los Establecimientos 
propiedad de súbd itos británicos en la Playa de los Mosq uitos y en la Buhfa de 
Honduras. por una rápida lectura del último Memora ndo. cuya copia adjunto, 
que sobre esta materi a hu entregado el señor De Albreu, V.E. observará que 
hacia el final del mismo, y pese a estar redactado en términos generales, aquel 
Ministro da a entender expresamente que, por el momento, su Corte se darfa 
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p;Jr 11 fcc ha ~-on la ~\ al1Ja 1ón de la Pla} a d~ lo Mo,qUito:> } de los E table

cim!cntos hecho uh.mameme en la Bahía de Hondura ; ~s decir. ) mi como 
él m1 mn c\plica en el \1emorando antes menciOnado. aqudlo; que han ido 

con !ruido d >PU dd Tralado de Aquisg.rán. 

1( fr. BritiJh Mu .. ·um. Add \1SS 34.4121 

N.0 3 

OT A DE LA OFICI A DE INFORMACIO DI PLOMA TICA 

DLL MINISTERIO DE ASU TOS EXTERIORES 

28 de Mayo de 1949 

Fl que fue Embajador del Reino Un ido en E spaña , lord Templewood, se 
ha dirigido al Times, de Londres, en carla por la que pretende negar los hechos 
regi,trados en el telegrama de 2 de Octubre de 1941. cursado por el duque de 
Alba. Embajador de España en Londres, cuyo texto fue recogido literalmente 
en el último discurso pronunciado por el Jefe del Estado español con motivo 
de la apertura de la tercera etapa legi lativa de las Cortes Españolas. 

En esta carta. lord Templewood dice: "Escribo para decir que no solamente 
nunca asistí a una reunión de esa clase, sino que nunca había oído que se hu
biese celebrado tal reunión con mi presencia; el relato, por lo tanto, es falso, 
como otros muchos que el General Franco ha hecho anterio rmente en las reunio
ne cuidadosamente organizadas de sus seguidores." 

Ante la fal sedad de esta afirmación . como la de tantas otras del señor Hoare, 
y dada la nueva práctica de esgrimir en contra de España archivo diplomáticos, 
esta Oficina se ve en el caso de exhumar las indispensables pruebas documen
tales del amplísimo archivo diplomático español, de las cuales resulta lo que 
sigue: 

J. El hecho de haber asistido el día 2 de Oc tu brc de 1941 , el señor Hoare. en
tonces embajador en Madrid y a la sazón en Londres, a un almuerzo ofrecido 
en la Embajada de España está acreditado: 

a) Por el despacho de salida del telegrama, en la Embajada de España en 
Londres. cifrado por el secretario de Embajada Don Manuel Yiturro, y por el 

de ('3Ch<J de de~tino. que e§/á registrado al número 628 en el archivo del Min is
t rin de '\ ~unte" r ~t~riM~\. que fue de. ci frado por el sec retario de Embajada 
1 nn \'entura P1ne•ro y tntn\Crit por el funciona rio técnico administrativo Don 
'> •¡¡und" IJ¡tl algl>. ~~gún con,ln ni pie de la minuta corresoondiente. 

bJ P,>r el tc~timonio 'crbnl irrccu able del Embajador de España, señor 
duq ue de Iba. n quien puede preguntar el señor Hoare si asf lo desea. 



C'} p,,r 1:1 n tieia pubh ·ada ~n la pr~n' J L ndr • d •! dt 
Octubre de 19~ l. en la que ' da ct ~nta. entre :ts n, t:b • t:tl 
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celebrado en la Embaj d:t de E'p:lña. n ,u,::t qu. pu•,k ,n,ultar 1 >~ñ 'r H ,;¡r 
en la hemeroteca corre pondiente. 

En e ta noticia \Cr:i el señor Hoar lo~ n,,mbres de ¡,, a•istent . l alnwer2,, 
que son lo. siguiente : señor duque de .\Iba : •eñ,,r Chur·hill, rnmer mims
tro; señor Eden. ministro de ~g,,.:tt' F\lranjcr(l<: k1rd ( r,,rt. sub'· ·r~t3· 
río parlamentario del ::>.ttnisterio de Guerra: :tr mue! Hoar,, cmbaia
dor en Madrid: eñor R. A. Butkr. pre:idente dd Ct>n•~.i<' de Fdu~.Kt \n. ma}M 

Desmond Mono o: et1or Armtntlo ::>.lontetro. mbiad,,r d • PMtugal. 'eñM DtJl 
de Tuesta. consejero de la Embajada de España en L,,ndr·,, ~ 1 '•t1M l·rnán
dez illa\erde, primer ecretario de tlicha Embajada. A t< dos ello puetle diri · 
girse el Sr. Hoare olicitando confirma ión. 

2. El contenido del telegrama no puede e\trañar a la· e fera r~. pon~abl· · 
de la Gran Bretaña, porque. en realidad. no ·e trata de un hecho aisiJdo. ""'' 
de uno má · en la política reali ta practicada respe to a E paña pür el Re111o 
Unido cuando e encontraba é te en apurada situaci n úurnnte la ultima con· 
tienda . A f. por ejemplo. en otro telegrama ofi ial del duque de Iba. úe 26 de 
Noviembre de 1942. registrado en el Mini terio de Asuntos Exteriorc on el mi· 
mero 342, al da r cuenta de una entre\i la con el eñor Churchill, . e conttcnen la' 
siguientes fra e : "Presidente e tá ll eno de optimi mo y má seguro que nunca 
del triunfo, volviendo a repetirme que u único deseo es hacer una F. pañn fuerte. 
próspera y feliz. A su juicio. como resultado de la guerra . Italia y 1 rancia que· 
darán debilitadas. lo cual llevará a E paña a ocupar una po ición como no hn 
tenido desde hace siglo ." Estas palabras ratifican la tesi de la pronunciada. 
en la Embajada de E paña el día 2 de Octubre de 1941. Manife taciones del 
mismo orden hizo en aquella etapa. ante el Estado Mayor e pañol, el general 
Torr, obedeciendo a la mi ma tón ica política. 

3. Que no se trataba de manifestaciones pu ramente p~r onnlcs del Premia 
lo demuestran los antecedentes de estos documento . Así. por ejemplo, entre 
otros telegramas, puede verse el de 4 de J ulio de 1940. nümero 289-92 de l regis
tro. cuyo primer párrafo dice lo siguiente: "Esta mañana visité subsecretario 
de Negocios Extranjeros parlamenta rio, que me dice: "Gobierno inglé. espera 
siga mos en buena relaciones con él. y habiendo aprend ido lección de us pasa
dos errores eu su polftica hacia E paña, está dispuesto a considerar m~ ade
lan te todos nuestros problemas y a piraciones, incluso la de Gibra ltar. A su 
juicio, la ex istencia de una E paña fuerte e independiente de toda influencia 
extranjera interesa ahora a todos. inclu o a Alemania, y. de ·de luego. a Ingla
terra." 

Asimismo, el duque de Alba. el 14 de Sept iembre de 1940. da cuenta en otro 
telegrama, número 499 del registro, de las manifestaciones que le hizo el min istro 
inglés de Colonias, que, a unque le manifestó las hada "a título personal". co in
cid(an con la orientación general de la polft ica inglesa. El telegrama del cmba· 
jador dice así : "Amplfo información telegrama anterior : el min istro Colonias, 
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en un apart me dijo, ad\ irll ndome qu hablaba a titulo personal y no como 
rmmstro, q e durante e tos último' días había aconsejado repetidamente al pre
'dcnte del ( on ejo d 1ini tros, con d que le une una gran amistad, adoptase 

lnglal rra la polit1ca de mcitar a E ·paña p:sra que ocupara Marruecos francés. 
Conle té que, puc tos a habbr en nombre personal, no debiera olvidarse Gi
hraltar." 

1 udo ello dcrnue.tra de una manera clara. terminante y sin lugar a dudas 
4ue cxistfrt aquella polf1ica aquellas promesas y que lord Templewood tuvo 

conocimiento de ellas. 

4. Tampoco vale decir que se trataba de un punto de vi ta exclusivo del 
partido conservauor. El Gob1erno que pre idió el señor Churchill era un Gobierno 
de concentración nacional en el que figuraban, aparte lo ministros conservado
re~. una representación liberal con el señor Archibald Sinclair. jefe de dicho par
tido. y la del partido laborista. con~tituída por los señores At tlee. como lord del 
Sello Privado; Bcvin, ministro de Trabajo y Movi lización acional; Alexander, 
primer lord del Almirantatgo; Morrison, mi nistro del Tnterio r. y Greenwood, 

mini\tro sin cartera. 

Por último, y sobre todo, las man ifestaciones del Gobierno estaban respa lda
das po r la C'ámara, ante la cua l dio cuenta de su política respecto de España. 
De tal polít ica quedó te timonio explici to en las palabra pronunciadas por el 
PremiPr ingJ¿s en la sesión secreta de la Cá mara de los Comunes, del mes de Oc
tuhre de 1940, cuyo texto ín tegro. del párrafo referente a España, fue entregado 
a l Mini tcrio de A ·untos Exteriores de Madrid por la propia E mbajada de In
glaterra, regentada entonces por el señor Hoare. En este tex to fi gura n las siguientes 
pa labras: 

"Lejos de nuestro áni mo e tá el perjud ica r a España y a sus neces idades eco
nómicas con nuestro amplio bloqueo. Aspiramos única mente a que E spaña no 
se convierta en vfa de aprovisionamiento pa ra nuest ros mort ales enemigos. Sen
tada esta condición esencia l, no existe ningún problema que noso tros no estemos 
dispuestos a examinar con sincero deseo de favorece r a los in tereses y al renaci
miento de España y no at iza r las brasas del q ue hasta hace poco ha sido un incen
dio devo rador. C'o mo en los días de la guerra de la I ndependencia , el interés y 
la polftica de la Gran Bretaña se basan ún icamente en la independencia y unidad 
de España. A nhelamos que en el futuro ocupe E paña el luga r que por derecho 
le corresponde como gra n potencia mediterránea y como un destacado y glorioso 
miembro de la famil ia europea y de la Cri sti andad ." 

Estas palabras . como se ve, encierran el mismo espíritu que las promesas 
hechas en la E mba jada de E spaña antes y después de este di scurso. 

l 1 Oli ma d~ l nfnrrnam>n D1plomá1ica celebra que el recti fi car la falsedad 
d ·1 upue lll de mcnt1do del c1im Hoare le haya dado ocasión para hacer públ icos 
um' ht.-h<~> qu • ponen de manifiesto lo que fue la polftica de promesas de la 
Cir.1n Br ·t 111.1 hacia E paña durante lo segunda guerra mundial. 
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EL PLE>. !POTE~CIARIO BRITA, 1 O E,' UTRECHT. 'E "OR BR! OL. 

AL SECRETARIO DE ESTADO DE U \1AJE TAD BRITA 'ICA PARA 

LO 'EGOCIO EXTR , JERO . LORD Al. T JOH 

(Extracto.) 

~6 de Abril de 1712 

(Traducción) 

Señor: 

Con respecto a nue tras intere es en España. y de pué de mu has contr<)· 
versias. e decidió aplazar a un acuerdo futuro con los Mini tro español~s el 
asunto de la extensión de terreno alrededor de Gibraltar. al insistir lo fran e es 
q ue no podínn bajo ningún otro pretexto aceptar el articulo iguiente. 

(Cfr. British Musaum. M.S.S. 22.205.) 

N. 0 5 

EL SECRETARIO DE ESTADO. MARQUES DE LA PAZ, AL MINISTRO 

DE SU MAJESTAD BR!TANICA E MADRID. SEÑOR KEENE 

24 de Mayo de 173 1 

Muy Señor mío: Habiendo el Rey mi amo hecho examinar seria mente el oficio 
de V.S .• de 24 de Febrero de este año, sobre las obras emprend ida en el Ca mpo 
de Gibra ltar, y visto S.M. cuanto ha ocurrido en este asunto. se ha servido resol
ver que diga a V.S. en respuesta lo siguiente: 

E l citado oficio de V.S. contiene tres puntos: 

El pr imero se red uce a recordar V.S. sus anteriores reclamaciones hechas 
verba lmente y por escrito y a pretender que como las obras de la línea y fu ertes 
en que se trabajaba en el Ca mpo de Gibral ta r detrás de la linea de barracas 
se acercan demas iado a la Plaza , mande el R ey suspenderlas, hasta que se haya 
podido conveni.r la distancia que deben o bservar las tropas de S.M .. y a este 
fin expresa V.S. que, habiendo terminado el Congreso de Soissons en donde se 
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trato e t. punto. h~lla \. con facul•ad de luc1onarlo ~n e la Cone. 
1empre que S ~- lo hallara e mementc. )ll que. aunque P<.lr el Tratado de 

1 trccht no fu~ ce!llda con la Plata d~ G;braltar la ¡uri>dicción t~rritorial. es má· 
x1m·1 reconu<.'ld'l } u o con-tante a fa1or de la pla¡a, fort1lil:ada que le. per
tenece el terreno dominado P<lr u cañón: ) que. como la ola ra1ón que e 
ale •ó en el 1 ratado de l:trccht para m> acordar la jurisdicción territorial a la 
Pla1.1 de G1hraltar fu" el prec-Jicr lo contrabando·. no intenta el Re) de la 
Gran Bretaña "l'<'n~r,e a las rrecauclone que S. 1. qui iera tomar a este 
efecto. cumu no sean contrarias al rratado ni ob,taculiccn la segundad de la 
PI 1:1 1 de su Puerto: que ohscna que. cuando estas obras no se hiciesen con 
otru mot110 que el de estorbar el comercio ilícito, . e conseguiría lo mismo reti

rándola' a tal di tancia que no d1ese mOtiVOS a recelos ni embarazo . Y que 

causó gran sorpresa a S 'v1. británica ver que. en mi e crito u .S .. de fecha 24 de 
'm 1cmbre ¡ft: 1730, se retroceda 3 los preliminare • a la suspensión de arma 

y a lo ti ·má~ que pasó entonces sobre esta materia. cuando lo ünico que e debe 
tener present~ es el acto de El Pardo, que declara que todo lo que pertenece a 

Gibraltar debe ser restablec1do sobre la base del Tratado de Utrecht. el cua l fue 
conltrmatln e. prcsamente por el d~ SeviUa. y. por consecuencia. debe ser ir de 

regla rara todo lo que concierne a Gibraltar. 

l>or In que respecta a eMe punto y a la razone que le ilu tran , debo decir 
il V.S. que es notono que la línea en que e trabajaba está detrás de la que e dejó 
wnvemda. formada de barraca y pue los de tropas. cuando. de o rd en de S.M .. 
se separó el ejé rcito que atacaba a la Plaza de Gibraltar. y que de esto se sigue 

que no hay que tratar sobre e te a unto. pues, siendo la mayor preten ión que 
V.S. ha tran. mitido el que se deje a la Plaza de Gibraltar la ex tens ión del t iro 
del cañón. entendiéndose y debiéndose entender esto tirando de pu nta en blanco. 
se ha de tener rrcsenle (aun en el caso de que se adm ita e ta proposición opuesta 
directa mente a l Artículo X del Tratado de Utrecht). que el ordinario alcance 
del cañón es de 200 a 250 toesas y que la lfnea se halla a más de 600 de distan
cia de la Plaza. y se evidencia tamb ién que. por ma ntener la buena correspon
dencia . ha querido S.M. disipar los no bien fundado rece los de Inglaterra. ha 
ciendo retirar la línea al paraje donde está si tuada , sin va lerse del derecho que 
S.M. se re ervó en el citado Artícu lo X. según el cua l podían haberse construido 
las nue1 a~ obra en luga r más próxi mo a la Plaza, pero nunca se debe entender 
que e to sea ceder a la Plaza jurisdicción alguna terri torial. sino deseo de S.M. 
de que los inglese no tenga n recelo~ ni molest ias. y de eliminar todo motivo de 

desconfianza: Q ue e prueba cla ra de que está así exp licada su Real intención . 
pues an tes del ültimo sitio de Gibraltar eran las T orres del Molino y del Diab lo 
el término hasta donde llegaba n los desertores españoles e ing leses. y del que no 

p 1 1b 1n n1 un'" 111 <1lro', 'ólo por tolerancia no mandó S.M. ocupar estas Torres 

l"'r "" tn>pa' en m<> r<>dÍ'I h·1herlo hcchn en 'irtud del mi mo ·¡ ratado de Utrecht. 
qu~ IH> c·nnccd~ t la Plua de (llbrnltur jurisdicción territorial ni comun icación 
,¡\ •un o L'<'n la rc¡pón 'ec111a de t1crra. de lo que bien claramente se deduce que 
u •uarni<-11 11 dehL· c,t,lr r.:duc1dJ al r~cmto de la Plata .. in tener pue tos fuera 

d clh. } que C\tC pcrJmhcml abu~o o tolerancia queda reparado por el mismo 



acto de El Pardo que \ ~ 1:1 ~n 'U r~r~ 

'• ha de tener pre,~nte. ~ 'egun c•l cu:tl 
er re.tablecido "'bre la b;be del rrat d,, 

mumcactón on la reg")n \ •cina ole til!rra ~ nunca 
que ,e cumplan religiocamente e. to tratad'''· 

Aunque e c·onfic e a \ ' .. qu •. por 1,, ,,rdinarll. ha~ a ,,J,, l.t Jllfl'<hc '11'11 uc· 
la Plazas el al ance de >u ..:añón. n,, e' le~ C<'mún ni pr.ícti ':1 ,m \,triJ~I,· n ~, 

aunq ue fue e le} uni, er al tkdaraua f".'r todch '-'· "l>eran'''· "'' ,,. f''<h.t al·· 
gar en este caso. porque la Plan de G1br:thar n,, 'e "'""Jera mglc'·' f'l'T 
haberla heredado m rcd uctdo por fucn.1. 'in,, f''r la cc''''n c.¡ue el Re, ht7ll 
en el Tratado de U trccht b:tjo la Le) c.¡ue c.¡u"o M imr<>ncr come' du•ñ,, 
ab o luto de la alhaja cedida. ) a'i '\C i)!nora , .. ,,n c.¡ u' m,,¡¡,'' o ft.ndamenhl '· 

qu iera a plica r esta exten. ión de territorio ) solicitar la su·ren'\t6n d ·1 trabajo 
de la lfnea. 

E ta Corona cedió el Ro.cllón a F·rancia. ) c, ta situado en su TU}:J la pl.ua 

de Bela Guarda. y e to no ha qu itado a .M. el do minio > .iurisdi cit' n de us 
inmediatos terrenos; lo mismo se está pru ticando. en la Isla de H ha en la' 
dos jur isdicciones del R ey y del Gran Duque de To. ana en la plan de Puerto· 
ferrayo . pues la del R ey e tá a meno de 150 toesas de la Pla7a. 

Parece que, con motivo de algunos reparos .uscitados y e'prco;ados en tlfi io 
de V.S. de 13 de Ma rzo de 1728 obre el acto de E l Pardo de 6 del mi'imo mes. 
se desva necen posi tiva mente esta. prctcnsionc;. >. particularmente. 'obre la de la 
solicitada ex ten ión territ ori al del ttro del cañón se declaró que el conccpt<' q ue 
acordó S.M . en el mis mo acto de 6 de Mar;o. ) en el q ue e mantenía. era que 
la Plaza de Gibraltar se ced ió si n jurisdicción a lguna territorial, ) que no debía 
quedar comunicación ab ierta de la Plaza con la reg ión de tierra. ) que estas 
clá usulas del Tratado de Utrecht no debfa n tener in terpretación. ni la Plata de 
Gibraltar pertenece a la clase de las q ue se considera n que tienen derecho a ped ir 
la jurisdicción de los terrenos que domina u cañón: y e n esta int eligencia se ha 
mantenido si n contra venirse la línea de las tropas. ha ta q ue. reconoc iéndose los 
repetidos dispendios que causaban las cont inuas repa raciones de las ba rracas. 
cuartele y puestos en que e a loja la tropa, y que no obstan te ésta no encuen tra 
la comodidad que necesita, se tu vo por más conveniente hacer el gasto de una 
ve¿; y a este fin. y para asegura r mejor la lfnea de las tropas. mayormen te u 

vista de lo que trabajaban los ingle e en au mentar las baterías en el fuert e 
de la Reina Ana y otros parajes y en hacer un ca mino cub iert o y una fahabrapa 
dirigida a la mina que se empezó durante el último ~ it io y otras contravencio· 
ne . resolvió S.M .. bu cando a l mismo ti empo precaver más los daños y dejar más 
a egurada la R eal Hacienda de los fraudes. que se construyesen las obras en 
que hoy se trabaja , con prevención de que e colocasen (como se ha ejecut ado) 
detrá s de la lfnea que hoy ocupan las tropas, sólo con la mira de evit ar e l m6s leve 
moti vo de diferencia. y a esto se añade que. si el R ey británi co cree que no debc 
subsistir lo q ue literalmente prescriben el citado Tratado de Utrecht, el acto de · 1 
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P<udo 'i In proyectado o propuc,to por lo Conde de K1mg. egg )' Rottembourg 
(!ic) bre e te a nto, ni lo pre•emdu en la mtonción del Tratado de Sevilla de 
no deberse habl tr d la; pr~ten,ione de G1braltar ni de establecer confines a ·u 
territorio, comu se c>.pre a en el Artí...ulo 6. dd citad0 Tratado de Sev1lla, y en 
el Articulo 2.• del mi mo 1 ratado, que habla d~ las actuales posesione . se hallaría 
S. 1. en el ca o de voher a pcd1r la re tituc1ón de la Plaza de G1braltar, cu)a 
tnstaocia e suspt!ndió por el de o de mantener las buena relaciones. pero no 
para perder derechos ni ampliar pcr¡uicio . 

1:1 2.• punto conshte en que S.M. británica se halla informado de que los para
petm de las baterías y trinchera que formaron las tropas de S.M. durante el 
último sitio de Gibraltar se hallan al presente en el mismo estado en que quedaron 
cuando se abandonaron y toda\fa tan altos que pueden encubrir un enemigo. 

Sobre c;te punto debo asimismo dec1r a V.S. que bien e puede reconocer que 
es cierta la afirmación de que se hallan los parapeto de líneas y baterías en el 
mismo estado que cuando se abandonaron por las tropas del Rey. porque se deja
ron en el estado que quedó convenido en el acto de El Pardo, y que también 
puede ser cierto que haya algunas altu ras que puedan cubrir a un enemigo. pero 
que las habrán formado los cont inuados vie ntos en aquellas partes. y la facilidad 
con que. por la vio lencia de éstos, se amontonan las arenas sutiles y voláti les de 
aquel si tio, y que. siendo cierto ni que baterías, trincheras. ni parapetos se pueden 
formar ni mantener en aque ll os arenales sin mucho alchichones o g3biones, 
faj inas y piquetes. es también exacto que, no encontrándose, como no se en
cuentra, nada de lo refer ido en todos los terrenos que ocuparon las trincheras y 
baterías. se puede sacar de estos antecedentes la con ecuencia de que no pueden 
mantenerse en el estado que se dice los parapetos. baterías, trincheras, después 
de haber sufrido las inclemencias de tres inviernos, sin reparo ni abrigo alguno 
de los salchichones, faji nas, ni otros, y que. además de esto, se debe tener pre
sente que el Conde de Porimorc, hallándose de Gobernador de Gibraltar, escri
bió, en 2 de Febrero de 1728, al Conde de Montemar. que mandaba las tropas 
del Campo, una carta en la que. entre otras cosas, confiesa que estaba demo
liendo las trinchedas y baterías, por lo que parece que no queda qué hacer en 
este particular. 

n el punto 3." recuerda V.S. que. según el Tratado de Utrecht, hay en todo 
tiempo una libre comunicación, por mar. de la vi lla y de la guarnición de Gi
braltar con los puertos de España. y una comunicación por tierra en los casos 
de necesidad : sobre lo cual debo decir a V.S. que, como lo ún ico que se ha pro
curado estorbar es el comercio ilícito, sólo está prohibido que pasen embarcacio
n~ le ¡::spaña a Gibraltar sin los pasaportes de los Generales a quienes corres

p.>nde darlo . ) que. p.1r lo que to n a la comunicación por tierra . siempre que 
la Plata do: (,lbraltar ha pretendido d1·eres se le han facili tado. aun sabiendo que 
no c'taba uquclla ¡warniet0n en d caso prevenido en el mismo Tratado de Utrecht. 
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TRATADOS DE E\ ILLA DE J7_9, DE AOL- I ' GRA DE 1 .t,. 
DE PARIS DE 17o3 \ DE\ ER ALLE DE P 3. 

Tratado de pa:. unión. amistad y alian:a defc'nsim ollrc· las orc>t'<lS dt 1 S{'<Ji'toJ, 

Francia e ln~laterra. ajustado y conduídcl en Sn·il/a d 9 dc· \oric·ml>n 
de r'29; al cual acxedieron lo Estados Grncrah·s de las rrorinc it •. ,.L nidas 
de los Países-Bajos. 

ARTÍCULO 1.' 

H abrá de de ahora ) para iempre una paz sólida. una unión e tr ha > un. 
amtstad sincera y con tante entre el Serení imo Re) atóli o, el erenisímo Re) rís
tianísimo y el erenísimo Rey de la Gran Bretaña, sus heredero y u e ore . omo 
también entre sus reino y súbditos. para la a ·i tencia y la defen u redproca de 
sus estados e intereses. H abrá igualmente olvido de todo lo pasado; y todos lo 
tratados y convenciones precedentes de paz. de ami tad y de comercio onclufdo 
enLre las potencias con tratantes rcspecti\'amcntc serán, como en e[ecto lo on. 
renovado y confirmados en todos sus puntos (a los cuales no ·e deroga por el 
presente tratado) en una manera tan plena y ton amplia como si Jo dichos tratados 
estuviesen aquí insertos palabra por palabra: prometiendo Sus dichas 1ajestades 
no hacer nada, ni sufrir que se haga, que pueda ser contrario a esto dire ta ni 
indirecta men te. 

• • 

Tratado de accesión del Rey de Espaiia, Don Femondo VI, al Tratado definith•o 
de paz que concluyeron la Francia, Gran Breraiía y Holanda, e11 Aix-la-Citapel/e 
(Ac¡uisgrán), el 18 de Octubre de 1748. 

Artfculo 3.' 

Los tratados de Westfalia de 1648; los de Madrid entre las Coronas de España 
y de Inglaterra de 1667 y 1670; los tratados de paz de imega el e 1678 y 1679; de 
Riswick ele 1697; de Utrecht de 1713 ; ele Baden de 17 14; el tratado de la triple 
a li anza ele La Haya de 1717; el de la cuád ruple a lianza de Londres de 1718; 
y el tratado de paz de Viena de 1738, sirven de base y [undamento a la paz 
genera l y al presente tratado; y pa ra este efecto se renuevan y confirmaJJ en la 
mejor forma, y como si estuviesen aquí insertos palabra por palabra ; de suerte 
que se deberán exactamen te observar en adelan te en todo su tenor, y ejecuta r 
religiosamente por una y o tra parte; a excepción sin embargo de los puntos que 
por el presente Lratado se derogan. 

• 
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Twtudu d<'/inittlo dt• pa::. mtre los Re)f.l de España .1 Francia, por una parte,) el 
de la Grun /In talia por otra fumado en París el JO de Fehrero de 1763; en 

1 u la fecha m ccdicí al mismo Trutado Su >laJestad fídelísíma 

Arúculo 2.• 

1 os tratado de Wc,tfaha d~ 16-ll!: lo de Madnd entre la; Corona de España 
y de la Gran Brdaila de 1667 y de 1670, los tratados de pa¿ de imega de 1678 
y de 16 79; lo'> de Ro ·wi k de 1697: los de pa¿ y comercio de Utrecht de 17 13 : 
el de lladen d~ 171-1: el tratado de la triple alianza de La Haya de 1717: el de 
la cuádrurle alianta do Lond res de 1718, el tratado de paz de Viena de 1738: 
el tratado dcfonoto~o de Aox- la-Chapelle de 1748: y el de Madrid el!lre las Coro
na; Jc Fsp.tila y de la Gran Bretaña de 1750: como ta mbi~ n los tratado en tre 
(¡os Coronas de f:spaña y de Portuga l de 13 de Febrero de 1668, de 6 de Febrero 
de 1715 y <.le 12 de 1 ebrero de 176 1 : y el de JI de Abril de 1713 entre Francia 
y Portugal con las garan tías de la Gran Bretaña. si rven de base y fundamento 
a la pat y al presente tra tado: y pa ra este efecto se renueva n y confirman todos 
en la mejor forma: y en genera l to<.los los tratados que sub i lían en tre las altas 
r artes cont ratan tes antes de la guerra , y como si e tu viesen aquí insertos palabra 
por pa labra: de s u~rte que deberán ob erva rse exactamente en adelante en todo 
su tenor, y ejecuta rse relig iosamente por una y otra parte en todos aquellos 
puntos que no se deroga n por el presente tratado ; no obstante todo lo que 
r ueda haber;e estipu lado en contra rio por algunas de las altas pa rtes contratan
tes: y todas las dochas pa rtes declaran que no permit irán subsi la privi legio, 
grac ia o indulto alguno contrario a los tratados arr iba confirmados. a excepción 
de lo que se haya concedido y esti pu lado por el presente tratado. 

* • • 

Trmado definiti vo de paz entre /m· Coronas de Espaiia e Inglaterra; firmado en 
Versal/es el 3 de Septiembre de 1783. 

Artícu lo 2.' 

Los tra tados de Wcstfalia de 1648 ; los de Ma<.l rid de 1667 y 1670 : los de 
paz y de comercio de Utrecht de 17 13 : el de Baden de 17 14: de Madrid de 1715 ; 
de Sevilla de 1729: el tratado defin itivo de Aix-la-Chapelle de 1748; el tratadc 
de Madrid de 1750. y el tratado defi ni tivo de París de 1763 si rven de base y fun
damento a la paL y al presen te tratado : y para este efecto se renuevan y con
fi rman todos en la mejor forma, como as imismo todos los tra tados en general 
que subsistían entre las alta partes con tratantes an tes de la guerra, y señalada
m ·oH< t1'Ú'' ¡,, <JliC c,t.ín especificado;, y renovado en el tratado defin itivo de 
f'Jm. en 1.1 mc¡or rormJ ) como o aquf cstuliesen insertos pa labra por palabra : 
<le suerte <¡u.: dcbcran 'cr ohscrvados exactamente en lo venidero según todo 
u tcm1r, > rdogio Jmcnk •·umplidus rur una y ot ra parte en todos los pun tos 

<JI"' nn se daogucn por el rrcscntc tra tado <.le [187 
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EL JEFE DE l~GE !ERO DE LA G~ \R lC JO 
fE. ' lE ITE CORO:-- EL HOLLO\\ A\. -\L Gl:. I:.R -\l 

E 'OR CA~IPBELL 

DE lolBR \L TAR. 
GORLR \DOR. 

J F l>r ''' d 1~10 

(Traducr.·ión) 

Obedeciendo us órdenes del 20 ulttmo de prepararme para de,tru•r las 
línea españolas. sus fuerte y u batería. en la \ecmdad de e'ta guarni(t,,n, 
y las del 2 de lo corrieme para comenLar tale~ opera.:ion •,, '~ tom.uon inm •
diatamente la disposiciones necesarias ~ se dieron -'rtknes al T cnknte oro
nel Evall y al Capitán Harding. de lo Ingenian Reule , para que fue' '11 

adelante con la demolición por minado del fuerte de unta B:\rbar.1 ~ San !·dtpc. 
lo que empezaron a hacer en la mañana siguiente con los zapadore:. de la 
guarnición. En el 10 de lo corrientes los Oficiales y lo empl·adl)~ del rscnal 
empezaron la destrucción de la línea entre los fuertes. ~ al día siguient· los 
comerciantes y otros habitante de Gibraltar e prestaron \olumario~ par~\ pr ·. 
lar sus servicios para el mismo fin mientra lo Oficiales ) marineros de la 
Royal Navy y lo del e cuadrón portugués. coo Yarios ingeniero ) algunos npa
dores. procedieron a de truir lo fuertes ) baterías alrededor de 1~ Bahí;l 

Habiendo quedado terminadas el día 14 del corriente las minas que >C e>laban 
construyendo en los fuerte San Feli pe y anta Bárbara. fueron \Olada . la mis
mas de un cañonazo disparado de de la Guarnición. como señal para prender 
fuego a las cargas exp losivas; no cabía esperar mayores efectos de una c~plosión. 
ya que la tota lidad de los mu ro de los acantilado se derru mbaron ha ta el 111\el 
de las zanjas y los fuertes quedaron destruidos. 

Tengo el honor ahora de dar cuenta a V. E. de la de>lrucción de lo pequeño' 
fuertes y balerías en torno a la Bahía . cuya operación fue realizada cftca7mente 
por la Marina Rea l y el Escuadró n Port ugu<! . 

La destrucción de los muro de contención del glacis, de los terrap lene de 
piedra y de los a lojamientos de la Gua rd ia de la líneas e pañolas, así como Fuerte 
T onara (*), en la playa orien tal, fue tota lmente realizada por oficiales y gen tes a 
sus órdenes, proceden tes del arsenal, juntamente con los comercian tes y otros habi
tantes de la Plaza . 

En lo que respecta a las minas que se construyeron pa ra de truir e tas impor
tan tes forta lezas de Santa Bárbara y San Felipe, he de da r cuenta de l celo y las 
acertadas instruccio ne del Ten iente Coronel Eva ll y del Capi tán Hard ing, ayuda· 
dos por el esfuerzo persevera nte de los demás ofi cia les de l C uerpo de Ingeniero> 
y de los grupos que trabaja ron a su órdenes, a través de este servicio. 

(Cfr. Colonial Office. Serie 9 1. Volumen 51. Pub lic Record Ofli c.) 

(•) Fuerte de Santa Bárbara, situado en el luga r denominado La Tunara, hoy barrindn 
de pescadores en La Unca de la Concepción. 
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PROCLAMA CO. JUNTA DEL GENERAL DO Y DEL TE lE :TE 

GE ERAL ALOS 

20 de Abril de 1815 

Don Jorge Don. General de los Reales Ejércitos de S. M. británica. Coronel 
del ReMim1ento de Infanterfa .• 96, Teniente Gobernador y Comandante en 
Jefe de la Plan de Gibraltar : 

Don José Maria de Alós, Gentil-Hombre de Cámara con ejercicio de 
S. M. Católica, Caba llero de varias Ordenes Militares españolas, Teniente General 
ele lo. Reales Ejércitos. Comandante General del Campo de San Roque, Presidente 
de la Junta de Sanidad . 

IV. En caso ele necesidad, el Comandante de La Línea facilitará a las tro
pas y habitantes que haya en el terreno neutral, cuantos auxilios dicte la buena 
armonfa que reina en tre los ingleses y españoles, proclamando que el tráfico de 
víveres se haga de día. y que de noche no haya roce ni comunicación alguna, 
celando este asunto con la circunspección que se merece. 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD BRlTAN!CA PARA 

LOS 'EGOCIOS EXTRANJEROS, SEÑOR CANNING, AL MINISTRO DE 

ESPAÑA EN LONDRES, CONDE DE ALCUDIA 

30 de Noviembre de 1826 

(Traducción) 

El infrascrito, Secretario Principa l de Estado para los Negocios Extranjeros de 
S. M. británica , tiene el honor de acusar el recibo de la Nota del Conde de la 

lcudia . 1 nviado E . traordinario y Ministro Plenipotcncíarío de . M. Católica. 
fcdm 13 d~ . eptiembre. en la que e pide contestación a dos Nota dirigidas por 
D<ln luteo de L.a croa, a ]¡¡ sa,.ón Encargado de egocio . al infrascrito en 
fecha 10 y 22 de Mart último, cada una de las cuales cont iene acusaciones sobre 
lo~ mlu ta de parte de algunos ind1viduos empleados en el servicio de S. M. bri
t mea en Gibraltar. 
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:~: fun l. n !J , 
queja del Encargado de ~g<:>eio,· español ) . sub .:uent~:m~nt , 1 h • · ' d' que 

el infra~crito e. peraba rec b1r, por med io del señor 1 .herna. lllll conte,tdc''''n a 
la oLa que dJrig1ó al scñclr ca,tillú en -2 de o\·Jeml>re de J, ~4. La sat r.,·,:, n 

que el Conde de la AkudJ3 ha frecido por el lengua¡e empl•ad,, Nr 1 s~ñM 
Ca tillo, ) que ha ido acepta1h con agr:1do pc1r el Gob1ernú d• t. ha ~limi· 

nado toda causa de d ilación ' vbrc e te último punh>. 

Por lo tanto. el infra cnto va a come. t:1r a la quej~s dad.1s po.>r ·1 'ei\or de 
Laserna en u Nota del 10 de l\larzo. En aquella ota, el Encargado de e¡:,,-¡,,, 

e pañol d ice que tiene orden de su Gobierno de quejarse por una ' •ol.lci<ln de 
las aguas territoriale de la Corona de Esp ña, cometid;l por el lenientc Gob •r· 

nador de la Plaza de Gibraltar y el Capitán de la fragata de gu rrJ inglesa Jlutis. 
por haberse apoderado violentamente de lo buque Pr01•idenciu ) l ow·ll· Crui.<t·r 
junto con otras 'arias embarcaciones que habían sido arran ada · de su fondea 

dero en el puerto de Gibraltar y 'aradas en la pla) a del mismo hacia fines dd 

aiio pasado. 

Los hecho del caso. según los informe dados al Gobierno por e l T ~nicnte 

Gobernador de Gibraltar y por e l omandante de la fragata Thetis. son ltls 
siguientes : 

En la noche del 6 al 7 de Diciembre de 1825. ocurrió una terrible tempe tud 

en la Bahía de Gibraltar que arrancó de su fondeadero en la mi ma cerca de 

200 buques de varias clases. Entre los que sufri eron esta terrible calamidad se 
encontraban dos pertenecientes a súbditos ingleses; la Pro1•idenria y el Love/y 
Cruiser. 

El 12 de Diciembre, el propietario de la Pr01·idencia pidió al Teniente Gober

nador de Gibraltar que interviniese. a fin de efectuar la con ervación de su buque 

y cargamento. El dueño informó de que se habían puesto cent ine las españoles u 
su buque, los que impedían, con amenazas, tomar la medidas que eran absolutn

rnente necesarias para la conservación del cargamento. 

Luego que se hubo hecho esta petición, el Teniente Gobernador dirigió in

mediatamente una comunicación al General O'Donnell, a la sazón Comandante 

General del Campo, concebida en el lenguaje más amistoso, expresando la e pe· 
raoza de que oo e pondría impedimento ninguno al propietario en sus esfuerzos 

para asegurar su propiedad. El General O'Donnell contestó que recomendada al 
Tribunal de Marina, al que competía hacer las indagaciones preliminares, que se 

procediese con toda la actividad posible, pero que no estaba aún el Tnbunal 
legalmente en posesión de las circunstancias del caso. 

A una petición semejante en favor del Lave/y Cruiser hecha por el Teniente 

Gobernador de la Plaza. se dio sobre poco más o menos la misma respuesta. 
JI 
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•undad~ del General O'Donnell, la autoridade españo· 
las no luc1eron e fueuD nmg~no, m perm1tieron a los !lucños que los hiciesen 
para coa nar lo buques y u cargas hasta d 16 de Diciembre. En ese día 
11 J!<Í a la h.•hfa la fra •ata Thetif. a CU}O Coman!lante se dirigieron mmediata
mente lo cumerc1ante lllgl ses interesado· en lo buques arrojados a la costa, 
rog5n!lol interp1 ic t u at:tondad en fa,or suyo. rales son lo he hos según 
lo inform s !le los oficiales de S.M. brit5nica. 

Por el contrario, el o¡eñor de Las~ma afirma que la autoridad competente de 
Manna para b cual d seiíor de La erna también reclama una jurisdicción exclu
siva en ~aso de C>ta espec11: no sólo había procedido a tornar conocimiento 
del '"unto (dirigiendo el ah·amento\, sino que realmente había mandado que 
uno !le lo, buques, la Prm•idwcia. fuese restituido a su dueño, cuando sus tra
bajos hubieron !le interrumpirse por la violenta intervención de los oficiales bri
t5nico~ . 

Aun admitiendo que el T ri bunal de Marina tuviese la jurisdicción que se 
reclama y que hubiese que recu rrir a él en casos de esta especie, que exigen la 
i n t~nención de una autoridad española para la conservación de la propiedad de 
los riesgos de la mar, o para la adjudicación del salva men to -debido a los indi
viduos que prc\lasen sus servicios para la conservación de dicha propiedad-, en 
el caso presente era innecesaria semeja nte in tervención, d1do que los buques 
eMaban dentro de los lím ites del puerto -como más adelan te se demostrará-, 
los patrone> de los buques estaban presentes y, en las circunstancias de este caso, 
no debía hacer e ni nguna reclamación por sal vamento. Al infrascrito se le per
mitirá tam bién expresar alguna duda acerca de si el Tribuna l de Marina, en la 
ocasión pre. ente, procedió con la acti vidad necesaria en el ejercicio de sus fun
cione., tal cua l el señor de La erna le concede. Se permitió que pasasen diez días 
sin que las au toridades españolas hiciesen nada para salva r los buques de los 
peligros a que estaban expuestos. El infrascrito no puede, por lo mismo, conce
bir en qué principio se fundamenta la pretensión del Gobierno español de que 
era una obligac ión de los dueños de los buque permanecer inactivos contem
plando la !lestrucción de sus propiedades y sin emplear cuantos medios estu
viesen a su alcance para impedirl o, cuando no observaban ningún indicio de 
que las autorida!les e pañolas tuvieran intención de intervenir. 

Los derechos de los propietarios de los buques varados para segu ir en el dis
frute de su propiedad (hasta en las costas de España) son innegables. Res:Jlta 
del mismo modo ev idente que cuando se les impide por la violencia ejercerlo, 
pueden invocar la protección de los oficiales de S.M. contra esa violencia, y que 
es deber de dichos oficiales concedérsela. 

O.h.r.~.o:to:\0 .b~.~o ~!'.!o inv>r sió.t\ S"J C'.llp.i.tá.o J:iel TheJis, .lue¿¡o c¡u.e se impetró su 
'"trr<>, e >11Hl e ha d:cho má arriba, re olvió hacer todos los esfuer¿os posibles 

p 1r;1 e 111 en ar lm huqu~ ; pero, al mismo tiempo, tomó todas las preca uciones 
para e' 11.1r ~<lllfli"'" C<ln las autori!la!lc\ c,pa ilola . Y a fin de eliminar toda sos
p.:~ ha uc rca !ld v n h dcro ) único ob¡cto de su proceder. el Capitán del Thetis 
d~ pa~hó las lanchas de su buqu.: con ban!lera de plegada y en pleno día . 
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Adem:is. plrl que no pudiera h:t r. • tmp~ta i\n 1_ un. d · u: '1 mt n 
cometer el m~nor fraude contra b HJc1eoda esp:tño!J. p hlt, 1 n t ~nd '· -.'n ·1 
permiso dd Temem G,>b rn:tdor Je G•braltar. d "' ·nJ,, q ~ n' s• duu pr t .:
ción nin¿;una a lo gc'n ros que ·e alijas~n en ll pb)a. La p p d d .ahsd. 
por lo marinero;; nglcse,; debenl de><!mbarcar>e en Gibrahar ~ "'' en <'Ir. plrt'. 
Y aquí s~r:l permnido al mfra -crito obs ·n ar. n ¡oontlrma<~ '" de lo arnba e rr ·
sado ) en come tación a la a us..1cit:\n hecha ontr:1 el C'ap.t n 1,1 T/¡, 11s Jc 
haber tomado de la pllya una cantidad de bna qut• ha 1a . td,, d~scmbar ada 
del Lovc/y Cruisa. que no sólo no estab:t e te buque cargado d,• lana m en {(Id,> 
ni en parte. sino que e a mi ma lana de que habb el En argatil1 de '·~, ·i•'' 
de España. y que formaba parte del cargo de otro buque. qued,i obre la pb).l 
por varias semana de pu.! de ocurrir la tormenta; ignorándos s. •,ta d1laciút 
fue causada por el hecho de que lo Tnbunales e pañolc. n<> adJUtil a>en IJ 
mercancía a su verdadero dueño o por alguna otra raLon. Tan an,¡_,_,) e taba 
el Capitán del Thelis de e\'ltar la posib!ltdad de dar motl\o de ofcn>a al honor 
español que. aunque por vía de precaución. lns tripulacione de las lanchas iban 
armadas. se les prohibió e pecialmente que hicie en alarde de s11s armas. y , ólo 
cuando los centinelas españoles amenazaron con recurrir a la fuerza se dio orden 
a los marineros ingle es de prepararse a re i tir cualquier violencia que e in
tentara contra ellos. Feli7mente, el oficial que mandaba la fuerza e. pañola escu
chó la voz de aviso del oficial británico que había enviado el Gobernador adjunto 
de la Plaza para impedir que la sangre se derramase intltilmentc y evitar 
cualquiera altercado desagradable; y cuando lo fusile de lo oldados espa
ñoles estaban a punto de dirigirse contra los marineros, el oftcia l unpid1ó se 
recurriese a una medida que sería fatal para los agresores, dada la mucha fucrta 
que el Teniente Gobernador de la Plaza había mandado se pusiese sobre las 
armas. Pero el hecho de que el Gobernador de la Plaza ordenase la preparación 
de dicha fuerza no sirve de base para alegar que se tuviera intención de utilitar 
la violencia. Esta fue una medida de pura precaución. 

Libres, por fin, de toda interrupción he til, lo marineros ingle ·es procedieron 
al cumplimiento de su deber y, con muchísima dificultad que el mucho tiempo 
pasado desde que encallaron los buques había incrementado . lograron sa lvar. 
no sólo los de su nación. sino también los de otras, cuyos dueños habían igual
mente recurrido a las autoridades británicas. El derecho de los propietarios de 
estos buques para impetrar este apoyo se di scu tirá más adelante. Pero, sobre 
esta parte del caso, únicamente le resta al in frascrito observar que sólo el día 
18 de Diciembre, que fue el inmediato a la fecha en que las lanchas procedieron 
a dar socorro a los buques, el Capitán del Thetis tuvo noticia, por un sargento 
que vestía el uniforme español de marina, de que se había dado permiso para la 
remoción de uno de los buques ingleses, pero que el otro debería quedar donde 
estaba. Una intimación tan absurda no merecía consideración alguna y. por lo 
tanto, ningún valor se le dio. Las observaciones que anteceden son las únicas 
que el infrascrito cree necesario ofrecer en justificación de los procederes de los 
oficiales británicos, y con gusto hubiera fundado los méritos de su caso en los 
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h~chos que quedan ntado • i el ;cñor d l.n cma no huhiera recibido instruc
c:one de u Gob1emo para profenr contra el Teniente Gobernador de Gibraltar 
y el p1tán del T!rnis el cargo de haber \Íolado en el caso mencionado lo 

derechos terntoriale> de la Corona de España. 

Es m u) cosible que la autoridadc española ha} an creído necesario plantear 

la cu sti<\n de b juri d1c<:11ín territonal en un caso como el presente en el que 

lo enumientos de humanidad, comunes a todos, parece que deberían haberse 

antepuesto a tan arbitrarias consideraciones. Cuestione de esta da e no debe

rían nunca ag1tar e sin mucha med1Wc1ón. y los oficiales de S.M. británica mos

traron su buen sentido en ab>tenersc dc entrar en asunto de naturaleza tan 

grave o de d1scutirlo cuando se susc1tó. Su intervención en un caso urgente y 
de absoluta necesidad estaba p.:rfectamente fundada, no sobre la pretensión de 

ejercer jurisdicción sobre el territorio que las autoridades españolas daban por 
entado que pertenecía a S.M. Católica, sino por una más alta con ideración de 

derecho que les autoriza a salvar la propiedad de los súbditos de S.M. 

La queja del Gobierno español sobre este punto está fundada en el Ar
tículo X del r rata do de Utrecht. Por ese Artículo se cede a la Corona de la 
Gran Dretaña. absolutamente y con toda da ·e de derechos, sin excepción alguna 
o sin ningún impedimento. la entera propiedad de la Ciudad y Castillo de Gi
braltar junto con el puerto, fortificaciones y fuertes que le pertenecen; pero, 
con el fin especia l de evitar el contrabando, la libre comunicación por tierra 
con el país vecino está prohibida. Se añade además que la propiedad mencio
nada se cede sin ninguna jurisdicción territorial; pero, por la excepción "espe
cial" que se hace contra la comunicación franca por "tierra", e implica clara
mente que se deja libre la comunicación por mar con la costa adyacente. Para 

marcar con más fuerza la jurisdicción exclusiva cedida a la Gran Bretaña en 
el puerto de Gibraltar, el mismo Artículo estipula que no se dará acogida ni 
se permitirá a "ningún buque de guerra moro que se refugie en el puerto de 
di cha ciudad, de modo que la comunicaciones entre España y Ceuta puedan 
ser interceptadas y las co tas de España infestadas por incursiones de Jos moros". 

Si se necesi tasen más datos para demostrar hasta qué punto los mismos espa

ñoles consideraban la completa cesión del puerto de Gibraltar a la Gran Bretaña, 

podrían citarse varios casos de reclamaciones hechas por súbditos españoles a 

los Gobernadores de Gibraltar por la captura de sus buques realizada dentro 

del alcance del tiro de cañón de las baterías de la Plaza por navíos de terce
ras Potencias que e taban en guerra con España . El derecho de estos indivi
duos fue reconocido por el Gobernador de Gibraltar. Entre otros casos, se puede 
citar el siguiente: Un buque español fue apresado por los moros y llevado a 

f.1 C"o,tll tic ff,•ril·nil (o' cspañot\:s se queJ,lrl>rT at' tml'a-= G~3dar d-t 
Gthralltr. c'l">nicndo que lt" buques hahfon s1d apresados dentro del alcance 
dd ttro d~ :~ñ<\n de l.t rortalc7a. El Gobernador. reconociendo la justicia de la 
queja. mandó un mcn,.tje a los cartorcs y procuró la libertad del buque y tri
rulad,)n ll su pwpia co la. SI el puerto de Gibraltar no hubiera pertenecido a 
la Gran Br ·taila como un poder ucutral en la contienda entre España y los 



moros. ) e n nter:l , lusk\n de J. jun. 1 · n 

bernad )f de 13 Pl:tl':J. n' hub • .e (X'd.d ' diri~ r 

ción. m ~.lOs le hubieran e,, hado. 

El señor de La serna a ·egura. en '~rdad. ue. en e >ntr ' n • en a ~ t • dcr • 

cho de ·oberanía brit:in:.:a br las agua' d~ G brJitar. al ,,menzar ll tran· 

sacción a que e refi,re su !\otJ. el Goban.,Jor d , nto de la Pl373 'e n _. 

a tomar conocimiento de un robo C<'metJdo r'r h tr.pula ·i >n d~ un hu.¡ u. ~'

pañol a bordo de un b~rgantín fran "s ·ncall3d<1 en la Bahía pN no '·r d 'U 

juri dicción ) defirió h panes 3 los tribunaks españoles 

Lejo de ser corre t3 esta informa 1ón. dd>) :cñallr que la pnmera n >ti '13 

que el Gobernador adjunto tU\ o de e te asunto fue a traYc. de la '\ c>ta d •1 
señor de Laserna. Hecha· las a\enguaciones o¡x1nunas, el Gobernad,,r adjunto 

supo que, en efe to. se había dirigido una queja a la autoridad ·i, il de la PlaTa 

de un pequeño robo cometido a bordo de un bergantín {ranc' por alguno' es· 

pañales: y que él mismo había de ·echado la queja no por consitkr:lT:.: in a paz 

de decidir sobre el ca o. _ ino por lo tri' ial que era y por la falta de prueba 

aducidas. El Juez civil recomendó a las partes. ·iendu ¿ tas frunc·~as y e paño· 

las, de recurrir a sus re pecti\'O Cónsule. residente. en la Plala para dirimir In 

di puta. Sería absurdo deducir de este hecho nada que fuese en per¡uicio de lo 

jurisdicción de la Gran Bretaña, en las aguas de Gibraltar. 

El infrascrito procederá ahora a eñalar los límites del puerto de Gibraltar 

tales como están reconocidos uni\'er almen te, no sólo por los habitantes de la 

Plaza, sino por los mi mos españole . 

En ausencia de toda mención. en el Tratado de Utrecht, de lfmitcs realc o 

imaginarios del puerto de Gibraltar que fue cedido a la Gran Bretaña. se hace 

indispensable eu primer lugar bu car un lfmite natural. Este se encuentra en la 

curvatura de la costa que termina en Punta M ala , cuyo espacio, en su totalidad. 

se halla den tro del alcance de los cañones de la guarnición. Dicho punto se ha 

considerado invariablemente como el límite orle del puerto y, desde que 

Gran Bretaña entró en posesión de la Fortaleza se han exigido siempre derechos 

de puerto sob re todos los buques anclados dentro de ese límite. En tierra , los 

puestos ava nzados españoles está n ituado en un punto casi equidistante entre 

Punta Mala y el Muelle Viejo. Sin embargo, este hecho no puede invalidar la 

reclamación británica sobre los límites antes mencionados, como lo demue~tru 

la circun tancia de que la Cuarentena del Puerto empieza en el lfmitc de Gibral· 

tar, vecino a los mencio nado puestos españoles y desde ahí se extiende hasta 

las inmediaciones de Punta Mala. Estos supuestos límites del puerto ele Gibral

tar están reconocidos por el Almirante español Tofiño en su obra publicada, con 

autorización del Gobierno español, en el año 1787. 

Estos son, pues, los límites de Gibraltar generalmente admitidos. Ahora bien, 

corno no se discute el hecho de que lodo los buques que sufrieron por el lempo· 
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r .. l e tuvierun f ndeado con anterioridad dentro de dichos límite .• queda por 
comprobar i el ocorro que e les dto fue o no una e. ten. ión injustificable de 
lo pn\tlegJO in eptrables de la po e ón del puerto. Es claramente e encía! 
a la ocupactón del puerto, del modo que en el Tratado de lJtrecht e upone 
que d.bería ocupar e ("ab,olutamente, con entero derecho, sin excepción ni 
tmpcd tmento alguno"), el que los buques que lo frecuentan obtengan protección 
de las autoridades ue la Plaza en todos los ca os que su inmediata salvación 
lo exija Cnmo hemos visto anteriormente, no . e puede poner en duda que varios 
barco~ han srlicitado y obtenido dicha protección. 

¿Pretende el Gobierno español, admitiendo la plena ju ri sdicción de la Co· 
rona bri tánic obre las a~uas de Gibraltar. que esta jurisdicción cesa cuando 
el buque toca en la playa'' Semejante argumento conduciría a probar que si un 
buque que neccstta ra aguas profundas para navegar enca llase, el derecho de 
ejercer jurisdicción pertenecería a las au toridades e paño las; mientras que otros 
buques de menos porte, y que por lo tanto podrían pasa r con seguridad entre el 
buque va rado y la playa, quedarían fue ra de su jurisdicción. 

Los limites del puerto de Gibraltar deben compre nder, evidentemente, la 
lfuea de alta marea y, por consiguien te, sea la marea alta o baja, todo el espacio 
comprendido dentro de esta línea debe de esta r sujeto a la juri sdicción de la For
taleza. Todo los buques en cuestión (que no habían naufragado. sino varado) 
tenían. por lo tan to. derecho a la as iste ncia que los oficiales de S.M. británica 
les pres taron. pero particularmente los dos buques ingleses, cuyo caso forma la 
parte pri ncipal de la queja del Encargado de Negocios de España. Estos dos 
buque. estaban varados hacia el lado de Gibraltar de las líneas levantadas anti· 
guamente por España, como lindero extremo del terr itorio ocupado por la Co· 
rona de Espatia y opuesto al paraje conocido comunmente con el nombre de 
Campo NeutraL 

El infrascrito ha demostrado: 

J.• Que la in tervención de los oficiales británicos, al efect uar la conservación 
de los buques. no tu vo lugar sino después de que el Gobernador adju nto com
probó que las reclamaciones que hizo en favor de sus dueños habían resultado 
infructuosas. 

2.• Que esta intervención se llevó a cabo del modo menos ofensivo que las 
circunstancias permitían. 

Y 3.' Que nada se hizo por parte de los oftciales británicos, que no estuviese 
pi namt•nt • ¡ust ficado. 

1 1 infr 1 cr h, concluirla aquf gu to. o la ob. ervacione que tiene que hacer 
nhr · lt Nllt,l d~l '~i\nr de La serna del 10 de Marzo. Pero hay otro punto sobre el 

que. pnr p •no'o que le sea. se ve obligado a ll amar la atención. Si. con la alusión 
hrlh,t '' lo rttcull.l 3.• y 16." de l Tra tado de comercio firmado también en 
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Ctrecht el ño 1 ~ 13. el señ r d~ L · ·mJ qa . ' in !tp"b
ciones que en 1 .<: n!lcn n er:m :1ph, bl,, .1 :a, p• ."!, 1 mfrn nt oo 
poede menos de e\prcsar. u \erdaJ,rc> · nt micnt J: que el ,,ñ,,r J , l > rna lu~ 
poJido hacer emejante ins, ua ¡,\n. que tJnt,, m ' smpr.'ria < :1111 que 1 
alto puesto ) carácter de lo. inJ,, tduo> 'ntra ¡,,, ua!e< ': ha h:;:h,. d bcrfa 
ponerlos a cubierto de la na tura la:~ d~l cargo " ntr:l •11,,, pr, fauk>. 

El infra crito e tima que. por respeto a b di¡;nidaú del G >bi rm> b{lt~m' '' 
y al honor de sus Oficiale a quienes se ataca. debe recha1ar s,·me"ante in.·inu:l· 
ción y declarar C\ plíci!Jmente que . aunque el Goh:erno británi.:,, siente pr,,fun
damente que la inoportuna ~ nada ami. to a in ten en í \n de Ja, aut<>nd.tdc, ' ,. 
pañola hayan produ ido un estJdo de co>a que ha dad marg •n a •, ta qu ·ja 
de pa rte de Esp3ña. Su Majestad. >lO embargo. aprud>a enteramcnt • 1.1 hn·a de 
conducta ob en ·ada por u Oficiales ) la prudenc•a que ejercieron en t<lÚ<> C>tc 

a unto. 

N.0 10 

EL MINISTRO DE ESTADO. MARQUES DE liRA FLORE . AL MI 1 TRO 

DE SU MAJESTAD BRITA ICA E MADRID. LORD HOWDE 

9 de Junio de 18 1 

Muy Señor mío: Me he enterado de la Nota que V.S. se in ió dirigi r a mi 
antecesor el señor Bertrán de Lis. en 1 1 de Abril ppdo .. pro poniendo un arreglo 
para el ejercicio de la juri d icción mutua de E pañn e Inglaterra en el campo 
que llaman neutral entre la línea de San Felipe y el Peñón de Gibraltar. 

El objeto que pueden proponerse los Gobiernos de España y de Inglaterra 
a l entablar esta negociación es, naturalmente, evitar complicaciones entre las 
autoridades de los dos campos vecinos, pero éstas no se terminarán segura
mente si. a la vez que se tratan de cortar los confiictos que nacen sobre los límites 
terrestres. no se toman en cuenta los que ocasionan los límites marítimos del 
puerto de Gibraltar. En mi opinión, todos los arreglos que se planteen con este 

objeto serán ineficaces si no se parte de un principio fi jo y determinado; es decir. 
de una inteligencia conforme de los dos Gobiernos sobre los verdaderos límites 
de Gibraltar. Esta es, en mi juicio, una cuestión preliminar indispensable, la cual, 

determinada solemnemente y comprendida del mismo modo por los dos Go
biernos, nos facilitará el camino para concertar otros arreglos que considero de 
orden secundario. 

Con esta convicción y deseando al mismo tiempo hacer cuanto de mf dependa 
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para conciliar lo mtere e d~ lo u s Gobiernos en e,t negocio, me propongo 
m n re tur a V S, con toda rr.mquua, la op:món del de Su Majestad Católica. 
e >n re pecto lo límite terre tres ) marítimos de la plaza de Gibraltar, espe
ramh> de la rect.tud del G bierno in.lé que no podrá menos de encontrarla 
ju ta y c-ap~/ de poner término a las diSCUSIOnes pendientes. 

Pero V.S. me permiurá que antes de consignar las opiniones del Gobierno 
de S.i\1 obre este punto, principie por impugnar la que se ha expresado por 
el Gabinete bntánico en al una ocasión. y a la que se ha querido, in duda, alu
dir re icntemente por el Secretario Principal de Estado para lo egocios Extran

jeros de S.M. británica, en su ota de 19 de Febrero dirigida al señor Istúriz con 
motivo de una aprehensión verificada por el falucho del Re guardo titulado 

l .iebn:. 

Me refiero a las cuestiOnes que se suscitaron en el año de 1825 a consecuen
cia de haber varado en las costas de España dos buques ingle es y a la mani
festación qu con este motivo hizo el Ministro británico Mr. Canning sobre 

lo límites de Gibraltar. Antes de entrar a refutar la declaración de este respe
table personaje, citaré a V.S. los hechos sobre que recayó, para que pueda apre

ciur con más exact itud mi impugnación. 

Con motivo de un furioso temporal que re inó en la noche del 6 al 7 de 
Diciembre de 1825, vararon en la costa que se extiende desde el Peñón de Gi

braltar a la línea de San Felipe dos buques ingleses, el Providence y el Lovely 
Cruiser. Las autoridades inglesas de Gibraltar, reconociendo que lo buques esta
ban en tierra de España. reclamaron de las española su salvamento. Pero ocu

rrida~ algunas dificultade de competencia entre las autoridades españolas, las 
ingle ·as para evitar la dilación, procedieron a salvar los buques. Con este mo

tivo, el Gobierno español reclamó contra la violación de territorio cometida por 
los ingle cs. y de comunicación en comunicación se vino a parar a la cuestión 
de límites. Entonces, el Ministro de Inglaterra. a la sazón Mr. Canning. pasó una 

Nota en 1826 en la que decía que, no estando prefijados los límites de Gibraltar 
en el Tratado de Utrccht, era preciso buscarlos en la cu rva que principia en 
Gibraltar y termina en Punta Mala, cuyo espacio afirmaba que se encuentra 

dentro del tiro del cañón de la Plaza. Para confirmar más esta opinión suponia 
Mr. Canning que así e había siempre considerado por españoles e ingleses, ci
tlndo el juicio de Tofiño en su Derrotero de las Costas de Espolia. 

E ta opinión de Mr. Canning. que el Gobierno español no tomó en tonces 
en consideración por encontrarla destituída de todo fundamento, se repitió des
pués en el año 1844 por el Gobernador de Gibraltar, con motivo de uno de 

iu muduh coui'flct<>s que !tan ocurrid entre fa Marina lteaf Íngfesa y ef Res-
u mh• e pat)<>l. no )·' como una opmión. sino como un hecho convenido con 

d (u,hi~rno e pañol, } pllr úlumo. hace tres meses que L rd Palmer ton ha 

cahllcado de \ iolación un apresamiento hecho por un guardacostas español en los 
.trr.: •tfcs d · Punta 1nla. Ln consistencia que pudiera darse un día a esta opi
ni<lll, ·i por inrundada e deja e in contradecir, es lo que me obliga a entrar 



en una di,cusión en qu n 

la má · mpleta con' icci " 

Prin ipiare por d~ ir a \ 1 1 rataJ,, J, t.; :r, ·ht, 

lemne en que España ha)~ 

contiene que pueda justificar la optnll\n d .'11r. C nning. } qc 

ló9 

r r pr>du·u 

expr•sa lo bastante plra ontradecirla t.:rmtnantcmcntc·. f] ,\n ·ul' X dtc que 
"el R ey Católi o cede a la Corona de la Gran Rmnña la plena y entera pn>picdat! 

de la Ciudad } Castillo de Gtbraltar junta m nte on 'll pu nc'. defcn a ) f 'rtalc· 
za que le pertenecen .. . ... ... y ede esta pr,,p.cJad a b Gran Rrctañ. ,:n iuwdi . 

ción alguna territorial ) in omuni acián alguna abi rta on el pat. ··n:um <'lllll 

por parte de tierra". De uerte que. con arr•glo al tc'w tcrm nlntc d 1 Tr.tad''· 
único documento internacional que puede recono~: r España como titulo de pn
piedad de Inglaterra . ésta ólo po ee la Ciudad. el Castillo. el pucrt,, ) us forta
leza . habi¿ndose resen ado España todo el terreno fuera del Pcñ,\n en que c. tas 

se hallan. que no cedió en e ta ocasión solemne. } que por el contrario le neg< 
especialmente que po eye e, y hasta que tu' ie e camino abierto por tierra. E to 
es tan cl3ro y tan incuestionable qu . desde 1713 en que se aju. tó el Tratado 
de Utrecht h:1 ta 13 gue rra de la lndepentlencia. e decir en el tr:lnscurso de 
un siglo. Inglaterra nunca aspiró a e~tend cr u lfmites tcrre tr s rnús allá tlel 

nacimiento del Peñón ni los marít imos fuera de lo> puertos que forman las 

calas natura le de dicho Peñón con los muell e nue1o ) 1 iejo. Pero. destruida 

en 1810 las fortifi caciones españolas de an Felipe en el interés de la lucha glo

riosa que ostenían unida España e Inglaterra. desde entonces princinió la con

fusi ón que era consiguiente a haber desaparecido la vigilancia que Esnaila ejercía 

desde sus fuertes sobre el campo in termedio, que debió llamar ·e neutra l porque. 

estando entre dos fortalen s, ni a unos era conveniente ni a o tros lfci to usar de 

él en ningún concepto. 

Relajada esta severidad en materia de límites terre tres, natural era que tam

bién se creyese que podía relajarse en los marítimos. y de aquí debió. induda

blemente, nacer la opin ión de Mr. Canning. 

Pretendió este Ministro robustecerla suponiendo que el Tratado de Utrecht 

nada establecfa con respecto a límites del puerto. y que. por consiguiente, éstos 

debían llega r a Punta Mala, porque hasta allí ll ega el alcance del tiro del cañón 

de la Plaza. Pero no sólo el Tratado de Utrecht dice lo contrario de lo que pre

tendió Mr. Canning, como queda demostrado ; sino que no es aceptable la razón 

del alcance del tiro de cañón en un sentido absoluto, pues hoy que tantos ade

lantos se ha n hecho en el arma de arti llería, de admitirse esta regla podrfa llegar 

el caso que, según ella. fuese puerto de Gibraltar toda la bahía de este nombre 

por el solo hecho de descubrir el medio de aumentar la potencia de la pólvora 

y el alcance de las piezas. Y como esta doctrina podrfa. por su pa rte, aplicarla 

España. nacerían graves conflictos interminables, como sucede siempre que se 

establecen reglas exageradas, que rara vez dejan de ser peligrosas. 

El principio general de considerarse como puerto las aguas que están dentro 
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del uro de cañón. olo pued entender e con respecto a mare< comunes. pero no 
con re pecto a marc ¡ur. dt ionak de otro E'tado 'ecino: y aun a'í lo que 
gen ralm.nte e tiene con ido por tiro de cañ,\n e su alcanc de punto en 
blanco. que on 616 \Dra : y comn la dt tancia que media entre el punto más 
avanl'ldo d~ (, braltar. que ~ el muelle ,,e¡o. y Punta Mala. según Tofiño. es 
de 4 43B vara , ciJro e que, aun adoptado e. te principio, toda\Ía estaría muy 
le¡o de er exacto que Punta Mala e té bajo el tiro de cañón de Gibraltar. 

rampoco es exacto que fofiño a~egurase que el puerto de Gibraltar se ex· 
tendía ha ta Punta Mala. Hablando este re petable autor. en u Derrotero de 
las Costa\· dt• l.spaiia, de tod<l~ lo: fondeadore de la Dahfa de Gibraltar desde 
la punta dd Carn.ro, dtcc al llegar a Punta Mala: "También se puede fondear 
de ·de Pucnt-: Mayorga hasta el Castillo de San Felipe. ad,·irtiendo er fondo nada 
seguro el d~ h' cercanías al arrec1fe de Punta Mala. y bueno y más aplaccrado 
el que continúa al Castillo de San Felipe y al Muelle Viejo de la Plaza de Gibral
tar. bajo cuyo tiro de cañón es el rondeadero de los ing leses, a su abrigo las em
harcncioncs menores. y por fuera las gra neles". Como puede observar e por la 
~implc lectura de este párrafo. Tofiño no habla de límites sino de fondeaderos, 
y en su discurso no establece ninguna relación entre el puerto de Gibraltar y 
Punta Mala. Tofilio refiere un hecho. no determina un derecho. dice lo que vio, 
es dec ir que bajo el tiro de cañón, tal como se entiende de punta en blanco, vio 
anclados los buques. pero no que estos estuviesen en Punta Mala. Pero au nque 
los hubiese visto allí. todavía su relación no pasaría de ser la narración de un 
abuso que en manera alguna podría constituir un derecho. 

Sobre toda estas reflexiones. que destruyen completamente lo fundamentos 
de la opinión ele Mr. Canning, hay una consideración de tal peso que no puedo 
menos de e pera r produzca en Y.S. una completa convicción. V.S. sabe muy 
bien que el Gobierno español tiene el derecho indisputable de restab lecer la línea 
de fortifi caciones de San Felipe, destruídas durante la guerra de la Independencia 
por el común interés del momento de España y de Inglaterra; pues bien, resta
blecida e ·ta línea como puede muy bien suceder un día, acaso no leja no, resul· 
taría que. segú n la opinión de Mr. Canning, los buques ingleses, estando den· 
tro de u Puerto. e tarían a la espalda de las fortificac iones españolas; resul taría 
el absurdo, de que no presenta ejemplo la hi toria, de ve r un puerto en que las 
aguas serbn ingle as y la co ta española, un puerto que no sería puerto, puesto 
que en él no se podría desembarcar, y una costa que no sería costa porque no 
tendría mar litoral y jurisdicciona l. Esta es una verdad material que salta a la 

vista con sólo mirar el plano de la Bahía de Gibraltar. verdad de derecho porque 
se desprende del Tra tado de Utrecht, y verdad de hecho porque España jamás 
consintió, ni explfcita ni tácitamente, en ninguna transacción que pudiese envol
' ·r 1.1 11! ·a d • q te ~e rcnun 1.1ba a e. ta aguas que e reservó por el Trataóo óe 

trc<:ht en el hcc hf' tk no cetl rlas. Y e ta verdad ha sido siempre respetada por 
1 (iuhtorn<1 10 •k tu la 1.1 prctcmión de Mr. Canning. siendo de notar que el 

hcch<' lllhlllt' que t!ío ncasíón a las in funtlndas manifcstacione de este Ministro 
urn prueha tk nuestro derecho. pues el Provide11ce y el Lovely Cruiser va

r.tron ju,tamcntc en Ja, or1llas del mar que después se qutso suponer puerto 



de G1 raltar, y el Gobernad r de e ta Pla73. r · , n, · ·end 

rio ~spañol, lo respetó ) a ud1,'i a a aut riJ J e, , ñ 13 

mento. lo que segunmente no habna 

Gibraltar. 

1 1 

Des pué de dejar con ignad la ma. mpleta rdutaci · n ·ni, n s 

emitidas por el cdebre Mini tro ingks en 1, _o, dm! a \ k" 
dere.:ho de E paña ean tan termmantes ) daro n este '' • 
bierno de S.M. de hallar e díspue ·to. omo lo e'tá siempre u· 'e tr.1ta d >n· 

cilmr su mtere es con los del Gabinete británi ~. a entrar en un .trret:Jo '''hre 

los límite de la Plaza y puerto de Gtbrahar que. sin la um:u lt" 1 r ·h, J 
España y su propia dignidad. sea aceptabl· para 13 Gran Br taña. porqu e'kn 

también consideradas la nece idade de u . lihditos. Para dar a \ una prueba 

del e píritu conciliador que anima al Gobierno de la Reina mi • cil )rJ y de 13 

franqueza y lealtad con que proc de. no tengo reparo n indicar a \' .. de:de 
ahora, que la ba e de e te arreglo pudieran ser lus i"uiente.: 

1.• Establecer los límite de Gibraltar por mar y tierra según se fi¡an en el 

Artículo X del Tratado de Utrecht. 

2.• Declarar neutral el campo que media entre Gibraltar y lns fortificncione 

española , denominadas líneas de San Felipe. 

3.• Renunciar los dos Gobierno a hacer u o de este terreno neutral en 

ningún tiempo. 

4.' Convenio en que la Policía de los dos Gobiernos pueda ejercer una 

jurisdicción mancomunada para impedir lo delitos y para cuanto pueda con,c· 

nir a la seguridad de ambos, pero de modo que todos los delincuente can en· 

tregados a las autoridades españolas para er juzgados. menos los que sean súh· 
ditos británicos que se deberán entregar a las de Gibraltar. 

5.' Declarar aguas comunes la que median entre el verdadero puerto de 

Gibraltar y la Unea de San Felipe bajo la designación iguiente: Tirada una línea 

desde el punto más avanzado del Muelle Viejo de Gibraltar a Punta Mala, y cor· 

lada ésta perpendicularmente por otra que vaya a parar al punto en que estuvo 
el castillo de San Felipe, el espacio comprendido entre este triángulo y la costa 

del Campo 'eulral, que debería marcarse con sus respectivas boyas. erfa el de

signado por aguas comunes. 

6.• De estas aguas comunes podrfan usar los dos Gobiernos sin ninguna 

clase de preferencia. y en ellas ejercerfa también la jurisdicción mancomunada

mente cada Gobierno sobre sus respectivos buques y nacionales, respetándose 
la independencia de los respectivos pabellones. 

Y 7.• Deberfa garantizarse por los dos Gobiernos la neutralidad de estas 
aguas para que en ellas no se cometic en actos de hostilidad, y al cfeclo el Go

bierno español prohibiría a los buques de su R esguardo . no só lo que persiguiesen 

en eslas aguas a los contrabandistas. sino hasta que ent ra sen en ellas para ejercer 

la vigilancia de su instituto. y el Gobierno inglés prohibirla a su vez que anclasen 
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en esta parte los buque so pe h os de ocupar ~ dd contrabando obligándoles 
a permaneCér en el puerto de G1braltar. 

1e lisonjeo de que e t3 dispo ic10nes, ) las demás que pudiesen ocurrir, en
caminadas al mi mo ob¡eto, comenidas olcmncmente entre lo do Gobiernos, 
pondrán término a la frecuentes cuestiones que se suscitan, unas veces por el 
arro¡o de lo contrabandistas que se pre,alen de la incertidumbre en que se en
cuentra la cuestión de límites pJra apro,echarla en beneficio propio, y otras por 
el celo del Res~uardo español que no conoce con exactitud el límite a que debe 
circunscnbJC el ejerc1cio de su 'ig1lancia. 

Espero que la respuesta de V S. facllitará la terminación de un negoc io que 
considero de suma importancia para el Gobierno de S.M. y para el de la Gran 
Bretaila. 

N.0 11 

EL SE REfARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD BRITA ICA PARA 

LOS NEGOCIOS EXTRANJEROS, LORD PALMERSTON, AL MINISTRO 

DE SU MAJESTAD BRITA ICA E MADRID. LORD HOWDEN 

16 de Diciembre de 185 1 

(Traducción) 

Muy Señor mío: El Marqués de Miraftore , en su Nota de 9 de Junio 
liltimo, entra en una di scusión exten a y razonada sobre cuáles son los límites 
marítimos ingleses en la Bahía de Gibraltar. El Gobierno de S.M. británica 
habría sentido en cualqu ier ocas ión que el Gobierno español juzgase necesar io 
volver a suscitar esta cuestión; pero le es más sensible que esto haya sucedido 
en una época en que ambos Gobiernos, por un interés común se esfuerzan en 
unir sus med ios de acción, a fin de castiga r el crimen en las cercanías de Gibral
tar, y cuando por lo ta nto el entablar una discusión capaz de crear divergencia 
en las opiniones le parece altamen te inoportuno. Pero ya que el Gobierno es
pañol ha promovido esta cuestió n, e l de S.M. británica está di spuesto a exponer 
su opinión en este asunto. 

El Marqués de Mirafiores reconoce que, en 1826, habiéndose discutido 

.e~~ ,n.uu.to .cu.tQ: .l0s .dos Gob.il:.ru.0 . Mr. Caunlog .deJ:laró formalmente al Go

bJmw 'P"''nl que el G 1bicrno ingl~s consideraba que lo~ lfmi tes del puerto 
de GJhr,Jit,tr ~ e tendl;m ha ta Punta Mala; y el Marq ués de Mira flores con
fie~a igualmente que n esltt declaracJón no e ciJo respuesta ni se opuso obje

ción al~una por parte del obierno español. 

E cicrtu que el M rqué de Miraflore dice que el hecho de que no se hubiese 



tom:tdo en con id~r:~ción e"'a d ·1 t'lc n r 1 ,,pañ,,l n 1 ~-l 
debe atribuir a qu.: c:uecb ,omp!etament~ de fur.d mente : pero :i t 1 fue 

la opmión del Gobierno e,pañd en 3-¡uell.t .¡x . '•, uram~ntc la habn:t ma· 

ni fe tado, pues el silencio en toJo tkmpo >e hs int•rpr·taJc' >m' eñal de 

aquiescencia, ) no puede c0n 1derar,e en tal ' a<;» m,, una pr••i< n de d1· 

emimiento. El Marqu~s de \l,railc>r re >no.:e i, ualm,nte que una d • l. ra· 
ción pare iua hizo el Gobernador d~ G1brJhar en lvi-l. a la cual tampc>n ,e 

opu o el Gobierno e pañol: ·in embarg<>, el !\lar4ues ue 1ll1railM . di.:· que. 

como yo he funuamentado mi argumenwción en las mi. ma, bJ• .. en unJ de 

m1 ulllmas oras al eñor btúriz. on motl\0 de k>s rec·iente, ·hoques entr• 

guardacosras españoles y buqu •s de G1brJhar. el G h: ·rno e'pañc>l '• :tent· 

obligado a pre emar su prot ·ta contra una preren:ión qu· no pwde "''porrar 
que contmúe sin ser rebarida. 

Ahora bien, en un ca o de esta naturaleza ería ·ufi iente que el •obierno 
de S.M. se funda e en la aquie cencia del Gob1erno español, por esp:t•io de cerca 

de un cuarto de siglo, para ostener, no solament~ la declara ión t •rmmante 

de lo derechos de Gran Bretaña con re pe to a lo límite uel puerto de Gi

braltar, sino también el ejercicio no interrumpido u.: su jurisdicción en toda la 

extensión que e tos mi mos lfmitcs comprenden. Y el Gobierno de .M. podrfa 

contentarse con decir que ya e dema ·iado tarde para que el Gobierno español 

resucite un problema que el transcur o del t1empo ha dado por terminauo. o 
impugne derechos que una larga práctica ha con agrado. 

o obstante, el Gobierno de S.M. e tá dispuesto. no sólo a mantener el dere

cho de la Gran Bretaña en este asunto. ino también a demostrar la debilidad 

de los argumentos que emplea e l Marqués de Miraflores para tratar. por vez 
primera, de poner en litigio ese derecho. 

Los argumentos del Marqués de Miraflorc se pueden resumir de la manera 
siguiente: 

Empieza por retroceder hasta el Trotado de Utrecht que. por cierto. el 

Gobierno español no ha tenido siempre en igual estima- y dice que, no sólo 
no encuentra nada en el mismo que justifique el derecho que se ha arrogado 

la Gran Bretaña, sino que, por el contrario. su Ar1fculo X se opone a las pre· 
tensiones británicas. 

Afirma que el Gobierno británico no presentó esta reclamación, ni pensó 
en ella hasta que se derribaron, en 1810, las líneas de fortificaciones españolas 
situadas frente a Gibraltar. Hace presente que una "simple lectura del párrafo 

{de la carta de na vegación del Almirante Tofiño que citó Mr. Canning. en 

apoyo de la opinión manifestada por el Gobierno británico en este a unto), es 

más que suficiente para demostrar que Tofiño no habla de límites (del puerto), 

sino de (la posición de lo ) fondeaderos .... El Almirante Tofiño refiere un hecho, 

no determina un derecho. Dice simplemente lo que vio, es decir, que bajo el 

tiro de cañón de la Fortaleza vio buques anclados"; y el Marqués de Mira flores 
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diCe que "se supone eneralmente que Tofiño querfa dar a entender que vio 

aquello buque bajo el tiro d.: cañón de la I ortale73, tal como :e ent1emle de 

punta en blanco. pero de nmouna manera dice que é lo estm ie ·en en Punta Mala". 

U \!arqué de , !Jrallores pro .gue dic1endo que, i la cxtens1ón del puerto 

de (,1brultar hubiera de m d1r. e por el alcance de los cañone de la FortaleLa, 

paña ti<!llc el m1 mo derecho para reclamar jun d1cc1ón sobre él, ya que e 

encuentra d~ntro del alcance de las batería del de truído Castillo de San Fe

lipe. que en otro tiempo es tu\ ieron emplazada • y podrían muy bien restable

cerse en e talquier momento: y que. en el caso en que se admitiera que los lími
tes del puerto se extiendan hasta donde alcance el tiro de cañón de la Forta

laa. Punta Mala está, con mucho, fuera del alcance del tiro que e Uama "punta 

en blanco", y adara que e;te alcance es el que debe determinar los límites de 

la jurisdicción territorial de una Fortaleza. 

Por lo tanto. la conclusión a que desea llegar e l M arq ués de Mirallores, es 

que la palabra "puerto". según e emplea en el Artículo X del Tratado de 

Ltrccht. significa aquellas aguas que bañan la base de la Fortaleza; y que la 

extensión máxima que Gran Bretaña puede reclamar, con arreglo a las estipu la 

ciones de aquel r ratado, es el puerto que delimita n los muelles viejo y nuevo. 

En contcstaci6n a este argumento y pretensión del Gobierno español. debo 

manifestar de una vet. clara y terminantemente, que el Gobierno de S.M. no 

puede consentir en di minución algu na de la ex ten ión del puerto y aguas per

tenecientes a Gibraltar. tal como los tra7ó Mr. Canoing en su Nota al Encar

gado de Negocios de E paña en esta Corte en 1826. 

Las ratones que en ella expuso el Gobierno para probar la justicia que le 

a istfa a l sos ten~r que el puerto de Gibra ltar se ex tiende hasta Punta M ala. son 

hoy dfa tan terminantes y convi ncentes como lo eran en 1826; y el hecho de no 

haberse dado contestación en los t'1ltimos vei nticuatro años a la comunicación 

de Mr. Ca nning. autoriza al Gobierno de S.M. británica para deducir, o bien 

que e l G obierno español, desde aquella época hasta la fecha, ha estado persua

d ido de la justicia de nu e tra reclamación, o que los Gobiernos anteriores juz

ga ron que esta cuestión no tenía ningún interés o trascendencia para España. 

Si el Gobierno espa ñol hubiera considerado que esta cuestión tenía, en algún 

modo, im portancia para Espatia. y que no era válida la reclamación de Mr. Can
ning, por ser susceptibles de refutación los argumentos presentados en su apo

yo, resu ltaría difíci l comprender que tantos Gabinetes que se sucedieron en tan 

la rgo período de t iempo hubiesen confirmado con su silencio los derechos ma
nifestados por e l Go bierno inglés; derechos que las autoridades de Gibraltar 
h.m .tti.tnt:td•' wn u CJcrc1cin contmuado y no in terrumpido. 

1 1 (,.>hlcrnn d~ '>. 1 110 juzga necesario repe tir ahora los razo namien tos 

.:unt~lltd'" 11 la ota de Mr Canning. ya que el Gobierno español la tiene en 

u p>dcr } pucd • ,,,n,ultarla. m embargo. la lectura de la Nota del Marqués 

do M1r.1llur ., me su~icre otra cons1deraetone ·, obre las que mt Gobierno cree 
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o rtuno ll:lm:u lJ nt~n ·i ' n el d l. e t li- . p ,,¡ q m rnn 1 ¡ui, 
emit:do ~n est~ asunto [X)f • Ir. ( anmng. 

Pue si é ta era entonce la euensión dd puerto, se compr~ndc f: cJlmcnt · 
por qut! España. al emregar a Gran Brctaíia las aguas que •n J<¡ud uem1 ' 
e con id raban pertenecientes al puerto de Gibraltar. ere) ó nec,·saria una • ti· 

pulación e pecial para re ervar la co la circum ccina. la cual. aunque fuera de la 
Plaza. formaba in embargo los límite de aquella agua c•didas omo <kpen· 
dencia de la Fortalezn. mientras que si al puerto de Gibraltar, en aquella <!poca. 
sólo se le hubie e concedido el reducido e pacio a que qui re circunscribirlo el 
Marqués de Mirallore , la restricción fijada por el Artículo 'X del Tratado de 
Utrecht ca recería completamente de objeto y hubie e sido supcrOua. 

Por el Tratado de Utrecht, E paña cedió a Gran Bretaña la Ciudad } el 
Castillo de Gibraltar, con las fortificaciones del puerto } los fuertes que de él 
dependían; pero el Tratado estipulaba que cedía esta propiedad a Gran Breta· 
ña sin jurisdicción territorial alguna y sin comunicación abiatn por tierra con 
el país circunvecino. 

Ahora bien, ¿qué aplicación podía tener esta restricción? Indudablemente no 
se podía aplicar a la Ciudad. Castillo y Fuertes que se cedieron en plena sobcrn· 
nfa a la Corona de Gran Bretaña; tampoco al territorio español cir un vecino 
que no se incluyó en la cesión; esta restricción sólo podía aplicarse, a todas 
luces, al territorio adyacente al puerto cedido; y debió hacerse con el objeto 
de evitar que pudiera pretenderse que la jurisdicción que el Tratado de Utrecht 
aseguraba y confirmaba a la Gran Bretaña sobre las aguas del puerto, se ex ten
diese igualmente sobre todo el litora l que lo rodea y forma sus límite . 

En segundo lugar. el Marqués de Mirafiore afirma que Gran Bretafia no 
planteó esta reclamación, ni siquiera pensó en ella, hasta la destrucción, en 1810, 
de las fortificaciones españolas situadas enfrente de Gibraltar. 

El Gobierno de S.M. rechaza decididamente esta aseveración. Gibraltar 
era un importante puerto de mar mucho antes de convertirse en una po esión 
de la Corona británica, y es un hecho innegable que las autoridades de Gibral· 
tar, desde los tiempos más remotos, han cobrado derechos de puerto a los 
buques que frecuentaban los fondeaderos entre el Muelle Viejo y Punta Mala. 
Las autoridades inglesas. observando durante siglo y medio la misma práctica, 
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no han hecho m~ que ejercer un derecho que por costumbre y prescripción po-
seyeron ) eje rcie ron su> ant ore . 

E pana nunca ha pue~to dJficultadc' al cobro de e trn. derecho> por parte 
d .l Gobkrno bntánito d urante el largo período tran corrido de d ~ que Gibraltar 
se commió en po e ión ingle a; y si ahora las pusiese. de poco peso erían para 
nosotro> redamac1one~ que ólo e han presen tado despu¿s de siglo y med1o. 

l:n tercer luga r. e l !'vlarqués d~ 'vlirafiore afirma que la descripción hecha por 
el Almirante '1 ofiño dd pueno de Gibral!ar nada prueba ace rca de us límites. 

U Gob1crno de S.M. >ólo tiene q~e con testa r que. cua lq uiera que haya sido la 
intenCIÓn del Almirante Tofiño, la única \Crdad que de sus escri tos se de prende 
es la de que contra lo q u~ asegura el Marqués de M1raflores no consideraba 
los dos muelles como los confines del puerto de Gibral!ar. Entiende, por tanto, 
el Gob1crno de S.M. que la única interpretación que puede darse a la descripción 
del Almirante Tofiño es la de que, en su tiempo, e reconocían al puerto de Gi
braltar los mismos límnes que los que hoy pretende y siempre ha pretendido e l 
Gobierno inglés. 

En cuarto luga r, el Marqués de Mirafl ores dice que los cañones del F uerte 
de San Felipe, cuando estaba a rmado. alcanzaban tanto como los de la Forta
leza de Gibraltar, e indica que España pudiera algún día levantar de n uevo 
este 1 'uertc, y que, por lo tanto, si el a lcance de los cañones da derecho a juris
diCCión, podría fundarse en esto para compartit con nosotros el dom inio en aque
llas aguas. 

Con respecto a esta pretensión, al Gobierno d~: S.M. le cumple manifesta r 
que cua ndo se cedió el pue rto de Gibralta r a la Gran Bretaña no ex istía el 
· uerte de San Felipe, puesto q ue no se construyó has ta el año 1732. 

De modo que el Fuerte de San Felipe, según el Tra tado de Utrecht, no podía 
const ituir un derecho para q ue España reclamase ju risdicción sobre las aguas de 
Gibra ltar. Por otra pa rte, este F uerte está desmantelado y, por lo ta nto, en lo que a 
él concierne, nos hallamo , para todos los efectos. en el mismo estado que antes 
de 1732. Pero además y por lo que respecta a la indicación hecha por el Marqués 
de Miraftorc de que el Gobierno español podría algú n día levan tar de nuevo el 
Fuerte de San Felipe, el Gobierno de S.M . tiene que hacer notar que este hecho 
no bastaría para restituir a España un título del que se le despojó hace tanto t iem
po por un T ra tado en fayor de la Gran Bretaña; y que cualq uier tentativa que 
se hiciese pa ra reconstruir el F uerte de San Felipe o el de Santa Bárbara , o las 
líneas intermedias, no podría menos de mirarse por Gran Bretaña con mucho 
sent imiento y desconfi anza. 

Oulmo r n c-tt".tTIÍ.tl 1l11 "lr\t."'t''"(CJ tn.', fth1~·uE.~ ~ ~4¡i¡"¡ 'l;._~iVi't~ . ~ ~t'lft. T/ 1~']/{L 1M1',~11Ü 

~st.l fuera del alcance del tiro de punta en blanco de Gibraltar. y de que este 
dcancc d •be dcwrmmar los lím1tes del dominio territorial de la Fortaleza, debo 
mlnifcstar que el G<>bierno de .M. no puede conformarse con semejante doc
trina. pues e un pnnci p1o rcconocu.Jo de Derecho l ntemac iona l, que las auto
: alades de una fortulc¡a , 1tuada como la de Gibraltar. tienen de recho a recia-
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•·um doos que p ctl J min r 

6. Con resrecto a b anomalía qu~ encu~ntra el 1 rqu. de :\!ir th'r'' 
en el argumento mgJ¿· y que pre. enta ¡x1r h tant • m,, bsurd '· :1 .Jbcr qu • 
egún la opinión emitide1 por Mr Canning. Gibr~113r J'l." e na un pu rl<'. ,"11~. 

tutalidJd de aguas seríl ingle. a, mtentra . que p.trle dd ht,,r!ll . •ría c'rañ<'h. 
debo hacer ob enar que el derc ho de soberJma que ti·n• 13 C<>r,,n:J d · la 

Gran Bretaña sobre la Fortaleza y Peñón de tbrJlt3r e igualm nt an 'mak1 

} peculiar. 

M a la Gran Bretaña posee t3nto la Fortaleza como el Puen''· ·n 'irtud de 
títulos que no alcanzan a debilitar todas la onsidcracion : fundad.\ en nn,,
malía ; le pertenecen, primero, por la conqui ta. luego por las estipui:Jcione: de 
un Tratado. cuya fecha remonta casi a una anttgücdad de ctento ·uar~nta añ'"· 
títulos mucho más \álido } antiguos de lo que o:tentan otr<l:, Poder•. europeos 

para asegurar la propiedad de sus más importantes po ·esioncs. 

La ce ión de la Fortaleza y Puerto de Gibraltar a la Gran BretJtia formó parte 

del Convenio General Europeo que siguió a la Guerra de uccsión n F:p:lña. 
y no fuera lógico suponer, que la Gran Bretaña, de pués de las yentaja · que 
conqui tó en esa lucha, y después de haber estado en po esion, durante \arios 
años. de la Fortaleza y Puerto de Gibraltar, hubiese aceptado la entrega de aqu~lla. 
sin haber ex igido al mi mo tiempo la cesión de éste; la posesión de la rort:1lcn 
le daba necesariamente, por medio de us baterfas, el mando del Puerto; y hu
biese sido (adoptando la expre ión del Marqué> de Mirafiores) una anomalía 
y un absurdo el que consintiera en renunciar a la soberanía de las aguas que 
podía barrer con sus cañone , y que, ofreciendo una e tación de de>canso y un 
puerto seguro a su marina, a la entrada del Mediterráneo. constituían una Po e

sión que le importaba mucho conservar. 

La situación y la extensión del fondeadero que constituye n el Puet1o e t6n 
claramente señaladas por la profundidad del agua y la configuración de la costa. 
y una lú1ea trazada desde Punta Mala parece indudablemente se r su línea natural. 

V.E. también recordará al Marqués de Mirafiores que la España ha reco
nocido prácticamente nuestro derecho sobre las aguas que reclamamos, puesto 
que el Gobierno español, en distintas ocasione , ha solicitado y obtenido del 
Gobierno inglés apoyo y protección en ocasiones en que buques españoles han 
sido capturados bajo los fuegos de la Fortaleza por corsarios de otra Potencias 

en guerra con ella. 

El Puerto de Gibraltar hasta Punta Mala está comprendido en este espacio. 
puesto que los arrecifes que avanzan desde este promontorio están a una distan

cia de poco menos de 3.000 varas del Muelle Viejo. 

El Gobierno de S.M. no quiere aludir a sucesos desgraciados, que espera no 
volverán a reproducirse. pero V.E. se servirá hacer presente al Marqués de 
Miranores que asf, como la destrucción de la goleta española El Rayo en 1844 

12 
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por lo fue •o de 13 fortaleza demuestra que el cobro de lo derechos de puerto 
en la d•recctón de Punta ~1ala no es el úm o que sabe ;o tener la Inglaterra en 
la Bahfa de Gibraltar, tamb•én prueba que las baterfa de la Fortaleza alcanzan 
con eficacia obre toda la ~uperficie de las agua que nosotro reclamarno . 

En la ant riores observacione~ he crefdo que sería prolijo recapitular todas 
las ra1ones en que el Gobierno de S.M. británica [unda el derecho que tiene a 
las aguas de: Gibraltar que se extienden hasta Punta Mala; sin embargo, he en
tado argumentos que el Gobierno de S.M. considera concluyentes en este asunto 
y me hson¡eo de que ull examen detenido de estos argumentos inducirá al Go
bierno espanol a reconocer este derecho. 

Mas, cualquiera que fue e esta deci ión, este derecho afecta demasiado a los 
intereses de la Gran Bretaña para que renuncie a él por medio de una pac(fica 
negociación; y no desistirá por la fuerza en tiempo de guerra mientras que los 
recursos militare y navales de la Gran Bretaña basten a mantenerle. 

V.E. se servirá leer este Despacho al señor Min istro de Negocios Extranjeros 
y le dejará una copia de él. 

N.0 12 

EL MINISTRO DE ESTA DO, SEi'lOR BERTRAN DE LIS, AL MINISTRO 

DE SU MAJESTAD DRITANICA E MADRID, LORD HOWDEN 

11 de Diciembre de 1852 

Muy Señor m(o: G uiado mi antecesor. el Marqués de Miraflores, del espíritu 
de amistad que anima al Gobierno de S.M. respecto del de Inglaterra, escribió 
a V.E. en 9, de Jun io de 1851, una Nota en la cual proponía un medio de arreglo 
en las cuestiones que todos Jos días se agitan con motivo de los limites del Puerto 
de Gibraltar. De esperar era que el Gobierno británico hubiese aceptado con 
más o menos modificaciones las ofertas del Marqués de Miraflores, pero, lejos 
de ser así, el Vizconde de Palrnerston, en su respuesta de 16 de Diciembre 
del mismo año, no sólo ha rechazado estas ofertas del Gabinete de S.M., sino 
que lo ha hecho en términos que no pueden distinguirse ni por su fuerza de 
razón ni por su espfritu conciliador. 

El deseo de evitar discusiones desagradables con un Gobierno con el cual el 

de ~-M procura con,ervar !'as más (ntlma rdaclones me na Indinado a suspen
der !.1 rcphc-J, y atín hubiera continuado mi silencio. si las últimas ocurrencias 
de G1bmltur y el OJl<!rc•b•miento que e nos ha hecho del refuerzo de la estación 
na\dl in •le~n en aquel puerto no me hicie e ver claramente que es indispensable 
d todo punto que se decida In cue tión de limites en el terreno de la legalidad 
par carla del de la [uerza en que se encuen tra hoy colocada. 
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bierno de \f. hl d~bido \ er el prin.:.p o d 1 d 'P· .:h' de 1 , rd 

lj'Q 

que muestra su e.xtr i\e7 de que el G0b1emo spañ,,l ha~ a r "' d' esta ,ue>· 
tión. como ,i la cue5t1Ón hubiera de ¡aJe' de e i>tir un ,,,le dla d 'P~~'' d 1 lío 
de 1 ~6. en que el Mini ·tro Canning emit.ci una pim in tan de:tltn J d funda
mento. i el Marqu •· de M1r:11lores . e 'io en la nc ·e. 1Jad d h .. r,: • rg,, Je 
esta opinión fue ju Lamente porque a ella había alud1do el liob•crM mgk >n 
mot <<o de 13 aprehen. ión Yerifi ada por •1 falu.:hü del resguJrdcl l id>r<. ) no 
era ya po ible dejar con.entida una e.pec1e que d , bi rn' d: ln¡>latcrra pare
cía consag,rar como doctrina incuesti nable, t:Jn •'lo pNque el <k España no la 
había hasta entonces tomado en con ider:~ción dire Lamente. Y on 'ste moti\o 
no puedo meno de hacer ob ·ervar a \".E. que d larqués de Mir:Jil<lrc' n,, r e • 
noció en su ota de 9 de Junio que el 1•mmo anning hu bies· h~éhc> una J~ ·la
ración formal a nombre del Gobierno inglés en 18-6, omo on e·uen ia de una 
discu ión sobre lo límites de Gibraltar. Lo que reconoció el \1arqués de Mirallo
res fue que el señor Canning habfa emitido una opinión sobre este negc'c•o: r •ro 
muy lejos estaba de poderla considerar como una declaración formal del GohiWl<' 
de S.M. británica, puesto que fue emitida incidentalmente, trntándo e del naufra
gio de dos buques ingleses en la costa d E paña. reo que V.E. comendrá con
migo en que no es conforme a los uso d iplomáticos, establecidos para la scpu· 
ridad de los intere e de las aciones, el que una opmión emitida así incidental
mente por un Ministro y q ue no ha obtenido el a ·entimicnto de In Potencia n 
quien se comunica , ba te para constituir un título legftimo y suficiente para ad· 
quiri r ven tajas de tanta trascendencia como re ultarían al Gobierno inglés i el 
pensa miento del señor Ca nning se llevase a efecto. 

El si lencio en negocios tan graves no puede interpretarse como a cntimiento: 
pues si así fuera, de más estarían todas las formalidades que los Gobiernos han 
establecido para celebra r los pacto internacionales. que son los que obligan a las 
naciones. como los contra tos a los particulares. 

Pero ni aun es exacto el abso luto silencio que se supone ha habido por parte 
de la España. Las autoridades españolas han protestado constantemente contra 

la interpretación del señor Canni ng; y de ninguna manera puede con entirse en 
que el Gobierno inglés aprecie y califique las razones porque estas pro testas no 

se le transmitieron d irectamente por el Gobierno de S.M., que las dejó ul cuidado 
de sus autoridades, ni menos que su Gobierno por sí solo declare como título 
legítimo de prescripción una violencia ejercida por 24 años contra las protestas 

de la nación agraviada . 

Dice Lord Palmerston que este negocio está ya terminado, por la po e ión de 

la Inglaterra, no interrum pida por largo tiempo. Yo ruego a V.E. y al Gobierno 

inglés qu& citen un solo caso en q ue la au toridad española haya dejado de pro
testar cuando se ha ejercido algún acto q ue pud iera afectar a nuestra jurisdicción. 

Si a lgunas veces se han consumado estos actos, a pesar de dichas protestas, 
ha sido meramente por la fuerza, la cua l por sí so la nunca constituye derecho. 
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Por contr rio. nuc tra po tón e tá confirmada por :!35 aprehen iones ve-
nhcad de de la fecha de b , ota dd señor Canning ha ta fin de 1 5 J. en las 
agua de Punta Mala ha ta el e pigón d San Felipe 

Preknde el Gobi rno inglé que la expre a exclusión que se hizo en el Tra
tado de trcchl por la pane de tierra es prueba de que no debe entenderse apli
cable a la mar pues en otro caso se hubiera expresado a f. Lo único que de aquí 
podría deducir e sería que los lfmites marítimos no se determinaron en el Tra
tado con tanta claridad como los krrestres. Comprendo que de esta falta de 
explicación naciesen dudas, cuya soluctón sólo podría encontrar e en un nuevo 
Tratado o en una práctica constantemente observada. o existiendo estipula
ción alguna aclaratoria al Tratado de trecht, fuerza es atenerno a la práctica, 
y ésta es completamente contraria a las preten iones de la Inglaterra. Para que 
V.E. pueda formar una idea de cómo se entendió el Tratado de Utrecbt desde 
su cdebractón. me tomaré la libertad de manife tarJe que la razón que tuvo el 
Gobterno cspat!ol para construir las fortificaciones de Sao Felipe y Punta Mala 
fue justamente evitar que en ningún tiempo pudiesen los ingleses extender su 
puerto de Gibraltar fuera de las calas que forma el Peñón. 

En Rea l Orden de 2 de Noviembre de 1730, cc.municada por el Gobierno 
de S.M. ul Director de Ingenieros Don I idro Pró pero de Verboom, se le mandó 
con lruir las forti ficaciones que con efecto se construyeron, desde el Campo frente 
a Gibraltar ha ta Punta Mala; y al explicarle el pensamiento que movía al Go
bierno e pañol a tomar esta di posición, se le dijo que no era sólo el cortar la 
comunicación de tierra con la Plaza, sino señorearse de la Bahía pa ra evitar que 
los buques ingleses pudie en anclar fuera de los muelles del Peñón, porque si 
se toleraba esto por falta de fortalezas españolas se acabaría por reclamarlo como 
derecho. Prevención previsora. cuyo fundamento ha justificado lo ocurrido des
pués de la ruina de los fuertes. 

No dejó de excitar la con trucción de estas obras algu nas reclamaciones por 
parte de la Inglaterra y al con testar el Gobierno de S.M. a una de ellas, en Nota 
dirigida a l Embajador señor Keene, fecha 24 de Mayo de 1731, se le decía que 
las lineas de San Felipe que se estaban construyendo estaban a más de 600 toesas 
de la plaza, cuando el tiro de cañón de punta en blanco, que era cuanto se podía 
pretender por la Inglaterra, apenas alcanzaba a 200 o 250 toesas; y que cuando 
el Gobierno inglés reforzaba las fortificaciones de Gibraltar, no podía encontrar 
motivo de a larma que no fuese recíproco en que la España hiciese lo mismo. 
Para que V.E. se entere de esta Nota más fáci l y detalladamente, tengo la honra 
de incluirle copia de ell a. 

Los fuertes de Punta Mala y San Felipe extendieron su iurisdicción, como 
)¡l d • (,tbrult.tr y los de todo el mundo, al alcance de su tiro de cañón. Al 
d~mokrlo en 1810. IJ pan.1 no perdió por eso su dominio sobre el territorio 
1 "'hre 1 ., .tguas n que aquel e extendía; y hay un suceso, reciente y muy sig
ntlkati\ll, que ju,IJiicu que las autoridades de Gibraltar a f Jo reconocían. 

Jln 1845, \.Ir<\ un buque .tnglo-nmericano en la costa que media entre San 



1 1 

nador. 

la qu ·· ' 

Dice Lord Palrnerston que la re~ nstruc i,)n d • la !m •.1 d~ .Jn 1 dire s • 
miraría por el Gobierno inglés como un a to de des ,nfianr.1. 

No es fácil comprender la lógica de e,te argumento cuand,, 1:1 ln¡:!Jterra mul
tiplica todos lo días la. fortifi a e ion S d. Gibraltar. ni .:ret> que r l~da pre
tender;e que al paso que e to no deb~ ofender a España. l G 'bierno de . t nt> 
puede sin ofender a la lnglaterra restablecer unas fMIIficacione: cu}a n esulad 
ha demostrado la experiencia. 

ue\amente se alega en el d , . pa ho de Lord Palmersh.lll de que \ .E. acom
pañó copia el alcance del tiro de cañón de. de las batería inglesas. omo regu
lador de la extensión del dominio de la I nglaterra sobre las aguas \e inas; pénl 

salta a la vi ta que con igual razón podría re !amar la E. paña que se aplicase 
el mismo principio en fa\·or uyo. Para re ol\'er el confli to que resultaría de 
estos dos derechos contradictorio , no hay otro medio que adoptar el prin ·ipio. 
ya enunciado por el Gobierno de S.M .. de di\ id ir el dominio de las agua~ entre 
las naciones vecinas que se encuentran en semejante caso; y. haciendo aphcn
ción de este principio. se propuso por mi antecesor que se declarasen comunc 
las aguas de que se trata. 

Dice además Lord Palmerston que la 3nomalfa que e hizo resaltar en la 
ola del Marqués de 1iraftore. como resultado inevitable de las pretensiOnes 

de la Inglaterra, se explica por el hecho de que la propiedad de Gibraltar por 
la Inglaterra es en sí mismo un hecho anómalo. Pcrmftnme V.E. que le haga 
observar que esta contestación no puede considerarse como atisfnctoria; pues 
en la historia de las Naciones hay muchos hechos semejantes al de la po esión 
de Gibraltar por la Inglaterra, al paso que las consecuencias de lns preten io
nes del Gobierno de S.M. britán ica, que se hicieron resaltar en la ola del de 
S.M. son tan rcpugna utes a la ra7ón y al buen entido, que me admira no hayan 
chocado al elevado juicio de Lord Palmerston. 

Hubiera celebrado no encontrar en la Nota a que voy contestando un re
cuerdo que. en mi sent ir, convendría olvidar a los dos Gobiernos. Me refiero a 

la conquista invocada como uno de los títulos de posesión de Gibraltar por la 
Inglaterra. Bastaba para justificarla decir que se fundaba en tratados que la 
España aceptó; y creo que V.E. no encontra rá ex traño que el Gobierno de S.M. 
vea con sent imiento una palabra que trae inevi tablemente a su memoria las 
lamentables di scordias civiles que a principios del último siglo ensangrentaron el 

suelo español. Para probar a V.E. que en España basta la fe de los tra tados. 
me permitiré recordarle que apenas tran currido un siglo de haberse ajustado 
el de Utrecht ya se pre entó una época en que hubiera podido ver probabilida
des de borrar la huella que en Gibraltar dejaron aquellas di scordias civiles; pero, 
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1 mpre leal y iempre noble, la E paña cerró us oídos a las uge t1ones del 
tnteré • y, como consta al Gobierno inglé . iguió el camtno del honor en una 
lucha glorJt¡sa. lle1':1ndo su abneg3ción hasta el punto de contribuir a la demoli
ción de la fortificacion~s de San Fehpe. Lo que aquella abnegación le ha valido 
'on las cue~tiones a cuya defensa se \e hoy obligado a atender. 

La España está di pue ta a cumplir lo pactado en el Tratado de Ut recbt, 
pero por eso mi mo, porque quiere su fiel obse rvancia, se niega a aceptar se le 
dé una in terpretación inadmtsible y violenta. 

La España sabe que la Inglate rra posee a Gibraltar bajo la garantía de la 
Europa y, aunque ésta no existiera, está acostumbrada a mirar en su propio 
honor la ga rantía que más eficazmente le obliga al cumplim iento de us prome
sas. Pero si el Gobterno inglés creyera que el de S.M. se desvía en este nego
CIO de lo que se hall a estipu lado en un tratado gara ntido por la Europa, apele 
a esta m1 ma Europa, a cuyo fallo no creo pueda haber un Gobierno en España 
que no se someta gu toso, confi ado en que la ra zón y el derecho están de nues
tra parte. 

N.0 13 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJ ESTA D BRITANICA PARA 

LOS NEGOCIOS EXTRANJE ROS. LORD ABE RDEEN, AL MINISTRO DE 

ESPAÑA EN LON DR ES, DUQUE DE SOT OMA YOR 

2 t de Abril de 1845 

(Traducción) 

Con relación a la No ta del pasado 28 de Febrero, que el Duque de Sotoma
yor. Enviado Extraord ina rio y Mini tro Pleni potencia rio de S.M . Católica en 
esta Corte, di rigió a l abajo firmante, Pri ncipal Secretario de Estado de S.M. para 
Asuntos Exteriores, referente a ciertos postes que el Gobernador de Gibraltar, 
Sir R obert Wilson, hizo poner en el terreno neutral cerca de aquella fortaleza, 
el abajo fi rmante tiene el honor de informar al Duque de Sotomayor que el Go
bierno de S.M. ha recibido de Sir Robert Gard i11er las manifestaciones siguien
tes acerca de las circunstancias en las que se colocaron dichos postes . 

1 • hahf:t onf1lrmado Sor Robc rt Wil on que los basurero de Gibraltar tenía n 
la co\tumhre de depo~ita r us ca rgas justo delante de los centinelas ingleses, del 
l.odo de 1 carretera que conduce a la ciudad, cau ando grandes molestias al 
púhhco. a tnrnlmc nt ~. ir Robcrt Wilson no podra permit ir que e ta molestia 
pusic en pe ligro la . alud pública y mole tase a la gente que por aJJr pasaba 



1 3 

y, en con ecuencia. hizo que e pu ieran u:1tro r<''tc: p:¡ra indi r a lo b:lsu
rero el sitio, a cierta distan in de la arr·tera. donde det>1an ddar su· Cllrg s. 

Alega Sir Roben Wil on que, oralmente ) ¡xlr · nl . ha e pl i ado n m 
de una ocasión al General lonte. el objeto de e. 1\l$ ¡x 'te . • prometknd quJtllr
los si as! se le pedia, sin que el General Montes tuvte e nada que objetllr. y en 
conversación o tenida sobre e te a unto por ir Roben \\ iLon y el G nernl Larn 
éste declaró que estaba perfectamente convencido de que los po>te e habían 
colocado corno simple medida de policía y que no de eaba que se quita en. 

Sin embargo, el infra crito tiene que informar al Duque de otomn) or de 
que. aunque los contactos arriba mencionado entre el Gobernador de Gibraltar 
y las autoridades e pañolas pudieran al principio ser consid rada por aquél 
corno un arreglo amigable de un asunto trivial, cuando el Gobernador de Gi
braltar se enteró por la Nota del Duque de Sotomayor de que el Gobierno pa· 
ñol consideraba la colocación de los cuatro postes en cuestión como una viola
ción del T erreno eutral , decidió adherir e a los principios de estricta neutra
lidad proclamados por el Gobierno español y. en con ecuencin, el 22 del mes 
pasado se retiraron lo cuatro postes por orden de Su Excelencia. 

N. 0 14 

E L MINISTRO DE ESPAÑ A EN LONDRES. SEÑOR COMYN, 

AL SECR ET ARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD BRlTANICA 

PARA LOS NEGOCIOS EXT RANJEROS, CONDE DE RUSSELL 

13 de Noviembre de 1863 

M y Lord : V.B. conoce las cuestiones susci tadas entre Inglaterra y E spaña a 
propósito de los límites marítimos y terrestres de la Plaza de Gibraltar. E l Gobier
no de la Reina, mi Augusta Soberana, apoya sus reclamaciones en el texto expreso 
del Tratado de Utrecht, y el Gobierno de S.M. b ritánica. no sólo rehuye cumplir 
aquel Tratado, único tí tulo legítimo de su posesión de Gibraltar, sino que Jo r e
chaza como base de cualquiera negociación relativa a los límites de la Plaza , 
asp irando a sustituirlo con una declaración unila teral, hecha propia auctoritate 

por uno de sus Ministros de Negocios Extranjeros. 

Para conciliar tan opuestas pretensiones. el Gobierno de S.M. ha propuesto 
varias veces el nombramiento de una Comisión mi xta encargada de determi nar, 

por med io de recíprocas concesiones, los lfmites marít imos y terrestres de la 
Plaza de Gibra ltar. a ejemplo de las dos Comisiones mixtas que, con el éx ito 

más feliz y en benefic io de los países respectivos, se han ocupado de orillar las 

cuestiones del mismo género que existían desde muy antiguo entre España y 
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1 rancta, y entre r paña y Portugal: pero ni aun a e to ha querido pre tar e el 
G bierncl d~ S M. británica. 

Inútil me par~cc encarecer a V.E. lo incomenientes y aun peligros de e te 
eqado de oosas. Po <tS cuestione. internacionale tienen la importancia de las 
de límites t~rritoriales, y mucho más cuando se trata, como en este ca o. de un 
punto del territorio peninsular ocupado por una Potencia extranjera. Si el Go
bierno de S.M. británicn sigue sosteniendo la declaración arb itraria del señor Can
mng, el Gobierno de S.M. seguirá por su parte protestando, y la cuestión, sus
pendida y abterta, constituirá una amenaza permanente a la buena armonía 
entre ambas Naciones. 

Pero no ólo está obligado el Gobierno de S.M. a proLe La r, sino que debe 
también reclamar contra la tendencia, que manific ta cada día con más clar idad 
el Gobernador de Gibraltar, de extender sistemáticamente los lími te de la Plaza, 
constituyéndose, por decirlo así, en agresor, y provoca ndo las más serias difi
cultades. 

A los hechos que han motivado ot ras veces las representaciones del Gobierno 
de S.M. se han añadido después otros no menos graves. 

En el año 1854, con motivo de la epidemia que rei naba en Andalucía, las 
a utoridades de Gibralta r hicieron constru ir una especie de población con barra 
cas de madera y edi fi cios ligeros fuera de las muralla , a fin de alojar a parte 
de los habita ntes de la Plaza y a la tropa, estableciendo puestos para guardias y 
una línea de garita pa ra centi nelas. Terminada la epidemia, se dishicieron al
gunas barracas, pero se conservaron los cuerpos de guardia, las ga ritas y un 
caserío de madera distante de nuestra línea como unas seisc ien tas varas, y esta 
nueva población se ha convertido ahora en un verdadero campamento, ocupado 
con tantemente por un Regimiento de la guarn ición de la Plaza. 

Sensible es que en 1854 se permitiese a la guarn ición de Gibra ltar aloja rse 
fuera del recinto de sus murall as . invadiendo el Terreno Neutral y usurpando el 
que le estaba vedado por los tratados vigentes; pero esta condescendencia, hija 
únicamente de un sentimiento fi lantrópico, no puede de manera alguna invocarse 
como un asent imiento de parte de España a la ocu pación permanente del Terreno 
ll amado Neutral, por las fuerza s inglesas; y, hab iendo desapa recido las circuns
tancias que la motivaron, es eviden te que las cosas debieron volver al estado 
que tenían antes que una razón de human idad autorizase a introduci r en ellas las 
alteraciones indicadas. 

Posteriormente, a fines del año de 1862. el Gobernador de Gibraltar autorizó 
a un cuerpo de tropas francesas que llegó de arribada a aquella Bahfa para que 
JC.1111p 1~ • en el 1 erre no cutral. sin que el mismo Gobernador de la Plaza juzgase 
ncc \,uia 1.1 aquiescencia de la au toridad española a semejante autorización. 

Pnr últ imo. en 22 de Mayo del presente año, el Capitán del Puerto de Gi
bralta r obligó a pre ·entar e an te él y conminó con una multa, en caso de reinci
dcnciu, ul pa trón de un fa lucho que, entre Punta Mala y el espigón del Fuerte 
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de Sao Felipe. desemharc:1ba efectos para las <)br.I> qut> d uer¡x) de In:~ni·ros 
militares españoles e ·¡á haciendo en las ru·na' de dicha r,)nalen. 

El Agente britámco alegaba ser britámca b- a.!uas dond• se haUaba .1qud 
barco, y el Gobernador de Gibrallar. ad,entdo d~ e,tc h·ch ¡x)r ·1 omandante 
General del Campo, ofreció conceder. como .1 . e tratase tk un permi" expres.t· 
mente olicitado, la repeli tón de lo de ·embarc en el mi~mo punh). con ul 
que lo patrones Ue\a en un certificado e\pedido !X'r esta otra auwri.dJd. de 

hallarse empleados en tal .ervicio. 

E tos hechos prueban que, tanto por parte de lterra omo P<'r parle de mar. 
pretenden la autoridade de Gibraltar ejercer un predommio jun dtcctonal que 
de ningún modo les pertenece. Por lo que respecta a Jos limites maritimos. el 
Gobierno de S.M. no puede d jar pa ar en ilencio la alegación de ese derecho 
que el Gobernador de Gibraltar se arroga para e:-.pedir ertifi ados a lo. falu hos 
españoles destinado a las obra de San Felipe, porque. obre no estar autoriza
do en pacto alguno. reconocerfa a España co tas en que no pudic e jerc r juris
dicción, a í como la daría a la Plaza obre una aguas que no puede dommar 
desde su co ta y a cuya orilla no puede abordar. 'i mucho menos puede permi
tir el Gobierno de S.M. que se ex tie nda la población de la Plaza fuera del re into 
del Peñón y de su muro . ni que e permita acampar en el Terreno 'cutral u 

un Cuerpo de tropas e:-.lranjeras, in u aquiesce ncia. 

Por orden, p ues, del Gobierno de la Reina, mi Augusta Soberana, protesto 

contra esta conducta de las a utoridades de Gibraltar. rechazo de la manera má 
formal y termina nte las pretensiones de las mis mas autoridades en todo lo que 
se refiere a los límites marítimos y terrestre de aquella Plaza. y ruego encare
cida mente a V.E. que se irva hacer expedir las órdenes con,cnien tes, a fin de 
que no vuel va n a repetirse los hecho que dan lugar a la pre ente comunicación. 

N. 0 15 

EL SECRE T A RIO DE EST ADO DE SU MAJESTAD BRITAN JCA PAR A 

LOS NEGOCIOS EXTRANJ EROS, CONDE DE R USSELL. A L M J l T R O 

DE ESPAÑA E LONDRES, SEÑOR COMYN 

26 de Enero de 1864 

(Traducción) 

Señor M inistro : H abría tenido el honor de contestar mucho a ntes de ahora 
a su Nota de V.E., fecha 13 de N oviembre último, relativa a los límites de G i
braltar, si no hub iera tenido necesidad de consultar previamen te a l Secretari o de 
Estado de S.M. para el Depa rtamento de la Guerra, acerca de este asunto. 
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La ob>enactone que su Gobierno de V.E. le ha dado orden de dirigirme se 
hallan, en efecto. comprendida- en la pettcióo final de V E. de que se mande al 
Gobernador de Gibraltar que cese de cometer acto con los cuales se dice que 
sistemáticamente invade y permanentemente ocupa el Territorio llamado cu
tral; y los principales hechos que motivan las quejas son. que se han constru ido 
barraca y otros edificios a 600 ya rdas de las líneas españolas, los cuales se han 
convertido en campamentos perma nente para regimientos ingleses; y que se 
ha permitido que tropa~ france~a desembarquen y acampen en el Territorio 

cutral. 

Se queja V E. ade más de actos del Gobernador de Gibra ltar con respecto a 
buques e pañales que querían de embarcar efectos entre Punta Mala y la punta 

del fuerte de San Felipe. 

Sensible me es, Señor Min istro. que el Gobierno de V.E. haya sido muy mal 

informado sobre las verdaderas circun tancias del caso. 

V.E. sabe, sin duda alguna, que, desde hace muchos años, se han colocado 
centinelas ingleses y españoles en el territorio que se encuentra fuera de los muros 
de Gibraltar. y que el Terreno llamado cutral es aquél comprendido entre las 

dos líneas de centinelas. 

Sobre este punto puedo referirme a la comunicación dirigida por Lord 
Howden al Gobierno de S.M . Católica en 185 1 ; pero la línea inglesa no ha 
sido de modo alguno alterada o avanzada, y se me asegura que no se ha hecho 
usurpación a lguna del Territorio eutral ni para objetos permanentes, ni para 
temporales. La distancia entre las dos líneas es. por el lado de Occidente, de 
600 yardas. y por el de Oriente. de cerca de 800. V.E. dice que se han construído 
barracas a 600 ya rdas de di tancia de las líneas españolas. Estas barracas 
están en la parte de Occiden te, y se hallan por consiguiente dentro de las líneas 

inglesas. 

Además. puedo asegu rar a V.E. que desde el año 1861 ningún reg imiento in
glés ha acampado dentro de las líneas inglesas al frente norte de Gibraltar. 

Compañías de los mismos regimientos se destacan por turno pa ra instrucción 
de fu sil , y quedan acampadas; pero este campamento tiene lugar invariablemente 

dentro de las líneas britán icas. 

El campamento francés a que V.E. alude, tuvo también lugar dentro de las 
mismas líneas, y no da ocasión por lo tanto a justo motivo de queja. 

Con respecto a las quejas de V.E. acerca de la jurisdicción marítima, debo 
también rcfenrmc a la comunicación de Lord Howden de 185 1. que he citado 
arriba. 

1:'1 obterno tlc S M. con idera que la decisión adoptada entonces, así como 
la deci ión ulterior anunciada por Lord Malmesbury al eñor l túri z en 15 ele 
Marzo de 1859, deben con ·iderar e nece ariamente como concluyentes. 
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Confío, ñor \ lini. tro, que \" E P<'dd a !'urnr a su G htern,, qu G ,~r-

nador de Gibraltar no ha meditado "' ·ometido act,, alguno que pued3 ce nside
rarse como una ofen a contra la Corona de EspañJ. 

N.0 16 

REAL DECRETO DEL MINISTRO DE ESTADO 

10 de \ 1arzo de l8b 

Declaración celebrada entre Esp(IJia y la Gran Bretlllia para la upresivn de la., 
formalidades a que en ciertos caso estaban sujetos los bur¡ues mercmlles r¡ue 
entraban en las aguas de jurisdicción marítima de las p/a-as fuertes que domi
nan el Estrecho de Gibraltar. 

EX POS tCtON A S. M. 

SE ORA : 

El día 2 del corriente e firmó por el Min istro que tiene la honra de su cri
b ir y por el Enviado Ex traordina rio y M inistro Plenipotenciario de S.M . bri
tánica en esta Corte una declaración para la supres ión de las forma lidades a 
que en cierto casos estaba n sujetos los buques mercantes que entraban en agua 
de la jur isdicción marít ima de las plazas fuertes que dominan el Estrecho de 
Gibraltar. 

Esta declaración ha sido aprobada por S.M. britá nica. En su consecuencia 
y con igual objeto, el M inistro que su cri be tiene la honra de someter a la apro
bación de V.M. el adj un to proyecto de decreto. 

M adrid 10 de M arzo de 1865. 

SEI"lORA : 
A L. R. P. de V. M. 
ANTONIO BENAV IDES. 

REAL DECRETO 

Por cuanto el día 2 de Marzo corriente se firmó por mi M inistro de Estado 
y por el E nviado Extraordinario y M inistro Plenipotencia rio de S.M. britán ica 
una declaración para la supresión de las forma lidades a que en ciertos casos esta
ban sujetos los buques merca ntes que entraban en las aguas de jurisdicción ma
rítima de las p lazas fuertes que domina n el Estrecho de Gibraltar, cuyo tex to 
literal es el siguiente : 
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''El Gob1erno de S_\1 . la Reina de E paña y el de S. 1. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, tomando en consideración que han desapa· 
recido ya las causas que mOtl\aron ciertas precauciones establecida en las plazas 
de guerra que dominan el Estrecho de G1braltar para los casos en que se apro
ximan a ellas b:J.¡o el tiro de cañón los buques que navegan en aquellas agua ; 
y en 'i ta de lo JJlCOn,·enientes que ofrece para la navegación mercante el cum
plimiento de las formalidades a que por razón de la referida precauciones se 
hallan sujeto cuando las corrientes o los vientos les obligan a entrar en las 
aguas pertcn~cientes a la jurisdicción marítima de dichas plazas de guerra; y 
atcnd1cndo, por último, a que éstas en circunstancias normales se hallan e cuela
das por la buena fe de las naciones contra sorpresa o atentados que condena 
el derecho de gentes. han convenido en lo siguiente: 

1." Quedan suprimidas en las plazas de guerra y fortalezas pertenecientes 
a ·spaña e Inglaterra que dominan el Estrecho de Gibra lta r las disposiciones 
en cuya virtud se exige que los buques mercantes que cruzan dicho Estrecho 
mue tren su bandera al pasar bajo el tiro de cañón de aquella plazas o fortale· 
zas; quedando igualmente suprimida la intimación por medio de di paro • con 
pólvora sola primera mente y con bala despué . a los buques que descu idan 
o rehusan el cumplimiento de la expresada obligación de mostrar su bandera. 

2.• El acuerdo que precede no priva a los Gobierno de España e Inglaterra 
de la facultad de establecer en las expresadas plazas y forta lezas, cuando sobre
venga un estado de guerra, aquellas preca uciones que esti men necesarias y estén 
conformes con lo prescrito por el derecho de gentes sobre esta materia. 

3." La presente declaración no releva a los buques de uno y otro país de 
la observancia de las reglas de etiq ueta marítima a su encuentro en mares comu
nes con buques de la marina de guerra de cualquiera de las dos naciones, ni 
tampoco les ex ime de las formalidades respecti vamente establecidas para la en· 
tracia en los puertos de dichas fortalezas españolas o inglesas que dominan el 
Estrecho de Gibraltar. 

4.• Queda entendido que en nada se al teran, modifi can ni derogan por esta 
decla ración de los Gobiernos de España y de Inglaterra las di posic iones, regla
mentos o prácticas que hoy rijan en las expresadas plazas y fortalezas respecto 
de los buques de guerra que naveguen en sus aguas o se dirija n a sus puertos. 

5.• Ambos Gobiernos expedirán las órdenes necesa rias para la ejecución del 
presente acuerdo, que empezará a regir desde el 15 del mes corriente. 

En fe de lo cual, la prc ente decla ración ha sido firmada por duplicado por 
!) ntontu Bcnav1dcs, Caballero Gran Cru7 de la Real y Di tinguida Orden de 
Carlos 111. Mini,tm de E;.tado de .M. Cat lica, y por Sir John Fiennes Cramp· 
wn. Raronet, Caballero omendador de la muy honorable Orden del Baño. En
' iuu 1 [\traordinario y Mini tro Plenipotenciario de .M. britán ica en la Corte 
de Mnurid, lo cuales 1, han . el lado con el sello de sus armas. 
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Fecho en ~fadrid el dfa d,,_. de ~larzo del año de u ''r'' •iM mil o.h,,-
cientos sesenta y cin o. 

(L. S.)=Finnado.=Antonio Benavide . 
(L. .)=Firmado.=John F Crampton." 

Por tanto: 

Tomando en con idera ión las razone que me ha e:\puesto mi \1 "''tro de 
Estado, y de: acuerdo con el parecer del Con ejo de 1inistro , 

\'engo en resolve r que la prein erta de Jara ión .e cumpla ) obsene puntual
men te en toda ) cada una de us parte • ) ~e consider' en toda u fuerza ) 'i
gor pa ra los efectos que en la mi ma e e pre an de de el 15 del corriente, <>01<) 

se estipula en la disposicion 5.• 

Dado en el Palacio de Madrid a dtez de 1arzo de mi l ocho ientos sesenta 
y cinco. 

E STÁ RUBRICADO DE LA R nAl MA O. 

E L MI ISTRO DB ESTADO, 

ANTO CO BENA VIDES. 

(Publicado en In Gaceta de Madritl de 14 de Mnr7o de 1865) 

N.0 17 

EL MINISTRO DE SU MAJESTAD BRITA ICA EN MADRID, E OR 

MORLER, AL SECRETARIO DE ES fADO DE SU MAJESTAD BR!TANI A 

PARA LOS EGOCIOS EXTRA JEROS, LORD GRANVILLE 

18 de Marzo de 1883 

(Traducción) 

Señor: Tengo el honor de informar que, de acuerdo con las instruccione 
contenidas en su despacho de 5 de los corrientes, he dirigido una Nota al Min istro 
de Estado informando a Su Excelencia de que, como consecuencia de las divergen
cias de los puntos de vi sta de ambos Gobiernos en el asunto del propuesto modus 
vivendi sobre la Bahía de Gibraltar, el Gobierno de Su Majestad no está dispuesto 
a seguir sosteniendo con el Gobierno de Su Majestad Católica unas negociaciones 
que tienen tan pocas probabilidades de conducir a un acuerdo. 

(Cfr. Correspondence respecting maritime jurisdiction 

in Gibraltar Warers. Presented to boLh Houscs of Pur· 

liament by Command of Her Majcsly, 1883, London. 

Prinled by Harrison and Sons. Núm. 56.) 
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N.0 18 

EL MI JSTRO DE SU MAJESTAD BRIT·\NICA E MADRID. SEJ'!OR 

SACKVILLE WEST, AL MIMSTRO DE ESTADO, MARQUES DE LA 

VEGA DE ARMJJO 

8 de Julio d 1881 

(Tratlucción) 

Señor Mini~tro: Según aparece de la correspondencia que ha mediado entre 
Lord Napicr de Magdala y el Gobernador de Algeciras, cuya copia me ha remitido 
el Gobierno de S.M., ha surgido una cuestión de incompatibilidades con el statu 
quo, con motivo de haberse elevado ciertos toldillos en el Campo Neutral enfrente 
de la línea española, y que Lord Napier considera deben quitarse para el man

tenimiento de aquél. 

egún he visto en una Nota del Duque de Sotomayor al Conde de Aberdeen, 
fecha 28 de Febrero de 1845, surgió entonce una cuestión igual por haberse 
fijado algunos postes enfrente de las líneas británicas en el terreno que el Duque 
describe como "territorio neutral reconocido como tal por ambas partes" y en
tonces juzgó de su deber pedir que se quitasen los mencionados postes en el 
dicho "territorio neutral", en el cual el Gobierno español por su parte reprime 
el ejercicio de cualquier acto de igual o parecida naturaleza. 

V.E., abrigo la esperanza, apreciará la conveniencia de remover todos los 
posibles obstáculos para los trabajos de la comisión, cuyo nombramiento se ha 
propuesto para definir y establecer por escrito el statu quo como ha existido 
hasta aquí y como se ha convenido entre los dos Gob iernos, y cree el Gobierno 
de S.M. por lo tanto que serán dadas al efecto las nece aria s instrucciones. 

N. 0 19 

EL MINISTRO DE ESTADO, MARQUES DE LA VEGA DE ARMIJO, 

AL MfNISTRO DE SU MAJESTAD BRITANICA EN MADRID, SE:Ñ'OR 

SACKVILLE WEST 

11 de Julio de 188t 

Muy eñor mío: He tenido la honra de recibir la Nota que V.E. e ha serv ido 
dirigirme con fecha 8 del corriente expresando la conveniencia de que se quiten 
ciertos toldtllos olocndos en el ampo eu tral enfrente de la lfnea española, 
porque l.ord Napicr de Magdala los considera incompatibles con el statu qua y 
como un obstáculo para los trabajo de que se ha de encargar la comisión cuyo 
nombramiento se ha propuesto. 
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Lord Napier debe e tar informad ¡x r el C,>mandante General 1M Campo 
de Gtbraltar que e·os toldillo n,, tienen m;h objeh.' que l,brar a vuc:tros guar
dias de lo· rigores Jel ol, que, e ·pecialmcntc n e> !O m''''· ' dejan ~ufr ir 
con mayor in ten idad, que iendo adem:í un'" aparato' mm ibk,;, qu de. ap.1 -
re erán cuando la e ta ión lo permita , no pued ·n ~r por su natur.lkll y ,,b¡eto 
ni un obstáculo para la cansen ación del swtu quo ni una dtfi.:uhaJ para '''' 
trabajos de la comisión mixta. 

El Gobierno de S. 1. confín. por tanto. en que el de .M. británica npre·ia ra 
la sinceridad de e tas explicacione y de ea ontribuyan a ·on enar la buen;\ 

inteligencia que exi te entre ambos paíse . 

N.0 20 

EL MINISTRO DE ESPA A E ' LO ORES. MARQUE DE A 

LAlGLESIA, AL MINISTRO DE ESTADO, MARQUES D L VEGA 

DE ARMIJO 

18 de Julio de 188 1 

Muy Señor mío: En contestación al de pacho de V.E. n.• 270, fecha 4 del co
rriente, tengo la honra de participarle que en una entrevista que he tenido hoy 
con Lord Granville he llamado su atención sobre las comunicaciones que habían 
mediado entre el Gobernador de Gibraltar y el General Comandante de Algeci
ras acerca de la erección, en el denominado Campo eutral, de unas pantallas 
destinadas a proteger de los ardores del sol a los soldados de la Guardia ivil 

española. 

Su Excelencia me manifestó que se había contestado ya a la Autoridad Mi
litar de Gibraltar informándole que el Gobierno de S.M. británica no se oponía 
a la existencia en el Campo Neutral de dichas pantallas, siempre que estas desa
parezcan con las circunstancias especiales que han motivado su erección. 

N.0 21 

EL MINISTRO DE SU MAJESTAD BRITANICA EN MADRID, 

SEÑOR MORIER, AL MINISTRO DE ESTADO, MARQUES DE 

LA VEGA DE ARMIJO 

15 de Abril de 1882 

(Traducción) 

Señor Ministro: Refiriéndome a comunicaciones anteriores relativas a la colo
cación de pantallas en el Campo Neutral de G ibralta r. tengo la honra de poner en 
conocimiento de V.E. que el Gobierno de S.M. británica me autoriza para mani-
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fe tar que no toene por su parte mcomenieme en la colocación de e ta pantallas, 
con la condociones iguoentc i una de la do parte d< ca establ~cer pan tallas 
pa ra los ondíviduos de u Policfa ( ovil, en el Campo eutral, deberá d irigir e al 
Goberna<.lor de l territorio fronteri.w, anunciándole su deseo de establecer las pan
ta llas en el pun to del ampo cutra l en q ue se jutgue nece ario, o de qu itarlas 
según la época, deboen<.lo ser las (echas pa ra colocar y pa ra qui ta r las pantallas, 
el 1 .• de Abril y el 1 <.le oviembre de cada año, re pcctivamente; a condición, 
sin emba rgo, <.le que estas pantall as no se establezcan a meno de cien yardas de 
la línea de centinelas de cada país. 

N.0 22 

EL MI ISTRO DE ESPA1~'A E LO DRES. MARQUES DE CASA 

LAIGLES!A, AL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD 

13R I rAN JCA PARA LOS NEGOCIOS EXTRA JEROS, LORD GRANVlLLE 

16 de Mayo de 1882 

M y Lord: Con referencia a la conversación que ayer tuve con Vuestra Exce
lencia, tengo la honra de confirmarle que, habiendo sido informado el Gobierno 
de S.M. de que las autoridades de Gibraltar para evitar Jos inconvenientes de las 
garitas de centinelas, de madera. en la línea del llamado Campo cutral, han dis
puesto el levantamiento de obras de sillería para su emplazam iento fijo, me en
carga haga presente al Gobierno de S.M. británica que el acto llevado ahora a 
cabo por las autoridades inglesas con la sustitución de las antiguas garitas por 
ot ras de carácter más permanente deberá en tenderse que no implica derecho 
alguno de posesión del terreno sobre que se hallan si tuadas, ni prejuzga ni puede 
afectar a la cuest ión del arreglo de límites pendiente de solución. 

N.0 23 

EL MINISTRO DE SU MAJESTAD BRITA NICA E MADRID, 

SEI"'OR MORIER, AL MINISTRO DE ESTADO, MARQUES DE 

LA VEGA DE ARMIJO 

29 de Mayo de 1882 

(Trwiucción) 

ñor Ministro : Con fecha 15 del mes pa ado tuve la honra de dirigir a V.E. 
una o tu. on referencia a comunicaciones anteriores, manife tándole cuá les eran, 



en opmión d:l Gob1ern, d. 
poJrian con,~nir en d ,,¡abL.:.mi·mo J· 
tar > no puedo menos <k e'pr• r mi ':nt.mi~nt,, de qu 

aún a dicha • ota. 

1 3 

El a-.umo e en e. tremo ,en<llltl. Al h. cer llle. pr-> u.:,t '· d lJ<>b .. rn,> 

de S.M. e fundaba eu la o.tumbre aJmititb por largo t1~mr > ~n k> 

que -;e refteren al Cnmpo •utral. C<Uumbr• l>hada en pr'' 

en primer lugar por el Go)icrno cspaüol } a.:cpt.lJJ, JX 
puedo creer que la intención de lo a tua]~, !\1ini.·tm ue .\1 
tir de este sta/u quo o de un modus ¡·j¡-u¡,¡, que tanto ,nt ·r~s" 
nunca encarecer.! b~ tant • la urgenci;! de no d~·:IT e ta msignift ·• nt .:ue ti<Hl 

de lo para oles sin resoher. }3 que ello ocasi,,na gra' s in''J1\,nientcs a ''" 
que se han de apro\'echar de ello· > puede ser cau'a de ) c·n· 

umientos poco ami tosos. 

El principio establecido en la 1\ota del Duque d~ • otomJ)Or <le 2 d~ Fcbr~n> 

de 1845. era que toda las disposicione de policía o de otra clase qu.: se r •lictan 
al Campo 'eu tral. reconocidas corno tales (copiando l,s mi,ma. pllabr.h d • S. E.) 
por ambas parte . serían objeto de una previa inteligencia entr• los Gob~tnado· 
res de los territorios vecinos y a t~l principio apelo para p~dir wn urr~n 'iJ el 

arreglo de este asunto. 

Con relación al ca o particular que se di cute, es de csp~cwl unportancia 
que recuerde a V.E. las circun tancias que mot1varon la 'ota del Duque de 

Sotomayor. 

El entonces Gobernador ele Gibraltar había colocado. por motivos ~anitarios. 
cuatro postes delante d~ las líneas inglesas de centindas, y al protestar contr<~ 

la colocación de estos po tes, no mediando el previo conscntimic•lto del Go· 
bernador Genera l del Campo, el Duque de Sotomayor hizo las ratnnabks pro

puestas mencionadas. 

El año último, el Gobernador General del Campo, sin haberse puc~to de 

acuerdo previamente con el Gobernador de Gibraltar, colocó unos postes simi
lares para so tener los parasoles, no delante de la línea de los centinelas espa

ñoles, sino inmediatos a la de los ingleses. 

Aunque esta conducta se apartaba de la regla hasta entonces ohservaua. el 
asunto fue solucionado amistosamente entre los do Gobernadores, en la mte

ligencia de que dichos postes deberían quitarse al fin del verano. Probable
mente debido a una confusión, este acuerdo sólo se cumplió en parte, pues si hien 
se quitaron los parasoles, se dejaron fijos los po tes que los sostenían, algunos 

de doce pies de altura. Cuando volvió el verano y se suscitó de nuevo b crcstitín, 
S.E. Lord Napier -sabedor de que el asunto había sido somet ido a la cnnsideru
ción de V .E .. a fin de ll egar a un acuerdo entre ambos Gobiernos dijo que es taba 

13 
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esperando in\truccionc, que aún no había rec1bido. } añadió que bajo u respon a
bilidad consentiría que se \o) vieran a colo r lo para. o les en sus postes, si el 
Gllbcrnador e>pañol daba por u parte la seguridad de que dichos postes se reti 
rarían d urante e l invierno. 

En tonces, el Gobernador Genera l del Campo dio conocimiento de ello a Ma

drid. y yo por mi parte he empleado todos mis esfuerzo , como V.E. sabe, pero 
hasta ahora sin éx1to, para obtener el arreglo de la cue tión bajo la base del 

mutuo acue rdo propuesto por el Gobierno español en la ola del Duque de 

Sotomayor. 

N. 0 24 

EL ENCARGADO DE NEGOCIOS DE SU MAJESTAD BRITANICA EN 

MADRID, SEÑOR I~ANE, AL MINISTRO DE ESTADO, MARQUES DE 

LA VEGA DE ARMTJO 

21 de Julio de 1882 

(Traducción) 

Señor Ministro: Tengo la honra de acusar recibo de su ola al señor 
Morier, fecha 31 de Mayo próximo pasado, referente a la instalación de para
soles en el Campo Neutral de Gibraltar. 

En dicha Nota, que fue transmitida por el señor Morier al Gobierno de SuMa
jestad y por éste al Gobernador de Gibraltar, Su Excelencia tuvo a bien infor
mar a la Legación de S.M. de que el Gobierno de España no tenía nada que 
objetar a la instalación de parasoles en el Campo Neutral de Gibraltar, con tal de 
que no fuesen de carácter permanente y se retirasen tan pronto corno la tem
peratura los hicie e innecesarios corno protección contra el gran calor del verano. 

De acuerdo con las instrucciones recibidas del Secretario Principal de Estado 
de S.M. para los Negocios Extranjeros, tengo la honra de recordar a Su Exce
lencia que la instalación de parasoles en el Campo cutral de Gibraltar es una 
oetición hecha oor el Gobierno español y no oor el británico. y debo declarar que 
la ota de u Excelencia , a la que e toy acusando recibo, ha sido interpretada 
por el robicrno de .M. como un compromiso a umido por las autoridades es
p.!ñolas de rellrur lo pa ra olcs. inclu o su e tructura, al final de la canícu la. 



N.0 25 

EL E 'CARGADO DE :\EGOC!O DL Sl' ~1 J 1:: T\D BR 11 A lt \ E . 

MADRID. El\OR FA:-..E. AL W:\l TRO DE E TADO. \1 \ROLL. OE 

LA VEGA DE ARI\IIJO 

(Traducción) 

Señor Mi m tro: Refiriéndome a la reclamact n r~cient 'ment • hed1a por d 
Mini tro de u Majestad Catóhca en Londres al e retano d~ Est.ldo de u 
Majestad británica para los 1egocios E\tranjeros, con mo!i\O d~ una suru~sta 
ubstitución por parte de la autoridades británicas, de garita d • mad~m p.ua k» 

centinelas por unas de piedra en la línea del Campo 'cutral de Gthraltar, el Conde 
de Gran~ille me indica informe a .E. que. segt'tn resulta de una comunt ·acit:ln 
recibida del Gobernador de Gibraltar, en respuesta a una información sobre d 
asunto dirigida a S.E. por el Mini tro de Colonia de Su Majestad brit:lnicu. ntl ·e 
han establecido en dicho Campo ga rita para los centinelas del g~ncro a que 
alude el Marqués de Ca a Laiglesia. El General Lord apier indica en la referida 
comunicación que la queja en cuest ión ha nacido probabkmente de su dcci. ión 
de hacer construir unas plataformas de piedra para reemplazar las ya usadas de 
madera, plataformas sobre la cuales se han colocado las garitas ordinarias de ma· 
dera para los centinelas. Añade que adoptó e ta deci ión deliberadamente, con 
la idea de acabar para siempre con la inquietudes que las plataformas de 
madera originaban a las autoridades española , que temían qu~ las garitas pu
dieran ser adelantadas; dice también que espera haber evitauo toda mulu mte
ligencia, di poniendo que las plata formas de piedra se col quen más atnls del 

si tio en que anteriormente estaban las ga rita s de los cen tinelas. 



N.0 26 

CROQUIS E VlADO POR EL E~BAJADOR DE SU MAJESTAD BRITA :lCA, SE OR 
DURA ·o. AL MINISTRO DE EST -\DO. SE:~OR ABARZUZA 

(rigur.ba <omo anc¡o al 
Documento núm. 27.) 

S 

4 de Marzo de 1903 

NOT l. El croqui• corre p ndc o la parte de Campo Neutral usurpado por los ingleses y el edificio que 
pea .t ban consLru1r es el sc~alado por el círculo. 



N. 0 27 

EL EMBAJADOR DE ¡_, M,\JE T D BRITAC\ICA E:\ \1 \DRID. l:''\OR 

DURA. ' D, AL ~IL ' ISTRO DE E T ADO, El\OR ABARZl 7 

7 d '!arzo de 1903 

(Traducción) 

Querido s~ñor Abarzuza · In luyo a \ .E. copia de una arta del Goberna
dor de Gibraltar relati\'a al cobertizo a que .e refi •re el rcctcnte 1emorando 
que V.E. me ha dirigido. Incluyo tambtén original de un plano que muc:tra 
la cla e y posición dd cob~rti1o. Le agrade eré me dnuel\'a el plano. una va 
, isto por V.E. Espero que la carta y lo documento que con ella le r·mito 
sean del agrado de V.E .. ) que podré decir a ir George \\'hite que no ha) 
ob tácu lo para la ejecución de los propósito de los Comisarios de :m,tJad. Si 
V.E. desea alguna otra noticia obre el particular, le agrade.:eré me lo manifieste. 

ota aneja 

Barracón de 60 pies de largo por 30 de ancho. dividido por el 

medio. 

Paredes de ladrillo de 8 pies hasta la cornisa y de 6 pulgadas de es

pesor. 

Altura del suelo al techo, 15 pies. 

Techo de hierro ga lvanizado ondulado. 

N.0 28 

EL GOBERNADOR DE GrBRALTAR, SIR GEORGE WHI TE, 

AL EMBAJADOR DE SU MAJESTAD BRITANJCA EN MADRID, 

SEJ"lOR DURAND 

4 de Marzo de t903 

(Traducción) 

Señor: Con referencia al telegrama de ayer de Su Excelencia y a la respuesta 
telegrá fi ca del General R aper relativos al cobert izo que se está levantando en el 
Frente norte, tengo el honor de decla rar que este cobertizo, de carácter provisional, 
está siendo construído por los Comisarios de Sanidad en el punto indicado en 
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el m:.pa ad junto, con el propó>ito de calentar alquitrán, creo>ota > piedras, junto 
con la mc/cla que ha d~ u ·arsc para asfaltar alguna calles y carreteras de Gi
braltar. 

2. Lo Comi~anos de Sanidad sólo necesitan tal cobertizo provi ionalmente 
y probabl.:m~nte desaparecerá cuando se termine el trabajo para el que es 
necesario 

3. Se cmla adjunto, para informaCIÓn de S.E., un plano dcscripti\O de esta 
scnc11la C>tructura, enclavada dentro de los límites del territorio ocupado por 
Gran Bretaña. 

N. 0 29 

(Figuraba como anejo a l 
Documento núm. 27.) 

LL SE RETARlO DE ESTADO DE SU MAJESTAD BRITANICA PARA 

LOS NEGOC !OS EXTRANJ EROS, LORD PALMERSTO • AL ENCARGA DO 

DE NEGOC IOS DE ESPA~A EN LO DRES, SE~OR FLOREZ 

25 de Agosto de 184 1 

(Traducción) 

El infrascrito. Secretario Principal de Estado de S. M. pa ra los egocios Extran
jeros. tiene la honra de informar al señor Flórez, Encargado de Negocios de Su 
Majestad Ca tólica, que en u Nota de 23 del corrien te, en la que se contestaba 
a la del señor Flórez del 31 de Mayo pasado, relativa al resca te de un falucho de 
Gibral tar. el Dolphi11, del puerto de Cartagena. el infrascri to dejó de refer irse deli
beradame nte a dos peticiones hechas por el señor F lórez en nombre de su Gobier
no, puesto que el abajo fi rma nte prefería dedica rl es una Nota especial. 

El infrascri to se refi ere a las peticiones del señor Flórez de que se prohiba a 
los buques mercantes armarse en Gibraltar y de que se ordene a las autoridades 
de Gibraltar que pongan fi n a todo contrabando que desde all í se dir ige a terri
torio español. 

Con relación a la primera petición, el infrn crito decla ra que es práctica 
constan te de los navíos mercantes británicos que frecuenta n zonas en las que 
pu<' !an "'t;u npucstos a \Cr atacad s. el embarcar armas menores, e incluso 
l'aih>n ., ; m1 pu,·dcn hacerlo sin licencm expresa, pero dicha licencia no se les 
suele negar nunc¡1 o ca i nunca; y lo procedim iento ofen ivos de los guarda
costa cspal'lnlcs en el Mediterráneo hacen ~onvcn ien tc, e incluso necesario. que 
los na\ ins mcr ante~ que se hacen a la mar desde Gibraltar e tén provistos de 
medios defensivo . 
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En cuanro a la s•gunda ~t1C1<>n. el infra 'Tito h. e~ 0t>s~r\ r qu , :nmquc 
todos los Gobiernos puedc::n d :ctar como !!U't~n b k~., fis, 1··'· ) h r
la apli ar dent•o de su prop1o tc::rriwrio. ningún G, t>i~rn-1 uene der ·ho a 
p~dir. o e. pc::rar ) u da de a G,>biern~ de otro plÍ> para ·1 .:umplimi •nt,> d • t.tlc 
le)<!. Y i e. to e. así como r~g!J general. sin \aminar l.t cu~'tion de i t.tlc. 
le)e están o no conforme. >n el libre intercambio ,,m~rcial entr· n:1 iones 
que ha ido e table ido como regla general por la costumbre ) pr t:ca de los 
tiempos moderno. aun tiene que ser más c1erto e<>n relación a le) e· que C\)0.

tituyan una excepción a tal regla. por e. tar fum!Jda · en las doctrina aducas 
y antiguas del proteccioni:mo ) la urresión de mtercambi,>s. E un he h,, de 
obra cono ido que lns le)e· fiscales de España -la mismas lc::)es que el s•iior 

Flórez. en nombre de u Gobierno. pid· que se ordene al Gobernador de Gibraltar 
que ayude a cumplirlas pertenecen a esta última categoría. puesto que dtchas 
leyes prohiben importar en Espalia mucho artículos que se fabrican en otros paí
ses y que el pueblo e pañol tiene grandes deseos de comprar; y para eon:egutrlo s~ 
ded icaría con ahinco a incrementar el producto de u propia indu tria para dispo
ner de más mercancías e pañolas. a ftn de cambiarlas por aquella> extranjeras que 
desea adquirir. Las actuales leyc. fiscales de E paiía no ólo re:ultan. por tanto, 
perjudiciales para lo interese comerciales y fabriles de nacione amiga ) aliadas 
de España. sino que también imponen priYaciones molestas al prop10 pueblo es
pañol , impiden el progreso de la industria espaiiola y retardan el lesarrollo de los 
recur os naturales de España. Se calcula que entre 80 y 100 mil de lo miembro 
de la población masculina más acti' a de E paña e aleja de los empleo producti
vos de la industria y se dedica, bien al contrabando. 'iolando e tn leyes fi cales. 
bien al ejercicio de agentes de aduanas. en connivencia con e. a Yiolacibn. Porque 
no puede suponerse que leyes de esta naturaleza, que est:ín en directa oposicidn 
a las nece idades y deseos de la gran mayoría del pueblo, puedan llcYarse a la pr:íc
tica y es hecho bien notorio que mercancía prohibida de fabricación extranjera. 
especialmente inglesas y francesas, por un valor de, al menos. tres millone de 
esterlinas, se introducen cada año en España por los contrahandi;tas. Y asf. 
mientras una gran parte de la flor de la población de España se desmoraliza, 
algunos por la costumbre de gana rse la vida violando diariamente la ley, otros 
por la práctica de recibir sobornos para no cumplir con su deber, el Tesoro 
público pierde las grandes rentas que se obtendrían si se impusiese una tasa co
rrecta sobre las importaciones lega les de todos aquellos bienes que ahora se 
introducen de contrabando in pagar ninguna clase de impue tos. 

La razón ostensible por la que estas prohibiciones anticuadas se mantienen 
en España es porque proporcionan protección, que dicen ser necesaria, a las ma
nufacturas de algodón y eda de Cataluña y Valencia. Pero incluso esta razón 
carece de fundamento, porque es un hecho notorio que muchas de estas fábr icas 
encuentran más rentable hacer que sus mercancías sean fabricadas en Mánchester o 
en Lyon, en lugar de fabricarlas ellos mismos y, por tanto, grandes cantidades de 
materiales de algodón y seda se fabrican cada año en Lyon y en Mánchester, po
niéndnse Juego marcas de fábricas españolas; a continuación se introducen de con
trabando en Cataluña y Valencia y después se venden como productos españoles 
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por la rr ma firma que claman p<.lr la conttn~dad d~ lls prc<entcs le)es fis-
'omu prokCCI<Ín a l.t indu tria esp iiola .• o d:bc sorprender que pidan 

con tant 1ntcré que ~ mantenga en 'igor di ha kg.,Jación, pue to que las 
proh h1 o e en ella cnnt mdas mantJt!nen artificialmente alto los precios de 
1,, algodone ) ll cdü <k I· paña. )a que la importación por las empre as de 
l'llcs mercancía,, in pagar derechos. y ·u venta posterior a los elevados precios 
actc~ale re u ita rn:í · rentable: que 1mportar estas mercancías p3gn ndo impuestos 
y \CtH.I rl¡t> a los prec•c., bajos que se produci rían al legaJi¿ar las importacione . 

/1 í parece daro que muchas d~ las per<onas que se dedican al contrabando 
de artícult s franceses e in::leses para competir con las manufactura española , 
son qm n ' clan'all con más fuer1a en fa,or de la protección de la indu tria es
pañola. Exi t . sin cmhar"o. una diferencia ent re la competencia que ellos deplo
ran ) la d~ IJ que son partlllarios : la competencia que deploran e taría sometida 
a la prcsJtÍn de unos derechos, mientras que la de la que son partidarios no tiene 
más recargo que el dd soborno. ya inveterado, a lo empleados de Aduanas. 

l'•1r todo ello. si el Gobierno español quiere poner fin al contrabando. que 
bien s1 hc el Gobierno de S.M. se canaliza en gran medida a través de Gibraltar, 
el úntco medio efectivo de consegui r tal propósito es rev isar las tarifas espa
ñoh . co11 el nn de armo ni1a rl as con los deseos y necesidades de la nación es
r añola , de conformidad con el espíritu comercia l de la época. 

N.0 30 

EL MINISTRO DE ESPAÑA EN LONDRES, SEÑOR ISTURJZ, 

AL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD BRITANICA PARA 

LOS NEGOCIOS EXTRANJEROS, LORD PALMERSTON 

13 de Febrero de 1851 

El infrascrito, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S.M. Ca
l ' lica, tiene la honra de llamar seriamente la atención del Vizconde Palmerston, 
Secretario Principal ele Estado para los Negocios Extranjero de S.M. británica 
hacia los hechos siguientes ocurridos en las aguas de Gibraltar. 

En la noche del 14 al 15 del mes próximo pasado, el falucho del Resgua rdo 
espaiiol Liebre apresó en los arrecifes de Punta Mala dos barcos contraban

¡J¡ t , "' d d< u~ ilk ''' come rcio. y. cumpliendo con su deber. el patrón de 
dt lu nth.tro: citin hiw rumbo hacia Algeci ras con objeto de presentar la presa 
a Ja, nu t<>nd J~ CtllllJkkntcs. Fn este estad . y cuando a b s cuatro y media 
d.: lt t.Jrdc dd di 1 16. doblaba la Punta de Europa. bajo las baterías de la 
1'1.11 t, k• .t liti al •ncrcntro la barquilla contrabandista Serpiente con u patrón y 
dudj,, \lt •ucl Umnquetc y r mpró contra el Liebre un fuego muy vivo de 
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[u.il y boC3cha que le atra\e '' y \eLm·n. s 1 qu~ r part J 1 
buque atlcado e puJi ra r "'fl''nd.r a la agr _ i \n. a , u ·a d~ qu~ 1, .ulllkr, in· 

gleses tenían la m~chas en·eodiJa- para J ri_ ir su- llr<> cont d m•,m•'· '"-nd<' 
el resultado qued:u pri. ionera de ,;¡ , " rt• 13 barca del Re -~uard, qu~ fue 
conducida por aquélla ba¡o las baterías lle Gib• altar Jomk pcrman~dó h.,¡:¡ 

las once J~ la noche. 

A e. ta hora se presentó un bote J • un 'a por Je guerra ingks. ·1 cual C<>n

dujo a ambos buques al astado de aquél. quedando a í d·t·niJ,, el 1 ;.¡,,. 
hasta las dos de la tarde del 17. en que fue puesta en libertad por d Comandante 

del citado ,.a por. 

Al cumplir el infras rito c<'n la orden que ha reci~,iJo de p..>na en n<'ticia 
del Vizconde de Palmerston e. te .·uccs<'. se lisonjea de que la ;ola cnunciaci<'n 
de los hechos bastará para que S. E. d•sponga que se hagan las ma.· c'quisit.~> 
indagaciones e'l <1\ eriguación dd caso y que. omprobadas las noticias qu · hasta 
ahora ha obtenido el Gobi ·rno de S.M .. se apresurará el de .M. britnni ·a a 
dar las explicaciones convenientes obre el particullr: con:itlcrando que la 

analogfa que guarda este acto con otros ocurridos en épocas no distante podría 
inducir u lo contrabandistas a confiar en una protección que no cabe en la leal
tad ckl Gobierno británico dispensarles, en perjuicio del fis o español. y con 
meno cabo de las cord iales relaciones que tanto desea el Gob1erno Jc .M. con

servar con el Gabinete de S.M. británica. 

Re ·ta únicamente al infra crito manifestar al Vizconde Palmer ton cuán con
veniente erfa que, con este motivo. se comunicasen de nuevo instrucciones al 
Gobernador de Gibraltar para que se eviten en lo sucesivo cuestiones de fndole 

desagradable como la presente. 

N. 0 31 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD BRITANICA PARA 

LOS NEGOCIOS EXTRA JEROS. LORD PALMERSTON. AL MI ISTRO 

DE ESPAÑA EN LONDR ES, SEÑOR TSTURIZ 

t t de Junio de 1851 

(Traducción) 

El in frascri to. Secretario Principal de E tado para los egocios Extranjero de 
S.M. británica. refiriéndose a su Nota de 19 de Febrero último, dirigida al señor 
Istúri z, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S.M. Catól ica, 
en es ta Corte. tiene el honor de contestar a la Nota de l señor lstúri;. de 
fecha 13 del mes ind icado, en la que éste manifestó que en la noche del 15 de 
Enero del presente año, el buque del Resguardo español. Liebre, apresó en 
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Punta Malu do> botes contrabandi tas. y se hizo a la vela con ellos hacia Alge
ciras; que en la tarde del 16 de Enero, al doblar el Liebre la Punta de Europa, 
b3jo las baterías inglesas, la Serpieme, otro buque conuabandista. atacó al 
crucero e pañol Liebre; que la tripulación de éste quedó inhabilitada para 
resistir el ataque a consccuen ia de Jos moúmientos amenazadores de las bate
rla inglesas: que por esto fue el Liebre apresado y traído bajo Jo cañones 
de Gibraltar. donde permaneció hasta las once de la noche; y que. después de 
haber sido colocada al co Lado de un vapor de guerra inglés, fue puesta en li 
bertad a lus catorce horas del 17 de Enero. Y el señor Istúriz pidió en la citada 
Nota, que el Gobierno de S.M. diese explicaciones sobre el tratamiento que había 
sufrido el Liebre, y que se diese orden al Gobernador de Gibraltar para que en 
adelante se abstuviera de intervenir en cuestiones de esta na tura leza. 

Fl infra:>crito tiene el honor de comunicar. en contestación al señor l stúriz, 
el extracto de un informe sobre este asunto, que ha recibido del Gobernador de 
Gibraltar. 

Sir Roben Gardiner manifiesta que la guarnición de aquella P laza tiene es
trictas órdenes para impedir todo encuentro hostil bajo los fuegos de la Forta
lc7a. y que estas órdene se llevan a efecto con toda rigidez en cuanto es posible 
hacerlo. 

Sir Robcrt Gardiner dice que el 16 de Enero, la guardia del faro oyó 
voces pidiendo socorro, que provenían de alg(m buque que se hall aba cercano 
a la Roca, y que, habiendo mirado el Oficial de la gua rd ia por encima de la m u
ralla del parapeto, vio dos boles a muy corta distancia. Uno de ellos había apre
sado a un contraba ndista. y amenazaba atacar a otro tercer bote, cuya tripulación 
pedía auxilio a la guardia ing lesa. El O fic ial que la mandaba, tornó, corno debía, 
po esión de los tres botes, y los detuvo, siendo conduc idos después por la lancha 
del vapor de S.M. Jano a l fondeadero inglés. 

Ninguno de e tos tres buques detenidos llevaba izada la bandera . 

En la mañana del 17 se d io un informe detall ado de lo sucedido al Gober
nador de Gibraltar, y este Oficial, después de hacer todas las indagaciones ne
cesa rias sobre ell a. dio orden para que el guardacostas español y el buque que 
había apresado fuesen puestos en libertad. 

El Gobierno de S.M. espera sinceramente que esta expli cación, que ya ha 
sido comunicada por el Gobernador de Gibraltar a l Ministro de S.M. en Madrid , 
sa ti sfará al Gobierno español. 

Pero el infrascri to cree su deber ap rovechar esta oportu nidad _para llamar por 

conducto d~l señor lstúri1. y en lo l~rminos más ami tosos. la at ncióo del 
Gobierno español sobre la veja toria conducta de los buques del Resguardo es
paMI hacia lo> buque pertenecientes a Gibraltar. 

D~. uc el usunlo entre el Liebre y la Serpiente. otros dos actos de intervención 
tlcgal e han cometido e ntra buques de G ibraltar por guardacostas españoles. 



El primero fue un a.:to de agre.1 >n injusttfi, ble p. r part dd cr , ·r 
del Re guardo Amulia contra la balandr Haon. 

E ta había :.al ido de Gibralt:u on de. tino a Argel, 1 d1a ~ d • Aoril ult1m . 
y. hall:inJose en alt.1 m:1r. a una di tan.:m d 35 nulla. al r de b e st;t ,k 
EspañJ, fue abordada [X'T un b te del Amalia en ~lc'a del R<'nd >n. 

La Ht?rolr quedó en po.e<ión de lo. españole<. quien., malt Iar,,n a u !Ti· 
pulación. a pesar de que lle\aba su papele en perfeda r·~la . D.: pu s fuer mol· 
cada por los captores ha ia la co ta de E ·raña. ) lueg' que ll•g,\ al abo 
de Gata. el Capitán del Amalia fue personalmente a omunicar lo ocurndo ;1 

su Jek que mandaba otro guarda ostas; } . habiendo \ u·ho a >U 1uqu al cab<' 
de dos hora . dijo que la fleron y • u tnpulu ión pnd1an Ir dond · qui ier;m 111 

embargo, ólo tres días de pué de haber ido detemda en alta mar. fue puesta 
en libertad la balandra 1/eron y aun entonce fue acompañada por espacio de 
algunas horas por el A malia. cuy Capitán dijo al separarse 1k elln que ~¡ la 
Heron volda a encontrarse sobre la co la de E paña erfa echada a pique. 

Como e te acto de violencia parece haber ·e originado de la ignorancia y 
excesivo celo de un Oficial subaltemo del , en icio e pañol. cuya conducta de.· 
aprobó su Jefe, a quien se dirigió después de apresar la Heron , el Gobierno 
de S.M. está per uadido de que el de E paña con ·iderar;\ de justicia, primero, 
el dar a los dueños de la Neron cualquiera indemnización justa que pidan por 
la detención ilegal del buque. y. segundo, adoptar la medida comen1ente para 
imped ir en lo futuro semejantes equivo acioncs por parle de los Oficiales que 
manden guardacosta en lo que concierna a sus derechos y a ·us dcbcre : por· 
que es eviden te que semejantes actos de vio lencia con buques inglcse en alta 
mar no podría n repetir e, sin que los buques de guerra de .M. adoptasen me· 
d idas que podrían afectar seri amente a las ami ·tosas relaciones que median entr· 
ambos paises. 

Los deta ll e de este asun to han sido ya comunicado a Lord Howdcn por 
Sir Robert Gardiner, y Lord Howden recibirá instrucciones para participarlas 
a 1 Gobierno español. 

El Ministro británico en Madrid recibirá as imismo instrucciones para poner en 
conocimiento del Gobierno e pañol todo cuanto se sabe con respecto al segundo 
caso a que queda hecha alusión, el cual fue un combate que tuvo lugar en las 
aguas de Gibralta r entre el Viva, guardacostas espaiiol. y la contrabandisto 
Serpiente o Miguel, cuyo combate, lamenta deci r el infrascrito, fue seguido de 
pillaje, violencia y sacrificio de vida , pues el Viva fue saqueado, algunos 
de los que lo tripulaban fuero n arrojados al agua y su Capitán fue muerto, 
habiendo también sido herido morta lmente, según se creía. uno de los contra· 
bandistas, en cuyo estado se le trajo al dique de Gibraltar. 

Se tiene en tendido que este combate, que parece tuvo lugar al pie de las 
murallas de la fortaleza de Gibraltar, ha sido descri to al Gobierno de España 
como un acto de piratería cometido por un contrabandista de Gibraltar con tra 
uno de lo buques de S.M. Católica; pero, en cuan to puede juzgarse por la 
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comparacmo de la contradictorias declaraciOnes de ambas parte .• parece que 
el primero en atacar fue el guardaco ta > no el contrabandi,ta. Pc:ro, en todo 
caso. e tá demostrado que este lamentable ultraje fue la consecuencia de haber 
entrado en la aguas de Grbraltar un buque del Resguardo español, con el fin 
de quedar al acecho, e pecando una oca ión para apresar allí los buques q ue 
se sosp~.:haba mtcntaban desembarcar géneros de con trabando en las costas 
de hpa ria y, por lo tanto. de todo lo que ocurrió en aquella ocasión e res
ponsable el Oficial que mandaba el Viva. 

El infra crito debe indicar al señor l slúriz que el Gobierno británico no 
puede permitir que continúe en práctica este i lema de conducta de los bu
que~ dd Rcscuardo español. porque toda embarcación perteneciente a súb
ditos ingleses o a súbdrtos de Potencia amigas tiene derecho a ser protegida 
por las autor,dadcs de Gibraltar mientra se encuentre en las aguas de aquella 
fortalcta, y mientras se ab tenga de in fringir ley alguna de las que allí rigen; 
y además porque el Gobierno inglés no tiene facu ltad legal para intervenir en 
las opcracione- de los buque que se hallan en el puerto de Gibraltar , bajo pre
texto de albergar sospechas de que intentan introducir en España artículos de 
con tra bando. 

La existencia de este abuso se debe principa lmente a las proh ibiciones y de
rechos exce ivos que establece el Arancel e paño l y el Gobierno británico no tie.ne 
el deber de adoptar dentro de su territorio medida alguna para que se lleven a 
efecto los Reglamentos de Aduanas de una Potencia extranjera, lo cual sería 
también imposible de hacer. 

Pero el Gobierno de S.M. se aventura a presentar a la consideración del Go
bierno español. como remed io verdadero y eficaz para el contrabando y todas 
sus desgraciadas consecuencias. una modificación liberal del Arancel español. 

N. 0 32 

EL ENCARGADO DE NEGOCIOS DE SU MAJESTAD BRITANICA EN 

MADRID, SEJ\!OR OTWAY. AL MINISTRO DE ESTADO, 

SEJ\!OR BERTRAN DE LIS 

1.• Nota. 
9 de Septiembre de t852 

(Trad11< .-ivn) 

. ·riur ( nn el mayor pe ar me veo obligado a presentar a la atención de Su 
.:clcncra. de la manera mús seria e inmediata, un uceso, lo mús vejatorio y dcs

agradabl~. que tu,·o lugar el 5 d 1 1s corrientes en Gibraltar. en el que se viola ron 
la Lc} c' de 'ua rentena : la injustrficablc ca ptura y posterior cond ucción a Alge-



ira ue do: embarcaci nes británk-as. ) k · maJe, trnt < liJd '' 1 du ñc d una 
de ellas. 

Como expli.:ación de lo anteri 1r. ;¡Jjunto tcng' la h '"rn d~ em iar a u 
Excdencia copia de un informe d•l Hon<>rable Gec,rg· Gr '• Cap;tan d•l pucno 
de Gibraltar, r de la· ucclaracionc. dd Otl·ial el· anidau. rder ·t;t:s :1 un !lt:~qu 

realizado por una e campa' ia de u Católi a :>.hje taJ , ntra 1.1 gu.ud a . ani
wria de un barco sometido a cuar·ntena en aguas bru:ln~ca:. la .:a¡•tura ti un 
ferryl>nal británico, amurado al ante citado bar'''· ) los mal<" trnt<, tnfli)!td<h 
al propietario. que fue Jle,·ado por la fuerza a Alg ·e ras 

E te informe. y los documentos, proporcionarán a • u 1.::\cd ·ncia todos h· 
detalles de las circun tancia del ca o. 

Obsen·ará Su Excelencia que un empleado del Departamento de Cu;trentena. 
así como el Vicecónsul de S.M. británica. e ·tu' icron todo el día tratantll de 
conseguir que la embarcación inglesa fuese pue la en libertad. y á lo Yoh icron 
a Gibraltar despué de ver fraca ados us intento . a última hora de la tarde. 

Siento mucho tener que señalar que é te no es un en.o aiSlado. :ino un ~¡cm
plo, muy frecuente. de e 13 clase de agresión. Pero ·1 ca.o emuch·c tal 
de precio por los límites nacionale . que considero mi deber el ponerlo, sin p.!r
dida de tiempo, a la inmediata consideración de Su Excelencia. 

Estoy seguro de que Su Excelencia me hará ju ticia y creerá que recurro con 
gran disgusto a su intervención en una cuestión de e ta naturalela, pero con i
dero que acciones semeja nte deben recibir remedio inmediato y perentorio. 

El Gobernador de Gibraltar me informa de que, en anteriores ocasiones, 
ha presentado asuntos de naturaleza similar al General Gobernador de Al
geciras y siempre obtuvo la misma respuesta: "el ca o debe ir al Tribunal 
competente". lo que significa que los límite británicos pueden ser violados, 
los buques capturados y llevados por la fuerza a Algeciras. y la captura decla
rada legal por un Tribunal ante el que no somos responsables, i ¡basándose en 
las decla raciones de los agresores! ! 

Es prácticamente imposible que pueda continuar este estado de guerra en 
tiempo de paz, sin arriesgarse a las consecuencias más serias y fatale . y con 
todo respeto apelo al Gobierno de S.M. Católica con el fin de evi tar unas po
sibles represa li as. 

Las embarcaciones capturadas pueden tal ve7 dedicarse al contrabando. pero, 
aun admitiéndolo por un momento, ello no justificaría la violación del territorio 
nacional. 

Los Gobiernos de España y Gran Bretaña tienen conoci miento de las c.:Jrtapi
sas que siempre ha puesto el Gobernador de Gibraltar al ruinoso, desmoralizador 
e infamante contrabando internacional que se realiza en la l3ahfa de Gib raltar. El 
Gobernador de Algeciras sabe que Sir Robert Gardiner ha devuelto a los con-
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trabandistas capturado en circun tancias que justificasen la reclamación. Puede, 
pu~ , e>te funcionario pedir rédito por su clemencia y trato imparcial como 
Gobernador d~ Gibrdl!ar y de las aguas británica de él dependiente . pero 
Su Excelencia me hace notar que. en ninguna circunstancia, debe permitir 
la violación de dichas agua y, en esta oca ·ión, e habría podido haber ser
vido de las fuertas navaks de S.M. británica, o recobrado lo dos botes por 
la fuerza. o establecido un sistema de represalias, pero se resiste a dichos pro
cedimientos y confiadamente acude a los altos pnncipios y nobles sentimientos 
del carácter nacional español. o tiene duda de que el Gobierno de S.M. Cató
lica dará en seguida las disculpas debidas por la violación de los límites naciona
les. asr corno de que e dará la justa y debida compensación a los propietarios 
de las ernbarcacione - quienes han sufrido malos tratos. violencias y pérd idas, 
como con ecucncia de lo que, sin duda, es una injustificable invasión de las aguas 
británicas y. finalmente, ugeriría que se enviasen, con toda urgencia, in truc
cioncs al General Laviña. o a quienquiera que sea el Comandante de Algeciras, 
para que tome las medida necesarias a fin de impedir que en el futuro se repitan 
agresiones semejantes. 

• 
2.' Nota. 

9 de Septiembre de 1852 

Señor: Después de escrita mi anterior Nota, de esta misma fecha, el Goberna
dor de Gibraltar me hace saber que, dentro del fondeadero británico, ha sido captu
rada una embarcación, que luego fue conducida por J"a fuerza a Algeciras y que 
la escampavía autora del hecho regresó a u fondeadero del puerto de Gibraltar 
sin su presa. 

En con ecuencia, Sir Robert Gardiner consideró su deber expulsar del puer
to todas las escampavfas, amenazándolas con delenerlas si volvían a entrar en él. 

N. 0 33 

EL ENCARGADO DE NEGOCIOS DE SU MAJESTAD BRITANICA 

EN MADRID, SEÑOR OTWAY, AL MINISTRO DE ESTADO, 

SE~OR BERTRAN DE LIS 

11 de Septiembre de t852 
( rraducción) 

( on rdercnciu " mis dos olas a Su Excelencia, fechada s el 9 de los corrien
te~. llamando su alención. de la manera más seria e inmediata, hacia lo que había 
ucedido en Gibraltar. y que constituía violación de límites, piratería e infrac-
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ción de la leyes de Cuarentena por un bar del Re' •t.ard,, F,cal d~ \lgeciras, 
con el mayor pes:~r me entero. por un despacho qu Jcaho Je re ibir del G b r
nador de Gibraltar, de que lo que ha su dido en \lg.•,·tra. gr:wa grandement 
el delito ) agre ión perpetrados por la autoridatk' '<pañ,,Ja de :~que! lugar, 
que no sólo han encarcelado a la tripula i )n .. ino que le han infligido ca'tigo$ 

inhumano. 

Muy inceramente e pero y confío que el G,,bkrno de .M. Catóh a '·ra 
este hecho en su justos término. : lo e.. omo un in ulto a la aci< n, a la 
que ~e acusa de piratería e infracción de la l ·y· de uarentena. 

Tengo el honor de eminr, para información de u E:o.celencia. copias de una 
carta que el General Laüña, Gobernador de Algecir:~s, cm ió al de Gibraltar ) 
de la respuesta que a la misma dio ir Robcrt Gardiner. 

Por esta correspondencia ver:\ Su Ex elencia que la tripula ión del bote de 
Gibraltar n.• 46 fué encarcelada en Algecira y que e ta incalifi able condu ta 
de las autoridades españolas se hizo aún má in reíble por la 'iolcncias inhu
mana infligidas a las víctimas de la agresión. 

Sir Robcrt Gardiner ha comunicado oficialmente al Vice ón u! británico en 
Algeciras que no puede permitir ninguna declaración ante el rribunal local de 
Algeciras en un ca o de insulto a Inglaterra. que e acusada de piratería y Yiola
ción de las Leyes de Cuarentena. 

Sir R obert Gardiner observa -observación que me parece muy atinada "que 
dicha Corte no es el Tribunal apropiado para hacer ju licia en tan serio agravio." 

La única instancia adecuada para juzgar e te caso es el Gobierno de Su 
Católica Majestad y, con toda confianza, acudo a su sentido del honor y la jus
ticia para que inmediatamente se dé aquella satisfacción que claramente se debe 
por las serias circunstancias que han concurrido en esta cuestión, extremadamente 
grave, que he tenido el honor de exponer a Su Excelencia en e, ta ota y las otras 
dos a que antes hacía referencia. 

N.0 34 

EL MINISTRO DE ESPAÑA EN LONDRES, SEÑOR ISTURJZ, 

AL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD l3RITA ICA PARA 

LOS NEGOCIOS EXTRANJEROS, CONDE DE MALMESBURY 

21 de Septiembre de t852 

El infrascrito, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S.M. 
Católica ha recibido orden de su Gobierno de ll amar la seria atención del Exce
lentísimo Conde de Malmesbury, Secretario Principal de Estado para los Negocios 
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Extranjero de S M. británica hacia el hecho de haber e disparado cuatro caño
nazo con hala desde la> hat~rías de Gibraltar sobre el falucho del Resguardo 
e pañol Tiburón y abriga la confianza de que el Gobierno de S.M. británica no 
d~jará pasar sin el debido correcti\ o !amaña inmotivada agresión. El uceso 
tU\0 lugar el día 29 de Junio úll!mo, hallándose na\egando el Tiburón a la dis
tancia de milla y media de Punta de Europa, llevando el pabellón español arbo
lado corno previenen las ordenanzas. 

Hecha la reclamación correspondiente sobre e;te suceso por el Comandante 
General del Campo al Gobernador de la Plaza de Gibraltar, contestó e ta auto
ridatl que lo tlisparos referidos se habían hecho porque el Tiburón y otros 
tres buques con bantlera española perseguían a otro, que no llevaba bandera, 
uentro tlel tiro de cañón <.le la Fortaleza; que, en vista d~ esto, el Comandante 
uel puerto habfa hecho disparar un cañonazo a proa tlel agre or principal para 
que ce ase la lucha; que, sin embargo. aquél siguió haciendo fuego y entonces 
se le tiraron dos cañonazos más; que al tercero cambió de rumbo el falucho y 
se dirigió mar afuera navegando hacia el Este. pero que todavía continuó ha
ciendo fuego de costado; que las corrientes a lejaron a lo agrc ores y que la caza 
fue capturada a seis mil varas del faro tic Puma <.le Europa y contlucitla a Alge
ciras. Añadía el Gobernatlor que sólo al agresor principal se había hecho fuego; 
que aqu~l había hecho quince disparos dentro tlel alcance de las baterías, y que, 
aunque <.los de Jos buques que al principio habían tomado parte en la persecu
ción pa aron por debajo de las baterías, no fueron hostilizados porque habían 
desistido tlel ataque. El Gobernador concluía su comunicación, manifestando al 
Comandante General del Campo que cuando recibió su queja estaba disponién
tlosc a llamar su atención sobre la vio lación de los lfrnites marítimos ingleses 
cometida por los referidos guardacostas. 

Estantlo en completa contradicción lo expuesto por el Gobernador de Gibral
tar con el parte dado por el Capitán del falucho Tiburón, se recomendó al Mi
nisterio de Marina, por el de Estado, que procurase activa r la sumaria que se 
instruía a fin de que quedase esclarecida de una manera evidente la verdad de 
lo hechos. 

El infrascrito tiene a la vista la expresada sumaria. instruida con la mayor 
escrupulosidad, y de ella resu lta: que las declaraciones prestadas bajo juramen
to, por el Capitán, el segundo, el contramaestre, el contleslable y tres marineros 
del falucho Tiburón; las que han dado asimismo el Capitán y segundo del 
falucho San José, y las de los patrones de las escampavías Viva y Cuervo, cuyos 
últimos tres buques se hallaban a la vista del primero cuando ocurrió el suceso 
e tán enteramente conformes "en que los dos faluchos y las escampavías e diri-

ían a franquear la Punta de Europa con el obj to de evitar el viento fresco y 

la mar gruc:a que hobía al Este tlcl Monte de Gibraltar; que el Tiburón ll evaba 
en trbolatlo d pab •116n nacional cuantlo se le hicieron los displros <.le cañón 
con ha l. tlcstlc las baterías de Punta de uropa; que ni por el Tiburón ni por 
IIIII¡!UII tltro guartlaco tus se tlaba caza e11lonces a buque alguno, ni había nin
gunLl .1 lu vista que parccie e so pecho o; que en aquel día no hicieron apre-



hen>ión alguna. y, por último. qu~ ninguno d 1 '' guardac ''13. r f nJ,,s hii<' 
fuego bajo ningún prete:-.to". 

Des\ anc:..:ido · por complc:to los c1rgos he h,,, a ¡,,s gu:mbú'>tas •spJñ,,k: J~ 
haberse e:.c~Jido persiguiendo ) hostilizando dentro de las aguas jurisdt~<'i, n.tk> 
británica•. el infr:t ·crito no p~ede menos de creer. con su Go l~fn<1, que <!! Gü· 
bernador de Gibraltar ha sido mal informado de la.. ircun:.tancia del hechu en 
cuestión, y que, por lo meno , el Comandante del Fuerte de Puma d • Europ:t 
comeuó una punible hgereza. por m:b que fuese por de·~<, de una equivoca· 
ción. al mandar hacer fu go contra el Tiburcin ) onfia ·n que d G,,[liern,, 
de S.M. brit:in;ca. reconociéndolo así. dictará en ·u equu.lad, l:ts órdene' üportu· 
nas al General Gobernador de la Plaza. a fin de que del modo más se\ero en
cargue a su ubalt·rnos que, antes de hostiliz:u a lo buque> españoles que 
naveguen próximos a Gibraltar, e examine escrupulosamente si e ·tos cometen 
algún acto impropio del respeto que e debe a una jurisdicción e\tran¡cr;t o 1 

se limitan a transitar inofensivamente y con la formJiidades que en tale. a os 
se acostumbran. 

El infrascrito juzga ocioso hacer reflexiones al Conde de Mnlmc bury acerca 
de las consecuencias y lamentables desgracias que podrían haberse originado. 
si los disparos de la batería hubiesen sido más certero : pero considera deber 
uyo llamar con este motivo la atención del Gobierno de S.M. británica sobre 

la manera cómo la Plaza de Gibraltar corresponde a los favores que el Gobkr· 
no de S.M. le ha dispensado recientemente, declarando libre de todo gravamen 
las provisiones que de España entran en ella, en obsequio de su guarnición y de 
sus habitantes. 

N.0 35 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD BRITANlCA 

PARA LOS NEGOCIOS EXTRANJEROS, CONDE DE MALMES13URY. 

AL MINISTRO DE ESPAÑA EN LONDRES, SEÑOR ISTURIZ 

12 de Octubre de 1852 
(Traducción) 

El infrascr ito, Secretario Principal de Estado de S.M. para los Negocios Ex· 
tranjeros, tiene el honor de acusar recibo de la Nota que en 21 del pasado le 
dirigió el señor Istúriz, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S.M. 
Católica en esta Corte, quejándose de que en 29 de Junio último se habían hecho 
cuatro di spa ros desde la Fortaleza de Gibraltar sobre el guardacostas español 
Tiburón, que a la sazón navegaba pacíficamente a mi lla y media de distancia 
de Punta de Europa. 

El infrascrito tiene el honor de asegurar al señor Tstúriz que el Gobierno 
14 
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tle S.\f. sentiría en e. tremo que no se pudo ra tlar explicacione · satisfactorias 
ncaca del oncidente que ha mot'\ado la queja. 

I-.1 infra crito. ~in embargo. antes de contesta r a la 'ota del señor l stúriz , 
ha de procurar e una rclacoón tlel Gobernador de Gibraltar sobre lo ocurrido; 
¡xro. tan pronto como la haya re ihido, tendrá de nuevo el honor de dirigir e al 
señor lstúriz sobre este particular. 

N.0 36 

EL Mll'·aSTRO DE ESPA A E LONDRES, SE OR IST RIZ, 

AL SECRI::.fARIO DE ES rADO DE SU MAJESTAD BRITANICA PARA 

LOS I::.GOCIOS EXTRANJEROS, CONDE DE MALMESBURY 

16 de Octubre de 1852 

El infrascrito, Enviado Extraordinar io y Min istro Plenipotenc iario de S.M. 
Católica, ha recibido orden de su Gobierno de llamar la seria atención del Exce
lentí imo Conde de Malmesbury, Secretario Principa l de Estado de S.M. br itánica 
para los cgocios Extranjeros, sobre un incidente desagradable, que, sencillo por su 
índole, se ha complicado por las forma a punto de comprometer las buenas rela
ciones que felizmente existen en tre las dos naciones, y que el Gobierno de la R eina 
su Augusta Soberana. desea mantener iempre intactas. 

Sabido es muy de antiguo que la Plaza de Gibraltar es el depósito de donde 
el contrabando surte de géneros ingleses prohibidos a las costas españolas del 
Mediterráneo, sin que hayan sido ba tante poderosos para acaba r con este ilícito 
trá fico ni los esfuerzos de la autoridad militar de Gibraltar n i el celo del Res
guardo español destinado a perseguirlo. resultando del incremento que sucesiva
mente ha ido adquiriendo este comerc io la necesidad imperiosa de estrechar la 
vigilancia sobre aquel punto de partida. De esta situación de irremediable hos
tilidad en tre los contrabandi tas de Gibraltar y el R esguardo marftimo han sur
gido a vece conflictos entre la autoridad española de Algeciras y la auto
ridad inglesa de la Plaza; pero se ban terminado amistosamente entre ambas sil1 
necesidad ele apelar a la autoridad suprema del Gobierno, que i alguna vez tuvo 
que in terveni r hizo justicia cumplida después de conocidos los hechos. 

El que ahora tiene el infrascri to la honra de exponer a la consideración 

del Conde dc Malmc~oury esf..1 reducido a la captura verificada por el Res
•uanlu d~ lg~coras de do· botes de Gobra llar, de cuyo suceso tuvo conoci miento 
el Guhoernn de S. 1. Católica por comunicación del Encargado ele egocios de 
S. l. bmánoca e in media tamen te expidió órdenes perentorias a las autoridades 
de lge ira para que sin descanso se inve tiga ran los hechos y se informase con 
e a 1itud bre ellos. Así lo manifestó el señor Mini tro de Estado en su con-
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te tación al Encargado d~ '\egc1ci . de . \1. brit:íní • :tñ di~n<.kl .:¡t:~ ";i d~ las 
ge tiones que ·e practi a n en :ncr.gua·ión d· aqt •11" . u.:·· : r~.;uh.t,• 'n· 
formid:td con los accidente~ denunciado •. no retard:~ria un mc'ment'' el G,,¡.,iern,, 

en ofrecer la rep:tración conveniente". 

En e ·te e ·tado. parecía natural que e hubiera e ·perado al cumplimi•nhl de 

esta leal oferta según el re ·ultado que di ran las tm stiga ·k,ncs mandadas ' ·n
ficar. Pero en vez de e· to. el Gobernador de Gtbraltar, aglc,mcrando re !ama
ciones sobre re l. ma iones. cada cu:\1 en tono más d >COmedtdo. ha llegado ha. ta 

el extremo de dar a e te hecho la descorté' y .. ,fen'i' a c-Jiificaci,,n de "piratería", 
aprc·ando ademá , por 'fa de repre alia, a iete brazas de 11 •rra en .tgua' e:pa
ñolas. a un buque del Re ·guardo español y dando órdenes para que a lo buque> 
de e ta cla e no se le permita pa ar por las aguas inglesas ba¡o un apercibi
miento equivalente a que se haga fuego sobre los que infrinjan est'1 pr ·scrlpctl1n, 
y todo e to por pretender que la captura referida fue hecha ·n agua mgl • .1s. 

Para re>pondcr a esta preten ión no apelará el mfrnscrito al plano c~pañol 
que la refuta completamente; razonará a la \ i ta de una copia del plano pre
sentado por la Legación misma de S.M. británica. y siguiendo la línea en d 
trazada desde Devi/'s Tongue a Punta Mala, cortada por otra que parte dcsd · las 
ruinas de San Felipe, encuent ra que las agua donde fondeaban el Adelina 
y el Samarang son indudablemente e pañolas. Pero aun cuando fuera objeto 
de duda para el Gobierno de S.M. británica, ería e te un punto de db usil n 
cuando ambas Potencias trataran de la materia de límites. y no de decisión de 
parte de us subordinados, sin que valga decir que allí e tá colocada la cuaren
tena inglesa, porque el Gobierno español no puede reconocer, ni re onoce, corno 
derecho de delimitación lo que eventualmente pueda ser la conveniencia o ca

pricho del Gobernador de Gibraltar. 

El infrascrito no duda de que la alta razó n del Conde de Malmesbury 
no podrá menos de considerar este suceso esencialmente como uno de tantos de 
ordinaria ocurrencia entre contrabandistas que salen de Gibraltar y buques del 
Resguardo que están en su acecho, y al cual un celo tal ve¿ exagerado del Go
bernador de la Plaza ha dado dimensiones desproporcionadas a riesgo de com
prometer intereses más importantes y sagrado entre dos naciones amigas. pre
juzgando además cou li gereza las intenciones del Gobierno español, cuando é te 
no aguarda más que a la investigación de los hechos para sostener la razón que 
tuviere o para ofrecer la reparación conveniente, del mismo modo que no ha 
vacilado en hacerlo en casos aná logos y no distantes por corresponder asf a su 
probada lealtad y a su propia justicia. 

Pero, entretanto, el Gobierno de S.M. Católica no puede aceptar por un solo 
instante la calificación de piratería pronunciada por Sir Robert Gardiner, Gober
nador de Gibraltar; y el infra crito, en nombre de su Gobierno, rechaza una 
expresión tan impropia, así como el agravio que con ella se hace al Resguardo 
y al nombre español, protestando contra la autoridad de Gibraltar que tanto 
ha desconocido en esta ocasión el límite de su derecho y los miramientos que 
se deben entre sí autoridades que representau dos Gobiernos amigos. 
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El infrascrito, al mismo tiempo que puede asegurar que el Gobierno de su 
Augusta Soberana castigará la culpabilidad de sus úbúitos, si la hubiese, espera 
que d Gobierno de S.M bmánicn satisfará a los agravios inferidos por los suyos. 

N.0 37 

EL MI ISTRO DE SU MAJESTAD 13RITA ICA E MADRID, 

SEÑOR CRAMPTO N, AL MI ISTRO DE ESTADO, SE-OR RONCAL! 

12 de Ago to de 1868 

(Traducción) 

Señor Ministro: Con relación a l barco inglés Dolphin, capturado en aguas bri
tánicas por una embarcación fiscal española, y a otros accidentes de si milar natura · 
leza que, en diferentes ocasiones. han sido puestos en conocimiento del Gobierno de 
S. M., Lord Stanley me informa que el Secretario de Estado de S.M. para las 
Colonias se propone dar instrucciones al Gobernador de Gibraltar en las que 
se le ordenará que en el fut uro sea más e tricto con los barcos españoles que se 
encuentren en aguas de aquella forta leza. 

Lord Stanley me ind ica que le haga saber esto confidencialmen te. 

N.0 38 

EL MLNLSTRO DE ESTADO, SEÑOR RONCAL!, AL MINISTRO DE SU 

MAJESTAD BRITANICA EN MADRID, SEÑOR CRAMPTON 

26 de Agosto de 1868 

Muy Señor mío: He recibido la Nota de V.S., fecha 12 del corriente, en la cual 
se sirve participarme, por encargo de Lord Stanley, que el Mini tro de las Colonias 
de S.M. británica se proponía d irigir órdenes al Gobernador de Gibraltar, para que 
en lo sucesivo sea más riguroso, exercise greater stricteness, con los buques del Res
guardo español en las aguas de aquella fortaleza. 

Segün Y.S. expresa al fina l de su citada Nota, ha recibido instrucciones de 
Lord Stanley, para dirigir este aviso confidencialmente a l Gobierno de S.M. y 
e~ta ci rcun~tancia, a í como también la falta de antecedentes sobre casos en que 
pueda fundarse la medida a que V.S. se refiere, me mueven a rogarle se sirva 
fJnht~ rmc lu s oportunas explicaciones acerca de ella, puesto que los términos 
en 4uc me la participa no determinan claramente su im portancia , siendo por lo 
tunto indisp.:nsable conocer la que en realidad tenga. 
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EL E:\CARGADO DE "EGOClO DE L \1\JE T \D BRIT \ lC' \ 

EN MADRID. SEi'OR MAC-00:\ELL. ".L t\.11'1 TRO DE E l \DO, 

E OR ULLO.\ 

(Traducción) 

Señor M inistro: El Gobierno de S.M. ha recibido in[orme d~ qu< la~ autMtda
des e pañola de Algeciras pretenden tener derc ho a registrar t0do huquc que 
navegue dentro de la 7 1

1 _ milla reglamentaria de la co ta cspañ,,la. a pcc..lir 

la presentación de un manifiesto redactado c..le acuerc..lo con bs Ordenanzas fk 
Aduanas españolas (aun cuando no vaya de rinado a 1111 pu~rto cspañl11) ) a 
conducir al buque, ca o de no pre entar dicho man ifie to. a un puerto C$pat1ol. 
en el que su armadores quedan sujetos a er ca tigado on una multa o con 
la confiscación de la nave. El Gobierno de S.M. considera que estas preten ione 
son muy grave y de tal naturaleza que e ye obligado a oponerse a ellas. tanto 
más cuanto que las cree inadmi ibles bajo todos concepto : J.• por arrogar. e un 
derecho de investigación sobre buques extranjeros en alta mur [uera de la bien 
definida zona de las tres millas, y 2.• por arrogarse la intromisión en buque. 

extranjeros que no comercian con España. 

Con arreglo a estos antecedentes, tengo el deber de protestar enérgicamente 

contra las pretensiones aducidas por el Gobierno español y tengo ademá la honra 
de manifesta r a V.S. que el Gobierno de S.M. no se someterá a ingerencia alguna 
por parte de las au toridades de Aduanas pañolas en buques ingleses que no 
comercien con España ni a la pretensión del Resguardo ma rftimo español de 
ejercer el derecho a registra r los buques británicos fuera de los límites de la juris
d icción territorial española reconoc ida por todas las naciones. a saber: de tres 
mi ll as desde la costa hacia el mar o dentro de las bahía de la co ta española. 

Además, he recibido instrucciones de recorda r a V.E. la intimación. encomen
dada a l señor Laya rd pa ra que la tra nsmit iera al Gobierno español. ele que, en 
caso de efectuarse alguna de esas aprehensio nes. las fuerzas navales de S.M. ten
drían el deber de represar los buques ilegalmente apre ados, así como sería 
también el deber de la Marina R eal defender a Jos buques britán icos con tra el 

ejercicio del derecho ilegal de registro. 

El Conde de Derby me enca rga que al comu nica r a V.E. lo que precede, le 
agregue que el Gobierno de S.M . confía sinceramente que, a fin de evitar toda 
probabi lidad de un hecho tan desafortunado como el de una colisión entre los 
guardacostas de ambas Naciones, el Gobierno español dará inmediata men te orden 
pa ra que se deje de emplear el proced imiento que han adoptado sus a utoridades de 
Aduanas de en torpecer ilega lmente el comercio britá nico. 
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N.0 40 

EL ML ISTRO DE ES 1 ADO. SE -oR ULLOA, 

AL E. "CARGADO DE 'LGOCIOS DE SU MAJESTAD BRITANICA 

E ' MADRID. SEf;;OR MAC-DONELL 

4 de Agosto de 1874 

M u} Señor mío: He tenido la honra de recibir la ota de V.S., fecha 
20 del mes último, en que se sirve manifestarme que, habiendo recibido el 
Gnb1erno de S.M. británica informes de que las autoridades española de Al
geciras pretenden tener el derecho de investigación obre los buques que na
\egucn dentro de las 7 /_ millas marítimas de la co ta de España; el de 
exigirles el manifie to prescrito por nue tras Ordenanzas de Aduanas y el de 
apresarlos, multarlos y confiscarlos, si carecen de e e manifiesto. protesta V.S. 
de orden de su Gobierno contra esa pretensión; añadiendo que el Gob ierno 
de S.M. británica no se someterá a intervención alguna por parle de las au tori
dades de Aduanas españolas sobre buques ingleses que no comercien con Espa
ña. ni a la pretensión del Resguardo marítimo de ejercer el derecho de investi
gación respecto de lo buques británicos fuera de la tres millas de nuestra costa 
o de las bahías pertenecientes a España, indicando que en caso de verificarse 
esas aprehen. iones indebidas. las fuerzas navales ele S.M. británica represa rán 
los buques ilegalmente apre ados, así como los defenderán contra el ejercicio 
del derecho ele investigación. Ante todo, debo hacer presente a V.S. que los 
límites marítimos de España e tán fijados en seis millas desde el año 1760, por 
la Real C.Sd ula de 17 de Diciembre del dicho año. con firmada por Real Resolu
ción de 1." ele Mayo ele 1775 y por el artículo 15 del Real Decreto de 3 ele Mayo 
ele 1850. no habiéndose presentado contra estas disposiciones protesta ni recla
mación alguna. por haberlas consentido todas las potencias marítimas.- Con 
arreglo a e tas medidas se ha prevenido en el artículo 42 de las Ordenanzas de 
Aduanas vigentes que la acción fiscal para asegurar la cobranza del impuesto 
el Aduanas empieza en el momento en que el buque entra en las aguas juris
diccionales española , que se entienden hasta seis millas, equivalentes a 11.1 11 ki
lómetros ele la costa.-EI Gobierno español no tiene la más mínima intención 
ele ex tralimitarse de la zona mencionada, si bien mautendrá su derecho de ejer
cer la vigilancia que juzgue necesaria sobre los buque que navegan dentro ele 
las seis milla . a\ln cuando vayan, al parecer, destinados a puertos extranjeros. 
Si a lgún empleado subalterno poco conocedor del límite legal de sus atribuciones 
hubiese ejercido, en efecto, o pretendido ejercer la vig ilancia fi sca l fuera de las 
\CI 11111!1.,, el Go1J1crno español. in necesidad de que lo ordenase el Gobierno de 
la nac1ún a que perteneciese el buque. desaprobaría y castigaría, a no dudarlo. 
u indcbid,, proceder. Respecto del caso que motiva la protesta dirigida por V.S. 

se c,t,1n practi ando las averiguaciones oportunas y se im pondrá el debido co-
r~ tiY<J al que ha}U fallado a su deber. El escandaloso contrabando que se está 
haciendo désde G1braltar puede dar lugar a veces a que en el calor de la per-
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secución e exceda algún tanto el Re<~ ard0 marftim0: pew 1 li ht~m 'P · 
ñol. al mismo tiempo que está de id id a impedtr qu . e J fr. ud su rano, 
aun cuando los defraudadores ,, encuentren h.lJ d amraw d • una hanJcra 
extranjera. e halla también resuelto a n0 '\ --dn e d~ ¡,,, ltmttes J, 'U 7 1113 

jurisdiccJOnnl > reprimirá a los emplead''" ;uhalternos qu •. f''r ign,,randa '' f'\'f 
exceso de celo mal entendido, pw1·oquen c0nlli.:tos stcmprc dcplürahlc. para t 1da 
clase de nacione interesada, cualquiera que >Ca .u pc>denn rebti'''· en '\ttar 
las dolorosas con ecuencias que lle1 a o on igo !J. colision • de u' rc.·pe ·th as 
fuerza na1·ales y terre trc . Puede \ . por lo tanto hacer sab ·r al t~>btcrno 

que dignamente reprcs•ma. que. si ·e proba,e alguna extralimitacién. el G,>hicrn,, 
e pañol tiene la voluntad > lo mcd;os de dar umplida ati,fación f''r dl.t. 

N.0 41 

EL Ml ISTRO DE ESPA A E LO ' ORES, 

MARQUES DE CA A L IGLE lA, 

AL MINISTRO DE ESTADO, S J'IOR C LDERO Y COLL NTE 

5 de Diciembre de 1875 

Muy Señor mio : En la entrevista que tuve ayer con Lord Derby, y de la que. 
por lo que hace a las cuestiones de Jaló, he dado cuenta a V.E. en de pacho de 
esta misma fecha, volví a hablar a S.E. ele la proposición relati,·a a l nombra
miento ele una Comisión mixta de oficia les de Marina que se encargase ue resta· 
blecer la demarcación de las zona marítima entre nuestras cosl<l y Gihraltar. 

S.E., que había consultado los an tecedentes del asu nto desde que en nuestra 
anterior entrevista yo le había hablado de él. me mani festó que la dificultad para 
que el Gobierno británico no hubiese aceptado la proposición que se le había di 
rigido ya dos años hace, provenía de la cuc ti ón de principio que en ella estaba 
envuelta y que consistía en que el Gobierno e pañol reclamaba juri dicción hasta 

la d istancia de dos leguas ele nuestra costa. 

Yo observé, contestándole, que la verdadera cuestión de pri ncipio a Gibral
tar tenía su fund amento en el Tratado de Utrecht ; pero que, así como por nece
sidades inexcusables se había establecido cierta ex tensión al territorio que debía 
reduci rse puramente al Peñón, asf en la parte de mar, sin renuncia tampoco del 
principio por nuestra parte, se había igua lmente establecido una especie de juris
dicción correspondiente de que Inglaterra estaba en posesión; añadiendo que tal 

era, y no podía ser otro, el estado de las cosas. 

La cuestión de principio a que Lord Derby quería referirse, era probable-
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m nte la de la libertad del mar fuera de las zonas jurisdiccionale de cada E -
ludo. ~1endo presumible que su idea era la de que Inglaterra no puede admitir 
que nuestro:. guardaco las tengan derecho de apresar buques en la parte inter
media entre la zona española y la zona inglesa: pero, no teniendo in trucciones 
para trat·1r e la cue tión y siendo el objeto de las que V.E. me ha comunicado 
en diferente:. ocasiones procurar una inteligencia que ponga término a Jos con
nietos que con tanta frecuencia ocurren con motivo de la persecución del contra
bando, me ab tuve de entrar en discusión y me limité a instar 'ivamente a Lord 
Dcrby para que, reconoc1endo la conveniencm de llegar al resultado que nos 
proponemos y que es tan de desear, viese si no sería posible convenir, al menos 
en un modus 1•ivendi igualmente satisfactorio para ambas parte , aceptando la 
propuc>ta de la Comisión mixta y salva naturalmente la aprobación por ambos 
Gobierno> de lo que esta Comisión hiciese. S.E. me manifestó que esta idea le 
hacía mucha fuer?a y que no la desechaba, quedando en meditarla. con el deseo 
de que se lograse el objeto de poner término a un estado de cosas de que por 
ambos lados tenemos ocasión de quejarnos con frecuencia. 

N.0 42 

EL MINISTRO DE ESPAÑA EN LONDR ES, M ARQUES DE CASA 

LAIGLESIA. AL SECRETA RIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD 

BRITA ICA PA R A LOS NEGOC IOS EXTRANJEROS, LO RD DE RBY 

8 de Mayo de 1876 

M y Lord: Tengo la honra de poner en conocimien to de V.E. que, con motivo 
del apresa miento y cond ucció n a Gibra ltar de la escampavía española Trueno por 
la cañonera ingle a Coquette, hechos ocurridos en la tarde del 30 de Julio del 
año próxi mo pasado, he recibido instrucciones del Gobierno del R ey para llamar 
sobre ellos la atención de V.E. y formular la reclamación a que dan luga r, recla
mación que el Gob ierno ele S.M. no duda será sa tisfecha como corresponde a los 
senti mientos de im parcia lidad y a l espíri tu de justicia que animan al Gobierno 
de la R eina. 

De la sumaria instruída con la conveniente detención sobre aquellos hechos, 
resulta que la Coque/te salió de Gibraltar el día arriba ind icado con el objeto 
lk rrnlefcr a un hu4ue mercante ingJ¿s al que iba dando caza un guardacostas 
,. p.u1<tl. r-,te dehilÍ ~er la e,campavía Jm·encib/e que cruzaba, en efecto, el Estre
(ho s1gtucndo a un huquc so ·pechoso y que habiéndole alcanLado y reconocido 
rcsult<i cr el esp;lñol Santo Cristo, que para no verse perseguido enarboló, sin 
duda. bandera inglesa o de ·ucorro, dando esto luga r a que le tuvieran por bri
t; nico hts autondadcs de Gibralta r. La Coque/le, al volver al puesto sin ha ber 



encontr:~c.lo a la fm·mcibl,., hube' k a,·k¡r 3 la Tn n10 q ~ tamb ~n "hin :1 ,\1-
geciras >in haber d3do an ni aun 'ist. a bu.¡ue 31 u u' ''''1 ,eh<"'· ~ ,nfun· 

d:t!ndola tal \CZ con la fm·enctbh· 13 capturó ) ll~"' Girr:~h r. Fl a hu,' ) lt 
arbitrariedad de tal procedimiemo se a~ra\a r<>r b irregularidad d~ no hat>ale 

precedido reconocimiento ni notificación alguna segun lo re ·laman las r gbs del 

derecho } de la justicia y un la de equidad ) con\¡, en 1a cntr d,,, na~i,,ncs 

que desean ' ¡,¡r en paz ) buena armonía. 

La Autoridades de Gibraltar para cohonestar .. in duda. tan e. traño pn cder 

y con\encidas. in duda. de que la Tmnto no era la es ampa\ ia que había Jadl> 

caza al upuesto buque brit:!nico. manifestaron que habían dispuesto u apre· 

he nsión porque de las variacione de su rumbo deducía que e tabn ejerciendo 

una vigilancia o bloqueo ilegal dentro de la wna juri,diccional de lnglaterra. de 

cuya irregularidad quería exigir expli acione al Patrón o Comandante. Pero pre. • 

ci ndiendo de que es inadmi iblc que por una mera sospecha tan notoriamente m· 

fundada se proceda a apresar a 'iva fucr7a un buque del E ·tado. mucho menos 

lo es que el apre a miento se verificase en aguas e·encia lmente hbres. pue. la 

detención no sólo tuvo luga r a una cinco millns poco má o meno~. distante de 

G ibra lta r. si no que Inglaterra no tiene a ll í zona jurisdiccional. ni más límite que 

los q ue comprende el puerto mi mo de G ibraltar, egún el articulo JO del 1 rutado 

de Utrechl de 13 de J ulio de 17 13 q ue sólo le concede el dominio de la Ciudad, 

Castillo y P uerto juntamente con la defen as ) fortalezas que le pertenecen. 

El Go biem o del Rey me encarga. po r tanto. enca recer a Y.E. la necesidad 

de que se cumplan fi elmente las estipu lacio ne de aquel T ratado que no está dero

gado por ninguna di po ic ió n po terior, a fin de que se evite la repe tición de 

hechos co mo el que es objeto de esta ola. toda ve7 q ue en e\itarlos deben tener 

igual interés ambos Gobiernos. E l de S.M. abriga la per ua ión de que el acto de 

a presar a la Trueno no envo lvía la intención de hacer un ultraje al pabelló n, 

n i una ofensa a la dign idad de España. teniendo en cuenta que la escampavía 

fue devuelta tan pronto como se descubrió el error cometido, y q ue las au tori

dades o funcionari os que in tervi nieron en este asun to se guardaron entre . í las 

m ayores deferencias y las consideracio nes más ami tosas. Pero, como el hecho de 

apresa r a viva fuerza un buque del E stado empleado en e l servicio público e 

demasiado grave por sí mismo, el Gobierno del Rey no puede d udar que el de 

S.M. británica, reconociéndolo asr e inspirándose en sus sentim ie ntos de justicia , 

da rá gu stoso al de S.M. la satisfacció n a que tiene derecho. Po r estas razo nes 

espera confiadamente que el Gobierno de la P.eina se servi rá manifestarle su 

sentimiento po r el acto de agresión cometido por la cañonera Coque/fe contra la 

escampavía Trueno, así como su resolución de ex pedir las ó rdenes conve nientes 

para que no se repita n hechos semejantes. 
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N.0 43 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJ ESTAD DRITA !CA 

PARA LOS NEGOCIOS EXTRANJ ROS. LORD DERBY. Al MI '[STRO 

OC SU MAJESTAD DRITAN !CA E MADRID. SE ·oR WELSHAM 

6 de Junio de 1876 

(Traducción) 

Seilor Adjunto remito copia de una ola del Ministro de España en esta 
Corte en la que, cumpliendo las órdenes de u Gobierno, pide una satisfac
ción por el apresamiento de la escampavía española Trueno efectuado cerca de 
Gibraltar por la cañonera de S.M. Coque/le el 30 de J ulio último, y manifiesta 
que, con arreglo al Tratado de Utrechl, Gran Bretaña no tiene zona jurisdic
cional en Gibraltar. ni otros lfmites que los comprendidos en el mismo Puerto 
de Gibraltar. 

El Gobierno de S.M., después de haber examinado detenidamente esta ola 
y las com unicacione anteriores relati vas a la captura del Trueno y a la cuestión 
genera l de la jurisdicción marítima de Gibraltar, encuen tra total mente inadmisi· 
bies los argumentos que aduce el Gobierno español en apoyo de la satisfacción 
que reclama. 

El Gobierno de S.M. deplora que haya sido preciso capturar un buque perle· 
neciente al Gobierno españo l, pero no puede aceptar la responsabilidad de este 
acto, que ha sido mo ti vado por la repetida vio lación de las aguas inglesas y por 
lo ultrajes al pabellón británico, de que con frecuencia ha tenido que quejarse 
con razón el Gobierno de S.M. 

El proceder de los guardacostas españoles en las inmediaciones de Gibraltar 
ha sido tal. que ha suscitado muchas veces las más vivas protestas por parte del 
Gobierno de S.M. Han apresado buques ingleses en a lta mar. y de otras naciones 
en aguas inglesas, y violado éstas rondando dentro de sus límites con el propósito 
de detener a los buques sospechosos de contrabando. 

Contra estos hechos ha protestado reiteradamente el Gobiemo de S.M., au nque 
sin resultado alguno. 

Entonces se previno seriamente al Gobierno español de que el ele S.M. se verá 
obli gado a adoptar medidas para la protección del comercio inglés, contra los 
ilegales procederes de los guardacostas. 

A pesar de estas advertencias, los hechos que las han mot ivado continúan 't 
el eloblcrno de .M . que ha manifestado el más vivo deseo durante todo este 
t1empo de mostrar In mayor tolerancia hacia el de España, se verá obligado al 
nn. b1en a su pe'ar. a ordenar a la fuerza navales de S.M. que adopten las me· 
dida uecesaria para impedir acto ilega les por parte ele los gua rdacostas es
¡1ai\oles. 

Por ahora. al meno , el Gobierno ele S.M .. del modo más terminante, rehusa 



re,ocar aquella órden ·• uya ne·.:sidad no pre.:i. de m3} >r u,t.".:;l'i ·n qu~ 
la franca confe ión hecha por el >eñor Cald~r.sn e, llaot~s n .U N.1 !• 1: d· 
Abril último. de que •·Jos buque d Resguard,>. aun..¡ u· & :ttna ' a la 'Í!!llan ia 
de la co la . están mandado por s1mples patr< n~:. d spro\ i't''' Je t,,J.I n 'CÍ•'" 
de Dere ho Internacional 1aritimo ) que. por con ·u·ncia. nll omprenden la 
importancia o fuerza de los a tos que ejecutan ... 

El Gobierno de S. 1.. in embargo. abriga la espenn1a de que •. ·gún se ha 

prometido, el empleo a bordo de lo guarda ·osta e. pañole. de olhal•s J'l!rtc
necientes a la Marina Real E pañola. conocedor•s de lo· pnn ip:o, dd Da·.:ho 

I nternacional Marítimo ) penetrados de la necesidad de la cqri ta obscnnn.:ia 
de esos principios. evitará en lo uee i'o a to como el presente que p Jedan dJr 
lugar a la intervención de buque de S.M .. Por lo que se refiere a la declara 1ón 
del Marqué de Casa Laigle in de que la captura del Trueno tmo lugar "a una 

distancia de cinco millas de Gibraltar. po o más o meno ··. el Gobierno de .M 
no puede menos de expre ar la orpre a que le ha causado el que. en una re !a
mación de índole tan grave, el Gobierno e pañol haya presentado una informa
ción tan vaga y tan de provista de prueba .. El Oficial que llevó a cabo el npre. n

miento del Trueno, Teniente Comandante DarwalL del buque britán i o Cn<flll'lfl!. 

antes de efectuarlo se aseguró cuidadosamente. como era su deber, por man:acio
nes cruzadas verificadas por el Oficial de derrota, de la ituación exacta de ambos 

buques. Las marcaciones eran Punta de Europa N 37 E. Norte fuera dd Peñón 

N 5.E. dando una distancia de la Punta de Europa de 2-3 milla . y esta distancia 

fue corroborada después por la lectura del silómetro. Puc to que los movimientos 
del Trueno probaban que navegaba en aguas británicas. lo cual da frecuentemente 

motivos de queja a las autoridades de Gibraltar. incumbía al Comandante Darwall 

captu rarlo y conducirlo a dicho Puerto. La devolución del Tmeno a las autori

dades españolas al iguiente día no fue, de modo alguno, como parece uponer el 

Marqués de Casa Laiglesia. el reconocimiento de un error cometido por parte de 

las autoridades británicas; fue nn acto de corte ía hacia una nación amiga contra 

cuyos buques no desea el Gobierno de Su Majestad emplear medidas severas. 

Se ve evidentemente -según lo ocurrido en una entreví ta celebrada por el 

Secretario para las Colonias y el Oficial Decano de Marina de la Sección Naval 

de S.M. británica en Gibraltar con el Comandante de Algeciras y el Cónsul General 

de España el día de la devolución del barco- que los oficiales ingleses, según la re

lación del Capitán MacCrea. manifestaron claramente que su resolución era poner 

coto a los temera rios procedimientos que últimamente han tenido lugar en aguas 

nuestras (las inglesas), si bien asegurando (a los oficiales españoles) que su único 

objeto era conservar la integridad de aquéllos y proteger a los buques británicos 

contra toda ingerencia extranjera fuera del radio de tres millas. 

E l Comandante español, señor Baldasano y Topete. contestó al Capitán Mac

Crea asegurándole que había dado órdenes que prohibían a los guardacostas 

entrar en aguas ingle as y le manifestó su propósito de evitar todo motivo justo 

de queja en el futuro . 
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En vr ta de todos lo hechos que quedan mencionados, el Gobrerno de S.M. no 
puede admitir que el apresamiento del Trueno sea ilegal. ni expresar ningún pesar 
por e te uccso, como no sea el que produce naturalmente con iderar que la con
ducta del guardacostas eo;paiíol haya hecho necesaria semejante medida. 

Re~ta únicamente al Gobierno contestar al aserto del Marqués de Casa Laigle
sra, el cual dice en u Nota que Inglaterra no tiene zona juri diccional en Gibral
tar ni otros lfmitcs que los comprendidos en el mismo puerto de Gibraltar. 

1 Gobierno de S.M. tiene que protestar contra esta afirmación de la manera 
más enérgica. o admite ni ha admitido en ninguna ocasión la Gran Bretaña 
la interpretación que el Gobierno español trata de dar al artículo X del Tratado 
de Utrecht. En las instrucciones de Lord Palmerston a Lord Howdeo. con fecha 
16 de Diciembre de 1861, se dice que "es un principio notorio y reconocido en el 
Derecho Internacional. que las autoridades de una fortaleza situada, como lo está 
Gibraltar. tienen derecho a juri dicción sobre una zona en el mar que la rodea, de 
igual extensión a la que la fortaleza pueda cubrir efectivamente con el alcance 
de sus cañones". y el límite así descrito es el que el Gobierno actual de S.M. re
clama para la jurisdicción marflima de Gibraltar. aunque. por conveniencia y para 
evitar di scordias, no tiene reparo en fijarlo, como radio efectivo. en las tres millas 
marítimas. 

La opinión del Gobierno de S.M. respecto a la interpretación del Tratado de 
Utrecht está en completo acuerdo con la mani festada en el De pacho de Lord 
Palmerston de 185 1, arriba mencionado. y por ello dicho Gobierno se halla tan 
resuelto como lo estaban los que le han precedido a mantener la jurisdicción 
marftima que cree pertenece legíti mamente a la fortaleza de Gibraltar. 

No puedo expresar mejor la resolución del Gobierno de S.M. en este punto 
que citando aquí el concluye11te pasaje del Despacho de Lord Palmerston: "Este 
derecho (es decir el derecho a la jurisdicción marítima) es demasiado importante 
para los intereses de la Gran Bretaña corno para que pueda renunciar a él por 
medio de negoc iaciones en tiempo de paz, y no lo cederá por la fuerza en ti empo 
de guerra mientras los recursos navales y militares de que dispone la Gran Bre
taña basten a defenderlo". 

Dará V.E. lectura de este Despacho al señor Ministro de Estado, dejándole 
copia del mismo. 

N.0 44 

EL UOSEC'R T RLO DEL Ml ISTERlO DE ESTADO 

' R EC'R ETA RIO DEL MI ISTERIO DE HACENDA 

5 de Octubre de 1876 

E\celcntisimo ñor: El Cónsul de E paña en Gibraltar dice a este Ministe-
rio. con fecha 21 de Septiembre último, lo que sigue: 



··Tengo la honra de remitir a V.E .. in p.:rdids de ti m p..~ 
del periódico oficial Gibraltar Chrrmidt d.: sta k lidad. { •ptt m· 
bre del comente, permttiendome llamar 13 nt n.:ión d. \ . ''hr ru ·u!-1 
que ~e publíca en la e'ta olumna dd mi>m<', .:opb d,, J· 1 • ippm, U, ,<11<' 

de Londre y cuyo contenido oooc.:ptúo d.: la m a~ or gr:n edJJ ) t r.h.~nd~nciJ . 
. o he vacilado oi 'acilo en calificar dicho ru.:ulo de gr:n ) tra-. · nd ntal pu.: 
tanto por lo importante dato estadi tico que en b primera p:ut • propür'""' 
acerca de la extraordinaria tmportan ia de tabaco que e te pu•rto ,~bti ·nc, om,, 
por las medtdas que este señor General Gobernador ha ad,,ptado instru.:.:iün ., 
comunicada por el mi mo a la fuerzas na\ ale · ) mt lttares de e,ta guarnici ·n 
y puerto y que aparecen asentada en la . egunJa parte del mi~nl<l. es mcakula
ble la complicación y con e ueocias a que todo d está llamado a produ.:ir. 
Como V.E. podrá obsen ar, en el mencionado artículo a par ·e que durante el 
año de 1875 la dos terceras partes del taba o tmportado en Gibraltar llegó pr · 
ximamente a cuatro mil quinientas tonelada procedentes de Calcula ) otro> 
puertos de la India, proporcionando empleo semejante tráfico a mil setecientas 
personas en su mayor parte nacidas en Gibraltar. En 1 73 la cnnudad de tabaco 
vendido en este mercado llegó a er la de mil etectcntas diecJsét ton•lada , en 
1874 la de mil doscieotas veinte toneladas y solamente ei cienta ochenta ) do 
en 1875, de modo que, habiendo llegado de Calcula y otros puertos de la India 
en dicho año 4.500 toneladas y habiéndose en el mi mo año n!ndido en el mer
cado nada más que 684, las restantes serían objeto de contratación parLtcular, 
pudiendo asegurar que tanto las vendidas en público como en pri,ado fueron 
adquiridas por nuestros contrabandista . siendo introducidas en nuestro territorio 
sin pagar derechos. No necesitaré e forzarme mucho para demostrar a V.E. con 
cuánto cariño y preferencia contemplarán esta autoridades un tráfico que en 
un pueblo de tan escaso vecindario proporciona ocupación y alimento nada 
menos que a 1.700 personas, y con cuánto desaliento y di gusto será ob ervndo 
por las mismas el brillante comportamiento de nuestras cañonera , recientemente 
organizadas para perseguir el contrabando, cuya base puede afirmarse que la 
consti tuye el tabaco, vida de este pequeño pueblo.- E. te desaliento y disgusto 
explica perfectamente el contenido de la segunda parte del adjunto artfculo, con· 
tenido que de ser puesto en práctica y fielmente obedecido, como no admite 
duda que lo será, ha de originar en no muy leja no dfa conflictos intcrnacionales.
Resulta , pues, Excelentísimo Señor, que por la primera autoridad de esta fortaleza 
se han dado órdenes terminantes para que las fuerzas de la guarnición y las de la 
Armada, se haga fuego sobre cualquier embarcación española que capture a otra 
en aguas inglesas y. como quiera, V.E., que no está bien definido el exacto si tio 
de la línea que divide las aguas inglesas de las españolas. resulta que esta cue · 
tión es un permanente raudal de eternos conflictos, pues la lfnea legal es com· 
plctamente imaginaria y va hasta donde llega la vista del vigfa del Hacho, y 
existe dondequiera que exista una embarcación detenida por nuestros infatiga
bles cruceros. como ha sucedido con la última y aún no resuelta captura vcrifi· 
cada por nuestra escampavía Cemel/a.- No hay para qué hablar del Tratado 
de Utrecht; según el mismo no se concedió a los ingleses ni una pulgada de 
agua: España, como V. E. sabe mejor que este Consulado, cedió a Inglaterra la 
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plaza de Gibraltar y sus fortale7.as, sin que se mencionase nada del puerto o 
bahía o jurisdicción de aguas: pero del mismo modo que en dicho Tratado se 
pu o como condición que Inglaterra no admitiría en este recinto población hebrea 
y hoy dicha población constituye cas1 el total de aquél, de igual modo el no 
conct:dérseles aguas algunas, se han tomado, apoyados en los tratadistas de dere
cho de gentes, no tres milla , sino que van a disputar a nuestros crucero en las 
costas vecinas de Algeciras y en otros puntos del litoral español, las legitimas 
presas hechos por éstos en aguas e pañolas y que se dejan arrebatar las má de 
las 1t:ees por no producir hondas perturbaciones entre ambos Gobiernos. Las 
aguas 1nglesas alcanzan a todos lados; e te es el hecho, esta es la mente y el 
criterio de las autoridades del Peñón, que no dejan traslucir en sus hechos ni en 
sus escritos pero que demuestran paladinamente con sus actos; en el derecho 
según ellos. lo legal, que no admite duda ni controversia, es que aguas inglesas 
son las comprendidas en el espacio que determina una l[nea recta tirada desde 
el sitio llamado "Punta Mala" al denominado '·Punta de Europa", tres millas de 
tierra. y como quiera que dicha línea flota y se extiende a medida del capricho 
de estas autoridades, la tristísima consecuencia es que, como antes tuve el honor 
de manifestar a V.E., dicha lfnea ca tan fantástica como quimérica.-La clarí
sima penetración de V.E. comprenderá sobradamente la gravedad y trascenden
cia de cuestiones tan capitales para que yo me permita insistir más sobre las 
mismas. ni apuntar siquiera Jigerísimamente la urgente conveniencia de resolvarlas 
de un modo definitivo y que no dejase el menor fundamento para las que en lo 
succsi vo puedan surgir". 

De Real Orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado lo traslado a V.E. 
para su conocimiento. 

N.0 45 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD BRITANICA PARA 

LOS NEGOCIOS EXTRANJEROS, LORD GRANVILLE, AL MINISTRO 

DE ESPAÑA EN LONDRES, MARQUES DE CASA LAIGLESIA 

12 de Junio de 1885 
(Traducción) 

S~ñur Ministro: Tengo la honra de remitir a V.E. adjunto una correspon
dcnc"¡ que . e hlllla anotada en el margen relativa al abordaje del buque inglés 
l'ir¡:m dt· los A ~~~··fe, por el cañonero español Salamandra en las inmediaciones 
de Gibraltar, con fecha lO de Febrero último y ruego a V.E. tenga la bondad de 
someter e tos documentos al Gobierno español. 

Fl Gobierno de S.M. la Reina ha examinado esta co rre~pondencia con mucho 



pe_ar } e t:i eguro de qu el Gobierno españ 1 .eñ:~laní >U d '· pr''~J \'n d~ 
la condu ta del Comandante del 'lalamandw. así e 'DW d~l ton' n qu' h 11.\ 
redactado u m forme y de que di tará instruc-iones qu~ e\ iten en lo futuro 
la repellción de ;,emejante irregularidades. 

• • • 

·ola informatha para el señor 'tinistro de Estado. Asunto: Ohl britani<'ll 
sobre apresamiento hecho por '' alamandra''. 

20 de Julio de 1 8 

Excelemí imo Señor: Como por regla general Yiene sucediendo con estas re
clamaciones. enfrente de la declaracione del patrón ) tripulante del falucho 
inglés Virgen de los Angeles que o tiene haber sido abordados por un bol~ dd 
cañonero español Salamandra en la madrugada del lO de Febrero de e ·te :uio. 
aparece. según los informes remitidos por el señor Comandante del Campo d~ 
Gibraltar, una negativa rotunda del Comandante del expresado cuñ lnero. que 
afirma no haber reconocido ni enviado ningún oficial a bordo de ningún buque 
que enarbolase pabellón británico. añadiendo que en la mañana del expresado 
10 de Febrero só lo reconoció al Este y a más de tres millas de Punta de Europa 
un barco que no enarboló el pabellón inglés. 

El Gobierno español, en vista de tan categórica afirmación no podrfa dejar 
de dar la preferencia a las declaraciones de un Oficial de la Real Armada, como 
en su lugar lo haría el de S.M. británica y e lo con tanto más motivo cuanto que 
las declaraciones del patrón del buque Virgen de los Angeles son hasta cierto 
punto contradictorias. pues en ellas se dice que el barco no llevaba la bandera 
iLada porque fue abordado antes del amanecer, y después e añade que el abor
daje tuvo lugar a las cinco y media de la mañana y más adelante e declara que 
el Oficial y marinero que abordaron permanecieron en el Virgen de los Angeles 
cerca de media hora, retirándose después, y el pa rt e del Vigía de la estación del Sur 
de Gibraltar participa que un cañonero español pequeño echó al agua un bote 
que f~c al costado de un fa lucho de Levante, por e pacio de unos dos minutos: 

de todo Jo cual se deduce que no es posible prestar entero crédito a las decla
raciones del patrón y tripulantes del fa lucho Virgen de los Angeles. 

Si V.E. lo creyera conveniente podría darse conocimiento de cuanto prueba 

al Mini tro de S.M. en Londres, para que éste a su vez lo hiciera presente a Lord 
Grenville en contestación a la Nota que éste le dirigió en 12 de Junio último 
y que acompaña al despacho de nuestro Repre entante de 15 del mjsmo. 

Palacio, 20 de Julio de 1888 
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N. 0 46 

LA DIRECCIO. GU\f:RAL DE POLITICA EXTERIOR 

Al. Mlt'•<ISTRO .ESPAJ':OL DE ASU TOS EXTERIORES 

20 de Octubre de 1960 

l. El !VItnistro de la Embajada británica. señor Hope, ha pedido explicaciones 
verbales sobre el apresamiento de una lancha abanderada en Gibraltar y llamada 
A lamoww, JI.: vado a cabo por un buque del Servicio Fiscal Marítimo de Alge
ciras. 

2. Sobre dicho apresamiento se había recibido información de la Dirección 
General de Aduanas. que ha remitido a este Ministerio el atestado instruído por 
el Tribunal de Contrabando y Defraudación de Cádiz. En el mismo quedaba 
claro que la lancha A lamoana se dedicaba al tráfico contrabandista y llevaba a 
bordo un importante alijo al ser apresada. 

3.- Se facilitó al Ministro de la Embajada de Su Majestad británica, señor 
Peter Hope, copia de dicho atestado, quedando un ejemplar en este archivo. 

N.0 47 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CADIZ 

TRIBUNAL PROVINCIAL DB CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN 

t5 de Febrero de 1965 

En la Ciudad de Cádiz, siendo las once horas del día quince de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno, se reunieron los señores que al margen se expre
san, constituyendo el Pleno del Tribunal Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, previa citación en forma a los aprehensores y encartados, no compare
ciendo ninguno de ellos, se procedió seguidamente a dar lectura del acta de 
aprehensión que encabeza el expedien te y demás diligencias incorporadas al mismo 
de las que sucintamente resulta: 

Al folio ), oficio m la Capi!ania, digo Comandancia Militar de Marina de 
lg~ 'lrU'i, tk r~dl:l 18 de Octubre de 1960. que dirige el señor Presidente del Tri

bunal de Contrabando y DdraudilCIÓn de Algeciras. y hace constar que en la 
madrugada d.: d1c·ho día. fue apresada por la Lancha del Servicio de Vigilancia 
1 " al. la l<~n~:ha 1ngksa A lamoana a la altura de Punta Carnero, que se 
dio a la fuga. terminando por embestir a la Lancha de Vigilancia embutiendo 
"' pron en la amura de e ta última, produciéndole averías; a pesar de tener ambas 



3 ,-crias fue conducida a te pu'rto. atra ando n ·1 ~ trc no S J 1 m u 11· d 
la Cal~ra, donde se hundió. Al pare.:er ;,e en.:uentra .. r_ aua .: t. 1:> , ' rut>i,,. 
,eeún e ha comprobado r<,r 'ano' p:~qu te que han fi, t del. En , 1 '· ta h:~ 

olic1tado de la Junta de Obra~ de este Puerto •1 :lU\ilio ... rr 'fX'ndu:ntc para 
ponerla a flote > una 'ez rellota<l:l int ·ntar.í d trasl:1d:1rla al intcrior de 1:i d r-
sena pequcñ:l de la Junta de Obras del Puerto, dond~ <JUOO .. rá am.m, da en ·1 
ril1cón junto al puesto de la Guardia Civil de l\larin • para ¡x>Jcr '•rilic-ar >U 

cargamento. 

FOLIO 6.-0bra el parte que el Patron Don Jos· Albad•tk¡o Ce >la, Jc 1.1 
lan ha Vega del Sen icio E pecial de \ 1g1lancm Fi cal, en el que hac con>
tar: que • wndo prestando sen icio de 'igilancia por la costa d' Punta Carn ·ro. 
a la una hora treinta minutos del dfa de hoy, 1 de Octubre de 19cJO. se ob>en a 
una embarcación con las luces apagada • que proxima a dicha costa n:ncg.aba 
hacia el Faro de Tarifa, dándole alcance, y que cuando estaban a >U costa lo 
observaron que era una lancha rápida, dándole las vo es de alto ) ciiak p.1ra 
que parase, y hace caso omiso, dándo e a una precipitada fuga: entoncc le en
focaron con el proyector y se aprecia que es la lancha nombrada por A /a
mo.uw, fichada como dedicada al tráfico de mercancías de contrabando, ¡x¡r 
lo que continuaron dándole las voces de alto; pero ella sigu.: su fuga , dando 
guillotinas peligrosas como para embestirles. y maniobramos continuamente para 
evitarlos, en vista de que continúa la huída, sm hacer ca o de los avisos que se 
le daban, haciendo varios disparos a l aire, para amedrentarlo y que para e, pero 
sigue su navegación dando guuiadas y vemos de momento que ponen proa a 
nosotros para embestimos y aunque hacernos por esquivarlo, d:lndolc a nue. tras 
máquinas atrás a toda fuerza, logra embestimos, en la proa por la parte de 
estribor, quedando abarloado con la Vega. Se le da un cable y se amarra 
al costado; pero a pesar de haber embarcado en ella los marineros Don Rafael 
Rodríguez lzquierdo, Don Vicente Garcia Pujol y Don Manuel Marco Prieto. 
como dotacióu de presa. los indi viduos de la A lamomw ponen resistencia 
y hacen maniobras con esta lancha , consiguiendo romper el cabo que tenía dado 
a la Vega, y amenazando a los tripulantes de la Vega, que había a su 
bordo, por lo que hubo que hacer un disparo al aire para asustarles, y con ello 
tomar el mando de dicha lancha; una vez conseguido. se hace un re onocimiento 
por el lugar con la lancha Vega por si algún hombre se había caído o 
tirado al mar, y no obscrvabámos nada, y por temor a que nos fuésemos ambos 
a pique, por la embestida, hacemos en unión de la A/wnoana rumbo al 
puerto de Algeciras, y en el momento de Uegar al mucll.: de éste, dicha lancha 

e va a p ique al costado de la Vega. De la dotación de la A lamoana 
sólo se detiene a dos individuos. pues están heridos, ya que los demás parecen 
haber huido en el momento en que se hacía la maniobra de atracar a l muelle. 

no pudiendo detenerles. En el mismo muelle estaba amarrado el buque de la Ma
rina de Guerra Nervión, a quien se fue con toda urgencia a pedir el médico 

de a bordo, que vin iese a asistir a los heridos que los habíamos sacado de la 
lancha y estaban eu la Vega; pero cuando éste llegó a bordo de la V!!¡:a. 

o sea un practicante, los mencionados heridos habían sido llevados con toda 
15 
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urgcnc.a en un taxi al Hospital de "La Caridad" de esta ciudad, donde 
quedan para que se les atienda en todo lo oecc~ario. La situación donde nos 
entrevistamos o nos embistió la Alamoana es el faro de Tarifa Zv S. 71 w, 
y Punta del Acebuche Zv.X.6 E. en latiutd 36• 02'00 ·. y longitud 5 2 '00 w 

aproximadamente y a una distancia de unos ocho cables de la costa más próxi
ma que es la referida punta. 

1 OLIO 8. Otro oficio de la Comandancia Militar de Manna de Algeciras 
al Presidente del Tribunal de Contrabando de Algeciras y dice que, a la una treinta 
horas del día 18 dd actual, y encontrándose la lancha del Servicio Fiscal, Vega, 
ejercitando la vigilancia entre Punta Carnero y Tarifa sorprendió a la moto· 
lancha inglesa A lamoana, con las luces apagadas y a unos cinco cables de 
Punta amero al Sur del mismo y a esa distancia de tierra, dándose a la 
fuga, siendo perseguida por la Vega, efectuándose varios disparos con su 
armamento reglamentario, produciéndose una colisión entre ambas embarca
ciones que resultaron con averías de consideración, siendo conducida por la 
lancha de Vigilancia hasta este puerto, donde a causa de la a vería sufrida se 
hundió la A lamoana, resultando fallecido el patrón de esta última ll amado Joa
quín Melgar Machado y heridos el Capitán de la misma, Gordon Edward House, 
y el tripulante Antonio González Martín, que fueron ingresado en el Hospita l 
Municipal de esta Ciudad, posteriormente fue detenido en La Línea de la Con
cepción, a l tratar de huir a Gibraltar, el tripulante Manuel Sánchez Cantalejo, y 
consiguiendo internarse en aquella Plaza el tripulante Francisco García Bolea, 
adjuntándose relación de los inculpados, todos tripulantes de la citada lancha 
Alamoana, uniéndose declaración de los mismos. Interesada la oportuna infor
mación del Comandante del Puesto de la Guardia Civil de Gotores, acredita que 
los disparos fueron hechos a la mencionada hora de la una treinta horas y a una 
distancia de tierra de mil metros de Punta Carnero. Una vez reflotada la moto
lancha inglesa, fue desembarcada la mercancía, toda de contrabando, qne condu
cía y que fue ent regada a su au toridad, uniéndose el pa rte correspondiente. 

FOLIO 9.-Di ligencia que extienden para hacer constar : Que en virtud de la 
licencia de alijo existente y exped ida por el Iltmo. Sr. Administrador de Adua
nas de Algeciras, se procede a la descarga de la embarcación apresada Ala
moana, comprobando que conducfa las siguientes mercancías: 78.584 cajeti
llas de tabaco rubio de las marcas LM, Mar/boro, Cheste1jield y Camel; 7 bi
dones de unos 200 li tros de gas-oil; 43 cajas de ginebra Gordon's, de 12 botellas 
cada una ; 35 cajas de whisky, de 12 botellas, marca Queen A nne; 26 cajas de 
whisky Bal/aurine's, de 12 botellas; 205 botellas de whisky Premier; 141 con
juntos de nylon; un jersey; 5 p iezas de terciopelo negro; 125 pastill as de jabón 
IOC:Idor, de In marca Yardley: 685 cajita de crema para maquillaje, marca Puf/: 
13 botellas de colonia l'cmlln: 5 bote de crema Yard/ey; JO cajitas de polvos 
}'ardlev, 46 cajita~ de maquillaje Yardley: 6 botes de laca líquida para el pelo; 
1.188 tubth d~ pasta dentrfflca Col¡:ate; 12 caja de madera grandes, conteniendo 
chocolnt~. bomhone · y otros géneros aná logos; 33 paquetes de bombones; 
569 baraja., y 520 paquetes de caramelos, siendo esta embarcación A lamoana 
tripulada por lo individuos llamados Gordon Edward House, Joaquin Melgar 



Ma.:hado. Antonio González ~larlln . . lanud · n.h~z C nt 1~ · 

·ia &1lea. 

rouo 10.-DIIigen IJ para h:tc r Cc1JJ:tar q e 

r-

e;¡, ón A lamoana e ob,en c1 que en la bodega de popa e t:tt.l un eje d • 
bronce, de grueso ochenta ) ocho milímetro ) largo de de metr,,, ~uar nta . 

ctnco centímetro , y una ca mi ·a de bron • n riporta d • ·i •nto ' ·ho mtlimetros 
y largo de un metro con cuarenta ) nuc'e milímetros. 

FOLIO 11.-0fici) de la Comandancia lihtar d · farina de Alge ·iras. dtri
gido al Sr. Prestdente dd Tribunal de Algecira .. en el . cntido. ql:e el dtJ !, dd 
actual, ) requeridos lo· auxilio de do buzo perteneciente.· a las F.mpr•,as 
"Dragado y Construcciones, S. A.". se pro edió por c'ta al re onoctmient,, de b 
motolan ha Alamoana que e encontraba hundida. extrayendo d• u mtaior el 
cadáver de un hombre que resultó er el del tripulante de la mi. ma llamad l 
Joaquín Melgar Machado, CU)a embarcación, una \CZ taponada la J\eria, el di.t :!_, 
fue remolcada ha ta la dár e na pequeña de Obra · del Puerto. 

FOLIO 12.- Declaración de Gordon Edward Hou e. que dt ·e que el dta Jll de 
Octubre, a las doce y treinta de la noche, salimo de Gibraltar en la lan~hu 

A lamoana con un cargamento de tabaco, whisky y piezas de nrlon y otros 
artículos y aproximada mente a la 1,00 de la madrugada, e:.tando a unas do 
millas de Gibraltar hacia Punta Europa, apareció un barco por la proa on las 
luces apagadas y estando a unos quiniento metros de nosotros. encendió un 
reflector, haciendo unos cuantos disparos, quedando el barco in gobierno, ) 
acto seguido saltaron unos cuantos hombre a bordo, ordenándonos que hiciéra
mos rumbo hacia Algeciras y una vez en este Puerto desembarcaron los herido. 
y ea taxi nos trajeron al Hospital Civil donde fuimo asi tidos en los primeros 
momentos. Al salir de Gibraltar llevaba conmigo el Mamfiesto, Patente de Sani
dad y el Pasaporte, cuyos documentos me extrajeron del bolsillo al entrar en el 
taxi, sin poder reconocer quién fue el que me los extrajo, haciendo con tar tam· 
bién que la documentación de la lancha iba toda en regla. asf como el personal 
que iba a bordo. 

FOLIO 13.-Declaración de Antonio González Martín; manifiesta que sa
lieron a las doce y treinta de la noche del dia 18 de Gibraltar en la lancha Ala
moana, con las luces reglamentarias encendidas y aproximadamente sobre la una 
o una y treinta de la madrugada, y, estando a una di tancia de dos milla y medta 
o tres de Gibraltar hacia Punta Europa, salió un barco por la proa, con las luces 
apagadas y, estando a una distancia de unos quince metros de nosotros, nos enfocó 
con un reflector y empezó a hacer disparos, quedando el barco in gobierno y 

cayendo herido grave Joaquín Melgar Machado, que iba en el timón y 

al intentar cogerle caí también herido, saltando a bordo al poco rato unos 

cuan tos tripulantes de la lancha de Vigi lancia Fiscal Vega, y haciendo varios 

disparos, remolcándonos después con rumbo hacia Algeciras y en este Puerto 

fuimos desembarcados lo heridos e inmediatamente nos metieron en un taxi y 
nos condujeron al Hospital Municipal, donde fu imos seguidamente atendidos. 



228 

1 OLIO 14.- DeclaraciÓn de Manuel Sánchez Cantalejo; hace en prin
cíplo u declaración en id~nticas condiciones que los anteriore., y agrega 
que ·tlíeron de Gibraltar con rumbo a Burdeos, con carga general y cuando ha
bían navegado uno> cuarenta y cinco minutos hacia el Estrecho, oyó decir al que 
iba en el timón que se diera más máquina y al poco ralo se oyó un disparo de 
fusil y seguidamente varios más corno de fusil ametrallador. y que entonces bajó 
., las máquinas a refugiar. e y al poco instante también bajó Antonio Gonzálcz, 
c.hctcmhl que le habían hendo y que el que iba en el timón había resultado 
muerto. dic1cndole entonces al maquinista que parase las máquina , y al 
ver que no hacía caso nos echamos sobre él, logrando el declarante parar los 
motores y posteriormente el motorista puso uno de ellos en marcha, pero ya 
habfa saltado a bordo parte de la tripulación de la Vega, tomando uno de 
cllus el timón y haciendo rumbo hacia Algeciras. Que él y el motorista ayuda
ron a pasar los heridos, y sacar del puente de la A lamoana al muerto, 
Joaquín Melgar Machado, solicitando que me ayudaran para tra lactarlo 
a la lancha Ve¡:a, no siendo atendida la petición. Posteriormente, un tri
pulante de la Vega. les ha dicho que lo que tenían que hacer era quitarse 
del medio y al sal lar al muelle otro de la misma lancha les dijo: "Dónde van 
ustedes". a lo que con testaron "nos vamos porque nos han dado orden de que 
nos vayamos", marchando hacia el interior de Algeciras y a l día siguiente em
prendieron la marcha a La Línea, donde intentaron pasar a Gibraltar y al llegar 
a las Puertas de Gibraltar nos paró un Guardia Civil, sacando el motorista el 
pasaporte y se lo entregó a dicho guardia y mientra se entretenía leyéndolo y 
exigiéndome la documentación a mí, salió corriendo internándose en Gibraltar, 
quedando yo detenido, y me trasladaron a la Cárcel del Partido de Algeciras. 

Al folio 18 del expediente se encuentra incorporado el certificado del Regis
tro de la embarcación aprehendida, número 179.834, expedido en Gibraltar, el 
dfa 30 de septiembre de 1960, y en el que con tan, en idioma extranjero, las ca
raclerísticas de dicha embarcación. 

Seguidamente se dio también cuenta de las diligencias p racticadas en el ex
pedien te relativas al peso, clasificación y valoración de los géneros que resu ltaron 
aprehendidos, siendo este el siguiente: 

43 cajas de ginebra de Gordon's, de 12 botellas __ _ 
35 cajas whisky marca Queen Anne, de 12 botellas 
26 cajas whis/,y Bal/amines, de t2 botellas ... 

205 botellas whisky Premier mojadas _____ _ 
141 conjuntos de nylon mojados y m<~ch acados 

1 jersey nylon mojado y deteriorado 
5 ric7a< de terciopelo mojadas y deteriorada< 

11~ P'J t11lu' de ¡abón Yardlcy mojada, y de<hccha~ 
óSS <a¡u\ de crema maquillaje Pu/1 en mal estado .. 

11 botellas colonia Yardley en muy mal estado __ _ 
~ bote de c,..,ma Yurdley en muy mal e;t:tdo 

tO c.1¡ita de polvo; Yurdlry en muy mal estado __ 

Suma y sigue ... ... .. . 

46.440,00 ptas. 
42.000,00 
31.200,00 
20.500,00 
49.350,00 

400,00 
6.198,00 

710.00 
10.275,00 

750,00 
50,00 

150,00 

208.023,00 ptas. 
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46 C.tjit.U maquillajr.:: Yard/ry en muy m.1l 'taJ :'1 •• 

6 b<>te< de Llca liquida p..-a el cabelk> en mU} ma l , 
urlo •• . 

1.188 tub0' p..t~ta Coh:au moJa de." y ~n mu~ m 1 "'tad'-' 
1~ caja de madera cPnteniendo chc..~obt~" y b~,.,mh<'ne-. . 

33 paquetes de bombone en e>tad,, de inutilidad 
569 juegos de cartas, inútiles ..... 
520 paquete. de car.~melos eo estado de inutilidad •. 

1 eje de trJ.n~¡mi ión y piezas sueltas .. 
U71.600 paquetes de tabaco rubio mojado e inútil 

1.400 litros de gas-oil .. ... .. 

TOTAL HLOR 

DE HECHO 

141 conjuntos nylon, 1 j rscy y 5 pieza<; de tcrcHlpdn. 

690 00 

1~0.00 

IU60.00 
10 soo.oo •. 
~ >00.00 

::~ 410.00 
~600.00 

-5 .000.00 
c-2s.6n.oo 

9.100.00 

todo prendas de vestir. obre su va loración en . 27.165.00 ptas 

Declarado l'isto el expediente, 

El Pleno del Tribunal acordó por unanimidad 

1.'-Declara cometida una infracción de contrabando de MAYOR UA -
TlA. definida por el artículo 4.', y prevenida en el ca o JO.• del apartado 1) del 
artículo 7.' del vigen te Texto Refundido de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, del J 1 de septiembre de 1953, en relación con el número 1.' y 5.' del ar
tículo 8.• en su apartado 1) de dicha Ley. y constituyendo la materia de esta in
fracción la aprehensión de tabaco rubio de procedencia extranjera y ¡:as-oil, cuyo 
valor fue fijado en la cantidad de 637.772 pesetas, por haber quedado plena
mente probado que en un buque extranjero de porte menor de CIEN toncludas 
de arqueo netas (que señala el artículo 172 de las Ordenanzas de Aduana ). se 
conducían los géneros o efectos estancados que fueron aprehendidos, como lo 
son el tabaco y g(ls-oil, bordeando las co tas españolas dentro del límite de las 
aguas jurisdiccionales (que señala el artículo 33 de la indicadas Ordenann ). 

2.•-Declarar cometida. asimismo, una infracción de Defraudación de MENOR 
CUANTIA, definida por el artículo 4.• y prevenida en el caso 6.•, apartado 2), 
del artículo 1 J.• de la Ley del J 1 de septiembre de 1953, por haber quedado 
plenamente probado que en un buque extranjero de porte menor de CI to
neladas de arqueo netas se conducían tejidos, mercancía que, para cuyo tránsito 
marítimo, las citadas Ordenanzas exigen el cumplimiento de la condición de que el 
buque conductor mida de registro por lo menos CIEN toneladas de arqueo netas, 
alcanzando los derechos liquidados a este tejido la cantidad de 27.365 pesetas, 
que son las que se toman como base a efectos de sanción. 

3.0-Declarar responsables de la infracción de contrabando determinado en 
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d número 1 • del prc5ente acuerdo. en concepto de autores a los individuos si

guientes: 

Gordon Ed\\ard House. 
Antonio Gon1ález Marún. 
Manuel Sánchez Cantalejo. 
Joaquín Melgar Machado. 

4.• - Declarar responsables de la infracción de Defraudación de MENOR 
CUANTIA. determinada en el número 2.• de e:,te acuerdo. en concepto de 

autores a: 

Gordon Edward House. 
Antonio González Marlfn. 
Manuel Sáochez Cantalejo. 
Francisco Garcfa Bolea. y 
Joaquín Melgar Machado. 

5.•- lmponer las multas siguientes: 

A). Por la infracción ele Contrabando de Mayor Cuantía. 

De pe etas 2.978.395,24 (dos millones novecientas setenta y ocho mil trescien
tas noventa y cinco pesetas. vein ticuatro céntimos). equivalente al grado medio 
límite, mínimo de la sanción correspondiente como SANCION PRINCIPAL. de 
conformidad con lo dispuesto en la regla J.• del artículo 24 del Texto Refundido 
de 11 de septiembre de 1953, en relación con la regla 3.' del artfoulo 28 y apar
tado 2) del artículo 23 del mismo. y distribuida por partes iguales entre los de
clarados responsables como AUTORES, en la forma siguiente: 

A Gordon Edward House .. . . .. 
A Antonio González Marlfn 
A Manuel Sánchez Cantalejo ... 
A Francisco Garcfa Bolea ... 
A Joaquín Melgar Machado ... 

TOTAL IMPORTE. 

595.679,05 ptas. 
595.679,05 .. 
595.679,05 .. 
595.679,05 .. 
595.679,05 

2.978.395,25 ptas. 

TOTAL importe de las multas impuestas DOS MILLONES NOVECIEN-
TAS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y CINCO PE

SETAS, VEINTICINCO CENTIMOS. 

m . COMISO: Del tabaco y ~as-oil materialmente aprehendido. así como 
u~ la embarcación de bnndcra inglesa que lo conducb denominada Alamoana, 
dt! conformtdncl con lo preceptuado en los número 1• y 4.' del artícu lo 25 de 

la ey. 

Por la infracción de Defraudación de Menor Cuantía. 

De ~seta~ 100.429,55 (cien mil cuatrocientas veintinueve pesetas, cincuenta 
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\ cin o céntimo·). equi,alente al grado m dio límite. mimm d.: 1.1 nd.:on o· 
~re,pondiente, de onformídad on lo di.·puest<' n la r·gla t.• 1 1 articule' 2-l. 
en rela ión con la 2.• del a ni u lo ~ de dicha L.:). di.trihwda p.or p.ut s igual s 
entre lo· declarados re. pon:able omo . 'TORE . <'rrc:pondiente a ad.1 uno 
de ello las cantídade 

A Gordon Edward House 
Antonio Gonzákz \!anín 

A \lanuel . ~nch z Cantal ¡o 
A Franci o Gnrcla Bolea 
A Joaquín Melgar 1achodo 

TOTAL 

:o. ~'5;9l ptl~ 

~O.OS5.9t 

:!O.Ol5.9t 
::!0.085.'11 
::!0.085 91 

TOTAL importe de las multas por Defrauda ión ClE MIL TRO 
TE T AS VEINTINUEVE PESETAS. Cl CUENT Y Cl CO CE TIMO . 

6.•-Declaración que en las infraccione anteriormente apreciada· no con u
rran circunstancia modificativa ele responsabiliclacl. 

7.•-Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad para el ca o de in
solvencia, a razón ele un día ele prisión por cada DIEZ peseta de mulla y con 
la duración mín ima de CUATRO años. para la infracción de Contrabando de 
Mayor Cuantía, y de DOS años, para la defraudación de Menor uantfa tam
bién apreciada, conforme determina el artículo 22 de la Ley. 

8.•- Que procede declarar la re ponsabilidad recaída en el inculpado Joa
quín Melgar Machado, extinguida por haber fallecido con anterioridad a 
la sustanciación de la presente infracción, de conformidad con lo detcmlinad 
por el caso 1.• del artículo 32 de la Ley de ti de septiembre ele 1953. 

9."-Declarar, asimismo. afecto a las responsabilidades dimanantes del pre
sente, los tejidos, así como el resto de lo géneros ele lfcilo comercio que resul
taroo aprehendidos. 

10.•-Declarar haber lugar a la concesión ele premio a los aprehensores en 
cuanto a las infracciones ele contrabando y defraudación de Mayor y Menor 
Cuantía apreciada se reftere. 

Dada lectura de la presente acta, fue aprobada por unanimidad, firmando 
en pnJCba de eUo los señores componentes del Pleno del Tribunal Provincia l 
de Contrabando y Defraudación, ele lo que como Secretario certifico. Fernando 
Llamas, rubr icado.- Pedro M.• Bugallal, rubricado. Juan Amonio Ollero, ru
bricado.- Bruno Muchada, rubricado. - Ramón Val/és, rubricado. - Aureliano 
Rodríguez Arroyo, rubricado.- /. José Acwla, rubricado.-Antonio Gonzá/ez, 
rubricado.- Benilo González, rubricado.- Jesús Palomo, rubricado.-Juan Basa
l/ate, rubricado. 
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[L MI 'ISTERIO DE HACIENDA 

AL MI lSTERlO ESPA -.OL DE ASUNTOS EXTERIORES 

8 de Febrero de 1965 

Embarcaciones contrabandistas procedentes de Gibraltar que han sido apresadas 
flOr los Sen icios "'aciunalt'S de Represión desde el t.• de Enero de 1960 
hasta el 31 de Diciembre de 1964: 

7- 3-60 
20- 7-60 
10-10-60 

18- 10-60 
18- 11 -60 
14- 12-60 
15-12-60 
11 - 1-6 1 
23- 4·6 1 
2· 12-61 

12- 2-62 
4- 3-62 

15- 4-62 
24- 4-62 
22- 4-62 

Kismct 
Y ate Sama M aria ... 
Jolly Knavcr 

Alamoann 
Ana (sabe/ . 
Franrisca 
Pick-JVick . . .. . 
E:.11rrlla ....... . .. . 
Cily Of Clwluteca. 
Mustafá .. 
Chepstmv 
Mrrtiditissa .. . 
l~sprmrceda .. . 
Mano/ita 
Sirius ..... . 

26- 4-62 M.F.V.-53 ... 

24- 5-62 
28- 5-62 
8- 8-62 

20- 1-63 
5- 2-63 

22- 4-63 
1- 6-63 

14- 7-63 
25- 7-63 
13- 8-63 
28- 8·63 
15- 10-63 
29-10-63 

19- 1-64 
15- 4-64 
9- 4-64 
q R-6-1 

1011·64 
~o II ·M 
11 · 12·1>4 

Knuckleduster .. . 
Swortl ... 
A he/ 
Wi!d D ove ... 
W-100 
Sevril 
Typhoon 
Krmr os .. . 
Vivacus ....... . . 
Carlos F.B. 51... 
Essel 
Joven A bselam .. . 
Dalias ........... . 

Virgen 
M.n de las Nieves ... 
Ami ...... .... .. 
\furiola 
¡,¡ 

/1,•//r 111• 
/)umumtt• ... 

Arqtwo R. 

40 Tm. 
JO 
80 .. 

46 .. 
20 .. 
20 .. 
15 " 
8 " 

54 .. 
8 .. 

45 .. 
35 .. 

5 .. 
5 " 

99 " 

49 .. 

95 .. 
20 .. 
97 .. 
46 .. 
27 .. 
68 .. 
48 .. 
20 .. 
8 .. 

10 .. 
30 .. 
8 .. 

103 .. 

60 .. 
47 .. 
22 .. 
30 .. 

30 .. 

Tabaco .............. . ..... . 
Pieza~ de automóvil y s::tcarina .. . 
Tabaco, café, ginebra, electro-

domésticos, etc. . .. 
TabJco, whis/..y, ~tylon, etc. 
Tabaco, whis/..y y varios 
Sacarina y juguetes ... . .. 
Tabaco y café 
Tabaco ... 
Tabaco 
Tabaco 
Tabaco y whisky 
Tabaco 
Wlriskv 
Ta baco 
Recam bios. máquinas de e cribir 

y de calcular, y ant ib ióticos . .. 
Tabaco, nylon, encajes y antibió-

tico 
Tabaco 
Tabaco 
Ta baco 
Tabaco, ny/~;; y. -~a rios . :~. 
Tabaco 
Tabaco y whisky 
Tabaco 
Tabaco 
Tabaco 
Tabaco ... 
Tabaco 
Tabaco ...... .. . 
Tabaco, sacarina, med icamentos 

y drogas 
Tabaco 
Tabaco 
Tabaco 
Tnb~co 
Tabaco 
Tabaco .. 
Impermeables y varios ... 

SUMA TOTAL 

\·ntor df' In 
nu·r,•<ut<'fn 
rn prsctM 

520.000 
2.9 13.000 

5.000.000 
1.500.000 
1.300.000 
1.805.000 
2.417.000 

400.000 
4.000 

100.000 
2.226.000 

800.000 
319.000 
167.000 

14 .000.000 

10.000.000 
3.500.000 

800.000 
20.000 

3.292.000 
1.360.000 

375.000 
2.444.000 
2.224.000 

173.000 
679.000 

2.236.000 
269.000 

9.000.000 
1.382.000 
1.629.000 

965.000 
3 16.000 
175.000 

1.666.000 
35.000 

76.011.000 
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N.0 49 

EL GOBER~ DOR DE PLAZA DE Gl BR \LIAR. GF FR \1 DO'\. 

AL SECRETARIO DE COLO 11 S. ONDE DE BA IHL R. T 

30 de Abril d 1815 

(Traducción) 

Muy Señor mío: En mi cana del 6 de Febr ro úhimo. n.• 7. mar nda se<. Teta. 
tu'e el honor de hacer saber a S.S. que el Gobierno español e taba contemplando 
el restablecimiento de los fuertes de San Felipe y anta Bárbara y de las lineas 
del Campo Neutral. Ya en mi carta n.• 12. de 8 de Abril, también secreta. inf rmé 
a S.S. de que e to trabajo fueron pospue to por falta de dinero para realizarlos. 

Hoy he recibido la iguienle información que lodo hace suponer puede ser 
cierta: el Gobierno español ha nombrado un ingeniero para hacer un pr y e to 
de construcción de fuertes y líneas desde el extremo de la Bahía de Gibraltar, ex
tendiéndose desde Punta Mala a la derecha (mirando hacia la guarnición) ha ta 
la más avanzada punta sur de la colina, llamada la "Silla de la Reina de E -
paña", y desde aquí. por el centro, hacia el Este, ha la las ruinas de las fortifi a
ciones de la que fue baterfa de la "Tunara'', en la co ta E le. 

Se intenta construir en Punta Mala un reducto con una balería apuntando 
hacia la Babia: en el centro, un fuerte de dimensiones con iderables con líneas 
exteriores próximo al punto llamado por los ingleses Fowzdency, y, en la ladera 
próxima a estas líneas, tres torre ; ademá de e to, un reducto provi to de una 
baterfa sobre la costa E te, cerca del emplazamiento de la batería de la 'Tunara", 
con lineas que la conecten con el centro. 

Por estar situado aproximadamente a dos millas de la guarnición, e tos traba
jos o fortificaciones que se proponen en el susodicho plan no pueden considerarse 
hostiles en modo alguno y en tiempo de guerra no servirían sino para proteger 
la formación de depósi tos necesarios para llevar a cabo el sitio. 

Por el contrario, el restab lecimiento de los fuertes de San Felipe y Santa 
Bárbara y las viejas líneas españolas puede considerarse solamente, desde el punto 
de vista militar, como punto de partida para atacar esta fortaleza y, en conse
cuencia, un acto de abierta hostilidad. 

Ya he mencionado anteriormente a S.S. que toda la ciudad de Gibraltar está 
dentro del alcance de las balerías de las viejas líneas españolas, de tal forma que, 
de hecho, la reconstrucción de las mismas ~ ignificaria la formación del primer 
"paralelo", desde donde partirían sus aproches en los que se habían construfdo 
durante el último asedio el segundo "paralelo" y las baterías, y sinceramente me 
parece que el Gobierno español, con el mismo fundamento, sol icita nuestro con
seotimiento para el restablecimiento del segundo "paralelo", como el primero de 
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la primiti1 a línea. Por otra parte. ~ería oportuno con~iderar qu~. aunque la 'ación 
e p;•ñol:t no podrá por mucho tiempo contar con Jo medio:. necesarios para ·itiar 
e la f'la1a, por el restablecimiento de dicho~ fuertes y línea~. el cnrm.go tendrá en 
~u poder el reducir la ciudad a ccnins por un bombardeo y. en consecuencia, 
hacerla totalmente nútil como depósito comercial. 

Haré todo lo posible para obtener nueva información sobre este asunto y no 
dejar~ de comunicar a S.S. el re ultado de mis indagaciones. Mientras tanto, 
observo con satisfacción que el Gobierno español está muy indeciso en este 
asunto y tengo grand~s esperanns de que tal indecisión se pueda deber al con
v~ncimi~nlo de que nuestro Gobierno no accedería jamá al restablecimiento de 
los fuertes de San Felipe y Santa Bárbara ) las líneas Dado que este asunto me 
parece ha de ser de gran importancia nacional, no quiero que S.S. confíe so la
mente en mi decisión y pido permiso para olicitar que se haga una comunicación 
confidencial sobre este asunto al Board o/ Ordinance. 

(Cfr. Colonial 01/ice. Serie 91. Vol 64) 

N.0 50 

EL MINISTRO DE SU MAJESTAD BRlTANLCA EN MADRID, SEÑOR 

HULWER, AL MINISTRO DE ESTADO. SEÑOR MARTLNEZ DE LA ROSA 

4 de Abril de !865 
(Traducción) 

Señor: He recibido instrucc iones especiales de comunicar a Su Excelencia que 
el Gobierno de Su Majestad ha tenido noticias de que el General Lara alberga la 
intención de reconstruir el fuerte de Punta Mala en las cercanías de Gibraltar. 

Le quedaría muy agradecido me comunicase si tal información (cuyos efectos 
podrá usted imagi narse leyendo la correspondencia que, sobre esta cuestión, se ha 
intercambiado entre los antecesores de Su Excelencia y esta Misión) es correcta . 
E n el caso contrario, me gustaría poder darle el mentís lo an tes posible. 

N .0 51 

E L MINISTRO DE LA GUERRA, GENERAL NARVAEZ, AL MINISTRO 

DE E TADO. SE OR MARTI EZ DE LA ROSA 

7 de Mayo de 1845 

Exc.:fcntfsimo Señor: A fin de dar puntual cumplimiento a la voluntad de la 
Reina (O.D G.l. exprc~ada en la Real orden que V. E. me ha dirigido en 9 de Abril 
uflimn, t·on inclusJón de la copia de una nota pasada por el Ministro de S.M. británi-



con. id~rc má. 
tru~e en e te 
tomando .M. en con ideración qu' por este nmm' ~11m. teri<' 
Reale in. truccione para proyectar ) ejecutar la> bras de fort ti,acic'n que 
¡uzguen ne e arias a la ma)or ) más !ida defensa d 1 p;us .• 1 t p.. r la: fronteras 
de !"rancia y Portugal. como por todo el lttoral de la Pemn,ula: t ni~ml<1 
tambtén pre ente que una de las que e pro) tan ) deben •jc utar.~ es la dd 
citado fuerte conocido por Punta ~tala; ) consideramh1. a'imt m'· qu eMa · 

obras e instruccione dadas on en uso del dere ho • lu:i\o que a su G,,bierno 
a iste. derecho que no debe en manera alguna menos abarse en lo m;\ mini m, 
ni poner e en tela de juicio ante el Gobtcrno inglés m ant • el de nact \n alguna: 
se ha er. ido resolver S.M .• de acuerdo con ·u onsejo de tinistros. que no 
debe dar e al Mini tro inglés la satisfacción que r·clama,} que pM el tinist rio 
del cargo de V.E. se reúnan todo lo antecedentes que en él e. i ten sobre 
reclamaciones de la mi ma naturaleza. para que. ometido el cxpedtente al mismo 
Consejo con el objeto de acordar con .M. lo más conveniente .. e adopt una 
medida que haga cesar la reclamaci ·n de un derecho que el Gobierno de In Gran 
Bretaña presume tener para entrometerse en asunto que son cxclu ivos de la 
voluntad de S.M. De su Real orden lo digo a .E. para u conocimiento y fines 
que corre ponden. 

N.0 52 

EL MINISTERIO DE ESTADO ESPA"I'JOL A l EMBAJADA DE 

SU MAJESTAD BRITA TCA, Y ESTA A AQUEL 

Memorando británico. 
5 de Agost de t898 

(Traducción) 

He recibido instrucciones del Secretario de Estado para los Negocios Extran
jeros de informar al Gobierno español que se ha llamado la atención del Go
bierno de S.M. acerca de las obras que están ll evando a cabo las tropas españo
la eo el orte y Oeste de Gibraltar, y má especialmente sobre las que se 
están construyendo cerca de Puota Mala y en las proximidades de la torre lla
mada "Silla de la Reina de Espaiía", que parecen d irigirse contra la Fortaleza. 

El Gobierno de S.M. piensa que estas obras no se levantan con la idea de aten
tar al territorio británico, sino que el objeto es proteger el Puerto de Algeciras y las 
aguas adyacentes contra un posible ataque de la Escuadra de los stados Unido . 

Sin duda se tranquilizará el Gobierno español sobre este punto, si le informo 
que el Gobierno de S.M. está enteramente dispuesto a garantizarle que no se pcr-
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mitirá se lle•e a cabo, ni aun siquiera se intente. mnguna operación contra España 
d!!>de ningún punto de las aguas territoriales de Gran Bretaña en la Bahía. 

El Gobierno de S.'\.1 . no duda de que el Gobierno español, al recibir estas 
seruridades, no comu.lerará necesario continuar la construcción de los trabajo 
espccJalmcnte mencionado . 

• • • 

1'1/ota española. 
13 de Agosto de JS<JS 

Señor Embajador de S.M. británica. 

El Ministro de Estado tiene la honra de acusar recibo al Embajador de 
S.M. británica de la atenta ota Verbal que se sirvió entregarle con fecha 5 del 
corriente relativa a las obras de fortificaciones que se ejecutan por las tropas 
españolas en las costas de la Bahía de Algeciras. 

Estas obras de fortificación, como se suponía lógicamente en la referida Nota, 
Líencn por especia l objeto defender el litoral de un ataque de las escuadras norte
americanas y evitar desembarcos. Las condiciones técnicas de dichas obras, 
según informa el Ministerio de la Guerra, son de tal naturaleza, que sólo obe
decen a la idea de batir una escuadra y sobre todo para punto de apoyo y pro
tección de las fuerzas que han de oponerse a un desembarco. de suerte que el 
papel que están llamadas a desempeñar es exclusivamente defensivo y no 
agresivo. 

Puedo asegurar que en "Punta Mala". ni en sus alrededores, no se construye 
obra alguna de fortificación, estando en este punto completamente equivocados 
los informes del Gabinete de Londres, y en cuanto a las que se supone se eje
cutan en el lugar que se designa con el nombre de "Silla de la Reina de España" 
y que debe ser el que se conoce en la localidad con el de las "Zorreras" o algún 
otro de las cercanías a Puente Mayorga, he de manifestar que son obras de cam
paña exclusivamente para defender los puestos y las aguas españolas de la Bahía 
de Algeciras. 

El Gobierno de S.M. , que aprecia el amistoso ofrecimiento del de S.M. bri
tánica de no consentir que desde la Bahía de Algeciras pueda llevarse a cabo 
operación alguna contra España, tiene la mayor complacencia en corresponder 
a tan terminante declaración con las manifestaciones que anteceden, sin necesidad 
tic afirmar un derecho que es a todas luce evidente para el Gobierno de la 
•rnn Dretaña. 

[J Gubierno de S. 1.. que jamás ha presentado observaciones al de S.M. bri
tJnka por la fnd le y clase de defensas que estima oportuno establecer dentro 
de ~u territorio, stquicra alguna de ellas extienden su acción ha ta el campo es
rano!. no duda que el Gabinete de Londres quedará satisfecho con las presente.• 
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manife,taciooe-. toda ,ez que lo \JDtulos de 1 dr ~ ntigu ami t d qu f hz· 
mente unen a lo do paí,es } gobiernos ha en llnP<'>.ble 1 d. mal mi h~en'ra 
o infundado recelo. 

• 

. ola española. 

14 de ,\go<tL> d 1$9, 

crior Embajador de .M. británica. 

El Minisuo de Estado ti ne la honra de mamfe tar al r. Embajador de 
.M. británica en adición a la ota crbal que tuvo la honr.t <.1~ drrigrrle a}cr. 

que. st:gúo ha podido a\·eriguar. el punto denominado en Gibraltar ·· illa de la 
Reina de E paña" e la cima de la Sierra Carbonera y no las ''Lorreras" como 
equivocadamente e dijo en la ola anterior. 

Aclarado este punto. el eñor Mini lro de Estado debe hacer pre ente que en 
la refer ida cima de la Sierra Carbonera, o séa e el pun to denominado en Gi· 
braltar " illa de la Reina de España" no se ha con trufdo ni se con ·tru}c baterfa 
de ningún género. 

• • • 

Nota británica. 

2 7 de Agollo de 1898 

(Tmducció11) 

Con fecha 9 del corrien te se dirigió un Memorando al Señor Mini tro de 
tado, ll amando su atención acerca ele las obras que real iza n las tropas e pañolas 
al Oeste y Norte de Gibraltar. Se ha hecho especia l mención de las que se han 
llevado a cabo cerca de Punta Mala y en la Sierra Carbonera. 

E l Gobierno de S.M. ha diferido ha ta la citada fecha el envío ele la ins
trucciones referentes al asunto, a fin de que no llegaran en momentos críticos 
para España. 

Desde que se presentó la referida petición am istosa ha llegado a conocimiento 
del Gobierno de S.M. que las autoridades militares españolas han acti vado dichos 
trabajos y montado cañones al Oeste de la Bahía, que amenazan tanto a Gibral
tar como a su fondeadero. 

Desde el momento en que la paz con los Estados Unidos es ya un hecho, estos 
a rmamento no pueden er considerados como defensivos y sf sólo como dirigi· 
dos contra el territorio británico. 
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Es. por lo tanto. ncce ario para la prlltección de los intereses británicos, que 
e IJam~ cn .. mentc la atención del Gobierno de España sobre la naturaleza de 

las obra mencionada~. por er e\ tdentc que la firma de la paz entraña el inme
diato abandono de las arma~ que. si bi..:n son necesarias en tiempo de guerra, 
pueden. al término de las hosülidadcs, significar una actitud inamistosa hacia 
1 nglatcrra. 

Si se arguyt-sc que E\pana no hace en Algeciras sino lo que Inglaterra h izo 
en Gibraltar. 1.kbcrá indtcarse que no hay semcjan?a entre los dos casos. Gibral 
tar no es una amena?.a para España y a pesar de que desgraciadamente se han 
dado repetidos t·asos de romperse las hostilidades en el transcurso de los 194 años 
en que Gibraltar se halla en posesión nuestra, en ninguno de ellos, ha sido esta 
Plaza base de serias operaciones contra España. 

Por otra parte. es de vital importancia para nosotros como base naval; se 
han gastado grandes cantidades en el puerto y muelles y todo lo que amenace 
\u seguridad es un peligro para e l Imperio. 

Algcciras. por o tra parte, no ha sido jamás importan te pa ra España, ni como 

ccntro comercial. ni como base naval, y. puesto que los trabajos all í realizados 
dominan la Bahía dt: Gibra ltar, ha n ele considerarse más bien como ame naza 
para nuestro país que como defensa pa ra España. 

* 

ota britá nica. 

30 de Agosto de 1898 

(Traducción) 

Ha sido siempre un principio de nuestra política que las construcciones de 
obras que amenaza n la Forta leza, la Bahía o Puerto de G ibralta r se considerarían 
como un acto de incipiente hostilidad contra el R eino Unido. 

Ya en tiempos pasados. se ll amó la atención de España sobre estos princi
pios. y se conformó a ellos sin menoscabo a lguno de su prestigio. 

No otros no tenemos derecho a presenta r objeciones por obras realizadas 
con ca rácter defensivo, n no ser que accidenta l o deli beradamente se pueda n usar 
con fines ofensivos. 

Este. desgraciadamente, parece ser el caso en las actuales circunstancia . 
Los trab.1jos proy~ctado> o en ejecución en la parte Oeste de la Bahía, po

dri~n ser utili1ados p.tra C<tiionL-s que amenacen el fuerte. Dos de los que ahora 
se han cmplt11ado parecen capaces de alcanzar nuestro Puerto y tal vez más, y es 
\umantcntc diftctl C\plicar lo~ motivos que inducen al Gobierno de España a 
wnstrutr un campo atrincherado en unu zona que se halla dentro del alcance de 
un tiro tic cañón de Gibraltar. 
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En la entre' isla celebrada on d ~tmbtro d~ E>t:Jd, d _ ~ de -\co ¡,,, u 

Ex ·lencia declaró que la obra- de la BJhia úniC:Jm DI~ teman .:ar •t •r d fcn
'~' o. ~ no se d ir igían contra G1bralt1r ) que n' >'ria JX'-' 1hl· qt, a í u.: J1 
tenie ndo en uenta que el .lea na de k s cañones emplaz:~d,>s no 11 gaha a d1.:ha 

Plaza. 

La palabra ''Gibraltar"' tomada en el e mido e n que la emple '> u . .:el n

cia. comprende, no o lamente la rortaleza. oino el Puerto } su inmediaciones: 

y s1 el cará ter puramente defensivo d~ lo trabajo: esp3ño!c: se demu '>tra. "'' 
·ólo por el alean e de los cañone . ino por In el a. • de empl:11nmi •nto, no ha). 
por lo tanto, una dispandad de principio entre nosotro . 

' un a hemos negado a España el der cho a defender e, pero ·f el de ame

nazarnos. ue tro informes tienden a demo trar que la' obras de que se trata 
tienen una mayor importancia de lo que el 1mistro de E. tado supone: ) es 
difícil ver cómo este malentendido puede aclararse ) la públi a 1nqui tud que 
exi te en el Reino Unido puede mitigar. e, i no e no oncede la oponunidad 
de ver por nosotros mismos lo que se está haciendo. 

Esta oportunidad erá simplemente un acto de información que en nada ha 
de ofender la dignidad ele E paña. 

Si no fuese rehusada, nos costará mucho trabajo comprender que no existe 
una razón poderosa y oculta. que pudiera poner en peligro la :Hnisto as rela

ciones de los dos Países. 

Se ha dicho que el Gobierno de S.M. ha presentado una nueva pretensión. 
Pero. como se dice arri ba. no es éste el caso. 

E l Mini tro de Estado teme que, de acceder a nuc tra demanda, tenga que 
hacer igual conce ión a Fra ncia y Portuga l ; pero no hay semeja nza en tre el 
ca o presente y el que pudiera tener lugar en cualquiera de las o tra s dos fron

teras. 

El Ministro de Estado nos acusa de proceder poco generosamente con res

pecto a España, teniendo en cuenta las actua les d ificultades. Se equivoca en este 

punto. No otros procedemos en defensa propia a fin de que se suspendan las 

obras que constituyen una amenaza para los importantes intereses britán icos. 

Y hemos escogido la ocasión coo el más vivo de eo de allanar el ca mino 
del Gobierno español. 

E l restablecimiento de la paz proporciona legítima ocasión para suspender 
las obras que a ntes de empezar la guerra nunca se con idcraron necesa rias. y 
ha de ser más fáci l desmantelarlas o modifica rlas a hora que está n incompleta , 
que no más tarde cuando se halle.1 terminadas. 

Es más. hacernos nuestra reclamación a tiempo y de forma tal que sea posible 
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que esa.e a~unto se arregle confidencial y amisto. amente, antes de que sea objeto 
de públic-a dtscu>ión y o;e ocupe de ella la prensa, entorpeciendo los deseos in· 
ternacionale>. 

!'\o podemos e~perar, por mucho que lo deseemos, que este período de be· 
nevolcncia se prolongue tndefinidamente; y, en interés y dignidad de España, 
cree el Gob1crno de S.M. que es de la mayor importancia aprovechar la presente 
oportunidad para dar una amistosa y rápida solución a un asunto respecto del 
cual, según opinión emitida por el Ministro de Estado, no existe diferencia fun· 
damental de criterio entre él y nosotros. 

• • 

ota británica. 

18 de Noviembre de 1898 

(T rud ucción) 

El Memorando entregado al Embajador británico en 7 del corriente fue remi· 
tido al Gobierno de S.M., que en u respuesta hace las siguientes observaciones: 

La contraproposición del Gobierno español estipu la como primera condi· 
ción del Gobierno de S.M. lo siguiente: 

Que no podrán emplazarse, en tiempo de paz, dentro de los límites de Gi
braltar, cañones de grueso calibre. 

A cambio de este acuerdo, Inglaterra, por su parte, ha especificado algunas 
condiciones que han de ser favorables a España. 

En lugar de aceptar las proposiciones de Inglaterra, el Gobierno español 
ofrece una absoluta neutralidad, obligándose además. si fuese necesario, a im· 
pedir por medio ele la armas cualquier ataque dirigido contra Gibraltar por el 
lado ele tierra. 

El Gobierno de S.M. aprecia en todo su valor, los sentimientos que animan 
a España al hacerle estos ofrecimientos, pero es necesario tener en cuenta que 
aquellos en nada protegen el territorio e pañol, contra posibles combinaciones 
de otros países que harían ineficaces las garantías que ofrece a Inglaterra, a pesar 
del buen deseo de España. 

Mientras se hallen emplazados los cañones de grueso calibre, existirá siempre 

la J'l)sihilidad de que s~ haga uso de ellos: y este peligro no puede conjurarse por 
rnedtu de garantías que pueden desaparecer, como lodo los demás tratados, al 
dcclurursc la guerra 

Pudiera cncontrurs(' Fspatia upeditada a un caso de fuerza mayor, o ver e 
nbligada pMu salvar sus c:uiioncs de una incursión por el lado de tierra, a cn
trcg.trlos u un enemigo. Por lo tanto, el Gobierno de S.M. juzga necesario pedir 
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a Espa•ia garantías mas po.iti\, qu~ qu· fr • un n''llhl ,, ·ru dr 
n~utralidad. Las garanua licitadas m impli uian r..1d.1 ' JI< n 1 p;ua ¡ ana 

"itua iones ¡;cografi ·as < ~ 1al '' h n dado lug r. r•¡xtid.t ' ' ·s .• 1 r •l.!c". 
n internacionak · tambi¿n • ~c1ale . 

Pucd n irars~. como ej·mplos. la :llltigua s1tuae~cin de :>1.tgun·i.t. la neutr.t
liza ión del Canal de ua. lo e, mcnios e p.!cial·s p:1ra •1 pase dd &,,¡,,r 
y los Dardanelos. la neutralin ión de Corfú ) Paxo ) ·1 Com emo esp.: ·•al apli
cado al Danubio. 

Por el Tratado de Utrecht e on edc a Inglaterra. en absoluto ) para . i'm· 
prc. la posesión de Gibraltar. sin cxcep ión ni impedimento .tlguno. Los pr,,. 
greso de la ciencia han podido crear impedimentos. ha ta ahora des ono idos. 
pero esto no exime a Espaiia de las obligacionc contraídas hace c.:rca de dch· 
ciento años . de mantener a Inglaterra en plena po. csión de la forta l '7a ) sus de
pendencias. 

A cambio de las seguridade contenida en el ci tado pro)ecto, el Gob1crno 
de S.M. esraba dispuesto a conceder al de E paña las más ólidas garamias 
apoyadas por la fuerza de la Marina inglesa. 

Nada incongruente hubiera exi tido en dar a paña la anteriores garanlla;, 
corno compensación por la obligaciones que le imponen las dispo icione del 
Tratado de Utrecht. 

El Gobierno de S.M. se halla dispuesto a conceder todavía la. misn,as 
garantías u otra semejante , iempre que, como condición preliminar, mue tre 
España su actitud amisto a, aceptando condiciones que haga n desaparecer de 
Gibraltar el peligro en que se encontraría si, en tiempo de paz. se emplaw en 
cañones de grueso ca libre que pudieran batirte. 

El Gobierno de S.M. considera que tiene motivos bastante pa ra proponer 
un convenio de esta especie al de España, no sólo en cumplimie nto de la 
condiciones estipuladas en el Tratado de Utrecht, vigente desde hace tanto tiempo. 
sino como garantía de las cordiales relaciones que con tantemente han animado 
siempre a los dos países durante esto doscientos años 

Las garantías que el Gobierno de S.M. espera obtener del de Espaiia on la 
siguientes: 

E tipular en un tra tado que España no emplazará en ti empos de paz. cañone 
de grueso calibre en sitios desde donde se pueda alcannr G ibraltar o sus depen
dencias. y el Gobierno de S.M. tendrá derecho, para asegurar e de e to, a enviar 
un Oficial de su marina a inspeccionar los trabajos que se ejecuten dentro de los 
referidos lí miles. 

A cambio el Go bierno de S.M. está dispuesto a atender los deseos que man i
fieste el Gobierno español, para garantizar sus intereses materiales y la dignidad 
de la Corona de España. 

16 
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El Tratado de Utrecht confiere a España y a Inglaterra derechos similares, 
en ciertos ca>o . en lo; f trechos. Esto,; derecho, no . on necL-sariamente opues
tos; por consiguiente, Jos dos Gobiernos dehen tratar de establecer un sistema 
para ejercitarlos sobre umt base de recíproca amistad. 

* • * 

Carta del Embajador de S. \1. británica en 'ladrid. 

18 de Noviembre de 1898 

(Traducción) 

Mi querido Duque de Almodó\ar: Si usted hubiese dado su recepción habi
tual. le hubiera entregado el adjunto Memorando conteniendo las razones de 
nuestras peticiones con relación a Gibraltar. Como puede ver, su contenido está 
redactado con el espfritu más amistoso que informa al Gobierno de S.M. con 
relación a España. Espero que nos llevarán a un acuerdo q ue no podrá dejar de 
ser bendicioso para ambos pafses. 

uestra conversación de ayer, y el tono conciliatorio de sus observaciones 
harán mucho por fijar nuestros objetivos mutuos sobre una base satisfactoria, y 
espero que en uno o dos dfas podré someter a su consideración un proyecto 
que España pueda aprobar. 

Suyo muy sinceramente.-Drummond Wolff . 

• 

Proyecto de acuerdo sugerido por la Embajada británica. 

(Traducción) 

Su Majestad la Reina del Reino Unido y Su Majestad la Reina Regente de 
España en nombre de su ilustre hijo, deseando estrechar los lazos entre sus dos 
Pafses y asegurar la paz en el Mediterráneo, han decidido concertar un Acuerdo 
especial. 

ombramieoto de Plenipotenciarios 

Artfculo l. Habrá amistad perpetua entre el Reino Unido y España. 

Artkulo , Con e. te objeto el Gobierno e ·pañol se compromete, en caso de 
gu ·rra. n no alin~ur~c con Jos enemigos de Su Majestad británica y a propor
CIOnar n dicho Gobierno y a sus súbditos toda la ayuda que pueda y esté en 

u Jl<1dcr. 

rtfculo 3. Puesto que por el Tratado firmado en Utrecht el 2/13 de JuJjo 
de 1713 el Rey atólico por . f y por sus herederos y sucesores cede por este 
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Tratado a la Corona de la Gran Bretaña la pl~nn ) nt ra pr picd3ú J~ 1 C'iudJi.l 

) Castillo de Gibraltar. juntam nt~ con u Puwo. d f n,;~ ) f n.~. ·n, qu~ k 

penenec"n. entregando ab oiutam<:nl' l dicha propi 'dad plra .¡u.: 13 t ·ng. ) g • 

con entero úerc.:ho ) para . icmpre. :in c\cepeión ni im di m ·nto al cuno. d • 

a uerdo con esta di post ión. el Gobu.·rno de E paña e 'mprom~t • .1 ú ·f •ndcr 

Gibraltar contra todo ataque de tierr3. 5.! mprc,mete a nü .:, n trUtr nt p rmitir 
que e con tru)an fortifica iones o bat·rias .• can de arrict·r p·rman•nt~ o tem

poral. o montar :tñon~s que no sean móvile dentro del al ance d un ttw k 

caiión de Gibraltar. que en el prcscnt • a ·o d •be consid rarse $C e ticndc cn 
un radio de ict" millas geográfica . tomando como entro el a, tillo nwro de 

Gtbraltar. 

Artículo 4. En tiempo de guerra, el Gobierno espatiol perm tir:l que el Go· 

bi~rno británico aliste. a su expensas, úbúno e pañales par.t servir como sol

dados en el Ejército inglé . 

Artículo 5. El Gobierno de S.M. británica e compromete a prc. tnr asisten

cia en tiempo de guerra al Gobierno español de la manera sigutente: 

a) Imped ir que fuerzas enemigas desembarquen en la Bahía de Algeciras o 

en la costa dentro del alcance de un tiro de ca11ón de Gtbraltar tal como s· ha 

definido en e l artículo 3. 

b) Se compromete a defender, en nombre de España, b I las Baleares y 

las Canarias. 

NoCa británica. 

9 de Di icmbre de 1898 

(Traducción) 

Con referencia al Memorando entregado el pasado día 18 al Duque de Al
modóvar, e l Gobierno de S.M. espera que el Gobierno español se comprome· 

terá a no construir emplazamientos en los que puedan colocarse cañones pesados 

dentro del alcance de los de la Fortaleza de Gibraltar. 

La propuesta contenida en el Memorando del Gobierno español para el caso 

de guerra entre Gran Bretaña y otra Potencia, consiste en que Ing laterra no 
deberfa llevar las hostilidades a territorio español y se comprometía. a petición 

del Gobierno español y sólo en este caso, a rechazar cualquier intento de otro 
beligerantes de hacerlo. 

Si esta propuesta significa que no debemos violar el territorio español, a menos 
que las necesidades de la guerra nos obliguen a ello, e l compromiso tendría muy 

poco valor para España. Si, por el contrario, signiftca que no podremos hacer 

tal cosa por muy apremiantes que sean las necesidades militares, entonces resul
ta muy peligrosa pa ra Gran Bretaña, puesto que no hay nada que indique 
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que la otra parte beligerante qumera entrar a formar parte de dicho acuerdo. 
En con,ecuencia, y en conformidad con tal propue ta. el territorio español e tarfa 
abierto a la otra parte beligerante. España pudiera requef'r nuestra ayuda, pero 
también pudtera no reclamarla y así quedarfamos amenazados con quedar al 
margen de los acontecimtentos. E tas cláusulas sobre la neutralidad de España, 
en C<tso de guerra entre Gran Bretaña y otra Potencia. son ambiguas y no pueden 
aceptar~e en su presente forma. El Gobierno de S.M no puede con idcrar como 
ami~to,a la linea de acción del Gobierno español. puesto que, hasta ahora, Es
paña no ha ofrecido garantías contra todo aquello que pudiera poner trabas o 
perjudicar el cli,frute perpetuo de la l·ortaleza por Gran Bretaña, como está pre

visto en el rratado de Utrecht. 

Como se decía en el Memorando antes aludido, el Gobierno británico ha 
ofrecido al Gobterno e pañol unas garantías que éste ha rechazado. 

En estas circunstancias, es necesario declarar que el Gobierno de S.M. se 
reserva el derecho de asegurar la seguridad del Puerto y Fortaleza de Gibraltar 
en cualquier caso y por cua lquier medio que esté en su poder, basado este derecho 
no solamente en la evidente intención del Trata do de Utrccht, sino también en 

la consideración más genera l de legftima defensa. 

* 

Nota española. 

15 de Ma rzo de 1899 

A las observaciones verba les con que V.E . ha instado la conveniencia 
de desvanecer todo motivo de inquietud entre I nglaterra y España sobre 
construcciones mili t3res dentro del alca nce de la Plaza y P uerto de G i
braltar, tengo el mayor gusto en contesta r en térmi nos que sa tisfará n segura
mente al Go bie rno de S.M. británica, porque, abrigando España una completa 
confia nza en los sen timien tos a mistosos de la nación inglesa, nada que conduzca 
a di sipar recelos de la más leal correspondencia de iguales sentimientos por su 

pa rte, puede parecerle superfluo . 

La guerra con los Estados Unidos de América y la consiguiente amenaza de 
un ataque a las costas del Estrecho por parte de la escuadra americana, motivó 
la preparación de algunos trabajos de defensa en la Bahía de Algeciras; pero, 
concl uída la paz. ha desapa recido todo in terés por nuestra parte de seguir tales 
con~trucdom:~ y licue. t.lé\:iúlúo el OubiCIIlU JlU t.:otlliuuuJl~u, ciltcnclicudo que hny 

otros mucho> puntos d~ nuestras costas y de nuestras posesione insu lares que 
rccl<tmnn con e' idcnle preferencia el empleo de nue tros recursos para su forti 
fic:aCil)n y a ruJiado. Y siendo é ta la convicción y resolución del Gobierno, y sa
hicndo que el comunicárselo al de .M. británica puede ser estimado y agrade
cido como una prueba de ami ·tad y confian/3 ent re ambos pueblos, no tiene el 
menor inconveniente. antes bien aprovecha muy gustoso la ocasión de deshacer 



todo moti,·o de infundad.l alarma. asegur.ind,Jc qu• n,, 1 ra n n 
e,tud•o de fomllca 1ón } dden.·a de ,¡;¡, 1 1 G b <ro' J, . nstnur 

dentro del alean e de la FNtal·za d • Gibraltar nmguna b t~rJJ ' t•mpl.uanHeDl< 
que pueda pro' ~er.e de . ñone de gn:e>O .: libr ) que ni , ntinuar;in 1 
bajo comenzados. ni e propone. por ahora. r alizar la 

co.ta. 

En esto creo '·d el Gobierno de .~1 británi a un tc<timonio del vi\ O des o 
que anima al Gobierno de España de e tr har una leal >rr •,ronden ia entr 
amba na ione que mantengan. con el mutuo re peto d 1 limne · de sus de
recho territoriales y juri die ionale . la ord1ahdad qu en las reJa í nes de \e
cindad e tan nece ·aria. 

• • 

Nota británica. 

t7 de Marzo de t899 

(Traducción) 

Señor Ministro: o he perdido un minuto en telegrafiar el contenido de la 
ota de Su Excelencia. estrictamente confid •ncia l y ecreta, del 15 de lo corrien

tes, al Marqués de Salisbury, Secretario de Estado de S. 1. para los ego ios 

Extranjeros. 

Siguiendo instrucciones de Su Señoría, tengo ahora el honor de hacer pre
sente a Su Excelencia la satisfacción con que el Gobierno de .M. ha recibido 
estas eguridades ami tosas y el espíritu con que han sido ofrecidas. 

Debo añadir que, por su parte, el Gobierno de S.M. desea a egurar al Go
bierno español que en ningún momen to ha ten ido intención de exigir nuevas 
concesiones territoria les ba ándose en e ta cuestión. El Gobierno de S.M. e taría 
di. puesto, si se presentase la ocasión, a prestar a i tcncia militar y naval para 
evitar cualquier desembarco hostil en la costa de la Bahía de Algcciras o contra 
cualquier ataque naval a dicha costa. 

• • • 
Real Orden Española. 

Sección de Ingen ieros. 
25 de Mar1.o de !899 

En vista de la Real Orden de doce del corriente mes, expedida por el Depar
tamento del digno cargo de V.E., referente a las obras de fortificación que se 
estaban llevando a cabo para colocar artillerfa de grueso calibre en la Bahía de 
Algeciras con motivo de la reciente guerra con los Estados Unidos de América, 
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto hijo el Rey (q.D.g.), se 
ha dignado disponer se manifieste al expresado Departamento que, terminada 
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dicha guerra, no e piensa continuar por ahora aquellas obras por con iderar 

que re~i t"n preferente atención para la defensa otros puntos d<! las costas insu

lar" y pcnin·ulare . 

N.0 53 

f:L MINISTERIO DE ESTADO. EL FOREIG~ OFFJCE, 

L E~!BAJADA DE SU MAJESTAD BRITA!\ICA EN MADRID 

Y LA DE ESPAÑA E LONDRES 

El \1inistro de Estado al Embajador de S.M. británica en 1\tadrid. 

24 de Febrero de 1901 

Señor Embajador: En la conversación que hemos tenido anteayer hemos que
dado de acuerdo para evitar, en la medida de lo posible, las cuestiones de las 
que muy a menudo se ocupa la prensa, referentes a Gibraltar. Algeciras y San 
Roque. 

Por ello, me permito llamar su atención obre la proposición Bowlcs; se me 
informa que será presentada el lunes a la Cámara de los Comunes y, respetando 
el derecho de este H onorable miembro del Parlamento. me permito hacerle notar 
las discu iones que la adopción de dicha proposición promoverá en la prensa y 
le ruego que llame la atención de Lord Lan downc para que las declaraciones 
del Gobierno ingl~s puedan di sipar, caso de haberlo, toda ocasión de malenten
dido. Cualquiera que conozca las fuerzas respectivas de la artillería en las dos 
orill as ele la Bahía de Algcciras. encon trará tan fuera de lugar los temores de 
Mr. Bowlcs, que deberá atribuirlos a un fin que ciertamente no es el que actual
mente pers igue el Gobierno inglés . Si estuviera seguro de encontraros, iría a veros, 
pero el tiempo apremia. 

* 

El Embajador de S.M. británica en Madrid al Ministro de Estado. 

24 de Febrero de 1901 

(Traducción) 

Señor Min istro: Acabo de recibir su carla de fecha de hoy. y estoy de completo 
. ._ucr kl mn u ll·d .. 1 pensar que la discus ión del proyecto Bowles puede tener 
wn ,·<·u~nci;IS molestas. Ya me he ocupado de la cuestión y espero que todo 
'aldrá bien. p.:ro. por si aca o. esta tarde telegrafiaré, una vez más . a Lord 
1 amdo"nc. 

o sahía que dicho proyecto fuese a ser presentado mañana . 

• 



El ecreta.rio de Estado parn lo . ·egocio E-,.trnnjeros de .• l. bril;.mi • al Emb -

jador de España. 
:; d Fe!>· ro de 1901 

(Traducción) 

Lord Lan downc .aluda at~nlamcntc al Embaj.1dc r p:lll '' ~ ti nc ·1 hon,,r 
de emiarle una 1nta on el ontenido del telegrama ·n,iadl ·n el di.1 d• a~cr 
a Sir Mortimer Dur:md. (Embajador ingl.: en ~1Jdridl relatÍ\O a la u 't1ón d • 

la obra en Gibraltar. 

Tl'xto ciwdo. 

(Traducción) 

El Embajador en Madrid ha ido inf 1rmado de que la e. perada di cu ·ión 
parlamentaria obre la enmienda del señor Bowle relati\8 a las obra en Gibral
tar se ha evitado. prometiendo cekbrar una en uc ta. 

Se ha pedido a Su Excelencia que e). ponga al M mi tro de ·,tallo que debe 
apartar de su mente el que haya en e t• país alguien que ahrigw designios 
sin iestros contra España. La acción del eñor Bowle. y su amigo se debe al 
genu ino temor de que sea necesaria una reconsideración general del carácter 
y posición de nuestras defensas de Gibra ltar como consecucn ia de los cambios 

sobrevenidos en la artillería moderna. 

Sir Mortimer Durand l3mbién debe dar las gracias de parte de nuestro Gobierno 
al Ministro de Estado por la gara ntía que ha ofrecido de los am i lo os senti 
mientos de España a lo que nosotros corre pondemo sinceramente y por . u 
deseo de evitar cu:tlquier acto que pueda se r considerado como contrari o a los 

intereses de este país. 

• • • 
El Embajador de España en Londres al Ministro de Estado. 

24 de Junio de t901 

Muy Señor mío: Hoy se ha publicado el número del Parliamentary Debates. 
que contiene el texto íntegro de la discusión en la Cámara de los Comunes de 
la Moción Bowles y me apresuro a remitirlo. 

Documento adjunto. 

(Traducción) 
Obras Navales en Gibraltar. 
(Moción de aplaza miento) 

Intervención del señor Bowles. 

Mr. Gibson Bowles. 

La única diferencia entre el contenido de mi foll eto y las opinio nes de estos 
expertos militares consistía en que éstos iban mucho más lejos aún de lo que yo 
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me había atr~~ido. Reconocieron que el lado o'ci<lcntal del Peñón era indefendible 
frente a un fuego enemigo contra el que no había réplica po 1ble, y que el único 
med1o de proteger e tas obras en el lado occ1dental de Gibraltar era la ocupa
Ción del termorio espa1iol por un gran ejército independiente de unos 30.000 a 
40.000 hom'Jres. La sola diferencia en nuestras apreciaciones respectivas era 
que ellos atnbuían al territorio que debería er ocupado una superficie mucho ma
}Or que la que yo indicaba. Evidentemente, la opinión expresada por e tas autori
dades no era ninguna no,cdad. Todo ello estaba ya publicado por mí en mi fo lleto 
aludido. Pero todos ellos lo confirmaron con mayor énfa is y con mayor autori

dad que la mía. 

La prensa ministerial ha escrito cosas bastante duras sobre mí. Se ha dicho 
que yo era un alarmista inútil. Pero quedó demostrado que no lo soy. Se ha 
dicho que yo estaba en desacuerdo siempre con el Comi té; pero, según testi
monio de uno de sus miembros, hubo muy pocos Comités do nde el desacuerdo 
fue ra tan insignificante. Llegamos a conclusiones uná nimes el 30 de Marzo. 

(Cfr. The Parliamentary Debates. N.• 3. Vol. XCV) 

N. 0 54 

LA E MBAJA DA DE SU MAJ EST AD BR!TANTCA EN MADRID 

AL MINISTERIO DE EST ADO 

1917-192 1 

Memorando británico. 
22 de Abril de t9 17 

(Traducción) 

El Gobernador de Gibraltar informa al Enca rgado de Negocios de Su Ma
jestad que los Oficia les san itarios de aquella ciudad no pueden hacer fren te a 
la dema nda de agua potable de los barcos mercantes. sin hacer disminuir sus 
reservas hasta el punto de ver en peli gro la posibilidad de atender a las necesi
dades ord inarias de la Fo rtaleza durante la próx ima estación seca. 

E l número de barcos mercantes que tocan en el puerto de Gibraltar ha 
aumentado enormemente, y las cond icione de las comunicaciones marítimas han 
contribuido a a umentar el número de barcos que necesita n hacer la aguada en 
didw pu~rto 

!.os ofic1aks snmtarios han hecho ob ervnr n Su Excelencia el Gobernador 
que pucd~ obtcn~r en el mue lle de Algeciras un abundante sum inistro de mag
nifica aguu n un precio ra10nable. con tal de que las aut ri cl ades espa ñolas quieran 
,lull>ntar, como cxped1cnte temporal para aba tece r la navegación mercante. 

d sumim~tro de agua u los buques ci terna depend ientes de aquellos Oficia les. 



En n ecuenc1a. 
de Algec1ra ·. que. con b e nt .tl 1<'11 de e,¡ ult m . 

autOridad española plr'ce mdicar que ia .:u ,.; '11 ha 

ir Herbert ~liles cree que en lgec1ra no ha) buqu~' ·i . t,rn;¡ ~ qu n, e 

po. ihle que lo bar os de gran tonelaje atraquen en aqud m 1'11 • 

Si el Gobierno e paño l estm ie~e dispue. to a ha r 13 c>ncc ¡,;n que , . U· 

giere, se ahorraría mucho ti ·mpo, lo ual. en la. pr-~ente . cir un'l:mci3 ·. e. 

cuestión de la má"\ima importancia para lo marina. 

El eñor Vaughan agrade ería al 111listerio de E.tado que interpu 1e<e sus 

buenos oficios ante bs autoridad' e. pañol:!. competentes para qu' . e autorice 

al Gobernador M ihta r de lgecira a que acceda a lo pedido. 

• • • 

Nota británica. 

14 d Febrero de 1921 

(Traducción) 

Excelencia : En 1917 tuvo lugar un interca mbio de corre pendencia entre V .E. 

y Sir Arthur Hardinge con relación a l suministro de agua potable procedente de 

Algeciras. El 30 de Julio de aquel año. tuvo V.E. la a mabilidad de informar a mi 

predecesor de que se tomarían medida para suministrar agua a Gibraltar en la 

forma pedida por el Gobernador de aquella Plaza. Acabo de recibir un despacho 

del General Sir Horace Smith Dorrien. actual Gobernador, sobre e l mi mo asu nto . 
Afirma que, por razones que desconoce, las autoridades de Ad uanas de Algccira 

han suspendido los p ermisos para cargar durante la noche los barco ci terna en 

Algeciras y esto será un inconveniente muy serio durante la estación seca. 

Le quedaría muy agradecido si Su Excelencia tu iera la bondad de ocupar e 

de esta cuestión y, ca o de ser posible, se conced ie e de nuevo autorización - que 
existía hasta hace muy poco- para el abastecimiento de agua por la noche . 

• 

Nota británica. 

8 de Marw de 192 1 

(Traducció11) 

La Embajada de Su Majestad británica sa luda atentamente a l Ministerio de 

Estado y ti ene el honor de pedir que e dé conte !ación ta n pronto como sea 
posible a la Nota de Sir Esme Howa rd n.' 55 (604.2) de 14 de Febrero. relativa 

al suministro de agua potable a Gibraltar desde Algeciras. 

• • • 
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1'iota británica. 

1,0 de Abril de 1921 

(Traducción) 

I.a Embajada de Su ~aje 1ad hriuínica _aluda atentamente al Ministerio de 
E tado y tiene el honor de pcd r. una \C7 má,, que se dé contestación. lo más 
pron10 po 1blc, a la !\ola de Sr Fsmc Howard n. 55 (604.2) de 1-l de Febrero, 
referente al sumini~lrn de a"ua ¡x>Iablc de Algcciras a Gibraltar. 

N.0 55 

DLCLARACION HISPA 0-rRANCO-BRITANICA 

16 de Mayo de 1907 

Del Embajador de Francia en Londres al Ministro de Negocios Extranjeros 
de Su Majestad Británica y nospucsta de éste; comunicada la primera a los Em
bajadores de Su Majestad Católica en Londres y Paris y la segunda solamente 
al Embajador de Su Majestad Católica en Londres por los Gobiernos respectivos. 

Aide-Mémoire. 

L'Ambassadeur de France exprime 
au nom de son Gouvernement a Sir 
Edward Grey toute sa sa tisfact ion 
de l'accord intervenu simultanément 
aujourd'hui entre le Gouvernement 
de Sa Majesté Britannique el le Gou
vcrnement de Sa Majesté Catholique 
d'une part, et entre le Gouvernement 
de la République Fran9aise et celui 
de Sa Majesté Catholique d'autre 
part. 

11 est chargé de faire savoir au 
Gouvernement Bri tano ique que, dans 
le cas ou les éventualités prévues daos 
les notes eo date de ce jour viendraient 
a se réaliser, le Gouvernement de la 
Républiquc rranqai. e scrait pr¿t a se 
conccrtcr a1cc le G<llli'Crncmcnt Bri
tann¡quc en mcmc tcmps qu'uvec le 

•Oul rncmcnt spaJ:!nOI. 

l.onúrc , 1~ 16 Mni 1907. 

Aide-Mémoire. 

Sir Eclward Grey took note with 
satisfaction of the identity of French 
policy with that of Great Britain and 
Spain in the regions defined in the 
I!Otes which had been exchanged be
twecn these two Powcrs. 

He observed that if, in the cir
cumstances alluded to io those notes, 
it should become necessary for the 
British Government to communicate 
with that of Spain, or the Spanish Go
vernment to communicate with that of 
Great Britain, both wou ld now be able 
to communicate with thc French Go
vernment also , knowing that France 
takes the same view, and is as firmly 
resolved to preserve intact her rights 
cvcr her insular ami maritime posses
sions in U1c regions re[erred to, as are 
Great Britain and Spain to preserve 
those of their respective countries. 

May 16, 1907. 



El Embajador de \1 C al fu 
Honorable ir Ed\\ ard Gre). Bart 
\1. P. 

Landre. 16 de 1 a~o de IQ07. 

Señor >,1inistro: 

Animado del deseo de contribuir por 
todos lo medios po ibles a la con. cr
vación de la paz y comencido de que 
el mantenimiento del statu quo terri
torial y de los derechos de paña y 
de la Gran Bret::.ña en el Mediterrá
neo y en la parte del Atlántico que 
baña las costas de Europa y de Afri
ca. debe servir eficazmente para alcan
zar ese fi n, iendo al mismo tiempo 
benefi cio o para ambas aciones. un i
das además por los lazos de secular 
amistad y 1 or la comunidad de inte
te es: 

E l Gobierno de Su Maje tad Cató
lica desea poner en conoci miento del 
Gobierno de Su Majestad Britán ica la 
declaración cuyo tenor sigue, con la 
fi rme esperanza de que contri buirá. no 
solamente a afi anzar la buena inteli 
gencia que tan feli zmente ex iste entre 
ambos Gobiernos, sino también a ser
vir la cau a de la paz: 

La polít ica genera l del Gobierno de 
Su Majestad Católica en las regione; 
?rriba in dicadas tiene por objeto el 
manteni miento del statu qua terri to
rial y, conforme a tal política. dicho 
Gobierno está ftrmementc resuelto a 
cor.:;crvar intactos los derechos de la 
Corona española sobre sus poses iones 
insulares y marítimas situadas en las 
referidas regiones. 

En el caso de que nuevas circuns
tancias, según la opinión del Gobier-

2 1 

Forcign Ofti , 13) 16 lQO • 

nimatcd hy th• l' ir contri· 
bu te in nel) po .. ible \\3) 1 the 
maintcnan .: of pene . and ''"'in d 
that the pres •nntion flf thc tcrntonal 
sra111S q11o and of the ri•hts 0f Gr at 
Britain and Spain in th~ ~ 1 ·ditcrra
nean and in that part of the \tlantic 
Ocean "hi h "a hes the shflf' of 
Europc aud Afríca must matcrially 
'~rve thi end. antl i .. moreo•cr. tn 
thc mutua l ad,antagc of thc two "ln
tion bound to e.1ch othcr by thc 
clo est tics of ancient fricndship and 
of community of intere·t : 

The Govcrnmcnt of 1 lis Britannic 
Majcsty de irc to lay bcforc that of 
His Catholic Majcsty thc following 
declaration of pol icy. in thc conftdent 
hope that it will not only st ill furthcr 
strcngtheu the good understanding so 
happily cxisti n betwcen thcm. bu t 
wi ll also promote the cau e of pcacc: 

The general policy of thc Govcrnment 
of His Britannic Majcsty in the re
gions above defincd is directcd to the 
maintenance of the terri torial status 
quo, and in pursuance of this policy 
they are firm ly resolved to preserve 
in tact the rights of the Brit ish Crown 
over its insular a nd maritime posses
sions in those rcgions. 

Should circumstances ari e which. 
in the opinion of the Government of 
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no de Su :\fa¡estad Católica, pudiesen 
modific-Jr o contribuir a modificar el 
fltllu quo territori11 actual, dicho Go
bierno entrará en comunicación con 
el Gobierno de Su .\faj~tad Británica 
a fin de poner a ambos Gobiernos en 
condiciones de conc~rwrsc. si lo juz
gan oportuno. rc~pccto a las m~didas 
que hubieran de tomarse en común. 

A provecho esta ocasión para reiterar 
a V. E. las seguridades de la alta 
con~ ideración, con que oy, Señor Mi
ni~tro, de V. E. atento y seguro ser
vidor, 

(Firmado). W. R . de Villa -Urrutia. 

El Embajador de S. M. Católica al 
Mini tro de Negocios Extranjeros de 
la República Francesa. 

París, 16 de Mayo de 1907. 

Animado del deseo de contribuir por 
todos los medios posibles a la conser
vación de la paz y convencido de que 
el mantenimiento del statu quo terri
torial y de los derechos de España y 
de Francia en el Mediterráneo y en 
la parte del Atlántico que baña las 
costas de Europa y de Africa , debe 
servir eficazmente para alcanzar ese 
fin , siendo a l mismo tiempo beneficioso 
para ambas aciones, unidas además 
por los lazos de secular amistad y por 
1~ ~·omunidnd de intcr~se · · 

1'.1 Gobierno de Su Majestad Cutó-
1 ica <.ksca poner en conocimiento del 
Gobierno de la Repúbl ica rranccsa la 
1.kdnraeión uyo tenor sigue, con la 
firme espcranta de que contribuirá, no 

His Britannic Majest}. would al ter, or 
tcnd to alter. the ~x~ting territorial 
.rtattt.f quo m the said region , they 
\"ill communicate with the Go\ernrnent 
of His Carholic Maj~sty in order to 
afford rhem thc opportuni ty lo conccrt. 
if dcsired. by mutual agrecment thc 
cour·c of action which the lwo Powers 
shall adopt in common, 

I havc thc honour to be. with the 
highest consideration, 

Your E.~ccllcncy's most obedient 
humble ser va n!, 

(Firmado).- E . Grey. 

El Min istro de egocios Extranjeros 
de la República Francesa a l Em
bajador de S. M. Católica. 

París, le 16 Mai 1907. 

Animé du désir de contribuer par 
tous les moycns possibles a la conser
vat ion de la paix ct convaincu que le 
maintien du statu quo territorial et 
des droits de la France et de l'Espagne 
dans la Méditcrranée et dans la partie 
de 1' Atlantique qui baigne les cotes de 
l'Europe et de l'Afrique doit servir 
efftcacement 1t atteindre ce but, tout en 
étant profitable aux deux oatioos 
c¡u'unisseut d'ailleurs les liens d'uoe 
amitié séculaire et la communaulé des 

intt!rcl : 

Le Gou\'ernemcnt de la République 
Fran~aise désirc portcr a la connais
sancc du Gouvcrnemcnt de Sa Majesté 
Catholique la déclaration dont la te
neur suit, avec le fcrme espoir qu'elle 



l:un.:nte afianzar b bu.:na intdi-
g~ncia que tan felizmente e~i ·t· entre 
ambo· Gobi·rnos, íno tambi¿n a ·r
' 1r la ca u ·a de la paz 

La poi ítica general del Gobierno de 
u Maje tad Católica en las regiones 

arriba indicadas tiene por objeto el 
mantenimiento del statu quo territo
rial } , conforme a wl política. dicho 
Gobierno está firmement~ re ·uelto a 
con ervar intacto los dcre hos d' la 
Corona e pañola obre sus posesione 
m ulare y marítima ituada 'n la 
referidas regione . 

En el caso de que n ue,·as circun -
tancias. según la opinión del Gobier
no de Su Majestad Catól ica, pudiesen 
modificar o contribuir a modificar el 
statu quo territorial actual, dicho Go
bierno entra rá en comun icación con el 
Gobierno de la República Francesa a 
fin de poner a ambos Gobiernos en 
condiciones de concertarse, si lo juz
gan oportuno, respecto a la medidas 
que hubieran de tomarse en común. 

(Firmado). F. de León y Castillo. 

..53 

La JXllitique g~ncral~ du ti ,u,·er
r:emenl de la R 'pul:>hquc l·r, n1ai": 
daru; 1' r •g¡,,n susindu.¡u •. a pvur 
cbj t 1~ maintien Ju sta/u quo tcrn· 
torial. cr, nformem 'nt j elle pvh
tiqu•. ce Gou,ern ·mcnt ',t fermcmcnl 
r' olu a con n ·r intact k Jroit d 
la Républiquc rran<,a!sc ur 
e ion in ulaires t maritimc 

dan. les dit' r 'gion . . 

Dans le cas ou ,e produir:ucnt de 
nouvellcs cir onstanc· qui. s ·Ion !' pi
nion du Gouvcrnemcnt de la Répu
blique Fran~ai e, scraient de naturc ou 
¡¡ modificr ou a contri bu ·r a modifier 
le swtu quo territorial a tuel, ce Gou
vcrncmcnt cntrcra en communication 
avec le Gouvcmcmcnt de Sa Majcsté 
Catholique. afin de mettre 1 deu 
Gouvernements en état de se conccrtcr, 
' il est jugé dé irable. sur les mesures 

a prcndrc en commun. 

(Firmado).-S. Pichon. 

N. 0 56 

EL EMBAJADOR DE SU MAJESTAD BRITANLCA N MADRID, 

SEÑOR DE BU 'SE 

AL MIN!STRO DE ESTADO. SEÑOR ALLE DESALAZAR 

5 de Ago<lo de 1908 

(Traducción) 

El Embajador de S.M. ha recibido instrucciones del Secretario Principal para los 
Negocios Extranjeros de S.M. para que informe al Gobierno español, como neto 
de cortesfa, de su intención de erigir una verja en el borde neutra l del territorio 
británico en Gibraltar con el objeto, principalmente, de reduci r el servicio de cen-
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tinela'l. en vi ta ud gran ¡~abajo que recae .. obre ·u guarnición de d.: la reciente 
rcuu cuín de >U cfecuvo . 

La verja que. en ningún mouo erá de na turaleza mili ta r o defensiva . será 
construida de acero y con un d1scño que la haga infranqueable. tenurá siete pies 
de altura y c~tará coronada por tres filas de alambre de e pino, queuando así 
la altura to tal uc nueve pies. Se propone poner una alambrada a la verja para 
1mpcd ir que se introduzcan anfculos entre los barrotes. Se dejará una abertura 
en 1:t carretera princip)l que 'a a La Línea y se instalarán puertas en la carretera 
del Lste y en la playa ud Oeste. la primera para el paso de ganauo y la segunda, 
que quedará a la v sta del pabe llón de gua rdia, será para el paso de aquellas 
pe rsonas q ue posean pases de playa. 

N. 0 57 

EL SEC REfARIO DE ESTADO DE SU MAJ ESTAD BR ITANICA PARA 

LOS NEGOCIOS EXTRANJEROS, SlR EDWA RD GR EY, AL EMBAJA DOR 

DE ESPA!'<A EN LONDRES, SE-OR RAMIREZ DE VILLA -URRUTIA 

22 de Marzo de 1909 

(Traducción) 

Excmo. Señor: Con referencia a mi ota adj unta de hoy, tengo la honra de 
remitirle un Memorando relativo a la verja en construcc ión a lo largo del lado 
inglés del Campo Neu tral en Gibra ltar. 

Tengo confianza en que cuando los hechos sea n conocidos por el Gobierno 
español, el escrupuloso cu idado mostrado por los ingleses al hacer retroceder las 
garitas en 188 1 para evitar a f traspasar el Campo Neu tral, no solamente expli
ca rá la presente si tuación y aclarará toda duda sobre los derechos ingleses, sino 
que ta mbién hará desaparecer toda inquietud respecto a la posibilidad de una 
in trusión inglesa en el Campo Neutra l, la q ue puedo aseg urar a V.E . que el 
Gobierno de S.M. está decidido a ev itar. 

Como de los informes que ahora comunicamos a V.E . se deduce con toda 
claridad que la verja ya empezada se constru irá ún icamente en territorio británico, 
se han dado órdenes a las autoridades coloniales para conti nuar los trabajos . 

• • • 
'lcmorundo djunfo. 

22 de Mur¿o de 1909 

('fraducd (Sn) 

Como consecuencia uc las ob. ervaciones hechas por el Embajador de España 
d ::!:! dd m' úl t1 mo. relat ivas a la verja e o construcción a lo largo del lado inglés 



del C mpo • eutr 1 en G braltar, 

ui~ran lo< trabajos ha,ta que .1 G bi rn' de. \1. tu\ t. , 11om 'd· r. 

m mar uetalladam·nte la ltnea e .:1.1 4ue la ' rp hab: d~ . ~¡;uir. l,. tnf rme, 

redbtdo de Gtbraltar demue'lran ind dabl·m~nl' qt:e los trltb J' ' • "Uta n 
por completo en territorio bnwni o. La linea a Jt, larg,, de 13 e 1 ha u. c.: n:· 
truir la '•rja e encuentra a unos tre: pie' u~ntro de 1.1 .~nua ¡,,rmada r< r 1 n· 
tinuo pa'o de lo •ntinela ingl· •. Esta ,~nda r·p:~rad.1 u· ti lllf't' n tiemp..1 

on una capa de g.ra' a o piedra ha . id,, por m u h<'S años. e mJ.1d.tbl·m •ntc ''11· 
tinúu téndolo. la [rontera mgl •sa ;n re ·IJmación nin~una hasta h<') r<'r J.' ut ,. 

ridad·s e paüola . En 1 81. desde U} <!r<'ca no ha h hiuo ah r.ICI<'n n el 
sta/u quo. la garitas de Jo centmelas estaban C<'lo.;,¡das e'l dich.1 sendJ. p..·r,, en 

aquel año fueron retrotraída \aria } arda para permit;r a k>s "ntinelas s.1lir de 

ellas y poder hacer u guardia, sin pi ar d Campo • cutral. En es t. s ircun:aan ·ia 

d Gobierno de S.M. e ·tá comenc;do de 4ue no e:-.t te razón alguna para la 

observaciones pre entadas por el Gobernador de Al~e ira·. ra1ones que están 

ba ada en la creencia errónea de que la linea a tual de la garitas inglesa re

presenta la frontera ingle a. 

N.0 58 

EL MINISTRO DE ESTADO, SE OR ALLE DE ALAZAR, 

AL EMBAJADOR DE ESPAl"A E 1 LO ORE 

SENOR RAMIREZ DE VILLA-URRUTIA 

6 de Abril de t909 

El examen del Memorando pre entado por el Gobierno británico, con fecha 

22 de Marzo del corriente año y el de la Nota dirigida por e l Foreir¡n O//ice al 

Embajador de Su Majestad en Londres, con moti\ o de la construcción ele una 
verja o alambrada en lo que di chos documentos señalan como " lado inglé del 

Campo Neutra l de Gibraltar", no ha podido menos de producir muy peno a impre

sión en el ánimo del Gobierno de Su Majestad. 

Cuando, en el mes de Agosto último. el Señor Embajador de S.M. británica 
en Madrid comunicó al Ministerio de Estado el propósito de construir la referida 

verja, el Gobierno de Su Majestad nada objetó, considerando que no se trataría 
de alterar con ese pretexto el statu quo mantenido desde hace tiempo en aquella 

región. 

Al tener noticia, en el mes de Febrero, del lugar escogido para levantar la 

cerca, lo atribuyó a error o a mala inteligencia de las autoridades inglesas de 

Gibraltar, por no corresponder ese sitio al señalado por la Embajada británica en 

su ota de 5 de Agosto de 1908, y solicitó la su pcn ión de las obras hasta que 
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por los do Gubíernos se lleghe a un acuerdo sobre el emplazamiento de la verja. 
su pensión qu ólo acortl.J 1 Gobiernu bntánico el 17 de larzo. 

Dos días ante·. el 15. había anunciado el Gobierno inglés al Señor Embajador 
de S M. en Landre> el e mío de un Memorando sobre este asunto. Lógico era 
suponer que. colocada la cuestión en ese terreno, las obras permanecerían en sus
penso ha~ta que, enterado el Gobierno de S.M. del Memorando británico, pu
dJera formular las obs~naciones que le sugiriesen su contenido y, después de tratar 
el asunto los dos Gobiernos, hubieran llegado a una olución ami to a y conforme 
con los intereses de los do. países. En tales condiciones. no ha podido menos de 
producir desagradable sorpre a que, al m1smo tiempo que el Señor Mini tro de 

'egocios Extranjeros de la Gran Br~taña comunicaba al representante de S.M. en 
Londres el Memorando con los fundamentos del punto de 'ista británico, le 
hacía saber también que "como de Jos informes que ahora comunicamos a V.E. se 
deduce con !oda claridad que la verja ya expresada se con truirá únicamente en 
territorio británico, se han dado órdene a la autoridades coloniales para conti
nuar los trabajos". 

Si lamentable fue que las obras se iniciaran en lugar distinto del anunciado, 
más lamentable es todavía esa orden levantando la suspensión sin dar tiempo al 
Gobierno español para hacerse cargo de los fundamentos a legado por el inglés 
y aceptarlos o rechazarlos. egún su mayor o menor justificación. 

El Gobierno de S.M. británica se ha considerado en el caso de resolver por 
r, por su propia autoridad, un asunto que no es de su exclusiva competencia, y 

ha llegado a declarar territorio británico lo que no tiene ese carácter. 

El Gobierno de S.M., al expresar su sentimiento por tales hechos, se ve obli
gado a consignar, frente a las palabras del Gobierno inglé , la declaración expresa 
de que en la región de que se trata no existe, ni el Gobierno de S.M. reconoce 
otro territorio británico que el cedido por el Artículo 10 del Tratado de Utrecht de 
13 de Julio de 1713, cuyo límite coincide con las puertas mismas de la Plaza. 

No e hao de exponer aqur todas las ci rcu nstancias y vicisitudes que en el 
trascurso del tiempo han ido determinando la situación actua l ; pero sí debe afir
marse que en ningún momento se ha reconocido a la Gran Bretaña la propiedad 
o soberanía de otro territorio distinto del que se le cedió en 17 13 y que todo el 
territorio que ocupan los ingleses a vanguardia de las puertas de la Plaza pertenece a 
España y constituye un Campo Neutral señalado prov isionalmente por el Gobierno 
de S.M. Católica sin perju icio de Ja soberanra española. 

Sólo por tolerancia de las autor idades españolas se fueron situando centinelas 

ingbcs en c. e territorio. que no es británico, sino e paiíol, tolerancia que no llegó 
nunt:a a wnsent1r ab~oluta libertad de acción a las autoridades inglesas, como lo 
demuestran los repetidos casos en que, ante las fundadas reclamaciones de las 
autoridad~. españl>las. tu\ieron que rectificar aquéllas sus propósitos, reduciéndo
lo> u lo pern11t1dO por t:l Gobierno de .M. Católica: el hecho mi mo de haber 
unum:iado el proyecto de construir la verja, siendo asr que, como ha recordado 
d obierno inglé . la. autoridade española en 189 1, autorizaron la construcción 



de abm radas análoga en :~qu lb zona . m partt 1 rt,1 
!a thf~renh: po<i ión de uno y otro Gobi~rn' r >P-d' 
que. romo es . abido. no pu•Jen le\ ant:use ne, d. < 

El e,tabk·im.emo de la 'erja a que .e i ne ha a la 
ucclaraCJón con ·t_4naJ3 en ·1 1emorando mglc de 1n<td ·r:~r hnt ·m.: e• t ·m· 
torio donde las obra e lle\ an a e:~bo altera. a jui u> d 1 0b1 ·rno u e • l. el 
stulll quo y em·uehe cierto propósito de delimita tón d • t rrit ri,1 inadmt. t!ll· en 
una zona que. aunque on.iderada neutral por a uerdo d~l G' 1 rno de .\1.. ~r
ten·c· ex tu ,,amente a España onforruc al Tratado de tr In. 

N. 0 59 

EL FOREIG OFFICE A LA EMBAJADA DE E PAÑA El\ LO DR 

30 d Scptl<mbr~ d" t909 

(Traducción) 

El Gobierno de Su Maje tad no ha dejado de estudiar cuidado amente el 
Memorando que le fue comunicado por el Embajador español el pa. ado 14 de 
Ab1il, relativo a la posición inglesa en Gibraltar y a la con trucctón de una 
verja impo ible de saltar a lo largo de las líneas británica . \'i lo con gc· 
nuino pesar y de ilusión que el Gobierno e paiiol se mue tra inclinado a rcpklll
tear en este momento viejas controver ia , no tiene la menor iutención de apartarse 
en modo alguuo del statu quo territorial observado leal y ami. tosamcnte durante 
un prolongado y venturo o período de tiempo, y no entiende cómo la construc
ción de la verja puede considerarse como una infracción de dicho statu quo. 

Esta preten ión no parece estar avalada por la actitud observada ha ta ahora 
en el presente caso por las propias autoridade . Al contestar a la notificación for
mal de las intenciones d~l Gobierno de Su Majestad de construir la verja, qu íuc 
comunicada en ola de 5 de Agosto de 1908 por el Embajador de Su Majestad 
en Madrid, el Ministro español de Estado hizo referencia a ''la proyectada 
con trucción de una verja desprovista de carácter militar a 1 largo del borde 
británico del territorio neutral de Gibraltar". La descripción de las obras en 
estos términos y el hecho de que el Gobierno español se abstuviera de tomar 
medida a lguna durante más de seis meses, comados a partir de la fecha de la 
notificación, justifican la conclusión de que, en aquel entonces, no se discutía el 
carácter del Campo Neutral ni el derecho del Gobierno de Su Majestad a cons
truir una verja en la frontera británica y que la única cuestión que podía su,ci
tar e, y de hecho se suscitó, era la relativa a la si tuación exacta del límite britá
nico. Esto parece confirmado por el siguiente pasaje, tomado de una carta del Go
bernador de Algeciras al de Gibraltar, de fecha 24 de Febrero último, en la que 
se dice: "No hubiese llamado la atención de Su Excelencia sobre este asunto si 110 
fuera porque dicha construcción traspasaba la línea actual ocupada por los cen tinc· 

17 
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las británicos, pero como he sido informado de que dicha con trucción está situada 
uno o do metro~ por delante de dicha línea y esto implica la alteración de la 
actual, pedí a Su Excelencia la suspen>ión de los trabajos". 1\o parece, pues, que 
las autoridades espailolas hubiesen presentado ninguna objeción s1 no hubieran 
estado bajo una falsa impresión en cuanto al exacto emplanmiento de la verja, 
punto de vista que . e w reforzado por el hecho de que, de acuerdo con la 'ola 
del Embajador e pailol de 14 de Abril pasado, su protesta la había originado el 
hecho de haberse enterado, en f'ebrero, de que la posición elegida .. no correspondía 
a la indicaua por el Embajador dt! Su Majestad en Nota de 5 de Ago.to de 1908". 
El Gobierno de Su Majestad no tenía ningún motivo para dudar de que el Gobier
no español estaría completamente satisfecho si se le demostrara --tal como se 
hi10 en la Nota de 22 de Marzo pa auo. dirigida al Embajador español-, que el 
limite bntúnico no había sido traspasado. Parece ser que las observaciones conte
nidas en el Memorando de 14 de Abril de Su Excelencia se basan en un malenten
dido sobre las circunstancias por las que los trabajos de la verja fueron suspendi
dos temporalmente. Se ordenó la suspensión como resultado de la petición del 
Embajador, pero no es exacto afirmar que el Gobierno de Su Majestad consintió 
estu suspensión para que se concerta se un acuerdo entre los dos Gobiernos. Tal 
como se explica en el Memorando inglés de 22 de Marzo, se dieron instrucciones 
para que se detuviesen las obras hasta que el Gobiemo de Su Maje tad hubiese 
recibido y examinado un plano en el que figurase la posición exacta de la verja . 
Cuando se recibió este plano, que mostraba de una manera inequívoca que las 
obras se llevaban a cabo enteramente en territorio británico, no había razón alguna 
para no seguir adelante con ellas y se dieron las órdenes oportunas. 

El Gobierno de Su Majestad recibió con sa tisfacción sincera las expresiones 
de sentimientos amistosos que ponían fin a la ola de 14 de Abril del Embajador 
español. y confía en que el Gobierno español recibirá con el mismo espíritu amis
toso la seguridad de que nada está más lejos de las intenciones del Gobierno britá
nico que la modificación del statu qua, y espera que, cuando el caso se estudie más 
detenidamente, se reconocerá que no puede haber una modificación implícita en 
la construcción sobre terrenos que actua lmen te están ocupados por la línea de cen
tinelas británicos, de una verja cuyo objeto no es el de definir un Hmite ni avanzar 
lo que durante generaciones ha sido linea de cen tinelas, sino únicamente el reducir 
el número de los mismos en la línea actual y, además, el proporcionar mayores 
facilidades para la supresión del con trabando. 

N.0 60 

OI'A DF LA OFI 1 A DE INFORMAClON DIPLOMATICA 

DEL MI 1 TER!O DE ASU TOS EXTERIORES 

19 de Enero de 1954 

\ nte las nottcias publicadas ayer y hoy por la prensa de Londres acerca del 
alcance ue la reciente 1 i. ita hecha por el Embajador de España al Secretario de 



E ·tado bnt:ímco para Jo· :--ego íos Extran¡e~ :. la 11 ma de Inf<>rm d ·n D.
plomauca hace púbh o que en di h:t 1hta. el Duqu d· Pnmo d Ri1 r:l, 3l 
regre o de su 1acaciones en E paña, expuso a • Ir. EJen 1 amb•~nt~ d '11 o 
di. gu to que había en ontrado en el pueblo e pañ 11 Ole lJ de.:i.1c>n del >hi ·r
no británi o de in luir en el Itinerario pre1 isto pam el 1 iaje d • la R ma la Forta· 
leLa de Gibraltar. El Embajador llamó la aten ión del :.t .n ,tw sobr· ·I daño 
que este hecho podría ca u ar a la re la ione de ami ·tad de los do. pueblos. 
contando con la segundad de una reacción españ la en forma d • prot ·,ta na ·io· 
nal ) le hiLo notar la imprudencia que puede repr~sentar poner n ju ·¡w. en 
asunto tan delicado. la per ona de la oberana . a ·o iandola a un hecho que pc>r 
fuerza htere en sus ftbra· más delicadas a un pueblo que no qu·rri:t . ·r de (lf· 

tés. pero que no puede meno de reaccionar con energia. 

Con la advertencia hecha por el Embajador. en nombre tH Gobicmo ·~ra· 

ñol, no se ha tratado de cruzar e en los actos y de i iones dd Gobterno britá· 
nico, sino de exponerle, cumpliendo con su obligación de v lar por la buena> 
relaciones entr.: los do pueblos, las graves repercusiones que en ellas tendr:í 
d icha visita. 

El hecho de que del programa de viaje de S.M . se hayan excluidos puntos 
como Guayana, Chipre y otros, por exi tir en ellos delicados estodo de opmión 
pública respecto a la presencia británica en los mismos, en tiende el Gobierno 
español que ju tiftca rfa un de istimiento de la proyectada vi ita a Gibraltar. terri· 
torio español a cuya reivindicación no renuncia nuestro pueblo. 

Celebrada la entrevista de referencia, se acordó en ella no dar a la publici· 
dad el motivo principal de la conversación tenida, con el fin de evitar campañas 
de opinión en torno a tan delicado a unto ; pero habieudo roto el si lencio la 
Prensa inglesa y sus agencias informativas al p ubl icar referencias del contenido 
de la conversación. que atribuyen a un portavoz del Foreign Office, esta Oftcina 
de Información Diplomática considera de su obligac ió n ilustrar al pueblo espa
ñol acerca del verdadero alcance de la entrevista de nue tro Embajador con el 
Ministro inglés. 

N.0 61 

DECLARACIONES DE S. E. EL JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

AL SEÑOR CEDRIC SAL TER, CORRESPONSAL DEL "DAlL Y MAIL" 

DE LONDRES 

28 de Enero de t956 

-Excelencia: En una interviú que me concedió en noviembre de 1951 bos
quejó una fórmula para la solución de la cuestión de Gibraltar, por la cual Gran 
Bretaña podría tomar en arriendo de España aquel puerto. ¿Tal arreglo sa ti sfa ría 
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por completo las retvindtcationcs de E,paña, di~ipando toda las cau a de des
acu rdo entre los dos pafse, ) asegurando a í mejor las relacione en el futuro? 
¿ 1 tene Su F.xcdencia ra1ón alguna para modificar aqueUa propuesta o ha elabo

rad¡¡ algún proje<.:to a la luz de acontecimientos más recientes? 

Hoy, como entonces, creo que se puede encontrar fórmulas que permi
tan armonizar las necesidades que Inglaterra todavía pueda sentir en el 
orden na~al, hoy comunes para todo el Occidente, con la restitución de la 
soberanía de Gibraltar a la nación española. El arriendo temporal de la 
factoría naval u otra fórmula parecida a los acuerdos establecidos entre 
E>paña y la nación americana podrían reso lver las necesidades inglesas. 

La subsistencia de Gibraltar en la si tuación actual que padecernos es 

<.:ontrana al espíritu de la nueva Europa. 

El hecho formal de la devolución de la soberanía disiparía, evidente
mente, las causas pnncipalcs de desacuerdo entre nuestros dos países , ya 
que por lo d~más todas las circunstancias de la naturaleza y de la vida de 
relación 1nvi tan a nuestras naciones a un en tendimien to, y es doloroso que 
por arrastres y resabios de una vieja política imperial, a la que no respon
den ya las realidades, se perpetúen las causas de fricción y desacuerdo entre 
nuestros dos pueblos. 

Sin embargo. Vue,tra Excelencia conoce que hay todavía quienes en Ingla
terra creen que el Peñón conserva un cierto va lor y su nombre constituye todavía 
pa ra ellos algo evocador que intimida, in duda. a los gobernantes. ¿Cuál consi
dera Vue tra Excelencia el cami no más fácil para disipar e tos recelos? 

- Presentarles la cruda rea lidad del problema . El pueblo inglés pasa 
por ser un pueblo práctico y, en lo que puede, justo. Si una parte de la 
opi nión inglesa puede pensar como usted indica , es porque, sin duda, des
conoce cómo se adquirió la posesión de Gibraltar y lo que la Roca repre-
enta en la actualidad para cada una de nue tras naciones. Lo que para 

nosotros es una cuestión de honor y de digoidad nacionales, se vuelve para 
Inglaterra en una acusación viva que despierta el sentimiento de toda una 
nación. 

Si juzgamos del orden práctico, hemos de poner en los platillo de la 
balanza el pro y el contra de la conver. iencia británica. De un lado, el esca
sí imo va lor militar de la Roca, su situación enclavada en la boca interior 
del E trecho, sin red posible de acecho, con sus elementos vita les amon
tonados en escasa área y rodeado de un territorio hostil a la permanencia 
d~ esta situat·i,\n. qu.: convierte la Ba e en una ratonera pa ra la sepultura 
de una e cu:ulra más que en un punto vital en que apoyarse. Si en el otro 
pbtt llo ponemo el valor estratégico de toda la nación española, a caballo 
de los do. mares, dominando en amplísima zona el Mediterráneo y el Es
trecho. sus magníficos y numero o puertos y aeródromos defendidos por 
alta> cadenas de montañas, todo ello gua rnecido por un pueblo duro y 
tcna1, que clcmo ·tró recientemente encon trarse en su mejor forma, y así -



mi. mo 13 actual n~ e.idaJ im n 
iactón entre lo· pu•blo del o~ td.nte. 

d1ferencia de pe·o entre 1 d,,s pi ttll''' J, 

dejo marco d~ la !u ha entre na ·iones p ra con.tderar ahcr.t k,_ 

' 1 

entre grandes agrupacione de naci 1ne: que ·ur:m ~ t n as .'r·a> g,,nd
fica<. Ser \'ecin y e. lar encla' ado> en 1 n determinado tnr J 1 m un],,, 
empHja a los pueblo- a la amistad y no a las dejas rhalitlades \ 1 peh~ro 
y la suerte común ha) que _a rificar los 'iejos t · piC<K l ant1gt a P<-'ht1 :1 

exterior ingle a de anulacil)n de E ·patia ya no tiene ruón tic cr. ) Gi
bralta r. que con tt tuyó un día una baza ingle'a contra frnn ia y l spalia. 
pues dominando la comunicación entre sus dos m. r·s P<'dia impeJtr la 
concentración de su medio· na\ales n ualquiera de ello·, n<> e n.: c'ario 
a Inglaterra. ni podría cumpli r hoy e_ te objet'\'o, tanto por haber p•rdido 
su real valor militar. como por no ser ya nuestro ínter~~ antagllni o, _ ino 
común. y e tar llamados nuestro e fuerws n er sumamlos de una misma 

suma. 

Si, por otra parte. Gibra ltar pudo cr un dfa un e bbón importante de 
la cadena de pose iones inglesa que asegurara el camino d 1 lmperio. ho} 
todo cambió. i el Mediterráneo s ya un lago ingJ¿s. ni la scp.uritlad de 
sus rutas se garan tiza sin la cooperación eficaz de la naciones ribereña . 
Su colaboración y su a istencia son indispemable . 

Tan claras son e ta razones que acabará n imponiéndose, y entonces 
habrá de arrepentirse del tiempo que se perdió y de los rencores y desvíos 
que se habrán continuado acumulando entre nuestras naciones. El intcré 
en poder borrar aquel pasado debier1 ser más de ust ·des que nuestro. 

-Si V. E. considera las cosas tan clams. ¡,a qué atrib uye que no se haya ya 

solucionado este problema? 

- A lo apegados que son los po líticos inglese a las viejas tnuJi ciones. 
Jo que les hace ser siempre lentos en la evolución, y ¿por qué no de
ci rlo?- al sectarismo y a las pasiones políticas que, aprovechando el pe
ríodo revuelto de la postguerra. se desataron contra nuestro Régi men y 
que. sin d uda, coh iben a los hombres políticos en sus resoluciones. Sobre 
la base de las pasiones que la guerra desató, y olv idando Jos servicios que 
nuestra neutralidad prestó a la causa de los aliados, se bu có disculpa en 
las diferencias ideológica de nuestros respectivos regímenes para preten
der justificar una política inamistosa, incompatible con el derecho soberano 
de cada pueblo, olvida ndo que no cabe paz ni amistad in ese mutuo re · 
peto consagrado al correr de los años por la propia política de Inglaterra. 
Bien recientemente. pese a la diferencia de sus regímenes y a cuanto allí 
pasó y continúa pasando. Inglaterra ha sido aliada de Rusia. 

Cuando la situación general o el interés de la nación lo demanda, Ingla-
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tcrra 'iene practicando cambio~ en la ituación de los territorios bajo su 
dominio. Fn los últimos años ha concedido la independencia a extensos y 
ricos territorios, que constituían parte importantísima de su Imperio } que 
inclu~o se consideraban esenciales para la 'ida económica de los ingleses. 

¿Qué rcpr~s~nta. al lado de esto. las dificultades que pueda ofrecer el 
en tendimiento con España y la devolución de una roca injusta mente rete

nida. sin población inglesa ni valor mi litar apreciable? 

¿Quiere S. E. decirme a lgo más para los inglese ? 

Sf. que el hecho de que España demande lo justo no quiere decir que 
el pueblo español no quiera ser amigo de los ingleses. Nuestro concepto de 
la amistad requiere lealtad recíproca y juego limpio. Es lo que E spaña 

pide a su amigos. 
(Cfr. ABC. Madrid, 28 de Enero de 1956) 

N.0 62 

DECLARACIONES DE S. E. EL JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

AL DIRECTOR DEL DIARIO "PUEBLO" DE MADRID, 

DO EMILIO ROMERO 

JO de Abril de 1959 

Nuevamente se ha suscitado el problema de la devolución a España de 
Gibra ltar en Inglaterra por medio de una interpelación de Arthur-Creech Jones, 
antiguo secretario de Colonias del Gobierno labori sta. El pretexto para no 
entrar en la consideración y modificar los estatutos de Gibraltar ha sido el de 
"recompensar la lealtad de los gibraltareño ", seglln ha manifestado el subsecre
tario de Colonias, Mr. Julian Amery. Nosotros creemos que la lealtad de los 
españoles a su territorio merece la compensación por parte de Inglaterra de la 
devolución de Gibraltar. ¿Qué fórmulas prácticas, cordiales. eficaces, podría exhi
bir España a l Gobierno del Reino Unido o a la Organización de las Naciones 

Unidas sobre este asunto? 

-La recompensa a la lealtad de los gibraltareños no puede estar en 
pugna con una cuestión fundamental de derecho, ya que, como muchas 
vece~ hemos dicho. ni u adquisición y origen. ni el Tratado por el que 
se anc,innó la plaza al Reino Unido, con tituyen tftulo de propiedad ni 
la legitima su retención por la fuerza. Así lo reconocen las gestiones y 
ofrecimientos antiguos y modernos de sus reyes y gobernantes en momen
tos cruc iales de su historia para rectificar el de pojo y la mala acción. 
Paralelamen te las rci vindicacione constantes de nuestra nación al correr 
de la Histonn no han perm itido la prescripción de ese derecho. 

l.a lealtad de su reducidísima población no puede ser motivo de es-



peculaci ·n .• 'o ha) en ella de ingl<'' m J~ , 1 guarni· 
ción y los empleados de la Adminiman . l ' llallll<' 
'on españole· en su ca~i lota tdad. aunque -~ apro\t·cb n d 1 ciudadanía 
inglesa, y el re 10. judíos ) e-..tranjcros. que lo ml,mJ pu J ·n 'idr baj,, 
una bandera que bajo otra. La \erdadera !" hla i,-ln d G.br3ltar ~sta 
la legal. en San Roque. y la real. con ,u {l(l.OOO h:~bitante,, en La lm a 
de la Concepción. en la ra) a de su front ra. 

Po laciones ingle a incomparablemcnt m~. numerosas • tmportan
tes han sido abauuonada. en est año\ por el Reino Unido -.en:at.Imente. 
ant~ movimientos legítimOs de retvindtcacic\n e indep.:ndcncia. La 'uelta 
al seno de la Patria de aquel troLO de na·. tra naci<'n n,, "\lo no er:l 
causa de daño para lo naturales. sino que garanlt7ará lt•s intcr ' s le· 
gítimos de su población. a la que ofrece un magnífico ~ mejor pon en ir. 

La vida económica de Gibraltar siempre fue artificial ) para ·itaria. 
alim~ntándo e del contrabando contra nue ·tra nación, que ho) mtenta 
simultanearse, para darle vida, con el juego y el vicio. 

La realidad est ratégica moderna ha quitado a Gibwltar todo su anlt· 
guo valor milita r. superado hoy por el de la nación e pañola y . us arcbi
pi¿lagos. El caso de Gibraltar está en abierta pugna y desncueruo con los 
tiempos actuales. No merece una guerra. pero quebranta la ·inceridnd 

de una ami tad. 

Gibralta r es el símbolo de la supervivencia de una política que ya no 
tiene razón ue se r en estos tiempos. y que hemos de confiar que se re
uelva a poco que aquella se transforme y modernice. Su situación actual 

se interpondrá siempre p3ra lo que pudiera ser una grande y sincera 
amistad entre nuestras do naciones. ya que, descartado ese problema. 
nuestros pueblos sienten una inclinación natural a entenderse, y sus pro· 
ducciones e in tercambios son. en muchos órdenes. complementarios. 

Sen tadas estas rea lidades. sobran fórmulas cordiales y eficaces, u poca 
buena volu ntad que haya , para ll egar a una solución. 

(Cfr. Pueblo, Madrid. 30 de Abril de 1959) 

N.0 63 

EL EMBAJADOR DE ESPAJ'lA EN LONDRES. 
MARQUES DE SANTA CRUZ, 

AL DIRECTOR GE ERAL DE POLITICA EXTERJOR, SEI'lOR SEDO 

16 de Abri l de t959 

E l Subsecretario Adjunto a quien me referí. me dijo que cua ndo se le sometiera 
la cuestión, como era obligado, emitiría su informe en el sentido de deci r que 
Inglaterra no debía acceder a la supresión de vi sado para españoles mientras se 
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mantuvt ra lo que ellos llaman .. discriminación"' entre La Líne:J y otros puntos 
front.r:zo . Por m1 parte, repliqué que La Línc:J no era frontera: que el Puesto 
frontcrrzo del Sur era Algec1ras: que cada país. ~n ejercicio de su soberanía, 
p.ued regular n la forma que quiera la entrada por sus fronteras y que, aunque 
el momento no fuer~ el indicado para di>cutir el fondo de la ct.~ t.ón, no había 
que oh 1Jar que desde un principio ~e excluytS toda comunicación terrestre. A esto 
contc~tó mi interlocutor, dejando entender que si comprendía nuestro derecho, 
!Jmb1:n ellos lo tenían n considerar gesto poco ami toso la diferencia de trato 
entre uno y otros puntos de control de pasaportes. 

N.0 64 

EL EMBAJADOR DE SU MAJESTAD BRITANJCA EN MADRID, 

SIR IVO MALLET, AL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES, 

SEÑ"OR CASTIELLA 

20 de Julio de 1959 

(Traducción) 

El Gobierno de Su Majestad está en la actualidad dispuesto a contestar a la 
invitación del Gobierno español pa ra concluir un Acuerdo sobre la supresión de 
visados. El Gobierno de Su Majestad acoge con agrado un Acuerdo que tiende 
a liberalizar el sistema de desplazamiento de personas ent re los territorios espa
ñol y británico, y estima el mérito de la iniciativa del Gobierno español al supri 
mir unilateralmente los visados españoles para los viajeros británicos. 

E de lamentar el hecho de que hayan sido necesarias varias semanas para 
preparar la contestación, pero se quería incluir a todos los territorios britán icos 
que deseasen participar en dicho Acuerdo. 

El proyecto de Acuerdo se somete ahora acompañado de una lista de dichos 
territorios. El proyecto ha ido preparado ten!eodo en cuenta la legislación sobre 
inmi~ración del Reino Unido y de las diversas formas existentes de nacionalidad 
britán ica. Se confía que el proyecto podrá ser aceptado por el Gobierno español, 
pero i desea añadir algo para que el Acuerdo se ajuste a la legislación española 
el pnlicía o . obre inmigración, la E mbajada de Su Majestad se complacería en 
c'llld 1r el pro} ·.:to con el Ministerio. 

Ant~ dl' entrar ·n este examen. el Embajador de Su Majestad ha recibido el 
encar o d.: ~olidtar la aprobación del Gobierno español para otro Acuerdo sobre 
!1 cuc\ti,\n ck las entradas y salida entre E p ña y Gibraltar: Acuerdo que el 
Guh1ernn de u 1\la¡estad desea concluir al mismo tiempo que el Convenio 
'nhrc \ í ;~dos. El Embajador de Su Majestad informó al Subsecretario, el día 
~9 de Mayo. sobre la intención de su Gobierno de someter propuestas acerca 



de C>te tema. en reb it>n con •1 e:xam~n del cu~rd ' !:>re . up ,¡, n ,1, 1 1 ¡ 
dos. y cxpre ·ó >U esperanza de que el G0b1ern<> 6p ñ 1l :t JiJrta d¡,h;¡, pr<lpu 
ras con impatfa. 

El Embajador de u .\bj•stad desea segu.d:unent: .<mder. u1 ap..1~' ,kl 
Acuerdo propuesto, las sigmentc raz, ne~ al Gobi rnt 'TJii ,¡ : 

Con frecuencia el Gobierno d· Su lajestad ha hecho .ab r al G,,b,crn 1 es

pañol que. en u opinión. las dh·ersas med1das ad,>ptaJJ P<'r st • n tos.¡ contra 
Gibraltar son poco amistosas, di rimlllatorias on re pe 1<> ,1 ¡,,_ . tibditos bri
tánico en Gibraltar, e incongruente. con b · relaci,>ncs a tualm,•ntc e · i t ·nre, 
entre ambos paf es. El Gobierno de Su ~1ajestad ha eñaladü fr• uentcmcnte 
la importancia que atribuye a la upresión de todas e-tao; restricciones >, en 
particular, de aquéllas que limitan el libre pa. o entre España > Gibraltar en 
La Línea. El Embajador de Su Majestad ha ido encargado, una 1·e1 más, de 
subrayar muy seriamente la gran importancia que su Gobierno ntribu)C al ha
llazgo de una solución a esta situación. como parte mtegrant • del Acuerdo sobre 
la supresión de visados. 

Los Acuerdos de supre ión de vi ados aspiran a estimular el libre intercam
bio de viajeros españoles y demás europeos occidentalc . Tienden a incrementar 
el turismo y la contribución que el turi~mo aporta a la bal:lnza de pagos. 1 Go
bierno español habrá de comprender que no cab~ esperar que el Gobierno de 
Su Majestad acoja con agrado un Acuerdo que, i bien tier.de teóricamente a 
estimular el turismo y el número de vi itames extranjeros. no sólo deja sin mo
dificar las restricciones en La Unea. sino que. una \CZ más. discriminarfu entre 
turi tas y súbditos británicos procedemes del Reino Unido, cuyas visita serían 
facilitadas. y súbditos y turistas británicos procedente de Gibraltar. cuyas visi
tas continuarían siendo obstaculizadas y entorpecidas. 

En el adjunto proyecto. el Gobierno de Su Majestad no pide que el Gobierno 
español suprima las restricciones sobre la salida de sus propios stibditos a Gi
braltar, a pesar de que la eliminación de dichas restricciones erfa de su agra· 
do. Lo que sí solicita el Gobierno de Su Majestad e que el Gobierno español 
cese en sus medidas restrictivas sobre la entrada en España desde Gibraltar. por 
tierra o por mar, de aquellas personas poseedoras ele pa aportes británicos vá li
dos de terr itorios comprendidos en el Acuerdo de upresión de visados o de otros 
pasaportes britá nicos válidos y visados. El Gobierno de Su Maje tad pide tam
bién que el Gobierno español no restrinja la sa lida de España hacia Gibraltar, 
por tierra o mar, de aquellos británicos o no españoles poseedores de pasaportes 
válidos. que hayan cumplido las disposiciones pert inen tes. 

Deja ndo a un lado el hecho de que sería ilógico que el Gobierno de Su Majes
tad concluyese un Acuerdo sobre visados que ratificase, siquiera fuese indirec
tamente. la actual situación de La Línea, el Embajador de Su Majestad se atre
vería a indicar que dichas restricciones ele La Línea fueron impuestas hace más ele 
cinco años. cuando las relaciones eran más bien diffciles. con el objeto de aplicar 
medidas de presión -especialmente económicas- sobre los Gobiernos de Londres 
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y GdJraltar. f'<ta pre 1ón no e tá hoy en concordancia con el actual estado de 

la relacione hi pano-ingle a . m con la política >e_uida por el Gobierno de 
España de bu,car la a;:>roximaC1cín a los paí es europeos. ni con el hecho de que, 

de.de hoy, E paña y el Reino nido c'tán asociados en la O.E.C.E. 

el Gobierno de Su • 11¡e.tad no ha pretendido imponer cond;ciones a su voto 

en fa\or del ingreso de España en los Organismos mtan~cionale~. Cuando, en 

Oc •bre de 1955. el Gobierno español fue informado del propósito del Gobierno 
de Su Ma;e~tad de votar en favor del ingre o de España en las aciones Unida , 

~e especificó concretamente que dicho \Oto no se com.¡;cionaba a la supresión de 

las restric~ioncs sobre Gibraltar Se rec-Jlcó. sin embargo, que la política que as
piraba a me;orar las relaciones con Espa•ia. que era la qu~ dictaba dicho voto, 

no podría alcan7ar pleno ~xito mientras el Gobierno español. por su parte. man· 
tuviera en vigor dichas restricciones. Y, sin mbargo, eso es precisamente lo que 

ha sucedido. El mantenimiento de las medidas contra Gibraltar continúa irritando 

a la opinión pública en el Reino Unido y ha dado nueva savia a los viejos pre

juJcios contra España. 

El Gobierno de Su Majestad ha apoyado igualmente, de forma incondicional , 
el ingre~o de España en la O.E.C.E. Ahora, el Reino Unido será invitado a 

contribuir con una aportación al Fondo Europeo destinada a respaldar las refor

mas económica~ en España. Ni el Gobierno de Su Majestad. ni e l Parlamento, 

lo entcndcrfan si España siguiese manteniendo en vigor las restricciones contra 

Gibraltar en el momento en que es el propio R eino Unido quien acude en ayu da 
de la economía de España. 

A juicio del Embajador de Su Majestad, el Gobierno español tiene, ahora. 
una ocas ión propicia para suprimir estas restricciones. Esta ocasión viene depa· 

rada por la entrada de España en la O.E.C.E. Por otra parte, la conclusión de 
un Acuerdo sobre la supresión de visados ofrece un sistema en el cual la igual

dad de trato podrfa darse a todos los súbditos británicos en La Lfnea, sin nece
sidad de adoptar una legislación especial. 

Si se aprovechan estas oportunidades, las relaciones hispano-inglesas podrían 
desarrollarse conforme a la política del Gobierno de Su Majestad y la del Go

bierno español. Si se desaprovechan. se puede esperar un forta lecimiento de 
aquellos sectores q ue se oponen a un mejoramiento de las relaciones hispano
inglesas. 

El Embajador de Su Majestad confía en que el Gobierno español estimará la 
importancia de las razones anteriormente mencionadas y contestará a la solici

tml de 'u Gobi<rno en pro de concluir un Acuerdo tal como se expone en el 
proycct<' - para la climmacilln de las restricciones de La Línea. como parte del 

cuerdo para lu supresión de visados. 

f>rovecto británico de Acuerdo. 

1:-: cclcntí<imo Señor: Tengo el honor de informar a V. E. que, para facilitar 

d ucsplunmicnto de pcr ona entre el Reino Unido y España y sus territorios 



dependiente . el Gobierno de Su Maje tad en el Reino t:nido de Gran Br·tañ:1 
y " orte de Irlanda está di. pue to a eon luir un a . •rd, l >n d G 'hierno e, pañol 
en los iguientes térmmo. : 

l.-Los súbditos españole roseedores de pa~¡x'rtcs \álíd<' ¡xxlr:in ,·<pl.l
zarse libremente de de cualquier lugar al Reint> L'nido de Gran Bretaña 
y Norte de Irlanda. islas del Canal, isla de \lan ) temwrios d ¡x:nJicn
tes. a excepción de Ba utolandia. Bechuania. h1pre. Hong Kong. ~l:lha. 

'ue\aS Hébridas, 'igeria. Rhode ia del 1'\orte. N)a alandia ) Sualilan
dia, sin necesidad de obtener pre\iamcntc un \'isndo. 

2.-Los súbditos británico y las persona.s bajo protección hrit:\nica. P..'<ccdo
res de pasaportes válido cuya cubierta o lenta la tnscripcitln BritHh l'aH
port en su parle superior. ) en la inferior la in cripción {'nitt·d Kin,;:dom 
of Great Britain aJUI l\'orthem Jrelwul o Jersey o Gucmsey anJ its D··
pendencies o el nombre de un territorio británico dep•ndiente de ultra
mar, y en el interior la descripción del status nacional del poseedor como 
British subject o Brirish subjecr, Citi~en of tire Unit<•d Kingdom, lslamls 
and Colonies o Britislr subject. Citizen o! SitrQa¡mrt' o Rriti.~lr Pmtectrd 
Person, podrán desplazar e libremente desde cualquier lugar a E paña. 
sin necesidad de obtener previamente un vi ado. 

3.- Se sobrentiende que el hecho de la supre ión del requtstto del 'isado no 
ha de eximir a los súbclitos españoles que se dirigen a cualquier territo
rio británico, o a los súbd itos británicos o personas bajo protección bri
tánica que se dirigen a España, de la necesidad de someter,e respectiva
mente a las leyes y reglamentos del territorio británico en cuestión o de 
España, concernientes a la entrada. residencia (temporal o permanente) 
y empleo u ocupación de extranjeros. A los viajeros que, a juicio de las 
autoridades de inmigració n. no pudiesen cu mplir satisfactoria mente con 
los requisitos de las leyes y reglamentos. se les podrá negar el perrni o 
de entrada o de desembarco. 

4.- A las autoridades competentes españolas y de todos los territorios britá
nicos se les reserva el derecho a negar el permiso de entrada o perma
nencia en el país en cuestión a cualquier persona, y en cualquier caso 
eo que dicha persona fuese indeseable, o de otra forma inaceptable, con
forme a la política general de los respectivos Gobiernos. en lo que con
cierne a la admisión de extranjeros. 

S.-Cualquiera de los Gobiernos puede temporalmente suspender, en su tota
lidad o en parte, las medidas anteriores por razones de orden público, y 
la suspensión deberá ser notificada inmediatamente al otro Gobierno por 
vía diplomática. 

6.-Cualquiera de los Gobiemos podrá denunciar el Acuerdo en todo o en 
parte, haciéndolo por escrito y anunciándolo con la anticipación de un 
mes. 
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7. El pr ntc ,\cu rdo entrará en 'igor al mes de haberse efectuado el in

tcrc:lmbio de 'otas. 

Si d Gobi rno español C>tá dispu,,to a aceptar las anteriores disposiciones, 
t~ngo el honor d" sugerir c.¡uc la prc>cnt~ • ota y la contestación que \'.E. haga 
en t~rminos an(tlogos podrían considerarse como constitutivos del Acuerdo de 

los do Gobierno> sobre c'ta cuestión. 

Uslll de territorios ele ¡¡/tramar dependientes del Reino Unido. 

/\den. 
Bahamas. 
Barbados. 

• Basutolandia. 
• Bechuania. 

Bcrmudas. 
Guayana Británica. 
Honduras Británica. 
Protectorado Bri tánico de la Islas Salomón. 

Brunci. 
• Chipre. 

1 las Malvinas (Falkland) y Dependencias. 

Fiji. 
Cambia. 
Gibraltar. 
Islas de Gilbcrt y Ellice. 

• Hong Kong. 
Jamaica (incluyendo las islas Turk y Caicos y las islas Cayman). 

Kcnya . 
Islas Leeward . 

Antigua. 
Montserrat. 
St. Kitts - Nevis - Anguill a. 
Islas Vírgenes (Britán icas). 

* Malta. 

* 
* 

Mauricio. 
uevas Hébridas. 
igcria. 
ortc de Borneo. 

Rhodcsia del 'orle. 
Bya~alandm. 

anta Elena. 
Sarnw:1k. 

cythclles. 
Sierra Leona. 
·mgupur. 
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Protectorado de omalia. 
t.azilandia. 

Tanganica. 
Tonga. 
Trinidad y Tobago. 
Uganda . 
Islas Windward. 

Dom:nica. 
Granada. 
Santa Lucía. 
San iccnte. 

•• Zanzibar. 

•• 

Territorios que no desean participar en el Acuerdo hispano-in)ll~s ,,,hrc 
la supresión de ,·isados. 
Uganda y Zaruibar no de ean participar. >i el Acuerde' n<l indu) e a h 
pcr o.nas bajo protección británica. 

Proyecto británico que acompañaría al Acuerdo. 

Excelentísimo Señor: Con referencia al intercambio de Notas con V.l.! . efectua
do en el día de hoy. que constituyen un Acuerdo para la supresi<ln de v¡sados entre 
el Gobierno de Su Majestad en el Reino nido y el Gobierno de bp:uia. tengo el 
honor de confirmar que el Gobierno del Reino Unido recono~e oue el C.unp<l de 
Gibraltar. tal como está constituído en la actualidad, tiene un especial c·1rácter 
militar. Se sobrentiende. por lo tanto. que. sin perjuicio de las facilidades locales 
existentes para en tra r en la zona del Campo, la per ona · proc~dente de Gibrnl
tar no podrán pernoctar en esta zona sin un permiso e pccial dado por las anton
clacles competente españolas. 

A l mismo tiempo, el Gobierno del Reino Unido entiende que el Gobierno 
español no restringirá ni limitará la entrada en E pañ~1 desde Gibraltar, por 
tierra o mar, ele las personas po ecdoras de pasaportes brit ánicos válidos. expe
didos en Jos territorios incluídos en el Acuerdo de upresión de visados, mencio
nado más arriba, o de los poseedores de otros pasaportes válidos. debidamente 
visados, salvo en lo que se refiere a las especia les medidas scíialadas anterior
mente, concernientes a la zona militar del Campo de Gibraltar. 

De igual modo, el Gobierno de Su Majestad entiende que el Gobierno 
cspaiíol no li mita rá ni restringirá la sa lida de España hacia Gibralta r. por tierra 

o mar, ele súbditos británico o no españoles, poseedores de pasaportes válidos, 
siempre q ue tales personas hayan cumplido con las necesarias disposiciones 
legales. 

Además, tengo el honor ele proponer que, si las propuestas expuestas en 
esta Nota fuesen admisibles po r el Gobierno español, junto con la contestación 
que en este sentido haga V.E., deberían ser cons ideradas como constituyentes 
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tk un Acu..:rdo entre los do~ Gobiernos, que es complemento y parte integrante 
del Acuerdo de suprc>ión de '1sados en cuestión. y producirá efectos desde la 
fecha de entrada en vigor de dicho Acuerdo. 

N.0 65 

EL MI ISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES, SE:f:IOR CASTIELLA, 

AL EMBAJADOR DE SU MAJESTAD BRITA!':ICA E MADRID, 

SIR IVO MALLET 

29 de Abril de 1960 

Mi querido Embajador: Mis colaboradores me comunican que han llegado 
con esa Embajada a un acuerdo de principio para el establecimiento de un Con
venio por el que se suprimen los vi ados de turismo eutre España y Gran Bretaña, 
facilitándose as( el incremento de las visitas de españoles a su país y de ciudada
nos británicos al mío. Permítamc que me felicite por ello. 

Es para mí también motivo de satisfacción el poder anunciarle que el Con
sejo de Ministros ha acordado establecer algunas variaciones en las normas que 
regulan el paso de súbditos británicos por el Puesto de Policía y control de La 
Línea. 

Estoy seguro de que esta notJCJa habrá de alegrarle por lo que representa 
este gesto del Gobierno español. 

En el momento en que V.E. abandona España, me complace poder decirle, 
señor Embajador, que deja entre nosot ros un inolvidable recuerdo y que los es
pañoles hemos agradecido y admirado su espíritu humano y caballeroso, su inte
ligente comprensión de nuestros problemas y su esfuerzo incansable en pro de 
una sincera amistad entre nuestros dos pueblos. 

N.0 66 

ORDEN DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ESPAÑOL 

29 de Abril de 1960 

Pl'r acuerdo del Consejo de Ministros y a panir del primero de Mayo de 1960, 
el tránsitO dt: súbdito britdnicos por el Puesto de Policía y Control de La Lfnea, 
se vcnficurá con arreglo a las siguientes normas: 

1 • Los ~úbditos británicos, cualquiera que sea su lugar de residencia, podrán 
pa. ar por el Puesto de Policla y Control de La Línea una vez al dfa en ambas 
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din:ccion~. sicmpr' qu~ ,_t¿n proü·to:; ,,_ 

entrada en El palia. 

' Sub i tirán como hast" ah< rn. ~ n r'gim n <>pcdal p:~r k,, r qJ · ¡._· 

permanente en Gibraltar. los carncrs de e, otr 1 de \ i. 1tas 
braltar que el Gobernador ~~ ilit,lr dd Jm¡x (e Gtbrnll r , nc,Je. 
,;iendo incompatible la utilización de didws mm rs Jd 
mo día. 

3.• El Gobernador , 1ilitar dd am¡x' d~ 1bralt.tr ru~J: rguir '"' dknJ,, 
como hasta ahora los pase c. p ·c1aks que >C o: o ·g, n a l.: , ul,,ridad,, hrit.lni.." 
de la Plaza de Gibraltar. 

4. El régimen de pases e tabb:ido para lo ohr•ros res1d~ntes en el Cam¡x' 
de Gibraltar que se trasladan di:.rianh:ntc a tr bajar en la Plata, s ')!Ulr.Í tam
bién en vigor como hasta este momento. 

5. -Subsistirá asimismo como hasta ahua el r¿gimcn de p;:rmi. s ,•,pc.·tal·, 
que el Gobernador Militar dd Campo de Gibra't,lr otPrga para J"dcr ¡x:ro:Jnc
tar en la Zona del Campo Militar de Gibraltar. 

N.0 67 

LA EMBAJADA DE SU MAJESTAD ORITANlCA EN MADRID, 

AL MI fSTERlO DE ASUNTOS EXTERIORES 

3 de Mayo de 1960 

(Traducción) 

El Encargado de Negocios de S.M. ha recibido instrucciones del señor Selwyn 
Lloyd para que exprese a Su Excelencia el Ministro de Asuntos Exteriores es
pañol el agradecimiento por sus esfuerzos para suavizar alguna de las restric
ciones en la [rontera de La Línea. 

El señor Selwyo Lloyd con idera que las medidas lomadas en La Unen son en 
extremo satisfactorias y que hacen merecedoras de reconocimiento a todos cuantos 
han intervenido en su elaboración. 

El Secretario de Estado desea continuar ahora la negociación para la abolición 
de visados entre España y el Reino Unido. 

Desde luego será necesario que, antes de enviar instrucciones precisas al En
cargado de Negocios de S.M., el Secretario de Estado estLdic los términos de 
la comunicación del señor Castiella y las modificaciones que desea hacer el 
Gobierno español al proyecto de acuerdo británico. 
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N.0 68 

ACUERDO HISPA '0-BRIT ANICO DE SUPRESlO ' DE VISADOS 

(CA. ' JE DE OT AS) 

13 do Mayo de 1960 

'úm. l. 

F:l Encargado de Negocios a. i. de Su Majestad Britám'ca en Madrid al Ministro 
de A sumos J;"xteriores de España. 

Madrid, May JJth. 1960. 

Your Exceltency, 

I have the honour to ioform Your Excellency ú1al to faciJitate lravel between 
the Unitcd Kingdom and Spain and thcir dependen! territories, Hcr Majesty's 
Govcrnmcnt in the United Kingdom of Great Britain and orthern Ireland are 
preparcd lo concludc an Agreemeot with t.hc Spanish Governmcnt in the 
following tcrms: 

1.- Spanish subjccts holding valid Spanish passports shall be free to travel 
from any place whatever to the Un ited Kingdom of Great Britain and 

orthcrn lrcland, the Cbanoel Islands, the lsle of Man and dependen! 
tcn:itorics with thc exccption of Basutoland, Bechuanaland, Hong Kong, 
Malta, New Hebrides, Nigeria, Federation of Rhodesia and Nyasaland, 
Swaziland and Tonga without the necessity of obtaining a visa in advance. 

2. British subjects and British Protected Persons holding valid passports 
bearing on lhe cover the inscript ion British Passport at the top and at 
the bottom lhe in cription United Kingdom o/ Great Britain and Northem 
lreland or Jersey or Guemsey ancl its Dependencies or the name of a 
Brilish overseas dependen! lerritory. other tban those excepled from this 
Agreemellt as listecl in sub-paragraph 1 above, and insidP- the description 
of the holder's national sta tus as British subject or British subject, Citizen 
of che United Kingdom and Colonies or British subject, Citizen of the 
United Kingdom. lslands and Colonies or British subject. Citizen of the 
State of Singapore or British Protected Person, shall be free to enter the 
Spanish Pení nsula, the Balearic Islands and Canary Islands, Ceuta and 
Mdilla. by th.: fmnlier po ls officially de ignaled for this purpose by tbe 
Spani. h Sta te. and !cave Spain by one of thcse samc post without the 
ncc~s>ity of 11btainmg a visa. 

3. lt is und~rstood that the waiver of !he visa requirement shall not exempt 
Sp;tnish subjccts proc~cding to nny Briti h territory. or British subjccts or 
British l'rotectcd l'ersons proceecling to Spain, from thc nece sity of com
pl} ing respectively \\ ilh thc laws and regulations o[ the British terrilory 
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concerned. or of pam. rel ting to the 'ntry. r ,¡d n.e (tcmporar} or pcr
mJnent and emplO) m~nt or oc up:nion f for~:0 n<.>r . Tra1 ll•r . 11 h' . r 
unable to satisf~ the immigration autht,rith that th ~ -om¡l) .ltbf.tdNil) 

with the tcrrru. of t.hese la11. and r.:gulation.s. ma~ bé rcfusüi leo. 1.: t<) nter 
orto land. 

4. Thc right is resent-d to thc rompctent authoritt of pain and f all Bntish 
territories to rcfusc an) person leavc to cnt.:r or tay m thc countf) con
cerned in any ca e 11 hcre that person i undc,irJblc or otht m¡,· in •ligihlc 
under tbe general poliC) of thc re pecti1e go1ernmeut relating to thc entf) 
of aliens. 

5.-Either governrnent may suspcnd thc foregoing pro1 1 10ns in 11 holc or in 
par! temporaril) for reason of public order. and thc su. pcnsion shall he 
notified immediately to thc other govcrnmcnt through the rliplomatic 
channcl. 

6.- Eithcr govcrnment mny dcnouncc the grcement in 11 hale or in part subjcct 
to one momh's notice in writing. 

7. Thc present Agrcement shall en ter into force on the 15th of Junc. JQ60. 

If he Spanish Government are preparcd to accept thc forcgning pro1·i 1011 .. 
I have the honour to suggest that the prcscnt r\otc and Your Excellcncy' rcply in 
similar terms should be considered as placing on record thc Agrcement of thc 
two Governments in this mauer. 

I have tbe honour to be. with the highest consideration. Your E:-.cellcncy's 
obedicnt Scrvant. 

C. P. Hope. 
Her Britannic Majcsty's Charge d'Artair\!.c;; atl lntt•lim. 

Excmo. Sr. D. Fernando María Castiella y Maíl, Mimstro de Asuntos Exteriores 
de España.-Madrid. 

Núm. 2. 

El Ministro de Asuntos Exteriores de EspaJia 
al Encargado de Negocios a. i. de Su Majestad británica en Madrid. 

Madrid, 13 de Mayo de 1960. 

Ilmo. Señor: 

Tengo la honra de acusar recibo a V. T. de su atenta Nota de fecha de hoy 
concebida en estos términos: 

"Tengo el honor de informar a V. E. que, para facilitar el desplazamiento de 
personas entre el Reino Unido y España y sus territorios dependientes, el Gobierno 
de Su Majestad en el Reino Unido de Gran Bretaña y Norte de Irlanda está dis-

18 
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pu to a concluir un Acuerdo con el Gobierno español en los siguientes términos: 

1. Los súbd1tos espailoles poseedores de pasaportes españoles válidos podrán 
d~'!>plillar>e libremente desde cualquier lugar al Reino Unido de Gran 
Brct.,ña y ·one de Irlanda, Islas del Canal, l sla de Man y territorios de
pendientes, a excepción de Basutolandia, Bechuanalandia, Hong Kong, 
Malta, uevas 1 !~bridas, ?\igcria, federación de Rhodesia y 'yasalandia, 
Sua7ilandm y Tonga, sin necesidad de obtener prc~iamcnte un visado. 

2. Los súbditos británicos y las personas bajo protección británica poseedores 
de pasaportes válidos en cuya cubierta figure la inscri pción British Pass
por/ en la parte superior, y en la inferior la inscripción Uniretl Kingtlom 
o[ Great Brirain antl Northem lreland o Jersey o Guernsey and its De
pendencies o el nombre de un territorio británico dependiente de ultra
mar, a excepción de aquellos territorios excl uidos de este Acuerdo, especi
ficados en el párrafo anterior, y en el interior la descripción del status na
cional del poseedor como British subject o British subject, Citizen o! the 
United Kingdom antl Colonies o British subject, Citi;_en of the Unitetl 
Kingdom, lslands antl Colonies o British subject, Citi;_en of the State of 
Singapore o British Protected Person, podrán entrar libremen te en España 
Peninsular, Islas Baleares y Canarias, Ceuta y MeJilla , por los puestos 
de frontera ofi cia lmente habilitados al efecto por el Estado español y 
salir por uno de los mismos sin necesidad de visado. 

3.- Queda entendido que el hecho de la supresión del requisito del visado no 
ex ime a los súbditos españoles que se dirigen a cualquier terr itorio britá
nico. o a los súbditos británicos o personas bajo protección británica que 
se dirigen a España, de la necesidad de someterse respectivamente a las 
Leyes y Reglamentos del territorio británico en cuestión o de España, con
cernientes a la entrada, residencia (temporal o permanente) y empleo u 
ocupación de extranjeros. A los viajeros que. a juicio de las autoridades 
de emigración. no pudiesen cumplir satisfactoriamente con los requisitos 
de esas Leyes y Reglamentos, se les podrá negar el permiso de entrada 
o de desembarque. 

4.- Las autoridades competentes españolas y de todos los terri torios británicos 
se reservan el derecho de rechazar la entrada o permanencia en los respec
tivos territorios de cualquier persona que consideren indeseable o inacep
table de conformidad con la política general de los respectivos Gobiernos, 
en lo que se refiere a la admisión de extranjeros. 

5. -{:'ualquiera de los Gobiernos podrá suspender temporalmente, en su tota
lidad o en parte. las medidas anteriores por razones de orden público. de
bieru.lo ><::r notificada la suspensión inmediatamente al otro Gobierno por 
\b diplomática. 

6 u;rlquicra de lo dos Gobiernos podrá denunciar el Acuerdo en todo o en 
parte, haciéndolo por e crito y anunciándolo con la anticipación de un mes. 

7_ 1 prc·cntc Acuerdo entrará en vigor el 15 de Junio de 1960. 



Si el Gobierno e pañol e lá di: puesto a acepur b ant~ri 'f• .
tengo el honor de ugerir que la presente • tl ) b e nte'tll 
en termmos análogos podrían con•dderar ·e onw c,lUstituth , dd \ u r,l,, d~ 1<' 
do Gobiernos sobre e ta cuestión." 

Tengo la honra de poner en onocimiento de V l. que el G 'b' rn,, e<p. n '1 
se halla de acuerdo con cuanto antecede. 

Aprovecho la ocasión para reiterar a V. l. la egmtdad de mi distin, uid.1 "'"' 
sideración. 

(Firmado) Fernando María C'rNidlc y \lt~í:. 
Mmistro de A.;untl E <tt(ri,'I'(':\ 

Ilmo. r. C. P. Hope, Encargado de 'egocios de Su Ma¡e ·t:Hl bruánu.:a. 
Madrid. 

N.0 69 

LA EMBAJADA DE SU MAJESTAD BRITA ICA E MADRID 

AL MI ISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

12 de Abril de 1960 

(Traducción) 

Como esta mos a punto de llegar a un acuerdo hispano-británrco para la aboli
ción de visados, que permitirá a los titulares de pasaporte válido· británicos 
entrar en España, sin visado de entrada e, igualmente, salir de España. sin visado 
de salida, deseo subrayar el caso especial del Campo de Gibraltar. 

En vista de que la región del Campo es una zona militar, el Gobierno spa
ñol se verá obligado a limitar la entrada y sa lida de España en La Lrnea para 
titulares de pasaportes británicos a un máximo de un viaje d iario en amba di
recciones . 

N.0 70 

LA EMBAJADA DE SU MAJESTAD BRlTANICA EN MADRID 

AL MTh'ISTERIO DE ASUNTOS EXTER10RES 

1.0 de Diciembre de 1961 

(Traducción) 

Actualmente pesa, con algunas excepciones. una restricción general sobre la 
entrada de súbditos españoles en Gibraltar de de España, bien sea por La Lfnea 
o por vía marítima desde Algeciras. La entrada de extranjeros se halla restringida. 
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La restricciones generales incluso las que afectan a los españoles que Yisíten 
Gibraltar son de origen reciente, puesto que entraron en vigor en 1954, con mo

tivo de la vistta ef~ctuada por Su Majestad la Reina a la Colonia. 

Desde el punto de vista británico, es anormal, dado el presente estado de 

buenas rdaciones entre Fspaña y Gran Bretaña, que estas restricciones e sigan 
manteniendo, sobre todo, en la medida en que producen efectos discriminatorios 
contra los españoles que visitan Gibraltar. En la actualidad resulta ingularmente 

anómalo s1 se tiene en cuenta que no había traba alguna para que los españoles 
pudieran \is1tar !Jbremente dicho territorio en los tiempos anteriores a 1954, 
cuando las relaciones entre Madrid y Londres eran mucho meno cordiales que 

lo son hoy en día. 

Consideramos que ería más congruente con las relaciones hispano-británicas 
actuales que las autoridades españolas abrogaran su disposición de 1954 y retor
narun al ~1atu qua ame. 

Se ha sostenido que el libre paso de los españoles a Gibral tar sería perjudi
cia l a la economía española a causa de las compras que ta les españoles pudieran 
reali7ar. Pero. juzgando por los recientes informes de la O.E.E.C., la economía es
pañola s~ encuent ra hoy muy sana. Además, los espai'íoles tienen libre entrada 
en otros terri torios adyacentes a España donde, al parecer, pueden comprar lo 

que gusten. 

Aparte de e ta cuestión de ti po genera l, la E mbajada británica de algún tiempo 
a esta parte ha apremiado a las a utoridades españolas sobre la conveniencia de 
a liviar su embargo general por lo menos en favor de las visitas deportivas y cul
tura les a Gibra ltar ; estas gestiones, sin embargo, ha n resu ltado in fructíferas. 
A nuestro modo de ver, ta les visitas, que esta rían compuestas por un nú mero, 
relativamente con tado, de personas a interva los poco frecuen tes, no podrían tener 
ningún efecto apreciable sobre la economía española y, por consigui en te, la E m
bajada bri tán ica no encuentra modo de comprender la actitud española en este 

asWJto. 

N.0 71 

RE SOLUCION N .• 9 (I) DE LA ASAMBLEA G ENERAL 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

9 de Febrero de 1946 

l J\ acionc Unida . reunida~ en su pri mera A a mblea Genera l, están com
penetradas de los problemas y de las aspi raciones de los pueblos que no han 
akantad\l touovía una autonomía completa y que no están d irectamente repre
sentado\ en este cuerpo. 



En Jos Capítulos XI, XII ) XIII de l:t Carta 
de Jos pueblos no autónomo son de 
general de la comumdad mundtal. 

Por el Capitulo XI, lodo lo Miembros de la. :1c ''ncs l 'nid.b que ticn,n. 
o asumen. la re ponsabilidad de la admim·tractón de t ·rru,,ri,,_ .:u) o habitan! . 
no hayan alcanzado toda' ía plena autonomía. re onocen •! principto d • qu 1 > 
intereses de los habitante . de tales terntorio son primorJi:¡Jc .. A .pt.m, omo 
una tarea agrada, la obll~actón de fomentar al ma tmo el bienestar de Jo hahi
tantc · d~ dichm territorios. Con tal fin, aceptan ciertas ohligaci,>n e. pccttl as. 
incluso la de enseñarles a administrarse a sí tmsmos ) de 3) u darle· ·n el ú ·, 
arrollo progresivo de sus libre institu iones políti as. 

En los Capítulos XII y XIII. la Carta e. ti pula que se establecerá un r~gtmen 
internacional de adm inistración fiduciaria, entre u)os ob¡eii\Os há'icos e\Í>ten 
entre otros el promover el desarrollo político. económico. se> ial ) educati'o ck 
los habitantes de los territorios en fideicomi o ) su desarrollo prc>gre. ih> h:u:ia 
el gobierno propio o la independencia. 

La Asamblea General la menta que no e haya podido crear en e'ta primera 
parte <.le sus reuniones el Consejo de Administracic)n Fiuuciaria. no porque hu
biesen faltado deseos de hacerlo, sino porque. ante de que pueda crear~c el 
Consejo, habrá que hacer acuerdos de fideicomiso. 

La Asamblea General considera que cualquier atraso de la puesta en Yigor 
del sistema internaciona l de fideicom iso impide la implantación de los acuerdos 
de tal sistema, como se estipula en la Ca rt a y priva a los habitantes de los terri
torios que podrían ponerse bajo el si tema. de la oportuniuad de gonr de las 
ven tajas que resulta rían de u aplicación. 

A fin de acelera r la conclusión de estos acuerdos y la creación del Co11scjo 
de Admin istración Fiduciaria, la Comisión Preparatoria re omendó que la Asam
blea General invitase a los M iembro de las Naciones Unidas que ahora admi
nistran terri torio ba jo mandato, a que tomasen medidas. de acuerdo con otros 
pafses directamente interesados, pa ra ll eva r a Ja práctica el Artículo 79 de la 
Carta. 

Sin esperar a que la Asamblea General examina e la recomendación de la 
Com isión Prepara toria . los Miembros de l as Naciones Unidas que administran 
terri torios bajo mandato tomaron la in iciativa de hacer declaraciones con respecto 
a estos territorios. 

En consecuencia: 

en lo que concierne al Capitulo X I de la Carta, la Asamblea General: 

l . Llama la atención sobre el hecho de que las obligaciones aceptadas por 
todos los Miembros de las Naciones Un idas bajo el Capítulo XI de la arta, 
no dependen en modo alguno de la conclusión <.le acueruos de fideicomiso como 
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la creación del Consejo de Admini tración F1duciaria, y están, por lo tanto, en 
pleno v1gor. 

2. Soliritu del Secretario General que incluya en su informe anual sobre la 
labor d~ la Organi1ación, como lo estipula el Artículo 98 de la Carta, una decla
ración re umicndo la información que le haya sido transmitida por los Miembros 
de la> !"acioncs Unidas, conforme al Artículo 73 (e) de la Carta, relativo a las 
cond1cion~s económicas, sociales y educativas de los territorios oor los cuales son 
respectivamente responsables, que no sean los territorios a que se refieren los 
C'apflulos XI! y XIII de la Carta. 

Con respecto a los Capítulos Xll y XIII de la Carta, la Asamblea General: 

3. R ecibe con satisfacción las declaraciones hechas por ciertos Estados que 
administran territorios bajo mandato, de que tienen la intención de negociar acuer
dos de fideicomi o con respecto a algunos de e tos territorios y en lo que con
cierne a Transjordania, de establecer su independencia 

4. In vita a lo Estados que administran territorios en virtud de un mandato, 
a que tomen medidas prácticas, de acuerdo con otros Estados directamente in
teresados, para la aplicación del Artículo 79 de la Carta (que estipula la conclu
sión de acuerdos sobre las condiciones de fideicomiso de cada territorio que ha 
de ser puesto bajo el sistema de Administración Fiduciaria) a fin de someter estos 
acuerdos a la aprobación, preferentemente no más tarde que durante la segunda 
parte de la primera reunión de la Asamblea General. 

En conclusión, la Asamblea General: 

5. Tiene la esperanza de que el cumplimiento de los fines de los Capítu
los XI, XII y Xlli hará posible que se conviertan en rea lidad las aspiraciones 
polfticas, económicas, sociales y educativas de los pueblos no autónomos. 

V igésima séptima sesión plenaria. 

N.0 72 

RESOLUCION N.• 1.467 (XIV) DE LA ASAMBLEA GENERAL 

D LAS ACIONES U IDAS 

12 de Diciembre de 1959 

1 a Asamblea Geni'ra/, 

Tmit•ndo en cul'llfll las dispo iciones del Capítulo XI de la Carta de las Na
c·,,mes Jlldas, y en particular la obligación de transmitir información que en 
1 irtud del inciso (<') del Artículo 73 han con traído los Estados Miembros que 
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uencn o a umen la re:;pon b1lidad de admíni trar t~rriton , 1) 

han al rJLatlo toda\Ía la plenitud del gohrerno propw. 

Rt·cordando que. en u Resolución 33-1 (11'. de 2 de Dr·' embre d 1949, ),, 

A amblea General con ideró que e toi dentw de su Cl'mpct.n.:ia • pr '3r ,u ''P'" 
nrón sobre los principios que han gurado o que pucd<n gui r n k' futuro 1,,, 
Estados :\ltembros administradore en la enumeraciún ue "' · tcrrrwrr," re'!'<' ·t., 
ue los cuales existe la oblrgación uc transmitir informa i-in en 'rrtud d 1 in ~><• (•) 

del Artf ulo 73 de la Carta, 

Recordando asimismo que. en su Resolucián i-12 (JI/11), de 27 de O\ icmbr• 

de 1953. la A amblea General aprobó una lista de factore que deben er t·m

do en cuenta para decidir si un territorio e o no e. un tcrritorro U) o puchlo 

no ha alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio. 

A d1·irtiendo que los Estados Miembros han e'\pre ado distinta< opiniones 

acerca de la aplicación de la disposiciones uel Capitulo XI a los territorios cuyos 

pueblos no hayan alcanzauo todJ\ fa la plenituu del gobierno propio. incluida 

la obligación de transmitir la información que e pide en el in iso (e) lid rti u

lo 73 de la Carta, 

1. Considera que sería conveniente que la Asamblea General enumerase los 

principios que deben servir de gula a los E tados Miembros para detcrmrnar si 

existe o no la obligación de transmitir la información que se pide en el rnci~o (e) 

del Artículo 73 de la Carta de las aciones Unidas: 

2. Decide crear un comité especial integrado por seis miembros elegido por 

la Cuarta Comisión en nombre de la A amblea General. tre de los cuales serán 

Estados Miembros que transmiten información en virtud del inciso (r) del Artícu

lo 73 de la Carta y los otros tres serán E tados Miembros que no administr~n 

territorios, a fin de estudiar esos principios e informar a la Asamblea, en su 

decimoquinto período de sesiones. sobre el resultado de su e tu dio; 

3. Pide al Secretario General que, para uso de ese comité. prepare una ex

posición de los antecedentes de este asunto. con un re umen de las opiniones 
anteriormente expresadas por los Estallos Miembros sobre el mismo, asf como de 

los estudios jurídicos pertinentes relativos a la interpretación de la Carta; 

4. Invita a los Estados Miembros a que transmitan por escrito al Secretario 

General. antes del J.• de Mayo de 1960. sus opiniones sobre esos principios. a fin 

de que el comité pueda tomarlas en cuenta. 

855a. sesión plenaria. 
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N.0 73 

RESOL UC'ION !\. 1.541 (XV) DE LA ASAMBLEA GE ERAL 

DE LAS ~ACIO, ES U 'IDAS 

15 de Diciembre de 1960 

/ .a Asamblea General. 

Considerando los objetivos enunciados en el Capítulo Xl de la Carta de las 
1\;acioncs Unida~. 

Tenie1ulo preseme la li ta de factores que figura como anexo a la Resolu
mín 752 (V III ) de la Asamblea General de 27 de oviembre de 1953. 

1/abiendo e.wminado el informe del Comité Especial de los Seis sobre la trans
misión de información en virtud del inciso (e) del Artículo 73 de la Carta creado 
por la Resol11ción 1.467 (XIV) de la Asamblea General de 12 de Diciembre de 1959, 
a fin de que estudiara los principios que deben servir de guía a los Estados Miem
bros rara dctcrmmar si exi te o no la obligación de transmitir la información que 
se pide en el inciso (e) del Artículo 73 de la Carta e informara a la Asamblea en 
su decimoquinto período de sesiones sobre el resultado de su e ludio, 

l. Expresa su reconocimiento por las actividades del Comité Especial de los 
Seis sobre la transmisión de información en virtud del inciso (e) del Articulo 73 de 
la Carta; 

2. Apmeba los principios enunciados en la subdivisión B de la secc10n V 
del informe del Comité con las modificaciones introducidas y tal como figuran en 
el anexo a la presente resolución; 

3. Decide que dichos principios deben aplicarse a la luz de los hechos y de 
las circunstancias de cada caso para determinar si existe o no la obligación de 
transmitir la información que se pide en el inciso (e) del Artículo 73 de la Carta. 

948a. sesión plenaria. 

ANEXO 

PRINCIPIOS QUB DBBEN SERVIR DE GUÍA A LOS ESTADOS MIEMBROS PARA DBTER

MI IR <;1 1 "<;TE O 'O 1 A OBLIGACIÓN Oll TRA SMITIR LA INFORMACIÓN QUE SB 

1'11>1 1 'i JI 1'1( ISO (E) Dll ARTJ LO 73 DE LA CARTA DE LAS NA IONES UNlDAS. 

Principio l 

1 os autores de In C'artu de las Naciones Unidas tenfan la intención de que el 
( .Ipítul<l XI se aplicara n lo. territorios considerados entonces de tipo colonial. 
rxi,tc la obligación de trun>mitir la información que e pide en el inciso (e) del 
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Artículo 73 de la Carta re pe to de lo· terriwri , 'l}< p cbk,, ""han 1 nz.1da 
aún la plenitud del gobierno propio. 

Prin ·ipio 11 

En el Capítulo XI de la Carta se 'in u la .1 ~uK~pto de tcrnt<>rw n<' .lUt,\n,'m" 
a un e tado dinámico de e' o lución y progreso hacia ··¡a pknitud J, 1 g.,bi rn' 

propio". La obligación cesa en el momentC\ en que el terril<'rÍ<' y ,u pnblaci ·n 
alcanzan la plenitud del gobierno propio. Haqa c'c momento ,jgu ü ÍsllenJo la 

obligación de transmitir la información que S' pide en el inct 1 (••) d 1 rtf ·u lo 73. 

Principio Tll 

La obligación de transmitir información en 'irtud del inci. n (.-)del Articul<l 73 

de la Carta cae en la e (era de la obligaciones interna iC\nalcs y debe cumplir. e 

con el respeto debido a la realización del derecho mtcrnacional. 

Prinripio IV 

Existe a primera vista la obligación de transmitir inform¡¡ción respeCt<l de un 

territorio que está separado geográficamente del país que lo administra > es di · 
tinto de éste en sus aspectos étnico o culturales. 

Principio V 

Una vez establecido que se trata a primera vista ele un territorio d1stinto desde 

el punto de vista geográfico y étnico o cultural •. e pueden tener en cuenta otros 

elementos. Esos elementos podrán ser, entre otros, de carácter administrativo, 
político, jurídico, económico o histórico. Si influyen en las relaciones entre el 

Estado metropolitano y el territorio ele modo que éste se encuentra colocado arbi

trariamente en una situación o en estado de subordinación, esos elementos con

firman la presunción de que exi te la obligación de transmitir la información que 
se pide en el inciso (e) del Artfculo 73 de la Carta. 

Principio Vl 

Puede considerarse que un territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud 
del gobierno propio: 

a) Cuando pasa a ser un Estado independiente y soberano; 

b) Cuando establece una libre asociación con un Estado independ iente; o 
e) Cuando se integra a un Estado independiente 

Principio V /1 

a) La libre asociación debe ser el resultado de la libre y voluntaria elección 

de los pueblos del territorio interesado expresada con conocimiento de causa y 

por procedimientos democráticos. En esa asociación se deben respetar la indivi· 
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dualidad y las carncterí tica culturales dd territorio } de su pueblos. y reservar 
a lo pueblo del territorio q e e a>ocian a un Estado independiente la libertad 
de modificar el e tatuto de es~ territorio mediante la expresión de su ,·oluntad por 
medio democráticos y con arreglo a lo procedimientos con titucionale . 

b) El territorio que se asocia debe tener derecho a determinar su con~titución 
interna in ninguna ingerencia exterior. de conformidad con los debido procedi
nucntos con titucionales y los deseo libremente expresados de su pueblo. Este 
derecho no c~cluirá la posibilidad de celebrar las consultas que sean apropiadas 
o necesarias con arreglo a las condiciones de la libre asociación que se haya con
certado. 

Principio V/TI 

La integración a un Estado independiente debe fundarse en el principio de 
completa igualdad entre los pueblos del territorio que hasta ese momento ha sido 
no autónomo y los del país independiente al cual e integra. Los pueblos de Jos 
dos territorios deben tener, sin distinción ni discriminación alguna, la misma con
dición y los mismos derechos de ciudadan ía. 2sf como las mismas garantías en lo 
que se refiere a su derechos y li bertades fundamentales; ambos deben tener los 
mismos derechos y las mismas posibilidades de representación y participación en 
los órganos ejecutivos, legislativos y judiciales del gobierno. en todos sus grados. 

Principio IX 

La integración debe producir e en las condiciones siguientes: 

a) El territorio que se integra debe haber alcanzado un estado avanzado de 
au tonomía y poseer instituciones políticas libres, de modo que sus pueblos estén 
en cond iciones de decidir. en forma responsable. con conocimiento de causa y 
por procedimientos democráticos. 

b) La integración debe ser el resultado de los deseos libremente expre ados 
de los pueblos del territorio. plenamente enterados del cambio de su esta tuto, con 
conocimiento de causa y por procedimientos democráticos. aplicados imparcial
mente y fundados en el sufragio un iversal de los adultos. Las Naciones Unidas 
podrán, cuando lo juzguen nece ario, vigilar esos procedimientos. 

Principio X 

1 . tran mi~ión de información respecto de los territorios no autónomos en 
'irtud del innso (!')del Articulo 73 de la Carta está suje ta a los límites que requie
ren la s ·gunduu ) la consideraciones de orden constitucional. Esto significa que, 
en dct e rmm~das circunstancias. el alcance de la información puede ser lim itado, 
pero los límites enunciados en el inc iso (e) del Artículo 73 no pueden relevar a 
nin~tín Fsl:ldo Miembro de las obligac iones que impone el Capítulo XI. Los "lí
mites-- únicamente pueden referi r e al volumen de la información de carácter so
cial. ccon\\mico y educativo que se ha de transmitir. 
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Principio XI 

La consideraciones de ''rden on.·titu itlnal a que úm :amente '~ alud· <'n ~1 

1nci o (e) del Artfculo i'3 de 1:1 Carta son 1, · que re ·u! tan d. 1 , r l:l'i n ' C.ln,ti
tucionale del temtorio con el Estad<> ~liemhro ,\dmini.tr:¡d,,r, f, ,.,,n,id ra
ciones e refieren al ca o en que la onstitución de un tcrrit,,¡¡,, le .,,nhcr • :~uto
nomia respecto n las cuestione económica.. ·iaks y cducatn~h m~diantc in. ti
luciones elegidas libremente. o ob !ante, la obligación de tran,mitir informa ·i,· n 
en virtud del inciso (e) del Artí ulo 73 subsi te. a menos que. d ·biuo a ~s3s rclscin
nes con titucionales. el gobierno o el parlam·nto uel Estado \ li·mbr,, Aumini -
trador se encuen tren en la impo ibilidnd de recibir datos c>tadi tic'Os u otra infor
mación de índole técnica relativa a las condicione· económica .. social s y educa
tivas del territorio. 

Principio X II 

L as exigencias de la seguridad no e han im·ocado en el pasado. Sólo en cir
cunstancias muy excepcionales puede atribuirse a la inf(lrmación >obre las conui
ciones económicas, sociales y educativas algún as!)ecto de . cguridnd. En otrns cir
cu nstancias. por lo tanto. no debería existir necesidad alguna de limitar la transmi
sión de información por razones de seguridad. 

N.0 74 

RESOLUCION N.• 1.514 (X V) DE L A ASAMBLEA GE E RAL 

DE LAS NACION ES UNIDAS 

t4 do Diciembre de 1960 

La Asamblea General, 

Teniendo presente que los pueblos del mundo han procla mado en la Carta 
de las Naciones Unidas que está n resueltos a reafirmar la fe en los derecho fun
damentales del hombre, en la dignidad y el va lor de la persona humana. en la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas 
y a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto 
más amplio de la libertad, 

Consciente de la necesidad de crear condiciones de estabilidad y bienestar y 
relaciones pacíficas y amistosas basadas en el respeto de los principios, de la igua l
dad de derechos y de la libre determinación de todos los pueblos. y ele asegurar el 
respeto universal de los derechos humanos y las libertades fundamenta les para 
todos sin hacer di stinción por mot ivos de raza, sexo. id ioma o religión, y la efec
tividad de tales derechos y libertades, 

R econociendo el apas ionado deseo de libertad que abrigan todos los pueblos 
dependientes y el papel decisivo de dichos pueblos en el logro de su independencia, 
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Cmzscu•111~ d~ lo crecientes conflictos que origina el hecho de negar la libertad 
a eso pueblo o de impedirla, lo cual con tituye una grave amenaza a la paz 
mundiul, 

Comidermufo el importante papel que corresponde a las Naciones Unidas 
como med1<J d~ fa\orcccr el movimiento en pro de la independencia en los territo
no~ en fidcicomi o y en lo territorio no autónomo . 

Rt"COIIJJ<·írndo que los pueblos dd mundo desean ardientemente el fin del colo
ni:llismo en toda~ sus manifestaciones, 

Conrelll ida de que la continuación del colonialismo impide el desarrollo de 
la cooperación económica internacional, entorpece el desarrollo social, cultural y 
económico de In. pueblos dependientes y milita en contra del ideal de paz uni
versal de las 'aciones Unidas, 

A/inlllmdo que los pueblos pueden. para sus propios fines. disponer libremente 
de sus riquezas y recursos naturales sin perjuicio de las obligaciones resultantes 
de la cooperación económica internacional, basada en el principio del provecho 
mutuo. y del Derecho Internacional, 

Crerendo que el proceso de liberación e irresistible e irreversible y que, a fin 
de evitar crisis graves, es preciso poner fin al colonialismo y a todas las prácticas 
de segregación y discriminación que lo acompañan, 

Celebrando que en los últimos años muchos territorios dependientes hayan 
alcanzado la libertad y la independencia, y reconociendo la tendencias cada vez 
más poderosas hacia la libertad que se manifiestan en los territorios que no han 
obtenido aún la independencia, 

Co11vencida de que todos los pueblos tienen un derecho inalienable a la liber
tad absolu ta, al ejercicio de su soberanía y a la integridad de su territorio nacional, 

Proclama solemnemente la necesidad de poner fin rápida e incondicionalmente 
al colonialismo en todas sus formas y manifestaciones; 

Y a dicho efecto 

Declara que : 

l. La sujeción de pueblos a una subyugación, dominación y explotación ex
tranjeras constituye una denegación de los derechos humanos fundamentales es 
contraria a la Carta de las Naciones Unidas y compromete la causa de la paz y 
de la cooperación mundiales. 

2 J'odo.· los puchlos tienen el derecho de libre determinación: en virtud de 
este derecho. determinan libremente su condición polftica y per iguen libremente 
u tksarrollo económico. social y cultural. 

J . 1 a Falta de prepara ión en el orden polftico. económico. social o educativo 
nn dcha:\ ser•ir nunca de pretexto para retrasar la independencia. 

4. \ fin de que los pueblo. dependientes puedan ejercer pacífica y libremente 
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medidl repre i' a de ualqui r índole d;rigiJ3 , lk '· ) 1.1 
integridad d~ su territorio na ional 

5. En los territorio en fidei omi'o ) no sut ll<'nl'" ) en t.Jd 1< s d m 
territorio que no han lo¡;rado aún 'u ind~p·nd~ncia u ·ba;ln wmar., mmcdi ta· 
mente mediuus para tra pasar todos los poder~s a los pucbk" d~ e'os tantMI<"· 
in condiciones ni re en a . en conformidad ·on . u 'oluntad ) ,u, de, , ltbrc· 
m~nte expre ados. y sin distinción de raLa. crctlo ni color, par.1 p~rmitirlcs • ,v. r 
de una libertad y una intlepend·n ia ab.olutas_ 

6. Todo intento encaminado a quebrantar total parcialmente 1:1 unid.1d na· 
cional y la integridad territorial de un paí· es in ompatibl· e n h> prop..hlt<> ) 
prmcipio de la Carta de las "iacioncs Unidas 

7. Todos los E Lados deberán observar fiel y c. trictamente la_ tlt. po:icioncs 
de la Carta ue las aciones Un idas, de la De la ración U m\ cr. al de D·re.:h<'
Huma no y de la presen te D ·claración obre la base de lJ •gualtlad. de la no mter· 
vención en los asu nto in ternos de los demás E tad<>s y del respeto de lo· d •red1os 
soberanos de todos los pueblos y de su integridad terri toriaL 

947a. st•tión pluwria. 

N.0 75 

LISTA DE TERRITORIOS DE CUYO EST DlO 

ES COMPET ENTE E L uCOMITE DE LOS VE lNTlCUA 1 ROo 

R esúmenes de la información tm nsmitida al Secretario Geneml cm-respon· 
dieme al aíio 1961. 

Territorios no autónomos agrupados por Estados Miembros Adminislrodores 

encargados de transmitir información. 

Australia: 

Islas Cocos (Keeling)_ 
Papua. 

E spaña: 

Fernando Poo. 

lini. 

Río Muni . 

Sabara Español. 

Estados Unidos de América: 

Gua m. 
Islas Vírgenes. 
Samoa Americana. 

Francia : 

Nuevas Hébridas (en condominio 
con el Reino Un ido). 

ueva Zelandia : 

[sla iuc. 
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bias Cook. 
1 la Tokelau. 

Isla PJtcairn. 
lslas Bahamas. 
Islas Ca1mán. 

Portugal: Islas Falkland (Malvinas). 
Islas Gllbert y Ellice. Angola, incluso Cabmda. 

Archipiélago de Cabo Verd~. 
Guinea (Portuguesa). 
Macao y dep.:ndencias. 
Mo1~mbique. 

Santo Tomé y Príncipe y depen

d~ncias. 

Timar (Portugués) y dependencias. 

Reino Un1d0: 

Adén. 
Antigua. 
Barbada. 
Basutolandia. 
Bechuania. 
Dermudas. 
Borneo Septentrional. 
Drunei. 
Dominica. 
Gambia 
Gibraltar. 
Granada. 
Guayana Británica. 
Honduras Británica. 
Hong Kong. 
Isla Mauricio. 

1 las Salomón. 
Islas Seychelles. 
Islas Turcas y Caicos. 
Islas Vírgenes. 
Isla Viti. 
Jamaica (*). 
Kenia. 
Malta. 
MontserraL 

uevas Hébridas (en condominio 

con Francia). 

Nyasalandia. 

Rhodesia del Norte. 

R hodesia del Sur. 
San Cristóbal, Nieves y Anguila. 

San Vicente. 

Santa Elena. 

Santa Lucía. 

Sarawak 

Singapur 
Swazilandia. 
Trinidad y Tobago. (**) 
Uganda (***) 

Zanzíbar. 

Territorios no autónomos agrupados por regiones geográficas. 

Territorios de Africa y Territorios Guinea (Portuguesa). 

adyacentes: 

Adén. 
Angola, incluso Cabinda. 
Archipiélago de Cabo Verde. 
Basutolandia. 
B~chuanm. 

1 ~rnnmlo Poo. 
Gambia. 
Gibraltar. 

Ifni". 
Isla Mauricio. 
Islas Seychelles. 
Kenia. 
Malta. 
Mozambique. 

yasalandia. 
Rhodesia del Norte. 
Rhodesia del ur. 
Río Muni. 

(') Jamaica logró 'u mdepcndencin el 6 de agosto de 1962. 
l"l Trinidnd y Tubngo logró su independencia el 31 de agosto de 1962. 

("') U¡. oda logró su indcpcndeocia el 9 de octubre de t962. 



Sahara E pañol. 
anta Elena. 
anto Tom¿ y Príncipe y depen
dencias. 

Swazilandia. 
Zanzíbar 

r erritorios de A ia · 

Borneo Septentrional. 
Brunei. 
Hong Kong. 

Gu:t)ana Brit n ... . 
Hondura · Brit:int ' 
bbs l3;J h mas. 
Islas C'a ím· n. 
lsb · Falkland t.\tah mas\ 
bbs T ureas ) late s. 
1 las \ tr¡;en tE ·tado Luidos Je 
Am~n al. 

iouberrat. 
San Cristóbal. '\1e1 •s ) \ngu la . 
Santa Lu ia. 

an \ icente. 
Islas Cocos (Keeling). 
Macao y dependen ia . 
Sarawak. 

Territorio · del Pacifico . 

Singapur 
Timor (Portugués) y dependencias. 

Territorios del Caribe y el Atlántico 
occidental: 

Antigua. 
Barbada 
13ermudas. 
Dominica. 
Granada. 

Guam. 
Isla iue 
Isla Pitcairn. 
Isla Cook. 
lslas Gilbert y Ellice. 
Islas Salomón. 
I slas Tokelau. 
Islas Yiti. 
Nuevas Hébridas. 
Papua. 
Samoa Americana. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. ST{TRT¡ B.l962/ 11Add. l) 

N. 0 76 

EL REPRESENTANTE PERMA ENTE ADJUNTO DE ESPA~A EN LAS 

NACIONES UNIDAS, SEI"lOR P!NJES, AL PRESJDENTE DEL .COM !TE 

DE LOS VEINTICUATRO •, SE~OR COULIBALY 

4 de Septiembre de J 963 

Ante la próxima reanudación de las sesiones del «Comité de los Veiuticuatro• 
que Vuestra Excelencia dignamente preside, y en la eventualidad de que se 
Uegue a discutir el territorio de Gibraltar y los territorios de Fernando Poo. Ifni, 
Río Muni y Sahara Español, de acuerdo con las instrucciones recibidas de mi 
Gobierno, me complazco en señalar a Vuestra Excelencia que mi Delegación 
desea participar en la di cusión sobre Gibraltar y luego en la de los otros terri
torios antes citados. 
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Al agradecer a Vuestra Excelencia y al .comité de los Vemticuatro• la aten
ctón que pre ten a mi solu.:itud, aprov~cho esa oportunidad para reiterar a 
Vuestra F.xcclencta el te ttmonio de mi más alta con ideración. 

(Cfr. !•;aciut~t! Unidas. Doc. A AC.109152) 

N. 0 77 

1 'TFRVEI\ClON DEL REPRESE TA TE DEL REI O UNIDO, 

SE-,;;OR Kl G, A TE EL uCOMITE DE LOS VEl TICUATRO» 

11 de Septiembre de 1963 

Sr. K/ G (Reino Unido): Quisiera aprovechar la ocasión para sumar mi 
felicitación y buenos deseos a los ya expresados por diversos oradores a nues
tro nuevo ponente, cuyo nombramiento nos parece acertadísimo. Me gustaría 
expresarle mis meJores deseo; en sus nuevas y engorrosas tareas. 

Gibraltar tiene un área superficial de cuarto de milla cuadrada y una pobla
ción civil de unas 25.000 almas, principalmente de origen italiano. 

Aunque en poder sucesivamente de los cartagineses, romanos y visigodos, 
permaneció deshabitada hasta la invasión mahometana de España. Fue ocupada 
a lternativamente por moros y españoles ha la 1704, en que la ocuparon fuerzas 
inglesas. La pose ión por los ingleses fue confirmada por el Tratado de Utrecht, 
en 1713, y renovada por el Tratado de Versalles en 1785. 

Debido a la posición geográfica y las limitaciones naturales de Gibraltar, su 
progreso económico depende en cierta medida de cierto número de factores exter
nos. siendo el principal el de las necesidades y demanda comercial de los países 
vecinos. Se ha creado una factoría conservera de pescado y frutas y se ha adjudi
cado una zona para la modernización y ampliación de industrias locales, como 
las de elaboración de café y tabaco, vestimenta y embotellado de vinos. El pro
yecto de desarrollo del puerto se ha trazado para permitir a un número aún 
mayor de buques que en el pasado visitaron Gibraltar. y continúan realizándose 
progresos en el desarrollo de Gibraltar como centro turístico. Existe un aero
puerto capaz para cuatrimotores. Desde 1946, aproximadamente 1.400.000 l ibras 
se han gastado en el territorio de acuerdo con el Proyecto de Desarrollo y Bien
estar Coloniales. 

d~má\ del progreso económico, se ha experimentado una notable expan
'tón y pro~rcso en el terreno social. Hay servicio médicos a disposición de 
todos. con una escala de cuotas que tiene en cuenta los ingresos del paciente, 
en tanto que e presta ayuda financiera a los que requieren un tratamiento por 
cspcctali>W en el Reino Unido u otro lugar Se facihta educación gratuita hasta 
la edud de quince años. hallándose en vigor planes de concesión de becas. Pro-



ye tos de con trucción en gran es...":lla han ,!do mic-tad ' ¡x r 1 Gc bi rno. h -
biéndo ·e !nantado grnnd~s blo.:¡ucs de '¡, i~ndl» en t 1 s los lu;:trc. "'m •ni. n
tes. Proyecws d~ eguridad x:inl han s1do. a:1ml mo. i.mp.l:lnt:td{ durante d 

último decenio. 

La actual Constitu i )n de G1bnltar pre\~ un C'ons~i<' E ceutÍ\,, ~ un ~<•n

ejo Legislati,·o. El Con ejo Ejeculi\O. que normalment ~ r~tÍlle ba¡o la pre"
dencia del Presidente. cuenta con nue\ e miembro>. d • los qu' >i~tc lo ,,,n l'<'r 
elección. dos por nombramiento ) tres son funcionar'''' .:h ~~~ ¡¡uc _.,,n nllem
bros en virtud de los cargo, que desempeñan. En la última d ·.;e~,,nes, que se 
cel~braron por sufragio uniYcr al de adultos en S<:pticmhrc d' t<l5<1. hubo trcl' 
Clndidatos para los siete escaño . e emuieron unos 8.000 \otos. de un ekctoradtl 
total de 13.300. La Asociación para el Progreso de lo> Ocre ·ho C'IYik5 o'HU\o 
tre escaños y la Unión General y del Transporte de trabajadores ,>btU\cl un 
escaño y tre má fueron conquistados por los indcp~ndientc . 

Como consecuencia de lo cambios constitucionale" introducido' el mi,mo 
año de 1959. los miembro del Con ejo Legi lativo se hicieron cargo de la MI· 

pervi ión de diversos departamentos de la admini<trnción. y el dirigente dd 
grupo mayor en el Consejo Legi lativo. en este caso el .dor Ha sa n. ha sido 
designado Miembro principaL Otro miembros elegidos se ocupan de b segu
ridad laboral y social, de los servicios médico . de lo puerto y el turi:mo, la 

educación y el departamento postaL 

El principal órgano ejecutivo del territorio e el Consejo · jecutiYo, consti
tuído por tres miembros elegidos del Con ejo LegislatÍ\ o, uno de nombram1ento 
y cuatro ex officio, bajo la presidencia del Gobernador. El señor Ha san e, un 
miembro del Consejo Ejecutivo. 

El pueblo de Gibraltar, a través de su dirigentes libremente elegido .. ha 
subrayado que desea conservar una estrecha asociación con fnglaterra y ya gola 
en gran medida de la responsabilidad por sus asuntos internos de acuerdo con 
la actual Constitución. El Gobierno inglés. por su parte, e t:l >iemprc dispuesto 
a considerar propuestas para efectuar cambio expresadas por el pueblo de Gi
braltar o sus representantes elegidos. 

(Cfr. Nacio11es U11idas. Doc. A/AC. I09/ I'.V.208) 

N.0 78 

INTERVENCION DEL REPRESENTA TE DE ESPAJ'!A 
EN LAS NACIONES UNIDAS, SEÑOR PINIES, 

ANTE EL t<COMITE DE LOS VEINT ICUATRO• 

11 de Seplicmbrc de 1963 

Sr. PIN IES (España): Perrnítame que le exprese la gratitud de mi Gobierno 
y mía propia, por darme la oportunidad de participar en las discusiones de este 
uComitén sobre el tema de Gibraltar. 

1~ 
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I.os eñore Dekgndo poúrán comprender que para nosot ro el examen de 
G;hraluu, trot> úe tierra e>p~tiola arrebatada en uno, momento históricos de 
todo conocido , y en lo., que mi país fue víctima de su debilidad. tiene unas 
caractcrí tí sumam nt..: pecul.ares y que. en modo alguno, pueden limita rse 
a h>s t~rmino, úe la interpretación de un T rutado. 

!'neJo lo> s ilorcs Delegado~ saben que E. paña ha rei1 indicado Gibraltar 
de de el momento mi mo en que lo perdió. 

Ahora bien, el c Comit~ de los Veinticuatro• no hu incluido a Gibraltar en u 
agenda de t~:tha jo porque España lo rei1 ind icara. Lo ha incluido por tratar e de 
un territorio colonial. Gibraltar es, en efecto. un territorio colonial en suelo espa
ñol, no sólo porque los ingleses lo han declarado así oficialmente al clasificarlo 
primero como una Crmr11 Colo11y y después como un territorio no autónomo, 
sino porque la situa ión poUtica de Gibraltar e una típica situación colonial 
fruto de una política colonialista practicada durante iglos. 

b,paf\a puede, por tanto. ayuda r a e te «Comité• a examinar el alcance de 
esta situactón a que me refiero, y que constituye el aspecto más importante del 
"caso Gibraltar". El "problema Gibraltar", como todo fenómeno político. puede 
ser estudiado en sus mliHiplcs aspectos, en todos los cuales mi país tiene mucho 
que decir. 

Sin embargo, a l ocuparse este .. comité» del proceso de la descolonización, 
quiero ceñirme principalmente en esta intervención a l a pecto colonial del pro
blema gibraltareño, que es, sin duda, el que más importancia tiene y el que 
imprime carácter a la pre encía bri tá nica en un trozo de territorio español, y 
cuya urgente solución es imperiosa para todos. 

Desde antes de 1956, año en que tiene lugar el ingreso de España en Nacio
nes Unidas, el Gobierno británico venía enviando información sobre Gibraltar 
al Secretario General de la Organización. De esta forma , Gran Bretaña reconocía 
voluntariamente que Gibraltar era un territorio colonial bajo administración bri
tánica. Nada más lógico, pues, que se apliquen al mi mo las decisiones de toda 
índole que la Asa mblea General de Naciones Unidas ha tornado en sus dife
rentes sesiones, con objeto de poner fin al colonialismo. 

Ahora bien, desde la incorporación de E paña a la tareas de las Naciones 
Unidas, la Delegación española en la O. N. U. ha venido haciendo una reserva 
sobre Gibraltar cada vez que el Gobierno británico ha transmitido información 
sobre dicho territorio. Pretendía así el Gobierno español seña lar a la Organi
zación de Naciones Unidas que Espat'ía es un elemento indispensable con el que 
hay qu~ contar a l hablar de Gibral!ar. uestro país po ee, en relación con dicho 
tcrrllllflll, unos derechos que el propio Gobierno británico ha reconocido y que 
"'" !•1s má funú,unentalcs y dcci ¡,os se pretende llega r a una solución del 
problema conc,>rdc con la Carta de las aciones Unidas. 

en 1 trtud de estos derecho . lo que España tiene que decir a propósito de 
(oibraltar rcba>a totalmen te el cuadro de una imple controversia jurídica entre 
dos Est.tdo o quiere mt p¡Jís ceñirse en modo alguno a un examen de los 



títulos jurídicos re pecti'o' que sobre Gibrultar puedan .• r ~1-.ad,, 1, qw 
qu1so mi Gobierno, al hacer en 1< da. las ~ ·sk'n ., d • b .\. mb ~J G.ne 1 1:1 
re<en a a que se alud~ } lo que pr~temk ab,>ra al >->ltcitar ·r ,,¡d,, r<'r d •t ('IUÍI 

de lo ve;nlicuatro•. es ·eñ:llar precisam•nt. que el ejercick> Je la ,>t-crama ,,hr 
Gibraltar por parte de Gran Bretaña. al practi-. r<e en 1, tiemr<> pre' nt , en 
]3 formJ en que el Gobierno britanic,, lt> v1ene bacieml '· ,., c'<>ntr.mo a '''' pnn· 
cipil>s de la Carta de ~acionc Umda>. J'(r in,raur:IT en un tWZ<> Je !~rrilon<> 

e ·pañol. artificialmente segregado. un regimen col,>nial. punto (].: ar<>)ü aJ m:h 
-y probablemente uno de lo m:í 1mporuntes - para ·1 m. ntenimicnt,, d~ 

si remas colonia le en otro t ·rritorios. En lo que a España Hl,Te•.un·nte . e 
refiere. el prc ente stlllus de Gibraltar. por perjudicar k¡:ítim<, ) mu~ con· 
cretos intereses espJñoles. constituye una fuente p.!rmancnte de fricd \n ) de 
tensiones que España no ha dejado de eñnlar a Gran Bretaiia. en la e p~ranta 
de que la realidad y en\ergadura de las causas de dichas tensiones c,>m enc1eran 
al Gobierno brit<lnico de la nece idad de un e~ameo amistLho ) (·ord1al del pw· 
blema, con objeto de encontrar una so lución acorde con los tiempos presentes. 
respetuo a del e píritu que anima a 'acione Unida y satisfaclL>ria p:ua t<'U:I'> 
las partes más directamente afectada por el problema 

Al decidir, muy oportunamente. el •Comitc de los Veinticuatro• c-..aminar el 
caso de Gibraltar. España. en la práctica, no hará m:ís que exponer. com<l ha intcn· 
tado hacer directamente cerca del Gobierno británico. las razone por las que estima 
que la presente situación de Gibraltar no debe continuar 

Historia del "caso Gibraltar". 

Es abido que. durante la Guerra de Suce:.ión a la Corona de España, una 
fuerza naval anglo-holandesa que defendía los derechos del pretendiente al Trono 
español, Archiduque Carlos, conquistó Gibraltar el 4 de Agosto de 1704. F' 
también sabido que los habitantes de la ciudad de Gibraltar fueron cxpu l ados 
y sus casas saqueadas. Dichos habitantes se in talaron en la \'ecindad de 13 Plaza. 
donde fundaron la ciudad de San Roque, cuyo Muoicipio -Ayuntamiento de 
Gibraltar en la villa de San Roque- conserva los archivos y es fiel continuador 
de la historia ciudadana gibraltareña. Lo actuales habitante de San Roque . on 
descendientes directos de los de Gibraltar, donde ólo quedaron bajn los ocupan· 
les media docena de hombres y una mujer. 

Es de dominio histórico que el almirante que mandaba la escuadra anglo
holandesa izó más tarde en la Plaza de Gibraltar la bandera británica. tomando 
posesión de la ciudad en nombre de la Reina de Inglaterra. El Tratado de Pa7 
que pone fin a las hostilidades hispano-británica , en las que España fue dcrro· 
tada - Tratado ele l 3 de Julio de l 713, firmado en Utrecht . sanciona en su 
Artículo décimo la conquista inglesa de Gibraltar y establece el status jurfdico 
de la presencia británica en dicho territorio, .vtatus que no ha sido enmendado 
desde entonces. 

No venimos, sin embargo. a discutir dicho status, ni a interpretar ningún 
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1 ratado. Venimo' a examinar una 1Luación típicamente colomal, creada en un 

tro1o de temtono español 

La clasifkación de e ·te territorio como colonia no la he mos dado noso tros. 
Gibraltar fue convcrltdo en 1!!30 por Gran Bretaña en una Crown Colony y 
cla ificado po teriormente por la potencia administradora como territorio no 

autónomo. 

Pr~ci. amente, debido a esas calificaciones, es por Jo que Ingla terra se ha 
vi to compc:lida a someter información pe riódicamente al correspondiente •Comi
té• d~ las l'ac•ones Umdas y, precisamente por ello, es por lo q ue mi Delegación 
se encuentra en e;tos momentos defendiendo sus justos derechos ante este • Co
mité• creado por la Asamblea Genera l para cum plimen tar la R esolución 1.514 

sobre la que más adelante hablaremos. 

Fsla peculia r si tuación co lonial de Gibraltar es producto de una política colo
nialista, y creo que antes de examinarla interesa ría a este • Comité» ver cómo se ha 
llegado a la misma, a lo la rgo de dos siglos y medio en los que Gran Bretaña, 
actuando un il atera lmente, ha cambiado el signo y los objeti vos políticos de Gi
bra ltar, insertá ndolo de ll eno en un proceso colonial, hoy en trance de liquidación. 

R ecordemos que Gibraltar se tomó en nombre del Archiduque Carlos y que 
luego el a lmirante inglés, Rooke, izó en la plaza el pabelló n británico. No e 
necesario demostra r que Gran Bretaña aspi raba a establecer en Gibraltar una 
base mili tar que sirviera de punto de apoyo a su polít ica estratégica de entonces. 

Los objetivos estratégicos a que se debe la presencia británica en Gibraltar 
se aprecian claramente a lo largo de todo el siglo XVIII , durante el cual el Peñón 
fue elemento clave de la situación militar europea y posición disputada constan
temente por España a Gran Bretaña. 

Al sobrevenir, ya en el siglo XIX, la alianza hispano-británica contra Napo
león, y a l cesa r E spaña de ser una potencia mundial cuyos movimientos estra
tégicos podían ser en gran parte controlados gracias a la base gibraltareña, el 
signo de Gibraltar empieza a ser cambiado por la propia Gran Bretaña, que 
convierte unilateralmente al citado territorio en una colonia. 

En efecto, Gibraltar fue declarado una colonia de la Corona (Crown Colony) 
en 1830. Hasta 1921 no se crea el Ayuntamiento de la ciudad (City Council), 
en el que ya figuran algunos miembros elegidos entre los actuales habitantes. 
Más larde, en 1950, se ratificó el status de Crown Colony que Gran Bretaña 

confiere unilatera lmente a Gibraltar y se establece un Consejo Ejecutivo y un 

C<>n ~í<> Leg1slativo (Ordcr in Council, /etters poten/ Oll{/ Royal lnstructions 
fl/ 18th, Ft•hruary 1950). 

Tr.-s aspectos dt! la política colonialista inglesa. 

o sólo Gra n Bretaña, como hemos vi to , ha ido configurando a Gibraltar, 
juríc.l i ;uncntc, como una colonia. También en el terreno de la práctica ha adop-



tado una er'e de med1da. que comribu) n la ~ • n d. 
n!al a que no referimos. 

Vamos a exponer tre a pecios de ·ta p<>liti a , 1 rualbt : 

l. Gran Bretaña, por ejemplo, 'iene <'onsideran<.l0 d ,d. 1 · ~6 que el pu.rt<> 
de Gibraltar e extiende al Este de una lín •a 1deal qu~ une Punt:l 1. la , n 
De•·ifs Tongue. embarcadero dd antiguo puerlo gibrahar ñt>. (\ nw ru~dc 'c1, . 
Gran Bretaña reclama como aguas propias las qu • baii:ln la part~ O ,te dd 
istmo, en el que se asienta la c1udad de La Línea de la Concep·ióo pohlar• >n 
que cuenta con 70.000 habitante. más del t1iple que Gibr ltar- ) CU)<h ciuJ .• 
danos, al bañarse en el mar que tienen frente a b puerta de su '3. lo t •nJrfan 
que hacer en aguas inglesas. 

i que decir tiene que España no ha aceptad,, nunca esta te,¡, hnt. nica. e. • 
pue la en una Nota Verb:Jl en tiempo de Canning. lnglat rra. sin embar~o. en 
función de esta pretensión. des\fa, al espacio madtimo a que se hace rdercnc•a. 
navíos de terceros paí es - con algunos de lt1 cualc no mantenem(ls rdac•onc 
diplomáticas- que allí fondean. pagando derechos d~ puerto a las autori<.ladcs 
británicas del Peñón. 

2. País colonizado. en lo que a Gibraltar se refiere, la seguridad de España 
sufre los inconvenientes de tener en u suelo una ba ·e extranjera, que ha s;do la 
causa de un aumento de la peligro idad en la zona vecina, e. puesta siempre a 
los ataques de los po ibles enemigo de Gran Bretaña. 

En la segunda guerra mundial, uno de los bombardeos de que fué objeto Gi· 
braltar afectó seriamente a La Lfnea de la Concepción, donde, además de daños 
materiales, e produjo una sensible p!lrdida de vidas humanas. 

Esta peligrosidad a que se alude ha obligado al Estado e pañol a cst~hlccer 
en el territorio inmediatamente vecino a Gibraltar una administración militar, 
que comprende, dentro de la provincia de Cádiz, a los ténninos municipalc. de 
Tarifa, Los Barrios, Algeciras, San Roque y La Lfnea. vecinos próximos de Gi
braltar. 

Gibraltar. en el momento actual, no puede concebirse como un elemento 
aislado del territorio circunvecino. con el cual, para bien o para mal. está estre
chamente ligado. Los habitantes del país, tanto los que viven en la pla1a gibral
tareña como en los alrededores, lo han comprendido así, dando al territorio 
ocupado por los cinco términos municipales mencionados el nombre genérico 
de Campo de Gibraltar, que ha sido aceptado oficialmente por la Administración 
española desde el siglo XIX. 

3. Pero el tercero y más importante ejemplo de esta política colonial es ele 
signo demográfico y económico. 

En efecto, Gibraltar, con una superficie de cinco kilómetros cuadrados, carece 
por sf solo de recursos y casi de espacio físico para mantener a la población que 
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re J(Jc dentro d. u ca w urbano. En 1961, esta población a cendía a 24.502 per

sona • de las cuab ólo 17.9 5 son consideradas por la Admini tración britá

n.c~ con o re> id ntes en Gibraltar: 4 .800 súbditO> británic0s, m·embro de las 

fua/a~ armadas y de la Admini tración colonial y su fam1lia . y el resto espa

ñole • además de algtin que otro e'tranjero. 

Lo medio. de v;da de esta población. como luego 1 eremos. no son otros que 

i<h que se dcri1 an de un tráfico económico ílícuo r.:ali/ado a costa de la econo

mía e pai\ola. D1cho tráfico ha atraído a Gibraltar a la mayoría de una población 
del m:ís h tcrog neo origen, que ha sustituido a los primitivo habitantes expul

adC'Is al ser ocupado la ciudad. 

Dejando a un lado a los funcionarios británico ci1 iles ) militares, los actua

les habitantes de Gihraltar constituyen una población de aluvión. 

No ut:ll/o el término aluvión en sentido peyorati vo. España no ha practicado 

jamás iJ discriminación racial. Al decir que la población es de al uvión. quiero 

significar que no tiene vinculación con la parcela de territorio españo l. cuyo futuro se 
va a discutir por e te •Comité de los Veinticuatro•. La lealtad gibraltareña va unida 

a unos intere. es económicos reale. -que España, por otro lado. no desco noce y 

está d ispue~ta a considerar y a la potencia que por ocupar Gibraltar ha per

mitido el desa rrollo de dichos intereses. 

Fn e l suelo español se ha visto ir surgiendo con lo s iglos y contra la volun

tad ck España una colonia de un país ex tranjero. E l territor io no au tónomo de 

Gibraltar queda a í puesto al servicio de los supremos intereses políticos de otra 

r o tencia. Cuando las Naciones Unidas ha n condenado el colouiali mo, han tenido 

muy en cuenta los males que e l mismo entraña. 

En el caso de Gibralta r. en el que hemos visto cómo una base militar se 

transforma , por la voluntad unilateral de qui en la ocupa . en una colonia, los 

males del colonial i mo - y a ellos en lo que a Gibraltar respecta nos referire

mos- se aprecian en su más alto grado. 

En estos tiempos en que el mundo está lleno de bases militares y de todo tipo, 

fruto en gran parte de la colaboración internacional a distintos niveles, el ejemplo 

de Gibraltar debe ser objeto de atenta meditación por la Organización de Nacio

nes Unidas. Creo que a todo el mundo interesará separar el problema de las 

bases militares del problema colonial. Una base militar - cuya existencia cabe 

1¡¡cr.xPor .mir.ntm• .nP .'iJ' .ll'iftllf' JII.Jie íl~me ,v .al .i ll]n.t:rio de la l ~v en la comunidad 

111t~rna l<'nul de naciones es fruto de un pacto mutuo entre raíses soberanos 

·u t~m¡x1rahdad e tti estrechamente ligada a la duración de la colaboración 

~ntr~ !u. p.IÍ,cs qu• de mutuo acuerdo la han establecido, sin que la soberanía 

,ufr.1. o neccsllu e'phcar a l •Comité• lo que es una co lonia. Si perm itimos que 
una ba'c \e com 1crta en cok1ni¡,_ habremos traicionado. en no mbre ele las Na

Clones L md·¡,_ el e'píntu de la Can1 y abierto las puerta a un nuevo tiro de 

olomilli.mo. 
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Un rro;:.o de Espmia. 

La colonia de Gibmltar. de la que ha.1:1 ahNa h~m,: hablad,, ¡: m,, i .e 
tratara de una isla, está en-lavada en un tr,,w de territ,>ric> esp:~ñol ·~r:uad, 

artificialmente del re lo. 

No es nece ario e).tender:.e en razone geogr tk.ls Jra dcmchtrJrlt>. Una 
s1mple ojeada al mapa pru~ba nue<tro a.cno .,ut\cientcm•nte E· m:í' tan lo.~J j,, 
está geográficamente Gibraltar al territorio circumcdn,>. q11 • Gral' Bretaña. 
de de 1826 -como ante decíamo:. considera que la agua, dd pu ·rto gihral· 
tareño son aquéllas que bañan las costa d~ una ciudad, La l. mea d~ la (" on ·p· 
ción. que es española . Menguada independencia geografka frente a España 13 de 
un territorio que tiene que considerar como parte integrante de su prc1pio pu·rto 
las agua que forman el puerto natural de una ciudad c. tranjcra 

Pero no sólo el territorio en que ~e asienta la colonia d • Gibraltar es parle 
integrante del territorio nacional de E paña por ra7oncs gcogr:lfica~. Demogr:l

fica y económicamente. Gibraltar no puede 'i' ir sin España. Por lo tanto. "'e 
a costa de Esp3ña y con tituye una especie de cánc~r enquistado en la cconomín 

de nuestro país. 

a) Demográfica mente, la población de Gihrahar no es sólo la que re. ide 
dentro de su casco urbano y a la que se refieren las cifras ant~ríormcnte citadas. 
Gibraltar se desparrama a ambo lados de In verja que la separa de territorio 
español. Unos setecientos residente de Gibraltar viven. en realidad. permanen
temente en las ciudades españolas vecinas a Gibraltar, a donde pa an todo. los 
días para ocupar e de sus negocios y de u trabajo. lo mismo que los hnbitnntes 
de los suburbios de Londres se trasladan diariamente a la City, e o sí, pasando 
en este tráfico entre el hogar y la oficina de un territorio español a un Rritish 
territory. 

Sociológicamenle, el panorama gibraltareño no acaba aquí. Gibraltar. como 
toda ciudad, tiene una fu erza labora l, sin la cual su vida sería imposible. Como 
en Gibraltar no hay ma terialmente espacio físico. la fuer.1a laboral a que nos 
referimos se desparrama también a ambos lado de la verja. En el lado español 
viven 10.000 obreros, que pasan todos los días a trabajar a Gibraltar y regresan 
a sus casas toda la noches. En el lado bajo control británico viven unos 1.500 
obreros . 

Los que residen en la parte española están organizados en un Sindicato de 
Trabajadores Espa rioles en Gibraltar, cuya jefatura y secreta ría tiene su sede 
en La Línea de la Concepción (E pañal. Los patronos gibraltareños y sus repre
sentantes y, lo que es más importante aún. las autoridades de la colonia, concre
tamente, el Departamento de Trabajo y Biene lar, dependiente del Gobernador 
de la misma, reconocen la existencia de ese Sindicato, con el que. de mutuo acuer
do, fijan salarios, condiciones de trabajo, seguros, etc. 

Por otra parte, los habitantes de esta plaza pasan sus fines de semana y sus 
vacaciones en el territorio español circunvecino. Condenados a permanecer cons-

-----------
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untemente dentro del ca .::o urbano de la ciudad. P.O podrían re>istirlo. Y España 
le perm¡te bu c-.1r a ueto en u territorio por ruanes humanitarias. ya que. siendo 
1ona mit;tar de inter.: e,trat¿gico el territorio español que rodea a Gibraltar, no 
e tá obligada, en buen Derecho Imernacional, a conceder a súbditos extranjeros 

facilidades turísticas en el mi mo. 

Dcmográficamentc, como vemos. G1hraltar está estrechamente ligado al te
rmorio circundante. E ta liga.tón. de de luego no pre\ ista en Utrecht, se lleva 
a e bu a tra\és de una veqa de hierro, aquella a la que se ha aludido antes, que 
el Gobierno británico construyó unilateralmente en 1906. En la puerta de acceso 
de e,ta verja existe, en la parte española, un puesto de Policía y Control, única 
vía de comunicación entre el Campo de Gibraltar y la plaza del mismo nombre. 

f:l m1ntenimicnto expedito de este acce o. en cuya reglamentación España 
ticn•' un especial interés, por las razones que luego veremos, ha sido preocupación 
fundamental de la autoridades británicas. Con tamemente han venido solicitando 
d~l Gobierno español facilidades para que la comunicación entre el Campo de 
GJbrultar y la plaza sea lo más amplia posible. llegando luego a solicitar, en 1950, 
que el régimen del Puesto de Policía y Control de La Línea de la Concepción 
fuera convertido en el de una frontera normal. 

Esta p~tición de facilidades constituye, por parte británica, un reconocimiento 
explícito de que la ciudad de Gibraltar no puede ser ai lada del Campo de Gi
braltar. Demográficamente, ambos elementos constituyen una ola entidad, hasta 
tal punto que, como ante se señalaba, el actual residente del casco urbano gi
braltareño, a pesar de ser habitualmente de ascendencia no española, utiliza 
como lengua nativa el español, lee periódicos españoles y periódicos editados en 
español en el propio Gibraltar, escucha la radio española y contempla la televi
sión de nuestro país. 

b) No sólo demográficamente Gibraltar es parte del territorio nacional es
pañol, separado artificialmente, por un sistema colonial, del resto de dicho terri
torio; económicamente Gibraltar no puede vivir sin España. Más a(m, vive a 
costa de España. 

Es un espacio rocoso, de cinco kilómetros cuadrados, sin agricultura, sin re
cursos naturales y sin más energfa que la eléctrica para atender a las necesidades 
locales, donde no sólo los alimentos, sino hasta el agua, tiene que ser adquirida 
fuera de la plan. 24.000 habitantes disfrutan de un nivel de vida que puede fácil
mente imaginarse con sólo señalar que su renta anua l per cápita es de 45.000 pe
setas. La renta per rápita en España es de 18.536 pe etas. 

Cnn\icn c-..amuur brevemente a qu.; e debe este "milagro". En Gibraltar no 
e l'tc mdu,tria que rncre1ca la pena calificarse ll e tal. La actividad pesquera en 
un t<'rr11orin rodead l de agua es nula, en contraste con la actividad pesquera de 

l•ccira . a c1nco mtllas de distancia y en la mi ma Bahfa. 

1 .. 1 \erdud es que Gihmltar vive exclusivamente del comercio. cuya base la 
'on tituycn dos factores: uno, 1 gítimo. el puerto; y otro. ilegítimo y cx traor
thnariamcnte corruptor, el contrabando. 



:?.34.1::!7 pasa·eros. que de¡awn n la cn.dJd, en ,u. 

canudad de uno dos millones de libras e'tcrlínas 

Hay que .eñalar que much,¡ d· c~to pa a··r," 'n tt:r 't '· qu· ¡x1 Jn l''T 
Gibraltar para ví itar el territorio e:pJñol 'ccin<. 

El comercio ilegítimo. basado en ·1 c,Jnt•aband,,, es. 111 muth,,, ·1 re .. ur"' 

más importante de Gibraltar. 

En Gibraltar todo está organizado I·galment~ para qu • d ,,ntr. bJnJ,, pú d.1 

realizarse con impunidad. Dicho e ntrabnndn se llc'a a ca o de dn rornn . P<'r 

tierra y por mar. 

Por !'erra. la defraudación a la Aduana e:paño!J c. r·ali1ada ror los turis
ta s, por los prop:os habitantes de Gibraltar, rcsid~ntes y funcionarios, cuundo 

pasan a España. y por los 10.000 obrero. espa1ioks qu • \Jn otidiun;lmenP a 

trabajar a Gibraltar. Contra esta últJma clase de contrabando st\lo cabe el Im
nucioso registro de los que, proveniente· de Gibraltar. pasan al ampo u • Gi

braltar por el P uesto ele Policía y Control de La l inca de In C'onc •pción o por 

la Aduana de Algeciras. Este registro minucioso es. en la ma)or pJrtc de lo· 

casos, prácticam nte imposible. a no ser que se e ndcnc a lo residente. en el 

Pefión a no pasar a España. 

La exi tencia de cerca de 20.500 automó1ile matriculados <'n Gibraltar, casi 

uno por habitante, de los cuales solamente unos 6.000 residen permanentemente 

en el casco urbano . da Jugar a que. cuando por so;pecharse de la existencia de 
un alijo considerable, lo. Agentes de Aduanas españoles extreman su cuidado 

en el registro, el paso por el Puesto de La Línea puede co~lar hasta cinco horns 

de demora al que lo int nte. La estricta aplicación del Reglamento de Aduanas 
español, no más rígido al fin y al cabo que el d~ cualquier otro paí , impediría 

totalmente el paso a España de residentes gibraltareños y ahogaría no sólo la 
vida económica de la Plaza, sino que haría insoportable a los gibralla reiios la 

inmovi lid ~cl forzada en un espacio fís ico tan reducido. No se olvide que en 
Gibraltar existen sólo unos 20 kilómetros de carreteras y calles. 

A pesar de esto, el contrabando por tierra no es e l más importante de los 

dos que hemos mencionado. 

El verdaderamente importa nte es, en Gibraltar, e l contrabando por mar. 

Abanderadas en la plaza exi ten una serie de lanchas rápida que con manifiestos 

fal sos distribuyen por la costa españolas y por las de Jos pafses próximos del 
Mediterráneo las mercaderías que el Peñón adquiere y almacena exclusivamente 

con fines contrabandistas. 

Para no citar más que las cifras referentes a los últcmo años, conviene hacer 
constar q¡¡e en 1959 salieron de Gibraltar 299 lanchas con bienes por valor de 

1.794 miUones de pesetas. En 1960, fueron 175 lanchas, por un valor de 1.050 
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millone . ) en 1961. 140 lancha-; con mercaderías. por valor de 840 m1Uones de 
p.:se tas. l.a di.,minución que se aprecia se debe exclu ¡, amente al estableci mien to 
por parte: de E'paña de un Sén icio 1arítimo Fiscal en el puerto de Algeciras, 
uotau ' de l a nch~ rápidísimas, con objeto de interceptar a las que se dedican 
a l contrabando. 

Dada' las restncciones legales al control del tráfico me rcan te en a lta mar, 
pu de uponcrse lo difícil que rewltan esta intercepciones por barcos cspa
i\oles de na\cs abanderadas en otro país. lo conflictos q ue ell o o rigina y las 
gra\c con\ccucncia que podría tener el llegar a la total erradicación del con
trabando. 

L;J lucha contra el contrabando es reali1ada únicamen te por España con e l 
c,fucrzo y el dinero consiguiente } con los resultados que una represió n de este 
tipo puede logmr. Y e. ta represión por pane española no podr:i cesar m ientras 
la situac1tín ~ibraltarcña no va ríe, ya que el contraba ndo nada tiene que ver 
con el proceso de libera lización de la economía española, iniciado en 196 1. Por 
otra pa rte, la<; au toridades de la colonia no só lo no co laboran con España. Esta 
act1vi dad es posible porque Gibraltar está lega lmente con fi gurado con el solo 
fin de perm itirl a. En efecto. en Gibraltar existe un puerto fran co. donde pueden 
nlmac~n arse bienes de cualqu ier origen . Al contrario ele lo que ocurre en Jos 
demás puertos franco . en los q ue no se permi ten du rante el a lmacenaje más 
operaciones que las necesa ria pa ra im pedi r que los bienes almacenados se 
estropeen. en Gibraltar cualq uier operación den tro del almacén del puerto franco 
es permitida . Esos biene pueden pasar luego del a lmacén del puerto fra nco 
a la c iu lad. paga ndo derechos que a veces no pasan del uno po r ciento de su 
va lor: es deci r. derechos bajísimos, o pueden ser reexportados por vía maríti ma, 
en cuyo caso no paga n más q ue unos pequeños gastos de a lmacenaje si e l mismo 
pa a de qui nce d ías prorrogables. 

Es má , los propietarios de los bienes que pasan del puerto fra nco a la ciu 
dad de G ibra ltar y paga n el pequeño derecho antes señalado, si prueban luego 
ante la a uto rid ad colonial que dichos bienes no se han quedado en la ciudad, 
obtienen el reembolso del derecho pagado. 

La reglamentación del puerto franco de la ciudad de G ibraltar opera de tal 
forma que convierte a toda la ciudad en o tro puerto fra nco ilegal en relación 
con el hinterland español en el que está enclavada. 

La sa lida por vía marít ima de las mercancías almacenadas en Gibraltar, se 
ve h c il itada . además. por unas re~ las de abanderamientos de buques que per
m i l ~n d rcgtstfl1 en G ibralta r de emba rcaciones abiertamen te consagradas al 
•ontr.Jb.•ntln. y por las faci lidade. que las autondade. coloniales dan para la 
''l¡>clli i6n d ~ manifie, tos de ca rga. 

E't:l actl\ idadcs. someramente de crita y cuya evo lución y vicisi tudes a lo 
lar~o de la historia lleva ría mucho tiempo exa mina r, está n financiadas en forma 
ta l que h:1ccn de Gibra ltar un centro de trá fi co ilega l de di visa . pe rfecta mente 
tokrut.l o. cuando no proteg ido. por la leg islación interna de la colonia. Los 



bao os gibraltareñ '' - ad) U\ an a <''te tráfic-o ''" una 1 ut. d d 
no tienen en la propia Gran Bretai\a. 

'h n qu 

Toda la 'id,t de la nudad e'ta. pue . lll()nt da n t<>rn' al ontraband ': 
pvr e o para España el hecho e onóm1>::0 gibraltareño no es r ·retable. 

En e. ra ircun tanc1a . e comprende que 1 Gc>hi<"rno bntánic.1 no p J~Jc 
ayudar al e pai\ol a reprimir e. ta actl\ 1dades ilkit, · p..1rque. de hacer!'· a a
baría con Gibraltar. que se quedaría ·in habitantes. Al mbmo tJCm('\>. "'' ha 
encontrado ni puede encontrar una alternativa econom•ca a e'ta SJtua ié n. ) 
los plane que las auloridade culoniale. tienen en pro)e t para •1 desarn>IIo 
futuro de la ciudad (crea ión de un asin de juego que atraiga a turistas. et,·.) 
on remedios aún peores. no sólo desde un punto de 1 istn moral .. ino. sohrc 

todo. desde un punto de 1 isla práctico. puc. estrecharían aún m:h I<1S lazos d 
Gibraltar con el terriwrio vecino. Es decir. integrarían mú aún ) a co. ta de 
E paña co a a la que mi país se opondría la economfa gibraltareña dentro 
de la española. 

Sólo mi país puede re ohcr el problema económico gibraltareño y con ello 
el futuro real de um ciudad que ha alcanzado el lfmite máximo de su pobla ión 
y de u nivel de vida. y está. por tanto, condenada a ver em1grar a . us habi
tante y a no pro pcrar. 

No es necesario hacer hincapié en la atmó fcra de corrupción que una ciudad 
administrada como lo e tá Gibraltar engendra en la 70na vecina. ta atmós· 
fera es una prueba de los male que lleva en í el colonialismo. 

La situación de Gibraltar. de un Gibraltar fruto de la polfticu colonial bri
tánica. es hoy en día una monstruosidad. 

España lo ha hecho constar a í en cuantas oca iones e han presentado. 
Gibraltar , para mi país, no es só lo una cuestión de prestigio: e un cáncer moral 
y económico enquistado en pleno territorio español y fuente. por tant , de cons· 
tantes tensiones. 

Gibralt1r no es. como hemos visto. una ciudad que se baste o que se pueda 
bastar a sí sola, o cuya vida es té integrada en la de la metrópoli de la que de
pende. Es geográfica. demográfica y económicamente un trozo de territorio es
pañol que no puede ser examinado aisladamente del ampo de Gibraltar en 
que la ciudad está enclavada. Política mente, en cambio, y aquí está la paradoja 
trágica del r roblema, es una Cro>Vn Co/ony. 

Los propios habitantes de Gi bra ltar. en su fuero interno, no tienen más re
medio que reconocer la verdad de esta si tuación, y no hace mucho, un miembro 
del Consejo Legislativo de la colonia, pen ando que la ciudad debe beneficiarse 
del boom turístico de que disfruta en estos momentos la costa mediterránea 
española, lanzó un slo;:an que pone al descubierto el pensamiento del medio 
ciudadano gibraltareño en relación con España: "La Costa del Sol (la que se 
extiende entre Málaga y Algeciras) será en breve la California de Europa y Gi-
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braltar debe de r 'u 'ian l'rancisco:' Un Gibraltar integrado polfticamente en 
lngla ew y económicamente a · paña, ~gún el dirigente gibralta reño. 

Como h mo \i to, la vida de G.braltar} la del Campo de su nombre están 
estrechamente h~adas: o Gibraltar domina al Campo de Gibraltar o este últi
mo domina a la colonia. Para impedir que el eApansionismo económico y de
mográfico gibraltareño se extienda por el territorio ,·ecino, incrementándose asf 
lo pcrju•cios que ya cau~a a la economía española, el Gobierno español tiene 
que ad,,ptar ante Uibraltar una serie de med idas que son fru to de una simple 
y ju;tílicada reacción ddensiva. Los pases por el Puesto de Pol icfa y Control 
d~ La Lfnea de la Concepción est:ín cuidado amente regla mentados. La entrada 
de e pañnlcs en Gibraltar con fines turísticos -estas visi tas habían acrecentado 
cxtraordmaríamcllle el contrabando por tierra- han sido prohibidas. La adqui
sición de propiedades en el Campo de Gibraltar por personas residentes en el 
Peñón ha de ser aprobadJ por el Gobernador de dicho Campo, etc., etc. 

La reacción gibralta reña ante estas medidas ha sido muy violenta, traducién
dose en pr.,siones sobre el Gobierno de Londres para que Gran Bre taña obligue 
a España a suprimi rl as a ba e de una gunboat diplomacy como en los tiempos 
álgidos del colonialismo. 

Justo es reconocer que, sí bien el Gobierno británico h izo caso en otros 
tiempos de estas peticiones gi bra ltareñas y trató. a vece incluso por la fuerza, 
de imponernos actítu!.les en el citado Campo de G ibra ltar, que dejaran manos 
libres a la colonia para dominarlo económicamente, en los último tiempos las 
presiones británicas han sido sustituídas por peticiones corteses, que han dado 
a mi país la o portunidad de explicar cuál era la verdadera situación en dicha 
zona. 

En todo caso. dicha situación, como puede verse, no es precisamente la más 
adecuaua para el desa rrollo de una atmósfera de comprensión y de buena vo
luntad. El que, en aras de esta buena voluntad, el Gobierno español haya tra
tado de poner sordina a la justa irritación de nuestra opinión pliblica en rela
ción con este asunto, es una prueba más de los propósitos constructivos que 
animan a mi país. 

La situación, sin embargo. no puede continuar, y el status de Gibraltar 
debe er modificado de acuerdo con los tiempos y conforme a lo que dice la 
Carta de las Naciones Unidas. 

r::r "., tllfu.< ·· jurídim y real de Cihralrar drhr camhiar. 

i\1 a ti rmnr que el statu<· ¡urídíco y real de Gibra ltar debe ser modificado 
wnforme a lo' tiempo~. se impone el examinar qué solución debe darse a este 
prnblema De de hace !lempo. el Gobierno espaiiol viene proponiendo al britá
ni<:•' b IIHCÍac!lín ue con\crsnciones con el no de llegar a una fórmula por la 
que d pr blcm~ ¡¡ibrall:lreño quede resuelto a sa tisfacción de todo los elemen
ws nuis directamente afectados por el mismo. 
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Esta solución debe bu. car·' r rtiendo de do< irt"un't nc .. 

a) Que el problema de Gibrnlt r no pu d • e amin.lr<~ <in t n r 
también el problema d'l Campo de ibraltar. L na lu;:,ón ¡, ·ad.i dtu\3· 

mente en las a pi raciones de la 17.()( O per ·o nas qu' r <'d n d~ntn del a ·o 
urbano gibraltareño no re o heria nada. ~ E ·paña. ad~ml • n ¡xhlo. adnut1rla. 
Las medidas defen nas que el Gobierno e·pañol dc,pta fr~Dle a 1 

que el starus de Gibralt!i r crea al Campo d 1 m1smo "''mt>re. lam~ntc 
no podrían suprimir ·c. i110 que tendrían qu<! 'er in remenl.Ida~. 

b) El segundo principio básico que debe tener. e en cu ·nta para ll•g r a 
una fórmula satisfactoria, ha sido textualment· fi ado P<'r la Organil3<Wn de 

aciones Unida en el párrafo 6 de la Resolucicin 1.514, apwbada ¡x1r la Asam
blea General el 1-1 de diciembre de 1960. E te párrafo die a'i: .. Todo miento 
conducente a una de integración total o parcinl de la un:dad tcrritonal d~ un 
país es incompatible con lo objeti\os } principios de la arta de 1.1s a ionc' 
Unidas." 

En función de e lo dos principios. y ya antes de la adnpcion d~ 13 u.·.l·olu· 
ción 1.514, el Jefe del Estado español, en unas declaraciones h·chas al corre•· 
pon al del Daily Mai/, señor Cedric Salter. y recogida por el pcriódt t' 

A B C de Madrid. el 28 de Enero de 1956. decía: "'Hoy . reo que se pued 11 

encontrar fórmulas que permi tan armonizar las necesidades que lnglaterra to
davía pueda entir en el orden navaL . con la re titución de la obernnía de Gi
braltar a la nación española . La utilización temporal de la factoría 1\3\3] u otra 
fórmula parecida a los acuerdos establecido entre E paña y la nación americana 
podrían resol ver las nece idades inglesas." 

Después de estas declaraciones, en las que se formula el deseo español de 
llega r a uo acuerdo que re uelva el problema gibra lt areño, la manifestaciones 
hechas por el Jefe del Estado español perl11ando la posición de Espaíla ante 
Gibraltar han sido varias. Vale la pena citar las realindas en 30 ele abnl de 1959 
al periódico madrileño Pueblo, donde el Jefe del Estado dijo: " La vuelta 
al seno de la Patria de aquel trozo de nue tra nación no ólo no será causa de 
daño para los naturales, sino que garantizará Jos intereses legítimos de su po· 
blación, a la que ofrece un magnífico y mejor porvenir." 

Es de esperar que la re olución que el «Comité de los Veinticuatro• adopte 
respecto a Gibraltar tenga en cuen ta la oferta que España hace a sus habitantes, 
ofrecimiento que sólo nuestro país está en di posición de cumplimen tar. 

Estas propuestas espa ñolas no han tenido hasta ahora eco en el Gobierno 
británico, cuya posición frente a Gibraltar sólo podemos deducirlas de las decla
raciones de miembros del mi mo hechas en diversas ocasiones ante la Cámara 
de los Comunes. Cuando. el 17 de Abril de 1959, el antiguo Secretario de Colo· 
nias del Gobierno laborista, señor Arthur Crecch-Jones, interpeló al Gobierno 
sobre la posibilidad de que las Naciones Unidas se ocuparan del problema gi
braltareño, el entonces Sub cretario de Colonias, señor Juliao Amcry, respondió: 



302 

"So e trata de que con ideremo ninguna modificación en el e, tatuto de 
CJibraltar." 

lJnn hm de Lspwia ame el prohlema !,!ibralwre1io. 

Termino, pues. esta íntenención. en la que he tratatlo de exponer resumida
mcnt~. en nombre d~ Esp~ña, lo~ derechos y la posición de mi país ante el pro
blema Jphraltareño, señalando 

l. Oue Gibraltar fue cetl itlo por mi país a GraiJ Bretaña en 'írtutl de un 
1 ral•tlo en que se fijan las contlicJones y límites tle e>ta cesión. Un estudio de 
c'ta~ condiciones que conforman el status ¡urídico del Peñón nos permite 
,tfirmar que nunca se pensó. al cederlo, que Gibraltar putliera convenirse en 
una colonia. 

2 Ouc España ha re petado siempre el Tratado de Ut recht; pero que In
glaterra. a través tlc una senc tle interpretaciones del mi mo, impuestas por la 
fuerza. ha desvirtuado su carácter y ha convertido unilateralmente un trozo de 
territorio español, ;,egregado del resto. en una colonia, previa expulsión de sus 
verdaderos habitantes y su sustitución por otros de lo más diversos orígenes, 
vmculados a una situación económica que les confiere un nivel de vida artificial 
y unidos por el común denominador de poseer pasaporte británico. Es decir, 
una base militar en suelo extranjero ha sido convertida. por voluntad del ocu
pante, en una colonia. 

3. - Que el territorio de Gibraltar es parle inlegraute del español, no sólo 
geográfica, sino también económica y demográfica mente. A pesar de estar Gi
braltar habitado por una población extraña, la indivi íbílidad real entre la plaza 
y el territorio vecino e tal, que no puede examinarse a Gibraltar con indepen
dencia del problema del Campo del mismo nombre. Toda alteración en el 
status de uno de los dos elementos Campo-Plaza de Gibraliar repercute en el 
otro. El pretender estructurar el futuro político de Gibraltar con independencia 
de la situación del Campo, no resolvería, antes agravaría el problema, cosa que 
España no podría admitir. Un status futuro de Gibraltar que desvincule polí
ticamente de España a una ciudad integrada económica y demográficamente en 
mí país, es inconcebible. 

4.-Esta base militar, transformada en emporio comercia l y en colonia por 
propia denominación británica. cae de lleno dentro del proceso genera l de des
colonización. 

5 r,paña está dispuesta a di,cutir con Gran Bretaña. a la vista de los inte-
rese' rcalc tl~ los habitantes tlc la ciudad y de lo · del Cam!JO de Gibraltar, la 
f<•rrna de tlJr cumplnnicnto a la Re.1olución 1.514 atloptada por la aciones 
lfnitla .. y en especial, del párrafo 6 tle la misma. 

b S1 en el problema de Gibraltar no tuvi~ramos más elemento a considerar 
411~ el 1 ratado de trccht. In cesión por Inglaterra de la propiedad sobre la 
pbt.t 4Uc adqumó por tli ho Trotado daría a España derecho a recuperar Gi-
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7.-Ante el proceso de descoloniza tón. al qu • E paña r ''IX nd • .:on . u ~:

píritu de colaboración. el pueblo e ·pañol e r~r.l ,,nfiadamcnt.: que las J •one> 
Unida contribuyan acti' amente a erradicar! d~ esta p.ut• d • Europ· ,,.:nden
tal en la misma forma y medida y con la mi,ma mtenstdad on qu• k1 11 'an 
a cabo en otro continente. 

La opinión pública española, unida toda ell a, sin e.\ epci nes d~ ninguna 
clase. e in lu idos todos su habitante de adentro y de afuera de España. espera 
con confianza que las aciones Unida abrán hacer ju licia a tan justa ret\ in· 
dicación. Descolonización. í, pero para todo . Re. peto para nue ·tms dere~ho .. 
señore Delegados; nuestro honor nos lo e;>.ige. ) cuando im ocamos est.l agrada 
palabra los españoles sen timos vi brar todas la fibras de nuc tro cu ·rpo. 

Son doscientos cincuenta años de e pera, y ha llegado 1 mom •nto de buscar 
una solución. 

Señores Delegados: Los argu mento expue tos no agotan en modo alguno 
la lista de los que pudiéramos aducir. E to , si hicieran fal ta. serian expuc. to 
en intervenciones po teriores. Me reservo, pue , mi derecho de interventr nue· 
va mente. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/AC. t09¡P .. 1208) 

N.0 79 

lNTERVENCION DEL REPRESENTANTE DEL R EINO U IDO. 

SEÑOR KlNG, ANTE EL «COMITE DE LOS VEINTICUATRO • 

11 de Septiembre de 1963 

Sr. KING (Reino Unido) : Con referencia a la declaración que acaba de 
hacer el Representante de España, mi Delegación desea declarar que la cuestión 
de la soberanía sobre Gibraltar no es de la competencia de este " omit.So. Sin 
embargo, tengo autorización de mi Gobierno para declarar que no a lberga duda 
alguna en cuanto a su soberanía sobre el territorio de Gibraltar, y yo de eo 
oficialmen te hacer reserva de sus derechos en esta cuestión. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/AC. t09¡t'.V./208) 



304 

N.0 80 

J. fFRvJ 'CIO'\ DFL REPRESENTA :TE DEL URUGUAY. 

SI~- OR VI L A/.Q EL. A TE EL COMil E DE LOS \"El:-..1 !CUATRO• 

12 de Septiembre do 1963 

.\r. VlcLALQCLL (wruguay): Fn esta intervención en el debate obre el 
t~ma d~ Gibraltar. mi Delegación se ltmitará. por ahora. a hacer dos o tres ob
servaciones que consid~ra pertinentes en esta ..:oyuntura. y que son. en parte, 
motivadas por las declaraciones realizadas ayer por el Representante de E paña 
y el Representant~ del R~ino Unido. 

F.n lo que respecta a la declaración de este último, el "Comité» habrá tomado 
nota dt:l hecho de que el Representante del Reino Unido sembró dudas sobre 
la competencia de nuestro oComité» para considerar esta cuestión. Mi Delegación 
no querrfa pasar P•Jr alto este comentario, porque el silencio puede ser inter
pretado como consenti miento. o se trata sólo de una cue tión de principios, 
sino que tampoco Gibraltar es el único territorio que haya sido objeto de rei
vindicacione de soberanía territorial. Existen en América otras situaciones si
milares y, más tarde o más temprano, se volverá a suscitar la cuestión de la 
competencia, y el enfrentarse con la dificultad de una vez para siempre y el 
zanjar la cuestión de un modo u otro daría la impresión de ser una buena 

técnica. 

He dicl1o que mi Delegación no puede acepta r las observaciones hechas por 
el Representante del Reino Unido. De hecho, si examinamos las Resolucio
nes 1.465 (XVI) y 1.810 (XVII), que establecen los términos de referencia bajo 
los cuales nuestro •Comité» opera, encontraremos que el cometido de la Asamblea 
General ha sido expresado en términos muy amplios y encontraremos que a este 
«Comité» e le ha encargado la tarea de investigar los métodos y procedimientos 
de la aplicación y total cumplimiento de la Resolución 1.514 (XV). 

En estos textos no hay reservas ni limitaciones. La declaración contiene 
siete párrafos operativos y e deben aplicar toda las disposiciones que puedan 
ponerse en vigor como un quehacer práctico. A lo largo de nuestros trabajos, el 
año pasado, así como este año, si dejamos a un lado un caso que nunca llegó 
a convertirse realmente en una cuestión formal, el «Comi té Especial• ha despa

chado asunto.~ comprendidos en los cinco primeros párrafo operativos; es decir, 

huhlando en tcrmlllos gcnerule , aquellos cuyo terna estaba relacionado con la 
r.iptda e inmediata transferenCia de poderes a los pueblos de lo territorios su
h<>rdinndns de formJ a capacitarlos, in reservas ni limitaciones, a que gocen 
de h'"'rtatl e independencia absolutas. Esto hay que considerarlo, evidentemente, 
l" lltltl 1.1 p.trlc má: importante, pero lo autores de la resolución también dieron 
•ran Importancia al párrafo 6. que fue citado ayer por el Repre cntante de Es
patH F te párrafo está estrechamente conectado con todo lo contenido en los 
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anteriores p,lrrafo • pero. en la pr:lcti ·a. sm~ paru tratar n t m a alg d•f~

rentc. Al meno., abarca a> · qu~. >1 >e u'· tan. ~n ' r , mm~J,,, a la luz 
de diferentes tt!rmmos • de acuerdo u otr >: prin ·ipl< <. El p;~rraf' •>per. IJ\ e (l 

e ti pula que: 

"Todo int nto en aminado a quebrantar tctal o pardalm nt~ la uni
dJd nacional ) la integritl:ld territorial de un pais ·s inc,>mJXlllbl· e n 1,' 
propósito · ) principios de la Cana d~ las '\a ·iones nida<' 

Ahora bien. ¿qu¿ intención tenían los -B paise. afroasi tic q~.: fucr,>n 1,, 
promotorc del pr yecto de Rewlurion. adoptada rná tarJe omo Rt'.w>lw·i,m 1 /~ 

(XV)? Mi Delega ión considera que la interpr•ta i 'u de • te :micul,, no pueúc 
suscitar ninguna duda de consideración. en e pecial i se tienen pr senl's algu
nos antecedentes del debate que tU\ lugar en la decimoquinta es1ón d~ la A'am
blea General. En realidad, durante la di u. ión del pro) cto de Rt•solucion d • las 
43 potencias, el Repre entante de Guatemala introdujo una en mi •ntla. documenh> 
A{L.325, que proponía la ad ición del iguieu te párrafo tras el párrafo operJ
tivo 6: 

"El principio de la auto Jeterminación de los pueblo no pu ·u~. bajo 
ningún pretexto. menoscabar el derecho de integridad territ rial de nin
gún Estado, o su derecho a la recuperación del territorio.'' 

Como el Representante de Guatemala lo explicó en la 947 reunión de la d~ ,. 
moquinta se ión de la Asamblea General: 

"Es cierto que el párrafo 6 de la Resolución contiene una declaración 
positiva al efecto de que "cua lquier tentati va encaminada a b de truc· 
ción parcial o total de la integridad nacional y territorial de un país es 

incompatible con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas". Sin embargo. mi Delegación consideró oportuno explicar más 

claramente su punto de vista." (A amblea General. 15.' Sesión, Regí tros 
Oficiales, párrafo 64.) 

Dijo a imismo: 

"Esta re erva parecía ser absolutamente deseable. ya que existen mu
chos territorios en litigio o reclamados por otros Estados como parte 
in tegrante de sus respectivos países, que se haUan retenidos incorrec
tamente por Potencias colonialistas y, en di sputas de esta clase, la solu
ción no puede tener en cuenta únicamente el principio de la au todetermi· 
nación, ya que infringiría aquel otro principio tan importante de la in
tegridad territorial de un país.'' (!bid., párrafo 63.) 

El Representante de Guatemala acordó retirar su enmienda en vi ta de que las 
declaraciones realizadas por un cierto número de Jos autore de la Resolución 
en la interpretación del párrafo 6, coincidían con lo que su Delegación quería 
manifestar por medio de su enmienda. El Representante de Guatemala se refir ió 
también a la declaración hecha durante el debate por el Representante de l ndo-

20 

) 
1 
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nesia. cuya Delegación fue una d~ las copromotoras del proyecto de Resolución. 
Llegado a este punto, el Repre~ntante de Indonesia dijo: 

"Al redactar este documento. mi Delegación fue una de las promoto
ras del párrafo 6 y, al incluirlo en el proyecto de Resolución, teníamos 
presente que la continuación del colonialismo holandés en el lrian Occi
dental con tituye un quebrantamiento parcial de la unidad nacional y de 
la mtegridad territorial de nuestro paf. ... Debido a esta razón, conside
ramos que la idea expresada en las enmiendas guatemaltecas se encuen
tra ya p~rfcctamente expresada en el párrafo 6 de nuestro proyecto de 
Resolución, y con ideramos. por el mismo motivo. que Jos territorios y 
pueblo; a los que se referfa la Delegación guatemalteca, han sido tenidos 
en cuenta en nuestro párrafo 6." (Tb id .. párrafos 9 y 1 0.) 

Además, el Representante del Irán y otros copromotores hablaron en este mis
mo sentido, tal como se puede ver en las actas de la Sesión 946. 

Podría citar otras significativas declaraciones, pero con estos antecedentes no 
parece pos1ble poner en duda la competencia del «Comi té» para considerar un 
asunto como el que ahora nos ocupa, en vista de los principios y directrices 
implfcitos en el párrafo 6 de la Resolución 1.514 (XV) y que han sido claramente 
evidenciados en la declaración citada por mí. o podíamos menos que expresar 
nuestro apoyo a este punto de vista, no sólo porque el párrafo 6 constituye una 
ga rantía de gran importancia para los países más pequeños y más débiles que, 
en el curso de la historia. se han visto despojados de sus derechos legítimos, sino 
también porque el principio que reconoce este párrafo ha sido reafirmado en más 
de una ocasión por pafses americanos. 

En la déc ima Confereucia Interamericana, celebrada en 1954, se adoptó la 
Resolución 47, y no tengo en mi poder evidencia alguna que demuestre que algu
no de los 23 países que en ell a partic iparan propusiera alguna reserva. Los dos 
primeros párrafos operativos de esta Resolución estipulaban que, y esto es una 
traduccióo libre: 

I. "Declara necesario que las Potencias extracontinentales que poseen 
colonias eo el territorio de América no retrasen la aplicación de las 
medidas prescritas en la Carta de las Naciones Unidas para permi
tir a las poblaciones respectivas de estos territorios ejercer su de
recho de autodeterminación con objeto de poner término al colo
nialismo en América." 

11 "O.:clurn que e ta Resolución no se refiere a territorio que sean ob
jeto de ht1gio o de reclamaciones entre Potencias extracontinentales 
y c1erta Rcpúbhcas americanas." 

Me parece que estos puntos irven. al menos, para justifica r el punto de 
vi tu de 1111 Delegación. E nccc ario que yo aporte este punto de vi ta a fin de 
que nuestro silencio no ea interpretado como una aprobación tácita de las de
claraciones ll la. que me he referido, que, después de todo, podía significar una 
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En relación con e to. me gu taria ha ·r una >egunda , b, n 1 o. ref•rent • 
a cterta declaracionc del Repre entante de spaña. '\ , dt¡o J} •r que "'· 
bierno ha propuesto la elebración de nego iaci, nes .:,>n ob¡et.> de lab r r una 
fórmula por la cual el problema de Gibraltar podría ser re uelt' a •nt ra . lt<· 
facción de las parle más directamente afectada·. i qu ria Jectr e n ,¡o qu • . , 
le concedería la debida consideración a lo interese d las poblJcion 
parece evidente. a juzgar por otro pasajes de . u dcchra :ón . entonce ·. ]UÍ7.t, 
la solución no se halla tan remota. En algunos ca os ·¡milare. qu• 'e dis,·uti~wn 
en la Asamblea General, la amblea no vactló en hacer re , menda ione o en 
expresar ciertas esperanza y. a la larga. hemos acabado \t·ndo alguna. le 

estas esperanzas y deseos hecho realidad. Re ientemente ) • a d~ctr ' 'ruad. 
el año pasado, vi mos por fi n resue lla, a satisfacción de ambas part : afee· 
tadas, una cuestión que había sido objeto de preocupación para In Or~;Jni· 

zación de de 1954. En vista de la buena disposición de la dos partes interc ·adas. 
quizá pudiéramos adoptar ciertas medida positi,·as ateniéndonos a esta· di re -
trices. 

En todo caso. mi Delegación e tá dispuesta a apoya r todas las ge tioncs que. en 
e te sentido, se puedan hacer, si eUo faci lita la comprensión entre lo· dos paíse • 
con los que estamos unidos por lazos especiales de amtstad. En lo que e refiere 
a E paña, no sólo recibimos nuestro ser nacional de e e país, sino que con J.: -
paña tenemo , como por cierto todos los países latino-americano-. el Ia1o in\ i· 
sible de una verdadera Commonwealtlt . Y si este lazo es de naturaleza espiritual. 
no e por ello menos real y efectivo. En lo que respecta al Reino nido y estoy 
seguro de que el Representante del Reino Unido, que ha e¡.,hibido. en 111 s de 
una ocasión. su competencia en asun tos de historia sabe esto perfectamente 
tenemos con él estrechos lazos, debido al importante papel que desempeñó este 
país en el proceso de conqui tur la independencia para mi país. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. AIAC.I09¡P V./209) 

N.0 81 

I TERVENClON DEL REPRESE TANTE DEL IRAK, 

SEÑORITA KAMAL, A TE EL "COMITE DE LOS VElNTlCUATRO» 

16 de Scplicmbrc do 1963 

Srta. KAMAL (Irak): La colonia de Gibraltar nos plantea una típi ca si tua
ción colonial. Gran BrelaJia ocupó Gibraltar por la fuerza en 1704 y ha ejercido 
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control fiObre ella hasta el día de hO). La rnones británica para la ocupación 

de Gibraltar eran d~ carácter estratégico y militar. E'a base formaba parte de 
una red de ba es similare, a través del mundo para la protección de las rutas 

comerciales británicas, su Imperio > otros intereses político . 

Nue .. tra m;sión en este cComité• es encontrar los mejores medios para aplicar 

la Rt!solución 1.514 (XV) de la Asamblea General. Por tanto. nos incumbe exa

minar todos los aspectos relevantes de cualqu1er territorio colocado bajo nuestro 
maml:Jto. con objeto de recomendar a la A amblea General lo que consideremos 
~on los mejores medio para crear la independencia de territorios dependientes. 

Sobre todo. hemos de tener presentes los verdaderos intereses y deseos de los 
pueblos de los territorios no sólo en cuanto al presente, sino en cuan to a su futuro 

desarroUo y bienestar. 

La Colonia de Gibra ltar es una península en la costa Sudeste de España. Su 

área superficia l es de unos cinco kilómetros cuadrados y su población es de casi 

18.000 almas. No cuenta con recursos naturales que valgan la pena y sus ingre
sos proceden, en su mayor parte, del turi smo y las reexportaciones. 

El Representante de España nos hizo una exposición muy lúcida de la posición 

de su Gobierno con respecto a Gibraltar, que comprendfa muchos de los pro

blemas que plantea a España el estatuto colonia l del territorio. Algunos de los 

problemas más evidentes incluyen el de las aguas territoriales de Gibraltar esta

blecidas por el Gobierno inglés, que se extienden hasta las costas de ciudades 

españolas. Otro problema es el del con trabando a través del Puerto de Gibraltar 

en la misma España, y la impos ibilidad de que ejerza n algú n con tml sobre él las 

au toridades españolas, debido a la constante corriente de trabajadores que viven 

fuera de los limites de la Colonia y van diariamente a trabajar a la ciudad. 

El Representante de España ha presentado, además, la reivindicación de Gi

braltar por su Gobierno como parte de España, y explicado las razones históri

cas, geográficas y demográficas de tal reivindicación. Mi Delegación es de la opi

nión de que todas esas consideraciones hacen necesa rio que el Gobierno británico 

entre en negociaciones con el Gobierno de España sobre las medjdas que han de 

tomarse, concernientes al futuro de Gibraltar. Por tanto, esperamos que las auto

ridades británicas pertinentes tomarán las medidas necesarias para iniciar con

versaciones con las autoridades españolas en un futuro próximo, con el fin de 

a cguw. a largo plato, Ull futuro estable y pró~pero al pueblo de Gibmltar. Mi 
Dclcgamín. ]Xlr lu tanto. apoyará cualquie r proyecto de Resolución o propuesta 

que incluya 1.1s con idcruciones que acabo de anunciar y que podría promover 

una olu ión basada en un acuerdo entre España y el Reino Unido. 

(Cfr. Naciones Unidt1s. Doc. A !AC.I 09/PV./2 11) 
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J. TER \"E. C lO DEL REPRE L T A lE DF Tl l:Z. 

E'OR BOUZA\E:\, A TE EL l0~1l1E DE LO \1:1. TI \IR • 

16 de ·ert"m~r Je 1 3 

Sr. BOUZAYE.\ (Túnez) : Antes de entrar en la su. tan 13 de la cuc ·ti,)n que 
tratamos hoy. me atrevería a hacer una ob>en·a ión prehmmar e,¡x,niendu la 
po ición de la D·l·gación tunecina r·lati\a a 13 obje ión .obr· la <'mrct n·ia 
de nuestro •Comitó. que fue suscitada en la declaración del Rcpre ~ntant·· d~l 
Reino Unido el mi¿rcole, 1 1 de cptiembre 

Cuando examinamo; lo. te~to. que fundamentan la crea 'IÓn d' nue tro 
•Cornil¿» y la definición de nuestra· atribucione , resulta inn gable y des pro
vi to de toda ambigiiedad que nue tro •Comité• e tá encargado 1k In apli a· 
ción de la Declaración sobre la conce. ión de la indcpcnden ia n los paf e y 
pueblos colonizados, tal como establece la R esoluciúu 1.5/4 ( ,\ 1' ). · ~acta m ntc 
en el párrafo 4 de la Resolución 1.654 (XV I) del '2.7 de •o,iembrc de 1961: 

"Solicita del u Comité E. pecial• que examine la aplicación de la Decla
ración, y que haga sugerencias y recomeodacione obre el pr grc o y 
extensión del cumplimiento de la Declaración". 

y el párrafo 8 de la Resolución 1.810 (XV II) del 17 de Diciembre de 1962: 

" Invita a l .comité Especial» ampliado: 

"a) A con tinuar bu cando los mejores medios y medidas para la 
rápida y total aplicac ión de la Decla ración a todos los territorios que aún 
no han alcanzado la independencia''. 

Por tanto, la R esolución 1.514 (XV), de cuyo cumplimiento no ocupamo, 
reafirma el inalienable derecho de todos los pueblos a una plena libertad, al 
ejercicio de su soberanía y a la integridad de su territorio, y 

"Solemnemente proclama la necesidad de llevar a un rápido e incon
dicional final el coloniali mo en todas sus formas y manifestaciones" 

El Gobierno del Reino Unido, después de haber declarado a Gibraltar una 
Colonia de la Corona y de haber facilitado regularmente a las aciones Unidas 
información relativa a ella, considerándola como tal . en cumplimiento del Ar· 
tículo 73 (e) de la Carta, encontraría ciertamente difícil ahora impugnar el carác· 
ter colonial de ese territorio. 

Nuestro "Comité», li mitándose a las atribuciones establecidas en la Resolu· 
lución 1.514 (XV). está encargado de la tarea. dicho sea de paso, de ex aminar 
todos los territorios coloniales, y al hacer esto hoy en el caso tic Gibraltar, el 
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,(onuté• no e~tralimita en modo alguno de sus atnbuc1ones } ningún sub-

terfug:o de procedimiento puede comeguir arrebatarlo de este •Comité•. 

Ln relación con la sustancia de este problema. mi Delegació n ha estudiado 
con rn .cha atenció n las declaraciones hechas por Jos Representante de España 
} dd Remo Unido, y está satisfecha de la dcc.sión del •Comi té• de permitir que 
el Repr··sentanle de España participe en nuestros debates . Su presenc ia entre 
nosotros será útil pa ra la formulación de nuest ra decisión y con tribuirá a nuestra 
apreciación de h situación de Gibraltar, dando a nuestras discusiones un carác
ter bi lateral que garantizará el que nuestras dec isiones estén de acuerdo con las 
profundas rea lidades de ese territo ri o. Deseo aprovechar esta oportunidad pa ra 
poner de relieve el espfritu de cooperación del Representante e pañol, que volun
tanamente ha querido es tar con no ot ros. Mi Delegación desea ex presarle cuánto 

a precia mos esta iniciati• a. 

Respecto a la cuesti ón de Gibralta r, nos enfrentamos hoy con un confl icto 
de sobera nía Gran Bretaña ejerce la soberan ía por vi rtud de un T ra tado que 
se remonta a la época tenebrosa del imperio colonial un Tratado impuesto por 
el derecho de los poderosos ; y España, si n denunciar ese instrumen to lega l, re
clama G ihra ltar en nombre de su unidad territor ial. Es bastante fácil. en rea li 
dad, poner de relieve que E spaña jamás ha reconocido la soberan ía britá nica, 
ni dejado de reclamar la soberanía en virtud del principio de la integridad terri
toria l. Todos recordamos que Gibraltar fue conq uistada en nombre del Archi
duque Carlos. el Pretend ien te al Trono de España, en 1704, y que Gra n Bre
taña . posteriormente, deseosa de establecer una base militar que le si rvie ra para 
apoyar su política de expansión de aquel momento, la decla ró Colon ia de la 
Corona. 

Gi braltar representa un típico caso de establecimien to colonial, donde, em
pezando como un puesto de intercambio comerc ial, la Colon ia trata de extender 
su área de influ encia y de expansiona r e en todas d irecciones; y si ta l expansión 
iba di rigida hacia el Sur, era con el propósito preciso de evitar las a iradas pro
testas de las Potencias E uropeas en aquella época. L a población original fue 
ex pulsada, sus casas saqueadas y fue sustituida por colonos a nimados por un 
es píritu de lucro y de aventura. Lo que perseguía la Potencia Administradora era 
la desna tura lización de Gibraltar, al mismo tiempo que fortalecía su posición. 
Pero ahora, dos siglos y medio des pués de esa ocupación, cua lquier persona que 
vaya a Gibralta r q uedará profundamente impresio nada por su ca rácter español. 
Geográfica men te, es una prolongación de España; lingii ís ti camente, prevalece el 
español; histórica y culturalmente, esa comunidad entre Gibraltar y E spaña 

t1cnc un canktcr aú n m:ís acusado. 

El pucblll de la Colo mu. incapnl de ada ptarse y de cambiar el modo de vida 
u lllS. upru,i mada mcntc. 5.000 ciudadanos bri t:l nicos. no ha cambiado de forma 
alguna el profundo ca rác ter español de la ciud3d. lo cual sirve sólo para acen
tu;tr la nuturalctn artificial de esa dominación. Y más a ún, Gibra lta r es una 
ciudad in recursos propios. que viYe a cxpen as de la economfa española y es 
como un cuerpo extraño que se le ha injertado. Esto represen ta un constante 
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peligro y un ob táculo para la política e oncima.'3 'pañ, la. ) ,¡ E paila errara 
algún día u puerla. a Gibrallar. ignifi aria. pura ) tmpl ment . 1 . traogu
Jamtemo de IJ ciudad ) el orte rad:cal de un<'S 10.000 tr. hai J<>r•, qu~ ''' •n 
fuera de la línea anifi ial que marca la front•ra . 

Pero Gtbraltar. bajo cualquier beranfa que b cokqu·mo ·. pw·bma a grtt , 
su carácter e pailol, y el que ignore e te h •cho la Pot n ia \dmtni. tradom on -
tituye una fuente de con ·tan te leo ión y [ri icln. Y aquí no pu ·do m no que 
trazar un paralelo entre Gibraltar ) lo territorios marwqutes de sob rama e.
pañola - MeJilla. Ceuta. lfm y el llamado Sahara españc'l . T d · ello ns
tiruyen parte integrante del territorio de Marrueco . > la admini. trac ic\n española 
no ha cambiado en nada u canl ter esencialmenlt: marroquí. E paii:J se ha dado 
cuenta del ignificado de e a contradicción y de la bancarrota d· la pt'lítica de 
integración; ha captado la l'erdad del hecho de que la admini.tr:Jción practt a da 
en e os territorio no ha con eguido más re ultado que fortal· er en medida 
creciente su negativa a ser integrados. España. por tanto, ha resuelto de. istir de 
esa política y parece que ahora hay en curso negocia iones con l:lrrue o . on 
el fin de restablecer la . oberanía marroquf obre c. os territorio . 

El Gobierno del Reino Unido, al seguir por esa misma senda, no hará má 
que reconocer las exigencias de la justicia y ele la equidad, y eliminar de nue • 
tro mundo amante de la paz todos lo motivos de fricción y ten ión. 

Esperamos fervientemente que la oferta permanente he ha por el Gobierno 
español para negociar sea finalmente aceptada por 1 Gobierno del Reino Unido. 

Mi Delegación apoyará cualquier iniciativa tendente al re tablecimiento de 
la unidad territoria l de España y cualquier recomendación o re olución invitando 
a los Gobiernos británico y e pañol a emprender sin demora negociaciones de -
tinadas a encontrar una solución al problema de Gibraltar, conforme a la Re

solución 1.514 (XV) y, en particular, al párrafo 6 ele la misma. y a lo intere e 
de la actual población de ese territorio. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/AC.109/PV.f211) 

N.0 83 

fNTERVENCION DEL REPRESENTANTE DE VE 'EZUELA, 
SE OR DIAZ GONZALEZ. ANTE EL «COMITE DE LOS VETNTICUATRO• 

16 de Septiembre de 1963 

Sr. DIAZ GONZALEZ (Venezuela): El territorio que nos ocupa hoy, In pe
queña península de Gibraltar, en el suelo español. con un área superficial de menos 
de seis kilómetros cuadrados y una población de 24.000 habita ntes es, en opinión 
de la Delegación de Venezuela, de gran importancia. 

Es inconcebible que en la era en que el colonialismo está desapareciendo de 
la faz de la tierra, su símbolo mismo exista todavía en Europa. La Guerra de 
Sucesión en España no era más que un capítulo obvio de una lucha en que esta-
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han en Juego mayores tntereses. En realidad. era cue tión de resolver un problema 
mterna tonal: aceptar la h~gemonía de r·rancia y el triunfo d.: la política de 
l m XIV o la consol dación del equihbrio europeo dentro del espírit u de los 
traudos de Wc;tfalia. F.l Tratado de Paz de Ut recht saldó la cuestión, pero con 
una diferencta. Si. en \Ve,tfalia, habia sido eliminada la po:ibilidad de hegemonía 
dc las Pntencta\ que hasta entonces habían ejercido en Europa un predominio 
polít:co y cultural, dejando pr~'cr 13 cuna a cendcnte y la elevación de Francia, 
en Utrccht fueron puc;tas las bases del poda del futuro Imperio de la Gran Bre· 
taña. A princip:os del siglo X\ 11. los holandeses y los portugueses abrieron camino 
a la exp.tnsión colonial. pero a principios dc e>c mismo iglo lo británicos ed ifi· 
carun el más formidable imperio colonial que la historia haya conocido. 

Utrccht marca el nacimiento de una nue'a doctrina de política económica: 
el tmperialtsmo colontalista. Esa doctr ina. cuidadosamente formulada, había de 
'cr hábilmen te ejecutada mediante medidas estra tégicas: G ibral ta r en Europa y 
Jamaica en Am~rica habían de ser eslabones de una cadena de elementos que 
constituyen el sistema. En realidad, no se trataba de una mera expans ión terri
tori al. 

La Paz de Utrecht dio origen. como todos sabemos, a una serie de Tra
tados entre lo poderes belige rantes. El Tratado del 13 de Julio de 1713 firmado 
en Utrecht. y cuyo Artículo JO consagraba la conquista de Gibraltar por Ingla
terra, había sido precedido por un tratado ele mayor importancia para el Reino 
Unido. El 16 de Mayo de 1713, dentro del cuadro de los acuerdos de Utrecht, 
había s ido firmado en Madrid, entre lo Representantes de la Reina Ana y los de 
Su Majestad Católica, un tratado por el cual se concedió a la Gran Bretaña el 
Derecho de Asiento; es decir. el monopolio ele la trata de esclavos en la Amé
rica española. Inglaterra. de esa forma, privó a Francia ele esa concesión, que babia 
sido ob tenida de España por la Compañía Rea l francesa de Guinea en 1701. Po
demos imaginarnos el va to interés que ese monopolio representó para las Poten
cias europeas si leemos las palabras de la Reina Ana de Inglaterra. En un informe 
secreto sobre la conferencia ele paz de Utrecht presentado al Parlamento inglés, 
la "Serenísima y poderosa" Reina Ana explicó el contenido del Derecho de 
Asiento o la trata de esclavos. Dijo: 

"El papel que hemos desempeñado en esta guerra nos da derecho a 
obtener alguna distinción en las condiciones de la paz. He insistido y be 
llegado a obtener un contrato para suministrar negros a las Indias Occi
dentales. que hemos de firmar por un período de trece años, un contrato 
semejante al que han estado disfrutando lo franceses durante los últimos 
diez ailo. " 

la amplt tud de ese comerc io y los b~neficio obten idos por aquellos que lo 
c\plotaban pued~ deducir.c de lo siguien te~ datos. En 1713 y 1780. de acuerdo 
'''n el te\to del lrataúo. se es timaba que 20.000 e clavos eran transportados anual
mente p<>r el Athlntico. Fn t 771 e emplearon aproximadamente 200 barcos ingle· 
es en e tráfico, la mayoría procedentes de Liverpool, Londres y Bri tol. De 

hecho. la pn mera de c~as ciudades debe su prosperidad al tráfico de esclavos. 
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Muy a ertadament•. un [amo,o e,J!t< r. habland<' :mt un a •d1t< no d dí ·ha 
metrópoli comerci~l. le d:jo dír·ctament "la< pieJrn, de \U'strh c. as ~'tán 
cimentadas con la angre de los es la\ os afri an '· ·· 

En con ecuencia. de de el momento ·n qu • Gibraltar pa · a man '' d una 
potencia colonial. recibió la semiUa de la d:.1gualdad B:~.se en Europa para ll 
expansión colonial y para la prote ción de ¡,,, na\¡,,, qw se dedi ·aban al omer io 
de escla' os, encuentra su complemento en m~ri a en la isla de hmai a. En 
efecto. para lle,·ar mejor a cabo dicho comercio. era ne sario dispon r de un 
depósito p:~.ra la "mercan ía". Durante mu hü t,empo tal isla ofreció un terrible 
espectáculo. pues reinaban en elb tan inhumana> omhc10nes que .e 1:1 nn ia 
como la I~la Infernal de América. 

Hoy en día. Gibraltar e el centro del contrabando } del tráfico ilícito de dí
visas y de toda cla e de acti' idade. ilcgale . e puede añadir que 13 soluci<\n en
contrada por las autoridades de la Colonia para ntroer allí a las gente e: la crea
ción de un ca ino de jue¡:o. éa e. a e te re. pecto. In intenención del Rcpre en
ta nte de España. 

Utrecht tiene un significado diferente parn los africano que para los nmcri n
nos. Para los primeros, ignifica el principio de un cuh ario de injusticia y . ufri
miento. Para los americlnos. es el origen de un cambio demogr:lfico y etnol6gico 
que l!a sido el mayor de la historia. Millares de seres humanos fueron lle\ a do 
en masa y a la fuerza al 'uevo Mundo. Hubo una fu ión entre el elemento indí
gena y el conqui tador con dicha ma a, gracias. en gran parte. al entimiento de 
igualdad de los colonizadores portugueses y españoles. dando a í origen a un nuevo 
elemento étnico; concretamente, a la América Latina 

Con la independencia de Latinoamérica recuperamos nuestra libertad y nues
tra dignidad humanas, pero es solamente hoy cuando podremos desarraigar la 
dominación extranjera de nuestro propio territorio. Somos actores en este hi tórico 
proceso de descolonización y no meros espectadores. 

Por último, para el resto de la Humanidad, Utrecht significó la paz, un equi
librio entre las Potencias de Europa, el nacimiento de una nueva era de expan
sión colonialista bajo el signo del imperialismo, que aportaría poder y riqueza a 
la potencia victoriosa, en detrimento de los pueblos sometidos. 

Sería paradójico, en una época en que el colonialismo se encamina hacia su 
inevitable final, que el mismísimo símbolo del colonialismo escapara a la acción 
redentora de la historia. 

El caso colonial de Gibraltar está dentro ele las atribuciones de este «Comité• . 
No insistiremos sobre este punto. El Gobierno de la Potencia Administradora ha 
concedido unilateralmente a Gibraltar el estatuto de Colonia de la Corona, y ha 
llegado. incluso, a transmitir información al Secretario General, de acuerdo con 
el Artículo 73 de la Carta sobre territorios no autónomos. Por tanto, la competen
cia del •Comité• no se puede discutir. De acuerdo con las resoluciones que esta
blecieron el «Comité• y fijaron sus atribuciones. el «Comité• tiene competencia 
para estudiar el caso colonial de Gibraltar. 
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A jUicio de mi Dclegactón. e cuestión de bu car, de acuerdo con los h!rminos 
de la Rr;nlwión 1.810 (XVII ). lo medto> y forma de aplicar la Declaración rá
ptda y completamente a Gtbraltar. En mucha> ocastones. la Delegación de Vene
¿uela ha insi,tido en que no o;ólo hemos de procurar los medios y formas más 
adecuado . sino. aún má~. los medio efectÍ\os má apropiados a cada caso par
ticular. 

En este caso hay un método panicular que debemos aplicar: La Resolu
ci6n 1.514. párrafo 6, lo prevé. El párrafo 6 dice: 

"Todo intento encaminado a quebrantar total o parcialmente la uni
dad nacional y la integridad territorial de un país es incompat ible con 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas." 

El mcumplimicnto de este párrafo significaría que aceptábamos el princip io de 
que la fuerza se impondría en las relaciones internaciona le . Venezuela no podría 
aceptar el principio romano de Vae •·icris cuando, en el momento preciso en que 
estábamos luchando por nuestra propia independencia. el Mari cal de Ayacucho, 
Antonio José de Sucre, que era el Jefe de las fuerzas coaligadas que pusieron fln 
al poder colonial en Latinoamérica, en dos ocasiones estableció los principios de 
lo que hoy es doctrina en la ley interamericana, o sea, concretamente, que la vic
toria no da derechos y que la justicia es la misma an tes que después de la victoria . 

La pertinencia de la aplicación del párrafo 6 de la R esolución 1.514, al caso 
que nos ocupa. quedó perfectamente aclarada en las discu iones que tuvieron lugar 
durante el debate de lo que hoy es la Resolución / .514. Todo lo referente a d icho 
debate ha ido citado de manera detallada por el Representante de Uruguay 
en su declaración del 12 de Septiembre y me rem ito a l Acta Taquigráfica que 
la recoge. 

El párrafo 6 de la R esolución 1.514, como ha expue lo sensatamente el Re
presentante de Uruguay, represen ta una importante garantía para los países más 
pequeños o más débiles, que se han visto, a lo largo de su historia, despojados 
de sus legítimos derechos . sin ninguna otra disculpa que su propia debilidad o 
la voluntad del más fuerte. 

Teniendo presente todo lo antedicho, mi Delegación cree que dentro de los 
términos de las Resoluciones /.514 (XV). 1.654 (XVI) y 1.810 (XVll), y a estas 
alturas de nuestro debate sobre Gibraltar, la acción que puede adopta r el o Comité» 
es la de recomendar a las Partes que inicien conversaciones con el fin de poder 
encon/rar una <(()]nción que esté de acuerdo con la justicia y los principios de la 
Carta. 

F~perumos que. lo mi. mo que Inglaterra se convirtió en el paladín de la lucha 
contra la esclaVItud y combatió en todos los mares el tráfico de esclavos, deján
dono el recuerdo de la divi a ficticia cuyo nombre va unido al precio de un es
clavo. factlitará hoy. por todos los medio . una honorable y justa solución a la 
Sttua.;it\n que ha existido en Gtbraltnr durante do siglos y medio. De esa manera 
borraría el último vestigio de las inju licia de Utrecht. 
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El Gobterno de \'enezuela mantiene rd. k. r la 10r,, J~ e '11 1 
Gobierno de Su Maje tad.) el puebh J~ \ euez:.ela "' 1\idar j m:l~ ls a~ud 
pre·tada por Gran Bretaña, indusi1e las 1 tdJs de alguno. d <us hijc . a 1 ,·;m a 
de nue tra independencia ~ libertad. P0r Nra p:me. ">~ mo, 1 in.:ul. J a E<pañ. 
por lazos de sangre. cultura, lengua } r.:ligión. qu S<'n 13 m:i: pura c>encta de 
nuestra herencia hispánica. Por tanto. cspcramo~ mu1 'in ··ram nte que e;.as Jos 
naciones puedan llegar a un a uerdo. de forma que anmto<anwnt • pu~dan JX'ner 
fin a una ituación que. ca o de que ·e prolong:lra. ¡x dna interferir en ~us buenas 
relaciones. 

Mi Delegación desearía resenarse el derecho de intcn •nir de nuc10 en el de
bate si lo considerara necesario. 

(Cfr \"acioru•( U11idas. Doc AC tO'l P \' 211) 

N.0 84 

INTERVENCION DEL REPRE E 'TA TE DE lRIA. SC~OR J BRl. 
ANTE EL •COMlTE DE LOS VE! TlCUATRO• 

17 de cpticmbrc de I%J 

Sr. lA BRI (Siria): El territorio colonial de Gibraltar, sobre el que nuestro 
u Comité• está tratando ahora. es, en muchos de sus a. pecto , mucho más complejo 
que algunos de los otros territorios de los que han sido pre entado. a nuestro 
.comité•. 

Desde ahora. mi Delegación desea asociarse con aquellas Delegaciones que 
han diferido de los puntos de vista expre ados por el Representante del Reino 
Unido, sobre la cuestión de la competencia de este •Comité> para tratar de la 
soberanía obre Gibraltar. Mi colega de Uruguay. que ahora es el Presidente del 
«Comité> . el Embajador Velázquez, ha tratado con conocimiento de causa y de 
una manera convincente la cuestión de la competencia y mi Delegación se adhiere 
plenamente a su brillante declaración sobre la materia. 

Ya que estamos tratando de poner en claro los informes expuestos. deseo 
indicar a mi colega del Reino Unido, con su permiso, que nosotros, en el mundo 
árabe, no designamos a la conquista árabe del siglo VIl como "la invasión ma
hometana". La palabra "mahometano" es una incorrecta traducción inglesa del 
árabe. Para hablar correctamente, hay que hablar de la conquista "i l{tmica" en 
vez de "mahometana". Como sabe muy bien mi colega, Mahoma es el Profeta 
de nuestra religión e Islam es el nombre dado a la reli gión que predicó el Profeta. 

Gibraltar constituye un problema típicamente colonial. Su conquista se hi1o 
con arreglo al método típico empleado por las Potencias imperiales en los si· 
glos xvr, xvrr, xvm, XIX e incluso en períodos del siglo J(X. Gran Bretaña adqui
rió el territorio por la fuerza de las armas en 1704. España . en un momento en 
que estaba venc ida. aceptó la conquista británica por las disposiciones del Tra· 
tado de Utrecht, firmado en 1713. Desde aquella fecha , los británicos han alte-
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rado el carácter de . u ocupación de G1braltar en una forma tal que surgen senas 
duda en cuanto a si las d1sposicion~s del Tratado de litrecht no han ido \in

lada . El Repr"><!ntante de España, por e u) a cooperación en la labor de este 
•Comité• e:.tamos agradecidos, ha . cñalado que la iluación jurídica del territorio 
es diferente de la que tuvo d territorio adqUirido por conquista, con"irtiéndose 
en un territorio colonial de acuerdo con el ignificado de la Resolución 1.514 (XV) 
y del Artfculo 75 (e) de la Carta. 

Mi Delegación est1ma que la~ aclaraciones españolas son muy admisibles y 
que en verdad G1braltar debe ser tratado como un territorio colonial dentro de 
la competencia de nuestro •Comité•. 1'\ue>lra tarea no ha sido nada fácil, teniendo 
en cuenta la situación particular de Gibraltar y su relaciones económicas, geo
gráficas y demográficas con la vecina España. Como todo el mundo reconoce, la s 
particularidades de estas relaciOnes le:.ionan indebidamente a la economía es pa
ñola, creando con ello al propio Gobierno español una situación de la que, lo 
menos que puede decirse, es que es una fuente de dificultades y un constante 
quebradero de cabeza para su Administración. 

Ya el Representante de España nos ha bosquejado la si tuación con respecto 
a esto durante su primera intervención. Mi Delegación reconoce cuán deli
cada es la situación con la que nos enfrentamos. Pri meramente. y dentro de 
nuestra competencia, tenemos que tener en cuen ta los deseos del pueblo de 
Gibraltar. Por otro lado, ta mbién tenemos que reconocer las realidades que 
predominan actualmente en el Territorio. Ciertamente. no podemos ignorar la 
reclamacio nes en pugna que se hacen sobre dicho Territorio. Creemos que nuestra 
manera de enfocar la resolución de la cuestión de Gibraltar debe estar tempe
rada de realismo y, a la vez, llena ele tacto y diplomacia. El pueblo de Gibral
tar tiene, ciertamente, derecho a todas la consideraciones que les aseguren y 
ga ranticen una vida feli z y próspera. 

En vista de todas estas complejidades, mi Delegación no tiene ningu na solu
ción tajante y expedita para este problema, que es muy intrincado. Esperamos, 
naturalmente, una resolución que contenga unas disposiciones que puedan satis
facer parcial o totalmente al pueblo de Gibraltar, a E paña y al Reino Unido, 
por este orden. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/AC. I09[P V./212) 

N.0 85 

TLR FM 10. DEl R EPR ESE TA 1 E DE DI AMARCA. SE~OR 

MOR 1 1.:. , ANTE EL • OMl fE DE LOS V E INTICUATRO» 

17 d< Septiembre de 1%3 

Sr MORTI.ASF (Dinamarca). Mi Delegación ha escuchado con el mayor 
tnter~' la~ declaraciones hechas en este uComi t¿• obre la cuestión de Gibraltar. 
I'odu,fa tengo ciertas dudas obre la competencia de nuestro uCo mité• en este 
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oradores que defendieron 13 t.,¡ de 
camente colonial. Pare e que. hasta 
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fijado en la situación geográft a. la fc,rmact >n dcmc,gr.ifi ·a. 1 a. ~to !in üt. • 
tico. y concedido particular importancia :ti ¡xirrafo 6 de 13 R<.<c>/¡¡ ic.m 1..· /4 ¡.\T ). 
Todos esto factores son. desde lucg '· m u~ im['l'rtant~s Per '· en d caso que 
e nos plantea, el referido párrafo 6 parece no 'en ir pre ·isamcnte al c:t><' Para 

mi Delegación, es mu ho má importante el párrafo 5 de la R<>~>lución /_'i/-1 (XI'). 

al que se le ha dado muy po a im['l1rtan i:1 hasta la fecha . C'ualqutcra qu sea 
la dect ión que pueda tomar e te aComit~• acaca de e:tc asuntc>. nu D •lega tón 
opina que debería darse má importancia al derecho de autc1d •t ·rmina tón. Re
ferente a esto, qui íera llamar u atcnctón obre la. omunica ione 36 7 1 3!>< • 
que fueron dí tribuida durante nue tra reumón de a)er por la tard . D· enria 
proponer que esta do comunicacion • · sean pa ada para . u estudto al uh

Comité de Peticiones. 
(Cfr. 1\aci<>ne> Unida.•. Doc A C tOQ P \ 2 12) 

N.0 86 

INTERVENCIO DEL R EPRESENTA TE DE CAMBODIA. 

SE OR SON . ANTE EL ·COMITC DE LOS EINTICUATRO• 

18 de Sepliembro de 1963 

Sr. SO (Carnbodia): En primer lugar, qui. iera decir que hemo seguido 
con la mayor atención las declaraciones de los Representantes de los países inte
resados; es decir, el Representante del Reino Unido y el Representante de Es
paña. Otros oradores precedentes, refiriéndose a esta cue tión de Gibraltar. han 
expuesto con toda claridad el problema. lo que me releva de hablar de nuevo 
detalladamente sobre el mismo. A juicio de rní Delegación, esta cuestión de Gi· 

braltar presenta dos aspectos distintos. 

El primero de ellos afecta a la actual situación de este territorio - que es 
un territorio de Gobierno no autónomo , cuyo ca o, por consiguiente, es de la 
competencia del "Comité Especial de lo Veinticuatro». 

El segundo a pecto se relaciona con la reivindicación de soberanfa sobre 
e te territorio, formulada por el Representante de España. A este respecto, qui
siera mencionar que el Representante de España ha hecho repetidas reservas 
sobre esta cuestión en otros órganos de las Naciones Unidas. 

En lo que concierne al primer aspecto del problema, el •Comité Especial•, 
cuya misión es estudiar los medios que permitan dar aplicación y cumplimiento 
a la Resolución 1.514 (XV). reconoce que el territorio de Gibraltar tiene derecho 
a la autodeterminación y a la independencia. 

En cuanto al segundo aspecto, es cierto que quizá el •Comité Especial• no 
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tenga facultades para tratar de la cuestión de la soberanía. Pero esto no quiere 
decir que esta cucMión haya de quedJr al margen de las preo upaciones del 
•Cornil~•- Por el contrarío, el •Comité E>pecial•, cuya mi ión es proponer medidas 
adecuadas para el cumplimiento de la Resolución 1.514 (XV), debe examinar 
esta cue~tión . En lo que a este punto concreto se refiere, creemos que el proble
ma debe ser resuelto por medio de negociaciones entre el Reino Unido y España. 

1 enicndo en cuenta que el territorio de Gibraltar es, en la actualidad, un te
rritorio no autónomo, es indudable que e ta cuestión de la soberanía habrá de 
exammarse en primer lugar, para que sea posible concederl e el derecbo de auto· 
determinación y de independencia. Por con iguiente, se trata de una cuestión 
relacionada con la concesión de la independencia al territorio de Gibra ltar. lo 
que está directamente relac ionado con las activ idades del •Comité Especial>. Es 
preciso examinar e te problema con ca rácter de absoluta prioridad. Por consi
guiente, mi Delegación espera que se entablen conversaciones entre las Poten
cias interesadas, y está dispuesta a apoyar cualquier recomendación a tal efecto. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. AIAC. t09/P V./2 13) 

N.0 87 

lNTERVENCIO DEL PETICIONARIO DE LA CIUDAD DE GrBRALTAR, 

SE OR HASSAN. ANTE EL «COMITE DE LOS VEI TICUATRO» 

19 de Septiembre de 1963 

Sr. HASSAN: Ante todo, mi colega y yo quisiéramos exponer nuestro agra
decimiento a la Presidencia y a todos los miembros del •<Comité» por acceder a 
nuestra petición y proporcionarnos esta oportunidad de exponer el caso del 
pueblo de Gibraltar, en el curso de vuestras deliberaciones sobre esta cuestión, 
que tiene para nosotros una importancia primordial. 

Un síntoma evidente del progreso de los tiempos en que V1v1 mos está en el 
hecho de que las pequeñas comunidades no son ya las menos importantes de
bido a sus dimensiones, y de que sus deseos sean un factor determinante en 
cuanto a cualquier deci sión sobre su futuro . Quiero aclarar, ante todo, que hemos 
venido a Nueva York por nuestra propia iniciativa, con el fin de dar a conocer 
a e te uComité» y al mundo entero nuestro criterio sobre esta cuestión. Nuestra 
Odcga ión es exclu ivamente gibralta reña y expresamos la opinión de todo el 
pueblo de G1brnltur. 

ntcs de entrar en el fondo de la cuest ión, quizá conviniera decir quiénes 
~omos y qué es lo que representamos. Por mi parte, soy el Jefe del Consejo 
L¡e<.:u t1vo y Legislati vo de Gibralta r ; má adelante explicaré esto más detalla
clamcntc. 1 ui elegido para el on cjo Legisla tivo por sufragio universal, a la 

bcz, de mis colegas de Partido. que es la Asociación para el Fomento de los 
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Derechos Civile ·; e de ir, el mayor partid<> I''htk) ú~ G1bralt r. 1 que e.t 

afiliada la Confedera iún del Trabajo de G1br:~ltar. qu~ • . 'u \Cl. 1 ma)N 

·ind1cato de mi ciudad, comphamente libre ) miembro a' ·iad,, d~ longu' 
británico de Trade ~nü.ns ) de 1:1 .:>nfederación Int rna \ nal de .-, ~dl,at" 

Libres. 

Por ottas elec iones separadas. ) tamb1.:n pc>r sufmgio uni' er,al entr~ la 

población adulta. SO) Con ejero de la Ciudad. en U) a alidad h~ sido reelegid' 
en todas la elecciones g~nerales celebrada. desde ,u recon,litucl,\n de>pue, de 

la guerra. y he tenido el privilegiO de ser eleg1do por unanmud d ) pM t<>d '" 

los Consejeros, tndependientemente de u re ¡xctiH's pan ido .. como Alcalde 
de la Ciudad en dieci éis elecciones anuale , la última de la. cuaJe, tU\ú lugar 

en el mes de Enero de este año. Continúo desempeñando la Jefatura del Part1do 

a que antes aludf y del que fu i uno de los fundadore durante la guerra, on 
el objetivo de logra r la autodeterminación para ,¡ pueblo de Gibraltar. ien to 

haber pecado, quizá, de inmode tia con la descripción de todo lo an terior ; 

no era esa mi intención, pero creo que debo pre entar pre,iameote m1s credeo· 

ciales para poder habla r en nombre del pueblo de G ibraltar. 

Mi colega es el señor Petcr 1 ola, abogado e n ejercicio. como yo, de lo Tnbu· 

nales de Gibraltar, aunque mucho más jm·en y. evidente mente, un producto de lu 

generación de hombres públicos de la postguerra en nue>tra ciudad. E miembro 

electo del Consejo Legisla tivo de Gibra ltar, miembro de su Consejo Ejecutivo 
y miembro asociado de Instrucció n Pública . A todos los efecto·, es nuestro Mi

nistro de Educación, aunque no se Ua mc así aún. El se1ior !so la no pertenece a mi 

partido, ya que es independiente. En realidad, y en lo que conc1erne a la pO· 

lítica local de Gibraltar, es mi más hábil y enconado adversario. Sus opiniones 
y las de mi partido en lo que respecta a ciertos aspectos de la administración 

interna, son diametralmente opuestas; pero en lo concerniente al fut uro de Gi· 

braltar no sólo no somos adversarios, si no que pensamos absolutamente igua l, 
como asimismo todos los demás represen tante elegidos y la pobla ión entera 

de Gibraltar. Más adelante diré al go sobre esto. El señor lsola fue un á nimemente 

designado por nuestros colegas para que viniera aquí conmigo y formáramos 
una Delegación, todo lo amp li amente repre cntat iva que permitían las circuns

tancias y el tiempo de que disponíamos. Tanto la familia del señor Isa lu como la 

mía están establecidas en Gibraltar de de hace más de doscientos año . 

E spaña ha pedido en muchas ocasiones que se le dev uelva Gibraltar. El Re· 

presentante español intenta ahora lograr este objetivo bajo el disfraz de una 

apasionada aversión al colon ialismo. No ponemos en duda esa repulsa española 

al colonialismo, pero declaramos, de la manera más categórica, que su aplica
ción al caso de Gibraltar es tota lmente improcedente. 

¿Qué quiere decir colonialismo? El término encierra un gran número de 

acepciones desagradables . Significa, sin duda, la subyugación de un pueblo por 
una Potencia extranjera; la explotación de los recursos y de la mano de obra 

de una colonia en beneficia de la Potencia colonial y la opresió n del pueblo, 

en el aspecto económico, denegándole toda posibilidad de alcanzar un mejor 
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nivel de \ida y, en el aspecto social, privándole de oportunidades de instrucción 
y aplicando un rJgimen d<! d.~criminación de clases socia le., cuando no de razas; 
moralmente, no reconociendo nt respetando su calidad de seres humanos; desde 
el punto de visu1 legal, no concediéndole derecho alguno de recurso ante la ley 
ni po ibilidad de obtener justicia; por último, po!Iticamente quizá sea este 
aspecto el más importante de todos - , no permitiéndole la expre ión de sus de eos 
y aspiractones en cuanto a la forma en que ha de ser gobernado e impidiéndole 
Uevar a efecto esos tleseos y aspiraciones. 

¿En qué mcdtda son aplicables al caso de Gibraltar estas definiciones del 
colonialismo? Gibraltar es un lugar muy pequeño y es perfectamente compren
sible que el atareado mundo exterior no conozca bien las condiciones de vida 
que allí prevalecen. Pero no es nada dtfícil demostrar y probar con toda clase 
de evidencias po iblcs, q ue ni UJla sola de esas condiciones que caracterizan al 
colonialismo existe en Gibraltar y que la argumentación del Representante espa
ñol, basada en la supuesta existencia de tales condiciones -y en gran medida 
se basa en tales supuestos-, cae por tierra inevi tablemente, puesto que se sus
tenta en unas premisas falsas ; no en el deseo de liberar o emancipar a un pueblo 
oprimido, sino en la obsesión secular de alterar un hecho histórico. 

Nada más alejado de la verdad que el afirmar que la población de Gibraltar 
vive sojuzgatla o explotada por una Potencia extranjera. La población de Gibral
tar tlesciende de personas que llegaron a Gibraltar después de haber sido con
qui tado. Vinieron a Gibraltar y allí se es tablecieron, ab iendo perfectamente que 
Gibraltar era una forta leza y que sus condiciones de vida habían de estar supe
ditadas a las supremas exigencias del papel de Gibraltar como base estratégica 
milita r. No es ningún secreto el que, en las circunstancias actuales, el valor es
tratégico de Gibraltar ha dismiuu(do considerablemente en relación con lo que 
fue. Quizá ea un accitlen te hi tórico el becbo de que. cuando empezó a dismi
nuir ese valor estratégico, llegara a su momento crítico y culminante otro hecho: 
la libera lización, en el mundo entero, de los regímenes coloniales. Sea lo que 
fuere, lo cierto es que en los últimos cuarenta años, y sobre todo en los veinte 
últimos, se han registrado cambios en la vida entera de Gibraltar, que están en 
completa consonancia con el crecimiento gradual de Gibraltar como entidad 
política, paralelamente a la disminución de su valor como baluarte militar. A la 
luz del concepto moderno y progresivo de los derechos humanos, quizá pueda 
decirse que era inaceptable subordinar, en el pasado, las libertades democráti
cas de los gibraltareños a las exigencias puramente funcionales de la guerra, la 
defensa o la estrategia comercial. Lo cierto es, sin embargo, que nuestras preocu

pactone de hoy ha11 de referirse al presente y a l futuro, y no ar pasado; no a 
Gibraltar comú olonia militar en el siglo XIX y principios del xx, s ino a la co
mumdad progre>~ va y cmanctpada de Gibraltar en este decenio de 1960; un Gi
braltar con mentalidad propia e. indudablemente. con el derecho a determinar su 
propio futuro. de acuerdo con el espíritu de la Carta de las acione Unida . 

Veamos la . iguicntc defin ición de la palabra "colonialismo''; es decir, la 
explotaci n de los recur o de la Colonia y del trabajo del pueblo en beneficio 
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de 13 Potencia colonial. Inglaterra no obti ·ne ben ti i n1 r·nt :~l. ma d Gi
braltar ni del trabaJo de los gibraltawios. p,,r el e ntrar:i'. b JX'b! tln d 
Gibraltar se beneficia de la presencia de la Fuerzas • \rmada mgl ,;a,; del m<'

' irniento comercial que esto repre,enta: de la OJX1TIUnldade' Je •mpl <l que 
e le ofrecen; de las a) udas con que cuenta al amparo t.l la U) t.lc De rr 11lo 

Colonial y de Btenestar ocia!. ) de toda e a base de e:-.p~rien·ta admini,trattl . 
de independencia judicial y de h!gi latura res¡x1n<able que car.ctennn • un 

inmeJorable istema de gobierno. 

¿Qué decir de la opre ión económica del pueblo"? La prosp.:ndad e. un bien 
de que gozan todos los sectore de una comunidad que no se s·ntir.í >Jti. fe ·ha 
si no es con un má.,imo nivel de vida en cuanto a nlimentactón, 'Í\ i ·nda ) bien

estar material en general. 

En el campo de la educación, el número de jóvenc de ambo '<e:\os que pa>Jn 
de la escuela a la Uni1ersidad, a la escuelas de Magi teno o a lo entros de 
Enseñanza Técnica es mu) elevado. El porcentaje no admite omp:uac1ón con 
el de ot ros territorios coloniales donde se mantiene o ha venido manteni~ndo. e 
un régimen de opresión y explotación, y donde se hn retrasado deliberadamente 
el progreso general de la población, privándola de la oportunidades nuls ele
mentales de evo lución cultural, con todo lo que esto entraña en el a pccto ceo

nómico, social y político. 

En Gibraltar no existe discriminación alguna basada en dtferen ia de cla ·e, 
raza o religión. En una comunidad tan unida, con una población relativa 
de más de J 2.500 personas por milla cuadrada, tales discriminaciones serían 
tan absurdas en la práctica como detestables en principio. 1 "inglé " no 
es el amo y señor del gibraltareño. Vivimos en un régimen de respeto 
mutuo: el católico respeta al judío. éste al protestante, el protestante al cató
lico, el católico aJ hindú, el hindú al no-conformista o al agnóstico. 

El aspecto moral de las condiciones sociales que prevalecen en Gibraltar está, 
como es lógico, (ntimameote vinculado con todo lo relacionado con la discrimi
nación basada en diferencias de clase, de raLa o de creencias reltgiosas. En e ta 
esfera, y con toda la modestia de que soy capaz, puedo afirmar rotundamente 
-y desafío a que alguien me demuestre lo contrario- que Gibraltar ha hecho 
realidad uno de los objetivos fundamentales de la Carta de las aciones Uni
das: su fe en los derechos humanos fundamentale , en la dignidad y el valor 
de la persona humana y en la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 
Esto, a mi juicio, y a juicio de cuantos conocen un poco Gibraltar, es un hecho 
tan evidente que -estoy seguro-- no necesito insist ir más en él. 

El sistema jurídico y legal de Gibraltar se basa totalmente en el de la Gran 
Bretaña. Puede acudir a los Tribunales de J usticia cualquiera, sin distinción 
alguna de clase social, de creencia religiosa o de raza, y s in temor ni favoritis
mo. En Gibraltar existe un respeto abso luto a la imparcialidad de los Tribuna
les. En mis veinticinco años de ejercicio como abogado, no fui jamás testigo de 

una sola desviación de la Justicia. 
21 
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f-inalmente, llegamos al aspecto polítiCO, que. en el cont~xto de este debate, 
es, qui;á, el más importante de todos. ;a que la política abarca hoy, práctica
mente, tod<> el campo de la acll,Jdad humana. Me permitiréis que. para desta
car al máximo la realidad de la situación tal como es en la actualidad, os re
cuerde el texto del ubp<írrafo bJ del Articulo 73 rie l Capítulo XI de la Carta 
d~ las :\aciunc> Unida , titulado •·Declaración relatl\a a Territorios no Autó
nomos". La parte correspondiente dé! Artículo 73, dice lo siguiente : 

"Los Miembros de las uciones Unida .. aceptan como un encargo 
sagrado la ob!Jgación de promo\er en todo lo posible ... el bienestar de 
los habnantes de esos territorios, y asi mismo se obligan: 

b) A desarroll ar el gob1erno propio, a tener debidamente en cuenta 
las aspiraciones políticas de los pueblos, y a ayudarlos en el desenvolvi
miento progresivo de sus libres insti tuciones políticas, de acuerdo con 
las circunstancias especiales de cada territor io. de sus pueblos y de sus 
distintos grados de adelanto." 

G1braltar no ha conseguido aún un gobierno propio total. o obstante, este 
es el objetivo de los políticos de Gibraltar, objetivo que ha sido aceptado por 
el Gobierno británico. De cribiré brevemente la presente con titución formal de 
Gibraltar. Pero. antes de hacerlo, desearía dejar perfectamente aclarado ante 
todos ustedes que, en la práctica, las facult ades de los políticos gibraltareños 
se ex tienden bastante más allá de los lfmites oficialmente determinados por 
los vigentes inst rumentos constitucionales. Ello se debe, dicho sea con la 
debida modestia, a la demostrada integridad y capacidad de quienes desempe
ñan la función pública en Gibraltar. La política de Gibraltar tiene un doble 
carácter: municipal y gubernamental. Eu la esfera municipal, el Consejo de la 
Ciudad - al que, como ya he dicho, tengo el honor de servir como Alcalde-, 
tiene una mayoría elegida por votación popular, y sus decisiones no están sujetas 
a la aprobación del Gobierno de Su Majestad. En realidad, está sometido a 
menos interferencias del Gobierno Central que cualquier Ayuntamiento del Reino 
Unido. En la e fera gubernamental , existe un Consejo Legislat ivo, un Consejo 
Ejecutivo y un Consejo de Miembros. El Consejo Legislativo cuenta con una 
mayoría de miembros de elección popular. Sus decisiones están sujetas a las 
facultades o poderes que se reserva el Gobernado r, quien puede rechazar la 
promulgación de disposiciones lega les aprobadas por el Consejo. En realidad, 
y como ejemplo de los poderes atribuídos a los miembros electos, por encima 
de los oficialmente establecidos en las leyes constituciona.les, señala ré que 
la f."ult.llf, re enadJ a l Gobernador sólo fueron ejercidas en una sola 
oca~i,\n d ~sdc lu instauracilln de In Legislatura, hace trece años. En aquella 
<11.\tsi,ín. el tH1 de esws pudac fue inmediatamente eguido por la dimisión 
,le todos los micm:m1s electos. por una visita urgente a Gibralta r del Secretario 
d~ \lloni.~; en persona, > por la elaborac1ón de una fórmula de compromiso, en 
1>~ 4ue se tuv1cr,,n en cuenta los deseos de los miembros electo , quienes se pre
sentaron de nuc\o a las elecciones y ocuparon de nuevo sus pue tos sin oposición 
ttl•tliiJ. 



En 1 5ó >e puso en \ igor un pwgrama par:~ \ inc lar ''" 
Legi<I3U\O a lo departam~ntos gubernamental '· E,¡~ pr, gr m a . 
• molbdll tan sati,fa.:toriamente. que no cabe 13 m n r dud,l de qt • rn ,. 
d~morará m u ho el nombramiento de miembr, s ,·on curkt~r d~ .\hni-tr,•: ) «'11 

plena re ·pon abthdad. Mt Parttdo htzo una peticién a este r,. pect, 1 .::o d~ 
Agosto de e ·te año, y confío en que se modtfkará la Con ·titud,\n a tal ef,•.::to. 
con antelación suficiente para las e lec ion~ que han de ce ebrar'e n 1 'lb-l. 
El referido plan garantiza que lo jefe. de lüs deoarumentos gut-mum ntak 

quienes. naturalmente. on r• ·ponsable ant~ el Repr·,entame del G 'htann de 

Su Ma¡estad en GJbraltar no adoptarán nmguna deci:ión ~<>hre P''lit. ·a sut 
consultar con el mtembro a ociado al departamento c,,rre -pondtelllc. t as cues
tione de política general, no relacionadas directamente con nin~un uep:~rta

mento determinado. son objeto de consulta con el ~1iembro Jefe. 

El Consejo Ejecuti\O se reúne bajo In presidencia del G,,b·rnador ) está 
compuesto por un número igual de miembros ofictales y mtcmbros clcgid<l .. 
En virtud de los instrumentos constitucionale . el Gobernador pued¿ hac~r caso 
omiso de las propuestas o del criterio del Conse¡o. Que y o recuerde. e.to ólo 
sucedió una vez, a la que ya me he refer ido, cuando los miembros clegtdos di
mitieron y lograron con ello su objetivo. En la práctica. el Gobernador actúa 
siempre basándose en el asesoramiento de lo repn: entantes elegttlos popular
mente. 

Hace unos dieciocho me es, se dio un nuevo paso en la senda on titu ional. 
al aprobarse la formación del Consejo de Miembro . E le Organi mo está for
mado por los miembros electos del Con ejo Ejecutivo, bajo la presidencia del 
Miembro Jefe, y sus funciones consisten en estud iar detalladamente lo temas 
sometidos a la consideración del Consejo Ejecuti1·o y cuyo carácter sea total 
o principalmente de orden interno ; e decir, no re latÍ\ o a asuntos tales como 
la defensa o las relaciones exteriores. Esos tema han de ser examinados en un 
foro exclusivamente formado por representantes elegidos localmente, quienes, 
además, pueden llamar a comparecer a cualquier m iembro de la administración. 
También esta innovacióu ha dado resultauos en extremo satisfactorios y e cele
bran, como mínimo, tres sesiones del Consejo de Miembros por cada sesión del 
Consejo Ejecutivo. Las conclusiones a que llega el Consejo de Miembros son 
sometidas a la ratificación del Consejo Ejecutivo, sin que, hasta ahora, se haya 
dado el caso de que las recomendaciones del primero haya11 sido rechazadas por 
el segundo. Por otra parte, se ha convenido en que después de las próximas elec
ciones generales se designará un miembro electo más para el Consejo Ejecutivo, 
con lo cual se ampliará también la base represen tativa en el Consejo de Miem
bros. Además, dentro de las peticiones de nuevos avances constitucionales a que 
vengo refiriéndome, se ha pedido la creación de un Consejo de Mini Iros. que 
dará carácter oficial a la práct ica que se viene siguiendo en la actualidad. 

Creo que no tendrán ustedes duda alguna, señores, de que, aunque Gibral
tar es aún formalmente una "Colonia de la Corona" a pesar de que la pala
bra "colonia" y sus derivados han sido suprimidos de todas las instituciones 
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Joc;¡Jes - . nada puede estar más tejo~ de la interpretación generalmente acep
tada dd "colomalismo" que la situación actual de Gibraltar. 

Di ,ponemos de tal control sobre nuestros propios asuntos, que nadie más que 
las per onas que pertenecen a Gibraltar por haber nacido aUí y por ser hijos de 
padres gJbraltareños. puede vi\'ir en Gibraltar legalmente 1 sin autoriLación. 
lncJu,o los nacamalcs del Remo nido necesitan ese permiso de residencia. y 
cuando ,e trata de quienes tienen funciones oficiales que ejercer, el carácter de 
las exenciones figura en unas normas lcgi lativas obre las que tenemos pleno 

controL 

Me he detenido con algún detalle en estas cuestiones porque, con el mayor 
respeto para el Reprc entante de España. opino que se está intentando inducir 
a error al uComité• al aplicar la palabra "colonialismo" al caso de Gibraltar. Una 
palabra que muy frecuentemente en épocas rasadas y, por de gracia en a lgunos 
casos en la presente, encierra un e tigma bien merecido. Pero que no cabe apli
car a Gibraltar. salvo por el hecho de que Gibraltar. por una arcaica reliquia 
terminológica, sigue ll amándose oficialmente "Colonia de la Corona". 

No no engañemos. Todos sabemos los verdaderos motivos por los que Es
paña ha planteado esta cuestión ante este «Comi té•. Tanto yo como mis colegas 
y el pueblo de Gibraltar, que conocemos el carácter de los españoles y su ele
vado concepto del honor, que ponen por encima de todo lo demás, no sólo com
prendemos su actitud hacia Gibraltar, sino que la respetamos. Pero, señores, el 
pueblo de Gibraltar tiene también un alto concepto del honor. La tierra en que 
viven es la tierra donde nacieron, y donde nacieron sus antepasados desde hace 
no menos de doscientos cincuenta años. 

No hay luga r para esas ideas sobre el honor en un mundo utilitario, total
mente materialista . Pero ni españoles ni gibraltareños, ni nadie que tenga un 
sentido del nacionalismo compatible con las obligaciones y los deberes inter
naciona les, aplicará un criterio tan cínico cuando se trata del lugar en que nació. 
El hombre siente una indefinible atracción hacia la tierra en que nació. Desea 
seguir viviendo en esa tierra y aspira a decidir por sí mismo cómo vivirá en eUa. 
El pueblo de Gibraltar quiere seguir viviendo en G ibraltar; ha decidido cómo 
quiere viv ir aUí; su objetivo e tá a punto de lograrse, como lo demuestra el 
hecho de que mi colega y yo estemos aquí para hablar sobre esta cuestión en 
nombre propio. ue tra posición ante este «Comité» y ante el mundo entero es 
muy clara y han de apoyarla, en conciencia, todos los miembros de las Naciones 
Unidas. Lo único que pedimos es que se nos deje vivir nuestra vida de la ma
ncr<t que queremos 'i\ irla. in interferencias exteriores. en paz y amistad con 
l<'dos los pueblo' 1 en cooperación con nue tro vecinos : una cooperación qur 
"iln pu •de r~purtar mutuas \entajas estoy cierto de ello- desde el punto de 
'¡,la social. culturaL económico o de cualquier otro carácter. Somos una comu
nidad de 25.000 per~onas tan solo; pero creemo que los ideales humanitarios 
del mundo de hoy, reflejados en la Carta de las Naciones Unidas, conceden 
igual importancia a los deseo y a piraciones de las pequeñas comunidades 
como u los de aquellas que comprenden millones de seres. 



Tengo plena onfianza en que, al rece nt ·er l. J ;,t;da d~ n tr. a.titul ) 
al apo}arla, este • Comit¿• su .::nbtr.í igualmente nuestn' crit·ri J~ que 1:1. tnlpú· 

stcton por España de re>tri tones contra GibrnltJr ~ ,,Ir m~Jid , en amina
das a destruir su bicne tar ) a torpedear su pn,p•rid:hl . "'n Jirc.:t. mente '"· 
trnria al e· píritu de la Cart:J de la ' acic1ne. Unidas ~Onl<1 lo . crfa un a to de 
Jgre ión abierta. 

En apoyo de sus reivindicacione sobre Gibral tar. lo españole. han \enido 
ad uciendo otros argumentos . además de e:te último tlel ··wLc,niaJi,nn,··. Ha} 
respuestas para todos esto argumentos } no tem m s enfr·ntarnüs on elle'-. 
Estimamos. sin emba rgo, que el cometttlo prin ipal de e. te .Comil~• es cercioran. 
de si. en realidad, se practica o no el colonialismo ~n Gibrah<lr: en caso nega
tivo, reconocer que, de conformidad con el espíritu y la letra de la Cnrta tle 13 
Naciones Unidas, el pueblo de Gibraltar tiene dere ho a decidir cómo ha de er 
su futuro con a rreglo a sus de eos y in ninguna infhtcnci3 externa. que no 

desea. 

Aun cuando Gibraltar hubiera de er considerado como una zona colonial. 
den tro del mandato de este •Comité• -ta l como ha dicho el Repre. entunte tle 
Siria-. insistimos en que la misión fundamental de este •Comité> es ddend r 
el derecho de autodeterminación de los pueblos. de conformidad con lo di -
puesto en el párrafo 5 de la Resolución 1.514 (XV), al que qui iéramos se con
cediera la gran importancia que merece y al que ha alud ido el Repre. emantc de 
Dinamarca en su breve, pero oportuna intervención En cualq uier caso, celebro 
mucho que el Representante de Siria . al establecer el orden de prioridad con que 
deben ser considerados los intereses de las tres partes afec tada . , ha} a pue to 
en primer luga r el pueblo de Gibraltar, lo que le agradezco muy sinceramente. 

¿Cuáles son, pues, los deseos del pueblo de Gibraltar? Las Naciones Uni
das, a través de este «Comité de los Vein ticuatro», a piran a lograr que todos los 
territorios no autónomos alcancen un rég imen de pleno autogobierne. Corno us
tedes saben, el Principio VI del Anexo a la Resolución 1.54 1 (XV) define tres 
modalidades de lo que puede constituir un régimen "de pleno autogobierne" . 
El referido Pr incipio VI dice: 

"Puede considerarse que un territorio no autónomo ha alcanzado la 
plenitud del Gobierno propio: 

a) Cuando pasa a ser un E lado independiente y soberano; 
b) Cuando establece una libre asociación con un Estado indepen

diente; o 
e) Cuando se integra a un Estado independiente." 

Si no fuéramos sinceros, podríamos decir aqu( que queremos una completa 
independencia. seguida de un tratado con Inglaterra sobre defensa y relaciones 
exteriores. Sin embargo, Gibraltar no es y no será nunca una nación completa
mente independiente, capaz de bastarse a sí misma y capaz de contar con sus 
recursos propios para su economía, su defensa y sus relaciones con otros Esta
dos. No puede, por tanto, proclamarse como Estado soberano e independ iente. 
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E to es una de~gracia, d~sde el punto de \ista del pueblo de Gibraltar; pero 
no podemos hac~r nada para que Gibraltar ca mayor. 

Hay también mouvos de orden práctico que hacen sumamente difícil la ter
cera po ibíbdau ue autogobierne preü ta por la 'aciones Uníuas; es decir, 
la de la integra ión con un E lado independiente. Las condiciones de Yida en 
Gibraltar ~nn diferentes en muchos aspecto de las de Inglaterra, econom1ca, 
cultural y climatológicamente. También razone geográfica harhn muy difícil 

tal posibilidad . 

Pero. prescinuiendo de razones prácticas, hay otras razones políticas. ¿Cómo 
podrían hacerse realidad los deseos del pueblo de Gibraltar que son. como 
digo. muy distintos en muchos aspectos de los del pueblo inglés- si Gibraltar 
se integrase en la Gran Bretaña o en cualquier otro Estado? Corno mucho, Gi
braltar estaría representado en el Parlamento británico por un solo miembro; 
uno solo entre seiscientos. Gibraltar no quedaría integrado; sería materialmente 
absorbido. !\o lograrfa así su autogobierne: pasaría simplemente de un estado 
de colonialismo a un estado en que perdería su individualidad. su propio ser. 
Gibraltar no puede surgir como Estado independiente; no puede integrarse y 
no se integrará en otro Estado independiente. 

Queda. pues, tan sólo la segunda posibilidad prevista por las Naciones Uni
das: es decir, "la libre asociación con un Estado independiente". Tal es la aspi
ración del pueblo de Gibraltar y sólo él es quien puede decidir con qué Estado 
independiente quiere libremente asociarse. Cualquier otra forma de asociación 
no sería una asociación libre. Sería una continuación del sistema de colonialismo, 
o. lo que sería aún peor, una anexión del territorio contra el deseo de sus ha
bitantes. 

Ahora bien, ¿con quién quiere asociarse libremente el pueblo de Gibraltar? 

Por las razones que he expuesto al principio de mi intervención, Gibraltar 
desea asociarse con Inglaterra. Tal es la libre elección del pueblo de Gibraltar. 
Y yo, como portavoz de ese pueblo ante este «Comité», estoy autorizado y facul 
tado para proclamarlo así, con el completo apoyo de todo el pueblo de Gibral
tar. Sería insensato pretender que todos los países del mundo, que todos los 
miembros de este «Comité», aprueben el modo de vivir británico o las institu
ciones británicas. Pero lo cierto es que el pueblo de Gibraltar, por su propia y 

libre voluntad, ha elegido esta asociación y ninguna otra. No les pedimos que 
aprueben el modo de vida británico ni siquiera su versión gibraltareña. Pedimos, 
simplemente. que no se obstacu li ce en modo alguno nuestro derecho a elegir 
nucstm pn>pia mnn rn de vivir. 

Pueden creerme i afirmo que Gtbraltar, aunque pequeño. tiene un modo pecu
lur y dtf~r~nte uc viv1r. No puede perdurar durante doscientos cincuenta años una 
C<lntuntdad sin cr~ar su propin individualidad, u carácter, su personalidad. Gibral
tar ha ¡¡)cantado una cultura propia. en el más amplio sentido de la palabra. Son 
muchas las fuentes de donde ha ext raído esta cultura; pero, naturalmente, las 
fuentes principales fueron In Gran Bretaña. por razones políticas, España por 



razon~s geográficas. e ltali:1. de d,,nd~ pr, di i 1 m > rfn de )::¡ po ,i >n chil. 
;\o te memo reconocer que alg,, henos ,,bt~nid,, d. E. p.m. rn , 't: 'i'<'Ct '· 
Precisamente porque nue>tr:J u hura es eclé 11 "~ h h~ ·h' m,l!, iJual. ) ¡x•r 
·a precisamente ind1\ idual no queremo qu' Gibraltar a al> Nbah r<'r ¡·,. 
paña, por Inglaterra o por cualquier otro p~Ís. 

Quiero dejar perfectamente acl:1rado que no quer mo' e,tar "bai .. ln!lat rra: 
queremo estar "con'' Ingbterra. La pobln itln de Gibraltar. Cl'llh' r<'blal.'ión de 
lo que hasta h:1cc poco fue primordialmente una fort:1lez:1 m1ht:1r, ha . ufrido 
las con ecuencias de ese e tado de cosas. \ 1c he referid,, • nte · a e'e a cid. nte 
hi lórico que hizo simultáneo el camb1o del papel de Glbmlt:~r on las nue\ as 
corriente de libertad y de emancipación de los pueblo ol<>nial s en el mundo 
entero. Pero aun cuando estos dos hecho no hubieran coin id1d0 en el tiemro. 
el movimiento de liberalización, por í mi ·mo. habría s1do suficiente, aun cuando 
la lucha hubiera sido. quizá. más dura. Puedo afirmar. conhl jefe de 101 partido:> 
político --partido cuyo título es A ociación para el Fom~nto de lo:>s Derecho 
Civiles-, que ha habido una verdadera lucha. Una lucha que ha durado 'eint~ 
años y que, aunque lodavfa continúa, está a punto de terminar. 

En este momento, la población de Gibraltar. con lodo us 25.000 habitantes. 
está esperando con ansiedad los resultados a que llegue esta A amblea. ) cómo 
reaccionarán sus mi~mbros a nuestras peticiones. o me cabe la menor duda de que 
la máxima sinceridad, la completa unanimidad y la grave inquietud de lo pobla
ción de Gibraltar en esta cri is, en e te punto culminante de su desarrollo poJf. 
t ico, hallarán eco y una respuesta tanto en los corazones como en la mente de 
las Delegaciones de este «Comité•. independientemente de su credo polflico in· 
ternacional y de las afi liaciones o simpalfas que puedan tener. 

No tenemos otro deseo que el de ser verdaderos amigos de nuestros YCC!nos, 
tal como lo hemos sido durante más de doscientos años. y de 'iYir en pal y 
amistad con ellos. Apreciamos en todo su valor sus arraigados sentimientos en 
esta mater ia, al intentar recuperar pacffi camenle lo que ganaron por conquista 
y por conquista perdieron. 

Pero a nosotros, al pueblo de Gibrallar. que nada tiene que ver con esos 
confl ictos guerreros del pasado. no se le puede hacer renunciar a lo más preciado 
que tiene, simplemente para alterar un accidente histórico. 

España es un gran país, con una maravillosa historia de hanñas heroicas y 
con un sentido del honor que no otros y el mundo entero admiramos. E tamos 
seguros de que esla grandeza no sufrirá menoscabo si JJosotros. el pueblo de 
Gibraltar, continuamos nue tro modo de vivir, que amamo entrañablemente 
y que fervientemente deseamos conservar y defender. 

En mi primer telegrama al Secretar io General manifesté que deseábamos la 
continuidad y el desarrollo de los más e trechos vínculos con Inglaterra. no 
sólo por nuestra asociación secular con la Madre Patria y por nuestra tradicio
nal adhesión a l estilo de vida británico, sino también como garantía y salva
guard ia de un máximo control democrático sobre nuestros asuntos internos; ese 
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control que. tal como he dicho, hemo logrado ya y que confiarnos se incre
mentará en el futuro. 

El •Comité de lo~ Veinticuatro•, donde están genuinamente repre entadas na 
ciones grandes y pequeña>, reforzará su prestigio como porta,oz y defen or 
d~ los derecho de los pueblos coloniales al reafirmar el principio de la autode
terminación, y permitirnos, en con~ccuencia. proseguir la clase de \ida que hemos 
elegido IJbremerlle nosotros mi~mos. 

Gracia~ •. eñor Presidente, por su paciencia ) bene,·olencia, y gracias también 
al •Comité• por la paciencia y benevolencia con que me ha escuchado. 

(Cfr. Naciones Unidas, Doc. AIAC. I09/PV.214) 

N.0 88 

TERVENCIO DEL PETICIONARIO DE LA CIUDAD DE GIBRALTAR, 

SEr'lOR JSOLA, ANTE EL «COMITE DE LOS VEINTICUATRO» 

19 de Septiembre de 1963 

Sr. /SOLA: Ante todo, quiero expresar mi agradecimiento al Presidente y 

a los demás miembros del aComité» por faci litarme esta oportunidad de hablar 
también como peticionario en nombre del pueblo de Gibraltar. Permítaseme de
clarar ante todo que, aunque no coincido en todo con el señor Hassan en cuanto 
a las cuestiones relacionadas con el régimen in terior de Gibraltar, no existe entre 
nosotros problema ni di screpancia alguna en lo que se refiere a las cuestiones 
que han sido expuestas ante este «Comité». De acuerdo con ello y sin vacilar un 
solo instante, quiero suscribir plenamente y sin la menor reserva cuanto el 
señor Hassa n ha dicho aquí, no por una adulación de tipo polftico hacia él, sino 
como fiel portavoz del pueblo de Gibraltar. 

Allí, en Gibraltar, hablamos mucho y pensamos con frecuencia en nuestro 
futuro; unas veces. naturalmente, con esperanza y confianza. y otras con temor 
e inquietud. Permitid que os asegure que Gibraltar como pueblo, aunque pequeño, 
se ha formado y desarrollado como una entidad independiente. Muchas veces 
hemos sentido el temor de que nuestro futuro. el futuro de nuestro pueblo, de 
nuestras familias y de nuestros hijos, pueda ser discutido sin nuestro consenti
miento y participación, de una manera b il ateral, entre el Reino Unido y España. 
F• ciert0. •in embargo. que e nos han dado seguridades coustantes, por parte del 
Remo n1do. de que ¡amá~ se ha pen ado en discu tir sobre nuestro futuro con 
nad1c que no ~comos nosotros mismos. A pesar de ello. y teniendo en cuenta la 
vuriahle . 1tuac1ón del mundo, ese temor nos ha preocupado siempre. 

Pero pam con trarrc.·tnr ese temor, en Gibraltar hemos pensado y creído 
si~mpre que, en cualquier caso, nuestra situación ha de contar en todo momento 
Clln la salvuguurdio y la ga rantfa de esa gran seguridad que es la Carta de las 

nci.mcs Unida . iernpre hemos pen ado que si el Reino Unido intentara ju-



gamo una mala pa ada para u~ar una e pre,i \n e ,l,)(}uial . p<'Jrianll ~ mpa· 

ramo ieropre en la. '·a iones Unida ) en lo prin,'ipi''· de su :1rta ). s,>hr 
todo. en los que figuran en el Arttculo i3 de la mi>ma ) en d p.lrrafo S de 1 
Resolución 1 __ -/4 de la lmblel Gen~rnl, p.lrJ defender nt:cstr , dcre('h '' l 

la autodeterminación. :'\unca creímos, in embargo - di.:ho > a con toda in

cendad . que tU\ it'ramos que \en ir apre uradamcnte a '\ue'a Yor para re

clamar aquí nue tro derecho de autodeterminacion '\ un a pud1mM pensar 

que pudiera di cut irse en e te •Comité• tal cosa. por parte de do· grandes Pt>ten

cias. sin tener en cuenta nuestros derechos fundamental' en e ta materia . Nun·a 

creímos - y seguimos in creer que e te •Com!lé• pueda prestar su apt>yo a 
semejante u gerencia. 'o podemo. creer que in !u. o ante la peLua ·i, a. p¡:w errt\

nea argumentación de los peticionarios e pañolcs. este •Comit~• pueda recomen
dar o desear que se recomiende algo que no sea la aplica ión al caso de Gtbral

tar de los principios de autodeterminación contenido en el Artfculo 73 de la 

Carta y en el párrafo 5 de la Resolución 1.514. Gtbraltar es un p.!queño terri

torio. con sus problemas político , económicos ) de todo ord~n. ¿lla) nlgún 

territorio que no los tenga? Pero, ¿es que. por el hecho de ser p.!queiio. ha de 

ser privado de todos lo derecho que le concede la Carta de las 'nciones Uni
das? ¿Va a permitir este •Comité» que Gibraltar se convierta en el objeti\'O de 

una esfera de influencia? Los grandes territorios apena necesitan protección 

de este •Com ité» o de las acione Unida . Pero la Carta de las Naciones Unida 

fue concebida precisamente para la protección de los pueblos pequeiios como 
el nue tro. Tenemos derecho a e a protección y la recabamos de este aComitt!•. 

Aun cuando seamos un pequeño territorio. esperamo y confiamos en que e te 
•Comité» declarará inequívocamente que no cabe aplicar a Gibraltar otro prin

cipio que no sea el principio de la autodeterminación. 

En el breve espacio de tiempo de que hemos podido disponer desde nue tra 

llegada a Nueva York, hemos podido leer lo textos de muchos discursos pro
nunciados sobre esta cuestión en e te •Com ité•. El Represen tante español ha ma

nifestado que España es parte interesada en Gibraltar, tanto por ra7oncs de 

soberanía como por moti vos económicos, y añadió que somos un cáncer para 
la econom ía de su país y que somos una nación -{) una ciudad o un pueblo

de contraba nd istas. He observado que estas ideas se han reflejado en algunos 

de los discursos pronunciados por varios representantes de este •Comité>. 

Gibraltar, como sabe el uComité•. es una posesión británica. No lo dudamos 
ni lo di scutimos. Pero lo que dice el pueblo de Gibraltar es que, sea cual fuere 

la situación jurídica, Gibraltar pertenece al pueblo de Gibraltar y a nadie más. 

No podemos sino elevar nuestra más enérgica protesta ante la afirmación de que 
sea un pedazo de territorio español sobre el que Inglaterra ejerce una soberanfa. 

Es un pedazo del suelo de Gibraltar y, por derecho y en virtud de la Carta, 

nos pertenece exclusivamente a nosotros y somos nosotros los únicos que pode
mos decidir sobre su futuro. 

Jurídicamente, al parecer -así se nos ha dicho y aceptamos la situación 

Gibraltar pertenece a la Gran Bretaña, no sólo en virtud del Tratado de Utrecht, 
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obre el que tanto 'e ha ha'JI3d•), ino también en 'irtud de otros tratados ub
igutentes. por Jos que qued<í confirmada la oberania d~ la Corona de Inglaterra 
obre Gibralur. L.: no d~ hh más importante de e. os tratados fue el Tratado de 

Versalle . de 1783, librement~ suscrlt<' entre un país obcrano, España, y otro 
igualmente soberano, la Gran BretaJ!a. 

Sin cmhargo. no es todo esto lo que más nos preocupa. ino la acusación que 
e nos hace aunque quitá de buena fe - de que somo. una nación de contra

bandista,. G1braltar es un tcrritono pequeño, es cierto. pero de una gran inte
gridad moral. La muyoria de 'us habitante son católicos romanos - au n cuando 
haya, naturalmente, otras creencias, como judíos, protestantes, etc.-, y es natu
ral que no' ofenda profundamente esa acusación de que nuestro pueblo no posee 
una elevada moralidad e inteEridad. Si cualquier miembro de este «Comité» visita 
Gibraltar podrá comproba r que tal acusación e ab olutamente fal sa . 

Es cierto, y no vamos a nega rlo, que hay contrabando en torno a Gibraltar. 
Pero, ¿existe alguna frontera en el mundo donde no lo haya? ¿Puede ll amárse· 
nos "pueblo de contrabandistas·· por el solo hecho de que un pequeño grupo de 
gentes sin integridad moral se dedique a ese género de actividades? 

Se no~ ha di cho que, a causa del contrabando. somos un cáncer para la eco
nomía española y que nuestro medio de vida se basa en el contrabando. Eso no 
es cierto . L a economía de Gibraltar se basa fundamemalmente en su posición 
en el Mediterráneo. en la importancia ele su puerto y en la presencia británica en 
el territorio; en otras palabras. en la ex istencia de un gran arsenal. Es en esto 
sobre lo que se basa nuestra economía, y el contrabando no es en absoluto uno 
de sus pilares. 

Por otra parte, y en lo que respecta a la acusación de que somos un cáncer 
para la economía española. he de señalar que, por el contrario, hacemos una 
aportación muy sustancial a dicha economía. La población de Gibraltar viaja 
mucho a España y deja allí mucho dinero; gasta sumas muy importantes, que 
ascienden a unos dos millones de libras esterlinas al año. para una población de 
25.000 personas. Además. hay diez mil trabajadores españoles que vienen a tra· 
bajar a Gibraltar y que, como dijimos en an terior ocasión. ganan para España 
dos millones y medio de libras anuales. Se trata , naturalmente, de unos ingresos 
en "moneda fuerte", divisas, cuentas externas o como quiera llamárselo. Gracias 
a nuestros aeropuertos. facilitamos a España la posibilidad de atraer una impor
tante corriente turística al sur del país. Téngase en cuenta que, por lo que se 
refiere al tráfico internacional, el aeropuerto de Málaga sólo se abrió hace dos años. 

l. pues. he de manifestar. con todo re peto pero con toda certeza, que Gi
hrultar. en términm económico .. es un gran beneficio para España y, sobre 
todo. para esa vecmdad inmediata llamada el "Campo" de Gibraltar. 

l·n cualt¡uier ca~o. y . ea cual fuere b ituación. ¿es que unos argumentos de 
orden econ,ímico pueden hastar para privar a un pueblo de la libertad de decid ir 
'11 pwplll futuro·> lsp~rn humilde y confiadamen te en que tal sugerencia no 
pueda ser jamás aceptada en este •Comit.: •. Me limitaré, a e te respecto, a recor· 
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tbr la situad\n de 13 FederJci6n de Rh,de i ~ )l' 1 nd1- .·e argll)•' n ''" 
ca<o ~ creo que con bao;~ante \er· 1dac.l que 13 f<J r , 'n "- ia de rerr • 

. entar grandes \enlaja. económ1cas rara es ' t•rrit,,rios: pef1, P.'liti ment 

era ese el de . eo de alguno. de lCI: raí ·e. <'mpr•nc.l :dü. n la 1 c.! ra h'n 
impu ·ieron. al final. los deseo politico. de k1. habit:lntes de e,' t~rr·tNIM. 

1\o puedo creer que unos principio. e onómico. ruedan. pN . í , 11<''· deter

minar el estatuto político de ningún territono. n C<'n' ·cu •ncia. rucs'' al (.,,mi· 

té• que estudie esta situación que algunos llaman problema. pero qu JI<' es pro

blema alguno para el pueblo de Gibraltar . a la lu1 de los prin ipi<l. de la 
Carta y. especialmente. teniendo pre ente el princ•pio de autodeterminación. n 

Gibraltar sabemos que e te •Comité• } confiamos en ello - no hará nada que 
vaya en perjuicio de nue tra si tuación. abemos que no admitirá que < su,tituya 

una forma de imperiali mo llamémoslo asf - ror otro imperiali ·mo ejercido 

por otro pafs. Somos nosotro ) nadie m á· que nos~llros quicne hemo · de deci

dir nuestro futuro. Confiamos en que la recomcndaci<ln qu<' formule este Comité• 
reflejará ese criterio. 

Agradezco al Presiden te y a los demás miembros del •Comité• la paciencin 
y atención con que me han escuchado. 

(Cfr. Naciones Unidor, !)oc AIAC 1091P V.2l4) 

N.0 89 

INTERVENCIO DEL REPRESE TA TE DE AUSTRALIA. 

SE~OR M cCARTHY. ANTE EL uCOMlTE DE LOS VEI TICUATRO • 

20 de Septiembre de 1963 

Sr. MeCA RTliY (Australia): En la Asamblea Gene ra l, en Diciembre de 1960, 
el Represen tante Permanente de Australia dijo: 

"A mi parecer, un punto esencial al exa mina r esta cuestión (colonial) 

es que no podemos considerar que todas las colonias sean exactamen te lo 

mismo. Son diferentes no ó lo en sus condiciones fís icas, no sólo en la na

tura leza de sus habitantes, no sólo en la natura leza de las Potenc ias admi· 

nistradoras : son diferentes en sus antecedentes histór icos y en otros mu· 
chos aspectos .. . Y, a mi juicio, sólo puede ser fructuoso nuestro modo 

de enfocar los problemas del colonialismo si reconocemos que hay dife 

rentes clases de colonias, exactamente como hay diferentes clases de Po

tencias administradoras. diferentes clases de problemas que resolver y 
diferentes maneras de hacerles frente." (A/PV.933, párr. 57.) 

Ayer. en este • Comité•. el señor Hassa n. Miembro Jefe del Consejo Leg islativo 

de Gibralta r. Alcalde de Gibraltar y Jefe allí de la Asociación para la Promoción 

de los Derechos Civiles, subrayó lo que. a mi juicio. tienen de verdad estas obser-
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\'acinnes. Enumeró Jo que con ideraba como las prrncipales características distin
tivas del coloniali m<' en su forma cl;bica en que lo entendemos aquí, y demos
tró que runguna de esas caractcrí~ticas 'e aplicaban, en su opinión, a su país. 
Recha~ó. por tanto, categóricamente, cualqUier preten ión d~ que Gibraltar fuera 
una colonia en d entido que podríamos llamar "coloniali ta ··. o obstante, en 
u respuesta a una pregunta. convino en que su status jurfdico real hacía que 

fuera objeto apropiado de las investigaciones de e te •Comité•. 

Mi Delegación est~ de acuerdo con ambos puntos de vista. Respecto al pri
mero. no veo que pudiera ser de otra manera. oídas las declaraciones formuladas 
tan categóricamente por los dos portavoces de su pueblo: no existe allf ni subyu
gación ni cxplol'lCi<in por una Potencia extranjera: la autoridad ad mi nistradora 
no sólo no obtiene ingreso alguno de Gibraltar ni del trabajo de los gib ra lt areños, 
~ino que. en realidad. ocurre todo lo contrario: que la manifestaciones de pros
peridad material de que se go~a se encuentran al alcance de todos; que el sistema 
de educación y el progreso en esa materia resiste cualquier comparación que pueda 
buscarse; que no hay distinciones de clase, raza o religión en Gibraltar; que la 
si tuación política en el país es sa na y estable, progresiva y representativa y carac
terizada por consultas estrechas y constan tes entre el pueblo y la autoridad ad mi
nistradora. 

Respecto al segundo punto de vi ta -el relativo a la condición jurídica de 
Gibra ltar - es fundamental lo que se refiere a la soberanía, y en donde radica 
ésta actual y verdaderamente. Según en ti ende mi Delegación, la soberanía como 

tal soberanía. sustancia l y prácticamente. radica en la actualidad en la Corona 

británica. Ahora bien. se han aducido otra s opiniones en este «Comité • y, quizá 

de modo particular. las de los Representantes de España. Uruguay y Venezuela . 
o obstante. nos parece que esas opiniones basan su validez no en lo que real

mente es, respecto a la oberan ía de Gibraltar, sino en lo que debería ser en opi
nión de eso Representantes. Y nos parece también que lo que debería ser, en lo 

que concierne a esta cuestión, está a l margen de lo que la competencia y recursos 
de este «Comité• pueda determinar. Porque determinar " lo que debe ser" depende 
de múlt iples consideraciones y. en sus elementos más importantes, de la interpre
tación de acontecimientos históricos que se extienden a var ios cen tenares de años 
por lo menos. 

Siendo así. en este debate existe una gran tentación de vagar por las sombras 
del pasado, y uo por las sombras más tenues del pasado inmediato, sino por las 
'ombras densas y confusas de un pasado remoto, en el cual una sombra se super
pone a otra ombra más an ti gua. de manera que no puede verse claramente la 

forma d~ ninguna por separndo. Y si lo que trat amo es de vagar por breve tiempo 
ent re ella'. lo hacemos en un mundo oscuro y entre dos luces. Es este un mundo 
poblado por vieJas s mbrns, configurado por viejas batallas y marcado por las 
huellas confu as de muchas costumbres que quedaron hace mucho tiempo anti
cuud,ls y. por modo • ya desechados desde hace mucho. de pensar y actuar. Es 
e le un mundo muy confuso y complejo. 
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Traigo a la memoria la exi,tto.:ia de e<te '\: ·' m u oJo hi,tt'ri '. n' porque 

crea que es nece aria mente nuestro deber hac~rlo a..¡ui "''" ¡x rmcn r al~un,,, ''"" 
porque a i se e ha hecho )3. y tle modo particular t:tl ' z. por¡,, R pre. nt.tnt•: 
de E'paña y \ enezueb. Pero. al 1ocarlo, n.> han h, ho m que ~itu.tr nh~ 

nosotros uno · poco fragm mos htsloricos ) nos han im liad,, a ..¡u· :1 parllr t1 

esos fragmento minú ulos ) selecciOnaJL' ~mit:lllll'~ juicic's que, ' '" dud;l, '·1 
pueden formular e con un e tudio det•nido ) d~tallldo de un pr ,¡, ngadt ~n,,Jo 

de historia. Han ugerido. o nos han imitado a que lo e 1ns1d~remo. asi: que la 
historia e una ~queña serie de ~queño. espasmo 111:\ hicn thagrathhle,, ) 
no una Yigoro a suce ióo de au as ) efecto . 'os han sugerido que 1<'03 nues· 
tras facul tade críticas deben er dtrigitla contra uo.t sola li~ura d R e1110 

Unido- en un período de angre y batalla · que abar ó muchisim0s años y en el 

cual nadte está libre de culpa. 

Lamentamos que se haya aludido a la práctica de la e ckl\·i tud -que todo 

detestamos en forma tal que parece que la hubieran e'otendido por todo el mundo 

barcos británicos y hubiera tenido por eje el Peñón de Gibraltar. Claro e 1:1 que 

la única base real equivale sólo a esto: que los britimcos se dedicaron .tl trMi o 

de esclavos, pero en tiempos en que e o se aceptaba, se practicaba y fomentab:. 

en todo el mundo. Pero tan ilógico e que plantccmo ahora e ta cuesttón en la 

forma en que se ha hecho, como lo se ria recordar el papel que la c, cla1 itud des

empeñó en la adquisición de poderío y en los métodos del gran lrnperio F pañol, 

o el que desempeñó en la grandes conqui las el Isbm. al que ha alu

dido el Representante de Siria. Y no es esto, sin duda. más ~rtinentc que dectr 

que el Reino Unido, a principios del siglo XIX, fue el pri mer país, con la excep

ción de Dinamarca, que declaró fuera de la ley a la esclavitud y. a partir d~ enton

ces. se dedicó a desarraigada allí donde podía llegar la influencia británica; ni 

tampoco es más pertinente que decir que el territorio de Gibraltar, por vital que 

pueda haber sido para la expansión británica en tiempos pasados, fue igualmente 

vital en la defensa de gran parte del mundo cuando un hombre malvado se dis

ponía - dentro del tiempo que hemos viv ido todos aquí- a extender sobre ese 

mundo la grao tiranía. 

M i Delegación cree -como he sugerido ya- que esas cuestiones no pueden 
literalmente constituir la sustancia de nuestro debate aquí, porque si la cuestión de 
la soberanía con las que puedan estar relacionadas o uo, se haiJa o no se hall a den
tro de la competencia de este ~<Com ité», lo cierto es que si este «Comité• desvía su 
atención hacia las reivindicaciones españolas de soberanía, e tará desviando su aten
ción de la condición jurídica definitiva que ese territorio ha alcanzado o está alcan
zando ahora, de conformidad con los deseos de la población que allí vive y que lo 
llama su Patria . Además - y ya he sugerido esto- a nuestro juicio, no está ni den tro 
de las posibilidades de este •Comité•, ni del tiempo o recursos de que dispone, exa
mjnar adecuadamente, y mucho menos todavía dictaminar en forma alguna. sobre 
cuestiones de soberanía basadas en gran parte al menos en un Tratado de hace 
dosciento cincuenta años y una historia de luchas que se funden y se desvanecen 

a través de muchos más años. 
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Ahora bien, la' cuestiones obre las qu este •Comité• puede emitir un juicio 
atañen a la totalidad de la >ituación existente en el propio Gibraltar y a los de
seo> de u población, pue to que este •Comité• debe u e:mten ia directamente a 
la Resolunún 1.514 (XV; de la A amblea General. Sus finalidade tienen que 
guardar relación d1reda y e pecífica con los términos de e a Resolución, que e 
canden an en su párrafo más Importante obre el derecho del pueblo a "determi
nar por entero su e. tatuto político y a proseguir libremente u desarrollo eco
nómico, social y cultural". En este •Comité•. y en cualquier otra parte de las a
cioncs Unidas, hemos destacado continuamente en el pasado la importancia vital 
de e ·te aspecto. Lo destacamos ahora, una ,ez más, con el mayor vigor y consi
deramo que hemos tenido la máxima fortuna de contar con las opiniones de la 
población tan claramente expresadas por el eñor Hassan y por el señor Isola. Lo 
que estimaron comeniente declarar y ya lo he dicho ante - aquí, consti tuye, a 
nuestro entender, el núcleo mismo de la sustancia de la cuestión que este uComité» 
pretende resolver, porque su voz es la voz del pueblo de Gibraltar, y no la voz 
del Reino Unido ni la de España. 

En ot ros aspectos, su presencia aquí ha dado motivo a mi Delegación para 
reflexionar profundamente. Ha ocurrido esto, en primer lugar, por sus alusio nes 
conmovedora a la Carta de las Naciones Unidas y su eviden te fe profunda y con
fiada en ell a. Para mi Delegación ha sido ésta una rememoración saludable de 
algo que ya sabíamos, pero que, de vez en cuando, en el desarrollo de los debates, 
tal vez olvidemos: que en todo el mundo millones de persona de pueblos colo
nia les han mirado y siguen mirando a la Carta de las Naciones Unidas como su 
modelo para el futuro. 

En segu ndo lugar, ha recordado a mi Delegación que la independencia puede 
asu mir mú ltiples fo rmas y que los problemas ele independencia para gru po~ peque
ños de población pueden ser muy d iferen tes de los problemas de independencia 
para gru pos mayore de población. 

Tercero, han recordado a mi Delegación que nuestras voces se oyen verdade
ramente más allá de la sala de este «Comité•; las oyen, en rea lidad, en todo el 
mundo, aquéllos que las desean oir, y en todo el mundo las personas que más lo 

desean oir son las de las zonas colonia les a la que este «Comité• ha dedicado tanto 
tiempo y tantas energías . Para esas personas, la voz de este «Comité» es, con mucha 
frecuencia, la voz de las propias Naciones Un idas. Lo que escuchen que dice esa 
voz, los lleva rá hacia las Naciones Unidas o los apartará ele ellas, y por eso 
creemos que es vital que constantemente se dirijan hacia ese Organismo mundial 

- y no que se sep1ren de él- a través de este «Comité» . 

Por último, a ju ic io de mi Delegación, aunque la situación en Gibraltar plan tea 
sus problemas propios, sugiere también una solución propia a esos problemas. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/AC.l09/P V.215) 
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Ii'<TER\'E~CIOi'. DEL REPRI:- E 
El\ LA ~ACIO'E 

1 -''rE Dl bP\.' ,\ 
L"OR PI [S. 

\El. Tltl \IRO 

.H5 

Sr. pJ,\'lES (E pañ:1): Dentro del tono J~ gran orJi lidJJ c.'n que acuJm1' 

a e ta Comisión. me intere a, para es larecimiento d k'> sd\M' D k~adc '· pun
tualizar algunos conceptos que de la lectura d• las intenenciones J~ dtas p.l>Jlicl 

pudieran resultar confusos. 

Se ha señalado que es la prim~ra 'ez que en un d<>cumento Je la '\Jc; IOIIe> 

Unidas aparecen separados los territorio, que figurab~1n en d orJ,•n del d1a de 
este «Comité». 

Yo creo que erá fácil comprender que los documento' h:~n . ido circulado> 
conforme a la terminología que ha \enido empleando mi Ddega ión de. de el 
momento mismo en que transmitimos información al cñor Se retario General. 
de acuerdo con el capítulo once de la Carta. 

Estando el diálogo abi.crto, no quiero puntualizar las di:crcpancia> con Cléf· 

tas afirmaciones del Delegado marroquí, pero no puedo dejar de hacer wnstar 
mis disentimientos sobre las dudas que el Repre cntantc de ~larruccos atribu}e 
al Gobierno e pañol acerca de la legitimidad de sus títulos en Africa. no deri· 
vados ciertamente de ninguna precariedad ni acuerdo u! ito. Los títulos juríd1cos 
que España tiene sobre eso territorios son los que, en ~ irtud de la Re;,olucio
nes pertinentes de la Asamblea General al interpretar aquel c~tpitulo. han mmi
do a mi Gobierno a transmitir la información que ha servido de base al docu· 
mento en cuestión. Con ecuentemente, en los re úmenes que publi a la ecrc
taría, los territorios están perfectamente diferenciados. 

Si la tesis contraria hub iera de prosperar, es decir, ;,i se les tu1 icra que deno
minar de otra forma, podría ello crear el confusionismo y no faltaríau alusiones 
para señalar también la anomalía que representa el que Gibraltar aparezca in· 
cluído entre los territorios del Reino Unido. ya que cgún aquella tesis debería 
deno minarse "territorio español bajo administración británica". 

Tampoco puedo dejar de recoger sin más las apreciacione >Obre el ámbito 
marroquí, que los datos humanos, sociológicos. políticos e históricos no permi
ten confirmar. Sí quisiera, sio embargo. para evita r torcidas interpreta ione ', in
dicar que en mi intervención sobre los territorios españole . y al referirme al 
~l ima tan favorable que existe entre nuestros dos países, dije: 

"Precisamente para ello es para lo que se ha creado un clima tan 
sumamente favorable, en el que no sólo estos problema territoriales sino 
otros que podríamos llamar administrativos o lo que nosotros denomi· 
namos Jo contencioso de los respectivos países~ están siendo estudiados 
dentro de un espíri tu de franca compenetración y de buenas relaciones". 

(A/AC.l09/PY.213) 
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M. intcre a tamb1én eñalar que la afirmación que . e ha hecho de que ha 
ido el Gobi rno e pañol quien ha uaído ante el •Comité• el problema de Gi

braltar, no se ajusta a la realidad. E paña no ha dado n1ngún paso para traer e le 
problema ant~ este oCom1té•. El e tudio del problema ha sido recabado por el 
prupio • omllé• y yo creo recordar que. cuando en el presente año el •Comité 
de 1<» Veinticuatro• dccid1ó por primera \eL preparar su orden de trabajo, se 
d cid1ó mduir los territorios en lideicomi ·o y los no autónomos. 

en los resúmenes de información que publica la Secretaría y que figuran en 
su contraportada \erde. Gibraltar aparece incluído bajo el epígrafe de '·Territo
rio de Africa y Terrilonos adyacentes" . Si e quiere agotar el estudio de esta 
lJ ta. y parece ser que e tá en vías de ello el cComitéo. es lógico que quedara 
incluido Gibraltar. y yo creo que ese ha sido el motivo por el que ha sido traído a 
consid~ración de este uComité». Pero, repito, mi Delegación no ha pedido la in
clusión de Gibraltar en el orden del día. oi creo que el •Comité• lo haya inclufdo 
porque nosotros lo reivindicáramos. Ha sido incluído, como hemos dicho en nues
tra intervención. por ser una Colonia británica y estar clasificada dentro de la 
terminología de las Naciones Unidas, por la propia Gran Bretaña, como terri torio 
no autónomo. 

Y al refe rirme a Gibralta r, no qu isiera terminar esta in tervención in hacer 
unas observaciones a la exposición hecha ayer por lo peticionarios venidos de 
G1braltar y sobre sus respuestas a las pregu nta que les fueron hechas por los 
dist inguidos Representantes de Au tralia, Venezuela y Ma li. 

Sin entrar en detalle sobre lo manifestado por los mencionados peticionarios, 
ni in tenta r rectificar aquí los conceptos erróneos expuestos por los mismos, po
dría mos extraer de su intervención varias conclusiones que, por otra parte, ima
gino que habrán sido ya tenida en cuenfa por lo miembros de este «Comi té• 
y que resumidamente podríamos enumerar del siguiente modo: 

Primero. Lo señalado aqu í por los señores Hassan e ! sola confirma íntegra
men te la tesis española expuesta en mi in tervención del día 11 de Septiembre 
(Documento A/AC. I09/PY.208), y demuestra que, contra lo que alega ba el di s
t inguido Representante del Reino Un ido. el problema de G ibraltar es una típi ca 
situación co lonial, por lo que cae dent ro de la competencia de este uCo mitéo. 

Segundo.-Los peticionarios venidos de Gibra lta r han expuesto también, sin 
lugar a dudas, que si bien los tí tu los jurídi cos, en que se basa la presencia de 
Gran Bretaña en Gibraltar, deri van de unos Acuerdos -el de Utrecht y los pos
teriores que se lim itan a confirmar el Artículo X del primero- firm ados con E s
paña, los 17.985 hab itantes de la Colonia, más los 4.809 s(Jbd itos britá nicos que 
también allí re iden, pueden disponer de un trozo de suelo español como les 
plazca eo vi rtud del "derecho de conqu ista" . 

Gran Bretaña, que ha venido siempre asegura ndo a España su respeto por el 
Tratado de Utre ht. par~ce mantener una tesis di sti nta, ya que sabemos que para 
1\ls hab1tante. de G1braltar el T ra tado de Utrechl es poco menos que let ra muerta. 

f ercero. Los peticionarios. por Llllimo. han expuesto, sin lugar a dudas, su deseo 
de 4ue la situación colonia l q ue en G ibralta r ex iste, cont in(Je de una u otra forma. 



Las ><'lucione · que han 0frectd,1 plra r m ·J; 
d3rÍJn lugar al contra,entido de que. m:entra ~1 

en mar·ha en otra. latitude,, Gibraltar >ntmuana 
algún Delegado ha indicado aquí. el :tmb.>l 
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E>ta po icíón de los pelí ionaric1s me lle\ J a h e •r pen,ar <jll. h, 17.'1, 5 r • 
sidcnte> de Gibraltar. más lo -t '09 . úbditos brit:ínic . que alli t. m bren habt· 
tan. más que sujeto pa i'o dd fenómeno olonialista. s,m m-trum'nh>s Jélrh» 
para perpetuarlo. En u inl •rven ión exaltada pretenden J:'<.'<-'0 m.""' que tn•lfll.Jr 
que Espa•ia a ·ptra a expulsarl<l . ~ada m:i. lej s d • 13 reahJJu ,, querem''' 
para ello la suerte que corrieron lo auténuco habitante, de (,tbtah.rr. 'U)•'· 

descendtentes e encuentran hoy día en la Ciudad de an R,>que. L.t~ .(\,mllc• 
recordará la generosa oferta que ha he ho E paña, ) que cít,l 

"La 'uelta al seno de la Patria de aquel trozo de nue,trJ "\ J 1 · n no 
sólo no será causa de daño para los natura le;, . íno que garantt,.;mi los 
interese legítimos de su población, a la que ofrece un rnagníJic,, y mejor 
porvenir". 

Esta referencia, además, creo, eñor Presidente, que podría sen ir de re~ puesta 
a la alu ión que ha hecho el señor Delegado de Australia, n quien de Jl3'0 le 
diré que nosotros no andamos rebu ca ndo en el pa ado. porque un trow de la Patria 
no pertenece jamá al pasado, si no al más vivo pre ente) el presente a. f lo prueba. 

'o quiero en tra r en ot ros pormenores de la intervención porque alnrgarfa in
necesariamente el debate. Solamente quiero eñalar que cuanto he afirmado en 
mi intervención, en el análisis y examen de la cue tión de Gibrallar. lo refiero 
nuevamente y creo será de intcré para los señore Delegados repasar su lccturJ 
y contrastarla con lo que aqu í se ha dicho. 

Reitero, una vez más, señor Presidente, mi de eo de olabora ión con e te 
«Comité•, con todos los Gobierno y, muy especialmen te. en lo que a este caso 
respecta, con el de la Gra n Bretaña, con qu ien mi país mantiene estrechas y 
cordiales relaciones. Lo ún ico que Espa ña desea es que el problema de Gibral
tar, motivo de fri cción que pudiera. de no resolverse, empañarlas. se convierta 
en el futuro en el más firme pilar de la amistad hi pa no-britá nica. 

Nunca . con más exactitud, poddan apl ica r e a la labor de este Comité las 
palabras pronunciadas el 17 de Septiembre por el señor Pres idente de la Asam· 
blea. cuando dijo: 

" ... una interpretación acertada de los principios de la Carta pre~u

pone que han de ser aplicados imparcialmente: los pri ncipio y precep
tos de la Carta son los mí mos para todos; no debemo exceptua r a 
algunos de lo que ex igimos de otros, ni excusar en alguno lo que en otros 
condenamos ; esas contrad icciones debil itan la fuerza mora l de la Asam
blea y engendran la desconfianza y el escepticismo". 

(A/PV.l.206) 

(Cfr. Naciones Un idas. Doc. A/AC. I09/PY.2 15) 

22 
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EL D!RF IOR DE ASu~TOS POLITJCOS DE EUROPA, SE OR OLIVJE, 

AL MIS!SI RO DE ASU TOS EXTERIORES. SE -oR CASTlELLA 

t5 de Noviembre de t963 

l. El martes día 12 de l\o\lembre telefoneó el señor Samuel, Mini tro 
de la Embajada británica. para señalar que, siguiendo in trucciones de su Em
bajador, quería 'erme a fin de transmitir un mensaje relativo a Gibraltar. La 
conversación, que a continuación se resume, tuvo lugar en el dia de hoy. 

El Foreign Office, según el eñor Samuel, quería evitar que se repitieran los 
"mcidentcs" acaecidos durante las deliberaciones del uComité de los Veinticuatro» 
sobre Gibraltar, en el pasado mes de Septiembre. En los citados debates, España 
y Gran Bretaña habían mo~trado en públi co u falta de acuerdo en dicho terna, 
lo cual no beneficiaba a ninguno de los dos países. El Gobierno británico quería 
saber hasta qué punto el español estaba dispuesto a colaborar para retirar el pro
blema gibral!areño del citado «Comité». 

Dije al señor Samuel que si las Representaciones de España y de Gran Bretaña 
en las Naciones Unidas, en una gestión conjunta, rogaban al Presiden te del «Comi
té• que se interrumpiera el examen del problema de Gibraltar, alegando que 
Londres y Madrid iban a negociar bilateralmente sobre el mismo, era muy posi
ble que el «Comité• accediera a no seguir debatiendo este asunto por el mo
mento. en espera de que se le informara del resultado de dichas negociaciones. 
Pero, es obvio que para realizar esta gest ión resulta imprescindible estar decidi
dos a negociar bilateralmente, ya que el problema gibraltareño, en su situación 
actual. sólo admite una disyuntiva: o se discu te entre Londres y Madrid o se 
sigue examinando en las Naciones Unidas. 

El señor Samuel recordó que. en el curso de la conversación manten ida conmigo 
por Sir George Labouchere en San Sebastián -el 31 de Julio de 1963-, había 
yo afi rmado que era una pena que el puerto franco de Gibraltar no estuviera al 
servicio de su hinterland natural en vez de constituir un centro de actividades 
contrabandistas que inciden sobre el territorio español vecino. El señor Samuel 
queda saber cuál era el significado exacto de esta afirmación. 

Contesté que en mi conversación con su Embajador no nos habíamos ocu
pado sólo del puerto franco. España estimaba que el status político de Utrecht 
era un anacronismo que impedía el desarrollo lógico y normal de Gibraltar y 
de su Campo. Como el puerto franco establecido en el Peñón, ~.1 vez de estar 
al serviCIO de su hinterland natural, era un cáncer en el seno del mismo, las 
nutoriuJdes aduaneras españolas tenían que defenderse de los perjuicios que 
cuu,aba a España. Si el status le Gibraltar se pusiera al día mediante un 
diólogo hi pano-británico, en el que quedaran protegidos los intereses legítimos 



L 

de los gibr:Jltareños y de lo. hJhitJnte del CJm • d c:~par "TÍ n t d J. ,t,. 
problemas. 

A e to replicó el señor :unuel que. a su jtwi '· la re' t>IL n dd .IIGIU,, d <•t· 
braltar. que pedía E. paña. no sign·fi ·aba ni m:ís m menv,; qu~ re !amar a lnglat·rr.1 
la de\olu ión dd Peñón. Gran BretJña lo adquiri" p0r d fr:~tath d ltr.•ht ) 
desde enlúo es e;erce su sob~rama sobre el mtsmo. Cu3lquier Jmbtt1 qu ah,rn 
se mtroduzca u pone o bien que Inglaterra de' ueh • 3 E'paña d ej rct<'IO de . u 
soberanía o que ac pta comparrirla con ella. En amlx'S a''"· n0 t nÍJ tnstr te· 
ciones para discutir nada que afecte al citado ej ·r·ici,, de la "'"~raníJ. 

Por otro lado. continuó el señor S:1muel, e. mdudable qu • el P•tit\n 11<> puede 
ser nun a un Estado independiente. ) que en Gibraltar hahrá que tener en 'Hent.l 
tre elementos : Ingla terra, los gibraltareño ) E paña 

Inglaterra respeta el Tratado de Utrecht ) no e ·u tntenctón mot.ltlkarl<' 
en modo alguno ni ceder a nadie, ni aun a lo propios gtbraltareño , la sobernniJ 
que la Reinl de Inglaterra había adqu irido del Rey de España por d¡ ho p;tcto. 

Añadió a continuación que toda la organi?ación politicu interna de Gibral
tar (los Consejos Ejecutivo y Legi lativo. el Ayuntamiento. et .) ttene un simpk 
"carácter administrat ivo' ' y sólo si rve para ayudar al Gobernador a regir la Colü· 
nia. La Reina e la soberana y el Gobernador la representa. ok1 el Gobierno 
inglés puede hablar en nombre de Gibraltar. 

2.- Recordé a mi interlocutor lo siguiente: 

a) Que el Tratado de Utrecht no sólo cedía a Gran Dretuña el Peñón. sino 
que establecía, por decisión conjunta hi pano-inglesa. el stai1<S JUrídico 
de la presencia británica en el mismo. 

b) Que, sin embargo, en 1950 se creó en el Peñón un Consejo Ejecutivo y 

un Consejo Legislativo que la Soberana inglesa había presidido so lem
nemente en 1954. 

España consideraba estas decisiones como de carácter muy gra ye, 
por constituir el primer paso en futuros camb ios del status del Peñón. 
En esta política se olvidaba, no sólo el hecho de ser nuestro país una 
parte del Tratado de Utrecbt, sino también el de que. en la práctica. Gi
braltar no podía desenvolverse sin contar con España. 

d En vista de ello, nuestro Embajador en Londres. Duque de Primo de 
Ri vera, había querido tratar el tema con el Foreign Office, donde no se 
le hizo caso. 

d) El Gobierno español, viendo que Gran Dretatia, en benefi cio propio y 
violando el Tratado de Utrecht. alteraba unilateralmente el delicado 
equilibrio político en torno a Gibraltar, había tomado unas medidas 
en el Campo de Gibraltar que no tenían más objeto que el de 
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re wblccer dicho equilibrio. E> más. cualquier medida futura tomada por 
tnglc e~ o gibraltareño; sin contar con nosotros nos obligaría forzosamente 
,, adoptar nuc'a~ medidas defensi\as. ~o se podía calificar a esta lógica 
actitud española de política de retor;ión o de represalias. Eran medidas 
de legillma d~fensa ante unas maniobras inglesas de carácter unilateral 
que ~e ~abia dónde empc7aban. pero no a dónde nos iban a conducir. 
Precisamente en la política emprendida por Inglaterra en los años cin
cuenta es donde hay que buscar el origen de la pre ente situación del 
problema gibraltareño y la ca u ·a de que el mi mo esté planteado en 

las Naciones Unidas. 

3.- AI o1r esta explicación, el Ministro británico replicó: No sabía nada de 
esto. pero, ¿por qué no consideramos ahora la posibilidad de reanudar el diá
logo b•lateral' Acepto que la política española actual en relación con Gibraltar sea 
una reacción ante la medida tomada por Inglaterra en el Peñón sin contar 
con España, y que con~tituye una leghima defensa frente a las citadas medidas 
inglesas y us posibles resultados. Pues bien, ¿qué pensaría España si el Go
bierno británico asegurara de alguna forma que no habrá cambio en Gibraltar 
que hiera los intereses españoles? ¿Por qué el Gobierno español no señala cuá les 

son sus temores en relación con Gibraltar? 

4. Para que mis superiores puedan estudiar esta propuesta. repliqué, sería 
conveniente que el Gobierno británico respondiera ante a dos preguntas de las 
que sería oportuno tomemos nota por escrito, para evitar malentendidos: 

Primera : ¿Está dispue la Gran Bretaña a deshacer todo lo que ha hecho 
en Gibraltar de de el año 1950, disolviendo los Consejos Ejecutivo y Le
gisla tivo y a que la situación de la Colonia vuelva al estado en que se 
encontraba antes de ese año? 

- Y segunda: ¿Está dispuesta Gran Bretaña a condicionar con España un 
futuro para Gibraltar que proteja los in te reses españoles y que los gibral 

tareños acepten? 

A la primera pregunta puedo ya contesta r negativamente, replicó el señor 
Samuel. Y la segunda debo consultarla con Londres. 

N.0 92 

EL DIRECTOR DE ASUNTOS POLITICOS DE EUROPA , SEl'iOR OUVIE, 

AL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES, SE~OR CASTIELLA 

5 de Marzo de 1964 

l . El micrcolcs 4 de Marzo. a última hora de la tarde, tele[oneó al fundo
nano que suscribe el Ministro de la Embajada britán ica, señor Samuel. man i
fe>tando que In Embajada en cue tión había recibido, a l fin, instrucciones del 



Fr:>ru~n Off ice, en las que < conte,taba a ,a: pregunt ' h ¡x r ~ t 

el 15 de 'm·iembre de JQ63. El o;eñor .:~mue! qu~na tr:m>mJtfmJd , h 
ble '\cordamo. pue. una entrentJ } h0}. ju,, : de \1 rzo. a J. 
la mañ1na. el eñor Samuel me 'Utá } me ·xru , J,, igui nt : 
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a) El Gobierno británi 0 habíl r~ali?Jdo n 1950 unos camhic'. en b , rga· 
nización política interna de la ciudad de Gihraltar. ;in 1nt:u <l.ln [,paJi.t. 1 
Gobierno inglé aceptaba que las medidas tc'malLts pt>r España ·n 1 a l rn a 
fue en una reacción e ·pañola ante la JX1líllca mgle<a no una man1fe. t cJc>n de 
hostilidad contra Gran Bretaña. 

Pero dicha política era. a ·u ve?. frut' de la com, Cll n ingl .a de que en 
Gibraltar por ser territorio bmámco ced:do a pcrpctu;dad p..1r E. p;tñJ n 
Utrecht- el Gobierno de Landre tiene plena ltbertad de a ci )n. '\o c>tá ot>li
gado. por tanto. a consultar con el Gobierno e pañol. al que nc1 recc1m e nmgun 
derecho obre el Peñón, pue en el Tratado de l.tre ht ;.e cedieron t<1d,>s •\dmitc. 
sin embargo. el Gobierno de Londres que. SI bien E paña no llene derecll<'S ,,hrc 
Gibralta r. tiene interese que Inglaterra no qui o ni quiere dañar. Aunque la m •. 
didas ingle as de 1950 no tenían en cuenta esos intercs . . Gran Bretaña no puede 
ya retrotraer la situación política interna de Gibraltar al estado en que se encon
traba antes de d icho año . 

b) Ahora bien, I nglaterra estaba di puesta a que lo acae ido en 1 QSO no se 
repit ie ra y a tener en cuenta. de de ahora en adelante, el hecho de que F,paña 
t iene en Gibra ltar uno intere es que hay que re petar. 

Como prueba de e le de eo británico de dejar bien claro que nada de lo 
que ocurra en G ibra ltar va a perjudicar a nuestro país. tenía instruccione de 
expli carme lo próximo cambios constitucionales en la Colonia. 

Den tro de unas emanas visitará Gibraltar el Ministro d Estado pnra la 
Relaciones con la Commollll'ealth y para las Colonias. Lord Lansdo\\ ne, para 
hablar con los d iri gentes gibralta reños y elaborar una reorganiLa ión de la es
tructura política interna del Peñón. 

Se prevé la fu sión del Ayuntam ien to - que de aparece- con el on ejo 1 e
gi lativo o Parlamento. En este últ imo se a umen ta el número de Consejeros ele
gidos por el pueblo de Gibra ltar , que será más elevado que el de los directamemc 
no mbrados por el Gobernador inglés de la Plaza . El Consejo Ejecutivo se o rgani
zará como Gobierno y sus miembros -elegidos entre los del Con ejo Legislativo 
lleva rá n el nombre de Ministros. 

T odo esto no tiene más objeto -continuó el señor Samuel que el de aumen tar 
la efi cacia de las insti tuciones internas de Gi bra lta r, pero no sus poderes, y Es
paña no debe interpreta r esta reorga ni zación de las instituciones de Gibra ltar 
como un a continuación de la polfti ca iniciada por Gran Bretaña en 1950. 

2.- Aclarad os estos puntos por el señor Samuel, me preguntó cuáles eran los 
temores que España pod ía tener ante el desarrollo y evolución de Gibra ltar. E l 
Gobierno inglés los podría así tener en cuenta, ya que estimaba que la exposi
ción de estos temores debía constituir la materia sobre la que habría n de versar 
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la con~ulla . "rnformale y re~enada. ", que Gran Bretaña e. taba dr puesta a 
mant ner en el futuro con E~paña respecto a Gibraltar. Precisamente, e ta adver
tencia de los pro}ectos que lle,aban a Gibraltar al \-1 arqués de Lan downe, podía 
con ídcrar e como la primera de esta~ consultas. 

3. l .e dije que se contestaría a esto cuando la Supcríondad hubiera e ludiado 
todos los demás puntos a que se había referido. pero que, en principio y a mí 
juicio, la preocupación pnncrpal de España se debía a la alteraciones un ilate
rales que Gran Bretaña venía introducrendo de>de 1950 en el status de Gibral ta r. 

N.0 93 

EL Ml !STE R!O DE ASU 'TOS EXTERIORES A LA EMBAJADA 

DE SU MAJ ESTAD BR!TAN!CA EN MADRID 

6 de Abril de t964 

F l día 5 de Marzo de J 964 un representante de la Embajada britá nica en 
Madrid manifestó en el Ministerio de Asuntos Exter iores español que tenía el 
encargo ex preso del Foreign Office de comunicar al Gobierno español que el 
Reino Unido de Gran Breta ña, Escocia e Irlanda del ~orte. si bien "no admitía 
la existencia de derecho alguno por part e de España sobre Gibraltar. reconocfa 
que España ti ene unos intereses en relación con dicha Colonia que Gran Bretaña 
estaba dispuesta a respetar". En consecuencia ofreció al Gobierno español la 
"celebración de consultas informales, continuas y cada vez más amplias" sobre 
Gibra ltar, expresando al mismo ti empo la decisión del Gobierno británico de 
" no conceder en absoluto a la actual población gibraltareña ningún aumento 
sustancial en su capacidad de autogobierne" . 

En funci ón de este respeto a los intereses espai'íoles. tal como lo entiende el 
Gobierno del Re ino Unido, el citado representante de la Embajada británica en 
Madrid expuso, en la fecha anteriormente citada, las reformas que van a ser 
introducidas en la Colonia de Gibraltar. Dichas reformas se concretará n en las 
siguientes medidas : las funciones del Consejo Municipal o Ayuntamiento de 
Gibra ltar pasarán a ser desempeñadas por el actual Consejo Legislativo o Par
lamento, cuyo número de miembros elegidos será aumentado. El Consejo Ejecu
tivo o Gobierno tomará la forma de un Gab inete Minister ial , cuyos miembros 
llevarán el título de Ministro y esta rán al frente de lo distintos departamentos en 
que e divida la Administración de la Colonia. E l Gobierno de Londres será res
ponsable de los Asuntos Exteriores y de la Defensa de la Colonia de Gibraltar. 

El Gobierno español ha estudiado, tanto las ofertas del Gobierno británico 
en rdación con Gibralta r. como los planes de reforma que pretende realizar en 
la C'olnnia ci tndn y cree necesario aclarar su po ición al respecto. señalando al 
Gobrerno de Su Maje tod br itánica lo siguiente: 

El Art ículo JO del Tratado de Utrecht, de 13 de Julio de 1713, por el 
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La situación jurídica a.·í creada llmporla unas ol:>hgachne de Gran Bre· 
taña con relac;ón a E paña ~ en con,ecuen'ia llll<'' dere h<: spañ,,¡., que 
protegen jurídtcamente lm, int ·re e a que ~e a luJe 

La e~i lencia d· e. ta. obliga ione · brit:lmcas. ~ por lo tanto ti e>t~. dere
chos e pañolc . no fue puesta nunca en duda en el terreno d • Ja, rcbci nc: bila
terales entre España e Inglaterra. como lo prueban las . uc stv.t. ne[!t'l<:ia ione 
mantenitia obre Gibraltar entre ambo paí s. al!!Ull3> de las cuales termina
ron en a uerdos como lo de 172 l. 1729. 171>3 ) 17~3 . por los qu~ se ratil1 a 
solemnemente lo pactado en tJtrecht. 

Es más, en carta de 18 de Junio de 1962 d ·1 Mmt tro Con. ejero de la Em
bajada brit:lnica en Madrid al Dirc tor de Asunto Politicos tic Europa en el 
M inisterio de A untos Exleriore es¡nñol. cuya foto opi¡l e adjunta, se dice 
que la a o iación de representante de la actual población de la Colonia de 
Gibralta r a la Admini !ración de la misma is part of rh<' proa o/ allml'in~ 

the inhabitants o/ Cro" 11 Co/onies ro mmw~e rheir 0\\·11 illlcmal a/fairs as far 

as compatible ll'ith rhe gl•neral policies o/ Her \fajesty's Go,·emme11r and with 
Her Majesty's G01·emment's particular responsabilirie~ ro, and tmdatakin~s in 
respect o/ the Cro\\'n Cnlony in question. 

En relación con España esto undertakings (compromisos) brit6nicos respecto 
a Gibraltar on ecuela inmedia ta del Tratado de Utre ht y de aquellos otros que 
lo confi rman. 

Al afi rma r a hora el Gobierno británico que España, si bien no tiene derechos 
sobre Gibraltar. posee intereses, el Gobierno español quiere dejar bien sentado 
que en el Tratado de Utrech t. pacto entre dos E tados soberanos. se recogfan 
unos derechos españoles por los q ue se protegían en parte sus interese .. 

2.- La evoluc ión de la realidad gib ralta reña fue conduciendo lentamente. a 
travé de los años. a un d ivorcio entre la sit uación jurídica pactada para Gibral
tar y las circunstancias prácticas que concurren en la actual fisono mfa de la 
Colonia. 

La decisión unilateral británi ca, adoptada en 1950, de dotar a la Ciudad de 
G ibra ltar de unas instituciones que no tienen cabida dentro del marco jurfdico 
acordado en Utrecht, es considerada por el Gobierno español como un paso im
port ante pa ra la sustitución del status jurídico adoptado en 1713 por otro nuevo 
en el que los derechos de España sean totalmen te de conocidos. 

Estud iadas las reformas que el Gobierno británico se propone Ueva r a cabo 
a hora en Gibraltar - tal como las describ ió el citado R epresent a nte de la Emba
jada britá nica a l poner en an tecedentes. a lfl ulo de cort esía. el 5 de Marzo 
de 1964, al Min isterio de A untos Ex teri ores español , el Gobierno de Espa ña 
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e 11ma que las m1 mas const.tuyen un paso má · en la línea política iniciada en 
1950 por el Gob•erno dd Remo Umdo respecto a la Colonia de Gibraltar. En 
con ecucnci•. ) dentro del marco de las "consulta ·· ofrecidas por Gran Bretaña 
a España en relación con la citada ciudad de Gibraltar. el Gobierno español señala 
al británico que no puede eMar conforme con la reforma proyectada . por con
Siderar que cont ribuyen a aumentar el divorcio existen te entre lo pactado en 
Utrecht y la realidad política actual de Gibraltar. 

Fl objetivo lógico de las consultas hispano-británicas ofrecidas por el Reino 
Unido debiera consistir precisamente en buscar, partiendo de los derechos de 
España sobre la tota lidad de su territorio nacional. fórmulas en las que, suprim ida 
la ~ituación colonia l que cualifica todo el problema gibraltareño, queden uficien
temente protegidos los mtereses de la Gran Bretaña y los legítimos de la actual 
población de Gibraltar. 

3. Fl Gobierno español estima. además. que en estos momentos en que la 
Comumdad Internaciona l representada en la Organ i¿ación de Naciones Unidas 
está e ludiando una nueva situación para Gibraltar, el Gobierno británico debiera 
abstener e de introducir en la estructura de la Colonia de Gibraltar alteraciones 
destinadas a interferir con la decisión que la Organización de Naciones Unidas 
tenga a bien adoptar en relación con este problema. 

N. 0 94 

LA EMBAJADA DE SU MAJESTAD BRITANICA E 1 MADRlD 

AL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

t.• de Junio de 1964 

(Traducción) 

La Embajada de Su Majestad británica presenta sus respetos al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y, siguiendo la instrucciones del Secretario Principal de Su 
Majestad para los egocios Extranjeros, tiene el honor de hacer la siguiente co
municación. 

El Gobierno de Su Majestad británica ha estudiado el Memorando del Go
bierno español, fechado el 6 de Abril, y lamenta que en él no se haya inter
pretado correctamente la naturaleza del intento hecho por el Gobierno de Su 
Majestad (en contestación a las preguntas hechas por el señor Olivié al señor 
Samuel el .15 de oviembre de 1963) para disipar los temores expresados por 
el Gobierno español acerca de los progresos constituciona les de Gibraltar. Este 
intento no supuso ninglin cambio en la actitud del Gobierno de Su Majestad 
con relación a la posición del Gobierno español en el asunto de Gibraltar. 

El Gobierno de Su Majestad no admite que las citas contenidas en el pri
mer r árrafo del Memorando sean una fiel reproducción de su posición tal y como 
fue comunicado al eñor Olivié el 5 de Marzo. Naturalmente, el Gobierno de 

u Majestad re onoce que el futuro de arrollo con titucional de Gibraltar inte
re a a España. y respondiendo a la pregunta hecha por el señor Olivié el 15 de 



:\o\ iembre últ .mo acer a de tal d ,arrollo. d 

El señor nmuel afirmó que el Gobtemo de u laiestad reí:l que ni ·,to, C"am
bio ni el probable desarrollo futuro de Gibraltar pudteran o..bñar en m,,d,, al · 
guno lo· intere e de E palia. 

La posición actual a e·te respecto se r~cog· en el C'omumc:1do puhli<·.tdo 
en Gibraltar el 10 de Abril de;.pués de haber llegado a un acuerd<' so.,bre lo. 
cambio que deben hacer e. Una copia de este C'omuntcado cn el que e enu
meran las modificacione de In Constitución de Gibraltar acordada·. 'a adjunto 
para información del Gobierno e pañol. n a,·an e del tipü de mod,ficadon • 
que pudieran re ultar de la . discusione entre el Gobiano de u ~lajestad > 
lo repre entantes de Gibraltar. se dio al señor Oli' i' el día 5 de !ar7o. per en 
aque l entoncc el Go ierno de u Maje tad no podía afirmar que tales modifi
caciones e llevarían a efecto. porque. como el eñor amuel e\pu ·o con toda cla
ridad al eñor Oli vié. e tas modificacione no habían sido aún discutida con ¡,, 
Reprc entantes de Gibraltar. 

El Gobierno de Su Majestad confía en que e ta explicación de bs faba 
alarma que se manifiestan en los dos primeros párrafos dd Memornndn del 
Gobierno e pañol aclararán el buen entendimiento de la posición del Gobierno 
británico por el Gobierno español. 

Por razones bien conocida del Gobierno e pañol. el Gobie rno de u Majes
tad no puede aceptar los argumentos propuestos en los párrafos ubsiguicntes del 
Memorando que tratan de probar las razones por la que no deben egui r adelante 
los cambios constitucionales en Gibraltar. Puesto que el Gobierno español no está 
di puesto a especificar aquello intereses españoles que, según él, sería n daña
dos por el progreso constitucional de Gibraltar, el Gobierno de Su Majestad 
no puede hacer otra co a que lamentar la respuesta negativa dada por el Go
bierno español al último de los inten tos hechos por el Gobierno de u Majestad 
británica para incrementar las buenas relaciones entre España y Gibraltar. Por 
su parte, el Gobierno de Su Majestad desea repet ir que, sin abandonar en modo 
alguno su tesis de que no tiene ningún género de obligación de consultar con 
España los asuntos concernientes a Gibraltar, está siempre deseoso de discu
tir la manera en que la buenas relaciones entre España y Gibralta r puedan ser 
manten idas y el.iminada cualquier causa de fricció n. 

ANEJO. 

Comunicado publicado en Gibraltar el 10 de Abril de 1964. 

El Secretario de Estado para las Colonias ha estudiado las propuestas que 
se le ha o hecho pa ra que se efectúen ciertos ca mbios en la Constitución de 
Gibraltar. 
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1 odo lo Con cjero no oficial.! dd Legisla m o han indicado con ab oluta el a
ndad que no bu~can la md~pcndencia nt el control de la defensa y la política 
exterior, ·iendo u d~. ~o. > el de todo el pueblo de Gibraltar. que nuestra Ciu
dad continúe ~icmpre en e>trecha asociación con la Gran Bretaña. ?"o obstante. 
desean ciertas modificacione> en la Constitución para que el pueblo tenga un 
rna)or control de los asuntos int~rnos. 

El Gobierno de Su Majeqad respeta los de>eos > a piraciones del pueblo de 
G braltar y desea acogerlo~ y apoyarlo ... iendo por eUo por lo que Lord La ns
downe, \1inistro de Estado para las relaciones entre los pueblos de la Com
mnm•·l'alth y para las Colonias ha venido a Gibraltar para discu tir las propues
tas con lo C'onsciero< no oficiales. 

Se ha llegado a un acuerdo completo en lo iguiente: 

1) El número de Consejero del Legislat ivo. de elección popular. en el Eje
cutivo deberá aumentarse de cuatro a cinco y se lla mará en lo futuro Consejo 
de Gibraltar. 

2) El Consejero Principal será conocido en lo futuro como Ministro Prin
cipal. Será la persona que el Gobernador considere cuenta con el mayor grado 
de confianza entre los Consejeros de elección popular. 

3) El Gobernador, después de consultar al Mini tro Pr incipal. distribuirá 
las responsabilidades departamentales. 

4) El Mini tro Principal desempeñará las funciones de Líder del Legisla
tivo y se le confiará la dirección de lo asuntos del Gobierno. 

5) Como el Mimstro Principal estará encargado de los asu ntos del Gobierno, 
el Secretario Pr incipal tendrá bien poco que hacer en el Legislativo y por ello. 
de acuerdo con el normal desarrollo constitucio nal. cesará de ser miembro del 
Legislativo. Al Secretario Pr incipa l se le conocerá en lo suce ivo por el título 
de Secretario Permanente del Gobierno de Gibra ltar. 

6) E l número de Consejeros de elección popular deberá aumentarse de siete 
a once. De esta fo rma el Gobernador tendrá más campo para seleccionar ministros. 

7) E n lo sucesivo no deberá haber Consejeros de nombram iento oficial en 
el Legislativo. 

8) La responsabi lidad en lo que se refiere al nombra miento de Consejeros 
del Legislativo para el Consejo de Gibralta r recaerá en el Gobernador después 
de consultar al Min istro Principal. 

9) En lugar de l actual Consejo de Miembros deberá haber un Consejo 
de Ministros presid ido por el Ministro Principa l y const ituído por los miembros 
de elección popular ouc formen parte de l Consejo de Gibral tar y aqueUos otros 
mtm.,tros que el Mir.i tro Princi pa l pueda designar como Miembros del Consejo 
de: Ministros. Los asuntos cuya responsabilidad corresponde a los Ministros será n 
dectdidos directamente por el Consejo de Mini tros. En a untos puramente inter
nos 'erán sancionado por el Gobernador en Consejo. 
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101 En 'hta de que en el Legt·btl\, >e h3 aor, b J,, una r,. lluct''" en fa1 >r 
de una fu ión entre d Gobierno ) d Mum·ioio ) d~ ):¡, '-'. ur Jade. que . h:1n 
d3do de que el Go ierno se dedica a ti' mente :1 reda.tar pwpu ,,a, n J t.l· 
llc. e acord · que el fmuro del Con,'jo \ lun' tr;¡l ,ea de · iJ:J,, JI ini'iar' • !:" 
actÍ\ id3des de la prc\ ' ima legi ·Jatura. 

Todo los que pc1fliciparon en la Conferencia de,ean haLer .,,n,tar 'u agra
decimien to por la ,·alio a labor realizada pN I<>S C<'n eter '~ de n<>mhramiento 
oficiaL 

La enm iendas que sea necesario hacer a In C<>nstttuct<'>n para lle1 ar a 
efecto a e las decisione erán somettdas a u lajeqad la Reina a tiemp<> de per· 
mitir que haya un aumento en el nú mero de Con ejeros de ele ión popular en b. 
próxjmas eleccione que habrán d - elebrarse e te año. ) para que lo: ambio. 
entren en vigor inmediatamente después de la. ele ctone . 

N.0 95 

EL REPRESENTA TE PERMA E TE DE ESPA E LA 11\.CIO 

UN IDAS, SE"OR AZ AR, AL PR ESIDE TE DEL .. COMlTE DE LOS 

VEINTICUATRO ». SEI'<OR COUUBALY 

30 de Jun io de t%4 

Al interrum pi r el «Comitéo que V.E. tan dignamente preside su pri mer pe riodo 
de sesiones correspondien te al año !964. ha quedado aplazada la cont inuación 
del estudio del problema de Gi braltar, que se inició en el período de se iones 
del mencionado «Comité ». correspondiente al mes de Sept iembre de 1963. 

La Delegación de Espa ña quiere hacer constar, para conocim iento de V. E. y 
de todos los miembros de ese organ ismo que se ocupa de los problemas de la 
descolonización, que el Gobierno de la Gran Bretaña , sin esperar la reanudación 
del examen de Gi braltar dentro de las Naciones Unidas. está ll eva ndo a cabo 
unilateralmente en dicho territorio una seri e de actos políticos encaminado . 
según su ca rácter lo demuestra, a crea r en Gibraltar una sit uación jurfdico-polf
ti ca incompatible con la doctrina contenida en la Resolución 1.514. aprobada 
por la Asa mblea General el 14 de Dic iembre de 1960. Se intenta así ignorar la 
autoridad del oComité de los Vein ticuatro• y produc ir una interferencia sobre sus 
resoluciones futura s. 

En cuanto el «Comité de los Vei nticuatro• reanude el estudio del problema de 
Gibraltar. tendremos ocasión de denuncia r el alcance de ta les inicia tivas. 

(Cfr. Naciones Unidt1s. Doc. A/AC. t09/91) 
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N.0 96 

INII::R\L CIO'\ DEL PE"IICIO~ARIO DEL CAMPO DE GIBRALTAR, 

SL OR HIDALGO. A'\ 1 E EL • COMITE DE LOS El TICUATRO• 

22 de Sepllembrc de 196-1 

Sr. 11/DA l.GO: De eo, ante todo, expresarles mí sincero agradecimiento por 
haberme autonLado a hacer acto de pre encía ante este •Comité• en estos momeo· 
tos en que el mismo estudia la solución qu<! debe darse a la situación colonial 
derivada de la existencia en territorio español de la Colonia británica de Gi· 
braltar. 

La posibilidad de ser e cuchado, que este uComité» me concede, me permite 
cumplir un encargo que, para mí. es agr~do . Al tener e conocimiento en el 
Campo de Gibraltar de que el .comité Especial encargado de exa minar la si tua
ción con respecto a la aplicación de la declaración concediendo la independencia 
a los países y pueblos coloniale •. para poner fin al colonialismo, iba a prose
gu ir el examen del tema de Gibraltar. los Ayuntamientos de las Ciudades de 
San Roque, Algeciras. La Linea de la Concepción. Los Barrios y Tarifa. se 
reunieron el día 5 de Jun io, en sesión solemne. y me otorgaron u delegación 
como Alcalde de San Roque, pa ra que sol icitara del Secretario General de las 

aciones Unidas el que se me autoriza ra a comparecer ante este aComité• en 
calidad de peticionario y en representación de la poblaciones que viven en el 
Campo de Gibraltar. 

Acog ida fa vorablemen te mi pet ición. me presento, pues. ante este «Comité» , no 
sólo corno Alca lde de la Ciudad de San Roque, sino también como Representan te 
de los Alcaldes de lo cinco términos mun icipales que integran el llamado Campo 
de Gibraltar. al que se han referido en el curso de sus intervenc iones, tanto el 
señor Delegado de Esparia como el peticionario que en Septiembre último actuó 
ante este •Comité» en nombre de la población que actualmente ocupa el Peñón. 

A lo largo ele mi declaración explica ré a los señores miembros del •Com ité» 
los motivos de mi so lici tud para ser escuchado, es decir, las razones que lleva
ron a los 200.000 habitantes del Campo de Gibraltar. representados hoy 
modestamente por mí, a dejar oí r su voz cuando el problema de la situación 
futura de Gibraltar, que tanto les afecta, está siendo discutido por este •Comité» 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Quisiera , en primer lugar, señores Miembros de este • Comité>, explicarles muy 
brevemente quién soy y lo que es el Campo de Gibraltar. 

Me Hamo Pedro Hidalgo y soy Alcalde de la Ciudad de San Roque, en donde 
resrde la Muy oble y Más Leal Ciudad de Gibra ltar. Ocupo la Alcaldía desde 
hncc do años. habiendo sido elegido miembro de la Corporación Municipal en 
el año 1961 por el tercio de En tidades Culturales y Profes ionales. Soy Licenciado 
en Derecho. 
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Qué es aelualmmre t'f Campo de Gihmfttu 

El Campo de Gibralwr. en cu~o nomhre t nt~n ' n¡:o h,,~. t¡cn.: un Sll~rlk1c 

de m:i de mil kilómetros uadr:~Jo, qu~ contr stan '"''n lo. .:in" ~- , ;¡ ,,,, del 

Peñón. O ea. que el Campo de G1braltar ~' d' cientJ'i ,~,e. ma~or qu • lo qu~ 
ho:,- e Colonia inglesa. Todo él - e decir. el Camr<' de Gibraltar - . penene ::ía 

a la Ciudad de Gibraltar ha ta 13 ocupa ión de la misma por kls britanic'''· 
Histórica y geográficamente. Gibraltar ~ el Campo d . u m1smo nombre fueron 
un tOdo hasta 170-l. Hoy día el Ca mpo e t.i di\ 1d1do en '.triüs t.:rmino · muni
cipales. 

San Roque. cuyo Ay unta mien to pre ido. con 1 .000 habitantes. di. ta . iete 
kilómetros ta n sólo de G ibraltar ) tiene un termino muni · ipul de 1-ló l ilomelrLlS 
cuadrados. 

Existen en el término de San Roque lo ma nantia les de agua de anta Ca
talina, que. en envase , es llevada a Gibra ltar. a busteciéndo e a í. en pa rte, de 
agua potable a u població n. 

Parte de los habitantes de Sa n Roque vn·en del comercio. ada día más 
próspero, fa vorecido por el turi mo en auge en el Campo. Otros, en número 
de 749, trabajan en la Colonia britá nica , po rque é ta ca re e omo este .comllc» 

ya sabe- , de mano de obra. Estos e pañoles Lle nen que tra ladarse a diario. en 
autobuse principalmente, al Peñón donde almueua n, regre a ndo al atardecer 
una vez finalizado su trabajo. En la Colonia inglesa gastan una parte de su 
ueldo. 

Alrededor de la población existen diversas barriadas, como las de Campa
mento y Puente Mayorga, habitadas prácticamente en su mayor parte por miem
bros de Ja actual población de G ibraltar. 

Otro Municipio del Campo de Gibraltar es Algeciras, con 78.000 ha
bitantes, en el extremo occidental de la Ba hía de su nombre. ciudad histó ri ca 
y antigua, próspera y floreciente hoy, con un puerto pesq uero de extraordinaria 
importancia que abastece de pescado a Gibraltar y con industrias de conservas, 
salazón y subproductos del corcho, alimentación frigorífica y de reparaciones de 
buques. Es un centro comercial de primera categoría. 

En Algeciras viven 1.400 españoles que trabajan en Gibraltar y que se tras
ladan a la Colonia inglesa todos los días por mar. 

El tercer Ayuntamiento del Campo de Gibraltar es Tarifa, con una pobla
ción de 26.000 habitantes. Situada en la parte más meridional de España. en el 
Estrecho de Gibraltar, su puerto es pesquero y su zona, además de agrícola, es 
ganadera y forestal. 

Otro término municipal del Campo de Gibraltar es Los Barrios, con 7.000 ha
bitantes. Su casco urbano está apartado de la costa, al contrario de Tarifa, Al
geci ras y La Línea de la Concepción. Es centro ganadero de gran importancia 
en la región y en él viven 104 obreros que trabajan en la Colonia británica. 
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En su término s.: encuentra la barriada residencial de Palmone , donde los 
habttanles d.: Gibraltar P<"' ~en gran número de chalets, re ídiendo largas tem
poradas, e'pccialmente los fines de semana y todo el \erano. 

Palmoncs, con Campamento y Puente Mayorga, en San Roque, y RmconciUo 
en Algcctras. forman la verdadera lOna resi:.len ial de los habitantes de Gibral
tar que, a,flxiada en su pequeñez. salta las \erjas de sus lími tes e invade la zona 

vecina española 

Tres \CCes mayor que Gibraltar, junto a ella, pero separada por la ve rja que 
corta aruficialmentc el territorio español, se encuentra la ciudad de La Línea 
de la Concepción, con 70.000 habitantes. segregada de San Roque en el 
último tercio del siglo xtx. 

l::.n La Línea de la Concepción viven 7.988 españoles que trabajan en Gibral
tar y a qUienes, como a los demás, los reglamentos de la Colonia británica no 
les autorizan a viv tr en el Peñón. 

Como se ha violO. la fuerza total laboral de Gibraltar no está en esta ciudad, 
sino en el Campo de Gibraltar y. por lo tan to. sin ella el nivel de vida de Gi
bralta r quedaría con iderablemente reducido. 

Estos cinco Ayuntamientos son los que el día 5 de Jun io decidieron elegirme 
para que los represente ante e te ttComité> . La razón de mi designación es que 
San R oque es, de los cinco, la continuadora directa de la vieja ciudad de Gibral
tar ocupada por los ingleses, hab iendo sido fundada por los primitivos y au tén
ticos gibraltarei\os. Más tarde, y a base de segregaciones efectuadas por razones 
ad ministrativas, e fueron creando, en las tierras del Campo de Gi braltar, es 
decir, en los terrenos que pertenecían a la vieja ciudad española de Gibraltar, 
los nuevos núcleos de población. 

Gibraltar antes de 1704. 

Gibraltar era , a principios del siglo xvu¡, la ciudad de mayor importancia 
de la región. Contaba de 4.000 a 5.000 habttantes. Su casco urbano era como el 
de cualquier otra ciudad andaluza. y su historia refleja, en sus sucesos. la propia 
Htstoria de España. 

Sus casas se agrupaban. comu en los pueblos españoles, a lo largo de una 
calle principal, la Calle Rea l. Tenía sus fortificaciones, lo mismo que los pueblos 
vecinos tenían sus murallas. Y su Castillo. Se entraba en la ciudad por la Puerta 
de Tierra, que daba acceso a los barrios de Barcina, en el Monte, y el de la 
Turbán, junto a la Sabía. 

Su posición en el Estrecho le daba un extraordinario valor, no sólo como 
punto estratégico, sino también como luga r de refugio y abastecimiento de navíos. 
El puerto de Gibraltar. en lo tiempos de la navegación a vela, era el mejor refu
gto contra lo> vientos ele Leva nte en las corriente del Estrecho. Esto explica que 
la ciudad, cabeta de un Campo tan extenso como el que he descrito, se edificara 
preci amente en torno ni único puerto viable. 
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En la parte Este dd Peñon. al otro l.1d,, d 13 llJhi.I. ) frent, 1 \1 dit rr n , . 
e. i,tía un pequeño ca:.erío ¡x>hbd' ¡x1r re·, d, re' 11 mld) de L ' e t313n •.. 

u parroquia era b de anta ~lar-a 3 c,,r,,¡,aJJ ) ha lúa 'tr ,, t ·mplo,, lüs 
de la l\lerced, El Cahario. de .lota (_ ara. d~ l.,h R•mcdt'''· d• an Ju n "El 
\ enle" y • ue tra eñora de Eurc1pa El anugu,, ,:om ~nto d~ an rr.HlCI>c'\' fu~ 
convertido en re ·iden ia del Gob·rnaJ,,r tngks ~ üntmtia s,.:n..tol,,_ T .un i •n • ¡,. 
tía un ho pital, el de San Juan de Dto .. 

El antiguo Gobernador e. pañol t~nía a su carg<\ e du'1' ,¡mcnt~. la guarda 
del Casulla, m mtenenctón alguna en a:unt'" admin strat \O>, ) ~n ·1 Con> ·j,, 
Admini trativo Muni ipal, con el t\ic:1ldc al frente. rad~<:ab:~ la .tut,mdaJ m;i,ima 
de la ciudad. Gibraltar era Villa Libre. e decir. u' 'ec nos eran du •¡),' u • la 
ciudad y de su Campo. Enrique 1 \ ' le otorgó el 1-uero u • \nk'qt.c·ra. que com
prendía la exención de toda el a e de tnbuw y otros bcn~ti i<h. 1: n 150:!, Jos 
Reyes Católicos concedieron a la ciudad el E ·cuuo on Lla\e, que dc,J • enllln· 
ces tanto an Roque como el Gibraltar británi o u an como distintho her:ildico. 

Gtbraltar, en fin, en 1704 era una poblacion de Ctudadanos libres. qu • g01aha 
de privilegios en lo mercantil y iYil. regtdo por un Ayuntamiento on todo, los 
atributos correspondiente que se e>.tendfa por todas las tierra circundantes que 
formaban su propio término municipal: lo que hoy como he dt ·ho se llama 
Campo de Gibraltar y donde actualmente están enclavados lo · meo )Unta· 
mientos que represento. Durante u época e pa1iola. Gibraltar dio a la Historia 
de mi país hijos ilustres como: Fray Juan Delgado. mártir misionero; 1 ray Juan 
de Asensio, Padre General de la Orden de la Merced y Presidente del Consejo de 
Castilla; un arzobispo de Toledo, el Ca.rdenal Don Diego de Astorga y Espino. a. 
El gibraltareño Gonzalo Piña L•dueña fundó, en 1599, en el Estado de Maracaibo 
de Venezuela, una ciudad a la que puso el nombre de Gibraltar en recuerdo de su 
villa natal de España. 

Ocupación británica de Gibraltar. 

Como es bien ab ido, Gibraltar fue ocupada en 1704 por la fuer?a por los 
ingleses, aprovechándose de la Guerra de Suce ión española. Los hechos de la 
captura de Gibraltar son harto conocidos y por ello no creo necesario insistir 
en este punto. Basta señalar que la ciudad se rindió al pretendiente al Trono 
Español, Archiduque Carlos, y que más tarde el Almirante Rooke arrió la ban
dera española, izando, en cambio, la inglesa. 

No pudieron soportar los gibraltareño las violencias y los ahusos, el saqueo 
de sus casas y haciendas y la expoliación de su templos. Por esto, fieles además 
al Rey de España, salieron de Gibra ltar el dfa 6 de Agosto con el Concejo Muni
cipal al fren te, con sus mazas y el Pendón. en espera de regre ar a la mtsma tan 
pronto terminaran las hostilidades. Bajo lo ingle es. Gibraltar dejó de ser una 
Ciudad Libre para convertirse en un territori·J ocupado por extranjeros, si n Ayun
tamiento, ni Regidores, ni vida ciudadana. Desgraciadamente, el Tratado de 
Utrecht, impuesto a España en 17 l 3, es decir. nueve años después de la ocupa· 
ción de la ciudad. hizo posible el corte entre la ciudad y el Campo de Gibraltar. 
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Se inició el éxodo: los Varela, Pneto. de la Vega. Mesa. Pérez, Camacho. 
Ou1ñone , Muño1. Rendón. López. Ahumada. Quevedo. Arco • Santo . ViUcga . 
Bohorque1. Gutmán. Benitez. Vázquez, Cobo, Ch:~mizo. Galvez. !aldonado, Cano. 
Villa Ita y tantos otro g1braltareño dejaron sus bienes y propiedad e· en la ciudad, 

instalándo\e en los que poselan en el Campo. 

El Concejo Mumcipal con ~u Regidor Varela antece or mío en el cargo 
y gran parte de la poblac1ón, se quedaron e in talaron junto a la Ermita de San 
Roque, a siete kilómetro, de Gibraltar, en un terreno propiedad precisamente de 
dicho Regidor, y alll Fundaron la ciudad de San Roque. in di solverse como tal 
CIUdad de Gibraltar. De ahí que el título oficial de San R oque sea el de "CIUDAD 
DF SAN ROQ UE. 001-<DE RESIDE LA MUY NOBLE Y MAS LEAL 
CIUDAD DE GII3RALT AR". 

Más tarde, algunos ··ecinos fueron desparramándose por las tierras próximas. 
estableciéndose uno en las casas y terrenos q ue eran de su propiedad, yéndose 
a res idir otros con familiares o amigos suyos en el Campo; y otros. finalmente, 
en los pueblos de los contornos que tenían ya su vida hecha. Y así fue cómo creció 
el Campo de Gibraltar, merced al establecimiento en él de los legítimos gibral
tareños. 

En 1716 se crean Los Barrio ; en 1723 se otorga a Algeciras el titulo de 
" Villa" y más adelante, ya en el siglo XIX, adquiere existencia legal La Uoea de 
la Conccpc1ón. 

El corte traumático de Utrecht . 

Como he señalado, en 17 J 3, finalizada la Guerra de Sucesión, España se ve 
obligada a firmar el Tratado de Utrecht por el cual se configura el status de Gi
braltar, en el que se va a basar en adelante la ocupación británica del Peñón. 

No me corresponde analizar los aspectos jurídico-políticos de dicho Tratado. 
Me interesa, sí, de tacar sus repercusione prácticas y humanas, la mayor de las 
cuales es haber producido brutalmente un corte quirúrgico en el territorio español 
y cuya consecuencia práctica ha sido la amputación al Campo de Gibraltar de su 
cabecera nat ural, en contra de la Geografía y de la Historia . 

Los efectos de la ocupación militar inglesa de un territori o español, transfor
mado más tarde en Colonia, han iJJfluído poderosamente en la vida y desarrollo 
del Campo de Gibraltar. 

La Colon ia de Gibra ltar ha sido siempre un centro de perturbación y de peli
grosidad, agravado todo ello por el ansia expansionista británica que ha intentado 
ampli ar, y ha ampliado en diversas ocasiones, los límites del Peñón, tanto terres
tres como madtimos. llegando incluso a planearse abiertamente la ocupación del 
Campo. 

Ello obligó al Estado español a adopta r unas medidas de defensa, como lógica 
y natural reacción. es tableciendo una Administración militar en Algeciras, a efectos 
puramente defensivos. rengo que subraya r que esta Administración no ha inter-
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ferid" b 'ida ci' il del Campo de Gibralt r. l.:h ~~~e· q¡;, re:ul:m 1 0rpnizat' < 
municipal y la Admini. tración ci' il de d,ch c~mf'' n la' m·,m , qu ngen 
en el resto Je España. ::\o e:~ be duda. _in .:mb r_ . qu un 7•'03 mtt"tar , ,n,u

tuye siempre un tmpeuímemo para el me¡or Je arrolk e , "' nu~o Jel ternt,,no 
en que e tá encla\ ada. 

Cominuidad ltisrJrica de Gibralrar 01 ·an Ro ¡tu' 

En San Roque se continúa hoy claramente la hi,t<>ria ciud dana d· Gíhraltar. 
porque u habitantes ·on de;eendienles de los primiti''" y autent!;:,, gibralt.J
reños. 

Ba te oír su apellidos. tales como 1uñoz. Salin3<. ant'''· \lol na. Rornero. 
Vázquez. Benítez. Vera. Fuentes, Vargas. !\laldonado. ( Jh''· eJ~c'te•a. eto: .. p3ra 
darse perfecta cuenta de ello. 

Debo decir, con toda justicia, que yo no oy <kscendrente de aqudJos patri<'tn>. 
Sí lo es el señor Cano Villalta, quien ha olicitado er escuchado por este .C\Hnit '•· 

San Roque está cargado de testimonios que todos lo. dlns c\ocan su hístNía. 
su vinculación. su continuidad con Gibraltar. En San Roque se guarda el Pendón 
de la ciudad de Gibraltar. la C.!dula de los Reye Católico' otOrgando a Gtbral
tar su Escudo, el Archi\'O Parroquial de Gibraltar. completo desde 1500 fe ha 
en que se organizaron los archivos parroquiales en E paña hasta 1704; diYersos 
testimonios de los privilegios otorgados por los R eyc Católicos n Gtbraltar, un 
Museo Histórico y alguna imágenes religiosas que se vem·raban en el Peñón y 
cuya destrucción por la soldadesca británica pudo evitarse mílagrosameme. 

San Roque ha ido creciendo, continuando así la gloriosa historia del Gibraltar 
español. En ella está enterrado el insigne poeta Cada! o y el Capitán General 
Marqués de Arellano. En San Roq ue vivió y murió el ilustre historiador Fran
cisco María Montero y nacieron el Mariscal de Ca mpo Cristóbal Linarc y Butrón, 
el General Luis de Lacy, el relevante jurista Manuel Montesinos y el polígrafo 

y académico Francisco María Tubíno. 

Los legítimos gibraltareños, descendientes de aquellos otros expulsados, no se 
resigna n ante la amputación sufrida. No pueden resigna rse. Han anhelado siempre 
el retorno a una situación de Justicia y de Derecho. La vuelta a Gibraltar no quiere 
decir, sin embargo, que queramos arrojar de la ciudad a sus actua les moradores, 
como hicieron los ingleses con nuestros antepasados, no. Lo que querernos y 
deseamos. lo que exigimos es, sobre todo, que no continúe esta absurda y mons
truosa separación, por demás artificial, de Gibraltar y su Campo, tan vinculados 

por innumerables motivos. 

Intervención ante este tcComitéD de Sir Joshua Hassmr. 

Si estos tftulos que acabo de señalar brevemente no fueran todavfa suficientes 
para que el Campo de Gibraltar dejara oír su voz al tratarse este tema, hay uno 
más que debo citar: el hecho de que en Septiembre pasado la población actual 

23 
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de Gibraltar hioera acto de presencia ante este •Comité•. Mientras el problema 
era cxclumam nte htspano-britám o, no>Otros, fieles súbditos españoles, no tenfa
mos por qué intcncnir. Pero al hacer acto de presencia la población actual de 
(j,hraltar, creemos nue~tro deber exponer a este •Comité• un aspecto más de la rea 
lidad gibraltareña, para que >tna de aclaración a diversos puntos que hasta ahora 
pudieron parecer algo confusos y de nuevo elemento de juicio para que este aCo
mité• p~cda pronunciar e con más conocimiento de ca u. a sobre la cuestión. 

La pobbción que en la actualidad re ide en la ciudad de Gibraltar. amparada 
por el hecho de una ocupación británica de la misma, ha pedido aquí el derecho 
a la autoddcrmmación . O sea. que las 'aciones Unidas reconozcan que los actua· 
les habitante del Peñón constituyen una población con personalidad política 
propta, dist.nta de Gran Bretaña y de España ¡ que sean considerados corno úni 
cos propietarios del terreno que fortuitamente ocupan. 

En la pdcttca esto supone el intento de consagrar definitivamen te el corte 
quirúrgico producido por la fuerza en Utrcch•. 

En nombre de los vecinos tlel Campo de Gibralta r denuncio esta monstruo
sidad que no ~ólo no resolvería en absoluto el problema, sino que, antes bien, lo 
agravaría de tal forma que difícil men te podría tener luego solución y que sería 
causa de innumerables y graves fricciones y conflictos. No se Lrata de segregar 
dos tt:rritorios. sino -a l revés- de integrarlos. Si se accede a lo que han pedido 
los actuales habitantes de Gibraltar se cortaría definit ivamente toda una rea lidad 
soc iológica que e basa en unos lazos de sangre, de re idencia, de negocios, que 
no pueden ser ignorados si desea mos honestamente resolver este problema. 

Vinculación emre Gibraltar y su Cam po. 

En efecto, la dos poblaciones. la de dentro de la Colonia británica y la de 
fuera, es decir, la del Ca mpo de Gibraltar, están estrechamente ligadas a pesar 
ele verjas y de Adua nas, a pesa r del absu rdo status actual. A título de ejemplo 
ci ta ré: 

1.• Oue son muchos los actua les habitantes de Gibralta r que tienen propie
dades en el Campo. Los gibraltareños son propietari os en las ciudades del citado 
Campo el e 500 casas, in critas a nombre de sus titulares que no cito para no hacer 
interminable esta exposición. Pero, además, poseen inscritas a nombres de terce
ras personas -a fin de esquiva r las Leyes del Campo- in fi nidad de propiedades 
rústicas que los cinco Ayu ntamientos del Campo hemos censado. 

2.0 Que muchos de los habitan tes de Gibraltar. propietarios o no de casas y 
tierras en el Campo, residen permanentemente en el mismo e incluso en otros 
luga res de España próxi mos a esta zona. Solamente en el Campo hay cerca de 
500 residentes permanentes que lo son también en la ciudad de Gibraltar gozando 
asf de una dob le res ide ncia. una en territori o espa ñol y otra en la Colonia bri
tánica. lo que les permi te eludi r impuestos en España y goLar de una sit uación 
de favor en ambos sit ios. 

Mucho· tle estos gibraltareños, pertenecientes casi todos a las clases más po-
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dero:.as econórni.::lmente hlblandü, de l. c'iud J, n.td rnn • t mpkmcnt• 
como el lugar donde tienen empl:lz.uJ,, . u n~~' 10. 

~o se concibe cómo . ~ pued' pedir la autoJeterrn:nJ, , n pJr. unl ,,rkina o 
comercio por plrte de uno eñor q te util.?an Gibra tu ':l.c'lt s:Htn ,nte cümc1 
la ede de de donde dirigen a LÍ\ ida des c;:onc'>micas. 

3. lnclu o ha~ habitantes de G.brall:lr que ti n~n ·n d ' m¡ 1 de 
su nombre. A modo de e¡ernplo, de entre un:l numcro,a rob · i.Sn. ctLH tan . ,,lo 
a Franci , Parody, D'Arn:uo. \ 'allejo, Clpurw, B~at). etc ter.t, ct ., qu' . n m u) 
conocidos. 

4:' Un gran número de gibraltareño actuak están casado, e >n •spañol.t,. 
El propio Sir Jo bu a Has·an tamb;<!n e.tá ca,~do con una e>paiiol.l. htJ:l J • un 
suboficial de la Guardia Ci' il, ya falle ido. 1 ambién ·st:in ca>:tJ Js con cspañ<lkts 
personas tan conocidas como Parody, Capurro. erfaty. Caruana. lmo. ''- \ .tllc;,,, 
Seruya. Benatar. Ferri. TorriUa. Dono, Charvetto, Pi cone. Teuma. Casaglla. 
Santos. Canilla, Barcia, Dannino, A !lías. Ba "adone, Perea. Ca7'~. Baldonno. 'llo
reUo, Bcaty, friay, Hassan (Menahen), V:lzquez, Po,edano. Mifsud, ctcctera. etc. 

Quizá algunos distinguido miembros de este •Comité• .e prcguntar:in el porqu · 
no existe también una corriente tan vigoro a, similar a la mdtcacb ant.:norment~. 
pero en sent ido inverso. o sea por qué no ,.¡, n en Gibraltar lo . pañoles dd 
Campo. o hay que extrañarse, porque la explicación e tan clara onh' sencilla. 
Ha sido imposible porque en Gibraltar las autoridades lo han impedido de forma 
tajante. La lmmigrarion and Aliens Order. de 1885, y la Gihraltarian Status 
Ordinance, de 1962, prohiben que los españoles puedan re idtr en Gtbraltar. 

Ciertamente que hay algunos españoles a quienes se les ha permitido, excep
cionalmente, residir en Gibra ltar, pero por razones de puro intcrcs y convenien ia 
de los britáuicos. ya que se trata en u mnyoría de persona del servicio domésti co. 
Hay además otra razón a la que la Ddegación española se refirió en su:; interven
ciones de Septiembre. La actual población de Gibraltar, apoyándose en unas leyes 
de excepción dictadas por los ingleses para dicha ciudad (puerto franco, au encía 
de impuestos importa ntes, etcétera, etc.), ha adqu irido un nivel de vida an ificia l 
exclusivamente de carácter fiuanciero. Es deci r, ha adquirido un capital, que por 
sí só lo no le permitiría vivir si no tuviera al lado el si tio donde comprar los bienes 
materiales necesarios. Ese sitio es el Campo de Gibraltar, explotado económica
mente por la ciudad de Gibraltar corno un verdadero hinterland colonial de la 
misma. 

Esta situación, anómala en extremo, se refleja también en las provisiones que 
el Campo envía a Gibraltar, fallo por sí solo de recursos. Sin este abastecimiento 
cotidiano la vida del Peñón sería hal'to difíciL 

Sólo durante el tercer trimestre del año 1963 se ha abastecido a Gibraltar 
- que tieoe 24.000 habitantes- de las siguientes cantidades de alimentos: 

-476.590 kilos de legumbres y hortalizas. 
-106.655 tomates. 
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- 1::!5.000 l;.1lo> de patata,. 
8.000 arroz elaborado. 

21'1.015 frutas free:¡,. 
8.560 docenas de hue\os. 
3.705 kilos de carne fresca . 

73.860 pescado. 
56.400 litros de bebidas no alcohólicas. 
71.103 \ino. 

Y no ólo son productos al imenllcios. sino también materiales de construcción 
los que recibe Gibraltar de su Campo. Así. durante el trimestre ya citado - último 

del pa\ado año- se les envió: 

10.008.000 kilos de arena. 
5. 11 0.500 unidades de ladrillos. 
1.957.000 kilos de grava. 
1.477.500 kilos de piedra. 

143.500 unidades de baldosas. 
59.985 kilos de yeso. 
7.775 kilos de cal ordinaria. 
5.000 unidades de tejas. 

fodo ello sin contar otros muchos productos que Gibraltar necesita y que 
obtiene del Campo de su nombre. 

Prete11sio11es. 

No quiero cansar más la a tención de los distinguidos miembros de este •Co
mité•. Deseo terminar mi intervención haciendo hincapié en que JJO pretendemos 
echar a los actuales habi tantes del Peñón, ni arrebatarle us casas como antes 
hi cieron los ingleses con las nuestras, ni menguarles tampoco sus medios de vida. 
Ni España lo quiere. ni nosotros, sus vecinos, lo pretendemos, porque no hay en 
nosotros rencor alguno, ni puede edificarse un futuro justo y próspero basándose 
en el odio. En cambio, lo que sí queremos y solic itamos, y por esto, señores De
legados, estamos hoy aquí. es que Gibraltar no sea seccionado de su Campo más 
todavía de lo que ya está, y que, por el contrario, sea unificado e integrado. 

Quisiéramos ver y esperamos verlo un día. cercano ya, una gran ciudad en la 
Bahía de Algeciras, para el bien de todos. unidos fraternalmente. Sólo así se en
mendaría el corte traumático de Utrecht. Precisamente por eso, ahora, a l hacer 
su aparición oficial la actual población de Gibralta r y pedir ésta que se ponga 
puJliO fioal a l Tratado de Utrecht y que se adopten unas medidas que seccionarían 
completamente el régimen eotre Gibraltar y su Campo contra toda Razón, Justicia 
y Derecho, la población del Campo acude presurosa para pedir que se reflexione 
profunda y seriamente sohre este grave problema. ya que. sin eluda alguna, uno de 
los rcmcd1os que se trata de aplicar podría resultar mucho peor que la misma 
enfermedad. 

s posihle que haya, sin embargo. algunos habitante de Gibraltar que no quic-
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habitantes de dicho Campo, omo h1s de lo' a..: ua]e, rc,id.nt~s en b iudad d 

Gibraltar. Que el Peñón tierra C>pañ la usurpada pN 11 tu 17 n..>r 10. ~]e,~s -

y su Campo ean un .olo cuerpo como k's h;zo IJ Ge)~rafb } k d ,, 'ida la 
Hi toria. El futuro me dará la ra7ón. 

o otro , lo habitante del Camp•.). hemo · pensado muy s·nam~ntc en lo <!~~' 

ocurriría si la iudad de Gibralta r, por un3 deci,ión d~ la O L o. lo que es mas 

probable. por una deci. ión utulateral de Inglaterra .. e con' irti •ra de b ha ·e mi· 

litar con su pequeña pobbción ivil que si~mpre ha s1do. en un "E !Jtk' inde· 
pend iente", más o menos a ociado a Gran Bretaña. 

Si esto ocu rriera, e tamo seguros de que F. paña, toda Fspaib. se con idernría 

libre de compromi os en reJa ióo con la ciudad de Gibraltar y lista quedaría m.is 

aislada aú n del resto del territorio e pañol. "'o.otro . los habitante. del Camp<.'. 
sufriríamos la consecuencias económicas de e. ta nucya ituación durante los pri· 

meros tres me es. Es de ir, e l tiempo nece ar'o para ab. orber la mano de obra 

que hoy trabaja en Gibralta r y para encau7ar nuestra economía en el mismo sen· 

tido en que lo ha hecho la Co ta del Sol (la costa desde Málaga ha ta nuestra 

Bahía de Algcciras). Gibraltar, ciudad. sufriría las consecuencias de c!>tc nueH' 

corte toda su vida. i Y Gibraltar ciudad . señores m iembro de este •Comité•. es tan 
nuestro como el suelo del Campo que pisamos d iaria mente! 

Señores Delegado : no qu iero terminar e. tas palabras sin señalar a 'uestru 
atención el que desde mi aceptación por este •Comi té• como peticionario he sido 

objeto de ataques en cierta prensa local gi braltareña. He recibido inclu'o anóni· 

mos amenazándo me física mente y me he visto obligado a ce rrar temporalmente 
mi "bufete" de a bogado en La Linea de la Concepción, c iudad la más próxima a 

Gibraltar como ustedes saben. 

Para darles una idea del ti po de amenaza y de ofensa de que he ido objeto 

me voy a permitir leerles la traducción al español de un artículo publicado e l 

13 de J unio de J 964 en The Gibraltar Post y del que es autor la cñora lllcot, 

Miembro del Consejo Legislativo de la ciudad de Gibraltar. que dice asf: 

"El tratar de embrollar los asuntos es una estratagema que gusta mucho 
a diplomá ticos y políticos que recurren a mcnndo a inteligentes engaños. 

Aquí me estoy refiri endo a la últ ima act uación de nuestros vecinos del 

otro lado de la frontera. quienes acaba o de elegi r al Alcalde de la Muy 

Noble y Más Leal Ciudad de San Roque, "donde reside la ciudad de 

Gibraltar", para representar al Campo de Gibraltar en la próxi ma reunión 
del "Comi té de los Veinticuatro• , que tendrá luga r en La ke Success (Sic). 

Para confu ndir a los Delegados de remotos y oscuros países, a lgu nos 

recientemente emancipados, que forman parte del •Comi té de los Veio· 
ticuatro», nada mejor pensado que esta tergiversació n de los hechos. El 

Alcalde marioneta de una pobre a ldea se presentará co mo portavoz de 

la oprimida y pisoteada població n "de la ciudad de Gi bralta r" y su popu· 

loso Campo que están reclamando a gritos qu e se devuelva a la sobern· 
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n!a (k España lo que e le.:almente territorio español. ¿ qUien repre
sentan. pue ·, H;¡s~an e l ola? ¡Son Qui. llngs di frazados? Afortunada
mente pJra no otro e-;to dos cumpl ido caballero son unos mae tros 
de retón } podr:ín presentar magníficamente el ca o del pueblo que 
ello reprc~entan. lo> ~· erdadcros habitantes de la ciudad de Gibraltar, 
!rentl! a las pretensione · quijotescas y desprO\istas de fundamento de 
unos pocos hid~l~os ven idos a menos que, en 1704. huyeron ante la ame
nafa de la cnnqui ta británica. Después de todo y corriendo el riesgo de 
repetir lo que se nos ha dicho innumerable· \eces, podemo preguntar
nos: ¿Cuántos de los habitantes del Campo desean que se devuelva Gi
braltar ~ F.spaña'! Su misma existencia, su economía y u bienestar de
penden de que G.braltar continúe siendo o deje de ser británico. ¿O es 
que piensan que con la bandera española ondeando sobre estos viejo 
bastione podrán conservar su puesto de traba;o decentemente pagado y 
continuar con su lucrativo tráfico a través de la frontera? Este Alcalde 
de San Roque y sus colegas. ¿realmente representan a alguien? ¿O son 
simplemente portavoces e instrumentos del "Hermano Mayor" y sus sica
rios? Si no han sido elegidos para los puestos que ocupln. ¿a quién o 
qué van a representar? En la batalla que pronto tendrá lugar en Lake 
Succe~s. nuestros Delegados estarán muy ocupados echando por tierra y 
rdutando las absurdas, injustificad3s y espúreas preten iones españolas 
a la soberanía de Gibraltar y sabrán poner en su sitio a sus Delegados. 

o tengo la menor duda de que lo conseguirán. pero para mostrar al 
«Comité de los Veinticuatro• y al mundo entero que permanecemos uni
dos en el que quizá sea el momento más crítico de nuestra historia, 
demos nuestro apoyo absoluto e incondicional a nuestros portavoces y 
manifestemos esto por el mayor número posible de signos exteriores de 
adhesión y aliento a aquellas personas que han recibido el privilegio de 
explicar ante las Naciones Unidas cómo nos gobernamos y hacerles ver 
la justicia de nuestra causa de manera final e inequívoca". 

Señore Delegados. muchas gracias por vuestra atención y muchas gracias por 

haberme oído. 
(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/AC. 109/PV.280) 

N.0 97 

INTERVENCION DEL PETICIONARIO DEL CAMPO DE GIBRALTAR, 
SEÑOR CANO VILLALTA. ANTE EL aCOMITE DE LOS VEINTICUATRO• 

22 de Septiembre de 1964 

Sr. CA NO V /LLA LT A: Como ha dicho el señor Alcalde de San Roque, hemos 
venido a hablar ante este •Comité• en nombre del Campo de Gibraltar. 

So} maestro de escuela y Concejal del Ayuntamiento de la "Muy Noble y 
Má' Leal Ciudad de San Roque", en donde reside la de Gibraltar. 

DcscJcndo tanto por línea paterna como materna de aquellos gibraltareños 
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autóctono •. ex pul ado de u CíudJd 1 o.:up:ul.a 1 , ingk' , pc1r IJ 'i 1lenda 
en 170-l y que fundaron Jn Roque . 

En San Roque he na ido ~ allí he re_ idi,k, < ·mrr . ~ 1r llo t ngo un CtlJD
cimiento dire to de lo, hombre:; ) de lo héchos dd C'::mf'.l d G•br.l!t:tr. !,, qu 
avala mi interyencióo. 

Hablo -repito- en nombre de todt>. mis con,ecmo<. r utsto qu· a tod,- n, 

afecta muy hondamente la cue tión de Gibraltar El ,cñ,,r H1d.1l!!<' ):1 ha "ñalado 
que la interdependencia entre el Campo de GíbraltJr } esta úh ma cm<bd es 
total. Es. pue , natural que la suerte futura de Gibraltar ar· te ~1 C'ampü ) , i.-e
versa. 

Por eso estamos aquí. ante este •Comité•. para rec:1l ar esta rcahdad ) habl:1r 
en nombre de todo el Campo de Gibraltar. 

Corno una prueba más de esta interdependencia o que aludo. qu iero r ferirme. 
aunque no soy miembro de ningún Sindicato ni trabaj:~dor m:~nual. a !.1 fuern 
laboral de la Colonia de Gibraltar. E la fuerza e t:í compuesta en gran parte ¡x1r 

los obreros españoles que trabajan en el Peñón. En el propio an Roque rc>itkn 
749 de estos obreros. muchos de lo cuales son amigo míos y alguno. incluso. 
miembro de mi familia. 

El 19 de Septiembre del pasado año, el señor Has,an. a pregunta. dd di. tingui
do Delegado de Mali, explicó a este •Comité• la situación laboral de Gibraltar. re
sal tando la importancia del Trnnsport & General Workcrs' Union, c~plicación que, 
al parecer, no debió convencer a los propios gibraltareños, cuando el diario de Gi
braltar El Calpense - que dicho sea de paso e edita en español publicaba 
en su número de 31 de Diciembre último una carta de Don Antonio Raldorino que 
afirmaba que el Sindicato del peticionario agrupaba solamente una minoría de 
los trabajadore gibraltareños y negaba que lo d icho por el señor Ha~ an ante el 
«Comité» reflejase la verdadera si tuación laboral de Gibraltar. Con el permiso de 
u tedes les voy a leer este artículo. 

"El no reconocimiento de rm Sindicato. El Secretario General del 
Gibraltar Labour Trades Union. Don Antonio Raldorino. no ruega la 
publicación de la siguiente carta: "La directiva de mi asociación de ea 
hacer público que es un hecho que la parte patronal del Consejo Con
junto de Industrias (J.I.C.) no ha reconocido a este Sindicato. 

La decisión no nos ha cogido por sorpresa, pues estamos convencidos 
de que el Consejo Conjunto de Industrias (J.I.C.) es una [eliz familia y 
que los patronos no están dispuestos a recibir en su seno a personas que 
no compartan sus ideas y que traten de defender a los obreros, aunque 
con ello se aparten de los principios básicos de la democracia. 

El hecho de que la correspondencia particular entre el Consejo Con
junto de Industrias y este Sindicato haya sido publicada y que el Gibraltar 
Post haya publicado el espíritu tan sólo de esa corre pondencia, refuer1.a 
nuestra creencia de que los patronos oficiales sólo quieren d iscu tir con la 
Transport & General Workers Union, lo que prueba que si un patrono 
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e t:í tan interc ado en dis utir solamente con t.n indicato debe ser por

que t1ene ruon~ para ello. }a que abemo que los patronos no son 

~rand, altrui las. 

El hecho de que los patronos oficiales consideren que la actual repre

sentación \indica! no aconseja que se den facilidades a otros. carece de 
fundamento. ya que hasta recient~mente había repre ·entac!ón de tres Sin

dicatos en el J./.C., o sea. el G.C.L., el A .&E.A .U. y la T.&G.W.U., dos 

de ellos con menos asociados que los que tenemos ahora nosotros. No 

ob>tante, se con id~ra ahora que un Sindicato basta para representar a 

todos los obreros industriales, sin tener en cuenta que de 5.500 obreros 
la T.&G.I+ .U. sólo representa, según ese mi mo Sindicato, a 2.000, con 

lo que quc·ian otros 3.000 sin protección y aparentemente si n opción a 

ingres~r en cualquier otro Sindicato, a menos que sea uno que funcione 

a los dictados de los patrono . 

Para terminar, tambi¿n queremos hacer público que este Sindicato 

no e somete a tal acción dictatorial, que difiere mucho de algunas de 

las palabras dichas en Nueva York por uno de nuestros rep resentantes 

no hace mucho. Este Sindicato ha brá de continuar su lucha bien aquf, 
bien en la Gran Bretaña, con los medios que considere convenientes, in

cluso recurriendo al Secretario General de la O. .0. s i ello fuese nece

sario. y no se detendrá en sus esfuerzos hasta que a este Sindicato se le 

reconotca en la forma que le corresponde". 

o quiero insistir en estas d:squisiciones y sf, en cambio, quiero resaltar una rea

lidad que pJreció olvidar el señor Hassan en sus cante t3ciones al Sr. Delegado 

de la República de Mali: el que la gran mJyorfa de la fuerza laboral de Gibral
tar la forman los obreros españoles a los que se obliga a residir en España, en 

e l ("ampo ele Gibraltar. 

Al hablarles de las c iudades que componen el Campo de Gibraltar, el señor Hi

dalgo se refirió de pasada a esto obreros españoles que trabaja n en el Peñón, 
pero que, no obstante, viven en el Campo, tra sladándose todas las mañanas a la 

Colonia británica para regresar al anochecer. Pasan todo el día en Gibraltar donde 

trabajan , almuerzan y se gastan una buena parle de su salario. 

La si tuación de estos trabajadores españoles. cuyo número se acerca a los 
10.000, es ciertamente muy peculiar. Ellos forman, en verdad. la fuerza laboral de 

Gibraltar, hasta el extremo ele que sin ellos la vida a llí seria prácticamente im

posible. 

Sin embargo. no pueden vivir en Gibraltar y por esto todas las noches tienen 

que cruza r de nuevo la verja británica y regresar a sus casas en el Campo de 
Gibraltar. I ~ rU/<Ín de esta paradójica si tuación es bien senc illa: Gibraltar, con 

su e casa cxtensi6n territorial. cuya mayor parte está ocupada por la Roca y 

las instalucionc milit:lrcs. no tiene espacio ffsico para poder alojar materialmente 
u unm centenares no ya a unos miles de obreros. ¿Qué pasaría si además 

uc ellos tu\ ieran que asentar e, como e lógico y humano, sus propias familias? 
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Cl3ro que e<1' problema Je al,,i. r a 1<' < r !'(, ~ a ·u~ f. nul .n el lu • r d 1 
trabajo no p.!ede plantearse porque le~ es tan nti~ua' >m,, b up ,i, n hrit -
nica ) cuya última manife,tact<'n e, el Gibralr,7ri,m • tal/1\ o~ fmmu d~ 1 ti:! 
- repito. eñores. 196~- prc•hiben a e''"'' brer''' ,¡,jr en lJ c,,l,,ni.l. D ~Jmi

tirlo:; con u· familia .. la P•'bbci,>n del P•li.'n s tfnna d aumento <>rudcrable 

de una 35.000 persona . con lo qu habriJn de bus ar,;~ siti<> en Gibr,llt.n para 
50.000 habitantes. Sitio que no hay. 

Hay toda\fa otra razón que . i no salta tan pronto a la '"i~t:1. ttene. no obs· 

tante. la mi ma fuerza. E el régimen e on,lmico-colonial que impera. in di,imu

lo. en Gibraltar )' que afecta a u Campo y al Sur de España. 

Este régimen trata de e\plotar una .itu1ción e\cepcional que la (\>loma ha 

creado y que e apro\"echada para buscar um mano de obra barata, tenerla a ~u 

merced y acar un mayor beneficio en u propio interés y prO\ e ho. 

Es cierto que el ni\·el de 'ida de Gibraltar es mú ele' adn que el del ampo. 

pero las causa han ido ya explicada. ampliamente en Septiembre pasado ante 

e te «Comité» por el eñor Delegado de España y no quiero fatigar la aten ión 

de los miembros de e te •Comité• repitiendo hecho ) conl'eptos que con. tan 
ya en las correspondien te actas. 

Esta situación colonial escandalo a de amparaba totalmente al obrero cspa· 

ñol. Asf. por ejemplo. la misma prensa de Gibraltar. de 3 d~ Octubre de 195:!, 
consideraba el caso de una obre ra española qt•e trabajaba para la .A.A.F.I. desde 

las 8.30 de la mañana hasta las 9 de la noche. siete días a la emana. por un 

sueldo semanal de 30 chelines. o sea poco más de 4 dólares. Existfan en aquella 
época obreros que tenían un día de vacaciones al año. 

En D iciembre último. el periódico de Gibraltar Vnx, que se publica en 

e pañol y en inglés, reconocía de forma exoresa y en relación con los obreros 

espa ñoles trabajadores en el Peñón que "ha•t recibido los salarios mó bajos y 
tenido las mfnimas ventajas en las condiciones de trahajo. en los seguros de en

fermedad y pensiones, e inclu o han llegado a tener "cuartos de asco" distintos. 
apa rte para su uso". 

A nte esta realidad derivada ni más ni menos de la ituación colonial gibralta· 

reña, y para am parar a estos obreros, se creó en 1952 el Si ndicato de Trabajadores 

Españo les en G ibralta r. con sede en La Línea de la Concepción (España). y que 

cuenta en la actua lidad con unos 10.000 a fil iados. Comparándolos con las 17.985 
personas que constituyen la población civi l gibra ltareña, los seño res miembros de 

este «Comité• podrán darse perfecta cuen ta de la fuern labora l de este Sindica

to Español, al lado del cua l la importancia del llamado T ransporr & General 

Workers' Union del q ue habla el señor H assa n. con sus 2.000 afiliados. es insig

nifi cante. 

La reacción de las a utoridades coloni ales inglesas ante la creación de este Si n

di cato de Trabajadores Españoles en Gibralta r, no pudo ser más típ icamente co-
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Jonial. El eñor Bate , Secrd..:~rio Colonial. dio una orden. de fecha 13 de Octubre 
de 1 q53, que \O}' a permitirme leerles: 

",h iw Ofilit~l. Ha ll,gado a conocimiento del Gobierno que ciertos 
ratrotll) en G:braltlr han ido imitados por el Sindicato de Trabajado
re l·spañoles en Gtbraltar a a istir a una junta en las oficinas del Sin
tlicato en La Linea con el objeto de discullr las condiciones de empleo 
de los trabajadores españoles en Gibraltar. Por las razones expuestas en 
los pJrrafos que siguen. se ad' ierte a todo los patronos que no asistan 
a cualquier junta de dicha índole. 

2 Se está tratando de este asunto con el Gobierno español por la 
\fa diplomática, y cualquier acción individual por parte de los patronos 
al entrar en negociaciones con el Sindicato puede perjudicar a todos los 
patronos en general. Además, negociaciones sobre asuntos de empleo de
ben ser llevadas a cabo por mediación del Departamento de Trabajo y 
Bienestar y es en el interés de todos oponerse a cualquier intento de ha
cerles tratar directamente con el Sindicato. 

3.• El Sindicato no está registrado en Gibraltar como una unión 
obrera y cualquier acto realizado en Gibra ltar para apoyar los fines del 
Sindicato es ilega l. 

4.•-También se le ha llamado la atención a l Gobierno que el Sin
dicato ha intentado hacer que patronos de trabajadore españoles en 
Gibraltar firmen contratos de empleo que han sido redactados por el 
Sindicato. Este contrato expone las condiciones de empleo y estipula el 
pago de una contribución mensual por el patrono a los fondos del Sin
dicato. 

5.• El Gobierno advierte a todos los patronos que no firmen tal con
trato. Al Gobierno se le ha advert ido que cualquier intento por parte de 
un empleado u otro miembro del Sindica to de inducir a un patrono a 
firmar dicho contrato es un delito criminal que puede ser castigado con 
una multa de f. 25. Si un empleado o cualquier miembro del Sindicato 
insiste en su intento de inducir a un patrono a que firme, el patrono debe 
inmediatamente hacer una denuncia a la policía.- J . D. Bates.-Secretario 
Colonial". 

Es decir. ante el Sindicato creado por los obreros españoles para protegerse 
de los abusos patronales gibraltareños, la respuesta fue la amenaza. 

Sin embargo, el tiempo da inevitablemente la razón a quien la tiene. De ahí 
que, poco a poco, las empresas de Gibraltar han ido cuidando sus relaciones con 
los trabajadores y dando explicaciones al Sinclicato Español y a los propios obre
ros cuando han tenido necesidad de prescindir de los servicios de algún traba
jador. 

Las emrrcsas particulares van poniéndose en contacto con el Sindicato cuando 
llenen rroblemas laborales, y los oficiales lo hacen por conducto del Departa
mento de Trabajo. 
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í, pue .. ~e ha llcpdo . 1 r. d Tr:~-

El peticionario .eñ0r Ha ··an. q e ~n cuant,, (X'Ut,' p.1rc • · oh \l.n ntc ,t• 

.Cornil.!• la exi>tencia de los obrero,; e,;paño!c.. ,·n cmbarJ!O '' nh> :ü gad,, no 
k importó hace poco tiempo ha 'rs<" carJ;<' d~ b d 'f<"ma d n ,,brcr, sp1i 1 
accidentado a quien no se le re onociln >Us derc.:h,,s, } pa' \ tna minuta de 
30 libras al Sindicato de TrabaJadC'Ircs Español en Gibraltar. 4U<' : 't<'. m u re
conocido a lo. servicios del eñor Has. an. e apre ur,'i a abonar. 

Todo e lo viene a demostrar palpablcm nte qu • ontra la re: lidad no <e 

puede luchar. j en e te caso la realidad e la ahsoluta interdq>cnd~ncia } 'incu
lación ent re el Campo de Gibraltar y la ciudJtl. que c.t3 fMiada por ··tr·chos 
lazos geográficos. sociológ1cos. demográfi o y econ,)micos. 

Esta situación ca i la 'ienen a testimomar diariament • los propios actuale. 
habitantes de G1braltar cuando afirman que . in la economía creada por ello~ en 
la ciudad (}a se ha explicado suficientemente cómo e ha creado tal micleo 
económico). el Campo nosotros los habllantcs del Campo nos moriríamos 
de hambre. E te razonamiento lo conocen de memoria muchos pnfse. recién in
d pendizados. Y es que. se1iore Delegados. hay una co. a que ti •be quedar bien 
clara. G ibraltar no es sólo una Colonia en territorio español e un agente olo
nialista sobre el territorio que circunda a la ciudad; es decir. sobre el Campo 
de Gibraltar. 

Cuando un Delegado se extrañaba el pasado Septiembre de que los peticio
narios que representaba n a la ciudad de Gibraltar elogiaban :us vínculos con 
Gran Bretaña. a diferencia de lo que suelen hacer los peticionarios que aquí com
parecen. es que no sabía que los verdadero· colonizados por la presencia británica 
en el Peñón somos nosotros: los habitantes del Campo de Gihrallar. Para termi
nar. no quisiera más que ofrecer una prue 1a de e la afirmación. Es muy breve. 
Se tra ta de un artículo del Gibraltar Post, del 20-21 de Junio de 1964. ataca ndo 
al señor Hidalgo, que d ice a f : 

"El Alca lde de San Roque, al que pomposamente se le ha descrito 

como represen tan te del pueblo de Gibraltar en el exilio. está en la ac

tual idad en Madrid, rec ibiendo instrucciones del Gob ierno espa ñol. antes 

de aparecer eo el «Comité de los Veint icua tro » de las Naciones Unidas. 

El Alcalde de San R oque nació en Gaucfn. El "Comité de los Veinti 

cuatro» finalizará los asuntos que en la actualidad ll eva a cabo a fina l 

de Junio y por ello hay la posibilidad de que se ocupará del asunto de 

Gibraltar, de otra forma tendría que dejarse este asunto hasta después 

de las vacaciones de verano en el próximo mes de Septiembre. Qui7á 

la solución del problema se ría anexionar San Roque y su vecindad, co

nocida como área del Campo y que despué de todo fo rmó parte de la 

soberanía de Gibraltar, y así nosotros daríamos a los residentes de San 

Roque un nivel ele vida más elevado". 
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o quiero C"ans:u má lo miemhro de e ·te •Comité• Como buen conoce-
dor del C~mpo de Gihraltar, cuya caheza natural e d~cir. la ciudad de Gibrnl
t.ar . fue de gaiada por la \iolencm por lo O<'upames británico~. he creído que 
era mt d~hcr uclarar algunos punto que e pero ayudarán para comprender un 
poco más b cu tión de G.' raltar } para resaltar la unidad existente entre el 
Campo de GibraltJr y h ciudad. fodo intento para perpetuar la actual di,isión 
c. tot~lm~nt~ ab urdo } rr.1vemente peligro o y perjudicial. Por el contrario, todo 
Jl1tento para mtcgrarlo~ no puede ~er más que beneficio o y justo. 

ICfr Vacionrs Unida<. Doc. A AC.i09 PV.280) 

N.0 98 

lNTERVENCION DEL PETICIONARIO DEL CAMPO D E G13RALTAR. 

CA fEDRA TICO SE- OR BARCIA TRELLES, 

A TE EL •COM ITE DE LOS VEINTICUATRO• 

22-23 de Septiembre de 1964 

Sr. BA RCIA TR ELLES: Tienen ustedes aquí a un profesor de Derecho Inter
nacional de la Uni,·ersidad española. I nició sus actividades d uran te el cu rso del 
año 19 19. habiendo con tinuado ininterrumpidamente las mismas hasta 1958. fecha 
desde la que, por haber alcanzado la edad regla mentaria. pasó a ser profesor hono
r1rio. Esto significa que. a lo largo de mi carrera de profesor de Derecho [nterna
ciona l, he recorrido de hecho tres etapas históricas, o mejor di cho, he conocido 
tres épocas: la época anterior a la guerra de 1914- 18: la de la pr imera post-guerra, 
de 19 18 a 1939 y, finalmente, la de la ültima post-g11erra, que esta mos viviendo, 
desde 1945. Por consigu iente, he tenido la oportun idad, repetidas veces, de ir 
conociendo las nuevas tra nsformaciones del Derecho Internaciona l, como con
secuenc ia de estas dos grandes guerras que el mundo ha padecido: la de 1914 
y la de 1939. 

Asf, pues. no he tenido que hacer grandes esfuerzo de in terpretación para 
llega r a la conclusión de que nos acercábamos progresiva e irremediablemente a 
una transformación de la vida internaciona l, ya que el sistema de la sobera nía 
ab oluta era algo cada día más pasado de moda, y se estaba creando, por el 
contrario. en el mundo, una supere tructura. cuyo sign ificado para los pueblos 
era q ue sólo podrían vivi r en paz si se sometía n a l Derecho Internacional. Esta 
es la razón po r la que siempre he sentido h mayor adm iración por los trabajos 
realizados por las Naciones U nidas, organización que ha participado en las trans
formacio nes que se han veri fi cado en el Derecho I nternacionaL y que han tenido 
lu •ur d~ una manera orgánica y pacífica. 1atura lmente. la tarea de ustedes, en 
relactón con el grave y complejo problema que se plan teó de pués de la guerra, 
con rc~pccto a la descolonización. me ll amó pa rt icularmen te la ate nción. Ustedes 
que me e cu~han. no ohiden que oy un ciudadano español. y que como tal. be 
sitio formado t•spiritun lmcnte en las nob les lecciones dadas d urante el primer 



t~rc'o d~l . iglo X\1 JXlr el Pwr • r J~ T evl 
Francisco de \'¡toria, qui n al anllizar Ja, 
tificar la exlensión de la obc:rania e. r~ñ~l 
ing~niosa anliclpa ión de una 1eoría dara 

denle de la teoría de la de oloni1a ·ión. 
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Por ello, m> simpatía por los pueblo >tlmelid,,s polni • m nt~ ' a c'Onsc-u~n

cia de hechos r gi trados en d ~ri0do de la J'<hl-gucrr.l pi",-¡¡ i"'r mi ft1r
mación. pue. to que e~toy plenam nle c-om~nc1rado c,,n las te,,. :mu · ,J,,ni.th'· 

tas que ya profe·aban Yitoria ) lo;. unl\~r,i tari''' d~ ·.,•am.m,a ,n el ''glü \'t. 

Por consiguienle, si me he pasado uar nta año dedi .1 lo :ti e'tuJ"' de k1 
problemas inlernacionales, e naiUral que h:l\ a equdiallo no ,,,Jo el Dercch,, de 

Gen les. ino lambién la política inl ·rna ional. ) es r~rrcciJIIlCllh.' \pll ablc qu<'. 

como e pañol, me haya inleresado mucho el problema de G1hraltar y d~ . u ,,na 

Como catedrático e pañol. he e;cnto vamh trabajos s 1br • la c•Jcsti,,n de ,hral

tar; he seguido manteniendo re la iones con cierl 1 número de súl,tlitv españt1· 
les que re iden en dicha zona y he mantenido igualrncnlc re la ion., ,)n k). ha

bitantes de San Roque. 

Tengo aquí dos amigos. los señores Hidalgo ) Cano \'illnlt tl, on quienes he 
tenido unos cambio de impresione y que a \CC' me pidicrvn consejo y me 

han acompañado a Nue\ a York. Deseo e.\prc>arles aquí mi gratilud, por dos 

motivos. Primero, les doy las gracia por haberme invilauo y agrad '7CO \i\ a

mente al •Comité de los Veinticuatro• por haber accedido a e cucharmc. puc> 
sé el gran honor que se me hace en estos momentos. 

He e ludiado el problema de Gibraltar, no sólo en lo referente a la forma 

misma, sino en lo que re pecta a Espa>ia. en u conjunto. 

Como ustedes saben, este problema se planteó como resullndo de la presencia 

de una Colonia británica en el Peñón de Gibrallar. en torno a una base naval. lo 

que llevó a la creación de un estatuto. cuyos antecedentes se remontan a 1713, 
fecha de la firma del Tratauo de Utrecht que fue impuesto a E>paña. entonces 

vencida , cuando el Peñó n de Gibraltar fue adquirido por el llamado muy mal 

llamado derecho de conquista. 

Me interesan distintos aspectos del problema y desearía someterlos a vucsuo 
sa bio examen, ya que tal vez mis modestas consideraciones puedan contribuir a 

que este «Comité de los Veinticuatro• pueda estudiar mejor la cuc 1ión y dispo

ner de más elementos de juicio, que coadyuvarán a una solución basada en unos 
principios de equ idad y de justicia, como t dos de eamos. 

Entre estas con ideraciones fundamentales, hay una que es preciso explicar 

ante todo: antes de la ocupación bri tánica , Gibraltar y su zona formaban una 
auténtica unidad geog ráfica. que se mantuvo hasta 1704; una unidad geográfica 

y autén tica, encuadrada en la unidad geográfica mucho mayor que era España. 

Creo que esto ha quedado suficientemente demostrado en las iotervencion~s de 
mis amigos, Jos señores Hidalgo y Cano Villalta. 
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nicam nte tengo ínter¿ en decir que IC' peticionanos que han venido aquí 
a hablar en nombre de la ciudad de G1braltar, han tratado de mantener ante el 
cComité f; peciah una t ts que, examinada detenidamente, podría inducirnos a 
creer que contiene lo elemento •gu:entes. en primer lugar. el deseo de presen
tar a Gibraltar como una unidad política distinta. Hablan de G1braltar, } e de
duce cbramentc de . us afirmaciones. que, para ellos, el Tratado de Utrecht 
de 1713 }a no cxi~te: al parec.:r, pretenden. en cierto modo, que España carece 
de todo derecho sobre el Peñón de Gibraltar Han hecho todo lo posible para 
dar al c(omité [ ·pecialo la impresión de que Gibraltar se halla a miles de kiló
metros de España, tanto de de un punto de vista geográfico, como económico 
o demográfico. Por encima de todo han quendo dar a e te oComité Especial• la 
impre ión ele que G1braltar constituye de por sí, una entidad política distinta 
de la metrópoli inglesa; que dispone de una población que tiene todos los dere
chos sobre el territorio de Gibraltar, pero, que, a pesar de estos derechos, perma
nece ~icmprc leal y fiel a la potencia metropolitana, es decir, a l Reino Unido. 

Como resultado de esta serie de argumentos, les piden a ustedes, señores 
miembros del •Comité E pecial•, que otorguen a Gibraltar el derecho ele la libre 
determinación. Pero yo les ruego que sean muy prudentes. Es esta una nueva 
forma de tratar el problema de la libre determinación. Lo que se les pid aquí 
es un derecho sui generis de libre determinación. Porque la libre d~terminación 

y ustedes lo aben mejor que yo- ya no se considera como punto de partida 
para conceder el estatuto internacional a una determinada población. SiJ1 embar
go, no es esto lo que piden Jos Representantes de Gibraltar. En otras palabras, 
e detienen en las etapa iniciales del camino que conduce a la libre determina

ción y no iguen hasta el final su proceso lógico, cuyo resultado só lo puede ser 
la emancipación política del pueblo, que obtuvo precisamente el derecho a dis
poner ele sf mismo. Tal vez su confusión ~e deba a estar obsesionados; obse
sionados por la idea de eliminar a España del escenario político y jurídico de 
Gibraltar, para que pueda perpetuarse la situación actual de Gibraltar. situación 
que, -no eludo en decirlo-, reviste un carácter colonial. 

Ustedes saben, especialmente como com:ecuencia de las intervenciones del 
señor Hassa n el año pasado ante este «Comité•, cómo desde 1950, y de una forma 
precipitada -y creo, sin ninguna malicia, que al Foreign O//ice se le puede 
atribuir en este punto cierta intervención- se han venido celebrando elecciones 
en Gibralta r -las últimas en Septiembre-. para permitir que determinadas per
sonas pudieran presentarse ante este «Comité», en calidad ele miembros de un 
Gobierno o, si ustedes prefieren, de un seudo-gobierno. 

Creo que el ar¡;u mcnto de los representantes de Gibraltar que han intervenido 
en el «Comité de los Veinticuatro», merece ser examinado con mucho detenimien
to y con gran objetividad. En efecto, cuando estos representantes les dicen a uste
de~ que <;()n la encarnación de una población que vive en Gibraltar desde hace 
250 año . cuya. generaciones se han sucedido sin interrupción; que e ha creado 
un \erdculero Estado nacional que ha conservado durante e e período las mis
mas costumbres. In misma lengua y las mismas afinidades espirituales, tales 
ulirmucioncs hun de producirles una muy honda impresión, por otra parte com-



prensible. ¿,Cómo pueJe de. Jir.e 
CU} as genera :one ·e u ~d1 mn inioterr 

Aunque haya ·ido prok·0r durante 
onf~rencta . porqu<!. aunque tCilfO por 
dra. no me dedico generalmcme a 

367 

n. 

El proc)lema que e plamea es saber si el s~ñor Ha s.1n } el ,,ñor l. ,,¡a 
pueden ser con iderados verdaderamente como k>s Re1 r , nlanl~ de una ' r ,, 
de generaciones que e han uced.do i nint•rru¡nptdam~m· ·n ·1 Pciit" n de GI
braltar y si e presentan ante ust~úe · >mo los l"-'rl3h'c s de una tradt ·i,\n J · 
do iglos y medio de antigüedad. 

Población natural y población "aú hoc". 

Los Representantes de la actual p blación gibraltareña que h:lll comp:treddo 
ante el •Comité de lo Veinticuatro•. solicitando para su conciudadanos el otor
gam iento del derecho de autodeterminación. dicen ostentar la ddega(tt\n de un 
conjunto demogr, fico que es gibraltare t1o de. de ha e d<l stglo } med1o. De s•r 
cierta la precedente imocación re. ultaría que los 17.000 habaantes de Gtbraltar, 
responden a la e pecífica condición de un conjunto demográfico, cuyo elemen
tos simbióticos habrán de encontrarse en una pluri.ecubr continuidad de con
vivencia, en la preexistencia de una alcurnia étnica similar y en la formaci 'n de 
un estado de conciencia ance tral y en tal entido evidente. Fn una pJlahra, son 
Delegados de lo que pudiéramos denominar población natural, e ponláncamente 
formada y hermanada cordialmente por una con,-i,·encia ininterrumpttJ¡¡ a lo 
largo de sucesivas generaciones. 

Sobre las premisas que anteceden qutstcramo pronunciarnos ante este •Co
mité• y para ser objetivo en la medida de lo posib le invocaremos tcstm10nios que, 
ni los distinguidos miembros dd «Com ité de lo Veinticuatro», ni los propios 
voceros gibraltareños pueden poner en tela ele juicio. Son testimonios cuyo conteA
to evidencia que los sucesivos regidores de los de tinos de Gibraltar vivían bajo 
los efectos de una plural inquietud: la presencia de Jo e pañales en el Campo 
de Gibraliar y la posible instalación dentro del Peñón de una e recte de quinta 
columna, que pudiera actuar en connivencia con lo españoles del Campo de 
Gibraltar. 

Esas dos preocupaciones pespuntean, como inlcntaremo probar, la acción 
sucesiva de los gobernadores gibraltareños y la del Foreign, War y Colonial Of[ices 
y si esto e~ evidente. se explicará el porqué Gran Bretaña intentó construir una 
población que aminorase, en la medida de lo posible, el grado de sus vistbles 
preocupaciones. No es otra la trayectoria dialéctica que nos brinda la actuación 
de sucesivos goberuadores y si esto e innegable, no lo es menos que con el pre
cedente de las citadas inquietudes no puede articularse una población de tipo 
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or¡!ámco > no ha stdo otro el caso que nos ofrece la experiencia gibraltare ña 
de de 1704, como intentaremos probar >CgUJdamentc; pero. antes de miciar e;e 
intento demo;trativo, permita cnos agreg-ar algo que e>timamo de justicia con

ignar. 

Gran Bretaña es un conjunto insular; tal condición, geográfica y geopolítica
mente, tmplicaba para AlbiJn una plural consecuencia: la seguridad que le 
deparaba un mar controlado, a la sazón considerado como infranqueable para
peto y la singularidad, tanto de la e>.periencia política metropolitana, como en 
el modo de tdear, con notono acierto e innegable origmalidad, la Comunidad 
Bntánica de aciones. Ahora bien, tales presupue tos, tradicionales en la his
toria inglesa, no sólo difieren de la experiencia gibraltareña, sino que se invier
ten, ya que no existe tan sólo el mar que baña el Peñón, sino un dilatado hin
trrlmul de tierra firme que viera amputado parte de su ser por un acto de 
fuerza y cuyas reacciones disconformes re pecto del hecho consumado en 1704, 
erun fáctlmente previsibles. No sólo Inglaterra, sino cualquier otro país que se 
hubiese embarcado en una pa recida aventura. no dejarfa de abrigar temores 
simi la res ni desconocería los efectos de una si tuación inquietante. 

De todo lo cual conviene deduci r que, al realizar el examen de tipo histórico 
que nos proponemos lleva r a cabo, somo portadores de comprensión en sufi
ciente med ida para explicamos el porqué Inglaterra intentó construir en el 
Peñún una población ad hoc, que pudiera, por su fidelidad, actuar de atenuante 
de los discu lpables temores que asaltaban a la Nación ocupante. 

Ex pulsado la casi tota lidad de los auténticos habitantes de Gibraltar, por la 
conducta de las fuerzas asaltantes, en 1704. se produce una alteración demográ
fi ca fundamental en la zona de Gibraltar : se despuebla la ciudad y en el Campo 
han de instalarse las cuatro mil almas que abandonaran Gibraltar. 

Son cuatro mil refugiados que vagan por la zona del Campo, pensando en 
vo lver a su ciudad, y que en 17l4, egu ían const ituyendo una preocupación para 
el Gobernador ele la Fortaleza -general Congreve- quien hacía observar al 
Vizconde de Bolingbroke que "los habitantes que ban dejado Gibraltar aún no 
tienen morada fija". Un año más tarde el mismo Gobernador escribía a James 
Stanhope informándole de que "los habitantes de San Roque no tienen todavía 
morada definitiva". 

En ambos casos lo que cau aba prcocupacton al Gobernador Congreve, no 
era la situación a flictiva de los expulsados, sino el que estos españoles. apoyados 
en el Tratado de Utrecht, decidiesen instalarse "debajo de las peñas", peligro 
que más tarde desaparecía al apropiarse los ingleses, por la fuerza, de una zona 
de terreno que no se les había cedido en Utrecht. 

Por su parte, la ciudad queda prácticamente desprovi sta de población civil y 
es pnrncra preocupación de los gobernadores ingleses el impedir o el dificultar 
la fi¡actún en la 1 ort<li~Ln a toda per ona cuya presencia no fuese conveniente a 
lns pl<lncs de .M. británica. Y a í. ya antes de que la PlaLa le sea formalmente 
cedida por el Trntndo de Utrecht, el Gobierno de Londres manda instrucciones 



al general Stanwi • G bernad, r de la Fortalel:l, para _ e n lo . u • 1 
,~n 13 medidJ> ne ·e arias plra lmpedtr que hubi , .n l.l 
que no fue en úbdno de .M. brit:ini .. a: e:IJ ,,rden d 
que pregunta a Landre i debe ap!i,·ar'e 1amb ~n a las tr 
Inglaterra que habian participado en 
} esp:tñole . partid:uio del Príncipe 
es afirmath·a. 
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rambién con ulta Stanwix al Gobernador ingle,. de tcnor,·a, ·, h1hn kmmi . 
quien le confirma la orden de dese\tran¡ rización absoluta de k,_ re_imi ·nt," 
bajo u mando. 

Con e ta órdene , Stanwi:.. e arregla d• forma que antes de qt. • -~ tirm· la 
paz, pnícticamente. todos los holande e ha) an abandonado el Peñ''"- L.,,, espa
ñole son capítulo aparte ) de u destino nos ocuparenw· en el ~lp;utaJ,, . i· 
guiente. 

El temor a la quinta columna . al po ible "frente in tenor" de (11br.1har 'a a 
ser una de las principales preocupacione de los Gobernadores dur.lllle e rc.l 
de dosc ·entos años, como veremos eguidamente. Stnnwix 1712 \cfa un 
gran peligro para la fortaleza en la población que en elh pudiera formar,c. 
Kane - 1725- prevenía a Lord Town hend de que "todos lo papi ta' de la 
ciudad serían. ll egado el ca o, enemigo nue. tro ". 'ewca"lc a' isa al Gober
nador Sabine ( 1734) que "los espa ñoles están buscándose amigo dentro de la 
ciudad de forma que si llegan a atacar tengamos no otro que atend~r a dos 
frentes : el de dentro y el de fuera de la ciudad". O'Hara -1795 YC el peiiEro 
que supone tener dentro de la guarnición un gran número de emtgrados fr<~n· 

ceses. Don - 1815- considera el enorme riesgo que para la guarnición entra
ña la presencia de un número exorbitante de católicos romanos en Gibraltar. 
Robert Gardiner - 1845- señala que el peligro principal para la seguridad de 
la Plaza está constituído por su población civ iL 

Como el Gobierno de Londres no era ajeno a esta preocupación, ya antes 
ele la cesión de la Plaza, no sólo se había ocupado de desalojar de ella a las 
fuerzas aliadas, sino que había tornado medidas para controlar la población 
civiL El general Stanwix recibe órdenes "de no permitir que ningún extranjero 
se establezca en la gua rnición de Gibraltar". 

Pero como es prácticamente imposible el que una base militar pueda pasarse 
sin población civi l, a l ver que no se forma espon táneamente en Gibraltar una 
población británica, Ingla terra comprende que aquell a primera postura negativa 
(prohibir a los extranjeros fijarse en el Peñón) no basta y hay que tomar medidas 
positiva . Se deja que algunos extranjeros se fijen en Gibralta r. pero se les con
trola de la manera más estricta posible. En 1720 una Orden señala la necesidad 
de que "los extranjeros se provean de un permiso para en trar y que, para que 
éste les pueda ser concedido. habrán de jus tifica r cumplidamente la razó n de su 
ven ida". "Todo habitante que quiera hospedar a algún ex tranjero debe obtener 
un permi o y antes ha de darse a la autoridad. por escrito, los nombres y ocupa-

24 
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cione~ de tales hut pede ". ", 'ad•e podrá tener sirvientes e'tranjeros. sin per· 
miso del gen ral Gobernador". Penalidad en caso de incumplimiento de esta 
form~lidadc>: la ex pul i<in de la Plat:~. Charles Blake. qmen da a entender que 
es un ofic¡aJ del ejército que ha scr\ido en Gibraltar, afirmaba en 1749 "que se 
ha procuwdo hacerle \er a lo habitante, de Gibraltar que S.M. británica nunca 
pensó que esta Plua llegase a ser un centro comercial. ya que siempre se pensó 

en ella como en una fortale1a". 

Pero el controlar e trictamente a los extranjeros que se asientan en Gibraltar 
no parece bastar a la seguridad de la Plaza, > Londres intenta crear una pobla· 
ción pro-británica y protestante que no se había formado espontáneamente. Lo 
medios a que se acudió para atraer a los brit.1nico-protestantes quedan refleja· 
dos en una carta fechada en Londres el 12 de Mayo de 1749 y escrita por el 
Duque de Bedford al general Bland, que acaba de er nombrado Gobernador 
de G.braltar. Se le dan mstrucciones para que ''pueda alquilar casas a muy bajo 
precio a los súbd1tos protestantes de S.M. britán:ca, con el fin de que éstos se 
establezcan definitivamente en Gibraltar, lo que contribuirá al fortalecimiento de 
la Plaza, mientra que la presencia de un número excesivo de judíos, moros o 
papistas puede resultar peligrosa para la seguridad de la ciudad". 

El propio general Bland redactó unas instrucciones para sus sucesores. ins
trucciones que siguen la línea de pen. amiento del Duque de Bedford. Dice el 
genera l Bland "si se anima a los protestantes a re idir aquí. se fortalecerá cnor· 
memente la guarnición, pues siempre se puede confiar en ellos más que en los 
papista , aunque estos últimos hayan nacido aquí". 

Como tampoco se consigue atraer una población británica, no tiene más re· 
medio Inglaterra que consentir una población extranjera en el Peñón; ahora 
bien, a estos extranjeros se les considerará siempre como gentes a las que se 
puede expu lsa r en cualquier momento. 

Ya eu l712 Stanwix informaba a su Gobierno de que procuraba hacer salir 
inmediatamente de Gibraltar al gran número de espa1ioles que llegaban a la 
guarnición declarándose partidarios de Don Carlos de Austria. A fines del si · 
glo XVIII, George Henry Dundas escribe al Gobernador O'Hara diciéndole tex· 

tualmente: 

"Habiéndoseme informado de que hay en Gibraltar un número cons i· 
derable de extranjeros, muchos de los cuales son emigrados de Tolón y 

de otras categorías que sin duda no re ulta aconsejable que en la presente 
situación de los asuntos eu ropeos les sea permitido permanecer en una 
Plaza tan importante, he recibido orden de Su Majestad para decirle que 
"en cuanto vuelva aquella gua rnición fiche a todas aquellas personas, sean 
emigrados o no, cuya continuación allí pueda pensar que no es necesario 

o prudente que se permita. y haga que sean sacados de Gibraltar, cuanto 
antes mejor. A los em igrados clebe usted tenerlos listos para ser enviados 
a Inglaterra por el primer convoy que salga de Gibraltar»". 

Años más tarde 1810 Lord Liverpool dice al Gobernador Campbell que 
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"el aflujo de extrnnjero, d~be s~r s'empr~ e' .t d' • J ot-, r. ~ 
que la conducta o cir.:uu,tanci3, ,k alguc, de dio rt r , p.:.h 1' 

hará perfe Lamente en clbligarle a ahanJ, n r 1 Pcñ,,n... l.1m t~n k re t:crda 

que no debe p.:rder de 'i ta .. 13 ab,c>luta ne~es.J. d de rr~'tJr una atdt ,,\n utin· 
te rrumpid:l a toda- las personas qu res.d~n en un lugar .,,mo Ga:,ralt r que 
no r~nenezcan Jire ::~mente a lJ guarnkión ... 

Más mdical es el Gobernador Don, que pr,lpvne. pt.'r moti',_- de• . ·gunJ.1 1, 1 
ex pul ar a todos los e\lran;ero . El !11ini !ro cc>mpctentc, (\lnd · d • R.uhut>t. ,¡ 
bien le da 13 razón en principi•'· div que tal medtda no ruede ,er apnhada l'•)r 
las d ifi ultade que pbntearia embarcar a t<'dos k>s habitante. de oihralur 
rumbo a sus paíse de origen. 

Puesto que la Ba e lo nece, itaba, no se poJia echar en hl qu• a ¡,,J,>s 1 '' 
extranjero, pero nada se oponía a e\pul.ione indi\iduale. 1'1 general 1\.ane 
escribe el mes de Septiembre de 1725 a Lord f cm n. hend. ac~r a tk lJ po..hablc 

expulsión de tresc1entos militare e paño le que habían ervido a Gabraltar d ·,Jc 
la conquista: " para no tener que echarlos y, al mismo ticml'<]. e1 it;Jr que 1 u ·dan 
constitu ir un peligro. espero que se le deje continuar en la caudad. pero hct} 
que encootrar algún medio para consegoir que d ninguna manera puedan mo· 
le tarnos o hacernos daño' '. 

El mismo genera l Kane sugiere e te medio : apli ar la k) marcial o todos 
los hab itantes de Gibraltar que a í "quedarán sometidos a la ma,mas leyes de 
guerra que rigen a los ejércitos que se encuentran ante el enemigo". n mes m:ls 
tarde (28 de Octubre de 1725), in iste en la mi ma peticaón, que pronto fue aten
dida por el Gobierno británico. Lord Sandwich en su libro Arountl lht• M<'<li· 
/erranean (año de 1739). no deja de observar que todos los ci' ib de Gabraltar 

están sujetos a las leyes marciales, y ¿ tas autorizaban al Gobernadur a expul
sa r de la Plaza a cualquier civil que no tuviese almacenadas rrm i~ion ·s para 

doce meses. De este mismo año ele 1739, datan las órdenes en cuya 'irtud nin
gún civil podía salir a la ca ll e en Gibralta r des pués de hacerse de noche in ir 
provisto de un permiso especial del Gobernador. Otra orden sim ihtr, fechada 
en 1743, "prohibía estrictamente a cualquier español, genovés, judfo. moro o cual· 

quier otro extranjero, caminar por las ca ll es o estar fuera de su casa, después 
del toque de queda, salvo que estén provistos de un farol y un permiso e ·crito" .. 
"si cualqu ier viandante, al ser requerido por la patru ll as. tratase de escapar, 
dichas patrullas podrán abr ir fuego y matarlo o capturarlo" "cualquier persona 
que desobedezca estas órdenes erá ex pulsada de la ciudad". 

En 1760, l803, 1804, 1806 y 1812, entre otras fechas, se renova ron e las ór· 
denes para que su aplicación no perdiese severidad. ya que. en palabras de uno 
de sus go bernadores "por la peculiar situación geográfica de esta fortaleza ... 
sus comandantes ha n prestado siempre especialísima vi gilancia a garantinr el 
orden interior y esta es aún más necesa ria en el presente momento, en que la 
población extranjera es mayor que nunca". 

Podemos resumir en pocas palabras el proceso de formación de la actual po-
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hlac¡'n de Gibraltar: primeramente Inglaterra desea que e cree una población 
c1v1l mgle en G1bral!ar: al \er que esto no ·e produce e pon!ánearnente, intenta 
provocar ortificialmentc tal fenómeno; fracasado ambo intentos se permite la 
creactón de una población ci\ il extranjera cortada a la medtda de la base y 
para ello • J.• Se seleccionan aquellas personas que se cree má convenientes 
para la ,cguridad de la Plaza; 2. -se les ·omete total }' ab olutamente a la 
guarnic1ón: 3." se les aplica la ley marcial, y 4."· e les pone sobre la cabeza 
la e'pada de Damocles de la e~pulstón colectiva o indmdual. 

A una población así formada ¿puede considerársela como la población na
tural de Gibraltar y concedérsele por este •Comité• el derecho de autodetermina

ción? ¿ o sería más apropiado considerar que los señores Ha san e I ola no 
representan un "pueblo" en el sentido e pecílico que dicho término tiene en 
políttca internacional, ino un grupo de presión. que, pretendiendo autodeter
minarse, trata de salvar sus privilegios y favorecer los intere es de la Potencia 
que, a co ta de España, les proporciona esta situación económica de privilegio? 
¿Es posible que el derecho de autodeterminación ideado para los pueblos pueda 
concederse también a un grupo de presión económica? 

La orden en Consejo sobre extranjeros de J 873 establecía que, siendo Gi
braltar una fortaleza, nadie podía pretender tener derecho de residencia en ella 
y sin duda para que nadie pudiese alegar derechos especiale • obligaba a las 
mujeres extranjeras que iban a dar a luz a que fuesen a hacerlo fuera de los 
límites de la Plaza. 

En 1900 se promulga otra Orden determinando las condiciones para tener 
derecho a la residencia en Gibraltar. Al comentarla, el Gibraltar C!tronicle (hoy 

órgano de expresión del señor Hassan) escribía en Noviembre de aquel año: 
"Desde antiguo se ha pensado que, si se da la debida consideración a los inte
reses del Imperio, Gibraltar no puede considerar e corno una simple colonia". 
"Su gran importancia como fortaleza y base naval hace necesario que se con
trole a las personas que aquí residen, tanto en el caso de que sea n extranjeros, 
como en el de que sean súbdito británicos, y, con este fin, es necesario que se 
aumenten los poderes para ejercer este control". "La fortaleza no puede ser con
siderada solamente con relación a sus habitantes, sino que debe tenerse en cuenta 
su importancia como pilar del Imperio··. "Los poderes para expulsar gente in
deseable tendrán un efecto muy saludable en el bienesta r y el comercio de Gi
braltar". 

Al fracasar su intento de crear una población racial o religiosamente distin
ta, como medio de evitar el "frente interior", Gran Bretaña concede a la pobla
ción establecida en Gibraltar un status económicamente privilegiado, a costa 
de España . 

Fn In trayectoria demogn\fica de Gibraltar se pueden señalar dos momen
tos clav~s: 1725, e to e . veinte años después de la conquista, y otro a princi
pios del iglo XIX. 



Uno de los gobernantes brit:1nico de Gibr:~ltar q 1e m.\s •e · 1p.' de las 
cuestiones demográfica fue el }a a ni·· citad,, e r~n ·1 l\:.u ,., ,¡uJcn c. nb1a 

a Lord To" nshend. informámk,Jc sobre la di>tint < comumdJ<ks que ''lll· 
ponían la poblac1ón g1braltarcña en 1/25. Ha~:endo un:~ scnc11la >U m •. r. ult. 
que por aquel entonce h~lbía en el Pd\ón , ~..¡ españ,,l• .. mientr.h qu umada 
la población ci,il de otros orígenes daba la 1fra de , D. } en cll.1 m lu1mos 
los holande es que, se cuida de e·pe•ificar el oron·l Kane cn . u inf,,rmc, son 

hijo de mujeres e pañolas. 

He aquí, pues, que la pnmera población que :e ft'fmJ en Gibr.1ltar. de. pu :, 
de la conqui ta, i bien es de origen 'ario. tiene un c!Jro pred,,minio español. 

Sobre este núcleo de población e desarrolla lo que podríamos llamar "pruncra 

época demográfica de Gibraltar''. que llega ha La final s del :igl<' \\lll. 

A principios del siglo XlX. con el establecinuento de un tribunal de Presos 
del Almirantazgo, Gibraltar \'ive una época de pro pcridad e onómicu, y en 1 0-1 
alcanza su máxima cota demográfica: 6.000 habitante.. uperándo'e asf. des
pués de un siglo de ocupación británica. el número de habitante~ que la Plaza 

tenía en épocas anteriore a la conqui la. 

En el momento de mayor auge se produce la gran ruptura h~>tórica en la 
trayectoria de la población del Peñón. De Ago. to a Diciembre de 1 0-1 la peste 
causa 5.000 bajas civiles. dejando la población prácticamente reduc1da a cero. 

Hay que recomenzar la recon trucción demográfica de Gibraltar, recon trucctán 
que no fue difícil ni lenta. De los 1.000 habitantes que quedaban cuando la peste 

abandonó Gibraltar en 1804, se pasa a casi 12.000. en 1813. 

No deja de re ultar sorprendente que la población civil de Gibraltar, que 
durante todo el iglo xvn1 permaneció e tática. aumente en un mil do~cicntos 

por cien, en menos de diez años. ¿Cómo explicar e te fenómeno? 

La explicación de la acaecido es doble: económica y polftica. Económica
mente, las guerras de 'apoleón siguen dando a Gibraltar grandes oportunidades 
mercantiles. En 1807 se declaran buena presa trescientos diez barcos. Con la 

entrada de las fuerza s francesas en España el panorama económico gibraltareño 
es aún más favorable y el Times de 10 de Mayo de 1809 informa a su lectores 
que el comercio en Gibralta r está atravesando una época de lo más norecicnte, 

lo que tiene su renejo en los ingresos de aduanas. que, se calcu la , excederán en 
el equivalente a un millón seiscientas mil libras a los del año anterior (Times 
9 de Noviembre de 1809). 

Políticamente, la entrada de las fuerzas francesas en España produce la re-
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r 1ón u las alianz . E paña e' atacada por Francia, a la que había estado 
'mcubtla durante todo el iglo X\illl y <e alía con Gran Bretaña. 

Ha ta qué punto e ta alianza tuvo influencia en la vida del Peñón y en el 
Campo u~ Gibraltar, e \C leyendo el Tunes de aquellos años. Por primera 'ez, 
uc..Ue 1704, caen totalmente las barreras militares entre Gibraltar y la región 
circunu.nte ) se establece una relación de perfecta interdependencia entre ambas. 
Oe Gibraltar akn armas para los patriotas e pañolcs (Times, 11 y 25 de Enero 
de 180'11: IJ, autoridades inglesas dictan normas para que los e pañole residen
tes en Gibralt.tr se incorporen a las fuerzas suble\auas contra apoleón (Times, 
Marzo de 1810). Cuando la voladura de los fuertes de San Felipe y Santa Bár
bara. b fuertas e pañolas de la región e refugian en Gibraltar :r el Times de 
J 5 de M.tr/<1 de 1810 dice que habfa en la Plaza má de treinta generales espa
ñoles. [! 21 d • Abril. el mismo diario británico da cuenta de que los habitantes 
de las ccrcanb de G1braltar, mandados por oficiales de la guarnición, hao obte
nido señalados triunfos al hostigar a las fuerzas francesas em iada a proteger las 
operaciones contra la isla ele León. En 1811 el Times se ocupa frecuentemente 
de los .!xitos del general Ballesteros en la zona del E trecho. y el 26 de Octubre 
dice 4ue el general estuvo desean ando en Gibraltar unos días y que fue objeto 
de grandes aga ajos; al rei ntegrarse al frente, lanzó una proclama pidiendo a la 
población de Gibraltar se hiciese una colecta con el fin de reunir el dinero nece
sario para equipar y organizar sus tropas. 

En resumen. el aumento prodigioso de la población de Gibraltar en los años 
de 1804 a 1813 queda perfectamente explicado por la ituación imperante en 
E paña. que provocó. a los cien años de la ocupación del Peñón por el Príncipe de 
Hesse, el primer y único momento de colaboración estrecha entre el Campo de 
Gibraltar y el Peñón. Además, como en estos momentos se enfrenta el vacío 
casi absoluto de Gibraltar (recordemos que la peste casi había borrado a su 
población civil) con la avalancha de personas desplazadas del sur de Andalucía 
por el avance de las fuerzas francesas, no es de extrañar que aquel vacío se 
nutra de esta plétora. y quede así, perfecta y lógicamente explicado aquel aumento 
del mil dosc ientos por cien que se produce en la población de Gibraltar a prin· 
cipio del siglo XIX. El aparente milagro se debe: 1.'-a la colaboración y per
fecta identidad que, CO IJ ocasión de la guerra contra el enemigo común, se esta
blece entre la fortaleza y el territor io español circundante que 2.'- hace posible 
el que un gran número de refugiados españoles se asienten en una ciudad cuya 
población civil había sido barrida por la peste. Como consecuencia de todo 
lo anteriormente expuesto se forma una "segunda época demográfica" de Gi
braltar en la que la aportación española es aún quizá más fuerte que lo había 
sido en la primera. 

Por ello nada tiene de extraño que en 1856 Robert Gardiner, Gobernador de 
Gibraltar, ofirrnn:c "parece que en los cálculos que se hacen para la defensa 
de ri braltJ J (. icmpre la misma preocupación de contar con una población ad 

hoc ~n la fonaleLa} no e tiene nunca en cuenta su carácter de plaza fuerte 



fronteriza que encierra 12.000 < tr:m¡,r, :, un.1 
ceden del t~rriwrio col..nd3nte". 

En e>to. último cien añc" 1:1 <ucrte d, GibraltJ.r 
nes. ¡xro de ·de el punto de 'l'ta de m< ~r:ífi, 1:1 
son la llegada de lo nmicws en 1 .e ~ la d: lo. 

pr • 

En 1842 la fragata Owm Glt t:.fow<r tr::tjo l<" prima , de otO> e lD\ 1::-t, ': 
más tarde e,te número fue cre~icndc• p.:rl' '3'1 uun,. lkg a p;¡,;u d l , nJJI. l'>tc 
btema de trabajo forzad,, duró hasta 1 '75 .• i lo . .:: '"' i.t,, "'' d j ron h 1,ll 

demográfica notable en 13 fortalen. ,¡ produFmn un fcn,imen,, i 1 qu~ hl 
durado hasta nue. tro di as: el obrero c,pañol que trabaj.1 en rl P ñ, n ~ 'n e en 
el Campo y cuya neceú!Jd . urgió porque. s~giÍn die' H . \\'. H<'\\C> en 'U lihw 
Tht• Gibraltarian. a éste no le gu. ta trabajar más que :n ·mpk<h admiu,>tr:lli\ '·, 
es decir. el gibraltareño es un trabajador de cuellü ~ orb:ua . 

Los mal te es hicieron su aparición en ·1 ültimo uart' del ,j¡:l 1 \.1\ ~ IH' '''n 
recibidos con agrado por los habitantes de G1braltar. qu' ~lc\an un m:m 1rial 
de protesta al entonces Gobernador Lord apicr d' !llagdala: 2 nil<>s m:l· 
tarde el Gibralwr Chronicle rcno,·aba estas prole ~tas; p.:se a ello. se pn)Juce 
un incremento notable en el número de malteses que \i\en e~ Gibraltar. p.:ro 
sin que este incremento moti\·e un cambio apreciable en la babn1:1 dem<'!Jd
fica gibraltareña. que hoy igue teniendo como prin ipal ingrediente aquella 
aportación masiva de los primeros años del siglo xrx. 

La población formada en e ta época se enriqueció nipidnmentc } pronto los 
estadistas britá nico se dan cuenta del valor del incenth·o econórmco como medio 
de ganarse la lealtad de e ta nueva población. 

Ya en Enero de 1815 , el Gobernador Don e cr ibió una carta secreta al Conde 
de Bathurst, en la que afirmaba que en Gibraltar "existen una serie de eñorcs 
que se han hecho ricos actuando como piratas en las últimas guerras. señores 
que no tienen la más mínima conexión con Inglaterra ... y si bien es cierto que 
por el momento a estas personas les conviene continuar en Gibrnltar y conser
var la Plaza en el estado en que se encuentra, no cabe duda en que alglin dío 
pueden considerar más conveniente transmiti r su lea ltad a los países de origen". 

Si presci ndimos de la mención, poco galan te, de la piratería como medio de 
vida de Gibraltar. resulta verdaderamente sorprendente la identidad de lo dicho 
por el Gobernador inglés y las afirmaciones que se encuentran en la página 9 
del foll eto The future o/ Gibraltar. donde se dice " desde el punto el e vista eco
nómico, el status colonia l representa , qui1á paradójicamente, la sal,aguardia de su 
[uturo, una sa lvaguardia a la que no renunciará hasta que las ga rantía que bu.
ca n se negocien, concedan e incorporen en unos artículos de a ociación con Gran 

Bretaña". 

Hoy, como hace 150 años. a los habitantes de Gibraltar les interesa con
servar la Plaza en el estado en que se encuentra y ello por las mismas razo-
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ne porqu~ amparad ,. en lo cañones britámco pueden 'i\ ir a co ta de la 
tierra e pañola circundante, sometiéndola a una e.~plotación que casi podríamo 
califi ar de colonial, lo que haría que. en puridad, el proce o de descoloniza
crón hJbría de aplicarlo al Campo y preguntar a lo habitantes de éste i pre
fieren eguir siendo explotados por los actuales gibraltareños o compartir todos 
ello> un mi mo futuro bnllante, sm que haya explot3dore y explotados; quizá , 
~eñorc' del .comité de lo Veinticuatro•. este sería el verdadero significado del 
principio de la autodeterminación, cuya apl icación solicitan los peticionarios de 

la J·ort1leta británica. 

Sin la potcncra mrlitar inglesa. la población actual de Gibralta r no puede 
mantener su prh ilcgiada situación económica, elemento de unión de los 17.900 
actuales habitantes de G ibraltar. 

o voy a cansar la atención del • omitéo relatando cómo la prepotencia in 
glesa fue configurando el actual Gibraltar, ni voy a relatar las múltiples viven
CiaS históricas en que. con la amenaza de emplear la fuerza, Gran Bretaña fue 
desvirtuando no sólo las condiciones con que le fue cedida la Plaza, sino incluso 
los límites de la misma. Contar lo acaecido durante doscientos años sería dema
siado largo y además el relato pudiera resu ltar muy poco original. 

Simplemente, voy a hacer una ligera reflexión sobre algo que sugiere la lectura 
del folleto The future of Gibraltar: "Teme a los griegos. especialmente, si vienen 

con rc~a los", dice un proverbio clásico que resulta especialmente cierto en el caso 
que nos ocupa. Los redactores del folleto sobre el futuro de Gibraltar, con saga
cidad digna de elogio, presentan como ofrenda aq ue llo que más necesita n. esto 
es. la colaboración de España en el terreno económico. En la página 12 del citado 
folleto puede leerse que "en los problemas económicos Gibraltar siempre estará 

dispuesto a cooperar con España". ¿Es que realmente España necesita la colabo
ración económica de Gibraltar? O ¿es que, por el contrario, Gibraltar nos ofrece 

lo que más necesita: que España se allane a sus pretensiones económicas? En 
todo ca o. el folleto se apresura a afirmar que la cuestión de la colaboración eco

nómica debe ser resuelta "por negociaciones entre España y Gran Bretaña, esta 
última actuando en representación de Gibraltar" , es decir, Gibraltar, también en 
e te punto, me parece que desea que las cosas sigan exactamente igual que están. 
La maniobra es bien clara. Formados al abrigo de los cañones de la flota inglesa. 
los intereses económicos de Gibraltar necesitan para perdurar la potencia militar 
britá nica y por ello cons ideran que Gibraltar es absolutamente inv iable como 

Estado y en consecuencia no busca la independencia . 

Para terminar, y como he demostrado en esta exposición histórica, que us
tedes h1n tenido a bien escuchar ayer y hoy. diré que no puede subsistir la 
m~nor dudu paro nadie y en particular para mí. que oy profesor de Derecho 
lnternacronal , en cuanto al hecho de que la población del Peñón de Gibraltar, 
la que ocupa el Peñón desde la ocupación británica, puede ser calificada de po
hlación "prefabricada" a gu to del Gobierno de Londres. Esta población de Gi-
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braltar. corno e de,prende d~ la r.l d n h ·¡,,n.:3 qu k. h,• pr 'entaJ . I!"D< 

por con.;iguiente un C3 ct r punrn nt· rtU1 1. 

-\ L 1 P\ ~ 1) 

N. 0 99 

TERVE'-'CIO DEL PETLCIO 'ARIO DE LA C'll'DAD DE (,JBRALf R. 

SE OR HAS A . A1\TE EL •C0\11 fE DE LO \El'-. llCl -\1 ROa 

Sir JOSHUA HASSA .\ : eñor Pre ident~ · Tanto mi. colegas C<Hno )O misml 

tuvimos el honor d~ comparec•r el año pa a do ante este • C'omtk• 'mo peti· 
cionarios en nombre de Gibraltar } k agraue emos mucho que nos ,,fre1ca esta 
oportunidad de hacerno oir nuevamente. Trataremo de poner al dta la tnf<,r
mación con respecto a nuestra ciudad y ue uar cuenta de lo progre:os r•ali
zados hacia la con ecución de nuestro objeti1o de una total abolición del esta

tuto coloni al de Gibraltar. 

A pe ar de cualquier consid·ración ajena al probkma que se pretenda intro
ducir en las deliberaciones ue e te uC'omilé» sobre Gibraltar, es imludable que la 
preocupJción primordial del «Comtté• ha de ser el cerciorarse. a plena satisfac
ción. de que, de conformidad con la Declaración obre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblo coloniales. se proceda rápid;11nentc a poner 
término al co lon ialismo en Gibraltar y de que se preste toda la colaboración 
necesa ri a para ayudar a la consecución de este objetivo. C'reo. por tanto. que n11 

primera obligación e info rmar a este «Comité• de la medidas que hemos adop
tado por nuestra parte en cuanto al cumplimiento de dicha Declaración sobre 

descolonización. 

La última vez que tuve el honor de comparecer ante este «C'omitéo, dcscribf In 
situación conslitucional de Gibraltar. ta l como era en realidad en aquella fecha. 
y expuse a lgunas de las modificaciones cuya im plantación habíamos pedido al 
Gobierno británico para a ntes de las próximas elecciones generales, previstos 
para el o toño de 1964. Manifesté especial men te que en 1956 se había implan
tado un programa para la asociación de los miembros del Conse;o Legislativo con 
los di tintos depa rt amentos del Gobierno, y que este programa se había desarrollado 
tan sat isfactoriamente que era indudable que no se demoraría mucho el nom· 
bramiento de miembros de ese Legislativo como mini Iros con plena respon
sabilidad. Hoy puedo informar a este «Comitéo que se han rea lizado, efect iva

mente, los aludidos cambios constitucionales. 

En el mes de Abril de e te año, se celebró en Gibraltar una conferencia cons
titucional entre los miembros elegidos del Legislativo y el Ministro de Estado 
para Relaciones con la Commonwealth y Asuntos Coloniales. Los resultados de 
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e a Conferencia representan un 3\ance de ~ran importancia en el progreso de 
Gibraltar hada d completo autogobierne interno. al consolidar con carácter legal 
cierta~ facultades de que )a guLaban en la práctica los miembros elegidos ) al 
introducir una . cric de im¡x>nant~s m dtda cncaminatla a acelerar la total devo
lución de poderes p.tra la numini tra~ ,~n interna dd territorio. 

Se han suprimitlo lo pue;to, u~ libre d~signación en el Con ejo Legi lativo. 
!JI Secretar'o-Jcfe, que r~prc ent3 en G braltar al \1ini terio de Colonias, no forma 
parte ya del Com~jo Legislati,o. El Gobernador, que presidía antes el Consejo, 
ya no lo prcsitle. Ha s1tlo aumentado de siete a once el número de miembros 
electos. 

El Consejo Legi latl\o está actualmente con>tlluído por e os once miembros 
electos y por dos mtembro~ oficiales el Fiscal General y el Secretario de Finan
t Js • que nrtualm.·nte actúan como functonarios de la Cámara y que deben votar 
con la mayoría de los miembros electos que forman el Gobierno. Estos mie mbros 
del Gobierno se llam~n ministro y gozan de una plena autonomía y re ponsa
biliuatl ministerial en sus respectivos Departamentos. El anterior Con ejo de 
Miembros ha sttlo reemp!a?ado por un Consejo de Ministros, oficia lmente esta
blecido ahora por la Ley, que se compone de miembros del gobierno a quienes 
designa el Ministro Jefe para formar parte de dicho Consejo, presidido por él. 
El Ministro Jefe es quien encabeza el Co nsejo Legislativo y a él le corresponde 
la dirección de los asun tos de gobierno. 

En la Conferencia Constitucional se llegó asi mismo a un acuerdo sobre las 
funciones del Consejo de Mimstros. Este acuerdo queda registrado en una co
municación ofic ial del Secreta rio de Estado, por la que se di spone que, si bien 
el Gobernador en el Consejo puede trasladar al Consejo de Ministros cualquier 
asunto sobre el que desee conocer su opin ión u obtener su ase oramiento, aque
llas cuestiones que can tle la jurisdicción ele los ministros irán directamente al 
Consejo de Ministros. sin ese trámite. Por otra parte, las recomendaciones del 
Consejo de Ministros sobre cuestio nes puramente internas serán suscritas, como 
regla general, por el Gobernador en Consejo. El Ministro Jefe puede pedir al 
Fiscal General , al Secretario de Finanza o a cualquier funcionario ministerial que 
asista a cualquier reunión tlel Consejo de Ministros. 

El Consejo Ejecutivo ha sido su tituído por el Consejo de Gibraltar, habién
tlose aumentado de cuatro a cinco el número de Ministros en el Consejo, asegu
rando así en el Consejo una mayoría de miembros electo . 

Quisiera añadir que todos estos cambios a que me he referido están plena
mente de acuerdo con los deseos de los miembros electos, o, dicho en otras 
palabras. se nos ha otorgado todo cuanto hemos pedido al Gobierno británico; 
se nos han concedido todas las ventajas y avances constituc ionales que hemos 
~olicttadu. 

Ante e le •Comité• se han de plantear naturalmente dos cuestiones: La pri
mera d~ ellas c. : ¡,Por qué el pueblo de Gibraltar no reclama un mayor pro
greso const itu iunal'l La s·gunda pregunta e : ¿Qué es lo que va a suceder en 



d futuro~ na 'ez m:L cr~' mt ~h<:r inf rmar pi. m, t~ 1 oC mu • brc 

e ta- cue t iones. 

Por lo que re:pecta a IJ pnm~ra rr·, unta .• , d ciT, P<'r uc el puchl,, d • 

Gibraltar no reclama m:ls cambii:>s ron,¡,¡¡;,;, na!~.- que ), ' p d.d '·, p •nmt.l• 

eme aclarar. ·n primer lugar. qu~ 1 e,tatut,, ,,,Joni 1 d~ G1br lt. r n~ plJnt.a 

ningún problema al pueblo de Gtbraltar. lnclt'' ant~s ,¡e h1· c.tmh:ü: , 1n.utu· 

ciona!es de este año. el pt:eblo d~ Gibralur d::i"'nia 'irt al mente de L pknJ 

admini truci \n de us a. untos. tal como '~ñal· eu 't~ oC' 1m t '• en el pas;~do 

Septiembre. En la prá tica. e trata de una u ·sti,\n qu • n0 . ~ plan!~J. E inc 'O· 

cebible. tlnto teniendo en cuenta el grad,, de C\'<'luci \n p.1litica a qu '· ha 
llegado como por la actill:d de la· '\ acton~: Unidas en ¡;~neral) de e'te ot\,mn,'• 

en particular, en lo que respecta a los t •rritom" co!,mial ''· 1 tmagmar que el 
Gobierno británico intente oponerse a los deseo del pt:eblo de Gibralt:tr '' :wuar 
in su aprobación y conformidad. i .e intentara al:o de e'a cla,~. este ,(',,miL '• 

ería el primero en saberlo. Re onocido. pues. el hecho de qt:e el puebl<1 d • 

Gibraltar e-tá plenamente capacitado para regir sus propio a. unto, y qu de 

hecho a í lo hace ya. ¿qué es lo que demora la implantación oficial y d~finitt\ a 
de una plena auton.)mÍa de Gobierno? Para comprender la itu:tción. es nece-

ario con iderar otro dos aspecto. de la po:ición actual de Gihralt1r. 

En primer lugar, hemos de examinar la e onomía de Gihraltar. Este .cornil~• 

estudia actualmente lo problema de algunos pequeño territorio coloniales y, 
sin dud a, ha tenido que enfrentarse con el problema de la Yiabilidad cconónu a 

de esos territorios. Gibraltar e en b actualidad econclmicamente 'iable en las 

circunstancia existentes. pero e e\ idenlc que su economía depende. en cierta 

medida, de factores externo . Uno de e tos factores es la presencia en Gibralt:tr 

de departamentos oficia les del Reino Unido. Para nadie es un secreto que cons

tantemente se revisan los gasto del Gobierno británico en Ultramar. ~ que se 

han producido ya ciertas reducciones en los gastos del Reino nido para Gibral

tar. En re umen. Ingla te rra no obtiene renta alguna de Gibraltar .. ino que. por 

el contrario. con tribuye indirectamente a su economía. Micntra Gibraltar siga 

iendo una colonia . aun cuando sólo lo sea de nombre. Inglaterra tendrá obliga

ciones y responsabilidades con re pecto a ella . El modificar e l estatuto colonial 

de Gibraltar antes de efectuar los necesa rios reajustes en sn economía no benefi

ciaría en modo alguno a los intereses de G ibraltar. En cualquier caso. y tal como 

he dicho. no hay urgencia alguna en modificar ese e talu to. desde el pnnto de 

vi ta práctico y político. 

No quisiera, sin embargo, q ue se me interpretara equivocada men te. Gibraltar 

no vive de la caridad inglesa. El presupuesto de Gibraltar está equilibrado. Se 

trata simplemente de que en a lgún momento dado pudiera reducirse la aporta

ción indirecta de Inglaterra a la economía de Gibraltar; naturalmente, Gibraltar 

quiere estar preparada para tal even tu alidad. Por consiguiente. se está n tomando 

medidas urgentes para reajustar su economía. Entre esas medidas figuran el 

fomento del turismo, el establecimiento de industrias ligeras, el pleno desarrollo 
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del p1.erto d~ G braltar } la atr e 'ón de importante· firma comerciale. para 
que e table1can u oficina ) de pachos en Gibraltar. 

Una vez rea¡u talla la economía de Gtbrallar por los medios que he citado 
i he d~ añadir que se e tán aplicando con urgencia todas esas medida -. 

e tará más despejado el camino para la abolición del e tatuto oficial de Gibral
l r como Colonia. 

Antes he dicho que hay dos aspecto que es preciso con iderar en la actual 
situación de Gibraltar. Uno de ellos e el económico; el otro es el problema de 
la defen a y de las relaciones exteriores. Si bien en la práctica están atendidas 
\'trtualm~ntc las aspiraciones políticas del pueblo de Gibraltar, y aunque se e tá 
de~arrollando rápidamente su transformación económica, Gibraltar no puede 
defenderse contra un agre or. ni puede aspirar a establecer y mantener relaciones 
diplom:llicas con otros países. Seguramente en situaciones de esta clase se basa el 
principio de libre asociación propugnado por las Naciones Unida , y es precisa
mente de acuerdo con este principio, por lo que Gibralta r desea . en consulta 
con el Gobtcrno británico. determinar los detalle de la manera en que dicho 
Gobierno hará frente a sus rcspon abiliuades en materia de defensa y relaciones 
exteriores. 

Llegamos ahora a la segunda pregunta que hay que contesta r : ¿Qué va a 
suceder en el futuro? La contestación e muy sencilla. Incluso a ntes de las ülti
mas elecciones que se celebraron hace quince días. se había n estudiado ya las 
cláusulas y condiciones cuya aceptación se pediría al Gobierno bri tánico con el 
fin de ll egar a un régimen total de autogobierno para Gibralta r median te la libre 
asociación con Inglaterra. Tan pronto como e Jlegue a un acuerdo entre los 
miembros elegido sobre lo que deben ser estas cláusulas y cond iciones, se en
viarán las correspondientes propuestas al Gobierno británico para su negociación. 

He tratado de poner de reli eve tres pu ntos principales: el primero de todos, 
el hecho de que Gibra ltar ha logrado ya vi rtualmente un completo autogobierno 
interno ; segundo. que la traducción de este hecho en su plena forma constitu
cional, sólo e tá en espera. actualmente, de que se complete la transformación 
económica que está teniendo lugar y de Ull acuerdo con Inglaterra con respecto 
a la manera en q ue esta üll ima. en virtud de los nuevos convenios, asumirá la 
responsa bilidad de la defensa y de las relaciones ex teriores de Gibraltar; y, final
mente, que están siendo estudiadas y serán sometidas al Gobierno bri tá nico, tan 
pronto como hayan sido prepa radas y aceptadas por los miembros elegidos, las 
cláusulas y cond iciones de dicho acuerdo. Esto se ha rá lo antes posible. 

Este «Comité» está encargado de hacer cum plir la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos co lonia les . Para ay udar al «Comité» 
en u cxnmen u~ In aplicación de esta Declaración al ca o de G ibralta r, he creído 
mt deber infMmar sobre los progre os rea lizados hasta la fecha, la situación 
n tun l y nuestro~ planes para el fu turo. 

Fu las elecciones celebradas el lO de Sept iembre de e te año, con arreglo a la 
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nue\a Con titución --e d~c.r, n~ hJce aún qmn .. ~ di s -. futr n 1 gid0. 
miembros. Se!!> de eUos. índu~ éudome a mí , 'lll<> • hu >Ir<> J •f , f,,rmam, · 
tualmente el Gobierno. Lo Nro. cinc 1, indu~ ~nJ,, :11 íior 1 1!l e mo /;, 'r, 
forman la Oposición. EstJs eleccÍl1nes han ,jd.:¡ d1l:> em~nt· st"n fi Jtl\. <. En 
primer lugar. son las primera que se cel·bran de e 1nform:dad ,,,n 1:1 nll'\ a 
Con ·titución; una Constitución que onfierc otkialmcm • a 1 1. mi ·mbro. ele ·t,,. 
una plena responsa!:lihdad con respe to a lo di,;tint,,, tkpJ.rtamenws mmi<tcrialc. 

a los que on a igoados como 1ini<tros: en .egundv lug;lr. el he~h< rnndpal ~ 

mucho más importante que ningún otro. ha sido d ,,,meter a k> h:tor ., la tras
cendental cuestión dd futuro de Gibraltar. con referenda especia 1m ·nte al .tmcn 
de esta cuestión por las aciones Unidas. 

La re puesta del cuerpo ele toral ha .;id 1 alcccoonadora • inequh oca . La 
participación de lo electores alcanzó un 76 dd cemo, h1 qu~ rcpre-ema un 
elevado porcentaje de votante } la mayor participa ión registrada en 13 b1storia 
del Consejo Legi lati\'O de Gibrallar. Los do candidatos qu· m•t~or numero de 
\'Otos reunieron son precisamente lo do miembros dd ConseJO Leg1slati\ o que 
aquf comparecieron ante este •Comité» en el pasado Sep1iembre; es decir. el señor 
Isola y yo. He aquí una prueba más. si es qu~ se necesita. de que el pueblo de 
Gibraltar está firmemente a nuestro lado, en nue tra repre entación anle e ·¡e 

.comité•. 

A todos los miembros de e te «Comité> se les ha cm iado un ejemplar del fo
Ueto titulado The /tilure o/ Gibraltar, en el que se recogen las opimones de 

los siete miembros electos del último Consejo Legislatil'o. Estas opiniones han 
sido apoyadas sin reservas por lo once miembro electos del nuevo Con ejo 
Legislativo. Así pues, el señor lsola, como jefe de la Opo. ición, y yo, como Ministro 
Jefe, podemos afirmar que repre entamos legítimament~ las opiniones de todo 

el pueblo de Gibral!ar en lo que concierne a su futuro. Aunque el Gobierno y 
la Oposición discrepan abiertamente en muchas cue tioncs de administración in
terna, todos estamos de acuerdo sobre este asunto del futuro de Gibraltar. Todos 
los cand idatos en las elecciones, in excepción alguna, subrayaron esto unidad. 

Finalmente, deseo tan sólo recordar a los miembros de este uComité• la invi
tación que ha sido cursada por los miembros electos del Consejo Legislativo de 
Gibraltar a los Gobiemos aquí representado para que envíen un Delegado a Gi

braltar, con el fio de que pueda comprobar la situación y verificar la veracidad 
de nuestras afirmacione . Dicha invitación, naturalmente, sigue en vigor para 
cua lqu ier Gobierno que desee utilizarla. 

Aquí termina mi informe al «Comité» sobre los progresos realizados en Gi
braltar. Confío en que se reconocerá que nuestros progresos han sido ordenado 

y que se inspiraron en un sentido de la responsabilidad; y puedo asegurar a los 

miembros del «Comité» que han respondido íntegramente a los más sinceros y pro

fundos deseos del pueblo de Gibraltar en cuanto al logro de su objetivo de com
pleta autodeterminación interna, en régimen de libre asociación con el Reino 
Unido. He sabido, naturalmente, que el Alcalde de San Roque iba a comparecer 
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como pctictonario ante e te •Comité•. debo dec·ir que me ha orprendido que un 
fun tonano públtco e pan 1 • tome la mole-ua d~ comparecer ante e ·te o Comité• 
para colaborar en el proce o de tman .pación del pueblo de Gibraltar del régi
men colonial. juzgar por los hechos. m el Alcalde ni los otros dos peticionarios 
españole parecen haber comprendido claramente los fine y objetí,os de e te 
•Conuté•. '1 anto u mtervención como las de sus colegas han ido de lo más 

notable, prolijo e improcedente. 

Debo, pue>, referirme a estas cuestiones. no porque en mi humilde opi-
ruón tcng3n algo que 'a con la terminación del estatuto colonial de Gibraltar. 
suto porque, sJ quedaran in respuesta, inducirían al .comité> a una impre ión 

sumamente errónea. 

'o quisiera cansar la atención del •Comité•; pero el ca o es que me encuen
tro ante un dilema. ¿He de dejar que se graben en Vds. estas impresiones erró
neas o debo refutarlas en detalle? Procuraré adopta r una conducta intermedia y 
refutar sin aburrir al uComité», si es que puedo evitarlo,- a lgunas de las más 
sorprendentes interpretaciones y contrasentidos que aquí han sido expue tos. Tra
taré. pues, de exponer la verdad del problema de la manera má concisa posible. 

ruera de España qui?.á no haya nadie tan bien capaci tado para juzga r el 

carácter español como el gibralta reño. A través de un ínt imo y diario contacto 

con él, el gibraltareño sabe del español como muy pocos saben. Le conoce. a nte 

todo, como hombre de honor, de gran simpa tía; un hombre a quien es difíci l. 

si no imposible, no apreciar o admirar. 

Por todo ello, lamento profunda y sinceramente el que sea hoy m i deber - mi 

deber an te el pueblo de Gibraltar y ante este uComi té•- el denunciar un ilttento 

premed itado de inducir a error a este «Comité>. A l hacerl o así, deseo dejar perfec

tamen te cla ro q ue mis observaciones no están dir igidas personalmente contra el 

Alcalde de San R oque o con tra los o tros dos peticionarios, sino contra la sugerencia 

de que las cuestiones p la nteadas por ellos aqu í tengan algo que ver con el pro

blema que exa mina el <•Comi té» . 

Como se recordará, la Delegación de España p idió vehementemente el año 

pa ado a este «Comité» que pusiera fin al estatuto colon ial de Gibra ltar. Respon

diendo a ello. mi colega y yo hemos tra tado de demost rar que los ma les del co

lonialismo no existen en Gibra ltar; q ue Gibraltar es una comunidad estable, 

próspera y democrática, que goza virtualmente de un régimen de au togobierno ; 

que los deseos del pueblo de Gibraltar, de acuerdo con el Principio VI del Anexo 

a la Resolución 1.541 (X V), consisten en lograr un régimen de completo autogo

bierno, en libre asociación con un E stado indepe ndiente; y que ese Estado in
dep nd ienle, con el que Gibraltar de ea e tar libremente asociado, es la Gran 
llr •taña He ddú cuenta ya de los progresos rea lizados a este respecto desde el 

mes de 'cptiembrc del año pasado. 

nue~tro modesto jui 10. nuestras declaraciones del año pasado ante este 



Cre~mos que en 'ptiembrc pasad''· cuand,, ''te •t omite • tu,.,, , 111, ·uni ·nto d~ 

los de. eo } la aspiraciones del pu ·blo d~ Gibralt r. F.spaih "'mi r nJ,\. :¡J fin. 
que la \OZ de uno ere reate, ) ,¡,os habí:l d~ t~na mu h,, m;is pe"' .tnte 

u tede que todo los argument,,. hi>tc;ric,h. ¡;eo.:r:íri.:t '· c.: nomi"" ) l.fabras 

imaginables y que fueron . en efo.:t<'. de plegad<'> aquí por d d1.t nguid,, Rcpre
entante de E ·paña . Era necesario ·sta \CZ. r-'r con.tguiente. mt,nt tr neutrailrJr 

el efecto creado. y 13 única manera de intentarlo era illlr< du ' i ·ndo llr,, ·1 m ·nto 

humano. ?-los pareció que alguien pensó entonces que el • ,,mitó -.e sentirla lm

pre ionado por la 'ieja historia de la fundac1t>n de an Roque. <'11 1704: p<lr 

cómo la población española, cuando Jo, in, !•se, capturaron Gibraltar ese año. 

abandonó la ciudad } e estable ió en h comarca adyacente: p<~r e \mo 1 eli
pe V, conmo\' ido por la suerte de sus infd1ces súbditOs. nombró un ,\ } untami •nl<l 

de Gibral tar en el exilio. en an Roque. con la csperan1a de una pronta recon

quista de G ibra ltar; y por cómo se con. en an a llí la Cana de f'ernando e Isabel 

y los Archivos que fueron puestos a saho por un sacerdot~ ~'pañol. obre uno 
cimientos tan frágiles. España ha decidido edificar su argumenta ión para neutra
lizar el efecto ele nue tras declaraciones del año pasado, e intenta c,)nfundir y 
deformar la cuestión arrastrando ahora e te cadá,·er histónco. C<ln la pretensión 

de que este «Com ité• vaya en pos de él. E te relato de G1braltar e~IIiado en 
San Roque no es más que una leyenda. Una leyenda mtercsante. incluso conmo

vedora. y un lema muy adecuado para l•n poema o una balada. que bien pu

diera escrib ir alguno de lo muchos y bri ll antes poeta que on ornato de la 

literat ura española; pero, desde luego, no e un ar~umenlo 'álido que pueda 

to marse en cuenta en un •Com ité» encargado del gra'c y serio deber de proponer 
unas medidas que afectan a la ex istencia y al por\'cnir de seres humanos. 

Por una parte, señores, tenemos una comunidad de 25.000 personas que \ iven 

una existencia pacífica y próspera y que mantiene buenas relaciones con la po
blación española del otro lado de la frontera. Por o tra, tenemos una curiosidad hi s

tóri ca que no guarda relació n a lgu na con la realidad y que - permílascme decirlo 

nada tiene que ver en absolu to con la labor encomendada a este aComit.S•. ¿Qué 

tiene que ver, en efecto, esa leyenda con el coloniali mo? Veamos los hechos 

c la ra mente. Gibraltar, ta l como dijo el a ño pasado e l d istinguido Representa nte 

de España. es una Colonia. En esto. por lo meno . lodos esta mo de acuerdo. 

La Potencia colonialista es rnglaterra. Pero, ¿quiénes son lo colonindos? H e 

aquí otra tenta tiva para inducir a error a l nComi tén. La afirmación española de 

que Gibraltar es una colonia ing lesa en territorio español tiende a dar a enten

der que hay una parte del pueblo español sometido al dominio colonial: ade

más, el hecho de presentar al Alcalde de San Roque para que pa rtic ipe en este 

debate, es una tentativa de especificar qué parle de España sufre esta dominación 



384 

colowal. Pero la \erdad no e e a. La población de San Roque no se halla ba jo 
d•>muuo colonial. • ·o nec .tan er l•berado; de una Potenc:a coloniali ta. Viven 
ba¡o el Gobierno de su propio paí . Es la población de Gibraltar la sometida a 
una PotenCia colomal, y <olamente ella ha de ser objeto de la atención de este 

•ComM•. 

Si el futuro dé Gibraltar no e;tuviera en juego, toda esta si tuación resultaría 
grotesca. El Alcalde de San Roque ha negado que el objeto de u comparecencia 
ante este •Com:té• sea de~piJ1ar a la población de Gibraltar para que puedan re
tornar a los hogares de >U~ antecesore los pnmitivos habitantes. ¿Cuá l es, en
tonces, la finalidad de su 'i;ita? Esto no ha quedado acla rado. A nuestro juicio, 
las declaraciones hechas por los peticionarios españoles no añaden nada nuevo 
a la argumentación española, tal como fue ya expuesta anteriormente . Se han limi
tado a ¡><:dtr, de una manera más bien vaga, que Gibraltar vuelva a España y 

1.k hecho que no prosi~a el actual proceso de descolonización. ¿Por qué han 
de comparecer aqu í los peticionarios de San Roque y por qué nos traen esa le
yenda de q ue la población legítima de Gibraltar reside hoy en San Roque? Puedo 
proponer dos respuesta a esta. preguntas. En primer lugar. y tal corno ya he 
dt cho, e toy convencido de que España aspira a introducir una nota humana 
en este debate, con el fin de cootrarrestar o neutralizar las declaraciones hechas 
por los peticionarios repre entantes de Gibraltar, en el pasado Septiembre, como 
portavoces auténticos y vivos de la auténtica población de Gibraltar. Corres
ponde ahora a este .. comité• el juzgar en qué medida han logrado introducir ese 
elemento humano. Solamente deseo señalar a la atención del «Comité» el sistema 
español de administración local. En un interesante libro del señor Fraga Iribarne, 
actual Ministro de Información y Turi mo, se dice lo sigu iente : 

"Los Municipios están regidos por el Ayuntamiento (Consejo de la 
Ciudad o Corporación Local). Este está presidido por un Alca lde-Presi
dente, designado por el Gobierno en las capitales de provinc ia y por el 
Gobernador civil en las demás ciudades y pueblos." 

Una vez más, dejo que el oComité» juzgue por sí mismo en qué medida han 
logrado los peticionarios e pañales introducir un elemento humano en sus ele
mentos. Es cierto que el Alcalde representa a los cinco Alcaldes de la zona del 
Campo de Gibraltar; pero, ¿representan a su población? No digo que no sean 
esos Alcaldes sus representantes. Me limito a señalar que no son elegidos. Como 
he dicho antes, mi colega y yo acabamos de ser designados en virtud de unas elec
ciones, celebradas no hace aún quince días, en las que nos enfrentamos mutua
mente desde diferentes plataformas políticas. 

En segundo lugar, he de señalar otra razón más que explica la presencia de Jos 
peticionarios de San Roque: el intento de ocultar la rea lidad del problema con 
una cortina d humo induciendo a error al <~Comité». No dicen que el puebl de 

:ua Ru4ué deba ·er rca,cntado en Gibraltar: pero sugieren, en cambio, que 
c'c pucbk1 e'tá formado por los habitantes legítimos de Gibraltar y que 
'u actua l poblactón está con tituída por invasore . La totalidad de la su
perficie habituble de Gibraltar es tan reducida que la densidad de su población 
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alcanza h cifra de 12.000 per ·.:ma · p..>r milla wadr d : ~· d~i: r, una de Ja, m.' 
31La< del mundo. o pod~rnos cornprim r . ~,3 p..>bla.:" n p~ra h. i:er ,¡¡¡_, a la 
de án Roque. 1 pudiéram . ¡,, e't tJi riam,' tmp •• m 1< par.1 ¡x n•r tin s 
esta situación ridícula. e inntariamo· ah p..>bl .:t,>n de ·J~ R, q~~ .1 q:.~ \tni ra 
con no ·ouos. a que \ ¡, iaa junto a nosotn.>' ) .1 que • >mpart era a.t h'JJ. bs 
\enlajas de nuestra ituación so ial. econ,>mica ) p<>!itica ) p,,Jr am''' e rrcs
ponder a aquella amable oferta d~ un magnilioo ft:turo que el R pr •• ~ntant• de 
España no ofre ió al final de nuestra e. ¡,,nc' d ·1 añ' pa>ad ' · Pcr,, no p..'Jt:
mo hacerlo. '>o ha) . itio uficícnte. ¿ Hemo ·. pue~. de mar hJrn,, ~ ab:tmk>nar 
nue tro hogure y los bogare. de nue ·tro padres para ha crl•. ,¡¡¡o·> l a sur•'· 
ición e tan monstruosa como ridícula. ;. Pu de alguien citar un solo ca.o en qu • 

una población a entada en un lugar desde hace 260 año< se d ••pla e Jc ,:¡ para 
dejar sitio a sus prirniti,os moradore ? ¿E te un prín ipto ac •ptado <k Dere
cho Internacional? ¡, Se trata de una práctica normal·? 1 a'í fuera. la pertur
bacione que ufriríao lo pueblos erían tremenda;. E>paña rnNn:l .:s un e¡cmplo 
de ello. Por nuestra parte, podríamo pedir recíprocamente ;1 la a ·iones Unidas 
que e dedicara a rehacer y poner en orden toda la mara tia de la prinltti\ a hi.
toria de E paña. Podrfamos pedirle que se ded icara o lo alizar n lo de cendten
tes por línea di recta de lo in"a ores franco y visigodos ) de us prcdcccsore . 
los vándalos. los alano y los suevos; de los prcdcce ore de ésto .. los ro manos. 
los gri egos y lo fenicios: y de la mult itud de tribus que habtta ron en España 
aotes que ellos. con el fin de determinar el domicilio e¡,acto de cada uno de ellos 
y poder trasladar. en consecuencia. a sus de cendien tes. o deja de er curio ·o 
que muchos de los genovese que llegaron a Gibraltar y e c. tablecieron all í - ) 
que. en su mayor parte, son los antepa ados de la actual población de Gibral
tar-, abandonaron Génova por razone muy semeja nte a las que ind ujeron a 
salir de Gibraltar a sus habitantes en 1704. Esto genme es huye ron de u ho
gares para no vivir bajo la dominación napoleónica. ¿Es que habre mos de enviar 
a Génova a sus descendientes? ¿Hemos de reasentar en T roya a los de. cendic n
tes de Eneas? 

Estoy seguro de que ningún miembro de este •<Comitén ·uscrib irá e tas ideas 
descabelladas. Y estoy seguro de que la Delegación de España sería lu última 
en apoyarlas, pues recuerdo lo que sus Representantes decían, en relación con 
esto , en la 945.• Sesión de la Asamblea General : 

"¿Cuánto tardarán ahora (los marroquíes) en pcdirno Guad alajara. 
que tiene un nombre musulmán, o en pretender establecerse en las orillas 
del Guadalquivir, que también tiene nombre árabe. o en algún otro luga r 
de España? ¿Es que vamos a convertir la hi storia del mundo en un ver
dadero manicomio? ¿ Es que vamos a convertir a los histori adores y a 
los políticos en esa clase de genealogistas que, por un precio determinado, 
están siempre di spuestos a descubr ir un parentesco con Na poleón Bona
parte o con los Emperadores de Constantinopla a qu ien quiera adquirir 
unos ilustres antepasados? ¿ o vamos a ponernos un límite a estas dis
cusiones?" 

25 
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En cualquier caso - y menCJono e lo de pa,¡ada. ólo para poner de relie\ e 
lo ah urdo de la acuwd ~p<tñola. y no porque crea que Gtbraltar debe ser entre
gado a terceras ¡xr onas - . no fueron Jos c. paño le . repito. no fueron ellos, Jos 
pnmnívos habitante~ de Gibraltar. El primer haoítantc de que se tiene noticias 
"'' ió allí en la era del hombre l'eam1erthal. Y. descendiendo a uempo más 
rcc¡rnte,, la \erd~dcra fundación de Gibraltar tu\·o lugar en el año 71 l. cuando 
el cabecilla moro Tarik lo ocupó y e tablcció allí su primer campamento. 
El nombre de '"Gibraltar" procede del árabe Jaba/ Tarik, o "Montaña de Tarik". 
L'l Roca e>taba entonces completamente inhabitada. Los moro con lruycron 
en ella la~ pnmeras fort,ficactOnes y viviendas y permanecieron all í por espacio 
de ca~í 600 años. 

Prescind1endo dél hecho de que no fue ron los e pañoles los primero habi
tante~ de Gibralta r y de que, por lo tan to. si admitiéra mos la teoría española, 
~crian los descendientes de los moros los legítimos pobladores de Gibraltar, hay 
uno o dos graves errores más en la argu mentación e pañola. Se a lega, en primer 
luga r, q ue, habiendo sido ocupada ilega lmente G ibraltar por los inglese y ha
biendo temdo que abandonarlo la población española. España tiene ahora dere
cho a re ivind ica r Gibraltar. En segundo lugar. se alega, y se ha d icho ya repetida
mente antes, que la actual poblac ión de Gibralta r no constituye una comunidad 
coherente sino una mezcla . según la Prensa española , de " judíos, africanos, 
turcos. ch1priotas, genoveses. marroquíes . tárta ros y malteses". 

Espero se me permita, para tratar debidamente de estas dos cues tiones-, 
trazar con la brevedad pos ib le los orígenes y el desa rroUo de la población de 
Gibraltar. 

El primer cambio demográfico, tras la ocupac1on de los moros durante seis 
siglo , tuvo luga r en 1309, cuando Gibraltar fue conquistada por los españoles, 
tras un asedio . Debe tenerse en cuenta que los moros só lo se rindieron después 
de que se les permiti ó sa lir de Gibraltar, pues no querían vi vir bajo el domin io 
del invasor. El paralelo es exacto a la actitud de los españoles al trasladarse a 
San Roque 400 años más tarde. 

En 1333 , es decir, 24 años después de la invasión española , los moros recupe
raron de nuevo Gibraltar, conviniéndose igualmente la rend ición a condición de 
que se permitiera a los habitantes abandonarlo, pues tampoco querían vivir bajo 
el mandato extranjero. 

El iguiente cambio demográfico se produjo en 1462. en que los españoles 
reconquistaron una vez más Gibraltar. No les sorpre nderá a ustedes saber que la 
condición impuesta por los moros para rendi rse fue que se les permitiera salir, 
ya que no querían vivir bajo el dominio extranjero. 

Finalmente, en 1704, los ingleses ocuparon Gibraltar y la población española 
le, ruego me perdnnen por repetirme tanto - abandonó la ciudad por no 

querer \ 1\ 1r ba¡o el dominio ex tranjero. 

1: evidente q ue todo lo anterio r inva lida claramente la sugerencia de que la 
población th: an Roque tiene algún derecho a reivi ndicar Gi bra ltar por el hecho 
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de que us :mt~pJ.sJ.d s ''' 1cnn allí e o 1 i ~. L 
1 s p~u.:onano, C>j:'llioles ¡: n~~J~n ~,¡J,r.t m.nt. m,¡ h 
a las realidJ.dcs he mana. ) política Jc h ~~ n,' J m ~- tran u, ,, dnllttcra
mo> n prin;:tpio est3 ab·urda argumenta •. \n, k' esr ñ, l., sJ!o ,, pan n •1 ,·u. r· 
w lugar en el orden d~ >UC •sión. El '~rd de ro >rden d~ rnonJJd '· 
lugar. lo. des cndicmc- de lo m ros que s ti r,,n de h c1uJaJ n 13 
tkl, los des end1entc. de los e p.niole,, que abanc.k,narc>n Gt!>raltar 
tcrcao. lo de.cemlieme tle Jo, mor0s qu~. a!Jeroa t.lc alli en 1'10.::, ~. 1' >r ult.mo. 
la población de San Ro:¡ue o \O) 3 ansarles a ustcJc · más ms~>ll'nJ,, en 
todo esto. 

El otro argumento utilizado por lo pcttctonario e. pJii,,Je,, •mrk d' tam
bién el año p3 ado por el Re pre ent:lnte de Espa1ia. e mce>ant:mcnt • in ·ukud<1 
en la mentes española por medio de la pren a. eJ que la actual poblac:,,n de Gi
braltar está formada por una he terogén~a mezcla de intrusos. incJf'J<C> de cc>ns
tituir una comunidad coherente ni de establecer 'tn u lo:. con el lug.~r en que 
\'Í\'en. En mi intervención del año pasado en este •Com i t~• r•futé d~bidamcntc ese 
alegato. al de cribir el carácter } la indi\ idualidad de la comumdad de G1braltar 
y de su característica manera de 'ivir. La prensa española nos ha descrito como 
ingleses. ingle es de segunda clase, e pañole . españoles de imitación. ) .ma' 
modal idades de ascendencia impura. para no hablar de los adjcti\oS tan [>0Cl1 
corteses utilizados inYariablemente en u descri pciones. Para empaar. es C\ i
dentc que el carácter mixto de una ascendencia no es nada nuevo. ¿,Ouc rnay r 
mezcla podemos encontrar que los elemento que con·tituyen la poblaciün de 
Inglaterra. de España o de lo E lados Unidos'! En .egundo luga r. cualquier 
inglés. espatiol o americano. no considera e a mezcla como algo no ivo y per
judicial. Finalmente. la constan te repetición de esta repulsión contra la a ccndcncia 
mixta del pueblo de Gibraltar es ind igna de un pai. que no cree en la teoría 
abominable de la pureza racial. 

¿Cuál es, sin embargo, la verdad en lo que rcspec1a a la población de Gi
braltar? Una vez más, trataré de resumirla lo más brevemente posible. Habéis 
tenido ya que oir a los peticionarios españoles con gran detalle obre este temu. 
por lo que me limitaré a los hecho esenciales indispensa bles para ofreceros un 
cuadro fiel y exacto de la situación. Durante los veinticinco años que sigu ieron 
a la conqui ta británica existió el peligro de que los españoles intentaran recu
perar Gibraltar; España, en efecto, sitió la Plaza inmediatamente y luego, más 
tarde, en 1727. Tras este a edio, sin embargo, hubo un período más tranq ui lo 
en el que se establecieron firmemente los elementos principales de la actual po
blación. En 1753, la población civil de Gibraltar estaba ya con titu ida por 
1.816 habitantes, de los cuales, 434 eran ingleses. 597 genoveses, 575 jud íos. 
185 españoles y 25 portugueses. 

En aquella fecha, el sector británico de la población estaba formado prin
cipalmente por militares en situación de reserva; el elemento judío procedía prin
cipalmente de Marruecos y su presencia se debía a la actividad comercia l con 
dicho país. El elemento genovés se debía a contactos a través de los marineros 
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que recorrían el Mediterráneo, en un momento en que Génova era una gran 
ciudad comercial y na\ iew, m1entras que en el elemento español figuraba gran 
parte de las personas que regresaron a través de la frontera . 

Tras el gran a. edio de 1787, la población ci\il aumentó a la cifra de 3.3 6 
habitante • cifra que se duplicó en los ,·einte años iguientes y cuyo componente 
principal, tanto en la población existente como entre los recién llegado • era 
genovés. E .. ta afluencia repentina > numerosa consistió. como ya he indicado, 
en rdugiados procedentes de las guerra napoleónica . quiene • no queriendo 
viv1r bajo el dominio francés. optaron por abandonar su hogares y establecerse 
en Gibraltar. 

El tercer peticionario español se ha tomado muchas molestias para demos
trar que la población civil española en los siglo XV III y XIX ~ivió padeciendo 
numerosas desventajas. tales corno restricciones diversa . toques de queda y 
amena7as de expul ión. La \erdad es que no nece itaba hacerlo. El año pasado 
informé al •Comlléo de que, en efecto, fue verdad . He aquí mis declaraciones de 
hace un año: 

"La población de Gibraltar desciende de personas que llegaron a Gi· 
braltar después de haber sido conquistado. Vinieron a Gibraltar y allí se 
establecieron, sabiendo perfectamente que Gibraltar era una fortaleza y 
que sus condiciones de vida habían de e tar supeditadas a las supremas 
exigencias del papel de Gibraltar como base estratégica mil itar. o es 
ningún secreto el que, en las circunstancias actuales, el valor estratégico 
de Gibraltar ha di minuído considerablemente en relación con lo que 
fue. Quizá sea un accidente histórico el hecho de que, cuando empezó 
a disminuir ese valor estra tégico, llegara a su momento crítico y culmi· 
nante otro hecho: la liberalización. en el mundo entero, de los regímenes 
coloniales. Sea lo que fuere. lo cierto es que en los últimos cuarenta 
años, y sobre todo en los veinte últimos, se han reg istrado cambios en 
la vida entera de Gibraltar que están en completa consonancia con el 
crecimiento gradual de Gibraltar como entidad polít ica, paralelamente 
a la di minución de su va lor como baluarte militar. A la luz del con· 
cepto moderno y progresivo de los derechos humanos, quizá pueda de
cirse que era inaceptable subordinar, en el pasado, las libertades demo
cráticas de los gi braltareño a las exigencias puramente funcionales de 
la guerra, la defensa o la estrategia comercial. Lo cierto es, si n embargo, 
que nuestras preocupaciones de hoy han de referirse al presente y al 
futuro. y no al pasado; no a Gibraltar como colonia militar del siglo XIX 

y pri nci pios del xx, sino a la comun idad progresiva y emancipada de Gi
braltar en este decenio de 1960; un Gibraltar con mentalidad propia, e 
indudablemente, con el derecho a determinar su propio futuro, de acuerdo 
con el cspiritu d.: la Carta de las aciones Unida ." 

Fl final de la. gucrrn napoleónicas representó el comienzo del verdadero des
arrollo comercial d~ Gibraltar y de un período de gran prosperidad, con el consi
guiente aumento de la población, que en 1814 alcanzaba la cifra de 10.136 habitan-
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tes. E te he ho fue señal.!do a~er po.>r ·1 
a entender que habr'a algo m.1lo ·n la pr p.:n 
) >U pobla ion i\ il .e C:Iable.:JJn IÍrmem nte e >m,> oJ e .. ~ :mn.¡u 

continuó ~iendo primordialmente un:l foriJkt:l mrlt:1•. '"'' h.tbll. ntes CÍ\ tles 
de 1aron )a de e tar implemcnt' al servicio de bs n~-:·s¡dad 'd,· la ~uarm '' n. 
dedi :índo:.e. en cambio, a un intenso c,>mer'io C:\teri 1r. E.-hado .. pu~'· lo. ci
mrento · principale de la poblack n. ndqu·nl) • na d natural· l 1:~ c,>ndi ión 

de gibraltareño. a diferen ia de lo. emi~rantes que '1\ ian en Gibraltar. A f "' s 
de cla ificación en lo registro de pobla ión. '· e>tJbk i,\ 111011< una drs
tinción entre los nati\OS de Gibraltar ) qu:~n s \ i\ ían en G1hra1tar en ' irtud de 
permiso de re iden ia, en lugar de hacerse. como hasta enwnce>. con • rrcglo 
a las creen ia religiosas o el lugar de origen. 

En 1826, la población de Gibraltar a cendia a 15Ac0 hab1tantes ci\ ib. En su 
mayoría de origen genO\e . figuraban a continua 1ón lo. dos C<>mponentcs m:is 
importantes a excepción de lo británico.· , que eran los portug¡;es • } los 
españoles. procedente mucho de ello de Mcn,)rca, debido a las rela ionc. de 

e ta isla con Inglaterra. 

La proclamación de un nue\'o Código de Ju ticia y la conce ión de libertades 
civile . en 1830, const ituyeron el reconocimienlo legal del desarrollo de una po
blación civil importante y de una comunidad comercial que e habia ido fonnando 
en los últimos año . A mediados del siglo xtx, la población de Gibraltar fluctuaba 

ent re 16.000 y 17.000 habitante . 

El crec imiento demográfico en la egunda m1tad del siglo aconsejó promulgar 

una legislación por la cua l se exigfa a los súbditos bri tánicos repito, a los súb
ditos británicos- que no hu biesen nacido en Gibra ltar. la obtención de un per
miso especia l pa ra resid ir en Gibraltar; este requisito sólo se aplicaba anterior
mente a los extra njeros. De esta manera quedó e tablecido de hecho el concepto 
de gi bra lt are1io, d ife renciándolo e pccíficamentc del de súbdito británico del Reino 
Unido o de cua lq uier otro origen. Este concepto. que de hecho había quedado 
reconocido implícitamente desde comienzos del ig lo. obtuvo de esa mane ra una 
definición legaL Incidenta lmente, este hecho inva lida la acusación hecha aquf 
ayer. según la cual ejercemos una d iscri minación contra lo trabajadores espa
ñoles no permit iéndo les vivi r en Gibralta r. No ex iste discriminación alguna con tra 
los tra bajadores españoles como tales. De hecho, también los úbditos británicos 
necesita n un permiso pa ra vivir en G ibra ltar si no son gibralta reños. 

A comienzos del siglo xx, la población civi l alcanzaba una ci fra sin prece
dentes, superior a 20.000 habi tantes; el promed io, a pa rt ir de esa fecha y hasta 
el comienzo de la Segunda Guerra Mund ia l, permaneció en unos 18.000 aproxi· 
madamente. El primer censo demográfi co. rea lizado después de la Guerra. en 195 1, 
da una cifra total de población civil de 22.848 habitan tes que, d iez años más 
tarde. se elevó a 24.075. 

Los rigurosos requ1s1tos lega les para poder res id ir en G ibra ltar, la notable 
expansión de la ciudad especialmente en Jo q ue se refi ere al comercio y al turismo, 
y nuestra evolución política que se acerca actualmente a un total au togobierne 
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m terno. rctlc¡an la re3ltdad de una población eh il firmemente e tablecida, com
puc ta por una rie ele elementos dtferentes que deben mucho a sus di,·erso 
orígenes étn co , con<r~derablemente influido por la legislación, el gobierno } la 
políuca brítámca. y ~ólidamente unido: en una comunidad coherente, con un 
profundo nttdo de la un:dad. 

'vfe he detctlldo con algún detalle en este te ma de la población de Gibral tar 
por e t,nnr que e te Comité• lo considera como el factor esencial de la cuestión. 
¿Fs la ¡){lblación de Gibraltar una auténtica unidad demográfica, firme men te es
tablecida a lo lJrQO de un prolongado período de tiempo en el lugar en que vi \ e 
y desema de continuar su clase de vida actual? La respue. ta, a mi juicio, no 
puede ser más clara. Los propio e paña les nos llama n por el no mbre genérico 
de ''llanitos"". Outcnqutera 'aya a Gibralta r y \ea la forma en que se han de arro
lla do nuestras ithtituciones locales. comprenderá inmediata mente la veracidad de 
cuan!<) he dicho. r rato solamente de que este "Comité» va lore la cuestión en virtud 
de sw. prop1os méri tos, sobre todo porque Gi bralta r constituye un caso ún ico. 

o somos un pueb lo indígena colonizado por extranjeros : no somos la població n 
importada por la Potencia coloniLadora. Somos un pueblo como Jos pueblos de 
otros muchos pafscs moderno -entre los que fi gura Estados U nidos-. que se 
ha formado y crecido a lo largo de una inmigración legal y legít ima. Dadas las 
circunsta ncias pecu li ares de Gibraltar. esa inmigración fue una inmigración en 
una Coloni a. y lo que ahora sucede es que esa Colonia. con la a) uda de este «Co
mité•. aspira a conseguir y d:sfrut ar un rég imen de p leno autogobierno. 

El últi mo de los pe ticionarios españoles ha afirmado repetidas veces en su 
largo y docu mentado di scurso que tendríamos derecho a la autodeterminación si 
pudiéramos de mostrar q ue somos una comun idad coherente y que lo hemos sido 
desde nwchas generaciones. Creo que he a portado ya pruebas de ello ; pero, con 
el fin de su tenta r mis decl aracio nes al re pecio, oy a recordar al «Comité• el 
último pJsaje de un estud io sobre el Origen y Desarrollo de la Población de 
Gibralwr desde 1704, por el Dr. Howes, Profesor de Artes y Ciencias y Doctor 
en Filo ofía . que trabaja con regularidad para la U. N. E. S. C. O. Incidental
mente eñalaré que el peticionario español y di stinguido profesor ci tó ayer ciertos 
párrafos de ese estudio y hoy ta mbién se ha referido a él en la últ ima parte de 
su interve nción. 

He aquí la conclusión final a que llega el Dr. Howes de pués de estudiar el 
problema a lo largo de 222 páginas: 

" El gibraltareño ha demostrado lo que vale de muchas maneras. In
dud ablemente. tiene defectos, como todos los tenemos. Sin embargo, hay 
algo admirable en un pueblo que, procedente de d iversas tierras del Me
diterrá neo o cerca de él, y habiendo tenido que abrirse camino a través 
fl,._ n"'ll!,.. h "l~ rF h r, lt ~,{,..~ h-. 1Af! r "v-iA ? r f'l<::t¡'t> r'lr rJ,.. n trn rJ p. H n':l P.C: tr'll l" t n r'l 

brit,ulica. en ma teria comercial , artística y polít ica. Quizá sea aün más 
nnt:tbl~ el hecho de que . en unos do iglos y medio. el p ueblo de Gi
hr¡¡ltar. con distintas herencias rac iales y culturales. haya llegado a fun
di r~c t¡¡n só ltdamente hasta Uegar a producir el gibra ltareño." 
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Lo> petiCionarios e. pañ le:. han pllntca<h ay •r tanta · ..:u, ti''"~' que "''· 
imposible alud1r a toda· ellas. Elcgiremo:. p<.>r tant<. aqtJ' [Js q 1~ JUZ .1m'' '''111<' 
de mJ)Or importan·ia. o la. que. en nu >Ira Oplm<in. ha~ sid' m,b -~a~cr da· 

mente deformadas. i omit.mo . por asualidad. r•fcrirn''' a al)!un punto su> ' Ít.1d 

por lo pc:t1 i nario españoles on respecto al cual algún mi ·mbr0 lid • ''11111<'• 
desee una a la ración. contc>taremo con gust,, a cualqui ·r pr ·gunta. P~m1Jta

seme, pues. referirme bre,emcnte a algunas cuesuone . 

Mucho de la materias planteadas ·on uestiones de det;tllc. tale. como bs 

con ignaciones de hortaliza . ladrillo . cte .. que. naturalm·ntc. fueron pagauas. 

Otras e refieren a asuntos puramente persona le .. cuya cnns1daa..:1< n no in u m· 
be a este o Comité o. Otras se deri,an de la prox1miuad tk dt" ci 1dades fron

terilas. eamos. por ejemplo. la cuestión del indi ato de La l ínen. que. tal 

como u tede saben por la ota Gub rnamcntal lddn por el setior Cune> \ 1llah<1. 
aconseja a la empresas de Gibraltar que lJe,·en <1 cab ncgo.:1arion•s a tra\cs del 

Departamento de Trabajo de Gibraltar. El Gobierno e pJriol no p rmitc a k's 

trabajadore españole formar parte de lo indicatos de Gibraltar. organínuos 

conforme a la normas generales de los Sindicatos libr s. En lu~ar de cllo, se ]e, 
obliga a pertenecer al Sind1cato Vertical e pañol. que no cumnlc lo requi íto. 

de la legislación sindica l de Gibraltar. Por este moti'o e impo"-iblc que los pa

tronos negocien con el Sindicato español. o ob tante. el Jefe del Departamento 
de Trabajo de Gibraltar está en contacto permanente con el Jefe del indicato 

español en la ciudad fronteriza de La 1 ínea. ) entre ambos se estudian y di. cut en 

todos los problemas que afectan a lo trabajadores españole en general, así como 
los casos aislados. Estamos dispue to a examinar con la. autoridades e•pañoln 

todo el problema de los trabajadores c. raño les en Gibraltar: pero la actitud hos

t il de esas autoridades nos impide hacerlo, no ólo en esta materia recuérdese 

que en 1954 se interrumpió la concesión de pases a nuevos trabajador• . sino 

en otras muchas. Estamos dispuestos a estudiar y negociar todos los problema 
locales con las autoridades españolas. ada no agradaría más que poder hacerlo. 

Pero recordemos que. si bien basta con uno para causar dificultades, hacen falta 

dos para llevar a efecto negociaciones. 

Los peticionarios españole han hecho también especial hincapié en las rela

ciones económicas entre Gibraltar y el Campo. o negamo la existencia de esas 
relaciones . que existen en Gibra lta r como existen en todas la s ciudades fronteri

za inmediatas. Pero, ¿es que estas relaciones económicas implican que una de 

las partes haya de ser ab orbida por la otra? ¿0. constituye una ra1ón válida 

para modificar las creencias e instituciones políticas de un pueblo contra su 
voluntad? 

Se ha dicho también que Gibraltar no es una un idad política distinta. Si eso 

es cierto, ¿qué hacernos aquí? ¿Para qué hemos venido? ¿Quién nos ha enviado? 
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• o mtcresó mucho ayer aber que existe un lugar Uamado Gibraltar en 
Vcnct ueb. pero no sabemu bien qu.! conclu>tone hemos de deducir de esa 
inf<lrmactón lla} otro Gibr~ltar en Inglaterra } tJmbtén uno en lo Estado 
Unido. 

fll ~cñor Cano Vtllalta se refino ayer al hecho de que un Sindicato de Gibral
tar nn ha Sido reconocido en Gtbraltar. Temo que no ha entendido en ab oluto la 
carta puhlicad~ en el periódtco de Gibraltar a que hizo refe rencia. La verdad de 
lo hecho es que, de conformidad con la práctica sindical establecida. e te Sin· 
dtcato no fue, en efecto, reconocido a los fine del Consejo Conjunto Industrial 
que repre\enta ofi ialmente los interese patronaJe . ent re otras razones. debido 
al escaso número de sus miembro . que sólo on unos 200. Sin embargo. no 
se le rrohibe a este Sindicato presentar reclamaciones ante los patronos oficia les 
en nombre de sus afiliados. quienes tengo entendido se sienten sa tisfechos actual· 
mente con esta situación. 

¡, Hay algo malo en el hecho de que algunos gibraltareño que pueden permi· 
trrsclo posean residencias de verano en E paña? ¿ o está E spaña haciendo todo 
lo posible para atraer al mayor número de turistas de todas las partes del mundo? 

¿Es que un gi braltareño será menos gibraltareño porque le guste pasar sus vaca· 
ciones cerca de su hogar? 

Quisiera, finalmente, referirme a dos puntos, en los que los peticionarios me 
han aludido personalmente. 

Como abogado en ejercicio. a lgo versado en cuestione laborales. soy contra· 
lacio regularmente ror el Sind ica to español de La Línea para representar a los 
trabajadores españoles q u c. acogiéndose a nuestra legislació n sobre Accidentes 
del Trabajo, formulan reclamaciones con re pecto a le iones o accidentes sufridos 
en su labor. Me siento orgulloso de poder decir que he triunfado profesionalmente 
en muchas de esas demandas laborales. A nadie puede sorprender el que se me 
remunere por mi trabajo profesional y no veo en qué es procedente traer aquí 
esta cuesti ón como se ha hecho ayer. Pero, ante los numerosos a legatos hechos 
ayer sobre discriminaciones contra los trabajadores españoles, espero que el "Co· 
mité• considerará que es una prueba de confianza por parte del Sindicato español 
el tenerme como abogado y un reconocimiento de mi amistad hacia los trabaja
dores españoles el hecho de contratarme en ta l ca lidad. 

E l otro punto a que me refería ha sido planteado por el Alcalde de San Roque, 
al afirmar que muchos gibraltareños se casan con mujeres españolas y que yo soy 
uno de ellos. El hecho, si se me permite decirlo, es el tributo de los gibraltareños 
a la belleza y el encanto ele la mujer española, cuyas cualidades son conocidas y 
admiradas en el mundo entero. Pero no creo que esto tenga nada que ver, en abso· 

lutn. con el derecho de autodeterminación de lo pueblos coloniales. 

ll •nm' prucurado en nuc tras declaraciones exponer toda la realidad de los 
hed1us ante u<.kdcs. Hemo repartido en el • Comité » el folleto titulado The 
/111111<' o/ Gibraltar; le<; hemo enviado, incluso, álbumes de fotografra mos-



trando cómo e la 'ida en Gibraltar. Henw. ~diJ,, :1 t 1 ' ) Ja un d·· 1 '' 
Gobiern''' representado. en e te oC">mit : , qu~ emien un rcprestntant a Gi
braltar. p:¡ra que pueda hablar 0n la ~r >na. qu~ qui ·ra en t .¡,, los ect,>re' 
de nue tra comumdad. ¿Podemos ha er algo m:L ·~ 

En re ·umen. qui. iera de ir que no pretendo al ,,,,,nar a kh repre ,entantcs 
que componen e te Comité>; pero hay uno o dos punt< ' que. :<>n 1 m a) ,,r rev 
peto y >in presunción alguna. de>earía "! me permiuera pt'ner de relic\ e. 

La tarea de este •Comité• e d1 fi il ) de una gran respomabilidad Mu> que una 
tarea e una misión. La fue rza que pre ta imputo a este •Comit '• e 1 de. e0 de 
asegura r que cierto se tores de 13 raza hu muna que. pt'r razone· poht1-:a>. eco
nómica o milita res. , .i\ ieron hasta ahora bajo el dominio de otro~. con ·ig:an no 
ólo su independencia política ) económica. sino tambi 'n > es lo má~ impt>r· 

tan te- el respeto y la dignidad de que ante riormente e tu' ieroo pnvados, en ma
yor o menor grado. Es una misión noble. s1n duda; una misi,\n . agrada. Los 
pueblo que aún viven en terri torios no independien tes confían en este sComit '• 
para la rea li zac ión de u esperanza : e lO) eguro de que e te •Comi té• no le 
defraudará. 

Espero que se comprenderá por qué estimo nece ario deci r todo e to. Con 
numero os pretex tos se ha intentado impedir que e aplique el principio de la 
autodeterminación al pueblo de Gibraltar. Conffo en que lo miembro de e te 
aComité» no e dejarán influir por e os argumentos y que tales tentativas no les 
impedirán ver claramente dónde e tá su deber. Gibra ltar no es más que un punto 
en el mapa, y contiene una población de 25.000 personas. Tal e . precisamente, el 
motivo por el que merece vuestra atención má cuidadosa. Son part icularmente 
los pequeños territorios los que má necesi tan vuestro apoyo. 

Sean cuales fueren los fact ores políticos ex ternos que e haga entrar en juego, 
tengo la eguridad de que cada uno de los gobiernos representados en este •Co
mité• enfocará exclusivamente el problema de Gibralt ar no sólo como una cues
tión de principio, sino de conciencia. Estoy seguro también de que cada uno de 
los miembros de este «Comité• lo considerará ta mbién así. Todo cuanto mi colega 
y yo hemo dicho en este «Comitéo es la verdad y la voz de nuest ro pueblo y es
tamos firmemente convencido de que la fuerza de la verdad y las pa labra de 
nuestro pueblo han de tener mucho mayor peso que cualquier argumentación falsa 
o la resurrección de connictos de hace dos siglos y medio. Quizá pueda parecer 
que el posible fracaso de este caso de Gibraltar en este aComité» no tcndrfa una 
grave importancia frente a otros problemas más urgentes e importantes. Pero ima
ginemos la ironía que supondría este fracaso. Antes de crearse e te •Comité», el 
pueblo de Gibraltar marchaba hacia su propio Gobierno. Cuando este •Comité» 
inició el examen de l caso, esperábamos, naturalmente, que el •Comité• nos ayu
daría en ese camino y apoyaría nue tros derechos a la autodeterminación . Si este 
•Comilén no lo hace así, resultará que habremos salido perdiendo con que el 
•Comité» se ocupe de nosotros, en lugar de salir ganando. La ironía ería cierta
mente excesiva ; pero confío en que no sea así. Conffo en que el •Comité» no ha 
de privar a 25.000 personas de su manera de vivir característicamente gibraltareña, 
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de su indl\idualidad, d~ u c-.1rácta y de u per,onahdad, creado a lo largo de 
lo do ciento cin uenta últ imo añ >: un pueblo que desea conunuar 'iviendo 
tal como libremente ha eleg1do y cuya a~pirac ión más . incera e 'ivir en paz y 
ami~tad con todo el mundo y, e'pec1almente. con nuestros vecinos españoles. a 
qui ne re ·pe tamo y adm1ramos. Confín en que, de acuerdo con el e píritu ) 
con la letra de la Carta de las .:-:acillnes Unidas. pre>taréis 'uestro apoyo a nues
tra demanda al derecho de autodeterminación. 

(Cfr. Nudoii,'S Unidas. Doc A •AC.I09 PV.28l) 

N.0 100 

TERVE 'CIO DEL PETICIO ARTO DE LA CIUDAD DE GfBRALTAR. 

SEÑOR !SOLA. AN fE EL «COMITE DE LOS VENTICUATRO» 

23 de Septiembre de !964 

Sr. /SOLA : Señor Presidente: Le agradezco muy sinceramente, al igual que al 
«Comit<!• . el proporcionarme la oportunidad de dirigi rle s la palabra sobre un tema 
que para nuestro pue blo es de una importancia vital y permanente. Hace muy 
poco hemos celebrado elecciones en Gibraltar, de conformidad con la nueva Cons
titución y el resultado de ella fue, como ustedes han oído, que Sir Joshua Ha sa n 
sea hoy el primer Min istro Jefe de Gibraltar y yo el primer Jefe de la Oposición. 
Hoy tenemos en Gibraltar una Constitución que, como ya se les ha explicado, nos 
concede un régimen vi rtual de autogobierno. 

Ha tran currido un año desde que tuvimos el honor de dirig irnos a este «Co
mitéu y desea ríamos que aque llas Delegaciones que calificaron a nuestro pueblo 
como una comunidad de contrabandistas indeseables en genera l, o como una co
munidad de carácter e pañol. nos hubieran visitado en este espacio de tiempo y 
hubieran penetrado más profundamente en nuestras características, nue Iros sen
tim ientos y nuestra economía. He de suponer, y creo que es justo hacerlo, que 
aquellas Delegaciones que tan duramente atacaron a nuestro pueblo, quizá por 
in piración ajena, admitirán , después de oírnos en el pasado Septiembre, que su 
información con respecto a nuestro pueblo y a nuestra economía era errónea. 
H abréi s observado q ue los dos peticionarios de San Roque no han confir mado 
en modo alguno los alega tos lanzados contra nuestro pueblo en el pasado Sep
tiembre por algu nas Delegaciones. En consecuencia, confío en que ahora el "Co
mitéu examine nuestro caso pa rtiendo de la base de que somos una comunidad 
perfectamente norma l y honorable. 

O\ es r~almcntc difícil. en Gtbraltar. aceptar las afirmaciones que hizo el Re
presentante de Esp;~ña en el pasado Septiembre. eg(m las cuales la unión con 
Fspañn reprcs~ntará para nuestro pueblo un futuro magnffico y mejor. El Repre
sentante de España ha repetido e ta promesa. al contestar a nuestras declaracione , 



) añadí . qu E<paña D t -n~ el rro 
• , , ha tran;¡uil!ZJdo mu.:h" otr al \ l 
punto . 

. ·\ hora bt~n. a pe ar d· esta d--lara.:tone. Jd R rr -~ntant de• ¡.:,raña. 
nue>tro pu•bh' fue o;,jeto mmedíatam<!nte de. pu '>. ) durank un pcri J,, <k un" 
tre me. es. de la más 'iolenta. 13 mh insultan!~ ) .a m;b mtcn•a ) h '· ul .:.tm¡ .1ña 
imagmable. por parte de la Prensa c.pañola. o se trat,> d• at qt:cs .11 "'bt~rn<' 

británi o. como repre entante de una mal\ ada p,,¡.,n,·ta imperiah>ta. >In<' d.: un 
\Crdadero torren te de ínjusti ia. e tn.uJto, a mt••tro pu bl·'· qu~ na , iquicr.t el 
más optimi ta de .u componentes podrá interpretar lo bueno qt.c m" csper:t de 
la unión con E ·raña. E o ataques ontra nue. tro pueblo ) 1,, que e.· peN 
contra miembros determinado tk nuestra Comunidad. han pr ' ale i h en la 
mayor parte de la Pren . a e. paño la stn dt.t in ión alguna. lnduso la ,,no.:tda ) 
pre. tigiosa re' i la semanal e oañ 'la l11mu·o v \ .-~w. d~,·ncadenó en 'u mímer,, 
del 19 de Octu0re de !963, un feroz) ncr.onal ataque contra nu•str,, pueblo. bajo 
el título de "Gibraltar itiado"'. e trata de un largo ar!Jculo. mdudablcmcnte en
caminado a difamar) a rid iculizar a Gtbraltar. a su· autoridndc y a u pobla ión. 
En un párrafo de ese artículo. el autor un tal Ca tillo Puche- dice lo siguiente. 

" ... Porque si lo españoles se lle,an la omida d ·1 día. de ribraltar. 
el pan de sus hijo , como e di e por e. la tierras, tambt ' n es \erdad que 
e dejan allí, ademá del udor. unos millone de pesetas on la. uales 

siguen engordando esos eres intermedio ni inglc ·es ni españole. 
(refiriéndose a mi pueblo). que son la injuria para E paña ... " 

¿Cabe deducir de estas palabras que España nos imi ta. con la promc a de una 
buena y genero a acogida. a unirno a ella'! ¿ s el ofrecimiento de un padre 
amoroso? ¿Qué hay de malo con respecto a los españole que trabajan en Gibrnl· 
lar? Ganan un salario digno y pueden regre ar a su hogares por la tarde. E'l Al
calde ele San Roque y el Concejal de la ciudad. señor Cano illalta. se quejan. al 
parecer, del trato que se da a los trabajadores e paño les en Gibraltar; pero ad
miten que la ituación ha mejorado en los últimos diez años, gracias a que crea
ron en EspJña un Sindicato para estos trabajadores. Pero no mencionan. en cam· 
bio, que fue precisamente en ese período cuando e tablecimos un Gobierno demo
crático y representativo en Gibraltar y promulgamos una copiosa legislación en 
favor de los intereses de los trabajadores, tanto gibraltareños como españoles. Si 
existiera, como dicen, esa explotación de los trabajadores españoles, ¡,por qué el 
Gobierno español viene practicando desde 1954 una política encaminada a impedi r 
que vayan a Gibraltar nuevos trabajadores españoles? Es evidente que si los traba· 
jadores fueran explotados y mal pagados, tal como e ha dicho. rehusarían sin dudo 
trabajar en Gibraltar. Sin embargo, es tanto Jo que desean trabajar allí que llegan 
a través de otros países para poder trabajar, con lo cual se encuentran separados 
de sus familias. Si no fuera por las innumerables restriccione impuestas por el 
Gobierno español a los e pañoles que trabajan en Gibraltar, muchos preferirían 
trabajar allí mejor que en lugares tan alejados de us hogares, como Inglaterra o 
Alemania. 
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El autor del articulo u que me he referido ante lanza un ataque con tra mi 
colega, dic1endo lo iguiente : 

"Lo, indio. 'ande <~llá para acá con su boba má bien ahora de acá 
parn allá . pero lo judíos sa~en echar otra cla-;e de rafees. y la prueba 
es que el lcaldc de la ciudad - bueno. hay que llamarle algo- Sir Joshua 
Has 'In desde hace poco. por gracia del cielo. tipo enredado en asuntos 
no dd todo claros. no d1go má , es un hebreo de esos que tienen salidas 
chuscas. como la de dec1r en la O U que los de Gibraltar son gibralta

reños. no españoles. •· 

El autor, como vemos, se dedica al insulto per onal contra personalidades pú
blicas a la ve1 que !an t a un ·u til ataque. de los tiempos hitlerianos, contra los 
judíos. Más adelante, el autor del articu lo en cue tión llama a Gibraltar "refug io 
para espías, mvcrtidos, prostitutas en declive y militares con afanes de ascenso" .. . 
Ignoro cuáles son sus relaciones con esta clase de gente. En general, la tónica de 
este articulo es la misma que, con mayor crudeza y encono, sigue el resto de la 
Prensa española. Toda la campaña va dirigida contra el pueblo de Gibraltar y 
está indudablemente encaminada a crear en los españoles unos sentimientos de 
od io y de desprecio hacia nuestro pueblo. Por nuestra parte, sólo abrigamo senti
mientos de amistad y de respeto hacia la nación españo la; pero comprenderéis. 
sin duda, nuestra justa indignación ante esa insolente ca mpa ña de difamación 
lanzada en la Pren a española para injuriarnos y para inducir a los españoles a 

od iarnos. ¿Cómo puede pretenderse que, en tales ci rcunstancias, tomemos en 
serio las palabras del Representante de E paña, el 20 de Septiembre de 1963, 
con respecto al futuro que nos e pe ra si se realiza la unión con España? 

Como ha dicho Sir Joshua Hassan. y yo lo repito categóricamente, desearnos 
mantener las más amistosas relaciones con España y con el pueblo español, por 
el que sentimos el máximo respeto y admiración. Pero no somos españoles; so
mos gibraltareños y nos sentimos sumamente orgullosos de serlo y estamos suma
mente deseosos de crear y desarroll ar nuestras instituciones a nuestra manera. 
De~eamos concertar un acuerdo de Libre Asoc iación con Inglaterra, de con
formidad con los Principios VI y Vl! del Anexo a la Resolución 1.541, que figuran 
en los documentos oficia les del decimoquinto período de sesiones de la Asamblea 
General, Suplemento número 16 (A /4684), pág. núm. 29. Estoy seguro de que el 
eminente profesor español de Derecho Internacional sostendrá que, en el contexto 
del pensamiento del siglo XX y de los principios de las Naciones Unidas - que no 

son tan revolucionarios como su sugerencia del siglo xvm-, debemos ser entre
gados al dominio español, a pesa r de nuestros manifiestos deseos en esta materia. 

Nos sentimos sumamente preocupados, por consigu iente, ante las interpretacio
ne que se nan ll !.!(..1ll) t!ll t!!)lt:. ll UlJllu.~· .)V\.I &t... t..\ fJÚudfQI (j d~ \o. A.oo<'! lo u:•:&., 1 (Id 

rclat1\a 3 lu D~durnción sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblo. coloniales. fal interpretación. a nuestro juicio y en opi nión de todo nues
tro pueblo. significaria una burla de dicha Resolución y de los ideales que en la 
mi>mu figuran. asi como, llldudablemente, de la Carta de las Nacione Unidas. 
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En el último debate _ 'bre Gibr.1har en IQt>J. ' n 'll 

semian es pe ialmeme dtspu stas a _ u,.:rib r 1 
Unido, admitieron ) re ·on~ ·1eron. in emh:~r;<. q 1c ¡.,, mt~r , . d • J, _ pud>1" 

coloniales interesado, eran d~ una importJn<l3 pnm,,rdlsl. p, r j•mpll, inclu.' 

el propio Repre. entante d España ,eñal; d magmti.' f'<'C\ ~n1r 41.e asu:~rd b 
nue tro pueblo mediante u unión ~on EspañJ. ,,,n ¡,, .¡u~ tmr!l, t m •nt • • .- •pt' 

el princ1p1o de que han de tenerse deb1dJmente en <u nt.l las asp1rJ<1on~- J'l'PU· 
lares. El Repre entante del Urugua). que no ofre·¡.) una interpretaCI<'n ,,rprcn

dente) colonialista de d1cho párrafo o. recono.-10 tamb1~n mph·itam·me la im

portancia de las aspiraciones populare . ·on la, "gu:ente. palahra: · 

"Si -el Repre entant· de España- quería de 'Ir 1n 'to que s le 
concedería la debida on. idera idn a lo· intere,es d~ la, poblacione. 

esto pa rece e' id ente, a juzgar por otro pa aje· de su declar;JCI n . en

tonces la oluci<in no e haUa tan remota." t20Q.• e>10n. p:íg 11 ) 

E l Repre enta nte del Ira k, cuya actitud fue fa, orable a España. aprec1o. in 

embargo. la pr imo rdial importan ia del prin ipio de la autodetermina ión. diciendo 

lo siguiente: 

"Sobre todo, hemos de tener present 1 s 'erdaderos mlereses ) d '· 

eos de los pueblos de los territorio . no .ólo en cuanto al pres·nte. sino 
en cuanto a u futuro desarro llo y biene tar." (2 11. e. 1ón, p:igmas 4-5.) 

M á adelante agrega: 

"Por ta nto, e pera mos q ue la au toridades b ri tá nica in teresada. to

mará n las medidas necesa rias pa ra in icia r con,ersacione con la> autori· 

da des españolas ... con el fin de a egurar. a largo p lazo . un futuro estable 

y próspero al pueblo de G ibra lta r. ·· {!b id . pág. 6.) 

A i. pues, u na vez más. este R epresentante, aunq ue apoyando los argumentos 

utilizados po r E spaña , ind ica. s in embargo, q ue este " omitb ha de pre cu pa rse 

fu nda menta lme nte de la felic idad del pueblo co lon ia l que es objeto de este deba· 

te. E l R epre enta nte de Túnez. q ue p ro nunció ante el «Cornil '• un d i curso host1l 

con respecto a los intereses de nuestro pueblo. ya que prestó su apoyo a la a rgu

mentación española. terminó, no o bstante, su interve nción pid 1endo negociaciones 

y una so lució n al problema de Gibraltar " confo rme a la Resolución 1.514 (XV), 
y en particu la r a l pá rrafo 6 de la misma. y a los inte re es de la actua l població n 

de ese territorio" . 

E l Representante de Sir ia, a pesar de su simpa tía hacia España y sus reivin

dicaciones, manifestó lo siguiente : 

"E speramos, naturalmente, una Resolución que contenga unas dispo· 

siciones que puedan satisfacer io ta! o parcialmente al pueblo de G i

bral tar, a España y a l R eino Un ido, por e te orden." (212.• Ses ió n, pá· 

ginas 4-5.) 
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roo los Reprc entante~ que han participado en el debate. a excepción del de 
ene1uela. apo)".HOn el principto de la autodetaminación. Las sugeren ias del 

Alcalde de San Roque. del Conce1al de la ciudad y del Profe ·or para que seamos 
de,uelto a E paña. implemente porque e e es el de eo de los españoles, no tiene 
\altdct alguna en relaci<in con este problema, ya que no se llenen en cuenta para 
nad:t ¡,,_ de cos d~ la p,1blación del territorio colonial de que se trata. deseos que 
son de una importancia pmnordial. o podemos aceptar la afirmación de e tos 
~ticionarios según la cual hablan en nombre del pueblo del Campo de G1 bra ltar, 
aun cuando sus aspt raciones es decir, las aspiraciones del pueblo del Campo 
de G1braltJr nada tienen que \'e r con lo que se di cute en este •Comité• . E l 
Alcald~ y el Concejal representan únicamente a aquéllos que les de ignaron, es 
decir, las instituciOnes culturales y profes iona les loca le·. El Profesor. por su parte, 
no representa :. nadie. osotros. en cambio, representamos a unos electores que 
acudieron a las urnas hace solamente trece dfas. 

Me inclmaba a cree r que una vez que los peticionarios Representantes de Gi
braltar hubieran acla rado aquí cuál es la actitud de su pueblo en lo que respecta 
a sus propias a\p iraciones, no habría lugar para seguir d iscutiendo la cuestión. 
Veo ahora. oin embargo, que , a pesar del claro propósi to de la Resolución 1.514 
(X V). referente a la liberación de los pueblos coloniales del dominio de usamos 
Imperial istas. se atribuye al párrafo 6 de esa Resolución tal importancia que 
anula e in valida el pri ncipio de autodeterminación . 

A este "Comité•. cuyo so lemne y benemérito deber e liberar a los pueblos colo
niales. se le pide ahora. en efecto. que util ice la que en Gibraltar ll amarnos "re o
lución de la libertad" para hacer pasar nuestro pueblo de una potencia colonial a 
otra. es decir, a España. ¿Cómo puede concederse que sea esa la interpretación 
correcta de la Resolución 1.514 (XV)? He leído esta R esolución una y otra vez 
y no comprendo cómo puede emcnderse que su penúltimo párrafo anule el espí
ritu de la misma, que se refleja inequívocamente en el preámbulo con las siguientes 
palabras: 

"Teniendo presente que los pueblos del mundo han proclamado en 
la Carta de las Naciones Unidas que están resueltos a reafirmar la fe en 
los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de 
las naciones grandes y pequeñas y a promover el progreso social y a ele
var el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad. 

Consciente de la necesidad de crear condiciones de estabilidad y bienes
tar y relaciones pacíficas y amistosas basadas en el respeto de los princi
pios de la igualdad de derechos y de la libre determinación de todos los 
pueblos .. 

Reconocie ndo el apasionado deseo de libertad que abrigan todos los 
pueblo depe nd ientes. y el pape l decis ivo de d ichos pueblos en el logro 
de su mdependencia." 



Po>leriormeme. lo párrafos 1 ~ - d~ 1 R solu on d c~n 1' .1gui.n1~: 

.. la ·u¡ ci · n de ru bt,' una 

cau a de la paz ) de 13 ·oop.:rnck'n mundtale _ 

Todo lo pueblos 1ienen el d rech,, d hbr • d •Jcrmm~"' n: en 'irlud 
de esle derecho. determinan librcm~nlc ·u e''" J...:·on rc'ht.,u ) ~N,gucn 

librememe u desarrollo económi ''· so •al ) culturaL" 

El párrafo 1 alude a .. la suje ión de pu•bl<'s a una d1mma..:i''" c'lr:lnjcra". 
¿E tá di ·pue 10 el ·Comil~•. por su a..:wac•on. a crear una ,:wad,\n 'cmcjamc·: 
¡)•o coin ide conmi&o el Jiu lre Profe>or de Derecho !mernaci0nal en que la en 
1rega de G1bra!Jar a España en !964 _ cna una '¡,,la ión dir ta de 1' di,ru<'>l<l 
en los párrafos J y 2 de esta gran Re olucitin? 

El párrafo 6 de la mi ma di e lo que igu·. 

·'Todo inlento encaminado a quchranlar t111al o parcialmemc 13 uni
dad nacional y la integridad territorial de un país es •nc0mpatihk con lo 
propósitos y principios de la Carta de la '\ aci.1n · l'111da,.·· 

Es evidente que este párrafo) u imerpretac1ón han de se r considerados denlro 
del comexto de la totalidad de la R esolución e intcrpret•\dos tal como e lán y no 
egún el signi ficado que comenga a este o aqu'l país. La interpre1ación ob, ia 

de la Resolución es que la A a mblea Genera l desea C\ itar una snua ión por 
la cual, al concederse la independencia a un ant iguo terri torio colomal. esa in
dependenc ia no quede mi nada o meno cabada. o pueda er explotada rompiendo 
la unidad del nuevo país. En nuestro ca o. atxnas e po ible e te upucslo. dadas 
las reducida dimensione del terr itorio. Pero el propó ito es. indudable mente, 
impedir que se inten te una fragmentación. o se prétende, evidentememe, rear 
nuevas potencias coloniales. 

El Representante del Uruguay, al apoyar el argumento de la defensa de la 
un idad territorial , se refirió a l deba te en la Asamblea General. en que e exa
mi nó esta R esolución, y aludió a la intervención de la Delegación d • Guatemala 
en apoyo de sus argu mentos . A mi juicio. y con todo respeto a las declaraciones 
del R epresentante de GuaJemala, ha esti mado que tenía el apoyo total de la A a m
blea GeneraL E n realidad, es indudable que los o radores centraron más su a ten
ción en los párrafos 2, 3 y 5 de la parte dispositi va de la Resolución 1.514 (XV). 
La mayoría de Jos o rado res ni siquiera mencionó el párrafo 6. Aquell as Delega
ciones que manifestaron que la actitud de Guate mala quedaba a sa lvo en virtud 
del pá rrafo 6, hablaron simplemente con ca rácter indi vi dual y no en nombre de 
Jos coautores de la R esolución en conju nto. Por o tra parte, algunos R epresentantes 
in tervi nieron contra la interpretación dada al párrafo 6. Como ejemplo de esto 
mencionaré las palabras del Representante del Pakistán: 

"A l in troducir este sign ifica ti vo fa ctor de equ ilibrio en el proyecto de 
toda la Resolución, hemos dejado aclarado, creo yo , que no fomentamos 
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ni pretemkmo. fomentar una ap!Jcactón fal><t o una sub' cr~ión de lo' 
térm: no en que e. Lá redactado nue.-tro pro) ecto de R~.folución, para cual
quier propó 1to ulterior de ampli;~r e termorio de un paí a expcn. as 
de otro. Al recomendar este proyecto de Resolución a la aprobación de 
aquello> mtcmbros que no lo suscribteron con nosotros. les ofrecemo la 
seguridad smcera e inequhoca de que nuestra propuesta declaración no 
se presta a ser utiltzada con fines perturbadores de expansión territonal 
o de interferencia en los asunto tnternos de otro; paíse , ni a originar 
nuevos e JDso,pechados conflicto :· (A PV.930, párrafo 74.) 

Citaré asimtsmo una; palabras del Repre entante de la Unión Soviética: 

' ' Por lo que concierne a las enmiendas presentadas por Guatemala 
(A/L.325) al proyecto afroasiático de Resolución. la Delegación de la 
Unión Soviética no puede prestarle su apoyo, ya que esas enmiendas su
ponen una limttación del derecho fundamentai de todos los pueblos a la 
au todetermi nació n, y son, por lo tanto, contrarias a l párrafo 2 del pro
yecto afroasiá tico de Resolución, q ue justa mente determina que "todo 
los pueblos tienen derecho a la autodeterminación". Si cualquier Estado 
tiene alguna reclamación o re. erva que exponer con respecto al futuro 
de un territorio determinado, tales problema deben ser resueltos, a nues
tro juicio, de conformidad con lo que mejor proceda en cada caso indi
vidual. No se deben formular reservas o recla maciones a nivel de un prin
cipio genera l, ya que el hacerlo así restringiría el inalienable derecho de 
todos lo pueblo a la autodeterminación." 

Es evidente que en las mentes de e tos Delegados no hay duda alguna en 
cuanto a la interpretación. 

Nos ha sorprend ido que el Estado español trate ahora de apoyarse en el pá
rrafo 6, cuando. haciendo uso de la palabra inmediatamente después del Repre
sen tante de la Unión Soviética. en el debate general, su distinguido Represen tante 

dijo lo siguiente, en contestación a las rei vindicaciones de Marruecos sobre Ceuta 
y Melilla : 

"Solamente gentes de mentalidad confusa, a quienes induce al error 
una versión arbitrariamente simplificada de la Historia, pueden plantear 
reclamaciones con respecto a una línea fronteriza especffica, al interior 
de la cual sólo puede ejercer e una única autoridad. Se trata de una re
clamación que hemos de rechazar por razones históricas y en defensa de 
los valores espirituales enraizado en nuestro pueblo. Y lamentamos que 
un país con tanto respeto para la Ley como Marruecos, un país con el que 
nuestras relaciones no pueden ser más cordiales, haga caso omiso de otros 
litigios fronterizos que hay planteados y se lance a una iniciativa tan 
incom patible cun la Carta de las aciones Unidas, demostrando a la vez 
tun poco respeto por la justicia y la ley, al reclamar dos ciudades espa
ñolas que constdcran como un gran honor el pertenecer a nuestro paf ." 

El resto de e ta intervención ha sido ya citado por mi colega . 
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En r· umen, ei Delega ione .. in lu~enJ,, L1, J,, que patr ·m r n la R, m
lución iniciaL han h ·ho cJ~claraci 1nc. ,,n r~'P.: ·t .1! p;lrraf, 6, qu • n' f')an 
o bien contradicen üb1ertamente la idea de que e,e pirr;¡f,, b . n tka L pr,, :t· 

c1ón de que un E tado \ccin,, recupere un terriwri , ntra la ,o]untad d· u 

población. 

Es e' idcnte, por lo tanto. que el p:irrafo 6, ''mO el resto de 1 Re.IC /u '' ,e 
orien ta hacia el futuro. como gran p:trte de la labt1r de la r~,,niz i · u d~ l;h 

cione> Unidas. Para mantener 13 paz) la ~ guridad d 1 mt.nd,,, las , a,·¡onc, l m

dJs han de empezar, in duela. por a ep1ar el .Haru c¡uo tal , ,m,, e. ·n la actu.th

dad, no como ·i se Lruta ra de un caso antt· bt'llo. El intem 1 k r. ct fi, ar kh •rr,,r .,, 

las falta ) las inju licias del pa ado seria una tarea impostble ) aun en ·1 c:1"' 
de que fuera posible. entrañaría en mu ho~ a. o- p.:rturba ·i,,n •:. eu<>rme,, cJe,pl.l· 

za miento de poblacione , ab unlos inmen o. } , en mucl111s cas,,.-, iniu,ti ias 

A la vista de todas e las consideraciones. no puede d . cutir ·e scriam<'ntc que 

la población de G ibra ltar. que se hl ido formando como resultado d~ ~~O .ui''· 
de régimen británico y que no e· or iginaria de E ·paña. puede s~r ahor,¡ pmada 
de sus derechos en virtud de la Resol11citÍn 1.5/.J (XV). que ha ido adoptada 

específicamente para garantizar a los pueblos coloniales los derecho: a que son 
acreedores en virtud de la Carta de las Naciones Unida . E: difícil imaginur 

cómo podría este «Comité • decir a nuestro pueblo que, en contra de t0das . U'

aspiraciones y deseo libremente expresado y que aquí hemos cxpue>to Sir 
Joshua H as an y yo, sus Repre entantes elegidos, Yan a cr lrbcrad) del colonnt

lismo británico, al que uo se oponen. y entregados a la colonización española, 

contra la cual ha n prole tado abiertamente. Por ho til que ea la actitud de 

este •Comité• hacia el Reino Unido o por ami tosa que ca esa actitud con 

respecto a los intereses de E spaña, ¿cómo puede decidir por sf mismo el futuro 
de nuestro pueblo? 

El ilustre Profesor ha señalado que nuestra població n se ha ido formando 
en Gibraltar como resultado de una inm igració n procedent e de países y lugares 

que no son España, y que nuestro creci miento demográ fico se ha rcall/ado a 

pesar de la oposición de nuestro antiguos eñores im ncr ialcs. El in~lés dd 
siglo XVIII era probablemente muy d uro y tiránico p3ra sus pueblos coloniales; 

pero ¿qué Potencia colonial no lo era? He de reco rdar al ilustre Profesor que 

las cosls han cambiado algo desde entonces en Gibraltar y en e l mundo entero. 

En e l pasado Septiembre expusimos aquí nuestros deseos y les invitamos a 

ustedes a venir a Gibraltar y ver las cosas tal como son. Hace tan sólo trece 

días, hemos tenido unas e lecciones que han confirmado plenamente el criterio 
que Sir Joshua Hassan y yo hemos expuesto ante este nComilén en e l pasado mes 

de Septiembre. ¿Q ué más podemos hacer para convencer a l • Comitén de los de eo 

de nuestra población? En la Resolución 1.514 (XV) de la Asamblea General está 

la fe y la esperanza de todos los pueblos coloniaJe . El atribuir a l párrafo 6 la 
impo rtancia primordial y la interpretación deseada por algunos equivaldría, nada 

menos, que a traicionar las esperanzas, las aspiraciones y la confianza de los 
pueblos coloniales en este «Comité», y negar los principios de la Carta de la s 

26 
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• · c1one Unida . Me permllo hablar a í porqut! e'to) seguro de que cada miembro 
d~ e te cComité• e tá com~ocido. en lo más h ndo de su corazón, de que el 
principio de la auh)d terminación constlluye el mayor logro de las 'aciones 

mda . 

El pueblo de Gibraltar ha dicho claramente lo que quiere: la libre asociación 
con Inglaterra. Esperamo~ de e>te •Comité•. y le rogamos, que haga realidad 

c'a' a pi rac1ones. 

(Cfr. Nacion,•s Unidas. Doc. A 1AC.I09,PV.281) 

N.0 101 

INTER VE CIO ' DEL REPRESE 'T ANTE DEL REINO U IDO, 
SE OR KING, ANTE EL oCOMITE DE LOS VEI TICUATRO» 

23 de SepJiembro de 1964 

Sr. KING (Reino Unido): El •Comité• recordará que, el 11 de Septiembre del 
año pasado, mi Delegación hizo una expo ición completa de la si tuación de Gi
braltar y de la política del Gobierno británico en lo referente a la futura evolu
ción constitucional de Gibraltar. 

Desde aquella exposición se han reg istrado algunos cambios constitucionales 
en Gibra ltar, de los que, normalmente, hubiera informado al oComitén. Sin em
bargo. personas mucho más calificadas que yo, - es decir, el Ministro Jefe 
de Gibraltar, Sir Joshua Hassan, y el Jefe de la Oposición. señor !sola-, han 
descrito a ustedes detalladamente estos cambios constitucionales. No voy, pues, a 
ocupar el tiempo del •Com ité» describiéndolos de nuevo. 

Tal como mi Delegación expuso claramente al «Comité» en el debate del año 
pasado, el Gobierno británico respeta las asp iraciones del pueblo de Gibraltar 
y desea apoyarlas y sat isfacerla . Mi Gobierno está siempre dispuesto, natural
mente, a considerar cua lquier propuesta de nuevos cambios constitucionales que 
pida el pueblo de Gibraltar, y mi Gobierno, de acuerdo con el princip io de la 
autodeterminación, acepta plenamente que el pueblo de Gibralta r elija la futura 
modalidad de su asociación con Inglaterra. Si se formula cualquier propuesta 
de esta clase, mi Gobierno la examinará y, con lo representantes elegidos de 
Gibraltar, tomará las medidas necesaria para estab lecer una asociación con
tinua que ea aceptable para ambas partes. Estoy seguro de que esa asociación 
no estorbará en modo alguno el desarrollo de unas relaciones armoniosas entre 
Gibraltar y España. Del mi 1110 modo, puedo asegurar sin reservas al «Comité» 
que los cambio constitucionales recientemente implantados en Gibraltar no per
jud•car:ln en absoluto los interes~ de España o de ningún otro país. 

!1 O.:lcgu 1ón confía en que el «Comité», una vez ofdas las declaraciones de 
lns r<:llcionanos tle Gibraltar y los reiterada· segu ridades de mi Delegación sobre 
su des~o de considerar el estatuto actual y futuro de Gibraltar, de pleno acuerdo 
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con los propios r~prt'sentante del puebl' d~ Gibr:tlt r. :h. 1g ~ e'" >mp , n· 
cia lo reci•mes cambio, } la d. ·brac'l< nes J~ ¡x hll'-'3 de m1 ,,b,,rno }. ¡x>,¡
blementc:. d~ ee expresar su e. peran1a d· que el futcn •. ·t.lll< de (i¡brnltJr ,e 
e.tablezca de confürmidad con la· asrirad<'!! -: de >U ¡x>buo1,· n ) de m nera 
que redunje en t. nas rcl:iciones padlica } wrmoni,>. 3, •rur • G t>raltar ) E>p;!ñ:l. 

(Cfr. \acll>'l(.l UnfJc>. 1), • ·\ \( ()'l P\ :.'t) 

N. 0 102 

INTER El'\CIOI\ DEL REPRE E 'TA. 'TE DE E Po\:-.\. E"OR PI IL 

ANTE EL oCOMITE DE LOS \ Ell\ l ICl ATRO• 

Sr. PINIES (España): Señor Pre idente: La Delegación de spañ.l le agra
dece, de manera muy especial. así corno a todos los señore Representantes que 
integran e te •Comi té•, la oportunidad que nos brindan de intenenir nue1amente 
en el e ludio del tema de Gibraltar. ometido a su consideración. 

El año pasado. como recordarán ustedes. expusimo In~ razone que nt>s 
movían a participar en este debate. Se trata de un encla1e en territorio español. 
que perteneció al Reino de España. cedido por un Tratado d '1 que tendremos 
ocasión de hablar más adelante y que el Gobierno británico consid ·ró primero 
como Colonia de la Corona y, más tarde, como territorio no autónomo. Cae, 
pues, de lleno, y sin remisión posible. dentro del proce o general de descoloni
zación, según criterios fundamentalc de las Naciones Unidas, cuyo desarrollo 
y aplicación han sido encomendados a este •Comité». 

Después de varias sesiones celebradas durante el mes de Septiembre de 1963. 
el señor Presidente declaró que, luego de haber oído las declaracione hechas por 
los peticionarios y por los Representante del Rei no Unido y de España, enlcn
día que no habfa tiempo suficiente para proseguir el estudio ele la cuestión de 
Gibraltar y que, por tanto, quedaba aplazada su consideración hasta una reunión 
posterior. 

En el mes de Septiembre de 1963, España señalaba a este nComité• que Gi
braltar era un trozo de territorio español cedido a Gran Bretaiia por un Tratado 
internacional suscrito hace 250 años para que el Gobierno inglés lo utili1ara 
como Base militar. Después ele expulsados sus pr im itivos y verdaderos habitante . 
el Gobierno británico permitió el establecimiento en torno a la Base de una 
población, de los más diver os orígenes, unida por el común denominador de 
la ciudadanía británica que se les había otorgado. La conversión de la Base 
en Colonia, y las medidas que allí está adoptando el Gobierno de la Gran Bre
taña, de que luego me ocuparé, constituyen un atentado directo contra el párra
fo 6 de la Resolución 1.514, y España solicitó, por tanto. la aplicación a Gibraltar 
del citado párrafo 6 de la Resolución mencionada. Con un criterio ele moderación 
y generosidad para con los intereses de la población que acampa en torno a la 
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!la e ocup:11Ja por lo britámcos, E paña proponía comer ·aciones bilaterales con 

Gran Brctañ.J, en la· que d retorno a la unitiJd total de nue>tro suelo . e htciera 

de un modo ju to para todos. 

·o solamente Gran Bretaña ha hecho caso omiso de las propuestas españo

la~. >Íno que ha m pirado la adopctón de una decisión de carácter t:m importante 

que puede decir e que el \Wilts de Gibraltar, pactado en Utrecht, ha cambiado 

ya de signo. En efecto, el 19 de Scpt•embre de 1963. ante este •Comité• hicieron 

>U aparición los scñore, Ha.,,an e Jsola. que vinieron, no a pedir que se prote
gieran eso interc. C> que E paña estaba siempre dispuesta a considerar y respe

tar. s1no n;td~ menos que a afirmar que 17.985 personas acampJdas en torno a 

una Base mthtar inglesa, y protegidas por la fuerza militar de Gran Bretaña, 

con tituían una población con personalidad política propia y con todos los dere
chos sobre el territorio en que \ivían. incluído el de la autodeterminación. Con 

esta decistón, los señores Hassan e !sola se presentan ame este •Comité» en el 

mi>mo plano de igualdad en que los representantes de cualquiera de los territo

rios que se han ido descolom¿ando gracias a la labor de la aciones Unidas-, 

hayan podido hacerlo. 

Pero, más aún; en un folleto titulado The future of Gibraltar, repartido 

por los actua les habitantes de dicha Plaza entre los distintos paises miembros 

de este «Comité>, la pretensión de las 17.985 personas a que aludimos, de ser 

consideradas como un pueblo con personalidad política distinta de la británica, 
se ve reafirmada. El Tratado hi pano-británico por el que los ingleses están en 

Gibraltar, ni siquiera es mencionado por las personas que acampan en torno a 

la Base. Según ellas, España no tiene ningún derecho a ese trozo de su territorio. 

Los señores Hassan e Isola han venido ante este uComit~• a cancelar, con su mera 
presencia, el Tratado de Utrecht de J3 de Jul io de 1713 y a pedir que las Na

ciones Unidas les consideren poco menos que como una Nación más, con todos 

los derechos sobre el lugar en que temporalmente se asientan. 

Nunca, en la historia del proceso descolonizador, se ha pretendido engañar 

con más descaro a la comunidad internacional representada en estas Naciones 

Un idas. 

Es deber de España el aclarar en qué forma se ha llegado a esta situación, 

cuá les son los objetivos que se persiguen con la misma y cuá l la política que 
mi país seguirá, de ahora en adelante, en relación con el hecho gibraltareño. 

l.- La maniobra política que se está desarrollando en Gibraltar, en contra del 
proceso de descolonización. 

l.a presencia ante e te • Comité» -como un nuevo elemento del problema de 

Gibraltar de los rcprc. cntantes de las 17.985 per. onas que se llaman a sí mis

mos j!Ibra ltarciios, se debe, en realidad, a una política iniciada por Grao Bre

tañ,t en 1950. tras la cual se esconde una maniobra coloniali ta que, por su 
<.:<lrtc c.:lá ico. no sorprenderá a ninguno de los miembros de este uComité», y que 
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rec tengo 13 obligaci ' n de e p!i.:3r n hd d~t De, a , , 1 ,r tim de ls 
mi"ml e mi país. 

La polittca de Gran Bretaña •n rcb ,· · n C<'D G•l>r:1ltar pu 
etapa· muy clara, d de la u urpaci,-in d b PlaZJ hJsta 

ühimo año hn:ta nuestro, días. 

La primera etapa está pr~,idida por ~1 r·s~to tcório al Trat. J,, l 13 tk 
Julio de 1713 firmado en ' tr·.:ht entre bs C wna · e<p:tñda e ingJe,a. p..>r c.-1 
que España cedía a Gran Br tatia un troto de su e],, esp ñol para . er utillladt' 
como una Ba. e militar. 1 a <~gumla <tapa tk 1:t politka in~J~,a. que lntCI.I 

en 1950. pretende reemplazar los derech<l. que a pem1ane.:er ·n E>paña ú'n.:edi:t 

a los ingle e el Tratado a que Jntes aludo. por un" , u pues"'' der ..:h,h al te· 
rritorio gibraltareño de 17.9 5 subclito· de u \lajestad hrit:ímca. cstahl "1do. 
en el mi mo en sustitución de lo \erdadaos habitantes esp.1ñoles e putadt'S. 

Detrás de e La nueva política ,e esconde una mani 'hra que, como ante decía· 
mos. no tiene más misión que engañar a este •Comite•. Al e\plicarla c.m Jet<·ni
miento. debo empezar. ante todo. por aclarar a ustede el 'erJadew . i~mficado 
de este Tratado de Utrecht del que tanto se habla. al que profe,ó todo su re"· 
pelo el Delegado británico en el pasado Septiembre ) del que hoy pres indcn 
alegremente los repre entante de lo 17.985 eñores que acampan en torno a 
la Base militar de Gibrahar, y el propio Representante del Remo nido. 

En efecto, los señores Hassan e Tsola. conte:>tando en Septiembre último n 
una pregunta hecha por el distinguido Delegado de Ve neme! a (docum ·nto A/ 
AC.I09/ PV.214). afirmaron que lo derechos que alegaban a ser recono idos 
como una en tidad política con personalidad propia, no se basaban en un Acuerdo 
firmado entre España e Inglaterra en 1713, sino en el hecho de llevnr 250 a11os 

viviendo en Gibraltar. 

Esta afirmación ele los peticionarios enviados de Gibraltar les presenta auto
mát ica mente ante E paña, y po iblemente ante este «Comité•. como aspirantes a 
la revisión de un Tratado firmado entre España e Inglaterra. Tratado en el que 
fnglaterra funda sus pretensiones a seguir en un tro10 de suelo español. 

Esas pretensiones de los actuales habitantes de Gibraltar suponen, en efecto, 
una cancelación del Tratado de Utrecht. La razón no puede ser más simple. 
En dicho Acuerdo, la posibl~ exi tencia de una población en Gibraltar. con 'ida 
propia distinta de la británica. no sólo no estaba prevista, sino que podemos 
afirmar que estaba prohibida. Para que este •Comi té• tenga elementos de juicio 
complementarios. vamos. pues. de una vez a ver qué dice e te famoso Tratado 
de Utrecht. 

El Artículo 10. que voy a leerles en su texto inglés, impone a Gran Bretaña 
y a España lo siguien te: 

"The Catholic King does hereby, for himself, his heirs and successors, 
yield lo the Croll'n of Crea/ Britain the fu!/ antl elllire propriety of tite 
tow11 and castle of Gibraltar, together with the port, fortifications, aiUI 
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fort.\ Ihl!reunto be/on<:in¡:; an.l he ~il ·e.\ up the said propriety 10 be held 
und enjoyed ab.•olutely n ith al/ mwmer o{ right {or ever. withoul any 
<'rceptirm or impedimell/ ,.-hatson-er. 

!Jw tlwt abuses and frauds mar be al'oicled by importing any kind 
o{ ¡¡oods. the Catholie Kitt~ •l'ills. ami takes it lo be understood, tlwt 
the abm•e named propriet.r bt• yielded lo Gretl/ Britain u·ithow mzy terri
torial jurisdiction. all(/ ..-ithout mzy open commwzication by land with 
the cmmtry round about. 

Yi't 11'1/l'reas the communication b_1 sea with the coast oj Spain may 
1101 al al/ times be safe or open, and thereby it mav happen that the 
~arnson, cmd other inhahitants o{ Gibraltar may be hrou¡¡ht to great 
strait.s: aml as it is the intention of the Carholic King, only that frau
dulel!l importations o{ ¡¡oods shou/d, as is abovesaid. be hindered by an 
inland commlmication, it i.l' therefore provided, thm in such cases it may 
be law{ul to purchase, for ready money, in the neighbouring territories 
of Spain, provisions and other things necessary for the use o{ the garrison, 
the inhabitants, and the ships which lie in the harbour. But if any goods 
be {01111d imported by Gibraltar, either by \1'11)' o! barter for purchasing 
provisions, or under any other pretence, the same slwll be confiscated, 
a/Ul complaint being made thereof, those persons who have acted con
tmry to the faith o/ this treaty, sha/1 be severely punished. 

And fler Britam1ic Majes/y, al the request o! the Catholic King, does 
consent ami agree, that no leave sha/1 be given, ander any pretence 
whatsoever, eitlrer to Jews or Moors, lo reside or hove their dwel/ings 
in tire said to wn of Gibraltar; and tlwt no refu ge or slre/ter shall be 
al/owed lo any Moorish ships o/ 111ar in the lrarbour of the said town, 
whereby the comm1mication between Spain and Ceuta may be obstructed, 
or the coasts of Spain be infested by the excursions of the Moors. But 
wlrereas treaties of friendship, and a liberty and intercowse of commerce 
are berween the British and certain territories situated on the coast of 
Africa, it is always to be understood, that the British subjects cannot 
re/use the Moors and their ships entry into the por/ of Gibraltar purely 
upon the acco1mt of merchandising. 

1-Ier Majes/y the Queen of Great Britain does furth er promise, that 
tire free exercise of their religion shal/ be indulged to the Roman Catlwlic 
inhabitants of the aforesaid town. 

And in case it sha/1 hereafter seem meet lo the crown of Great Bri
tain to gran/, se//, or by any memzs lo aliena/e therefrom the propriety 
o! the said town of Gibraltar, it is hereby agreed, ami concluded, that the 
preference of having the san·1e shall a/ways be given to the crown of 
Spain bt'{ore cm•· mlrer.1.'' 

Corno podrán ver los señores miembro de este •Comité•, por dicho Tratado: 

a) el E~tJdo e. pañol cede al británico la Ciudad, Casti llo, Puerto, 
Ddcmas y Fortak¿a de Gibraltar. 



b 1 el ejer'JCIO d 13 propicd3d > hre Gibralt r. u e a,a • man h 

de la C rona br;t:inica. q~eda :;uict,, a l:b ,igukntc.· limitad, ncs: 

1.-Limnacion de car:í ·ter ~ ·on imi \). • ,, h. hr:i ·, mcr.:to entre l:i 
Plaza y el territorio 'e ioo. para lo .:u al n,, habr· "'OH ni, , i,,n ¡x1r ti ·m 
con di ho territorio. i en a'o d • ne·csidad. la guarni'itln qtúr • comprar 
algo ~n el mismo. lo hani pag:ín<.lolo en dinero Cl,ntante ) _,,nante. nunca 
por trueque de mercadería . 

2. Limitacionc. que afe tan a la seguridad militar de f.,paña. Se 
e ti pula que no podr:ín 'i'ir nun a en Gibrahar ·úbditos de na I<1nes 
entonce ca i con<tantcmcnte en guerra con mi país 

3.-Limitaciones referente a la administración interna d • la Pl31a. 
El Estado británico. que entonces no p.:rnntia el libre ejerciciO d· la 
religión católica en la Inglaterra metropolitana. ;e compwmctc a re. pe· 
lado en Gibraltar. 

4.-Por último. y esta e la más importante de las limitaciones. tan 
importante que la señalo muy e pecialmente n la atención de 1 señores 
miembros de este •Comit '•, e estipula en el Artículo 10 del Tratado de 
Utrecht que. si en un momento determinado Inglaterra ha de dar, \Cnder 
o enajenar por cualquier modo la propiedad de la Pla7a. España tiene 
la primera opción para recuperarla. 

Es decir, que el Tratado de Utrecht concedía a E. paña una. garan
tías económicas. una cierta seguridad militar y la reversión a España de 
la Plaza en caso de alterar e el vínculo que la unía a la Corona británica. 

El pensar que esas garantías no configuran unos derechos españoles 
en relación a Gibralta r es negar la evidencia. 

El Tratado de Utrecht es, además, como pueden ver los miembros de e te 
oComitén un pacto entre dos partes, por lo cual no sólo una cede a la otra Gibral
tar, sino que ambas fijan conjuntamente un determinado status para dicha ciudad. 

La actual población de Gibra ltar no está en ab oluto previ ta como elemento 
que pueda alegar derechos dentro de dicho status; es más, se prohibe práctica

mente el que la misma ll egl'e a tener existencia legal y se le niega, por la propia 
Corona británica, derecho alguno a disponer de la Plaza, sobre la que sólo tienen 
tftulos Inglaterra y, en su defecto, España. 

El suelo físico de lo que hoy es la ciudad de Gibraltar sigue siendo en gran 
parte propiedad de la Corona inglesa, de la que los habitantes actuales son unos 
meros arrendatarios. 

Como pueden ver los señores miembros del aCo milé>>, para España. y creo que 
en buena doctrina jurídica para todos, los 17.985 actuales habitantes de Gibral
tar lo más que pueden ser considerados es como unos ciudadanos británicos que 
viven temporalmente en torno a una Base militar inglesa situada en territorio 
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e pañol, cedtdo a Gran Bretaña por un Tratado su. crito entre mi pab e Ingla

terra . 

Ah Jra h1en. ¿por qué e tos 17.985 señores, que se llaman a sí mtsmos gibral
ldrcño , a piran ahora a que se le c;¡l:fique como miembros integrantes de una 
pobbctun con Jda política propia, distinta de la británica'? ¿Es posible que 
los mi mu ue~conoA-an el texto íntegro del Tratado de Utrecht'? o. Lo que 
ha o urmlo es que la vcniua a 1\"ueva York de los eñores Ha ssan e lsola para 
pedir b autod~tcrm:nactón a favor de los actuale habitantes de Gibraltar, no 
e, m:i que una con.;ccuencia lógica de la políuca que Gran Bretaña ha seguido 
en G1braltar desde que se inició a! final de la Segunda Guerra Mundial el pro
cc,o de la descolonización, es decir, de la política que el Gobierno inglés ha 
s~gu1do en el Peñón desde 1950. 

Veamos. pue , cuál ha sido esta política y cuáles son los objetivos que se 

Jl<!rsiguen con la misma. 

S1n duda. y al advertirse, después de la Segunda Guerra Mundial, que el fe
nómeno colonial tocaba a su fin, y deseando conservar. por razones estratégicas 
y de prestigio, la Base militar de Gibraltar, aplicando a í el principio tan utili
zado por los forjadores de Imperios, j'y suis, j'y reste, el Gobierno de Lon
dres decidió que su presencia en dicho territorio , justificada ante España por 
un Acuerdo firmado hace 250 año , debía ser respaldada ante el resto del mundo 
por la voluntad expresa de los actuales habitantes de Gibraltar. 

Sólo así se comprende la decisión unilateral de dotar a Gibraltar en 1950 
de un Consejo Legislativo y de un Consejo Ejecutivo in consultar para nada 
a España, cosignataria del Acuerdo de Utrecht. 

Los señores miembros de este •Comité» recordarán. sin duda , que Su Majes
tad la Reina de Gran Bretaña inauguró en 1954 las sesiones de estos dos Organis
mos, visitando oficialmente Gibraltar; y recordarán también que las medidas 
británicas despertaron la natural indignación en la opinión pública de mi país. 
D~bo señalar que nunca esta irritación se dirigió contra la persona de la Soberana 
británica, que goza en mi Patria del debido respeto. La opin ión pública espa
íiola exteriorizaba su malestar contra unas deci siones unilaterales del Gobierno 
bri tánico en las que se violaba abiertamente el espíritu de Utrecht, dándose así 
el caso paradójico de que un Tratado vejatorio e impuesto por la fuerza, pero 
en el que se contenían unas ciertas garantías para los intereses españoles, fuera 
desconocido por quienes hacían derivar de él todos los derechos que invocan a 
su presencia en un tro.w de territorio español. Y era precisamente desconocido 
tan sólo en aquella parte de su contenido que suponía una sa lvaguardia de los 
intereses de España. Nuestra ausencia de la Organización de Naciones Unidas 
nos impid ió entonces poner de manifiesto el verdadero alcance y los verdaderos 
prnp i"t<" qt11: 'e escondían Ira esta mcd1da bntán•ca. con la que utllizando 
el vt •rudn nombre de lu autodeterminación se trata de engañar a las aciones 
l nidus en In que al problema de Gibraltar respecta. 

·1 Embajador de Espaila en Londres intentó explicar nuestros puntos de 



1 ta al G >br rno brit:inr, '· que e ne: t~munant n, t, a 
, j¿ndole. con la ana que a >minual'l n tram.r b,. la . 
español r:uonaba nue ·tra po. id >n: 

30th July. /05l. 
'',\/y drar A mbassador; 

irrce our com·er .uimr rhü ajr mt><>n. 1 J¡,,.,,. '' d ¡/¡ u,¡,. lf, mc•ÍI ,. 

ll'lrich you kft wilh ni<'. 1 regrel 1<' -'<•." 1/r ,¡ 11 is "'11 hu1 in ftTnl.< -.. hi 11 
1 could no/ possihf_, acn!pl. and 1 ,, 'C'ordin,l) ,., tum it 1<> •·tm /ru, witlr 

Yours sincerell·. 
Salishwy". 

A esta carta, el Embajador e. pañol ontesto en los t.:m1inos ' rier 

"Dear Lord Salisbury. 

F orgil•e me /or nol wririn~ ro you hy hand, but as 1 r/rin~ 1'<'11 know, 
1 hm•e a bmken wrist ami am wwble lo do m. 

1 greatly regrct tlrat yo11 retumed the Ml'morand11111 rrhic1r 1 ltft rrith 
ym1. and 011 this point tlrere ü natural/,· 1101hing 1 can do. 

The poinl on ll'hiclr 1 do no/ share your t>pinimr is tirar it was 
"co11ched" in unacceptai>le term.\; a 1 1old yo11 in our cr>m't'r.mlion, it 
"'a a Memorandum. intended as a fmnk bul friendlr rfcord of an 
outslanding problem, wlrich Spain desires ro .rofl·e on amicable tnm.1·. 

Y ours sinceref.r. 
El Duque de Primo de Ri1wa 

A m has. ador for Spain.'' 

Es en este momento precisamente en el que la políti a colonial de In Gran 
Bretaña en Gibraltar se acentúa y adquiere un nuevo signo. Con tal de perma
necer, como fue ra, y a toda costa. en suelo e pañol, el Gobierno de Londres 
estaba dispuesto a olvidar sus anteriores compromiso con mi país, im·ocando 
sólo del Acuerdo de Utrccht la par te que se refiere a sus derechos y oh id ando 
aq uélla en que se citan sus obligaciones. 

Las reacciones de protesta española , traducidas en unas determinadas mcdi· 
das adoptadas en el Campo de Gibraltar, y a la que me referí en mi interven
ción del 11 de Septiembre de 1963, fueron presentJdas por el Gobierno británico 
como actos de hostilidad hacia Inglaterra y hacia los gibraltareños, a los que, al 
parecer, nunca se explicó claramente nuestra posición. ni nuestros derechos. 

Más larde. las relaciones bilaterales hispano-inglesas. que e desarrollaban 
en una atmósfera de fria ldad desde el final de la guerra, mejoraron. El Ministro 
español de Asuntos Exteriores visitó oficialmente en 1960 a su colega británico. 
y en 196 1, Lord Home devolvió la visita viajando oficialmente a España. omo 
es natural, en las entrevista mantenidas por el señor Castiella con el señor Sclwyn 
Lloyd en Londres y con el entonces Lord Home en Madrid, se m~ncionó el 
tema de Gibraltar. 
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hl Gobrerno brn5nico ha tenido de de aquel tiempo oca ión de conocer la 
po icrón e pañ la en relacrón con Gibraltar. Esta posición la expliqué ya en 
1:1 intervención del pa ado mes de Scpt ;embre. donde aludí a 13 oferta hecha por 
el Jefe del E tado e p~ñol. egún la cual. E>paña proponía unas comersacioncs 
btbterak en las qu , teniéndo e en cuenta los intereses de todas las partes afec
t·tda~ por el problema, fuera suprimtdo. de acuerdo con España y no contra lo 
derecho' e intae •s C>pañolcs. el a p.:cto colonial que cualifica la situación actual 
gibraltareña. 

O¡¡da la reacción de los eñorcs Ha:san e !sola. creemos que los ingle es no 
c~plican'n a los gibraltareño: que E. paña e taba di puesta a respetar sus inte
reses. Al contra6o. debimos probablemente ser pre. entados a sus ojos como un 
pJÍS expJnsionista y tiránico que quería anexionarse Gibraltar expulsando a la 
población y destruyendo su forma d.:. vida y us in te re es. ¡Como si España, al 
recuperar la soberanía obre la ciudad. tuviera intención o le conviniera red u
cirla a la pobre¿a y a la miseria! 

Mientras tanto, a nosotros se nos decfa que Inglaterra permanece en Gibral
tar para proteger a sus actuales habitantes. y que é tos están consta ntemente 
pidiendo al Gobierno de Londres que se mue tre duro con España pa ra que 
abramos ampliamente la comunicación entre la ciudad y el Campo de Gibral tar 
y para que renunciemos a nuestra política en relación con la ciudad ci tada. 

Los ingleses nos presentaban a lo gibra ltareños como gente irrazonable, siem
pre dispue ta a remover la opinión pública bri tánica contra cualqu ier Gobierno 
de Londres que no tratara a España con mano fue rte en el tema de Gibraltar. 

Tam bién se nos aseguraba que Gran Bretaña estaba dispuesta a respetar los 
compromisos de Utrecht y que. por tan to, nunca se concederían a los actuales 
habita ntes de Gibraltar aquellos derechos que ahora recla man ante este •Comité» 
y que en el citado Acuerdo de Utrecht no estaban previstos. 

Si se qu ieren pruebas de esto último, cita ré que el 30 de Abril de 1963 el 
señor Fishcr. Subsecretario Parlamentario de Colonias del Gobierno británico, 
hablando de Gi braltar, decía en la Cá mara de los Comunes textualmente lo 
siguiente: No constitutional c/1011ges are at preser1t under considera/ion. 

Tal man ifestación pública no es más que una confirmac ión de lo que el Go
bierno espatiol conocía por los normales procedimientos diplomáticos. 

En estos momentos. y co mo secuela de esta política, Inglaterra an te Gibral
tar sólo tiene dos pos ibles caminos: o respetar las mínimas obligaciones que 
ante España le impone, no ólo el Tratado de Utrecht, sino la rea lidad gibralta
reña -en cuyo caso debería lógicamente desposeer de insti tuciones políticas 
di tintas de las puramente británicas a los actua les habi tantes de Gibraltar
o C<lllf~nr a dicho~ habitantes una entidad política que no estaba prevista. es 
d.:cir, concederle~ la autodeterminación, actuando como si en el problema que 
nos oc-upa. Fsp:uia nada !miera que hacer o decir. 

'>1 e~cog.: el pnmcr camtno es de ir, i respeta sus compromi os para cot' 
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Por e o. nue>tra oferta tle negocia ton~: que tli~rs.n sJbf3 tt"n a t,,J0s no 
debe er de. e hada. De b misma man<ra qu • E'pañ1 e la úm.:a que ru ·de 
re ol\'er el futuro económico de Gibraltar. mi plts e.; t •1hi~n ·1 úntn qu rued •. 
garantizando ) re petando unO> inkreses ingle,es. b1rrar de la pr~' n ia britá· 
nica en el Peñón todo a>:pecto colonial. 

Ahora ien. ;,cuál de los do· camino escogerá Gran Rret~i\.1'? Es pJra mi 
"erdadcramcnte doloroso tener que ciialar a lo m.embws tle est • • C<'mité• que 
el Gobierno de Gran Bretaña pare e haber'c de idtdo a continuar en tibrahar 
la política iniciada en 1950. 

En efecto. apenas este .Comité• clausuró sus csion•s tk JQ63. empelaron a 
adoptar e en Gibraltar unu erie de medtcla de carácter político que. a juicio 
de España, .uponían. no 'lo la continuación de la pohttca iniciatla en l'l50. 
sino una aceleración de la misma, con objeto de crear una situación ele he ho 
con umado ante de que volviera a reunirse e le •Comtté•. 

Estas medidas tienden a llevar a c:tbo una "reforma constitucional" tle In> 
instituciones política del Peñón, instauradas en 1950. Para ponerla. en práctica 
se ha celebrado en Gi bra lt3r una "Conferencia de 1~sa Redonda", del 7 al JO 
de Abril de J 964, que fue presidida por el actual ub ecretar'o hritánico de Cn· 
Jonias, Marq ués de La nsdowne. E11 esta Conferencia s~ acordó. entre otra> 
cosas, crea r nada menos que un "Gobierno" para la 17.985 per onas que acam
pa n en torno a la Base mi litar inglesa. 

España con ideró oportuno señalar oficialment~ a fnglatcrra su preocupación 
por estas decisiones y en tregó a la Embajada ingle a en Madrid un Memorando 
de 6 de Mayo de !964, algunos ele cuyos párrafos voy a leer a ustedes: 

"Al afirmar ahora el Gobierno bri tánico que E paña, si bien no tiene 
derecho sobre Gibra ltar, posee imere es, el Gobierno español quiere deja r 
bien sen tado que en el Tratado ele U trech t, pacto entre dos Estado so
bera nos, se recogían unos derechos e pañole por lo que se prolcgfan 
en parte sus intereses. 

Por otra pa rte, la evolución de la rea lidad gibraltareña fue conclu· 
ciendo lenta mente, a l través de los años, a un divorcio entre la si tuación 
jurídica pactada pa ra Gi braltar y las ci rcunstancias prácticas que con
curren en la actua l fi sonomía de la Colon ia. 

La decisión unila tera l britá nica, adoptada en 1950, de dolar a la ci u· 
dad de Gibralta r de unas instituciones que no tienen cabida dentro del 
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mar'o jurrd:co acordado en Utrecht. es com.:tlerJda por el Gobierno es
pañol como un paso importante pJra la sustitu .ón del starus jurfJico 
adoptatlo en 1713 por otro nuc'o en el que lo derecho de España sean 
totalmente desconocidos. 

E<tudiadas las reformas que el Gobierno británico se propone llevar 
a cabo ahora en Gibraltar. el Gobierno de España estima que las mis
mas con,tituycn un pa>o más en la línea política iniciada en 1950 por el 
Gob1~rno tlcl Remo Un1do respecto a la Colonia de Gibraltar. En con
sccu::ncJa, el Gob1erno español ~eñala al británico que no puede estar 
conforme con las reformas proyectadas, por considerar que contribuyen 
a aumentar el divorcio existente entre lo pactado en Utrecht y la reali· 
dad política actual de Gibraltar. 

El objeti,·o lógico de unas consultas hispano-británicas sobre Gibral
tar debiera consistir precisamente en buscar, partiendo de los derechos 
de España sobre la totalidad de su territorio nacional, fórmulas en las 
que, suprimida la situación colonial que cualiftca todo el problema gi
braltareño, queden suficientemente protegidos los intereses de la Gran 
Bretaña y Jos legítimos de la actual población de Gibraltar. 

El Gobierno español estima, además. que en estos momentos en que 
la Comunidad Internacional representada en la Organización de Nacio
nes Unidas está estudiando una nueva situación para Gibraltar, el Go· 
bicrno británico debiera abstenerse de introducir en la estructura de la 
Colonia de Gibraltar alteraciones destinadas a ioterferir con la decisión 
que la Organización de Naciones Unidas tenga a bien adoptar en rela
ción con este problema." 

Señores Delegados ele este «Comité•, tal vez sea yo uno de los pocos que han 
aparecido ante ustedes, que no pretenda aquí definir lo que es colonia lismo. Per
mítanme sólo rogarles que se pregunten. en el fondo de sus conciencias, cómo 
debe definirse una política que obliga a España a la situación paradójica de de
[ender aquí un Tratado que toda España odia, un Tratado militar impuesto por 
la fuer:ra a mi país hace 250 años, tan sólo porque coutiene unos mínimos dere
chos a favor de nuestro paí • que desde 1950 están siendo soslayados y cancela
dos por la potencia que ocupa un trozo de nuestro suelo en virtud precisamente 
de ese Tratado. 

El Gobierno británico, con fecha l.' de Juuio de 1964, ha contestado al Me· 
morando español rechazando los argumentos españoles y no aceptando que el 
Tra tado de Utrecht nos conceda, aunque poco , cierto derechos sobre un trozo 
de nuestro terr itorio. 

o· encontramos. puc . en el terreno bilateral y en lo que a Gibraltar se re· 
tiac. nnl<: un nuevo "incJtkntc Salisbury". 

F t,1 fue In razón por la que el Representante Permanente de España en las 
:lcioncs Umtl,ts, ·mbajador señor ALnar, dirigió con fecha 30 de Junio una co· 



municación .,¡ -ñ.:>r Prc:1dcn , <l-1 .e, m.k ' · E m 
d~ las man1ob.a, d~ 1 .. Gran Br~t ña ~n r~l. , 

A AC. 109 Ql. de fe ha ~ d~ Jul :<.) 

413 

r <. u!i 1). d\irt1 nd le 
n u brJit r. ( 1)( m:mo 

~ñores miembros dd . c,,m.t- • : a pe,.1r d~ c.tJ .dH•rt n.:!a '<p.lñ<>la. b m.t· 
ni obra polític:~ británica en GJbr:~ltar s1:t.e •U , rs, . 13 :k, ''""' 1,, . ks qu • 
da o lugar al establ~cim ienw de un G !:>i~rn.> · ,m tUl Prim r .\1 n"tr,. par.t ¡,,, 
17.9. 5 úbd1t0- britáo:c.:> · acampad'' en l<>nw 3 h R.t. e gthr.th. r •ti.l. han t nido 
lugar el JO de Sept iembr· de 1 64. 

Y ayer, el dt tingmdo Rcprescn!Jnt~ de Gran Br taib. h.t dt ·h,, ame e.t • , ( ü· 

mitó que su Gobterno fui/y run•pts tlwt rl1t Gibr .Irar l'"'f'/,• .<luntl 1 chc~J.t' 

1.-lwr shauld be rhe jorm of rhcir u.Uo< rulroll 1dth Rriwin. d<d.lrad,>n olk!al 
de la mayor importancia y de la que mi Gobierno tc>ma bu~na m>ta. 

Estas afirmaciones del Gobierno brit:imco, de ]3, que ·1 Gobierno ~sp.uiol 

le' anta acta, significan pura y simplemente que a pat ú de e ·te momenl<l Grao 
Bretaña con idera que su prc encía en e:te trozo de territono espaliol ) la f<>r ma 
que en el futu ro adoptaría d1cha presencia. ·e basan ) a. n<> en un acuerdo con
tractual con España. ino en d de ·eo d· aquella p..>blación que d Gobierno de 
Londres ha ven ido fabricando laborio;amen t ~ en ·1 Peñón. Con 'lo. sc1iorcs 
Delegado , Gran Bretaña solemncmer te ·e declara de ligada de las ohligJciones 
del Tratado de Utrecht. y E paña pone por tcsti~o de e tu d~ctsiún unilateralmente 
adoptada por el Reino Unido. a la Comun1dad Internaciona l rcpre ·entada en 
esta OrganiLación de Naciones Un idas. ¡Por lo menos. el eng;lño a España e 
ha acabado ayer! 

Si esta línea de acción política no e radicalmente modificada, los resultados 
de la misma serán gra vísi mos, pues una de las parte del 'J ratado de Utrecht 
- Gran Bretaña- habrá cancebdo dicho Acuerdo si n conta r para nada con la 
otra parte; es decir, con mi pafs. 

Aclarada la nueva po lítica britán ica en relación con el Peñón, y una vez 
visto cómo la misma juega con el T ratado de Utercht por un lado y con los dere
chos de los actuale habi tante de Gibraltar. por otro, vemos que si para España 
la actual población de Gibraltar. concebida como ent idad polft ica con vida propia 
no tiene ningún derecho. para Inglaterra. la misma consti tuye el simple pretexto 
de uua maniobra. La táctica britán ica al respecto, no puede er más cómoda. 
Se saca a relucir a una población asen tada sobre un trozo de suelo español, a 
expensas de sus legíti mos habi tantes, una vez que ese suelo ha sido usurpado 
por Gran Bretaña . Se da al territorio la cualificación de Colonia. Cuando las 
Naciones Unidas encauzan el proceso jurídico que pone fin al coloniali smo, se 
decide invocar los derechos de esa población a eleg ir su propio destino, una vez 
obtenida la seguridad de que ese des tino va a proteger am pliamente los intcrc es 
britán icos. Se pide entonces a las Nacione Un idas que den su aprobación a la 
maniobra y limpien asf de tachas coloniales la pre encía br itánica en suelo es
pañol. Si esta política prosperase y la Naciones Unidas la respaldaran, puedo 
permitirme el lujo de profeti za r ante los señores miembros de este uComité• Jo 
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que ocurnría en el futuro ~¡ mi paí oo 'e defend iera. Una vez obtenida la apro

baciÓn de la • ac1oncs L'md:h pJra el nue\O tutus g1braltareiio. la. autorida

de loo·tlcs, a¡x¡)ada~ por el Gobierno de Londre~. exigirían de España ampha 

libertad en 1 comunicaciones entre G:braltar ] el territono csp:1ñol vecino. 

Cualquier medida que adoptáramos entonces para defenJernos de actividades 

con Ir tbandi tas o de ex pan 10ni. mo económico ilícitos. cría considerada como 
un acto de ho tilidad hac1a el lbmado "pueblo gibraltareño", el cual serviría, 

a~r. de porullo eternamente abierto para una mediatización aún mayor de nuestra 

soberanía en el territorio vecino al Peñón. 

U pen~ar que e ta sttua ión pueda producir e y que las aciones Unidas vayan 

a convertirse en garantizadoras de la perpetuactón de una situacton colonia l, 

más grave aún que la ya existente, parece implemente absurdo. 

Si un fait accompli como el que se está preparando desde 1950, llegara a 

producirse, la situación en torno a Gibraltar se haría totalmente insosteni ble y 

la fricción actual se acrecentada. 

Seria, por otra parle, ridículo pensar que, en estas ci rcunstancias, España 

podría mantener la actual política de indu lgente benevolencia ante el hecho eco

nómico que la realidad gibraltareña representa. 

Debo. pues, señalar a e te uComité> que mi Gobierno estima q ue la modifica 
ctón del status gibraltareño, sin que se hayan ten ido en cuenta los derechos 

y la opinión de España, será causa suficiente para que mi país e cons idere tota l

mente desligado de las obligaciones que comporta pa ra España el T ra tado de 

Utrecht. 

11.- Los actuales habitantes de Gibraltar y sus supuestos derechos. 

Creo que ha quedado b ie n claro a qué se debe la p resencia a nte este •Comité• 

de los seño res Hassan e l ola en nom bre de los 17.985 actuales babita ntes del 

Peñó n. Veamos aho ra q uiénes son realmente esos 17.985 pseudo-gibral tareños. 

a) Orígenes de los actuales habitantes de Gibraltar. 

Como los d istinguidos miembros de este "Comité» recordará n, Gibra ltar fue 

ocupado militarmente el 4 de A gosto de 1704 por una Armada a nglo -ho la ndesa 

que defendía lo derechos del Archiduq ue Ca rlos de A ustria a la Corona de 
España . 

Al mo rir si n hijos Carlos II de E spaña, últ imo M o narca de la di nastía aus

tríaca en mi pa ís, dejó como heredero del Tro no es pañol a su sobrino, el Duque 
F elipe de Anjou, que to mó poses ió n de la Corona española en el año 1700 con 

el nombre de Fe lipe Y. El Ayuntamiento de la c iudad de Gibralta r prestó obe
dtcm:in al nue\'o Soberano. que fue también acatado por la guarnición del Cas

ti llo ) del Puerto gibraltareño, guarnición que formaba parle del Ejército regu lar 

c. pJñol. pero que. según el derecho público de mi paí , e taba sujeta a las deci

"onc tld potl~r eh ti representado por el Consejo Municipal gibraltareño. 



.u: 

m a. 
misma. n' en nomhrc: d~l r ·hi Juque. in,, •n el 

la Reina de Tnglaterra. 

Lo habitante de G ibraltar pa-.Jron a i, n,, de la a 11<>ndad J~ un 1\!,>n.lr a 

español a la de otro princ1pe que aspiraba tamb1.:u a >C:r Re) , : E ·p. 1b, sino 

de la autoridad de Madrid a la autonc.lad eJ.: l onJres F 1 .:amb1'' "'' ¡x>dia ser 
más radical. 'ada tien~. pues. d~ e:>.traño que d t onseJo Mum~1p:1l. ·on 1 asen
timiento de la mayor parte de Jos \ecin<>S. de.:•c.l1era abandonar la Pl.l/3, , >mo 

así lo hizo. trasladándo e al 'ecin0 caserío d~ ·an Roqu~. J,>nde -~ instaló "pro 

'isionalmente" con el nombre de ('J DAD DE A:-. ROQL.E OOND[ RE lOE 
LA MUY OBLE Y M LEAL DE GIRRALT-\R. 

¿Cuál era, antes de la ocupación brit~nica. la ·ituac1on jurfd1co-polit1Ca de 

Gibraltar? Gibraltar. de de su rcconqui ta a los musulmanes. era una iuthd 

más de España. En las in ten ene iones de Septiembre. alrún miembro de este 

.. comité• ha calificado de confusa la hi toria gibraltareña. "1 o me atrc\cría a a~e
gu ra r q ue no es ni más ni menos confusa que la Historia de E ·paña en general 
o que la de cualquier otro paf europeo. 

España fue colonizada y civiliLada por los romanos. Al hunc.Jirs.: el Imperio 

Romano de Occidente, surgíó el Reino de España, cuya evo lución e similar a 

la del resto de Europa. El R eino post-romano de E paña tenía su capital en 
Toledo y sus confines se e>.tendfan desde e l Pirineo hasta el Atla., atra\c,ando 

el E trecho de Gibraltar. Más larde, en 711 . se produjo la inva 1ón musulmana 

de España, que arrinconó a los cristianos espa 1iolcs en las montañas pirenaica. 

y cantábricas al Norle del país, desde donde se inició lo que los historiadores 

llaman la Reconqui sta. Gibralta r y las co tas del Estrecho fu eron recu perados 
mucho antes de que dicha Reconq ui sta terminara. 

Los vaivenes fronterizos entre musu lma nes nortcafricanos y crist ianos espa

ñoles - que por otra parte fuero n la cau a de l norecimiento en mi país de una 

cultura árabe que ha dejado una huella de la que nos sentimos o rgu llosos nada 
tienen qu e ver con la aparición de lnglaterra en esta zona, ya en pleno siglo XVIII, 

cuando E paña era un Estado moderno y unido. 

La ocupación inglesa de Gibral ta r y la posterio r cesión de la Fortale7a a In
glaterra por el Gobierno de Madrid no se pierden precisamente en la noche de 

los tiempos. Son actos polít icos que se inscriben en el contexto de un fenó meno 
de expansión imperial y comercia l. primero, y colonial de pués. de la Inglaterra 
de los s iglos xvm y xrx. 

La ciudad de Gibralta r era, pues, antes de su ocupación en 4 de A gosto 

de 1704, una ciudad española más. Su Ayunta miento estaba compuesto de trece 
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Regidore • repre nt:mte d~ uno \'C inos que desde 1309 eran dueños ab ·o! u tos 
de J., Villa i ( iudad. a í e mo de los terreno · colindante~: e decir. del fa mo o 
(ampo o Llano de Gibraltar. do\Jdido ho) día en lo términos mumc1pales de 
La Línea de la Conce¡x.ión. Algccira ... San Roque, Los Barnos y Tarifa. Gibral
t.1 r era b ,apital polit,ca de una zona tan e~tcn>a como una provincia e pañola 
actual y I:Js t.erra de dicha zona eran propiedJd de lo antiguo "ecinos gibral
tareño . 

Al lado dc la autoridad ci\ll ) dependiente de la mi>ma. existía un Goberna
dor 1ilitar que mandaba la guarn1ción de la Forta leza y del Puerto. Gibraltar 
era, como >~ ve. una ciudad dotada de unas instituciones jurídicas similares a 
lus de las demás ciudades e>pañolas. 

A partir de l 4 de Agosto de 1704, Gibraltar no e más que una Fortaleza sin 
vecinos, sin Ayuntamiento, sin derechos. Es una Plaza vacía ocupada por un 
Ejérci to ex tranjero y sujeta a la exclusiva autoridad ele su Gobernador Militar 
inglés. E signi fi cativo señalar que. a diferencia de sus verdaderos y antiguos 
habi tantes españoles, que eran los propieta rios de la Villa y de la campiña cir
cundan te, la Corona británica es en Gibraltar la dueña de casi todo el terreno 
en que se alza la ciudad. 

Al am paro de esta si tuación una guarnición numerosa siempre atrae a co-
merciantes y a persona l civil - fueron instalá ndose en Gibraltar gentes de alu
vión. procedentes de los más diversos países. 

Los peticionarios. ciudadanos británicos, han asegurado ante este aComité• 
que los actuales habi tantes de Gibraltar llevan 250 años con ecutivos residiendo 
en la Plaza. Esto no es verdad. Son muy pocos los gibraltareños que pueden 
alegar que sus antepasados vivían ya en Gibraltar a mediados del siglo XVIII. 

Durante todo e te siglo. las circunstancias impidieron el establecimiento de per
sonas civiles en torno a la Fortaleza. Los primeros habitantes aparecen verdade
ramente cuando España e Inglaterra se alían en 1808 para combatir a Napoleón; 
es decir, ya en pleno siglo XIX. 

En 1804. 1813. 1814 y 1828, grandes epidemias de fiebre hicieron desapare
cer prácticamente la población civil y diezmaron a la guarnición británica. El 
vacío que produjeron estas mortandades en la población civil fue tan grande que, 
por ejemplo, en Agosto de 1804, de los 6.000 civiles que habitaban entonces 
Gibraltar, sobrevivieron a la peste escasamente 1.000. Los huecos fueron rellena
dos con e paiíoles procedentes del Campo de Gibraltar, hasta tal punto que, 
en 1856. Robert Gardiner, Gobernador inglc!s de la Fortaleza, escribía en su 
libro Gibraltar as a fortress and as a Colon y: "La población es hoy tan espa
ñola por sus costumbres, su lenguaje y su religión, como el día en que Gibral
tar Cue cedido a Gran Llretaña." 

M'is cc JC:I aún de nuestros tiempos. en 1940, durante la Segunda Guerra 
Mund 1a l. ]¡¡ poblución ch il fue evacuada. quedando sólo en la ciudad 3.500 in
UJ\Jduos ) dán\lose el caso cu rioso de que al terminar la contienda, uuos 2.000 



am;¡;uo reS:deme· en Gtbraltar '~ n~pr n a rc~r- ·lr . la dt:d 1, pr·firi 1 d 
queJarse a vh·ir ddinllt\amente en ln.,.latara ~ n ,tr •: pai: : 

Los cambios que .e proJt en en l cstrucn:ra le 1l Jd 1 ro l:n n ~bral
tareña son. como hemos \ i to, tan grand<.' que e, IOlfX'> ·h! afirrn .. r l. ,t,:e¡,.::a 
en 1:1 mi ma de Lna ominuidad hi.tcir¡CJ J,,J~ hace '- añ'''· 

L:1 población actual d~ Gibr:tltar alcannb:t en •pt. ·mbr· } ,., 'neme\ 
que no ha \Jriado en tbkmente de·de enton e los 1 <1~5 --re •. dent<·: ~·~•ral

tareñLl ··. como ·eñalaba ir Josht:a Hassan. Había t:tmb.dt, al pJr.~er, -I.K<l 
súbditos britán.cos re>idcn:c en la cit:dad. ¡x:ro no .:reo q,.e •,¡,, tenga 'alor 
alguno a e[e tos jurid;cos respc-:10 al ast:nto que "'" e ·u¡•a. Ln terntMto <'>PJ
ñol vi,en también perm n~r.llmcnte casi otro 4.~00 súbditos br t:inin,_ m.ls de 
!>.000 alemanc ) más de 9.000 france.es, in que esto le:; confiera d.r·chh ¡x•· 
lfticos especiales. 

Ahora b:en, no hay que olvidar tampoco que c,ta P<lhla .\n ~tbrJltar ií:l. 
como señabba en mi intenención de Septiembre. c>ll d~mogr:ilk:tnunte unitla 
a E paña. de tal forma que. a pe ar de u origenc . el spJiiol es prü~ti am~nte 

la len:ua local. 

En un folleto publicado por la autoridades gibrahar<ñJ' ( .ill!dlar. Atmw;/ 
Report 1961 ). y en las páginas consagradas a la edut·aciún a esa cdta:aci in 
sobre la que es competente el pet:cionario eiior hola se dice al hahlar de b 
enseñanza en las escuelas {pág. 35): in Spanish 100 ',., pa;sctl tmd in f.nglish 

50 %: frase lacónica y reveladora. 

Nada ti ene esto de ex traño. Los matri monios en tre re identes gibraltareño 
y habitan tes de las ciudade veci na son continuos. 

lo en balde el vulgo -a veces infi nitamente sabio llama a los actuales 
hab itan tes de Gibraltar "!la nitos''; es decic originarios del Llano o Campo de 
Gibral tar, ut ilizando para ello el dimi nu tivo anda luz qu nada tiene de peyora
tivo y sí mucho de afectuoso. Y al referirnos a l vulgo aludimos precisamente a 
esos andaluces de buen sen tido que han me7clado su sa ngre con los gibral tareños, 
y no a l de otras latitudes que designan a los actuales habi tan tes de Gibralta r 
con un calificativo en lengua inglesa, lleno de malicia y desprecio, que prefiero 
no mencionar. 

b) Las instituciones jurídicas internas de la población de Gibraltar. 

P oco tenemos que decir sobre las mismas. E l distinguido R epresen tante de 
Gra n Bretaña las descr ibió oportunamente en su intervención y el señor Hassan se 
ha referido también a ellas. Ya hemos visto qué objetivos se per eguían con la 
creación de estas instituciones y en torno a qué personas gira la vida de las 
mismas. 

E n realidad, y como señalaba el miembro del Consejo Leg islativo señor 
Seruya, en un artículo publ icado en el semanario gibra ltareño Vox, el 25 de 
Octubre de J 963, el señor H assa n occupies 110w the followillfi appoi11tmellfs: 

27 
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D~puiJ Coroner, lurtice of tlu: Pcace, Hcl)or of Gibraltar, .\Jember of the Eu
cutivc Counci/, Cluef Member o/ the f.e islatil'l' Council. Chairman o/ the Gibral
tar Govemme/11 follen· Committee, Chairman o/ the Centrul Planin~ Commission. 
Chairman of the Committee to wnsiclerc·r A pplications for Fir1tmcial A ssistcmcc 
from Cultural ami SportiM O~r:anizativns, .\lwzher o{ tlze Firumce Committee. 
Ahora e~. aJcmá . Chief Ministt"r. El propio Sir Jo. hua Hassan ha eñalado 
ya, en su intcr,~nci6n de Septi,mbre, que es el leader dd único partido polí
tico local, The Ancxiation jor the Adwmceme/11 o/ Ci<·il Ri~hts, part:do al 
que est:tba e trechamente unido uno de los dos Sindtcatos que e di tribuyen 
apro:I.Ímadamente los 1 500 obreros que nven permanentemente en el interior 
de Gibraltar, Tllt' Gibraltar Confederlltion o/ La/mur. Clausuradas ya las sesiones 
de Septiembre de este •Comité•. y de regreso en Gibraltar el señor Hassan, su 
Stndicato antes citado se ha unzJo con el otro a que aludíamos, The Transport 
allfl General Workcn' ú nion, utilizando este último título para designar el nuevo 

Sindicato nacido de esta fusión. 

Esta concen tración de pod<!res sindicales, legislati vos. ejecu tivos, patronales, 

utlmmistrativos. municipales, judiciales, financieros y culturales, en manos de 
Str Joshua Hassan. nos ll eva a pensar que podríamos sintetizar nuestra expli
cación sobre cuá les son las instituciones políticas intem as de la actual pobla
ción gibra ltareña, diciendo que el Gobierno interno de Gibralt ar, ba jo la supe
ri or autoridad británica, es en realidad Sir Jo hua H assan. 

Cómo funciona este "Gobierno H assan", cuáles son sus atribuciones y cuáles 
sus limitaciones en relación con la super ior autoridad de la Corona británica, 
repre entada en Gibral tar por un Gobernador militar, ya fue explicado suficien
temente por el propio señor Hassa n, desde luego con un conocimiento de causa 
muy justificado, en su intervenciones, y contestando a las preguntas que le fueron 
hechas por los distinguidos R epresentantes de Austra li a y Mali. No voy, por 
tan to, a cansar la atención de este «Co mité» sob re el aspecto in terno de la organi
zac ión política gibral tareña, limitá ndome tan sólo a señalar que la actual pobla
ción de Gibraltar no tiene todavía persona lidad jurídica internacional, ni en rela
ción con España, ni en relación con los demás países que in tegran la Comu nidad 

Internaciona l. 

En la práctica, toda esta organizacton política interna está destinada a de
mostrar al mundo que los 17.985 habitantes de Gibraltar no están colonizados 
por Gran Bretaña. 

En realidad, los actuales hab itantes de Gibraltar son no sólo los instrumentos 
que contribuyen a mantener una situación colonia l en territorio español, sino la 
quintaesencia misma de esa situación colonial. 

Pero el pretender, tras la pantalla de la au todeterm inac ión, mantener una 

red de int~rescs en Gtbraltar de de la que se explote el terri torio vecino, utili
z¡¡ntlo el respaldo y la fuerza bntánicn, para que E palia acepte dóci lmente esta 
expk,taci6n, no poni~ndo trabas al libre pa o entre Gibraltar y el territorio vecino, 
es nt ma ni menos que continua r una política colonialista por otros sistemas. 



Y esto, ,eii r~ miembros d~ c'tc oCom:t •. E>r n n ,<t 
!erario. 

e) Dunhvs dt• la t.du ./ pohl.~cit n d,• Grbra/u:r s<~tín 1 ·' \ .. 

;l(Q 

l m .•.•. 

H.mos •mentado ach.rar ·utkientemcnte .<nte ste oC,,mll~• qui.n,, '''" ~ qu, 
pret nden los 17.985 a tuales hahnant • · d~ (,¡fJr:~. ar qu hi, 'n n . n aparki,>n 
en e ..:ena en Septiembre pa ado. represcntJd.Js pM lc>s setiore. HJ an ,. b, IJ. 

Según el ':e jo st,;tus de Ltr ht, lo act~:~les hab¡tant•, J 1 P ri o n,, ticn~n 
d~rccho político alguno. ni ante Esp~ña ni ante 13 Com:.n:Ja 1 lot·rrmd 1nal. 
Por eso pretenden can ebr u icho stc:tu.1 d • Utr•,ht ~ ror e"' tm >i:an ant~ ·q • 

o Comité• el derecho a la autodetermina.:ic'n; es ue.::ir. un d.r h qt. 11 nc su 
origen en la doctrina jurídica por b que 13\ acion•. UmdJs han rd,, cnc.uuanJo 
mu} abiamente el pro eso de descoloni¿a .c,n. 

Mientras los Delegados ingle es se Lmitahan a decir qt:e en l'tr~ ·ht Espaí\.1 
había cediuo a Gran Bretaña la soberanía de Gibraltar. ) por tanw lngl.llcrra 
tenfa las manos libres para actuar en el Peñón como cre}era m:h Ct>mcnkntc. 
los señores Hassan e !sola. invo ando 250 upue tos años J · cc.mtmua presencia 
en el Peñón. piden un derecho a la autodeterminación que tiene ·u md l1cl n
presión jurídica en las Resoluciones 1.5f.l y 1.5-11. 

Los señores miembros de este •Comité• habrán obse rvado como ant~:. ,e-
ñalábamos- que ni una sola ve¿ se hace men ión del Tratadc.J de Utrccht en 
el folleto titulado The future o/ Gibraltar, que hu rdo repartido entre todo los 
países miembros de e te •Comité». o es en Utrccht donde los 17.985 actuales 
habitantes del Peñón qu ieren hacer basar sus pretendidos derecho .. Es. señores 
miembros de este uComi téu, nada más ni nada meno que en una doctrina jurídrca 
que, en su mayor parte, ha ido elaborada precisamente por este uC'omrté•. 

Permítaseme, pues, hacer a lgún comentario sobre los derechos que, a la lut 
de la doctrina juríd ica de las Nac ione Unidas, reivindican los eñorcs Hassan e 
Isola. 

E l Artícu lo 73 de la Carla de las Nacio nes Un idas dice tex tua lmente: 

"Los miembros de las Naciones Un ida que tengan o asuman la re -
ponsabllidad de administrar territorios cuyos pueblos no hayan alcan7ado 
todavía la plenitud del Gobierno propio reconoce n el principio de que los 
in tereses de los habitantes de esos territorios e tán por encima de todo". 

En este artículo se define con toda claridad quiénes son los sujetos pasivos 
de un régimen co lonial y qu iénes son, por tanto, los tit ulares de aquellos dere
chos que la Organización de las Naciones Unidas les concede para que. una vez 
eli minado el ci tado régimen colonia l, puedan a lcannr la pleni tud de Gobierno 
propio y ser d ueños de sus destinos. 

En efecto, fi jándonos cuidadosa mente en la frase: " territorio cuyos pueblos", 
observa mos que en la mente de los redactores de la Carta de las Nacio nes Uni
das, el concepto de la identidad tota l entre: el "pueblo y el terri torio q ue dicho 
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pueblo habtt:~" no puede ser má claro. 1an preci'a e para e;ta Organinción de 
la • ·actone UmdJ b td nt;dad •·pueblo-t~rritorio" que toda la doctrina jurídica 
por la que se encau7ó el proce,o descolon'7ador está preci amente basada en que 
los dere hos dd ''pueblo de un territorio'' sobre "<u" territorio prop10, son supe

rinre a lo de cualquier otro pafs. 

E te "pueblo tnraitado en su propio territorio" y que no ha alcanzado aún 
"la plenitud dd Gu'>icrno prop.o" es, pue . el ujeto pasivo de un n!gimen colo
nial y e . por tanto, el único titular de los derechos que las 'aciones nidas le 
han tdo confiriendo para que una vez eliminado el régimen colonial a que se 

alude , pueda regir sus propio; destinos. 

El principio 1) del anejo a la Resolución 1.541 reafirma esta interpretación, 
que es la mi,ma que contiene el párrafo 5 de la Resolución 1.514 cuando dice: 

"lo> pueblos de esos territorios". 

12s, pues, imprescindible, para reconocer a un pueblo la titularidad del de
recho a regtr su propio futuro, que no haya la más mínima duda sobre la exis
tencia de la iden ttdad entre ''dicho pueblo y su territorio' '. 

En rea lidad, es ta duda no se ha dado hasta ahora en ninguno de los casos exa
minados por este uCo mité», no . Subcomité>, como no se da tampoco en aquellos 
países que nunca han estado sujetos a un r.!gimen colonial. El que el territorio 
de Inglaterra constituye " territorio de lo ingleses" es axiomá tico. 

Ahora bien, en el caso de Gibraltar ¿podemos asegurar que no existe la más 
mínima duda acerca de si ese territorio es el de sus 17.985 actuales habitantes? 
La identidad hi stórica entre las 17.985 personas que ahora habitan la ciudad y 

el territorio de esa ciudad, ¿es aquello que tenían in mente los redactores de la 
Carta a l señalar quiénes podían ser titulares del derecho al pleno Gobierno? 
Creo que, a la luz de este examen y de lo que señalaba en mi intervención de 

Septiembre, podemos afirmar rotu nda mente que no. 

Los 17.985 habi tantes actuales de Gibraltar no pueden alegar que el sitio en 
que residen e "su" territorio in que este alegato no sea inmediatamente puesto 

a discusión. 

En efecto, a escasos kilómetros de la ciudad de Gibraltar, los habitantes de 
la ciudad de San Roque, descendientes de los primitivos habitantes de la ciudad 
gibralta reña, reclaman desde hace dos siglos y medio la devolución de la Plaza. 
Frente a estas pretensiones lo único que ata a España es el Tratado de Utrecht. 
Si algún día de apareciera el mismo, parece que los únicos titulares de derechos 
al territorio gibraltareño son, precisamente, estos habitantes de San Roque. 

Por otro lado. la propia Gran Breta ña no ha considerado nunca que los 
'-· t..'• .... ..., .., 1 ... ,..: .• ~ ....... ~ ,-~.,. ~;¡...,. , .. Jlt'lr t r>n.n'"l n po.::.roPr;~ l P~ rlPrPrhn~ C\nhrf' 

el tcrntorio que hoy ~n día habitan; es decir. que el territorio gibraltareño sea 
de los a~ tuub habitantes de Gibraltar, en el sentido previsto por la Carta de las 
Nacmncs mda y por la s Reso luciones que la interpretan. Para el Gobierno de 
1 ondres. d tcrntorio gi braltareño pertenece a la Soberana de la Gran Bretaña, 



on. ider r a los ¡;:hraltareño 'ú d1h br,t nk ~ 

.aport ~ - ha:ta el comienz,, del prtc:so J., lt'OIZ d<>r Ent, ' . ~ '].1 ~n!On· 

ces. como } a hcmo Yi ·to, 5e utihz · JX'r L otlre: 3 la ¡x>hl .. ',\'11 git>r. !t. r,ña e '"l<' 
excu ·:¡ para perpetuar la permanencia t>ritáni ·a en m:c,tr..:> .ucJ,,, En JX'ht1<:.1, 
cuando . e utili73 a alguien. ha~ que pagarle ) h m'' 'bto aqlll a 1< !!'hr.tlta· 
reños exigiendo su pr cio: el rco'l<'dm¡cnt<l de 11 ' istcncia ,,,mo cnt.dad 
política con 'ida propia, di,t in ta de e ·a •ntidad polit ca qu~ • llama Gran 
Bretaña. E. te prcc1o se ha exigido al • C0mi11! de lo \' inticua tr u ~ quien h1 
tiene que pagar es. por lo Yist . E paña. 

Por último, huelga decir que para mi país 13 identidad entre el t<'fTlt rio 
gi' raltareño y la población que ahora lo habita. - la ident1d.1d que las "- am,ncs 
t' nidas exigen para que un pueblo sea titt. lr del dcr•cho a la pknitud de 
Gobierno propio- , tampoco exi te. Ha ta cptiembrc pasado. Jo, hah•tantcs 
actuales de G;braltar eran para E paña unos súbditm brit:lniú>s cstahkc·do 
en un trozo de terri torio e pañ l. al amparo de la o upac1ón britá ni a d •1 mi mo. 
Estos stibditos tenían unos intereses. unns propiedade que Fspaña e taba diS
puesta a re petar y proteger. Lo que no tenían ni tienen es el úerecho a disponer 
a su antojo de un trozo de suelo e, patio!. 

Al exigir Sir Joshua Hassan el reconocimiento de los 17.9 5 pibmltardlos 
como en tidad política propia y al exigir por tanto el derecho a la autodetermi
nación para los mismos, lo que reclama en la práctica es esta facult3d de poder 
disponer del trow ele uelo español en el que por un accidente ele la lllStoria 
colonial se han e tablecido 17.985 per ·ona . 

A la luz de estas consideraciones no creemos. por tanto, que la actual po
blación de Gibraltar pueda ser considerada como titular en potencia de un 
derecho a la autodeterminación que entrañarfa la f1cu ltad de poder disponer dd 
territorio que la misma fortuitam ente habita , territorio que. como hemos visto, 
no le pertenece. 

Pues bien. a pesar de estas duelas. a pesar de esta convicción que no anima 
de que el territorio gibra ltareño no es territorio propio de su actual población. 
los repre entantes de la misma so licitaron el 19 de Septiembre del pasado año, 
y reiteraron ayer, el derecho a la autodeterminación y han dado a este dere
cho una interpretación tan sui generis que vale la pena examinar con deteni
miento el alcance exacto y práctico de lo que Sir Joshua Has an ha pedido a 
este uComitéD. 

Como recordarán los señores miembros de es te uComité•. el señor Hassa n, en 
su intervención de 19 de Septiembre de 1963 (Doc. A/AC. 109/PV. 214), reclamó 
para la actua l población gibraltareña el derecho de la autodeterminación. acla
rando que, una vez obtenido este derecho, la citada población elegirfa el sistema 
de asociación con Gran Bretaña, previsto en el anejo a la Resolución 1.54!. 
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Elemento cla e de e a asociación sería permanencia de Gran Bretaña en 
Gibraltar en la forma má concreta en que la >Oberania de un Estado se rn:mi
fk ta. e de r, en la perpctua<.1ón de la Ba.e naval y de las in Lllaciones milita
res bntánicas en el territorio gibraltareño. Esto úlumo se dijo muy taxatÍ\ a
mente conte>tando a una pregunta del di~tínguido Represenunte de Mali. 

Durante el debate del pasado Septiembre sobre Gibraltar. el di tinguido Re
pre entante de Gran Bretaña permaneció silencioso, cosa lógica. pues había recha 
¡ado en su primera y breve intervención la competencia de e te nComité• para 
tratar del tema. Además, al fin y al cabo, un proverbio americano dice que "las 
palabra~ no me hacen daño mientras que los bastones rompen mis hue os". Sin 
embargo. el Gobierno británico parece aceptar como mal menor la autodeter
minación para Gibraltar, cosa también lógica. ya que, al sacar de la nada una 
población gibraltareña, tiene que aceptar todas las consecuencias que ello impl:ca, 
una de las cuales -y no la única-, es que un representante de esa "pseudo 
población" se presente ante este crComitC• y reclame d icha autodeterminación. 

La posición británica es comprensible. Si e.l futuro status polít:co de G i
braltar llega a ser tal y como lo concibe el eñor Hassan, y si el mismo recibiera 
la sanción de las Naciones Unidas. no sólo la actual població n de Gibraltar 
habrá recibido unJ espec ialísima forma de autodeterminación. sino que Gran Bre
taña habrá recibido ta mb:én de las Naciones Unidas un cheque en b lanco para 
permanecer en GibraltJr por siempre. viendo además saneada su presencia en suelo 
español que, i antes se apoyaba exclusivamen te en un T ratado. ahora se apo
yaría en una decisión adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

J\ hora bien. antes de examinar el alcance que ent ra ña la aplicación de la 
autodeterminación en la forma que los gibraltareños la solicitan. conviene refe
rirse brevemente a lo que este derecho signi fi ca. 

En el in forme redactado por el Secretario General de las acio nes U nidas en 
conform idad con la reso lució n adoptada por el Consejo de Seguridad . en su 
sesión 1.049, y en los debates del Consejo de Seguridad en los que se exa mi nó 
d icho informe (Documentos S(PV. 1.079, 1.080, 1.08 1 y 1.083), se estudian a 
fondo las diferentes tesis que sobre el p ri ncip io de la autodeterminación se han 
elaborado. 

Al parecer. la tesis británica. sostenida por el Delegado del Reino Uoido en 
aquell a ocasión. concuerda con la comúnmente adm itida por las Naciones Uni
das. En efecto, el Representante británico dijo textualmente : 

The attainment of self-government and the principie o! self-determi
nation for a/1 peoples Gil(/ territories is one that has been absolutely 
fundamental in British Colonial policy for a long time ... Against this 
hac{ ~·rmmt! we hm•e urged the Portu~uese Gol'ernment to apply this 
f"incir•lr te> the proples of the territorie undrr its administration and to 
h·t• thrm the opportunity, through self-determination, to decide their 

<>11"11 future. 

(Doc. S/PV. 1.083) 



E>l:l es tambi 'n la int~rpr~t e in que. 
al princip:o de IJ autoJ.termin e¡ ·n. El nll•m 

Jaba mu} ac~rtadJmcnte 1 distinguido Repre. nt nte 

, in o en el deblte ·obre el punto 23 de la Ord, n dd 1 1 d. IJ 

General (Doc A P\', 1.26 l. IJ índepend~n.:i:! 3ti!Om311• . [, má,, el priocip.,, 

en cuest:ón s~ ha ido aplicando. om,, ind1cal>a d Emhamd r \'d 1 u:1. d~ntrll 
del contexto comt:!udonal colonial antcnor al re onoc.mien:o dd llcre ho 3 la 

autodeterminación cit:~do. cosa comprensible ,¡ no : qu¡a • p ,,Ju,,r .:1 'a,il 

político en un momento dado . Lo ),igico hubiera ,:do. ' ñabha d Embsjad r 

\'elázquez, e ·timar que la ·oberania había pa ado auton t1. mcnt.: d.: la J'<'· 
tencia administradora al pueblo que acabJ de :n:t<'dcl:rmínat,.: .• Huh¡Uc ,)Jo 

hub:era sido por un fuga7 in ·tante. i el citado puel>lo se iba a prorwn< iar d.,. 

pJé por la libre a ociación o b int~gra i<Sn n su antigua m~tnipoh. o parece 

haberlo entendido así ha ta ahora e te ComHc Espcci31o. ·n lü <j.JC P<'drí.tmos 
llamar su "juri prudencia··. Ahora bien. conform a la mi·ma, st pt:edc afirmarse 

que. tan pronto el derecho a la autodeterm•nacll\n recom'~'d''· s~ pr,,ducen 
automáticamente dos hecho : el p6mero es que el pueblo al que ~e otor~a r c.b • 

una in,·estidura por la cual se le reconoce una per,onalidad política 1 f<'pta y 
d istinta de la de su metrópoli, en cuya población se suponía ~-taba :tntcri<'r· 

mente inmerso. Con este reconocimiento de u per"'nalidad politica propta. el 
pueblo en cuestión adquiere el dere ho a decidir u futuro polít;co ) por tanto 

una opción a la independencia. 

E l segu ndo hecho que se produce e que la relaciones entre la metrópoli y 

el pueblo autode terminado cambian automáticamente de signo. 1 a oberanía 

que la metrópo li ejerce sobre e l territori o en que e l pueblo reci~n autodctcnni 

nado se as ien ta, no se ba a ya en derechos anteriores del p3ís soberano. sino en 

e l acata miento voluntario del pueblo autodeterminado a dicha . oheranb, acata

miento que pueda ceslr s i d icho pueb lo elige la independencia o que puede 'er. e 
jurídica mente refo rzado si el citado pueblo escoge la integración o la libre asocia

ción a la an tigua met rópoli, según prevé la R esol11ciÓn 1.541. 

E sta es, a mi juicio. la correcta doctr ina q ue no hace mucho Sir Patrick Dca n 

exponía como base de la política colonial britá nica y que el R epresentante de 

Gran Bre taña en este •Comité> ra tifica. 

Pues b ien, la autodeterminación así en tendida ¿es la q ue ha solicitado el 

señor H assa n y es la que, a l pa recer. Gran Bre taña apoya para la actual pobla
ció n gibra ltareña? 

A mí me parece q ue no y los señores miembros del •Comité• comprenderán 
en seguida po r q ué. En las pretensiones gibra lta reñas. la autodeterminación no 
a ltera Jos derechos anteriores de Gran Breta ña sobre G ibra ltar ni el vinculo 

entre Colonia y Corona q ue ex iste en la actua lidad , ni aun siquiera d uran te e e 

fugaz instan te al q ue se refería el Embajador V elát:quez en su intervención a ntes 
alud ida. 

E sto lo sostiene así Grao Bretaña para poder a lega r an te España que el 
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1 rata do de tre ht tgue en pie, aunque en la práctica el mismo quede cance
lado tan pn nto se con :dere a la población ctual de Gibraltar como ent1dad 

poHtica con 'iua propia y di tinta de la británica. 

bta autod.trnnmación que los representantes de la actual población gibral 
tareña sohciun para Gibraltar, esta predeterminación, se parece en cambio mucho 
a la otra tcsi sobre el pr;nctpio de la autodeterminación que se estudiaba en el 
inform" del Secr~tario General de las l'aciones Unidas, contenido en el docu

mento S 5.448. 

¡Es que Gran Bretaña urge a otros paí es a aplicar tes:s y doctrinas que no 

le gusta le sean apJ:cadas a sí misma? Los señores miembros de este •Comité> 
ju1garán. 

111. olucione posibles. 

Los seiior~s miembro de este •Com té• estarán de acuerdo conmigo en que 
era necesario exam n1r en sus iustos térm·nos la verdadera situación y los dere
chos que pueden alerar las 17.985 personas que viven actualmente en G ib raltar. 
tanto fren te a F ·paña como frente a Gra n Bretaña y ante la Comunidad Inter
mciona l reprcscnt1da por esta Orga nización de las Naciones Unidas. H ablo 
de 17.9Q5 per~o nas. puc el señor Hassan . a l exigir para la población de Gibral
tar un1 nersomlidqd política propia. d ' tinguió dos clases de habitan tes: los 
vibra ltarcños propiamente dichos y los 4.000 súbditos ingleses que residen en el 
Peñón. los cuales, como aclara precisamente esta distinción . no pueden ser con
~idera d 'ls como mie mbros de una co munidad que sea esencia lmente d ist;nta de 
la br itánica y nada tienen que dec ir en lo que respecta al futuro de Gibraltar. 

A la vista de estas circunstancia , y teniendo muy presente esta rea lidad. sólo 
nos resta ver qué so lución podemos dJ r al problema gibraltareño. De hecho no 
existen más que dos soluciones: la que solicité con mi in tervención de Septiem
bre. pidiendo la aplicac ión del párrafo 6 de la Resolución 1.514, previas nego
ciaciones entre España y Gran Bretaña, o la que reclamó el señor Hassan, 
cuando solicitó la autodeterminación para la población gibraltareña. 

Examinemos cada una de estas dos soluciones y los resultados prácticos que 
cada una de ellas comporta. 

a) Aplicación del principio de la autodeterminación. 

La aplicación de este principio al caso concreto de Gibraltar significaría pura 
y simplemente una violación del párrafo 6 de la Resolución 1.514 y, por tanto, 
de la Carta de las aciones Unidas y de las normas jurídicas que dicha Organi

/aCI<ín ha •do cre:Jn<lo para e ncautar por vías lega\e~ e\ proce-;;o 1're:;oo1.\Yi'éit?t-¡l,~:~~ . 

P~rn sJ~n•lkarla. además. l:1 admisión. por oarte de la Comunidad Internacional. 
de qu la actual pohhción ele Gibraltar constituye una entidad política con vida 
pmpía d1stínta de e'a otra ent idad política que se llama Gran Bretaña. 

Si ll egara. por tanto, a concederse la autodeterminación a esta "pseudo-po-



blac:ón gibraltareña ... la C"ns,.:u~o.::':b . ~rían 
d; 'ista jurídico. sino l.lrnb¡cn d, ,J~ 1 punt 

a G1braltar. 

Jurid:carnente. al rec0no.:erle el er h< • b 3Uh d.tem1ina "-'n. 1 s •• 1 h n 
Unidas .. re_alarian" a la pobla j,ln de G1I->raltar el ternh r.o en qt.e J:·ha 1" t>la
ción e:tá asentada, territorio que es e'p;~ñc'l ) CU}O us' fue e diJe a Gran Br • 
taña para unos fines determinado y con una: limitaciones lllll,) "f • sas. hace 
250 ~ño . E decir. la ·a ion·s 'nida. sanc:onari:Jn la cancdaci,ln del lratadc\ 

d~ Vtrecht pr•kti amente solicitada r \r k'' s, ñore Has an • J,oJ.¡ • nt • c-t 
.com·t~•: no para devoher a Espa1ia b integridad de su ternt,,rio naci,,nal. . in<' 
para donar a una población de alu\icin. prefabricJda ror Gran BrctJiia. una 

parcela de uelo españoL 

El "regalo'' que las 1'\aciones Unida harían a un pueblo sin alma rropia. a 

un pueblo que tiene por slo~mz- Rritish 11'<' are, Briti. h '"' . tal', ería 'crda
deramcnte inconmen urable e inju. tifi able. 

Pero es más. en el terreno de los hecho ·. la consecuen ia de la aplicación 

del principio d~.: la autodeterminación serían nún más peligrosas. En ~1 caso en 

que la Comunidad Internacional considerara que la poblaci,)n actual de GJbr.1ltnr. 
a pesar de sus orígenes y su hi toria, e· In única que tiene derecho a d sponer 

del terr itorio en que está fortuitamente a5entada. cría qmménco pedir a Es

paña que se sintiera todavía ob ligada frente a Gran Bretaña por el Tratndo que 

le fue impuesto en Utrecht. Para mi país. la situación de Gibraltar habría cam

biado radicalmente de igno. 'o exist iría ya en un tro70 de suelo español una 
Base militar inglesa en torno a la cual acampan uno súbditos británi os atraídos 

por la especia l situación jurídico-económica creada alrededor de la Rn~c . n Gi

braltar autodeterminado sería para nosotros un tro7o de nuestra Patria ocupado 
por 17.985 personas cuya presencia fue impuesta a mi país por un . imple acto de 

fuerza. 

En estas circunstancias y considerando que el hecho económico gibralta reño 

vive de la explo tación colonial del hinterland constituido por el Campo de 

Gibra lta r. ¿es que podría obligarse a E paña a seguir manteniendo, en su presen te 

nivel de vida y por los procedimientos actuales. a estas 17.985 per onas, a las 

que se había ungido nada menos que con rango de un nuevo pueblo? 

Si , a pesar de la descripc ió n que hemos hecho de la realidad gibraltareila; 

si, a pesa r de violarse con ello la R esolución 1.514, este •Comité• y la Asamblea 

General creyeran que la única solución apropiada para la descolonitació n de 

G ibraltar consiste en la aplicación del principio de la autodeterminación a los 

actua les residentes en e l Peñón, es evidente que sería absurdo pedir a España 

que mantu viera con esa nueva en tidad política unas relaciones normales de con
vivencia . 

Sintiéndolo mucho, pues no es Espa ña .la que co n sus maniobrus ha dado 

lugar a la presente si tuació n. en principio y como condición si11e qua non para 

cualquier po ible contacto entre nuestro país y esa nueva entidad políti ca creada 
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en G.brallar. seria preci o que e pnduj ra 1 retirad:~ total de b presencia 
bntámca en el Pcñ<h, )3 q e un G braltar autod.tcrminado . u pone para mi país 
la cancciJ tón de todas la obligaciones que el Estado e pañol tiene pa ra con el 

británico. 

Si e ta ret1rnda de la pre enc1a bri t<lnica no e produjese, España . señores 
Delegado , considerarla qce esta nue\a entidad gibraltareña, creada art ificial 
mente, es u1.a pura aru~cia para mantener por otros sistemas una ituación colo
nial. l.ti comunicacione · entre E. paña ) Gibraltar serían, desde Juego. cort adas 
y lm 17 985 a_cnl.s de e~ta manioJra que hemos denunciado serfa n, cuando 
meno , con\i<krados como "personas no gra tas" en territorio españoL 

De hecho. creo sunon-'r que estas con ecuencias, tanto jurídicas como prác
ticas a que hcmL'> aludido, estaban en la men te dd distinguido R epresentante 
de Cambnú1a. Emba¡ador Sonn. cuando. en su intervención de 18 de Septiembre 
de 1963 (Doc. A•AC 109 •SR. 213). sugirió que Gran Bretaña se retirara de 
G ibra ltar y que se deja ra a la actua l pob lación del Peñón negociar con E spaña 
la mejor protección d~ los legít imos intereses que haya n podido crear en dicho 

territo rio. 

b) A plicarión del párrafo 6 de la R esolución 1.514. 

Exam inemos. por último. la segunda solució n. la que E spaña proponía en 
11 de Septie mbre de 1963 y que parece más conforme co n el espíritu de la Carta 

de b s aciones Unidas. 

Como recordará n los señores Deleg-ados . E spaña proponía, como fórmula 
más justa y correcta pa ra la descoloni n ció n de G ibraltar. la apl icación al terri
torio que nos ocupa del párrafo 6 de la R esolución / .514. que, como todos us
tedes recuerdan, fue patroc inada por 43 países del grupo afroasiático, entonces 

integrado por 46 E stados. 

Con esta fórmula se cancelaríg una situación colon ial en territorio español 
y se evitaría se ntar el precedente de que una Base militar pudiera convertirse, en 
el futuro y en otras latitudes, primero en una Colonia y luego en un territorio 

autodeterminado. 

Juríd icamente, se actuaría así, conforme a una correcta interpretación de la 
Resolución 1.514 y, por tanto, de la Carta de las Naciones Unidas. Recordarán 
los señores Delegados que el distinguido Representante del Uruguay. Embajador 
Velázquez, en su intervención de 12 de Septiembre de 1963 (Doc. A /AC. 109/ 
PV. 209), estableció con toda claridad el alcance del citado párrafo 6 de la Re
solución 1.514 y recordó cómo la justa interpretación del mismo era también la 
que habían seguido los países de la Organización de Estados Americanos en la 
Resolución 47 de la X Conferencia Tnteramericana de 1954, criterio recogido tam-
\>i ~ T, 1 ' \. 'lt. .\~TN~ ·,\>;. T~l'l: t-1• 't\ : ...,,:,,.., ~.::. ·~ 9.,,T ":~'1"l.'li.':'.'~q,. ~ ,,~ .... A-7 lol'At~ . n~o.. LA4n..'~riJn 

Diu. ,\nte el •'iuhcomité lllo. 

Sólo una \' 0 7 se ha al n do para rechazar la posibilidad de que el párrafo 6 
de la mcnc1onada Re.I(Jlución 1.514 pueda ser apl icado a la cancelación de si

tuaciones colonia les hi ~ tórica s . La del distinguido Representante de Gran Bre-



t ñl. quien habbnd tlm , n ~n ,) • llh. ·uand, 
11 lahina . di;o qu d it .h 
d rup.:; ·n (d~ 1 inl'gridad territ r a' 

Yo me prc;unto si el di>tinguiJ' R~nr ,,nt..nt Je Gr:ln Br t3ñl rr '· qu 
en el futuro pu<:dJn darse o a. ion•s para la rea.::¡,,n de nu \as , tua<hne -:< ¡,,. 
niales como la de Gibr3ltar. 

En el terreno prá tico. E paña. r•.::on,, •. ndo la ,,ten.::ia d • une inc•r •,e, 

creado> por los accuale habitance' de G1br:tltar ) on un criteri,, r<>htt ·o , 'n · 
trucci\o. sugería que la aplica iSn d,I párrafo (> d• b Re" /u i n /.SU fl1 rJ 
negociJda entre España ) Gran Bretlñ3. Ese;¡, nelwcbcionc t n Irían pr<'(':>J· 
mente como objeti,·o la protecc:ón de d¡,ho ter•s•,: rue>. cñores Dei•<J· 
dos. E. paña no pretende. ni ha pretendido nunca. corregir una tuac1 n in¡u.ta 
que le perjudicJ sobre 13 base d· crear nue,a. injuscicias en d:t1io de <'Ir< s, 

'o explicábamos cuáles eran los ínter• e qt!e lo· 17.9, 5 a IUalcs habit.lnt s 
de Gibraltar d sean. l'gicamencc. \er protegido .. )3 que el e,,1men de los mis

mos > de la forma más eficaz para garantizarlo., ría, naturalmente . hjeto de 
las com·er aciones que se proponían. 

Creo que con\'iene. sin embargo. adelantar. en una breve pincelada. órno \'e 
mi paí la futura realidad de la \ida en Gibraltar y en . u Campo. \'isión en In 
que la actual población gibraltareña no tiene nada que perder )' f mucho que 
ganar. 

Como saben los señores Dele~ado . G ibraltar e. tá n~entnda en una de hs 
más bellas e importantes bahías del Sur de F paña. la Bahía de A!Pe ira .. la 
cual. a su vez. forma el límite Oe te de una zona que empieza en Mábga y 
que se denomina la Costa del Sol. 

Pues bien. esta Costa del Sol. especie de Riviere e pañola. con~utuye 

desde hace años lo que un miembro del Consejo Municipal ele la actual pobla
ción de Gibraltar. el seño r Scruya, ll amaba la "California de uropa". 

En la Co ta del Sol, pueblecito de pe cadores. hace año ignorados, consti
tuyen hoy en día uno de los núcleos turfst icos más importantes . más próspero 
y más celebrados del mundo. 

La Bahía ele Algeciras, situada al Oeste de esta zona, constituye la puerta 
principa l y desde luego la más cómoda de comunicación -<:ultural. económica 
y huma na- entre Europa y Africa, al mi mo tiempo que una etapa importante 
en el tráfico entre el Atlántico y el Mediterráneo. 

Estas circunstancias hubieran conducido lógicamente al desarrollo en dicha 
Bahfa. no ele las cuatro o cinco pequeñas ciudades que ahora existen en ella 
(Gibraltar, La Línea, San Roque. Algeciras, Los Barrios y Tarifa), sino de una 
gra n capital comercial, industrial y naviera. que hubiera constitufclo un magni
fico vfnculo de enlace con el Norte de Africa, un nudo excepcionalmente impor
tante para el tráfico mediterráneo, y que hoy en día hubiera sido la Barcelona 
de nuestra Costa del Sol. equidistante ele los magníficos centros urbanos de Má
laga y Cádiz. 
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Pues bten, 1 e to no ha ocurrido a,í, se debe exclusi\amente al pe:o sobre 
e ta rarcrh de nue tra g.o r~fía de la hlpot,c-J polít1co-militar creada por la 
slluación colonial gibrJitareñJ El actUal siM:rs de la Colonia. los orígenes 
mli1tares ue la prcsenC!~J hritánica en el P~1ión. la e~btencia de: un núcleo urbano 
¡¡¡braltJreiio que fJndamenta su \ida económica en una explotación ilegal y 

metquina de 1 himerlcmd, han coartado de de hace siglos la natural expan
sión y pro rcso de la Bahía de Algeciras. 

P J~d,n h> ~eñore mi~mbrns de este •Comit<!• imaginar fácilmente lo que 
supondrh una modificaci6n del actual swrus de G1braltar a sati facción de los 
tres elem~n10s af~Xtados por el mismo: Gran Bretaña, España y la actual po
blación gibraltareña. Recuperada la <obc1anía e.pañola sobre la Plaza, garan
t.tados los intereses británicos y protegidos los intere es de los habitantes de 
Gibraltar. pouríamos contemplar con confianza el fin de aduanas, verjas, restric
ciones y suspicacias. La expansión del núcleo urbano y económico gibraltareño 
fuera de sus estrechos límites actuales no tendría barreras y no creo que esto 
perjuuicara precisamente a los habitante actuales de Gibraltar, cuya vinculación 
personal e inuividual con Gran Bretaña no sería turbada en absoluto. 

En definitiva. España ofrece a los gibraltareño algo que ni el régi men colo
nial actual, ni el triste ai !amiento de una autodeterminación falaz, pueden darles. 
Un espléndiuo futuro económico en el seno de una gran ciudad española, víncu lo 
ue unión entre uos continentes y dos mares, ciudad que debería mucho a su 
carácter emprendedor y a su reconocida vocación económ ica. 

No qui~ro terminar est:t intervención in señalar que. para el resto del mundo, 
creo sería beneficiosa la solución que proponemos. La exi tencia en la Bahía de 
Algeciras ue una gran ciudad próspera y rica. constituye por sí sola una garantía 
má~ eftcaz de la libertad de los mares y de la libre comunicación entre Europa 
y Africa, por un lado. y el Med iterráneo y el Atlántico, por otro, que las baterías 
de costa y las zonas milita res que constituyen un monumento a la incapaciuad 
de ciertos pueblos para el diálogo. Mi Delegación se reserva el derecho de inter
venir nuevamente si lo esti ma oportuno. 

(Cfr. Naciones U11idas. Doc. A/AC.I09/PV.282) 

N.0 103 

INTERVENCION DEL REPRESENTANTE DEL URUGUAY, 

SEÑOR VELAZQUEZ. ANTE EL <tCOMITE DE LOS VEINTICUATRO» 

30 de Septiembre de 1964 

Sr VI/ U(>l I/ (Uruguay): Mi Delegación tuvo ya ocasión de interve
nir en el d bate rcncral obre GJbralt¡¡r cuanuo el •Comité Especial» exa minó 
c\t~ t~ma el 12 de cptiembre dd pasaun año. Dijimos enton e que, a nue>tro 
juici''· y r<'r las ra1ones 4ue en aquella fecha adujimos, el uComi té» debla procu-



r:1r qu. las parte: dtre·tamenu mt.r , d , 
ña-- re-oh ieran sus d.sp~l3>. 1 n'end' en ruco la , , ,¡ Jm, 
las po !Jcione' qu~ po.'<bkm nte r. ,¡¡Jt. run f. t da. por , u lqw r m 'J íi. 
~ ón del st<olits actual. Est. crit~ri,, fu· mr. rúl' por .1 Ir.~- Tun 1. \ n -
7Uela > iri:l, CU)O< Repr~ ~ntantc. '~ prc n• n.:-:sron t,u:~lmcnt~ •n f:l"'r de un s 
n~gociacione entre I::.spaña y el Rem,, Unidc1, \ n.¡u. 'C h n prcld :i.'tdo algu· 
no< cambio onstitucionales en el t•rrn,mc' ·n ·u e tll' n d, ,J,• aqt:db f· ha. 
> a pesar de h~ber;e adu ido otrc'S ar~umentos en nu6tra: ddt!>aacionc. Je 
este año :obre el parttcular. ) de haberse 3naliz:~Jo el P'<'l>l·ma J~sJ~ un ¡unto 
de ,.i ta di{erente, no cree mi Del ga :on qu ha) 3 JtJJJ que ru~J.l JU,ttli..ar un 
camb.o en la actitud que adoptamo: en a..¡uella f.:chJ. '\ u •,tr.t ,,,13 tin:~lidJd al 
intenenir ahora en el debate. es aclarar ciertos 3 pedo' de la ba<· juridi ·a d• 
nue tra po ición ante e te a unto. que han sid,, impugn.1dch r<'r el RcpreseniJntc 
del Reino nido. 

Re ordarán los Delegado aqd presentes que mi Ddeg:~cic\n an;tlill\ en . u 
mtervención. el párrafo 6 de la Rt'solunón 1.5f.l (YI ), d~mo,trando qu,• el 
propó ito de lo. coautores de la Resolucion, en dt ho p;.trrafc). era e\ HJr una 
aplicación indiscriminada e incond;cional del prinripio de la aut 1determinacic\n, 
apl icación que, en algunos casos y tales a o. . on cxcep ·ionalcs • pudiera 
afectar a un principio tan tmportante omo el de la integridad territorial de los 
Estados, principio éste e presamentc inclutdo. con u tancial r•lievc. en la Carta 
de la Naciones Unida . 

El Repre eotante del Reino Unido, en su cxpo~tcton del 16 de l·cbrero de 
este año ante el Tercer Subcomit<!, durante el debate sobre las Islas Mah inns, 
puso en tela de juicio la valideL de esta intcrpretactón y se cxprc ü en los si
guientes términos: 

"Si La s palabra significan lo que dicen, e. te párrafo es un requeri
miento a todos los países para que no tomen medida alguna en el futuro. 
Y pongo de relieve las palabras "en el futuro" porque la palabra emplea
da en el texto de la Resolución es ''intento", cuya consecuencia sería 
dividir a los territorios o Estado~ existentes, o atentar a su soberanía de 
una manera incompatible con la Carta de las Naciones Unidas, y, espe
cialmente, con el Artículo 2 de dicha Carta. No hay ninguna justifica
ción para considerar este párrafo de la Resolución 1.514 (XV) como 
constitutivo de una limitación del principio de la autodcterminactón. ga
rantizado en virtud del párrafo 2 de esa mi ma Resolución y en el Ar
tfculo 1 (2) de la Carla. 1\'o hay duda de que la intención de la Asamblea 
General fue indicar, mediante el párrafo 6, que. en los ca os en que 
existiera una contradicción entre el principio de la integridad territorial 
y de la soberanía, con el principio de la autodeterminación. tendrá pre
cedencia el principio de la integridad territorial y de la sobcranfa; por 
consiguiente, resulta evidente que se debiera haber utilizado un texto 
totalmente diferente, tanto en el párrafo 6 como. especialmente, en el 
párrafo 2 de la Resolución. De haberse empl~ado ese otro texto, impo
niendo una limitación tan importante y de tao gran alcance al principio 
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de la auto:leterminación, me atrevo a pen ar que b Rt·soluci6n en cue -
ti6n no hubtera alcanLado la aprobación de la mayoría de los miembro 
de la . a tones ntda en 1960 m en ningún otro momento." 

Haré, ,¡ se me permite. una o dos obsen a ione . En pr.mer lugar, en la in
terpretación del R~pre~entantc del Reino IJnido nada se dice de lo que y o he 
llamado la vudJdcra htstortu de este párrafo; historia que repito- demues
tra claramente la intenctón de sus autores al introducir el principio que figura 
en el párrafo 6. Como se recordará, durante la discusión del proyecto presentado 
por cuurcntJ y tres pab~s afroasiáticos y que luego se con~irtió en la Resolu
cir11t 1 514 (XV), la Delegación de Guatemala presentó una enm:enda, al efecto 
de añad.r, d~spués del actual párrafo 6, un nuevo párrafo que dijera que el prin
ctpio d ~ la autodetermmación de los pueblos no podrá. en ninguna circunstancia, 
p~rjudicar los dacchos inherente a la integrtdJd territorial y a las reivindicaciones 
terri tortales de ningún Estado. Al explicar este criterio, el R epresentante de Gua
tem~ la manifestó que. aunque el párrafo 6 contiene ya una declaración categó
rica, su Delegación deseaba exponer con mayor preci ión su punto de vi ta. A su 
jutCJO declaró , e a reserva era conveniente, puesto qu~ hay muchos territo
rios que son objeto de contro,ersia o que son rei vindicados por otro Est3dos 
como parte integran te de sus respectivos paí es y que se encuentran indebida
mente en manos de una potencia colonial. y que la solución de estas contro
versias territor ia les no debe bu carse en el principio de la autodeterminac ión , 
puesto que ello pudiera consti tuir una violación de otro principios fundamentales, 
como. por ejemplo, el principio de la integridad territorial de un Estado. 

Subsiguicntemente. fue retirada la enmienda presentada por Guatemala , en 
vista de las declaraciones hechas por varios de los autores del proyecto de reso
luc ió n. que interpretaron el párrafo 6 en el mismo sentido que lo hacía la en
mienda de Guatemala. En otras palabras, los derechos que deben salvaguardarse 
están perfectamente protegidos por el párrafo 6. El Representante de lndonesia 
habló con toda claridad cuando dijo que, al incorporar este párrafo a la R esolución, 
su Delegación tenía presen te el hecho de que la continuación del colonialismo 
holandés en Trian occidental constituía una violación parcial de la unidad nacio
nal y de la integridad territorial de su país. Y añadió: "Yo subrayaría que la 
.idea expresada en la enmienda de Guatemala está ya claramente reflejada en el 
párrafo 6 del proyecto." Por eso, de acuerdo con el Representante de Indonesia. 
los pueblos y territorios que el Represen tante de Guatemala tenía presentes, ya se 
habían tenido en cuenta en dicho párrafo 6. 

De esta manera todo tiende a demostrar que la intención de los autores 
- el Represen tante de Irán lo confirmó en la 946.' se ión de la Asamblea Ge
neral- era evitar una aplicación demasiado rígida e indiscriminada de este prin
cipio que tiene el efecto. como acabo de deci r, de prejuzgar la integridad terri
tort~l y las recla maciones territoriales de cualquier Estado. 

Aunque qutLÚ otro' puedan ser más afottunados después de revisar y volver 
u leer la actas del debate que se produjo en el decimoquinto período de sesio
n~ de la A'lmblea General, mi Delegación no encontró, por lo menos en las 



acta lit~ralc<. nada qu, dcm ,tra. u, 1 , 
ren .:m.1 im~n~ión. La do bra.:1ón d,l R pr, .nt nt. 

uno de lo pet cion.•ri0 .. noJ tcm:l J • 1:.-h n ¡!J ""~ 
que no. ocupan. En c-ta. ~ir nstan i.•• n. d1 l: ~ q 
deb•ria interprel3r. e com,, sugiere d Repre , nt nt: d.! R 

;$JI 

cnunte m;i te en que '>te párraf,, mira al f t:.r 1 • n .ld • C<>lll<l ~3 

hemos tenido o a. ión de afirmar. 00'•'[[,' 'ntcnd:m ,, que. u::d: el r~nt l J~ 

, ista de bs Potencias colon.ales. la >os lid d,>n d ·1 .<r"r.t qu,> 11 oe que Ct>n.

tituir forzosamemc uno d• lo· ob;etil" rási,, Jc u r<>líti a.) qu, t"h' '''· ntt\ 
t:nga por obj to remed;ar la mjüstida d ·1 p.l do. -e. un u,'· ucn • ¡~ rr•>) ,,. 
tarse s.empre hacia el futt:rt> ) uun.·a ruede >Cr r:tro:l<:Uitl. Aht>ra b.cn. t'O esl 
caso no tengo reparo en a eptar ¡ rtc J: las :Jfirmacione: del R pr·,cnt.mte Jd 
Rei no Unido -porque creo que tien: r~1ón- d: qu• la palabra ",ntcnt,>" im
plica una acción futura : pero 13 da1 e del pmblcma no ,;¡j alu. (\>n, tste en 
determ ina r a q uien e dirige 1 requerimi nto d,l p:irrafo ó. ) •:te rc.:¡ucnm.cnto 
va claramente dirigido no ·ólo a lo Estados qu~ admin,>.tr n territMi,> colo
nia le , si no t ambi~n a este oComitJ•. Y e t ~ cC'omitt!• ucnc la obligaci,>n especí
fi ca de dar plena aplic3ción a la R•·solucirín 1.5 /.f (X I'). pvr cu~.l r;¡¿,\n hc mo .. de 
tener presente la prohib ición que fi gura en el p;írrafo 6. En otr:J' palabra,. nin
guna de estas recomendacionc • ningu na de las r~:solucJones que udoptermls o 
las fórmulas q t:e e tablezcamos para la a plica ión de la D ·clara il>n puctl~ 

estoy habla ndo todavía en futuro d irecta o indirectamente, in toro o en panc, 
contribuir a la ruptura de la inte,gridad terr itoria l o de la unidad de un pai . 

De hecho sería ilógico que lo que el párrafo 6 prohibe a los btado · c. tunera 
permitido a l • Comité Especial». teniendo en cuenta que e ' iste un prin<:1p10 b1en 
conocido y definido en la Carta. segú n el cual las obligaciones que ~sta con tiene 
no sólo son aplicables a los Estado. miembro • sino también a la Organ i¿ación 

misma. 

Si por una decisión precipitada de este a Comité». decisión q ue no tU\ iera 
presente la pecul iarísima naturaleza del prob lema, se tomase una dec isión que 
pudiera implicar una ruptura de la un idad nacional de un paí~. el • Conu tén. lejos 
de ser fiel a su mandato y al espíritu de éste, habría incurr ido en una nag rante 
violación del mismo y, qu i7.á sin darse cuenta, ha bría con tribuido al mantenimiento 
de una situación colonial, proporcionando base teórica una d ~ la forma s más 
insidiosas de colonialismo. 

Quisiera referirme ahora al segundo argumento aducido por el Represe nta nte 
del Reino Un ido respecto al principio de la autodeterminación. Como dij e hace 
unos momentos. el Representante del Reino Unido d ijo refiri éndose a este punto 
que, si a este principio de la autodeterminación se le npl icarn limitació n tan 
importante, su Delegación se habría aventurado a sugeri r que la 
habría obtenido el apoyo de la mayoría de los miembros de las 
das. ni en 1960 ni en ningún tiempo. 

Reso/ucióu no 

aciones Uni-

En las actas de la 947.• sesión del decimoquinto perfodo de sesiones el.: la 
Asamblea General, vemos no sólo la abstención del Reino Unido cuando se 
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puso a vol:luón la Resolución 151-1 (XV}. 'ino que t:.mb i~n se obsena qu~ una d~ 

las razone al gadas por el R prc .ntante mglé . >eñor Or,mby·Gore. para justi

ficar dt ha b tencrón, fue la indu>ón en la D~claraciJn dd párrafo 1. ref~r~ntc a 

la autodctermtnación. El ñcr Or,mb}-Gnre dijo : 

" ... Lo' miembros de la A'amblca conocerán las d ificultades que han 

urglllo en conexión con la d1>cusión del Proyecto de Convenios lntcrna

cJOnales sobre D~rcchos Humanos y al definir el derecho a IJ autodeter
mmación en forma uni,ersalmeme aceptable. E;tas dttkultade; no han 

;ido resueltas toda,ía por la Asamblea. } creemos que pud;era ser me;or 
no intentarlo ahora en un contexto un tanto diferente."' (/\anones Unidas. 
Doc. A 'PV 947, párrafo 53.) 

Pero consideremos la situación tal como está en el presente, no en e l pasado. 

~Sigue siendo todavfa el mismo, o ha cambiado, el criterio general del R eino 
Unido, tal como se expresó entonces, respecto al significado del principio de 

la autodeterminación'! Para saber si ha habido cambios tenemos una declaración. 

dtstribuída hace solamente siete u ocho años, que figura en el Documento A/5725, 

addendum 4, en la que vemos las observaciones transmitidas a la Secretaría por 
el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. referentes 

a los principios de igualdad de derechos y autodeterminación de los pueblos que 
se mencionan en el p:'irra[o 5 de la Resolución 1.966 (XVIII). Como los Repre

sentantes tienen este documento en sus manos, me limitaré a seña lar dos o tres 
aspectos del mismo, que, a juicio de mi Delegación, debería n ser puestos de relieve : 

En primer lugar, para el Reino Unido la au todeterminación de los pueblos 

no es un derecho en el sen tido en que lo define el párrafo 2 de la Resolu
ción 1.514 (XV). sino más bien lo que el documento llama un "principio". 

"En opinión del Gobierno de Su Majestad, aunque el principio de 

au todeterminación s un principio formativo de gran poder, no es suscep

lible de una definición suficientemente exacta con respecto a circunstancias 
particulares para convertirse en un derecho legal, y no es reconocido 

como tal por la Carla de las Naciones Unidas ni por el Derecho Interna

cional consuetudinario.» (Naciones Unidas. Doc. A/5725/Add. 4, página 6.) 

A continuación citaré otro pasaje del mismo documento: 

"Sin embargo. en opinión del Gobierno de S.M., esto es dar a la Carta 

una interpretación injustificable, al deducir del texto del párrafo 2 del 
artículo l. o de los artículos 73, b) o 76, b), la existencia de un derecho a 
la autodeterminación." (/bid ., pág. 5.) 

Es evidente, pues, que a la luz de estos puntos de vista. la población del terri
torio sometido a la con ideración del «Comité» carece del derecho a la autodeter
~~~·,u .• ~..: ',o, pu~·,,~ G,".:,~. ~ ... ~~. ~~ P-"-hmn~ riP. ::tc11erdo en Que cualquiera que sea 

el 'igmticado de la palabra "principio", en Derecho Internacional, esta noción está 

muy l·jo de la nnc•ón de "derecho": en otra· palabras. de algo jurídicamente 
<'\igtole y que impone. por el c,míctcr bilateral de In propia relación jurfdtca, obli· 

gacitl!ló a la. parte·. E claro. por tanto, que los pueblos coloniales no tienen de-



recll<" eje.:utihh ni '") a CÍUlr fa, p.tlabr ' d.l d 'um~ntc> ··J r .-h ' , ' 
pu~d3n 1m poner"' a la aut d term:n ,i '"· 

La autod~termina ián e. tan "\lo un>, ntre ,>trc' m:~,h,><. ,¡ , hj~ti\ ' 
que ha) que per,cguir. no por lo· puebl''' ~,,¡ mal e . W<' p..Jr 1" E. t.td''' qu. 
admini'lran estlh territc>rios. Re umiemk>. e:t<> >en a 13 n, :ion d !J , ut, d, t •rmt· 
nación. egún el criterio ofic1al e pre,.ado •n ~>e d, ·umento. 

Adem:i . este principio - no e.te dere..:ht> se dm~e prim~r.ameote .1 1,,, F · 
tado mtlepcndJente;;, > no a la' rok>nia': e mterpretanJ,,Ie ·vm,, aplic-able a ].,, 
E ·tados imkpendtente> ) no a las cc>lonta>. el Remo l niJc> e>ttm.l I.JUC Je'• • ,•,tJr 
, mculado con otros concepto e\presado. ) reonc>e·u,>s en la C.1rta de '·' ,, 
ctones n:das. tale· como -entr· otro .. ) cito t~. tualm ·nte el U<-' "la integr:u;~u 
territorial de los E tado ·•. 

Pero, aun cuando reconozcamo esto, omo lo hac• el Gob.erno del Rem,> 
nido. como principio políti o aquí nos encontramos CJn una nue' a linli· 

tación . ya que no hablamo de derecho· o prin ipio,_ ·ino u e principi'" pc>lt
ticos- e incluso aunque lo admitamo como tal principio p >litíco. pueue ser 
aplicado a otras entidades que no ean el Estado. como. por cjemplt>. un tern
torio no autónomo. En cualquier caso. el documen to dice que e ·te prtttctp~<> "deb~ 

estar su peditado a la· obligaciones del Daccho lnterm ional, tanto consuctuui
nario como convencional.' ' (!bid .. pág. 4.) 

Desearía . por cierto. que se me explicara claramente el significado uc estas 
pa lab ras: "El derecho que e deriva de lo tratados· ·. 

Fina lmen te, ci taré textualmente la respue ta uel Gobierno del Reino níuo. 
ya que es pertinente para nuestro caso: 

"Si se invoca la existencia de un derecho eJe autodeterminacton. pu
diera invocarse ta mbién ese derecho en circunstancias en que estuv1cra 

en contradicción con otros concepto contenidos en la Cart:t. Así. por 
ejemplo, podría invocársele para au torizar la secesión de una provincia 
u otra pa rte del terri torio de un Estado soberano como serfa lu sece
sión del Pafs de Gales del Reino Un ido o la s ce ió n. en los Fs tados 
Un idos de América , de uno de los Estados que constituyen la Unión. 
T ambién podría invocársele pa ra apoya r pet iciones de independencia de 
un determinado grupo étn ico o rac ia l en un territorio determinado, o 
para justifi car. sobre la base de una supuesta expresión de la voluntad 
popular, exigencias de anexión de un cierto territorio o territorios." 
(1 bid ., pág. 5.) 

No creo que mi Delegación pudiera expresar su criterio en mejores palabras 
que las anteriores. Creo que, con esta doctrina . hemos emprendido el buen ca mi
no, y entiendo por " buen camino" el que no tolera abandonar a ni ngú n puehlo 
o sacrifi ca r unos intereses legft imos. Los intereses de esos pueblos. como di ce 
la Carta , están por encima de todo lo demás. 

Al proponer que la controversia entre España y el Reino Un ido se resuelva 
por medio de negociaciones. el "Comité•, ta l como di je en mi anterior intervención, 

28 
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d be p ner de relieve el hecho de que su príncip~l objeti\o ha de ser la protec
Cilín de lo intere d esos pueblo ) d bi~neqa r de los habilantcs de esos 
tcrntortos, tal como se d~termma e. prc..amcnte en el Artículo 73 de la Carta. 

~ue tro • orn.té• no e' un tnbunal que ha}a de dictar una decisión con res
pecto a un·• contro\erst:.t obre so' erania na ional , atribuyendo o denegando 
d recho~ a un país u otro. , 'uc tro objeti\O se rcfiac a iJ descolonización. Pero 
hay mu~ha manera de dcscolonÍI3r, que no son sólo la concesión de la inde
pcndcncin o de la libre: asociac1ón. 

Ouienqu1era que e integre en el Estado al que perteneció, y del que con 
antcrior,dad fue separado, ese también se descoloniza. Si el •Comité» estimula 
o promu~\c toda · estas posibilidades habrá realizado una ' a liosa labor, que será 
a la vet prudente, reahsta y justa, si n poner o quita r un rey en su trono; sino 
que. por el contrario. ayudará a fomentar entre los pueblos unas relaciones de 
ami>tad. lo que const;tuye uno de lo princi pales objet ivos de la Carta. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/AC.l09¡ PV.284) 

N.0 104 

INTERVE CLON DEL REPRESE TA TE DEL RE! 10 UNIDO, 
SEi'OR Kl G, ANTE EL uCOMITE DE LOS VEINTlCUATROn 

30 de Septiembre de 1964 

Sr. KING (Reino Unido): En el debate del año pasado sobre Gibraltar, 
cierto número de oradores, incluído el Representante de España, se refirieron a 
Gibraltar como a territorio no autónomo o incluso territorio colonial típico, 
para cuyo examen y discusión el oComité Especialu está plenamente facultado por 
sus atribuciones. Mi Delegación no recusa esta descripción y ha contribuido al 
debate en la forma usual. dando cuenta de las in tituciones y problemas eco
nómicos. políticos y constitucionales de Gibraltar. Otros detalles fueron facilita
do por Sir Joshua Hassan y el señor !sola_ que representan a los dos grupos polí
ticos principales del territorio; y esta declaración ha sido pue ta al día ahora 
con las declaraciones que hicieron la semana pasada tanto mi Delegación como 
Sir J oshua Hassan y el señor !sola. 

En mi declaración del 11 de Septiembre de 1963, dije también que, a juicio 
de mi Delegación, este •Comité» no tenía competencia para examinar o decidir Jos 
méritos de la reivindicación de España a la soberanía sobre el territorio. Creo 
que el u Comité» comparte en conjunto este punto de vista; en todo caso, que yo 
r~cu~rdc. n.td 'e ha e' puc\lo la opinión de que el "Comité• tiene competencia, o 
e t.t ll am,nk> por sus a tribuciOnes, a actuar como si fuese un tribunal para exa
mmar y dtrtnm cualquier controversia terr itorial entre dos Estados Miembros 
de la' ar ioncs l 1nidas. incluso si esos dos Estados son Potencias coloniales e 
Jllcluso st el terntorio en httgto es realmente una Colonia. En realidad, creo que 



¡xJf lo m~"'' la m~) c>ria de e,te • ,>nuto 'tara d. 
formubtb por e Repres,ntant <.Id lrak "n n e'tra 25t..• '• 
o Cornil¿ • n 1 esta f3cultado para ocup r, • de 13 
:\1i~mbr".) en realidad no ~ e.pera qu~ h h.1,a:· (.:.:t>.• 

Por esta razon. mi Ddegad..in c,>nsiuera lmpr,-c·J,nt entrar n un Jd>at~ 

detallado obre las cue,llt>nes JUrídicas qu • ,e derwan de 13 rd\ md••·' ·i,)n d · 
E•paña :obre Gibraltar que ha adu •do el R~prev•ntant • d~ E. plliJ. tan t.> en 1 <le>~. 
como en la "mana pa,ada. Me limitar~ a fonnul.1r d,h ,,b, ·na ,>ues d · t•r'' 
generaL 

Primero: deseo dec1r que m1 Gob1erno no a pt.l la intcrpr ta ,,n d •l 1 ra· 
tado de L:trccht que ha presentado m1 ·olega españ l. m 3Lept.t que Esp.Hi3 
tenga derecho alguno a cr consultada con r•s¡>->cto a lo· cambw. en d ·st.lluto 
constitucional de Gibraltar ) su relacione· con b Gran Bm;tú3 '\fi G0bien1<> 
eslá com ene ido de que la ce ·ión de Gibraltar a Gran 13rdaña f">r •,e 1 rau
do. po teriormente reafirmado, fue absoluta ) m mnguna pr,>hlh.CI>n d • 
cambios con titucionale en Gibraltar 111 de la adquis1 ión por partt.' u' sus ha
bitante del "completo autogobierne", como e.\ige la Carta. G1hrahar ha 1tln 
considerado siempre como territorio no autónomo dentro de lo u:>pU~l>lll en 
el Artículo 73 de la Carta, de de que e comum ó informa ·ion ¡x)r primera 
vez con arreglo a l párrafo e) de e. e Art ículo en 1946, } Grbraltar ha sido tra
tado in:nterrumpidamente por las ac1onc Unid, como territorio no aut0no
mo. Incluso España no niega que ea una Colonia. Dado que bs l\aci,,nes ni
das h3n tratado constantemente a Gibraltar como a una Colon•a ) q¡;e se le 
aplica el Artículo 73, Gran Bretaña no hubrera cumpliJo las di>posicroncs de 
ese Artículo si no hub iera adoptado med:da para que los fibral:arcños pt:d e
ran progresar hac:a una plena meJilla de autonomía. Es, sin duda. una gran 
ironía el que España pretenda que Gran Bretaña ha estado tratando de enga
ñar utilizo la palabra del propio Representante español a la. 'aca)nes l,.n¡
d3S med iante el cumplimiento de u obl;gaciones con re pecto a Gibraltar de 
acuerdo con la Ca rta, y de que España trate de apoyar u intento no tJ¡;frando 
de apoderarse del pueblo de G;braltar haciendo referencia a la Resolucicín 1.5 1-1, 
que proclama el derecho de todos los pueblos a la actoucterminación. 

Segu ndo; mi Delegación se siente obligada a manifestar su sorpresa y su pe ar 
por el carácter despectivo y amenazador de la alusiones al pueblo de Gibraltar 
que aparecen en la declaración del Represen tan te español, territorio que. d cho 
sea de paso, ca lifi ca incor rectamente como enclave. Describe a s~;s habitantes como 
personas "que se llaman a sí mismas gibraltareñas'', como " ll amado:)'. o "p cu elo
gibralta reños"; se refirió a ellos como persona dedicadas al con trabando. al cx
pansionismo ilícito -cualquier cosa que esto pueda significar y la explotación 
del territorio adyacente de Gibraltar, al parecer porque compran sus hortaliias y 
contratan a sus trabajadores. Y, desde luego. existen repetidas alusiones al volu
men de la población de Gibraltar, basá ndose. al parecer, en la doctrina de que una 
comunidad de 17.985 almas es demasiado pequeña para que tenga ningún derecho 
en absoluto. Aún más lamentable e inquietante, a juicio de mi Delegación, son las 
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amena7~ profendas por el Repre entante de España contra esta pequeña como· 
mdad ,1 " atre\ iera é ta a rel\iml!car sus derecho con arreglo a la Carta; ame
nata~ de bloqueo económico, d.:: barreras implacables contra la normal interco
municación humana. E a alus10ne:> amena¿adoras ) de,pecti\ as a la poblac1ón 
de Gibraltar por parte de spaña indican con dema. iad3 claridad el auténtico 
valor que debe atribUirse al compromiso de España de proteger lo intereses de 
lns g•braltareños >1 pa aran e tos a la soberanía espaiiola. En opinión de mi 
IJdegacJón, un md• nas de un pueblo por el que tanto los británicos como 

rccuérdeno;e las declaraciones de Sir Joshua Ha san y el eñor !sola- los gi
hraltarcños sienten un gran respeto. Debo declarar que m1 Gobierno tiene plena 
conciencia de su obligación de proteger y defender el bienestar y los intere ·es 
lctzfumos del pueblo de Gibraltar, y no vacilará ni por un momento en cumplir 
esas obligaciones en la forma que sea necesaria. 

M1 colega español ha alegado que el principio de autodeterminación no puede 
aplícarse al pueblo de Gibraltar. o ha puesto en claro el porqué. Estoy seguro 
de que el oComlt<l> no aceptará la sugerencia implícita en la declaración del 
Representante de España de que la población es demasiado pequeña para goza r 
de la autodeterminación. Repetidamente se ha dicho en este •Comité• y sus 
órganos que el ~olumen de una población es irrelevame para la aplicabilidad 
de la Carta y de la Resolución 1.514 (XV). Por ejemplo, el R epresentante de la 
Umón Sovié tica dijo el 2 de Marzo de este año, en la 220.' sesión del «Comité 
Especial": 

"Las poblaciones pequeñas tienen exactamente el mismo derecho a 
la libertad que las poblaciones grandes." (220.' sesión, pág. 17.) 

A l dfa siguiente, en la 22 1.' ses ión, el Repre entanle del Irán dijo: 

"La Resolución 1.514 (XV) se aplica en teramente y sin excepción a 
todos lo territorios y pueblos coloniales, graneles y pequeños. Se trata 
únicamente de hallar los medios apropiados para ayudar a esas pobla
ciones a ejercer su derecho a la autodetermi nación y a la independencia." 
(22 1.' sesión, pág. 36.) 

E n la sesión siguiente. la 222.', celebrada el mismo día, el Representa nte del 
I ra k seña ló que la independencia podía alcanzarse de muy diversas formas; 
puede haber : 

" ... un Estado independiente separado, o se puede es tar asociado con un 
Estado independiente, o un Estado o territorio puede ser incorporado por 
completo a un Estado independiente . .. Pero le corre ponde a la pobla
ción decidir la forma de independencia que debe tener y la manera en 

qu~ 1.: a•fadafía eOn§eguir c§la indq1endenciu que §e le ~~mnlií\ª ~n 
\lrlud de la (arta de la> aciones Unidas." (222.' sesión. págs. 27 
) 28-30.) 

o creo que senn necesarias m:l citas para dejar establecido este punto. 
l 11s 17 985 habitantes de Gibraltar o lo 24.000, según la ci[ra que se elija-
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en hablar de e. to. 

El Representante de Esp;~ña ha b.bad,, a.tmi,;m,, su t•,L en n ¡:ar la .lplica
ción del principio de autodetcrminactón a Gihraltar. ,,,n arr•glo a ·u propia m· 
terpretación del ¡xirraftl ó de 1:1 Rt•solt.ciun 1.: J.l. Clló la tnterpr~ta ''''" dl\ er
gent· que de dicho p;irr~fo hiLo mi Dekgacit>n ·n •1 .ul><,,mit • 111•. Jurant: 
el debate sobre la i>l:l 1:11\ inas y s :girió que s,>lo ·1 Re n,, l'niJ,, "''t ·nia 
esta int>rprcta iún. Esto. desde lueg''· es totalmellle m.:orr~ct,,. l' n o pi ni,· n tk 
mi Delegación. no puede haber duda ;¡lguna sobr• el stgmlhtdo tkl p:trraf,, ll de 
la Resolución 1.514 (XV). El párrafo dice: 

·· rodo intento encaminado a quebran tar totul o parcialm•nte la unt· 
dad nacional y la integridad territoria l le un país es in ompaLihlc con los 
propósito. y princip:os de la Carta de las Naciones UmJas:· (lk.;olu
ción 1.514 (X I ). pá rrafo ó.) 

Para mi Delegación re ulta C\ idcnte que e to e refiere a int •ntos en el futuw 
y que no pued • tergi\'ersar. e para dar un apoyo falso a los intentos de lus paises 
de adquiri r la soberanía sobre nue\'as Lona de terri torio omctido a contro\ ersia' 
seculares. El párrafo está orientado claramente a proteger a lo territorios " paíse 
colo niales que han alcanzado recientemente su independencia frente a los intento. 
pa ra dividi rlos o pa ra meno cabar ·u integridad territorial, en momentos en que 
peor pueden defenderse por í mismos, con todas las tensiones de una inde
pendencia inminente o reci¿n alcnnLada. 'o hay m;\s que recordar la cuestión 
de la ec ión de Katanga, que fue el tema má importante que tenía ante 
sí la Asamblea General en 1960. cuando se preparó, debatió y aprobó la Reso
lución 1.5/4 (XV), para dar e cuenta del verdade ro significado del párrafo 6. 
Contrariamente a lo que ha sugerido mi colega español, el Reino nido es! 
lejos de hallar e solo en aceptar esa in terpretación del párrafo. _l Jefe de In 
Oposición de Gibraltar. señor ]so la, en su declaración ante este .comit¿» el 
23 de Septiembre, hizo una serie de cit as de cierto número de discurso~ pro
nunciados duran te el debate en la Asamblea General sobre la Rcsoluticln 1.51-1 
(X V) en apoyo de la interpretación que acabo de exponer del párr:1fo 6. Entre 
ellas fig uraban declaracione de las Delcgacione de l Paki tán y de la Unión 
Soviética. Séa me perm itido ci tar otra vez lo que dijo el Repre entante de la 
Un ión Soviética en 1960 en la Asamblea General ; se refería u las enmiendas 
presentadas por Guatemala que, conforme ahora sugiere en su interpretación 
del pá rrafo 6 el Representante de España, hub ieran dejado sentado que las 
reivi nd icaciones territoriales tenran preferencia sobre el principio de au todetermi 
nación. Esto fue lo que dijo el Representante de la Unión Soviética: 
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!J Ddcgac.ón 'll' '"tlca no puede apoyar esas enmiendas porque 
conti n_n un~ lunitadón del d~rccho fundlrr.entJI de t dos lo pueblo~ a 
la nutod t~rmin t íón y on por lo tanto contra nas a la decl3ractón del 
p:oj t d rc,olución afrol,·ático. que muy acertadamente dtce que 
•tCKJ;¡s 1' ouehlm tl ncn derecho a la autodeterminJción•." (\ationes 
Ut:ida!. Doc. A P .945. párrafo 121!.) 

Como h1 dicho acemdamente el señor !sola . al menos dos de lo- patrocina
d >te tlel proy.cto primimo que incida el actual párrafo 6. aclararon en sus 
mter•enc one,, en e e d-bate. que tal era la interpretación que daban al pá
rrafo 6. Para poner ólo un e'emplo más. q~e no fue citado por el señor I ola en u 
tl:claración. qui iera remitir al Comité• a la declaración hecha por el Representante 
del Irán en la 926.' sesión de la Asamblea General . el 28 de No' iembre de 1960. 

Fl RerrcscntJntc del Irán examinó el proyecto de resolución párrafo por pá
rrafo. y. al llegar al párrafo 6, consideró oportuno decir : 

"Se admite por supuesto que cualquier acto de agresión contra un 
· ·tatlo independiente constituye un crimen contra la humanidad. Este 

crimen revi ste mayor gravedad cuando va dirigido contra un paí que 
acaba de alcaruar su independencia y que está atravesando las difíciles 
etapas iniciales del desarrollo. 

Los C>tados Miembros. y especialmente las antiguas Potencias ad 
ministradoras. tienen que abstenerse de todo intento de quebrantamiento 
total o parcial de la unidad nacional y la integridad territorial de un 
país." (Naciones Unidas. Doc. A/ PV.926. párrafos 70 y 71.) 

He escuchado con gran atención los nuevos argumentos sobre esta cuestión 
que ha pre entado hoy el Representante del Uruguay, pero no creo que hayan debi
litado en forma alguna lo que he dicho. La declaración de Indonesia en 1960, 
a la que &e refiere el Representante del Untguay. no fue hecha en nombre de los 
otros patrocinadores del proyecto de resolución, y Nepal y Pakistán, países ambos 
patrocinatlores del proyecto de resolución, puntualizaron que no apoyaban la 
interpretación de Indonesia. Citaré las palabras del Representan te del Nepal en 
la 935.• sesión de la Asamblea General: 

"El sexto principio es una advertencia, a la luz de la experiencia 
viva de los territorios coloniales, contra cua lqu ier intento de las Poten
cias coloniales de quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y 
la integridad territorial del país colonial, al declarar que esos intentos 
son incompatibles con la Carta de las Naciones Unidas." (935." sesión, 
pág. 1.1 36.) 

C'ren que e~to uclura admirablemente lu intención ~ubyacente e.n e.\ párrafo 6, 
<'nnfio en que. ~ b h11 de todas estas rrucbas. no oiremos ya más intentos de 

ha"1r ar~um~nto\ dtri~itlos contra la aplicación del principio de autodetermina
<'t< n •t lns pu~bk" coloniales en la redacción de e te rárrafo de la Resolución 1.514. 

rn cuanto a las obscrl'aciones tlel Representante del Uruguay sobre el derecho 
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qu~. en 

mbr.·. J¡ ,, 

.. Tam:o:~n e n,>s !l. eguraba qu • Gran Br~lJña · 1ab1 J¡,pu •,t,J 
respetar lo· ompromisos de Ltre.:ht y qu , 'r tant''· m n.a ': c,,ncc· 
derían a los !lctual~- habitante J C..il>ralt r aqucllc" J,r ·h" qu• ah >r:l 
re laman ante cqe Comítc ) que en 1 .:itJJ,, A.:uerd' d~ l ' tr .:ht "'' 
estaban prC\i>lO> .. ¡;~,~.• >e! IÓn. pjg .. 21 ) .2.} 

El RcpresentJnte de España citt1 a ontinua ll>n ]a, pala!>ras del .:ñM i.· ·1 
Fi her. Ministro brit:inico. en la C:imara de los (\,munes. en \bril de l<lt>.\ ~n 
que dijo: 

"En el momento pre ente no e ·¡j sometido a .,,n,i kra i,\n ninEÜn 
cambio constituciOnal. .. 

Quiero dejar totalmente en claro que mi Gobi·rno no ha dado jamá' mnguna 
seguridad de esa cla. e al Gobierno de E paña. ) que la. palabr:ts pronunciadas 
por el señor Fisher no llevan implícita ninguna seguridad semejan!~ ni pueden '·r 
interpretadas por España. ni por ninguna otra parte intcr~sada. '''1110 una ga
rantía. Mi Gobierno no acepta que cxi la ningún comprom;s,, en 'irtud dd 
Tratado de trccht que nos obligue a ab. tencrno de aplicar el princrp:o de 
autodeterminación al pueblo de Gibraltar. El señor Fisher comestaba a una pre
gun ta sobre los cambios consti tucionales que se estaban considerando en aquel mo
mento para Gibraltar; su contestación se limitaba a exponer el h ·clw de la situa
ción tal como entonces estaba. Mi Delegación rechaza por completo el inl •nto d •1 
Gobierno de España de dejar establecido que exist· un confiicto entre el cjcrc:cio 
de la autodeterminación por el pueblo de Gibraltar y las dispo~icioncs del Tratado 
de Utre ht. y el Gobierno del Remo Unido no ha dado nunca ninguna segundad 
en contrario a España. ni a nadie. 

En mi declaración del 23 ele Septiembre de este año, di al nC'om ité» la segund:1d 
sin reserva de que los cambios constitucionales introducidos recientemente en 
Gibraltar no perjudicarán en ningún modo los intereses de España ni. en realidad, 
los de ningún otro país. Dije también que estaba seguro de que el de arrollo 
constitucional que pudieran acordar en el futuro mi Gobierno y los representantes 
del pueblo de Gibraltar, en modo alguno e opondría a la existencin de rdaciones 
armoniosas entre Gibraltar y E paña. Repito ahora estas seguridades al •Comité». 
Hemo oído a los peticionarios españoles y al Representante de España describir 
con gran detalle la interdependencia económica y social de Gibraltar y del terri
torio español adyacente. Ahora bien, no se puede pretender eriamente que la 
interdependencia económica dé a una de las partes derecho a reclamar la sobe
ranía sobre la otra; semejante interpretación de lo víncu los comerciales norma
les y de otra índole entre países vecino sumirían sin duda en el desorden el mapa 
del mundo. Pero. dada la existencia de esos vínculos entre Gibraltar y Pspaña. 
serfa realmente absurdo por parte del pueblo de Gibraltar adoptar como objetivos 
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'-on ituc; nale 5U}O~ cualquier Hatus o olución que de,pertara en España re~n
t.rm~nto o temore ju tificable,. , unca lo han h.:cho, } no creo que haya mzón 

al¡¡un:t p3ra uponcr que jamá lo h:1gan. Adcmá . mi Gob1erno ha dado egu ri

dild~s. tanto en pri,ado como en público. al Gob1erno de España de que la evo
lución en e te territorio ~ccmo no amenata. en verdad. los mtere es españole;. 

El Repre cntantc de E~pañJ, en u declaración_ citó exten ameme el Memorando 

del Gobierno español de fecha 6 de Abnl de e>tc año, entregado a l Embajador de 

Gran Bretaña en Madrid. Se refi rió a la 'ota britámca de contestación de J.• de 

Junio. pero no ha citado la frase fi nal de la ota b ritánica. Con su permi o . seño r 

Pre~i dcnte. la leeré al •Comité•: 

"Por u parte, el Gobierno de Su Majestad desea repetir que, in aban

donar en modo a lguno su te:.is de q ue no tiene ningú n gé nero de obliga

ción de consu ltar con España en los asun tos concern iemes a G ibraltar, 

está siempre deseo o de discutir la ma nera en que las buenas relaciones 

entre España y G ibra lt a r pueda n er man tenidas, eliminando cualqu ier 

causa de fri cción." 

M i G obierno sigue todavía dispue to, y lo estará iempre, a tra tar de esta cue -

tioncs con España . con la única reserva de que mi Gobierno no está dispuesto. 

como es na tura l. a d isc uti r la cue tió n de la so beranía con E spaña . 

Q uizá co nve nga que procure resumi r la situació n. El Gob ierno de Es paña, 

basá ndose en un Tratado de hace doscientos cincuenta años, afirma que toda con

ces ión de cua lquier derecho polí tico al pueblo de Gi bra lta r está en contrad icción 

con ese Tra tado; España ha proferido amenazas inequívocas contra G ibral tar en 
el caso de que se produjera n nuevos progresos constituciona les q ue concedi eran 

un mayor grado de a utogobierno a ese terri torio; y el Representante de España 

comparece a nte este ttComi té " para so li citar e l apoyo de l a~ Naciones Un idas a 

esta posición. 

Mi Delegación, por otra pa rle, ha descrito a este ~< Comi té• deta lladamente la 
manera en que el Gobierno de Su Majestad está aplicando y llevando a efecto 

el principio de a utodeterminación y los objetivos de la R esolución 1.514 (X V) 
de la Asamblea General en re lació n con el pueblo ele Gibraltar. y hemos demos
trado que. a l conceder una mayor med ida de au tonomía a Gi braltar, y a l acepta r 

qu e corre ponde a l pueblo de Gibra lta r deci r cuál debe ser su status defin iti vo , ni 

nosotros n i ell os hemos amenazado o a menazaremos a E spaña o a cualquier otro 

pa ís. 

Como he dicho ya y como mi Go bierno ha puesto repetidamente en claro, el 

Gob ierno del R ei no U nido acepta plename nte que el pueblo de G ibra ltar elija la 
forma de su asociació n con Gran Bre ta ña y. siempre qu e los representa ntes ele

gidos del pueb lo el e G ibralta r deseen presentar propuestas de esta clase, el Go-

01 'TJHl dd Rclllo Umdo e ta r:í d i~pue to a considera rla y a elaborar con Jos 
r~prc ~n t ante> gibra lt arc!los acuerdos pa ra una asociació n co ntinuada que sea acep

Uhle paru a mbas parte,. · toy seguro de que, ·can cua les fueren e tos acuerdo , 

nfr,•c ·rün 1." su fi ciente' garan tfas de que no pondrá n en pe ligro las re lacio nes armo

niosas ent re G ibral ta r y España. 
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N.0 105 

lNTERVE. ClON DEL REPRE E~T \'\TE DF E. P-\'\: \. l:~OR Pl'\li:S. 

AKTE EL oCOM lTE DE LO \ [1'\ r!CLATRO• 

Sr. Pll•J/ES (España): Señor Pres idente : En uso del derecho ue r,' plica. mi Dele
gación desea hacer alguna obsen a iones a la dcclarac!ún uel distingUidO Repre
sentante de la Gran flretaña . del pa ado día 30 de ep1icmbrc 1111 ilustre C<11CFG 

británico nos atribuyó argt1mento y propó. itos que no est:ln conforme> con In 
realidad. 

Pnmero.- o ha ido España quien ha definido a Gibraltar 111 como Colonia 
ni como territorio no autónomo. fue el Gobi ·rno britán•co quien lo dcfimú como 
tal y quien decidió suministrar información sobre ese territorio, a partir de 1947, 
fecha en la que E paña no era miem bro de la '\ acioncs Unidas. De de 1956. en 
que se in ician nuestras actividade · en esta Organi¿ación. mio tras afio. hemos 
formulado las debidas re ervas frente a esta decisión unilateral britámca. 

Segu ndo .- De ninguna de la declaraciones de la Delegación de E. pañn puede 
deducirse que nuestra doctrina condicione la autodeterminación al número de 
hab itante de un territorio. Al referirnos a los de Gibraltar. diji mos que se trata
ba de una población prefabricada para servir los interc es bril,\nico ·. Ahí está 
la intervención del Catedrático de Derecho Internacional, señor Barcia TrcJic,. 
para confirmarlo. 

Tercero. No ha habido ni nguna amenaza en nue Ira declarac1ón. Nos hcmO!> 
limitado a descr ib ir una man iobra británica real1zada en contra de nuestros de
rechos y de nuestro interese . y hemos se1ia lado las medidas que no verfamos 
obligados a adopta r, dentro del est ricto ejercicio de nue Ira soberanía, pa ra pro
teger esos derechos y esos intereses vu lnerados. 

Cuarto.- Lo que í constituye una amenaza imperialista típica del siglo XIX 

es la frase del eñor Delegado de Gran Bretaña que a con tinuació n cito: lt is 
necessary for me 10 sta/e that my Government is fui/y conscious o! its obliga-
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twm to prt>tl'<l rhe 11 el(are and defnrd che legítima/e in ter, H of che pcople o! 

Gihrai/Clr and "'" not ht• itate jor om• momelll lo fu/ji/ chose obli~ations in 

wlwcner mamra mm he II<'Cl'fWrY. 

E ta amcnua. por b que, sgrimicndo la fuern, .e pretende enerv3r el ejer
ciCio d.: la lcgíttma ddcn a de nuestros derechos y de nuestros interese , no impe
dirá, naturalm~ntc. que con las mcdtdas oportunas que adoptemos restablezcamos 
el C'JUtiihno rolo por un faic accompli. 

QullllO. o cree mi Delegación que deba er el Gobierno de la Gran Bre-
taña quien determutc si la> medidas que adopta en Gibraltar on o no lesivas 
a los tntcrc~cs tic España Sérán la. autontlatles e pañolas quienes en todo caso 
tleban dctcrmrnarlo. A juicio de mr Delegación no se puede ser juez y parte. 

Séxto. En ningún momento ha solicitado mi Delegación que este •Comité» 
endose la polític·t que fspaña seguiría en defen a de su derechos y de u inte
reses. Lo que ha peditlo España es que este •Comité• no respalde. por inadverten
cia. una maniobra británica de tipo colonialista. 

Los señores miembros de este •Comité• no tienen más que, si lo juzgan oportu
no, releer nuestras intervenciones para convencerse de cuanto antecede. 

Mi Dclegacrón, respetuosa con las opiniones ajenas, espera que también sean 
respetados sus puntos de vista y que no se tergiversen nue tras declaraciones. 

Hemos escuchado aten tamen te la intenención del día 30 de Septiembre del 
distinguido Representante de la Gran Bretaña, y no encontramos en su argu
mentación nada que nos haga modificar la nuestra. 

Mi Delegación reitera una vez más su tleseo de que e ta situación colonial 
sea resuelta por la vía de la negociación entre mi Gobierno y el de la Gran Bre
taña, teniendo siempre en cuenta los intereses de Jos hab itantes. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/AC.I09/PY.285) 

N.0 106 

INTERVENC!ON DEL REPRESENTANTE DE VENEZUELA, 

SE'I'lOR DIAZ GONZALEZ. ANTE EL «COM ITE DE LOS VEINTICUATRO» 

2 de OciUbrc de 1964 

Sr. DIAZ GONZALEZ (Venezuela): La Delegación de Venezuela defitlÍÓ 
ya con toda claridad su postura en relación con el problema de Gibraltar, cuando, 
el lh ch..· ~<:pta::mnrc: (le." '"~- "llllciVIIJll en t!t íJ<!Odh! gt.:n~.:JJJ vu1~ ~,;.:H~ l~U id. (h .... -

hat~ que '~ inici.í en el •Comrté Esp~cial». Permftascmc a este re pecto remitir a 
h" miernhrn' d · ~'le •Comité• a las Actas de la sesión pertinente de ese períotlo 
( \ ·\C !0'1 PV 21 11 : esto nos dispensará de tener que repetir los argumentos 
que c'pu~rmos en aquella ocasión. 



De de ntonce .. la "tuad,>n n 
.:-~,>n. el problema sigue re\ ,t.enJ) IJ, mi. m 
nue:-tr3 inten nc ón. L3~ t':\pú~id,.'n~!\ de 1~,.,., 

el u><>. la exactitud de nue,tro punte> de 'i.ta 

i hoy. como el año pJ•Juc>. dt. cutimos el prc>bl •m a 
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d, mt l l •.. t· 
u fundat>a 
nntlrma ' , in· 

porque la misma Poten·ia ndmini•tradüra ha 'alttkud> d, '' m.llkr!l esa .:u ,. 
tión. Pero 'emos ·urgu )3 In primera dtfi ·ultad. 1 uJm:tnn , u• 1,, ~~~~'" 
narios. ir Jo,hua Hassan ) el eñor l><>b. representan n l.t 'bb,t.in d • Gthr.tltar. 
debemos deducir la conclu ión de que e,ta r<'blJ~tón •st:l en d, ctt •rd<> e >n b 
Potencia admini tradora. ir Jo:hua Hassan ' 
término : 

"El colonialismo implica el omettmtento d un puehl,, pc>r una Po
tencia extranjera. la explotación de los recursos ~ lJ man' de obra de 
una colonia en benefi io d • b Poten ia colonial. ) la opr~sic>n e ·,>n.>mica. 
social. moral. jurídt a ) política de u pueblo. En el caso u~ G·braltar 
no e cumple ninguna de e tas condiciones'' (.\'ado11<s nidas. Doc. A 
5.446. pág. 316, párr. 30). 

Má adelante añadió: "El pueblo y ubrn)o lo de pueblo uc Gibraltar 
no e tá sometido a una Potencia extranjera .. (/bid .. r>:lrrafo 31 l. En nuestra opi
nión. nada ha) más cierto. E tamos perfectamente de acuerdo con ''las :tfinna
ciones. El mi mo Sir Jo hua Ha an nos ha onfirmado este año que los habi
tantes de Gibra ltar son súbditos británicos. Sobre este punto n·cucrdo las pre
gun ta que la Delegación de Venezuela hizo a los peticionarios. y las respuestas 
correspondien tes ( acio11es Unidas. Doc. A IAC 109 'PV.283. págs. 23 a 33). 
Por con iguiente, no se trata de un pueblo colonizado. sino de un territorio 
colonizado por un gru po de colonos. súbdito de la Potencia colonizadora. To
davía hay más. Esta población e tá subordinada al primordial interé. que re
presenta la Base milita r. nava l y aérea del Peñón. E ta población tiene unas 
caracterfsticas muy pecu liares. En pri mer lugar, gravita alrededor de la Base. 
de la que ext rae la mayor parte de su subsistencia. Sir Joshua Has an. en u 
intervención del año pasado, indicó lo que sigue: 

"Respecto de la explotación de los recursos de la Colonia. el Reino 
Unido no saca ningún ingreso de Gibraltar ni del trabajo de la población. 
Por el contrario. es el pueblo de Gibraltar quien se beneficia de la pre
sencia de las fuerzas armada britá nicas, del comercio que esto repre
senta, de las oportunidades de empleo y los subsid ios concccliclos con 
cargo a la Colonial Developmenr and We/jare Acts" (Naciones Unidas. 
Doc. A/5.446, párrafo 32). 

Por otra parte, esta población ha estado y sigue e tando se leccionada por la 
Potencia administ radora. selección que se hace en función de la seguridad ele 
la Base. aclie puede residir en los alrededores de la Fortalcta. Incluso los 
súbditos británicos. para hacerlo. deben obtener un permiso especial. El Go
bierno británico, por mediación del Gobernador de la Colonia, que es al mismo 
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uem Comandan! en J fe de la 1 ortaleza. aplica on sc\eriuad la ¡,,ni~rati(lll 

and Ali.-n Ord('r de 1 , . 5. que. ~gún u texto, fue ~on bidl ··para impedir el 
aumento de la pobl ¡Ón '-'Ji cxtranj ra en el mterior de la FortaleLa ·· Remito 
a los miembro dd aCnm1té• a la lmmi•rutiun Cllki Alicns Order de 1.'85. Toda 
per\ona que no po ea la condictón de rc"dente de G1brahar no puede \t\lr en 
el P~ñ<\n. ni iquicra puede pa,ar &llí unJ ola noche. a menos que ha) a obtemdo 
un perrni o que se concede con mucha' dificultades, y nunca para má de una 

emana. 

Esta caracterí~t1ca de la población que 'Í\e alrededor de la Base es tan 
m:m:ada que, en un c~tudio profe. 1onal, se ha comprobado que el 2 de los 
trabajadores tienen empleos primarios. es tlecir, en la agricultura; el 31 >' • em
pleos ecundanos o sea en la mdustna. y el 67 . empleos terciarios, es decir, 
en el comercio, la función pública o las profesiones liberale . (Véase, a propó ito 
de e\to, el informe sobre empadronamiento de Gibraltar, de 3 de Julio de 1951). 

¿Pero cómo se podría hacer resaltar mejor el carácter secundario de la po· 
blación del Peñón. en comparación con el carácter primordial de la Base, sino 
recordando los casos de emergencia? Hemos visto cómo, en el curso de la últ ima 
guerra, la casi totalidad de la población de la fortaleza fue evacuada. No fue 
por la única razón de que se trataba de anciano • mujeres y niños, porque es 
difícil creer que 16.700 personas pertenecieran a estas categorías y que solamente 
unas 3.000 estuvieran capacitadas y pudieran ocupar puestos en la defensa mi· 
litar y civil. Es más realista pensar que tal evacuación se hizo para asegura r una 
mejor protección de la Base. 

El mismo ir Joshua Has an no dijo: 

"Personas que han vivido con nosotros durante muchos años forman 
parte de la población . Quizá no son. e trictarnente hablando, gibraltareños. 
sino residentes en Gibra ltar'' (283.' sesión, pág. 28). 

Comprenderemos mejor el alca nce de esta afirmación si añad imos que el pe· 
ticionario, en otra de sus réplicas, nos dijo, a propósito del sistema electora l, 
que las condiciones esenciales para poder vota r consistían en "ser ciudadano 
británico y haber residido en Gibraltar durante un período continuo de doce 
meses" antes de las elecciones ( /bid .. pág. 27). Dejo a los miembros del uCorn ité• 
la tarea de sacar conclusiones sobre tales afirmaciones, sobre todo teniendo en 
cuenta que el derecho de residencia es concedido por el Gobernador británico 
del Peñón. a u vo luntad. 

En lo concern ien te a la autonomía de la población. quedan todavía muchas 
dudas en el espíritu de mi Delegación. En primer lugar, las relaciones exteriores 
y la ucfcn-.1 pcrt~ncccn a la Pot~n ·ia ullminhtrauora. que con>erva, por otra 
parte. 1,, ~ohcranía obre el territorio. o puede decidirse ningún ga to por el 
1 C\Ufll pllhlico ,¡n el consentimiento del Gobernador. que puede, adem;\s. hacer 
aprobar lus k)c' que considere necesarias para el mantenimiento del orden público 
y el buen funcionamiento del gobierno. Finalmente, el permiso del Gobernador 
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e: ne,e,ario para toda 1 gi•b.:t m ~ .:" ta. >U a un:1 
po ible rcprobad,)n por la (\'r na. qu~ , el 

Como pode m o e 'mprobJr. no ·~ trata d~ d:",' ¡,,mzar a b 'bl ·¡,,n Jc 
Gibraltar, que se onsidcra a ,¡ mi ma una J'l'blai:!c\n de ,,J, n '· d~ 'ubthtu d< 
13 Pote neta admmi.tradora. qt!e rc.idcn en m t.'rr l<>rit sdnumstrado. H 'nH" 
"do te ti)!OS de un cas0. ins l!ittl para este e 'ITII( • • PU<'\lt1 Qlll' hcnh>> t>ÍJo de-

lacar a un peticionarkl, en nombre de una p >hla 1 >n. qu.: no 1 •ni ante el 
• ComH¿• para p:dir la independer.cia ) dcset>lt,ni7a itn J un t rrtl<'fi<l " •w. al 
0ntrario. para que el Comitb on-.agu ) po:r •tuc e.c "'rc. /lH ·,¡,,mal. tr 

Jo hua Ha" san. ontcstando a una pr•gunta h e ha p.>r mi Dclc¡!act,\n. d •daró 
con energia: •· 'o pro) ectamtl" ningun camb1o d • "'l'·ranb'', 

En la página 9 dd folleto t1tulado The futurt o/ Gibr.tltar. entregallo a lo· 
miembros del •Cornil¿• el año pa ado por los peticionario" de (,lbrahnr. ,e 
puede leer. 

''Desde el punto de 11sta económi o. el "\I<Jtu,, colontal r•prcs•nta, qu11:! 
paradójicamente, In ah aguurdta de nuestro futuro. una sah aguardia a 
la que no renunciaremo" ha ta que lus garantias que bu."camos se nego
cien, concedan e incorporen a unos artículos de 3\ü iación con Gran Bre
taña"" 

Señalo a la atención de lo miembro del • C'omit~•. mu} espe talmente. este 
hecho que se presta a mtíltiples y 1 a riada renex10ne .. 

Se trata, por el contrario, de descolonizar este territorio de acuerdo con la 
Resolución 1.514 (xvr o podemo admitir que se quiera desnaturalizar el 
principio de la autodeterminación. consagrando situaciones de hecho del e tilo 
de la que estamos estudiando. Si las aciones Unidas ancionasen. expre a o 
tácitamente, una si tuación de hecho - legalizándola así , estarían entando un 
precedente peligroso. Cualquier grupo de colonos, o cualquier Potencia adminis
tradora , en nombre de sus súbditos, podría reclamar entonces la aplicación del 
principio de autodeterminación con el fin de permanecer en un territorio que él 
o ella hubieran ocupado por la fuerza. o como consecuencia de un tratado, e 
incluso violando las estipulaciones de un tratado. en perjuicio de In integridad 
territorial de un tercer Estado. 

El propio Gobierno de la Potencia adm in i tradora lo ha reconocido cuando 
ha declarado. en su comentario del párrafo 5 de la Resolución 1.966 (XVIII), que: 

""""este principio guarda relación evidentemente con otras nociones 
formuladas en la Carta de las Naciones Unidas y consagrada" por é ta. 
tales como la igualdad soberana de Jo E lados, la integridad territorial 
y la independencia politica ... " (Naciones Unidas. Doc. A/5.725. Adtt 4, 
páginas 3 y 4). 

y más adelante: 

"Sin embargo. en cuanto principio político, la libre determinación no 



se lim1t11 a Jos E tado, y. en todo caso. debe estar . upeditado a la obll
gacione d.l Derecho lnternac.onal. tamo comuetuóinario como del que 

emana de lo 1 ratado :· flhíd .. pág. 4). 

Incluso i no e tamos e mpktamente de acuerdo con lo ar~umentos conte
nido en el do ~mento que acabo de citar, no> parece intere ante señalar la 
alusión que se hace allf al libro Comwtario.\ a la Carta de las Nacionf!s únidas, de 
Goodrich > Hamhro (edición re,isada. ¡y.lgs. 95-96; Bent-..ick and i\lartin. pág. 7). 
según el cual "'no entraba en las intencione de los autores que el texto del pá
rrafo 2 del nículo l. pudiera ;er imocado por una provincia cualquiera u 
otr" pJrte de un E,tado >Oberano md~pend1cnte para pedir la separación .. .'". 
Y. para concluir, ,e nos dice que >1 ;e le jutga independientemente de las circuns
tanciaS '"podría tambi~n considerarse que facultaba a tal o cual grupo racial o 
étnico de un determinado territorio para reclamar la independencia. o que justifi
caba. en función de una pretendida expresión de la voluntad del pueb lo, las 
solicitudes de anexión de uno o varios territorios". 

u ocultaremos la satisfacción que nos ha producido la lectura del documen to 
que acabamos de citar. Mi Dcle~ación ha sustentado siempre que Jos pri ncipios 
y (]¡~posiciones de la Carla deben a pi icarse como un todo homogéneo y no como 
disposiciones abstractas; la Declaració n sobre la concesión de la independencia a 
los paf>es y a los pueblos coloniales debe aplicarse en su conj unto. y, según las 
circunstancias de cada caso específico, en el marco de la Carta. 

Se no ha d icho que el uCornité de los Vein ticuatro• no era una academia ni 
un tribunal donde se puedan discuti r conceptos abstractos de ca rácter hi stórico 
o jurídico. Sin embargo. no vemos con clar idad cómo los miembros del «Comité» 
podrfnn tener una idea cla ra de la situació n reinante en cada terri to rio colonial 
si n referir e a dichos conceptos. Además, la Resolución 1.541 (XV), que defi ne 
los principios que deben orienta r a los Es tados miembros en su tarea de deter
minar si la obligación de transmitir in formes. prevista en el apa rtado e) del Ar
tfcu lo 73 de la Carta, es ap licable o no, después de haber hecho al usión en su 
Principio IV a la idea de la separació n geográfica, puntualiza en el Princip io V 

que: 

" Una vez establecido que se tra ta a p rimera vi sta de un territorio 
di stinto desde el punto de vista geográfico y étnico o cultural, e p ueden 
tener en cuenta otros elementos. Esos elementos podrían ser, entre o tros, 
de ca rácter adm inistrati vo, polít ico. jurídico, económico o histórico." 
(Resolución 1.514 (X V), Princi pio V). 

Dicho esto, no va mos a volver sobre los argumentos de carácter hi stórico y 
juríd ico expuestos ya. o que hemos oído expresa r a algunos de nuestros colegas. 
Conforme a todo lo que hemos dicho, esta mos convencidos de que Gibralta r es 

un t~rr torio colonial Debemos, por tanto, aplica rle la Resolución 1.514 (XV), 
pues entra en el m~rco de los ca'o · rrcvistos en el párrafo 6 de d icha R esolución. 
Fl problema ddl.: ser estudiado a la lu1 de este párrafo y de confor midad con los 
rrincipi 1s de la Carl.l. en particular en lo que se refiere al respeto de la integridad 
tcrr;torial de los Estados m1embros. 



~n qu~ fue . probatk> p.: r la \. JIT 1' 4 

en nuc,tr:l m ten nc1 >n d 1 11 ue 
ur. omo r~c:~nt·m~nte on rdac~ó 

fig tran r~specti' am~nt~ en lo' d<>.:um~ntt> . 
.¡ R.2<l. 
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o quisiera detenerme má en 1,,, rgum.nlt. de tUI tter ¡un J., 1, ba, . 

t~ on que s ·ñahliO' que e ")lo la B.h~ militar lo que s• .·dlll ¡ >r mcdt<> d 
un Tratadv. ) on ciertas rcstric it>nes. a la p,,l~n'oJ Jdmin"trad >r:J. ,,nr, rm 
:11 Artí u lo X del Tra!Jdt> de Utrecht \ ntcs tk ouc e,¡,¡ ; ,. IJ Org m1. ,,,>n 
lnternacoonal. situaciones analogas a la de Gil:>rJlUr . .:readas p.>r Tr:ll.ltlth. fu ·wn 
zanjadas por acuerdo de las partes. t\ i. pt>r e•cmpl<>. ·1 fratadt' de P.trís d ·1 J d< 
Septiembr~ de 17 3. que consagraba 13 ind •pcnd~nua de los F st dt" lmd ''· dio 
a Francia la plena .obcrania sobre Dunkerque ) a [,paña 1.1 isla d • \len<>r 'a. 
que había sido cedida a la Gran Bretaña Ct>n arreglo al .\rticult> X 1 dd rrat:uh> 
de Utrecht. 

No hay nada en nue tra época que impida que se concoertcn tales acuerd<'S 
en un espíritu de coexistencia internacional ) de justicia entre dt>s Estad, s mocm· 
tros que mantengan relaciones cordiales. 

Por otra pa n e. no parece normal y humano que los residcnt •. de la Fortaleza 
de Gibraltar, que se han instalado allí con el consentimiento j bajo la protcc· 
ción de la Potencia administradora, que tienen allf su centro de mter~ses y de 
negocios. defiendan su po ición y prefieran permanecer bajo lu protccc:ón de hl 
Potenc ia de la que son súbditos. 

Pero todo e to no cambia la naturaleza del problema y yo llegaría inclmo a 
plantear esta pregunta: ¿ Podría uno de nosotros no el aComitl' de los \leinti· 
cua tro», si no cada uno de nosotro en conciencia admitor que se desnatural inra 
el principio de la autodeterminación con el fin de perpetuar un¡¡ sotuación de 
hecho. ignorando el principio fundamental del re peto a la mtcgridad territoria l 
de los Estados? 

Los territorios coloniales que han sido arra ncados a otro F~tndo no pueden 
tener otra forma de descolonizació n que la reintegración al E lado del que fueron 
disociados. 

La Asamblea Genera l ha dado ya la seña l de alarma a este respecto. en la 
Resolución 1.654 (XVI), que creó nuestro «Comité•. cuando hacía con\tar que 

sentía " una pro funda inquietud por el hecho de que, en contra de lo di~puesto 

por el párrafo 6 de la Declaración . se seguían produciendo en ciertos paí<>es. en 

el proceso de la de colonización, ciertos actos encaminados a dc;,truir pa rcwl o 

totalmente la un idad nacional y la integridad terri torial." 

Para concluir. creo que podemos decir que el problcm3 de Gibra ltar presenta 
las siguie ntes características : 
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Se tratn, e n tOtb c\ÍJ~ncia. ue un problema colomal que depende, ) 

po r definición, d la compet neta Jel . Comité E'pec~alo . La Rt .,·olución 1.5f.l 

(XVJ el be np\¡car ~ a este caso. 

2. Como problema colonial prc>cntJ alguna> características q ue permiten cla

~ o ficarlo como uno de los casos particulares pre1 i>to en el párrafo 6 ele la R eso
lucitín 1.514 (X V; y debe ser estudiado d~ntro del marco de e te pá rrafo. 

3. Se trata de un territorio colonizado ) no de una población colonizada o 

co lonia l. Es el caso típico de un t~rr i tono arrancado a un Estado y ometido a 
la sobe ranía de una Potencta ad mini,tradora. J un to al proble ma del territorio 

colonial, e:~.istc: el de los intcre ·e de: la población res1clente e n d icho territorio. 

El • Comité• no puede ignorar estos interese ; debe tenerlos en cuenta en su justa 

medida. 

4. Junto con el a pecto colo mal del problema, existe una con troversia obre 

la sobera nía, fund ada sobre argu mentos de ca rácter histórico y jurídico. Como 

hemos dicho anteriormente, el uComité• no puede nega rse a tomar en considera

ción estos elementos. Sin embargo, estamos perfectamen te de acuerdo con el R e

presen tante del R eino Unido cua ndo dice que el «Comité de los Veinticuat ro» no 

es un tribunal judicial con competencia para estudiar el fo ndo jurídico de una 

controversia o ai la r una dispu ta existente entre dos Estados miembros. Pero el 

• Comité• . en la impos ibil idad de encontra r una solució n sat isfac to ria a un problema 

colonia l. nacido precisamente de la ex istencia de una d ivergencia. puede muy 

bien recomendar, conforme a lo principios de la Carta, que se tra te de buscar 

una so lución a l problema . Los medios pa ra alcanzar e te objet ivo están previs

tos en la Carta y deben ser puestos en práct ica en el caso q ue nos ocu pa, de 

acuerdo con los princip ios que ha n inspirado la Carta. y en particular los pá

rrafos 3 y 4 del A rtícu lo 2. El pá rrafo 3 de dicho Artículo estipula que " todos 

los miembros de la Orga nización arreglen sus diferencias internacionales por me

dios pacíficos, de manera que la paz y la seguridad internacionales, así como la 

justicia, no sean puestos en peligro". Subrayo esta parte de la fr ase : la just icia . 

Por añad id ura, e l párrafo 4 consagra el principio del respeto a la integridad te

rritoria l de los Estados . 

Estamos convencidos de que el «Comité• obra ría de manera reali sta si in vitase 

a los dos Gobiernos interesados a entab lar negociaciones para buscar una solución 

equita ti va del problema que nos ocupa, conforme a los principios establecidos 

en la Carta de las Naciones Unidas y en la Resolución 1.514 (XV). No hay duda 

de que dos Gobiernos -como los del R eino Unido y España-, que ma ntienen 

relaciones e trechas de amistad sabrá n hacerse eco de dicha invitación en interés 
de lu comprensión y la coex iste ncia internaciO na les. 

(Cfr. Nacio11es U11idas. Doc. A/AC. t09/PV.285) 
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1 '<TER\ E'\CIO' DEL R EPR E "F ' T T DE \1 \1 l. - 'OR \ RO .l \ U. 

A TE EL • O:O.IITE DE LO' \ 1:.1 n l .-\ TRO 

ra. RO~S EA (Malil: De,pucs u~ haber oíd) las d<.'clara l<>n··, d·l Rc
prc entame de España. llel R 'pre,entante llcl Reino l 1nillo ) de h> · pct1donara' .. 
mi Delegación. en esta fa'e del debate. desearía dar a on<>cer hre\ •mc.>nte su 
obsenacione obre la cue t1ón de Gibraltar 

Pese a >u complejidad. de de nuestro punto de nsta. no ha~ llulln de que s<' 
trata en e te caso de un territono colonial ocupado por la fueua. ha .!SO añ<''· 
por el Reino Unido. En 1704. durante la guerra de u esión d.! España, unu 
flota anglo-holande a conquistó Gibralwr y expulsó a sus hablt3ntes. Al final 
de las ho til idade hi pano-britán ic:t , el Tratado de paz firmado en trecht en 
Julio de 1713, proclamó la conqui ta de Gibraltar por la Gran Bretaña ) e ta
bleció el status jurfdico de la pre encia británica en el territorio. En 1 30. Gíbrnl
tar fue declarado Colonia de la Corona. 

Los objetivos de la Gran Bretaña e taban mu) claro . e trataba. ante totl<>. 

para ella de estab lecer una Ba e militar que sin iera de punto de apoyo para 
su política e tratégica. Gran Bretaña ha hecho de Gibraltar uno de los elementos 
de una red mundial de bases de tinada a proteger sus ruta omercialc~. su 
imperio y otros intereses políticos. 

Pese al cuadro idílico que e nos ha trazado de la prosperidad ue Gihraltar. 
hay que admitir, de todo modos. que este territorio sin recursos propio ~ivc a 
expensas de la economía española, lo que representa un peligro constante para 
la política económica de España y un obstáculo para su desarrollo. 

La negativa de la Potencia administradora a reconocer que Gibraltar forma 
parte integrante de España constituye un elemento de tirantez y de fricción imi
lar al que provoca la dominación española en los territorios marroqufes de Me
liUa, Ceuta e Ifni . 

Hemos oído complacidos cómo el Representante de Marruecos describía el 
espíritu de comprensión que reina actualmente entre su Gobierno y el Gobierno 
español con relación a los territorios en litigio. 

adie duda de que la similitud de las situaciones existentes entre la cuestión 
que nos preocupa actualmente y los territorios bajo admini tración e pañola no 
escaparán al Gobierno de Espa11a y que respetará la soberanía territorial de 
Marruecos y de cualquier otro país con el que tenga que discutir sobre el tema 
de los territorios bajo su administración lo mi mo que esperamos conseguir que 
prevalezca la soberanía de España sobre Gibraltar en un próximo futuro. 

Doscientos cincuenta años de dominación no crean un derecho de propiedad . 
29 
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S1 e ta te i hubiera triunfado, los imperio coloniaJe · lllgk } francés no se 
hubJeran d. membraJo tan rápidamente Diga lo que d iga el Repre entame del 
Reino Unido. no creo que el mteré> d~ la población ·ea lo único en juego. 
trata m:í bien para la Gran Bretaña de poder mantener una Base militar que 
le ofre e toJavfa un o:ampo de acCJón bastante amplio. E tamos en contra del 
mantemm•ento de Aa'e mit:ures. dondequiera que est¿n. ) • con mayor razón, 
cuando atcll!an contra la soberanía y la in tegridad territorial de un país. 

D.: acuerdo con u mandato. tal como lo definían la Resoluciones 1.654 (XVI ) 
) /.15/0 (XVII). el •<omité• debe buscar la forma más ap ropiada para la aplica
ci<ln ráp1da } total, sin excepción ni límit.:. de la Declaración contenida en la 
Rt•soltiCIUII 1.514 (XV). 

os hemos ocupado, hasta ahora. de la transferencia rápida de poderes a los 
pueblos de los terntorios depend iente con vistas a su completa independencia. 

omo es tas cuestione se relacionan más particularmente con lo cinco primeros 
párrafos de la parte dispo'>i ti va de la Resolución. no es necesario eñalar que, si 
fuese preciso, podríamos recurrir, por la misma ra¿ón. a aplicar los párrafos 6 y 7 
du dicha Resolución. 

Mi Ddegac ión esrera que el Re ino Unido comprenderá que. para salvaguar
dar los intereses de la población de Gibraltar, de la que se constituye en bri
llante dcf.:nsor, el mejor camino ería el de la negociación con España. Mi. Dele· 
gación apoyarla todo proyecto de reso lución que recomendara negociaciones entre 
el Reino Unido y España. con vistas a una solución c¡ue respete la soberanía 
territorial de España y que, al mismo tiempo, proteja los intereses de la pobla
ción de Gibraltar. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/AC.t09/PV.285) 
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1 TER VENCIO DEL REPRESENTANTE DE LA U.R.S.S., 

SEi\IOR SHAKHOV. ANTE EL «COM lTE DE LOS VE! TICUATRO» 

2 de Octubre de t964 

Sr. SHAKHOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas): La Delegación 
soviética desearía formular algunas observaciones , pzopósito de la cuestión de 
Gibraltar, que es actualmente objeto de debate por parte del «Comité». Cuando se 
habla de Gibraltar, se considera sobre todo a ese territorio colonial como una 
base militar del Reino Unido que. después de haberse apoderado de ella, la 
utlh/1 desde hace óO anos para proseguir 'u pot lllca de conqul>ta y de coiuHI
'·'ción ~n \frica. el PrÓ\I lllO y Medio Orien te. Asia meridional y Asia sud· 
ori.:ntal. Durante dc~c na'> y decena· de años. ha habido en Gibraltar un régimen 
«llonial, a pesar de ciertas reformas con titucionales introducidas por los bri
llimcos últimamente, que no se han traducido en realidad en cambios profundos. 



El pvuer legi.l:ui'o contmuJ pcrt ned.oJ' :11 G' rn J r n mhr.~d p.: r 1 1n· 
dre Lo, Con ~jos Legi,!Jti\o ~ Ej cuti\' d. u br lur ' n ·n r~J"J, J !! nt ' 
ej • .:uti,os •.k lo qu~ de-.~an (3, uwmlaJes 1 mll 

Como indic::t el f01leto Tht• Furur, of Gibraltar, pub!' d, m (Qe>4 l'<'T el 
Cün ejo Legishti'o de G1bral!ar. y a•i ,e de. rr nJ· tamh .n J~ 1 u, 1J •• ,,,. 
ne · ue lo peticion:~nos :~qm c;.:u·had "· el m.Intenimi •m' ud sratu <JII<' r ·rr -
enta el limite de lo de ·eo del Con: e¡,,: . i 1 mantemmk'1t' ue ·,~ st.11u qr, > 

no es posible. lo que erllt'nccs de,ean e. la l><'.:iac~,)n e n e Re n,, lnidt'. 

Esta aclitud rc:ponde por entero a los 'nt ·r•,es de ,,, m ·d''" ,,,¡,,n:Jh,tJ. 

británicos que e e fuerzan en m:tntencr a G1bralt3r omo unl d • la p•lllc<p:Ile~ 

base militare d~ la cuenca mediterránea } como un punw ue al"'~'' uel l'Olo

niallsmo británico en Europa, que arnenan la indcpenuenc;a d~ lo, m•e'''' !:sta

dos. así como los rno\ imicnto de libera ión en A frica ) en d Pró\ mo ~ \1cJI<' 

Oriente. 

La importancia militar y estratégica de la 13a e de Gibraltar es hicn onm·idn. 
Estriba en el hecho de que permite domin:tr la comun:ca ione. por mar entre d 

Atlántico. el Mediterráneo y el Occano Ind iCO. o c .. pu •s. un puro anr ~1 qu~ 

en estos tí !timo tiempos Gibraltar haya dejado úe rcprcs ·ntar el pa~l de hase 

puramente británica. Gibraltar ha iúo tran. formado en pun1<1 d~ apoyo úe la 
polftica de agresión lid bloque de la OTA . 

El Financia/ Times, escribía el 12 de Junio de 1964 "Se hu el ~1do Gibral

tar como ba e estratégica de la OTA . Y. lo que e más. a Gibrultar se le re5cna 
el papel de Base de las fuerzas nucleares conjunta de la OT A ··. 

El corresponsal en Washington del Daily Mail, úe Lonur•s, escribín el 13 de 

Febrero de 1963 , que el Gobierno de los Estado. Unidos e tudiaba un plan enca
minado a establecer bases en Gibraltar para los submarinos norteamcncano equi

pados con cohetes del ti po Polari s. 

Con las bases militares de Malta , Chipre. Aden, Singapur. Simon town y 

otras tantas situadas en la diversas parte del mundo . la Base de Gibraltar re

presenta una amenaza directa para los movimiento de liberación na ional de 

los pueblos de A ia y de Africa. 

Es la segunda vez que el •Comi té», al discu tir la cuestión de Gibraltar, escucha 

las declaraciones del Represen tante de E paña, que se queja de que Gibraltar 

representa una amenaza para la seguridad de su paf . ¿ Pero se puede \Crdade

ramente tomar en serio este género de quejas teniendo en cuenta ciertos hechos 
bien conocidos? Se sabe. ante todo, que la España de Franco es ella misma una 

potencia colonial, puesto que tiene po esiones coloniales en Africa, entre ellas 
dos bases militares en territorio marroquí: eu ta y Melilla . Esas bases representan 

una amenaza tan grande para la paz y seguridad de A frica como es la Ba e de 

Gibraltar. 

Además. mientras que sus repre cntantes en el oComité• declaran que "España 
padece la presencia de un base militar extranjera en su territorio", Madrid sueña 
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en realidad con transformar Gibraltar en una ba'e conjunta hi. pano-británica. 
11 í. el correspon al en .\1aund del p.:riódico ingb Times , e ·ribió el 21 de 
1 ebrcro de 1963 qt~<! el p.:ri&lico e pañol }"a, allegado al Gobierno de Franco, 
había propuc,to en un cuitorial que se tran,formara Gibraltar en una base mili
tar conjunta ht pano-britántca. }. con e a ocasión. había e;>.puesto la opinión 
siguiente: '"Después de haber restablecido su soberanía sobre Gtbraltar, España 
e taría di>pucsta a colaborar de forma e~trccba y entusiasta en la utilización de 
e · ba'c militar." 1-1 mtsmo p.:rióuico. el 19 de Febrero de 1963, segú11 un des
pacho de la Agencia Reutcr, proponía que se re ol\iera la cuestión de Gibral
tar stguienuo el princtpio de la organización de las base norteamericanas en 
España. Este periódico decía en parttcular: "!\o lejos de Gibraltar hay en Rota 
un ejemplo de eficaz colaboración entre España y lo Estados Unidos." Más 
adelante, el mismo periódico pro eguía : "Rota es una base espatiola con bandera 
española y sometida a la soberanía e>pañola, pero su uso conjunto por las flotas 
de los Estados Unidos y España la com ierte en ólido vínculo de convivencia." 

Querría aún señalar un hecho muy importante. El correspon a l especial del 
hrirtian Science Monitor. Richard Mowrer, escrib ió lo siguiente en el número 

del pasado 4 de Agosto : 

"En 1956. el general Franco concedió al London Daily Mail una en
trevista en la que declaraba que era po ible encontrar una fórmula simi
lar al acuerdo existente entre España y los Estados Unidos, fórmu la 
que garantizaría las necesiclade militares del Reino Unido." 

Esta postura ha sido confirmada muy recientemente en el New York Times, 
del 17 de Julio, por Rother (sic), alto funcionario español, quien declaró que se 
podría encontrar una fórmula de coexistencia hispano-británica. Sobre este particu
lar, como escribía el perióuico, se ha dicho que, según tal fórmula, las banderas 
de los dos países, es decir, del Reino Unido y de España, podrían ondear una 
junto a la otra, como en Rota . 

Así pue , la existencia de la Base de Gibraltar no i.nquieta en absoluto al Go
bierno español actual; y. lo que es má . este último se ha pronunciado él mismo 
por el mantenimiento ele Gibraltar como ba e militar, formulando solamente la 
simple reserva de que sobre Gibraltar debería ondear no la bandera inglesa, sino 
la bandera española, o, en rigor, las dos. 

Esta postura del régimen franquista no tiene nada de común con los in tere
ses de la seguridad de España y del pueblo español. En realidad, ¿es posible 
que el pueblo español, como, por lo demás, los otros pueblos de la cuenca me
diterránea. se sientan más seguros si colocan cohetes o bombas atómicas extran
jeras en posición de tiro, muy cerca de su territorio, sin que el pueblo español 
o los pucbllh de la> demas regiOnes vecina~ pucllan llc~it u ha-.er co><> ul¡;uno.? 

St el Gnhicrno de F'ranco. así como los Gobiernos de otros pafses de esa 
parte del mundo. csuin dt puestos a adherirse a la política de la OTAN y a 
ahnr de par en par lus puerta· de Gibraltar a la armas nucleares para permi
tir que se l<tnc ·n en la cuenca mediterránea, es señal de que están dispuestos 



:1 jugarse no olament la sJerte Jc •U pr 1pi " pt. hl ' • . PI 
pai,e· ve ' inos. CU) J ,egundad s: ' rb , • tal f mt , am:n 
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En efecto. no e' un ,e · r•tv p.;ra nadi: que 13: rm at •mJC,b qu ), m! m· 
bro de la OT A' se d1·p0n~n a in'iJI.;r en G1hraltar e,! n d • . t.nJJ3 . n 
sen·ir de med10 de dden>3. ·in o m;b bien a pr •,tar,e d ÍNmJ '' k nt •. p.:tl'!l 

todos los acto· de pro' o a ión . 

Ya en di ver":!> de lar:~ct,,ne . . el Gobtem,, so\ '.:ucü ·e h:t pronun ·iaJ,, m· · J 
una \·ez por la abolí ión definit,, 3 ) completa del ,k,maltsmn ) <k las b:tse, 
militare en lo· territorio. coloniales, a si omo ('<.'r la clinun:tciún d • t,,,J:¡, I;L 

ba e militares en el territ,,río de otn" patse'. incluidas Ja, ba':' '\tranj ras de 
Gtbraltar. Tal eliminación. junto a la de. nulitari?ación ·ompl t.l de ,e t ·rritMi,,, 
con tituye una de la tarea más apr miantes . La coll\ er ión de Gthralt.tr en una 
zona desmilitarizada ) la elimina tón de IJ base milttar que en ella '• en uentra 
contribuirían de forma apreciable a ha ·er desaparecer es baluarte tld wl<>niali. m" 
y a destruir un foco pdigroso de prmocacic\n por parte de los ol >niahsta. contr.t 
los pueblo de Africa. 

(Cfr. ,\aciciii<'S l,nidu>. Doc. '\ -\C IO<l P\ ~~5) 
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1 'TERVE ClO DEL REPRE ENT TE DE CO T DE MARFil. 

SEÑOR ANOMA. A · fE EL •COMlTE DE LOS El TICUA rRO• 

2 de Octubre de 1 '164 

Sr. A NOMA (Costa de Marfil): Hemos examinado el problema de Gibraltar 
y. ciertamente, no estamos todavía en condiciones de del imi tarlo por completo 
y saciar nuestra curiosidad y nuestra preocupación por resolverlo. Las Delega
ciones, en distintas declaracione muy pertinentes, nos han aclarado bastante 
el problema. No obstan te. stgue entero. Sigue en tero, porque sigue si~ndo emi
nentemente jurídico: sigue siendo eminentemente jurídico. porque sigue siendo 
completamente biológico. quiero decir, que igue siendo enterameme demográfico. 

El problema parecía enteramente jurídico en la medida en que parecía e.tar 
por completo fundado en un texto que ha sido alegado por las partes. Por ello. 
comprenderán con gran facilidad la dificultad en que se encomraba el «Comité• 
para tratar de captar una parte del mismo, !XJr concreta que fuera. a fin de 
tratar, mediante sus deliberaciones. de conseguir una solución. 

Pero se desprende del común acuerdo de todas las partes que han expuesto 
aquí los diferentes aspecto del problema, que el interés de las poblacione , en 
un momento dado, no ha cesado de aumentar, no ha cesado de hincharse para 
apoderarse de todo el contenido del problema. Es por esto que yo quiero decir 
que el problema es biológico, y entiendo, por ello, demográfico. Que el interés 

· ... 
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d la5 poblacionc ha~ li pr dominado, que cada una de bs partes lo comprenda 
por entero ) que en us declara rones lo ha)an >ubra)ado en panicular. demue -
tra un~ Hz más cuánto no hemo· ori~ntado hacia el e.\am n detai!Jdo. si preci'<J 
fuera. do e te problema, con d fin de lograr. en el marco de b Re.\nluci<ÍII 1.514 

(XV) relati\a a la dccl ración :obre la concesión de la indep.!ndencia a los paí es 
)' a los pacblo col,ni/ados, la solución que mere e, la solución debida. 

So parece que haya sombra de duda sobre la naturaleza colonial del proble
ma. pue5 e'to ~e no ha afirmado repetidamente } en forma bien clara. por lo 
que pod mo.> ponernos de acuerdo sobre este carácter primordial. 

Desde Iue¡m, parece que. a medida que pasan los años, las diferente dispo
siciones del lratado que, en un momento dado. pudo con tituir la osamenta e en
cial de este pro'Jiema. han resultado inoperantes para hacer frente a realidades más 
vivas y concretas: esas realidades que, en su conjunto, se concretan en una pala
bra: la población de Grbraltar. 

Los intereses de esa población nos interesan. y. particularmente, en primer 
lugar. los intereses de esa población anteriormente colonizada; no hay ya duda al 
respecto. puesto que todos hemos estado de acuerdo en estos términos. E os 
intereses son tale que debemos, en el marco de la Carta de la Organ ización de 
las Naciones Unidas. llega r a encontrar una solución. 

El artículo 55 de la Carta, que aclara las condiciones económicas de los países 
subdesarrollados o de los países colonizados, dice expresamente lo que sigue: 

"Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar 
necesarias para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, 
basadas en el re peto al principio de la igualdad de derechos y al de 
la libre determinación de los pueblos. la Organización promoverá: 

a) Niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos y 
condiciones de progreso y desarrollo económico y social. 

b) La sol ución de problema internacionales de carácter económico, 
ocia! y sanitario y de otros problemas conexos; y la cooperación inter

nacional en el orden cultural y educativo; y 

e) E l respeto universa l a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todo , sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión , y la efectividad de tales derechos y libertades." 

Parece. a la luz de este texto y habida cuenta de la declaración del peticio
nario Sir Joshua Hassan, que la población de Gibraltar ~uya calificación re
cusa el Representante de E paña- . se orienta hacia los objetivos primeros, fijados 
en las disposiciones del artículo 55 de la Carta. 

De d~ entonces, ~se c. el camino trazado con nitidez para cumplir todas las 
di\fll>sica>ncs d~ la Re.wlución 1.514 (XV) de la Asamblea General de las Na
clone' ll n idas. 

un rmh. en la medida en que todos estamos de acuerdo en que el problema 
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·igue _ iendo col< nía l. 

A tmismo, ha qu•dad<l Jem<':Lr J, ·1 lkbilitamt'nt< de l~s J"l"' i 'Í< no 
o de cierta parte de bs di. p.1,icionc dd 1 r3taJ,, que. a m •riorm 'nte. pJre.:t.t 

ituar el problema tal como había sido pbnl'aJ,,_ ·111 mharg'-'· -¡ b. n me ha 

parecido con,·eniente ubrayar el articulo 55 de la t ;~na. qu~ncndo rcf·rirm • 

a la realidad de la población d· Gibraltar. ,,micnc t:lmbt~n que in''-"'uc • • otw 
artículo que no hace mucho hemos podido e:>.:lminar aquí mismo. qukr,, de ir d 

artículo 73 de la Carta: 

"'Lo I\1iembro de la acione Umda~ que ten~an o asuman la re.· 

ponsabilidad de admmistrar territorios CU)OS puchl<'' n,, ha~an alcanzado 
todavía la plenitud del gobierno propio. r·cono en d prinl'ipio tk que los 

intereses de lo habitantes de esos territorio. . tán pc>r n ima d • tulll. 

aceptan como un encargo ·agrado la obligactón de promo<cr en todo lo 

po. ible, dentro del sistema de paz y de . eguritlatl m terna ionalc' c,tablc

citlo por esta Carta, el bienestar de los habitantes de C"-'s territorio . . 

a imismo e obligan: 

a) a asegurar. con el debido re peto a la cuhura de los pueblos res

pectivos, su adelanto político. económico, ocia! y edu ati<·o, el justo 

tratamiento de dichos pueblos y ~u protección contra todo abuso. 

b) a desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta 

las aspiracione políticas de lo pueblos y a ayudarles en el dcsen\'OI\ i

miento progresivo de us libres instituciones polfticas de acuerdo con las 

circunstancias especiale de cada territorio, de us pueblos y de su dts
tintos grados de adelanto. 

e) a promover la pa7 y la segu rid ad internacionales." 

Me limito a su brayar esos tres párrafos del artículo 73. el último ele los 

cuales s decir, el párrafo r)- nos interesa especialmente. junto con el 
in terés de las poblaciones a las que se refiere ese artículo ) que. por eso 

mismo, se ajusta por completo a las disposiciones del artfculo 55 de la Carta. 

Desde luego. teniendo en cuenta que al comienzo de mi in tervención expuse 
que, a juicio de mi Delegación. todos los contornos del problema no han sido 

determinados. que no se ha logrado todavía la claridad suficiente para permitir al 

«Comité de los Veinticuatro• pronunciarse - pue lo que también sigue siendo 
cierto que su competencia corresponde exactamente a la letra de la Carta y a los 

términos de la Resolución 1.514 (XV) y que. después de tod as las declaraciones 

que hasta ahora se han hecho aquí. no puede quedar la menor duda sobre este 
particular-, quisiera pedir al «Comité» que tenga a bien aceptar que este espi-
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no>o pmbkma o que, por lo m~no . aparece como tal . pueda ser aplazado 
par:. er eumtnado en ulteriore - esiones del • Comit~•. con el fin de que . e no 
perm1ta e pigar. hasta el máximo, nuevos hechos concretos que nos permitirían 
abordar el problema con ma}orcs probab1lidade de re ·ol\crlo. 

Por último. pediré que las panes principales -quiero decir el Reino nido 
y E paila hagan lo posible para que no quede descartado el cam ino de las ne
gociactone\ y del diálogo. tal como lo subra)a el artículo 33 de la Carta. que 

dice lo siguiente: 

" l. Las parles en una controver ia cuya cont inuación sea susceptible de 
poner en peligro el mantenimiento de la paz y la segu ridad interna
ciona les tratarán de buscarle solución . ante todo mediante la nego
ciación, la investi gación. la mediac ión , la conciliación, el arbitraje, 
el a rreglo judicial, e l recurso a organismos o acuerdos regionale u 

otros medios pacíficos de su elección." 

Esto corrobora el pá rra fo e) del artículo 73 de la Carta, a l que hace un 
mstante di lectura. Esto coincide con nuestro profundo deseo de ocuparnos 
del interés primordial de las poblaciones de Gibraltar, que forman precisamente 
la base de la jurisdicción de este uComité de los Veinticuatro». Porque confiamos 
en que las partes interesadas. las partes que yo llamaba principales, el Reino Unido 
y España, podrían obra r de forma que nuestras probabilidades de obtener un resul
tado. lejos de verse reducidas a la nada . nos ofrezcan la posibilidad , en el interés 
particular de la tercera parte - o sea las poblaciones de Gibraltar , de encontrar 
la solución adecuada a e le problema, para el mantenimiento de la paz y para 
que, en este «Comité». sigamos contribuyendo al progreso, tal como hemos hecho 
hasta ahora. 

(crr. Naciones Unidas. Doc. A/AC. 109/PY.285) 
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INTERVENCJON DEL REPRESENTANTE DE TUNEZ, 

SEÑOR BOUZAYEN, ANTE EL «COMITE DE LOS VEINTICUATRO " 

5 de Octubre de 1964 

Sr. BOUZAYEN (Túnez): Mi Delegación presentó ya el año pasado, ante 

el «Comité», su punto de vista sobre el asunto de Gibraltar; no es necesario que 

repita hoy aquí esta exposición de nuestro punto de vista, que entonces fue am

plt:uncnte C\pucstu ) qt:e no ha cambiado. P or tan to. mi D elegación se con

t·nt trd con formular algu nas observaciones en relación con algunos aspectos 

que han ido plunteauos por los peticionarios o suscitados por la Potencia ad

min"tradora ) que no han dejado de provoca r controversias y de crear cierta 
~<lllfusión. 



Per '· en pri m~r hlgar. q 1'1~ra agr J , r 
ciosas informact 1nes qu n ' ha . umin:,lrad' 
lx>ración que ha quer'Ju pr •,tar 1, trah:~ ' ,j: n~ - •I r" 
htén a egurar a los petkiunam" d~ amb..>. h J' 
nue tro reconocimiento por l;h <le ·brac¡,,n •, que 

ha ostemdo aquí qu~ nue,tr,, . c,,mito n,, 6 «'m t~nte para e .munar 
el probl~ma de Gibraltar, bien porque ''te territ ri,, n 1 e' un t•rnt. r~<' .,,J.mml. 
aunque le sea aplica le el artículo 73 de la C3rta. ar~omtnh' que f1.e duc¡d,, 
el año pa ado. bien porque se trata de un bt igi' terntonal qu • c.lntrar<'" • 
a do E. tndo ~hembra>. te_i, que ha ,¡lo ebb,,rada r·c:ent•m•nte. 

Mi Delega ión, aun deplc>rand<> b ·onfu 10n "'IUillanam,·nte cr •Jd.t .1 1 "'P<'· 
sito de Gibraltar. e cree en el deb•r ue alirmar que el btigi< ternwrml 'urg¡,; en 
el momento mismo de la conqui:ta nulitar de este territorio ) d~ su tran,fMma· 
ción en colonia: que e. ta amputación del terriwrio e'paii<ll. :tmputac¡,)n 
realizada por la fuerza de las armas. ha sid,, nhjelll de un a.:to p'eu<J,, . 
jurídico impuesto. de un Tratado de cestón ond1clllnal. E>ta acn''"· r<'r lo 
uemás muy discullble. no fue realinda por d ocupante m~i> que p3ra tl!sfr:uar 
una inva ión. y no justifica. por tanto. 250 n1ios despu<'>. la prescnc"' bntáni .1. ) 

no le otorga ninguna legitimidad. El carácter colonial de Gibralt.lr e ,,b, i11 
y, por tal motivo. toda tentativa de di cutir o negar la competcm·¡a de nuestw 
•Comité• no serfa más que una maniobra inopaante. 

Mi Delegación qui iera recordar que Gibralt1r era, antes de iJ ocupaCI<ill m· 
gle a, una ciudad española. El ocupante hiLo de ellu una plata \ilCÍa, ocupada 
por un ejército extranjero y sometida a la autondad e:\clusi1a uel Gobernador 
inglés. La población original fue ex pul ada y sustituida f'<lr una col<llll3 helero· 
génea llegada de los cuatro punto. cardinales y atraída por la numerosa guarn1· 
ción. Afirmar la ex i tencia de una continuidad hi tórica que . e remonta a 250 aí1m 
de esta población no es más que una \ isión del espíritu. que es desmentida r<'r 
los numero os testimonios y los hechos históricos que se nos han eJ<.puesto. 

Nuestro «Comité» se da ciertamente cuenta de que esta p eudo-nacinnalidad 
gibraltareña y este pseudo-pueblo gibraltareño no han exist ido jam;ls y que la pübla
ción actual de Gibraltar no podría concebirse como un pueblo colonial. 

Gibraltar es, in duda alguna, un terr it or io colonial. pero ¡,forma su pobla
ción actual por ello un pueblo colonial en la usual acepci<'>n de la palabra 
("Pueblo sometido a la dominación extranjera. que sufre sus tiranía y combate 
por tocios lo medios su presencia") y no una población. cuyos interes~s se con
funden con los de la Potencia admini tradora? Se ha intentado t do para ha
cernos adoptar este punto de vista, pero nuestro .. comité• no podría tran . for· 
mar el hecho colonial en un derecho adquirido y conferir así a una población 
llegada en los furgones de los colonialistas, por citar una expresión histórica, una 
nacionalidad que jamás existió y que los in teresados quisieran fundar. por propia 
conveniencia. sobre alguna vaga noción ele prescripción o de autodeterminación. 

Las reivindicaciones de España sobre Gibraltar se remontan al dfa mi smo 
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t rritor"•1 por la 11 la :lnglo-holande,;¡ e imalídan a í. 
1 f e nece :m , 1 t 1 gún la cu:~l el d~recho d~ E'p:•ñ~ sobre Gibraltar 

ha queJado extmgmdo en b.nefk,o de unJ pohlauón lkgadJ al amparo de una 
ocupación colonial y an mada ton t da e' idencia d~ . entim1entos egohta . . 

f'Ma noc16n d: prcs.;npcuin que ;e ha aducido aquí. :.demá . no esta admi
t•d~ en forrm al 'UDa por el Dere¡;ho de G~ntes. y nue tro •Comn~• no podría pa
trocin:.rla 1n ri o de traicionar las e:peranzas de lo' pueblo· coloniaJe y de 
introduc¡r en las relac1on ' mt<rnacionales un nuevo pnncipio que tran>formaría 
todo nue,tr.> m~;ndo de hny en una fuente inagotable de connictos. 

~1 i Delegación cwma que el pnncipio de la autodeterminación. por e encial 
que ~ea. tal como'~ enunci1 en la Carta y se ra tifica en la Resolución 1.514 (X V). 
no podrfa aplicar e a un encla'e poblado por una población importada y cuyos 
intereses c<; tán ligados a los del ocupa nte. Mi Delegac1ón toma nota de la adhe
sión d~ la Delegación bri tánica a e'te princ ipio y lamenta tener que rechazar 
dicha interpretación . h:• ta tal punto sui generis. que queda contradicha por las 
rea lidades históricas. tnnográfica<. cu l tural~s y económicas y que. lejos de contri
huir al arr~s lo pacífico de los confli ctos. constituye un obstáculo serio para el 
man te nimiento de la pa7 en el mu ndo. 

En tales circunstancias, y habida cuenta de esta realidad. no existe más solu
ción que la que mi Delegación ha preconindo en u intervenc ión de Septiembre 
de 1963, c. deci r, la apert ura d~ negociacione entre España y el Re ino Unido 
con vi las a la aplicación del párrafo 6 de la Resolución 1.514 (XV). Nuestro 
«Comité • debería rccomencbr t3les negociaciones y no olvidar ningún medio para 
estimularlas y terminar con la · vacilaciones de las parles reticentes. 

Con esta fórmula tendría fin una situación colonial en el territorio español 
y quedarían salvaguardados los intereses de la población actual de Gibraltar. 

A imismo. mi Delegación e pera que la devolución de Gibraltar a España 
consagraría la eliminac ión y el desmantelamiento de una Oase que constituye 
una gra ve amenaza dirigida contra los pueblos de Africa y de Asia. y esta ciudad 
dejaría de constituir un punto de apoyo para el manten imient:J de la dominación 
y de la opre ión y se pondrfa al servicio de objetivos de paz y de cooperación. 

Hablando de las reivindicaciones de España, mi Delegación no puede menos 
que recordar ante este •Comité» la política española en materia de descoloniza
ción y decir una palabra sobre la situación que prevalece en ciertos territorios 
africano . Mi Delegación ha oído siempre a España afirmar su adhesión tanto 
al espíritu como a la letra de la Declaración sobre la concesión de la indepen
d,•nda a lo paí'~' y a los pueblos coloniaJe . Esta fidelidad a los principios ha 
id,, e prc,ada aú n muy recie ntemen te ante este • omité» , y España. a propó ito 

de (i¡braltar. ha ape lado a ella. 

lahamos esta adhesión a los princ1p1o y apreciamos la promesa de España 
de u t c ncr ~c a la~ dispnsiciones de la Carta. Pero. a pesar de las seguridades pro-



¡\1t Delega iJn uene el deber J~ ,ubra~ar ante n '-'tn •l<>llllk • la U<'lttuJ 
equiH1C3 de E. paña en •1 ambito d la de" k>nt73<."l<>n. bpañJ. s "Ún par· , •. 
se contenta con librante~ ded:uacioncs J· intend,ln. u~o pr<> e,,, J: ú:>n'r•, ón 
padece de una gran lentitud. la poli ti a qu~ aplica frente a k>.· t<·rritori< • fri
cano no parece estar onforme con ''" >mpr, mi"'· que ha sus, ru,, ~ ¡,, 
prmcipio que alega. 

Hace má de cuatro añ s que la Rt· oludt>n ISJ.I (.\ 1 1 fue apr<>had,l p.1r la 
samblea General y. en todas la: o·astones en la J i<>nes lmd.ls. IJ Dd ·-

gación española renue\·a una profesión de fe solemne en su• compnmi"'' de 
atenerse a ella ) a u buena di po ic;ón a >atisfacer . in demora IJs nspiracion 
a la libertad de los pueblos bajo u admtni !ración 

Pero. desgraciadamente. con el paso de los años. e. a. declarn,·ione, pierden 
u efecto. Tenemos la impre ión de que España parece querer detenerse en la . 

declaraciones y el e fuerzo que e te país e !á llamado a realinr ck acuerdo on 
la Resolución 1.514 (XV) parece limi tarse a una reiteración de prome~as. 

Mi Delega ión denuncia esta actitud que . a la larga. se manifiesta como una 
maniobra e invita a España a que di ipe el equívoco y eltmine toda contradic
ción en su política colonial. 

Es hora, ciertamente. de que lo actos constttuyan un reflejo e'crupuloso de 
las declaraciones y de que E paña e retire de los territorios que administra y 
asegure su li beración tota l y completa. Solamente así cumplmí la dispostciones 
de la Resolución 1.514 (XV). 

Esta liberación no debería tener ninguna limitación y todo intento de restrin
girla es condenable. Mi Delegación pone en guardia a la Delegación española 
contra todo intento de vincular la liberación de e los territorios a consiueractones 
ajenas a la Declaración sobre la concesión de independencia a los pafscs y a los 
pueblos colon iales, y considera que la aplicación sincera de los conceptos de 
de colon ización sería un factor predomi nan te pa ra elimi nar las querell as en tre 
pafse hermanos. l a reti rada de España de esos territorios, piense ésta lo que 
piense, aproximaría a hermanos malq ui lado . y la recuperación de la libertad 
por poblaciones anteriormente ojuzgadas sería un factor predominante para la 
olución de los conflictos del momento. 

Una vez más, mi Delegación está convecida de que la lent itud y la contra 
dicción que caracterizan actualmente a la po lít ica española en materia de des
colon ización son perjud iciales, no só lo para el porve nir de los territorios africa
nos, sino también para el mantenimiento de buenas relaciones entre Africa y 
España. 
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lia \>icndo hecho e 1 ~ bre\ , ob cf\aetone, ante el •Comit¿, _ mi Delegación 
e tima que é te no debería ahorrJ r nmgún e.fuer10 para 1nstar a España a que 
se atenga a las d1 po 1cíones de la Rt·snlucián 1.514 (X V) y para asegurar, in 
demora ni condiciones. la liberación de: las poblaciones q ue ell a admini rra . 

!Cfr . • \ •c·i<>n~¡ nida.s. Doc. A AC 109 PV.286) 

N.0 111 

J\ITERVE CIO OEL REPRESE!'ITANTE DE CHLLE. SE OR MARTJ EZ

SOrOMAYOR, ANTE EL , (QM!TE DE LOS EJ TICUATRO • 

6 de Octubre de 1964 

Sr. MA RTINLZ-SOTOMA YOR (Chile): La Delegación de Chile ha seguido 
con gran atenc1ón las scsion~s que el • Cornil~ Especial» ha con agrado a estudiar 
el asu nto de Gibraltar. Hemos escuchado con atención e interés las declaraciones 
de los Represen tantes de España ) del Reino Unido; hemo tomado la debida 
nota de las declaraciones de los Representantes tanto del Campo de Gibraltar 
como del propio Gibraltar, y los argumentos incluídos en las declaraciones pro
nunciadas por los miembros del u Comit~• que me han precedido en e te debate. 

La Delegación de Chi le toma la palabra en este debate con reservas menta les 
muy concretas, y deseamos que estas reservas se registren explícitamente en el acta. 

El asunto de Gibraltar no es enci ll amen te un caso de descolonización; es más 
bien un prob lema que ofrece unas ca racteríst icas mucho más complejas que las 
de las cuest iones que tenemo que estudiar normalmente en e te •Comité». La com
plej idad se deriva del hecho de que e proyectó la R esolución 1.514 (XV) para fo
menta r la independencia de los pueb lo somet idos a jurisdicción ex tranjera : se ha 
tenido en cuenta en esta Re olución el hecho de que ex isten diferencias entre las 
colonias y los territorios q ue no cuen tan con un gob ierno autónomo; algunas de 
estas condiciones no caen dentro del marco de dicha R esolución. Existe, además, 
el hecho de q ue hay divergencias de cr iterio respecto al futuro de este territorio 
que. indirectamente. podrían dar lugar a discusiones sobre la cuestión de sobera 
nía. y debido a ello, puede que sea necesario analizar muy escrupulosamente la 
competencia de este •Comité• para tratar el caso. 

Pe e a las dificu ltades que surgen de un examen honrado y completo del pro
blema, mi Delegac ión cree que. de acuerdo con la firme pos ición anticoloniali sta 
de Chile. y a la luz de la responsabilidad que hemos asu mido cuando la Asamblea 

General nos ll lttnbró miembm' <l.! e~te . cornil''· tem~mo~ que pres\\!r tooo m.testm 
~poyo'' los C\[uertn~ de este " om1té o para hallar el camino y lo medios que per
mitan un~ 'olución 

!.a preocupación prmc1pal de mi Delegación es tratar de definir y limitar muy 
escrupulosamente la competencia del •Comité Especial•. sobre todo cuando hay 
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t-re 1 , , u al , puede 
m:I. P r di • 13 Dde-

mnguna de las a tribu ¡,,nes del • C<'nltt '• le :n:t,•ri73 
mactone 

Tambi.!n e tamo. de acuerd,, C<'n el Repre,entJnte de F>p:llia . .¡uicn alirm,> 
que no tenia la menor intención de hacer un e\.amen Je 1,,, Lituk' . juriJ íco. o 
legales. sino m:i · bien de poner fin a una ft,rma d .:,,lonb m<' uestra ¡x 'tllla 
no podía ser otra, pue· de lo contrano reba. Jnam,,s ¡,,_ lim.t·s de la. atribuci,,ne. 
a.tgnadas a este •Comit~ • pvr la \,amblea G ·n •ral. 

Gibrahlr aparece en el programa de e. te Comll~• r<'r h:~h<:r ,¡Jú 'ún,ida:IJ<1 
un ca o colonial. Cuando e inclu) ó el nombre de Gibraltar en las lista. en\ÍaJas 
a e ·te organi mo. e le d io el caracter de una ol,,nia o de un t rrítori<1 n' autó· 
nomo. Por su naturaleza. podemo · de ir que el aso de Gibraltar cae dentro del 
ámbito de la Resolución 1.51-l (XV) de la Asambl•a Gen •ral. Pm clln. el • ,,mit'• 
es competente para tratar el caso de Gtbraltar. pero tini .t } e\dust\amente P<Jr· 
que Gtbraltar es una colonia o terriLllrio no autónomo . . ituactón ésta ya reco
nocida. 

En el caso de Gibraltar, pese a que puede considerar. e que es un territorio no 
autónomo ) que, por tanto. cae dentro del marco general de la Resolución 1.514 
(XV) de la A amblea General. no es fácil apli ar las di po iciones de esta Re.mlu· 
ci6n sin que surjan dificultades. En el ca o que nos ocupa y debido a e tas cara · 
terí ticas especiale . puede que fuese má. prudente con iderar el camino ) lo> me
dios de hallar una solución sin prejuzgar el fondo mismo del problema, pero 
siempre de acuerdo con la Resolución l . JO (XVII), que imito al .comi té Es
pecial»: 

"A buscar la forma más apropiada para la pronta y total aplicación 
de la Declaración a todos lo territorios que no han alcanLado todavía 
la independencia." 

Uno de estos medíos podría ser la cooperación que podían ofrecer el Reino 
Unido y España. Estas dos Potencias, que afortunadamente mantienen entre f 
una tradicional amistad , probablemente esta rían dispuestas a e lud iar una acción 
positiva que permitiera que el proceso de de colonización se efectuase de una 
manera fructífera en beneficio de todas las partes afectadas, incluyendo, natural
mente. a los habitantes de Gibraltar, y, por ende. en beneficio de la comumdad 
internacional. 

Por todas las consideraciones expuesta . la Delegación chilena cree que. en el 
caso de Gibraltar, el •Comité Especial• debería abstenerse tota lmente de considerar 
reclamaciones territoriales o reclamaciones de soberanía. ya que éstas caen total
mente fuera de su competencia. El «Co mité• debería limitar e a buscar los medios 
más adecuados que le permitieran cumplir sus funciones dentro del marco de las 
resoluciones que regulan su actuación. A e te fin, Chile no e opondría a votar 
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a fu\or d una resolución que se 1 mita a ñalar la conveniencia de contacto 
directo entr el R erno nido > E p ñ • a fin de examinar el pr~::edimiento que 

crc)CSCll ma ade u:1do para la de colon•La ión de G braltar. 

tCir • a io11il Unidas. Doc A AC.IO'I P\ 2S"l 
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!S I!:R VEM JOS DF:.L R EPRESE TA N" ! E DEL lRAK, SE OR AUSA, 

A:S f E E L COMITE DE LOS VEINTICUATRO • 

6 de Octubre de 1964 

Sr. A LISA (lrak): Una ve/ más el «Comité de lo Veinticuatro • está examinan
do el problema de Gibraltar. En nue tro debate del año pasado, la Delegación del 
Ira ~ dio a conocer su opinión a l •Comité•. Consideramos necesario volverla a expo
ner, ya q ue la situación es fundamentalmente la misma que la del pasado año. 
Gibrai iar es un territorio más que suficientemente conocido por mi Delegación , 
por una serie de motivos. El primero de ellos re ide en su propio nombre. E l 
nombre de Gibra lla r se deriva del Jabel-tarik arábigo, y, desde el momento en 
que adquirió es le nombre, su historia ha experimentado muchos cambios. A hora 
se utili1a como base militar británica . En otro tiempo su posición estratégica 
prestó servic1os al Reino Unido, tanto para proteger sus rutas comerciales del 
Medio y Extremo Oriente. como para serv ir de trampolín de su poder m ilita r para 
perpetuar su dominio sobre su colon ias. Ni nguna de las dos consideraciones cons
tituye ya un moti vo ju tificado para mantener co lon ias, y. sin embargo, Gibra l
tar sigue siendo una colonia, sratus que impone imperat iva mente, en nuestro 
• Comité u, el examen de e la situación y el adoplar recomendacio nes para corre
girl a. A pesar de a lgunos ca mbios po líticos que se están veri fica ndo ahora y, 
como se desprende de la decla ración de los peticionari os, de los que se prepa
ran para el futuro, perd ura el status colonia l de Gibra ltar. 

Según las d ispos iciones de la R esolución 1.514 (XV), que todos conocemos. 

a nuestro "Comité• se le ha confiado la tarea de ayuda r a los pueblos colo

niales a consegui r su an helado objetivo. La Declaración es el instrumento para 

alcanza r esle ca mbio. Esto hace que la Delegación del Irak juzgue con extremada 

severidad cua lqu ier observación que in tente modifica r. borrar o atenua r cual 

qu iera de las di sposiciones de la Resolució11 1.514 (XV). En conj unto sigue siendo 

válida; ni ngu na de sus di sposiciones tiene precedencia o más importancia que 

las otras, y. en el momento de su aplicación, todas son igua lmente vigentes. El 
"'ftqlh."\l' IH ¡tJi lt {k L:'\p.t11..t , C ll ~U {J\.:1..1ld. t c.&¡;J(JJI ' ut c.IU ~Ui d t. 'ti• IV uuu. cApv:in..:tVH -ulJtt i •

rabk de lo' U'['<'~ ln' hi\ti\ricns ) lega les del problema. Aclcmá , durante los deba

l e~ . nim<ls opi n i<Hl~S rd:ll l\as a In pe rtinencia de los argumentos lega les e hi slÓ· 

fi C<lS in V<KUd<"- i Delegación opina que la R esolución /.5 14 (XV) no excluye 

m !.1 ('<'r,pcc tl\ :1 lega l ni la hi stórica . 



•Comit '•. D.: ~te 
p:lrlc> para que intciar nt..•gl ... ¡a~!On~~ hJ nt~ 

tCir \,¡cfont'l l'nict \ f) · \ \L 10'-1 P\ ~, 7\ 
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1 TER VE C!O DEL REPRE. El\ TA TE DE ·\l. S 1 R \LIA 

SEÑOR McCAR fHY. fE l::L uC0\4 1 fE DE LO \ LJ\ IICL \1 RO• 

h d~ <Atuhri! d~ 1964 

Sr. McCARTHY (Australia): o me propongo hablar tkmasiado. )U el año 
pasado dije la mayor parte de las cosas qu~ tenía que d~cir \ ada de lo OHJo en 
e te debate me induce a cambiar ub tanciulmente lo e\pucsto. 

M.: gustaría recordar uno o dos de los punto principales d • mi anterior inter
vención. Dije al principio. y ahora lo mantengo. que e e encial que cnfoqucmo 
los problemas coloniales, teniendo presente que no toda las colorua~ on c:-.acta· 
mente igua les. Son diferentes. no sólo físicamente, por la naturale1a de su: habr · 
tantes o de la Potencia admini tradora. ino también por sus transfondos histó· 
ricos y por otras varias circunstancias. Creo que el único enfoque fructuo o es 
reconocer que hay diversas suertes de Colonias y de Potencias administradoras, 
diferentes problema y variada maneras de hacerles frente. 

Si se me permi te, repetiré las impresiones de mi Ddegación después de haber 
oído el ario pa ado a los petic ionarios. Sir Joshua Hassan y señor !sola. que de nue
vo están ante no otros este año. Señalé entonces que. de las declaraciones de estos 
dos representa ntes de su pueblo, claramente se deducía que no había uhyugación o 
explotación de dicho pueblo por la Potencia admini;~radora: que la Potencia 
adm in istradora, no sólo no obtenía beneficios de Grbraltar o del trabajo de sus 
habitante , ino todo lo contrario; el sistema de en eñarua y el progreso educativo 
re istirían cua lquier comparación: no existían diferencias de clase. ra1a o religión 
en Gibraltar; la situación políti ca era robusta y estab le, progresiva y represen
tativa y caracteriLada por la continuas consul tas entre el pueblo y la Potencia 
admi nistradora. 

Ahora hemos vuelto a oir a los peticionarios como recién y libremente elegidos 
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ponavoce d~ u pueblo en elemones de ha~e e casamente un me . E uin desacor
des como Mmi tro Princ1pal y Jefe de 1 Opos1ción en di,ersas cue lione· 
de poi! u ca interna. p.!ro unánime en el a. unto que hoy se discute aquí; } ambos 

aunque hablando como Jefe de Gobierno } como Jefe de la Oposición- siguen 
hablando con una sola voL en nombre del pueblo de la Colon1a de la Corona 
de Gibralur A lo dicho el año pasado, después de haberle oído, sólo tengo que 
ai\ad1r que ambos han 'uclto de pu~s que el pueblo ha confirmado lo que dijeron 
el ano pasado. y que >u pueblo sigue ade!Jme en el camino del progreso político 
que entonces d1;,cutimos. 

De la mi>ma manera que oí a los representantes de los gibra ltarei\os, escuché 
con atención al Alcalde de San Roque 1 sus colegas que vinieron de mu) lejos 
para ofrecerno' sus puntos de 'ista, diferentes de los de Sir Joshua Ha sa n y del 
sei\or fsola. y m1 Delegación les da las gracias. Espero que no lo tomen a mal si 
digo que, aunque mi Delegac1ón les ha dado la bienvenida y seguido con atención 
la expos1ción de su puntos de vista, no ha podido di tinguir en ellos la misma 
sanc1 ón elect1 va para e.\poner la ideas de un grupo defini ble e identificable, 
de personas. sem~ja nte a la que se les confirió a Sir Joshua Has an y el sei\or 
lsola . 

Usé la expresión "definible e identificable" porque, me parece a mí, nos ocu
pamos aquf principalmente y dentro de los límites de la Resolució11 1.514 (XV), 
del pueblo de Gibraltar, Colonia de la Corona britá nica. Al decir esto me 
remito a mi manifestación anterior de que el status de la Colonia de la Co
rona , sea el que debiera ser. e una cuestión diferente de la que se plantea 
actualmente. Digo esto con el máximo respeto para con los representantes que 
han suscitado el máximo interé con la erudita exposición de los factores jurídicos 
afectados. particularmente para los Representantes del Uruguay y Venezuela y de la 
misma España y el ilustre Catedrático que se ha presentado ante nosotros como pe
ticionario y cuyo largo y magnífico curriculum académico en su di sciplina nadie 
podría negar ni poner en duda. Pero las dificultades que tenemos al aprobar o 
rechazar lo que los citados representantes han dicho, al decidir si aceptamos o no 
sus premi as y conclusiones, incluso el intentar entender los procesos jurídicos a 
los que se han referido. confirma nuestra primitiva creencia de que definir las 
cuestiones aludida está, al menos al presente y en un futuro inmediato, más allá 
de nuestra capacidad - y distingo competencia de capacidad-. 

Por ejemplo. inclu o la simple expresión que se usó con relación a la preten
sión española de que Gibraltar les fue arrebatado "por la fuerza'· no aparece 
clara. 

Es cierto que, a nuestro en tender, Gibraltar pasó a ser pose ión británica des
puí:, tic 'ra 'Cia 1'!11 ·&e ~ittt">;R ,, li'. .,'j'il.~RJa. . dJ:. a.cJJ.<:J:dO c:.oo lo disl(uesto en el Tratado 
de Ltrec ht de 1 713. Pero creemos que e te fue sólo un episodio de una lucha 
~cncral, que duro vario. años. ent re ambas gra nde Potencias y en la que, en uno 
u <liTO momento. ~a>i todas las naciones europeas e tuvieron envueltas participando 
de b culpa . En 15R8 pudn dar e el caso tle que la propia Ingla terra pasa e a formar 
parte del 1 mpcrio español. F ~ toy tentado a ded ica r unas consideraciones a nuestra 



. ituac1cn i. como mu~ bien padi~ra r. ~ pr 

del Imperio español. piJ.end' la 3ut,,d 

M i Del~gación está t mhicn tentada . ~'pe~l r 

el R. ino 

he.:h,, d~ q e 1' 
,c.;j,cJcntos año~ ) fueron 
expresión adecuada. 

p.Ut 

la 

Hab1a diLho tambien que en.:ontraba el mundo del pa,aJ,, , nfu ,, ) d,lí.:•l. 

sl!uado ··entre do> luce>'. donde la· ><'mhras 1~]3113> '~ ~ntr · ·rnnn ..:on las ma' 

próxima· ) no permiten perc:bir nada C<ln ni tiJa. 

Pero. configuren o no el pre ente. las 1 i~¡as "'mbr:h n<'' han <kj. d,, un.1 hcren· 

cía. diCCISiete o vemt1cuatro mil) pico ~i'>raltarcli<>s que ''n tilll)dl nue tra :lukn· 

tica responsabilidad. ~o podcmo. ignorarlos ni em¡xtquetarlo. ) ú~shac~rmh de 

ello subrepticiamente. Le han llamado "pobla.:ion pre-fabricada ... , o .:re<> que 1,1 

sean. Pero s¿anlo o no, on, existen y ex"ten omo puehlo. l'\ o c'istcn C<llll<l c. pa

ñole ni como ingle ·e . sino como pueblo. como pueblo gibraltarc1io. F:\ist •n con 

la mi ma ·egunúJd. por ejemplo. que la población de Singapur. 4U • e dcsalf< lhi. 

egún mis not icias, a partir de 1819, y en m u ho menos tiempo del que ne '<'sitar<lll 

para de arrollarse los gibraltareños. en una isla que. paru Gran flr ·taña. compr,\ 

Sir Stamford R afnes como terreno de hlbitado y panunoso que se com 1r11<1 en 

el hoga r de dos millone de per onas que nunca habían oído hablar de tal :iti<>. ''· 

si había n oído hablar. nunca se hubfan preocupado de ~1. Asf, pues, e lo )!lbral

tareños no son un caso único por el e pecial carácter de u nacimiento ) comp<l· 

sición. En este aspecto, existen muchos casos coloniales ~imilares por todas partes. 

Jamás e ha sugerido que debiera negar e la au todetermmarión a e tm pueblos. por 

ser, durante siglos, emigrantes en un sitio que ahora llaman su hogar. Por el mero 

hecho de existir, estas gen tes tienen derechos como pueblo. 1 ienen derechos y pre

tensione que, basándose en la R esolución 1.514 (XV), no pueden reclamar. 

Esta gente es lo qu e debe preocuparnos. o nos conciernen los pretensiones 

imperiales de Gran Bretaña y España. Las diferenci as que hnya entre estas dos 

Potencias deben ser resueltas entre ellas por los cauces normales y sin inten cn

ción de este «Comité". 

A este respecto, debo seña lar que creo que España. en las declaraciones aquí 

hechas, no ha puesto en duda la soberanía británica ele hecho y. en consecuencia, 

no existe disputa sobre esta cuestión entre los dos paíse . 

Refiriéndonos a este asunto, debo observar. con toda honestidad. tluc 

no atribuyo a ninguna de las dos Potencias intenciones expansionistas o planes 

para oprimir a las colonias africana s desde G1braltar. En el caso de Gran Bre tai\a . 

hemos observado, entre otras cosas, que la colonia número ve int iséis que ha 

caminado desde el fin de la guerra hacia la independencia está a punto de logra rlo . 

Y, in perjuicio de lo que aquf pueda decirse sobre los territorios espulio les. debo 
JO 
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ob r~ar que, por el momento. no tenemos temore de que España dedicase 
Gibraltar a un mal u o >i tu\icra la ob~rania que ahora corresponde a Gran 

Bretail.t. 

En e ta linea. debo decir que hemos seguido como fascinado la expo ición 
sobre la fuerza militar hecha por el Representante de la Unión ovi¿ltca. Mi 
!).:legación cree que dtcha fuc!7a militar, en lo que puede ser cierta, estará des
ttnada, m;h que al logro de cualquier objetivo colonial de los que preocupan al 
Delegado oviélico, a mantener el derecho de sobre\ ivir que Gran Bretaña y 

España ttcnen. Por nuestra parte. con tal que dtcha supen ivencia no se apoye 
en la opresión de otro pueblo, no negaremos ni al Reino Unido ni a España el 

derecho a dicha supcnivencia. 

Por todo esto, en mi Delegación hay un sentimiento de comprensión por lo que 
acaba de decir el Representante de la Costa de Marfil. En términos emocionantes 

y elocuentes se refirió a los derechos de los pueblo coloniales dondequiera y 
comoquiera que se encuentren; al deci r esto, tocó la esencia del problema. o 

creernos que el curso que los gibraltaretios se han trazado tenga que amenazar 
las relaciones entre Gran Bretaña y España. o creemos q ue. teniendo presente el 

grado de de arroUo político alcaoLado por los gibralta reiios -subrayado por su 

<.lcsarrollo económico y social-. sea necesa rio que no ·otros. como •Comité», dedi
quemos mayor consideración a sus problemas. Pero. al deci r esto, repetiré que yo 

creo que, como pueblo, existen y tienen derechos. como pueblo no pueden hacer 
con ellos un paquete y disponer de ellos contra su voluntad, como pueblo ha n 
expresado sus deseos y pueden seguir expre ándo los. E n la etapa en que se en
cuen tra esta cue tión. creo que en el •Comité• deberíamos apresurarnos lenta mente, 
tanto en la cuestión e pecífica como en las correlativas, tales como la que plantea 

el párrafo 6 de la Resolución 1.514 (XV) y que, si debieran tocarse, tendrían, creo 

yo, que serlo con mayor lentitud de la que nosotros podemos poner aquí y que 
necesi taría otro mandato. 

En conclusión, me gustaría señalar, como ya hice en otras ocasiones ante este 
•Comi té», que su voz se oye más allá el e estas pa redes y se escucha particularmente 

en todos los pueblo colonia les del m undo, y. especialmente ahora, se están si
guiendo nuestros debates en Gibra ltar. E n la medida en que la voz de este "Co
mité• se eleve contra los pri ncipios básicos de la autodeterminación y de la volun
tad de Jos pueblos libremente expresada, tal como estas frases aparecen en la 
Resolución 1.514 (X V) y deben expresa rse con relación a G ib raltar, o, en la me
d ida que se niegue la expresión de estos principios, se definirá la posibilidad de 

que se pla nten las semi llas de la inefi cacia de los propósitos propios de este 
•C'omi\éo. 

(Cfr acio11es U111das. Doc. AIAC. 109{PV.287) 
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1. :TER\ E:-.CIO).. DEL REPRI:''-E. 1 .\ TF l F IR!\, • ·.'l)R \ H \ , 

fE EL C0\'11 L DL lO. \ l 1 ll \ TR • 

Sr. ASII.-1 ( trill: .t. D~k_acl'll IJJ .,, chado Cc'll 
IJ · declaracion~ de h>" Rcpresent.lnt·.; de Fs¡ ~rh ) d:l 
las de los peti ¡,,nario. de Esp.1ña ) d: GíbrahJr. T"amh.~n h m<l , 

ramcnte la imenen ione de lo, miembros de 
cedido en el uso de la palahra. 

7 

En e.ta fa;,e l\·anzadJ de nuestro debate. mi Ddega~i, n n,, 11 n~ h 11ll ll:"l•lll 
de ocupar. e de las imerprctac:ones jurídt as d ·1 Trata "' d Lltr.:dll. m t.mt) .,, 
de analtzar el aspecto jurídico de 13 cue>tton. ya ..¡uc la 'crdadcr. m• ton d nu ., 
tro «Comité• es m¡\s políti a que juridica. Tambicn me abstcmlr.5 de rcp:ttr 1.1 hiS· 
toria de Gibrah3r. porque est<: aspecto ha sido ya sobratlJm ·nte d 't<tlladc> ¡x>r !.1 
parte interesJdas } por , ·a rio Repre entantes de e te " ,,nut,••. 

En opinión de mi Delegación, Gibrahar c. una cucsllón olon•al de pnrncr onkn. 
y hay que recordar que e ha confiado a nue lro .. comu.!o la rnisinn de .·¡e,·ut:tr l:t 
declaración sobre la concesión de la independencia ¡¡ los paises ) pueblos nllontal·s 
dondequiera que e;,tén y sean los que fu~rcn. Desde principios del 'iglo \111 , Gihral · 
tar ha ido una Colonia britán ica } rná recientemente se ha cc>n\ertido en un tern
torio no autónomo. Se encuentra fuera del territorio metropolitano del Rctrt<l Lmdn 
y por ello cae dentro del ámbi to de la Resolución 1.514 (XV) de b A"unhlca Ge
neral en lo que respecta a su liberación del dominio extranjero. en l'>le ca"' dd 
Reino Unido. 

Este es un hecho muy importante que nuc tro uCnmilé• est.í llamado a re ·o
nocer. Creemos que Gibraltar forma parte de España y que debería . oor derecho. 
ser devuelto al pueb lo español. No obstante. mi Delegació n, que reconoce b 
complejidad dt:l problema. opina que la cuestión de Gibrnltar puede resolverse 
por negociaciones. 

La unidad de lo territorios de un pai es un principio agrado ) no lny argu
men tos de mera oportunidad ni consideracionc derivadas del anticuado princ1pto 
eu ropeo del equilibrio de poderes que ju tifiquen la retención d.: Gibraltar como 
Base mili ta r naval y aérea del Reino Unido. La po ición e~tratégica de Gihralt¡¡r nn 
puede priva r a España del goce de la plena soberanía sobre dicho territorio. En nue>· 

tra opi nión, la presencia de estas bases constituye un peligro constante, no solamen
te para la seguridad territorial de España y de otros países mcditemíncm. sino la m 
bién para el desa rrollo económico de España. 

Mi Delegación no ha quedado convencida por los argumento aducidos rttr el 
Representan te del Reino Unido, y piensa que una nueva fórmula de libre asocia
ción en tre el pueblo de Gibral tar y el Reino Unido no es una solución con 
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\incente, ino un mero pretexto, para p.:rpetuar el sraru quo. 1i Gobierno se 
opone a todas la base militare,. porque creemo:. que constilu)en una amenaza 
continua a la paz mundial. a la e labilidad y al desarrollo. 

Si apoyamos al pueblo español en su justa y legítima rei' indicación del Peñón, 
e porque entendemos claramente que E>paiia nunca hará de Gibraltar una nueva 
Base militar ni la pondrá al servicio de ningún bloque o grupo de bloques. El Es
trecho de Gibraltar debe seguir siendo una vía de comunicaCIÓn marúima hbre para 
ervir a la humanidad y para contnbuir al desarrollo del tráfico y del comercio 

entre la naciones del mundo amante de la paz. Gibraltar debe ser una fortaleza 
de pa/ y de bellen, un centro de turismo. un centro de atracción sin ninguna de 
esas horribles armas <.le destrucción que pertenecen a la era de la colonización, 
una era que esperamos termine muy pronto. 

Se ha confiado a nuestro .comité• la misión de la descolonización, y estamos 
obligados a cumplir la Resolución 1.514 (XV) de la Asamblea General, que fue 
aprobada unánimemente hace casi cuatro años. Hay una solución a este problema 
colonial y esta es, como indiqué antes, unas negociaciones inmediatas y serenas, 
llenas de comprensión y de mutua confianza. También hemos de tener presente 
los intereses y el bienestar de la población de Gibraltar. 

El Reino Unido, que ha liquidado uu Imperio sobre el que nunca se ponía el 
sol; el Re ino Unido, que ha devuelto la libertad a 640 millones de seres. puede, 
estoy seguro, hallar una solución a la cuestión de Gibraltar. 

Mi Delegación no tiene ningún proyecto de Resolución que presentar. pero 

creo que podemos sugerir uno que incorpore la idea de las negociaciones, que 
deben basarse en el principio mi mo de que Gibraltar es un territorio español. 
En ca o de que se presente un proyecto de Resolución de este tipo, mi Dele
gación la apoyará. Y si no hay perspectivas de que se presente, mi Delegación 
está dispuesta a presentar uno de estas características. 

(Cfr. Nacio11es U11idas. Doc. A/AC.I09/PY.288) 
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DOCUMENTO DE TRABAJO DE LA SECRETARIA GENERAL DE LAS 

NACIONES UN!DAS EN QUE SE RECOGEN EXTRACTOS DEL «LIBRO 

BLANCO» BRITANJCO DE ABRIL DE 1965 

1 O de Agosto de 1965 

lntrnducción 

l. En los Informes anlcriore que el cComitt! Especial» pre entó a la Asa m
blea General ~~~ su~ decimocta\'O y dccimonov~no período de sesiones (A/5446/ 
Rc1 1, capnulo XIL y A 5 00/Add. 5. capflulo Xl figura información sobre Gi
braltar. A cont111uación se presentan cintos complementarios. 



Generalidades. 

, la pobl dón h 1l de G:br:tlt.ar ~ ... ~ 1 ul. t't3 ... n ::.$.:.\
de 1963. en companción 'n :!-1.07. en 1 l. u 

Gibraltareños 
Otro: britjni os 
Extranjero 

ToT.\L 

Emlución política y constilllcional. 

1 '.43_ 
-1 OL 
1.. -13 

fin ' 

3. En Ago to de 196-1 se pusieron en 'igor las moditica~ioncs de la on>tl· 
tución de Gibnllar esbozadas en el infMme anteric>r del oCc>mit~ E'pe ·ill•. En 
el Con ejo Legi lati\O lo único miembros no cl•gidc" on ;lhora d \liniqro de 
Justicia y el Secretario de Finanzas. Los miembros t'.l oflicio del c~'n5~jo tle GI
braltar son el Comandante Atljunto tle la fortaleLa. el ecretario J -fe. el linistro 
de Justicia y el Secretario de Finanzas. El Con,cjo de Ministros csttl constituido 
en la actualidad por el Mini tro Principal y cinco t.lmistros qt!e tienen a su c;lrg<>. 
respectivamente. las cartera tle 'ivienda y desarrollo económicO. trabajo ) segu
ridad social; turismo ; puerto y comercio; )' sen icio. m~tli os ) educa 1ón. on 
responsables, de modo colecti' o, ante el Consejo Legi lativo. 

Elecciones. 

4. Como ya se informó durante el último período de sesiones del •Comité 
Especial•, las elecciones más recientes de Gibraltar e llevaron a cabo el JO de 
Septiembre de 1964. Concurrió a las urnas el 76 ~;. del electoratlo. e contaron 
15 candidaturas para lo J 1 asientos del Consejo Legislativo. Cinco de lo. miem
bros elegidos pertenecfan a la Association for the Adl'ancement o/ Ci•·il Rights; 
los seis restantes eran independientes. Dirige a los repre entantes opositores en la 
Legislatura el señor P. J. l ola. 

Acontecimientos recientes. 

5. Como se recordará. en el texto del Con enso sobre Gibraltar que el •Co
mité Especial• aprobó el 16 de Octubre de 1964, se observaba que exi. tfa "un 
desacuerdo. e incluso una controversia, entre el Reino Unido y E puña en rela 
ción con el estatuto jurídico y la situación del Territorio de Gibraltar". En tales 
circunstancias, el aComité Especial• invitó al Reino Unido y a E:spaiia a que. sin 
demora, entablaran conversaciones, de conformidad con lo principios de la Carta 
de las Naciones Unidas, a efectos de encontrar una solución negociada con arreglo 
a las disposiciones de la Resolución 1.514 (XV), atendiendo debidamente a las 
opiniones expresadas por los Miembros del «Com ité• y teniendo en cuenta los 
intereses de la población del Territorio. 

6. El 18 de Noviembre de 1964 el Ministro de Asuntos Exteriores de España 



470 

d igtó una carta al Embajador d~ Gran Bretaña en • fadrid (\éase anejo T) (*) 

en la que eñalaba que d Gobierno e pañol estaba en dtsposición de iniciar nego
c aci<'n . c. pre aba la opinión de qu~ el probl~ma debía >cr re uelto por la 'ía 
bt · tcrnl) a la ma}or bn:,edad. En u Lcto de e<a .oluc:ón negociada, el Gob•erno 

pMñol se 'ería en la necc tdad de re\¡ ar u polít•ca en relación con Gibraltar. 

7 En una • 'ota de fecha JI de Enero de 1965 (véase anejo 11 ) (**), la Emba
jaud británic-J e quej6 de los retrasos y re~tricciones del tránsito por la frontera 
entre (i¡IJraltJr ) E.·paña que las autoridades españolas habían impuesto de de el 
17 de O ·tubre de 1 %-t } , al mi,mo liempo. informó a las autoridade españolas 
d; que el Gobterno ele Su Maje tad no podía recibir propue tas para conversacio
nc~ cnc.1mirnths a eliminar las cau as ele ro11micnto referentes a Gibraltar mien
tra p.:rsi tiaa la situación anormal en la frontera. 

8. En una Nota de fecha 15 de Enero de 1965, el Ministerio de Asuntos Ex
t •no re· de España rdteró que se encontraba di puesto a entablar negociaciones 
} ~ñal•\ qu~ esperaba la respuesta a su carta del 18 de 1ovicmbre de 1964 
(1\ 1PV.I318). En una contestación de fecha 22 de Enero de 1965, la Embajada 
hritúnica reafirmó la posición adoptada en ~u 1ota del 1 1 de Enero (A 15860). 

9. En un intercambio de Nota , fechadas el JO de Febrero y el 22 de Febrero 
ele 1965 (véase anejos [1[ y IV), el Ministerio de Asuntos Exter iore de España 
y h Embajada británica en Mad rid e tablecicron las po. iciones de sus respectivos 
Gobiernos con respecto al alcance de las posible qcgociaciones y las condicione~ 
en que podrían comenzar. 

10. En Notas de fechas 1." de Marzo de 1965 y 30 de Marzo de 1965 (véase 
anejos V y V[), las au toridades británicas presentaron una protesta a las autori
dades españolas por las nuevas restr icciones que habían impuesto al cruce de la 
frontera por parle de súbdito británicos residentes en la zona adyacente de Es
paña que trabajan en Gibraltar y por el no reconocimiento de pasaportes britá
nicos eC\pedidos en Gibraltar o en nombre del Gobierno de Gibraltar. 

1 l . Posteriormente, el Gobierno del Reino Unido informó a las autoridades 
española. de que iba a expedir nuevamente los p3saportes sin hacer referencia al 
Gobierno ele Gibraltar. pero sin perjuicio de su situación jurídica. 

12. Según informes recientes. no se ha modificado la situación. 

(Cfr. Nacion es Unidas. Doc. AIAC. I09/L235) 

(•) El Representante de Espoña leyó la carta en la 1.318.• sesión plena ria de la Asam
blea General. durante su decimonoveno período de sesiones. 

~,...,, '' "'-t""'?. ~ •.•.·:"'t."-J. -t.,..,";\';'t:: 'L.,Il;ft 'l. ll."l:l. ~-a-t.'\1. M fRr.b.'l TI rlP~ Fnero rlf' 1 Q(,S rfiri~tirlfl a 1 
\u. rc:t.u1n (,.:ncr.tl pc.lr el Repre,entantc P~rmanente del Reino Unido en lns N:.tcionc~ 

t ·md '' t Do< ,,,,.,,,.s Oficialt'f tlr la A ramhlea Ger1eral. dt•c::httollcweno puiodo d~ sesioue.s. 
\n 1" mimen' J. 5860). 
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EL REPRESEST t-ITE PER~1A . E. lE ADJL 10 DE F..P-\~A 1 L\ 

'\ACIO:'-.ES L ~ IDA , E:':OR Pl'\lE . AL L RE 1 -\RIO GL. I:RAL. 

E,~QR THA. T 

30 de Ag <!> ,le 1%5 

He tenido la oportunidJJ de estudtar el dt umenlo de Traba¡,, \ A .10-l 

L.235. relativo a Gibraltar. preparado por la • ecrctaria.). apr ·iam.k' tlebtdam nt~ 
el e fuerzo } nbjeti\ itbd de lo red a lores del mbnl<\ creü qw. para factlltar el 

mejor juicio de quiene vayan a utili¡n rlo. seria oportUIW ha er la· 'tguiente. 

aclaraciones sobre la po ·ición de mi pai. ante la itua ión a lual del problema 

de Gibraltar. 

l. El Gobierno de E paña está dispue to, en ualquier momento que el Go

bierno de Su Maje tad británica lo de.ec. a miciar las comersa wncs recom·n

dada por el Consenso de 16 de Octubre de 1964 del • omite bpectal d · los 

Veinticuatro•. El Gobierno de España no impone con licit)n alguna prc ' ia al o

mien7o de e tas conversacione . 

2. El G obierno de E paña, como aclaró durante el decimono,eno periodo 

de e iones de la Asamblea General el Embajador señor A7nar, cree que la di cu

sión de problemas parciales relacionados con Gtbraltar. } fuera del marco señalado 

por el c itado Consenso de 16 de Octubre de 1964, no conducida a ningún resultado 

po itivo. 

3. A pesa r de e ta creencia. y con áni mo de llegar a una situación que per
mitiera a Espa tia y Gran Bretaña el iniciar las conversaciones si n pérdida de 

prestigio pa ra ninguno de los dos paí es , e l Gobierno de E paña, recogiendo 

una oferta confidencial y ve rbal del Gobierno de Su Majestad británica, propuso 
a este último un modus opernndi en la Nota de 10 de Febrero de 1965 (anejo liT 

al documento A/AC.I 09(L.235) por el q ue se restableciera en Gibraltar la si tua

ción anterior al examen del problema por el «Comité• como paso pre' io a las 

citadas conversaciones. El Gobierno de Su M ajestad brit á nica no aceptó esta 
pro¡ uesta de l Gobierno espJ ñol (Nota de 22 de Febrero de 1965 de la Embajada 

inglesa en Madrid a l Ministerio de Asuntos Exteriores anejo IV al docu mento 

A/AC.l09/L235). 

4. E n un debate p arlamentario. gue tuvo luga r en la Cámara de los Comunes 
el día 4 de Agosto de 1965, cante tando a una pregunta de un diputado, el H o no
rable Subsecretario de Colonias. señora Jrene White, afirmó que España no habla 

atendido por el momento las ofertas de negociación hechas por el Gobierno de 

Su Majestad británica. 

El Gobierno español , en relación con esta afirmación, hizo püblico e l comu
nicado que adjunto. 
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Agrad.ceria a \'ue trn Excelene1a ten~a a b1en ordenar !:1 dí:,tribución de esta 
ola y u anc,o como documento oficraks para conocimiento del oComité Espe

cralo, tle b A amblea G ncral y de toda las Delegaciones. 

• • • 
Anejo. 

En el debate que tu'o lugar en la Cámara ele los Comunes el 4 de Agosto 
u; 1965, contc>tundo a una pregunta. el Subsecretario de Colonias. Honorable 
•eñora Irene Whitc. afirmó que el Gobierno español no había aceptado hasta 
ahora las ofertas de conver aciones sobre Gibraltar que le habían sido hechas por 
el Gobre rno de Su Majestad brit<ínica. 

El Gobierno español desea aclarar que el Gobierno de Su Majestad británica 
no le ha planteado ninguna oferta al respecto. Por el contrario, fue el Gobierno 
e'pañol quien. en 18 de Noviembre de 1964. manifestó oficialmente al de Su 
Majestad británica que estaba di spue to a inicia r. en cuanto el Gobierno de 
Su Majestad británica lo desease. las conversaciones sobre Gibraltar recomen
<.l adas por el Consenso del uComité de lo Vei nticuatro• de las aciones Uni
rJas. de 16 de Octubre de 1964. 

Desdt: entonces se han cr·uzado diversas comunicaciones oficiales entre los 
Gobie rnos de España y Gran Dretaña , no habiendo en ninguna ele ellas mostrado 
el Gobierno de Su Majestad británica el menor deseo de atender la solici tud 
española de iniciar las conversaciones a que se refiere el citado Consenso de las 

aciones Unidas, cuyo texto es el siguiente: 

Consenso sobre Gibra ltar adoptado por el "Comité Especial encar
gado de exam inar la situación con respecto a la aplicación de la Decla
rac ión sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales», en la 29 1." sesión de 16 de Octubre de J 964. 

"El «Comité Especial"· después de haber exa minado la situación 
en el territorio no autónomo de Gibraltar, y de haber escuchado las de
claraciones hechas por el Representante de la Potencia administradora 
y por el Representante de España, así como las de los peticionarios ve
nidos del Territorio y de España. afirm a que las di sposiciones de la 
Declaración sobre la concesión de independencia a los países y a los 
pueblo colonia les e aplican íntegramente al territor io de Gibraltar. 

El examen de estas declaraciones ha permitido al "Comité Especial» 
comprobar la exist ocia de un desacuerdo. incluso de una disputa , entre 
el Reino Unido y España en lo que e refiere al status y a la si tuación 
del territorio de Gibraltar. En estas condiciones, el "Comité Especiab> 
invita al Reino Unido y a España a iniciar sin demora conversaciones a 
fin d~ encontrar. conforme a los principios de h Carta de la Organ ización 
d~ l(ls 3Culncs Unida·. una so lución ne¡:ocmda de acuerdo con las dis
po\icinn~s de la Re.wluciún 1.51-1 (X V). teniendo en cuenta debidamente 
Ll.- opinion~s expresadas por los miembros del "Comité» . así como lo 
Intereses de los habitantes del Territorio. 



Dentro dJ ;:uadro d.l m ndatt 
ción 1654 (.\TI). ~1 •C\null. E-¡:-~:1 

qw: inf.>rmen al • ,,mtté F>J'<'C~ah) a b 
de su- negoctauone-
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EL ~11:'-1 TRO DE 1\ L'\10. E'\lFRIORl. SF 'OR ( \ llll A 
AL EMB'\JADOR DE L \IAJL"I-\D BR!f r-.. \1\0Rm. 

IR ,EORGE l \130L-. HERE 

Señor EmbJ¡ador El Pre~ident~ del Comit: Esr-:ctal ~ncar •ad 1 de _ tudtar 
la Sttuactón con re pecto a la aplicacion de !J Dccl.lr:Jcrtin ,,,bre la Ctlll< • ttln d~ 
la independencia a lo países y pueblos colonia le. •. Embaj~dor S.: ri Cnulihall. ha 
hecho ll egar al Gobierno español. a trJvés d·l Rcpre,entante P~rmancnt~ d~ 1-s
paña en las . 'aciones Unida . la carta con la que se remit · ·1 ( -,,nsemo sohre 
Gibraltar. adoptado nor dicho •Comitó en su 291 • ~esitin. de 16 de Oduhr~ 
de 1964; documento de los que acompaño copta. 

Según los términos de dicho Consenso. el mencion.tdo •Comitc.'•. despue. de 
"comprobar la existencia de un de acuerdo. incluso de una disputa. entre el 
Reino Unido y E paña en lo que se refiere al status y a la situación del territMio 
de Gibraltar". estima que debe ser resuelta sin d~mora medtante negocia iones 
entre los Gobie rno de E p3ña y de SL Majcqad brit~nica 

El Gobierno español está en disposición de m:cinr con d Gobierno de Su 
Majestad británica las negociaciones a que e refiere el citado Consenso. que 
conviene sea n comenzadas a la mayor brc1·edad para poder dar cuenta del re. ul
tado de las mismas a la XIX Asamblea General y, ademá<, por imponerlo la 
especial delicaden del problema de Gibraltar que ha ido agudindo por algu· 
nas medidas unilaterales adoptadas por el Gobierno de Su Majestad británica. 
respecto a las cuales España formuló las oportunas reservas. 

En aras del mantenimiento e intensificación de unas firmes y prometedoras 
relacione entre nuestros dos países. a la que el Gobierno de Su Majestad bn
tán ica en los últimos años ha venido mostrándose propicio. el Gobtcrno de Es
paña se ha a'Jstenido hasta ahora de adoptar las contra medida- adecuadas. Al 
actuar a~í. ha estimado que el problema de Gibraltar podía y debía . er resuelto 
amistosamente por la vía bilateral en la que cabía encontrar una solución satis
factoria para ambas partes. 

En defecto de esta so lución negociada. que preconiza el Consenso del nCo mit..: 
Especial». el Gobierno e pañol, por no tener otra alternativa. se vería en la ne
cesidad de revisar. en defensa de sus intereses, su pol(tica en relación con Gi
braltar. 

• • • 
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Anejo. 

Carta del Presidente del Comité de lo. \ einticuatro , señor Coulibaly, 

al f{eprC*ntante Permanente de España en las ·aciones Unidas, señor Amar. 

21 de Octubre de 1964. 

(Traducción) 

Señor f!mba¡ador Tengo la honra de remnirle adjunto el texto del Consenso 
sobre Gtbr<tltar IA ·AC 109 P'v.291. págs. 41} 42). que ha sido aprobado por el 
•Comité F.>pecial encargado de estudiar la situación con re pecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales•. en In 291.' sesión, de 16 de Octubre de 1964. 

Al hacerle llegar este Consenso. me permito ll amar su atención sobre el úl timo 
párrafo por el que el •Comité Especial• pide a l Rcin0 Unido y a España que infor

men al •Comit<l Especial• y a la Asamblea Genera l de los resultados de sus nego
ciaciones con respecto a Gibraltar. 

CO SENSO SOBRE GIBRALTAR ADOPTADO POR EL «COMITE 

ESI'ECIAL ENCARGADO DE ESTUDIAR LA SITUACION CON 

RESI'ECTO A LA APLICACIO DE LA DECLA RACION SOBRE 

LA CONCESIO DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y 

PUEBLOS COLONIALES• EN LA 291.' SESION, 

DE 16 DE OCTUBRE DE 1964 

"El «Comité E specia lo, de pués de haber exa minado la situación en el territo

rio no autónomo ele Gibraltar, y ele haber escuchado las declaraciones hechas 
por el Representante ele la Potencia ad ministradora y por el R epresen tante ele 

España. así como las de los peticionarios venidos del Territorio y de E spaña, afir
ma que las disposiciones de la Declaración sobre la concesión de independencia 

a los países y a los pueblo coloniales se aplica n íntegramente al territorio de 
Gibraltar. 

El examen ele estas decla ra ciones ha permit ido al «Comité Especial» compro
bar la existencia ele un desacuerdo , incluso de una disputa. entre el Reino Unido 
y España en lo que se refi ere al status y a la si tuación del territorio ele Gibral

tar. F n e'\" t"ntl'6one<o. ~\ C'\)m\\1!. t<,l"'..<:\~\· :.~Nit"J. a\ R~in Ur> ido y a EsQaña 
;l ino~tar ''n demora convcr acioncs a fin de encontrar. conforme a los pri ncipios 
de l.t Carta de la Or~anozuctón de las aciones Unidas, una solución negociada 
de anterdn con l:ts dtspostctonc. de In Resolución 1.514 (XV), teniendo en cuenta 
tlébtdamcntc las opimunrs e\prc. Jdas por lo miembro del •Comité• . así como 
lo · trile reses de los habttnntes del territorio. 



Dentro del cuadro d.l mandato .¡u~ ~ fe • .:._,!lf, J 
(.\'1'1). el cCom1t~ E ¡x-dah p'd al R in1 l'n1d 
cComit• E,¡x-c1ah) a la Aam k.1 renernl J,l r ult 
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LA EMBAJADA DE L. 1\JE T\D RRIT \ IC\ 1 \1\DR!D 

AL il !SfERlO DL :\S 10" 1::'\ILRIORL. 

lt Ú< rncr., Jc t%~ 

(Traducción) 

5 

La Emb·•jada de u Maje,tad británica saiU<i.l .lt~ntamcntc al . 1ini teri<> es, 

pañol de A sumos Fxteriorc:; y t1ene !J honra de llamar su atend.>n '''br • la seri;~ 

. ituación que se está produ iendo en b rrontcra entre F,paña y t:llr.lltar. 

Los retraso y restriccione del trán ito por la [romera en ambas tllrecc¡ones 
empezaron el 17 de Octubre de 1 tJ64 ) su e'i t •ncia [ue puesta de manifiesto 
ante ese Mini terio el 6 de 01 icmbre. El q de 1\m·icmbrc. el [mb:l¡aJ,,r de Su 
Majestad recibió seEuridades de que lo retra ns aduanero impuestos en L1 
Línea no eran el re. ultado de una política d,·Jihcratlamentc aduptat!J por parte 
del Gobierno españoL Sin embar~o. desde entonces, tales restricciones no sólo 
h3n continuado. sino que e han intensificado y pnsteriores nctici<lncs para que 
cesasen fueron hechas de nue\O por el Embujador de Su Majestad en 1adrid 
durante los meses de oviembre y Diciembre 

A pesar de esta peticiones, la ituación no ha mejorado. l .a:. autondades fron
terizas espa1iolas han impuesto retrasos deliberados. inncce. arios y descorteses al 
despachar los vehículos que atraviesan la frontera. lo que ha dacio lugar en algún 
caso a que algunos de ell os hayan tenido que esperar in luso diet horas para 
ser despachado . Las dilaciones ocasionada de esta forma a los autobuses de 
turistas han producido serios inconvenientes a 'iajcro de di ver as nacionailda, 
des y han dado lugar a consiguientes retra os en la salida de Gibraltar de vuelos 
regulares de Compañías aéreas. La decisión. amm iada in consulta previa, de 

que a pan ir del 23 de 'oviembre la frontera de La 1 .inca se cerraría m:\ 
temprano de lo que se solía acostumbrar. ha causado n~olc tias importantes. 
La consecuencia de todas estas medidas ha sido el crear molestia a un gran 
número de residente en Gibraltar y a pcr onas en tránsito. En el curso de 
una conversación sostenida el 1 O de Diciembre. Su Excelencia el Ministro de 
Asuntos Exteriores español indicó al Embajador de Su Majestad que esta~ res
tricciones e taban moti vadas por el deseo de reprimir el supuesto contrabando 
a través de la frontera . Pero el Gobierno de Su Majestad británica no puede admitir 
que el control del contrabando requiera los retrasos y molestias que han sido 
impuestos y, ademá , siempre ha demostrado estar dispuesto a cooperar con las 
autoridades españolas en controlar cualquier contrabando que pueda tener lugar. 
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Si el Gobterno de E paña hub: se con iderado probable que un mter¿s legitimo 
e p~ñol pud -ra er p rjud!cado por r1rcun tandas dimanante. de la situación en 
Gibraltar, el Gobierno de Su !\.1J¡e,rad hub1era esperado que e tos perjuicios fue
en especifl ado ) examinado· con él a trav.!s de lo conducto diplomáticos esta-

blec1dos por la práctica internacional normaL 'o se ha dado ningún paso en 
esta dirección y las autoridalle españolas han con iderado conveniente adoptar 
las medidas arriba descritas. El Gobierno de Su Maje tad siente que los proce
dimientos impuc,tos en la fron!cra con Gibraltar can totalmente diferentes de 
aquéllos en •igor en las otras fronteras internacionale españolas, así como de 
aquello' ,·tundards vigentes en la práctica internacional, obrando así en contra 
de la tend~ncia hoy imperante en Europa de reducir al mínimo las restricciones 

y formalidades fronlerizas. 

De acuerdo con las instrucc10nc recibidas del SecretJrio Principal de Estado pa
ra los Negocios Extranjeros de Su Majestad. la Embajada tiene la honra de protes
tar contra las restricciones impue ras por las autoridades españolas de La Línea 
y pide que el Gobierno español haga que se levanten inmediatamente. 

Al mismo uempo. tiene instrucciones la Embajada de informar al Ministerio. 
con referencia al Conscn.o del nComité de los Veinticuatro•. de 16 de Octubre 
de 1964. referente a Gibraltar, que. aunque el Gobierno de Su Majestad no puede 
considerar el problema de la soberanía como materia de posible negociación. 
sin embargo, estarfa dispuesto normalmente a considerar las propuestas del Go
bierno español para discutir medios y modos de mantener las buenas relaciones 
y eliminar cualquier causa de fricción. El Gobierno de Su Majestad no puede, 
sin embargo, recibir ningún género de propuesta para tales conversaciones míen
Ira que persista la presente situación anormal en la frontera. 

N.0 119 

EL MTNlSTERlO DE ASUNTOS EXTERIORES 

A LA EMBAJADA DE SU MAJESTAD BRITANTCA EN MADRID 

t 5 de Enero de 1965 

El Ministerio de Asuntos Exteriores aluda atentJ mente a la Embajada de 
Su Majestad británica en Madrid y. en relación con la Nota Verbal de la Emba
jada, número 5, de 1 1 de Enero de 1965, relativa a unas supuestas medidas res
trictivas en el Puesto de Policía y Control de La Línea de la Concepción, tiene 

1 honrn d~ comuni arle que el Gobierno español, continuando su política cons· 
trucma y d~ amist:Id para con Gran Aretaña. estima. en cuanto a Gibraltar se 
refiere. que. dc<;pués d~ J ( on~enso ele 16 de Ocrubrc de 196~ del •Comité de los 

cinl!cu;I!nu. es inutii t<ldG consideración parcial de los problemas que se deri
vun de la C\istencia en '<paña de una Base militar británica y. en consecuenc ia, 
fCitcra al Gobierno de u Maje tud británica el contenido de la Nota de 18 de 
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·o, embre de 1%~. J 1 >~ñ 'r 1-
lcnllsJmo señor Emb3¡ U< r de 
de ía: 

"El Gob.~rno e>pañc'l ;t:Í en di> 

de u Maies¡a.J brnáni ·a J.. nc:' :iaC"hn:: • qu~ , • rdkr· el c'Jiad,, 
Consenso. q~e o m ien • s '30 'm:nz.1Ja a b m.l~M br '·Jad p:~ra 

pc1der dar cuenta del re, u hade' de las mJSma< a la :X 1 :'\: AsJmt>l a ve· 
neral y, adcm:ís, P-'f impcmcrlo la espc.:ml d·li~1dcz.1 del prc,bl ·ma d 
Gibraltar que ha sido agudind,, pc1r algun.l. medid unibt •ral .IUc)p· 
tada por el G;:,':>i~rno de u \laj~stad hrit:ín\ r •,pecio a I.JS • 1.1lc, 
E paña formuló lls oportun:h resenas". 

El \llmi terio de A untos Exterior~s. al •sperar la onte tacicm a su cit .. tda 
Nota de 1 de oviembre de 1964. aptO\ e.:h:1 la 0ps1rtunidad para rencwJr a la 
Embajada de Su \1aje;tad británica el testimonio d: u má: alta con itkr;¡ ión. 

N. 0 120 

INTERVE ClO DEL REPRE.E TANTE PERMA E'IF D · ESPA A 

E 1 LAS ACIO ES U ' IDAS. E OR AZ AR, 

A TE LA XIX ASAM13LEA GE ERAL 

21 do Enero de 1965 

Saben los señores Delegados -sería grave contrad icción y más grave in· 
justicia olvidarlo- que España e el único país europeo que ufre en su terri· 
torio metropolitano la presencia de una Colonia extranjera: esa olonia se 
llama Gibraltar. Como Colonia de la Corona británica ha sido objeto del estudio 
del •Comité Especial encargado de estu li a r la ituación con respecto a la aplica· 
ción de la Declaración sobre la conc~sión de la independencia a los países y pue· 
blos coloniales», que examinó el problema de Gibraltar en sus sesiones 208 n 2 15, 
de JI a 20 de Septiembre de 1963. y 280 a 291. de 22 de Septiembre a 16 de Octubre 
de 1964. En esta última se ión quedó ultimado el e lud io de Gibraltar y el .comité 
Especial» llegó a la decisión reflejada en el siguiente Consenso: 

"El .comité E peciai», después de haber exam inado la situación en el 
territorio no autónomo de Gibraltar, y de haber escuchado las declara· 
ciones hechas por el Representante de la Potencia administradora y por 
el Representante de Espaiia, así como las de los peticionario venidos 
del Territorio y de España. afirma que las disposiciones de la Declaración 
sobre la concesió n de independencia a los países y a lo pueblos colo
niales se aplican íntegramente al territorio de Gibraltar. 

El examen de estas declaraciones ha permitido al •Comité Especial» 
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comprobar la e~ i tenC!a d~ un desacuerdo. inclu o de una di puta, entre 
el Remo linido > Espalia eo lo que . e refkr~ al ~tallls } a la ituación 
del terntorio de Gibraltar. En e ta cond•cione>. el •Comité E pecial• ín
~ ita al Retno U muo > a E plña a iniciar 'in demora com·ersa.ciones a 
fin d~ en ontrar. wnfurmc a los principios de la Carta de la Organiza
CIÓn d~ la • a iones un1das, una solución negociada, de a uerdo con 
b~ dispo ictones de la Rnoluciún 1.51-1 (XV), t<:ni~ndo en cuenta debi
damente 1:" opiniones expresadas por los miembro del u Comité•, así como 
los imcrc .:s de los habitantes del Territorio. 

Dentro del cuadro del mandato que le fue conferido por la R eso
lucícín 1.65-1 (XVII, el •Comit.! Especiah p1de al Remo Unido.) a España 
que informen al ·Comité Especial• y a la Asamblea General del resultado 
de sus negociaciones." 

Por carta <.le 22 de Octubre de 1964 el Presi<.lente del •Comitc! Especia l•, mi 
di tingUJdo amigo el Lmbajauor Sori Coulibaly. me comunicaba -para conoci
miento de mi Gob1erno . el Consenso en cuestión, y me recoruaba la necesidad 
de mformar al .comité Especial• o a esta Asambl~a General del resu ltado de 
las negociaciones hispano-británicas que en dicho Consenso se recomiendan. 

El Gobierno español, que, como es natural. acogió con ·a tisfacción d ichas re
comendaciones de las aciones Unidas. manifestó al Gobierno de Su Majestad 
británica que estaba en condiciones de iniciar lo antes posible las negociaciones 
del caso. Esta comunicación de mi Gobierno fue hecha por una Nota de 18 de 

oviembre de 1964, que leo a continuación: 

"Excmo. Señor Sir George Labouchere, K. C. M. G. 
Embajador Ext raordinario y Plenipotenciario de Su Majestad britá nica. 
Madr id. 

Señor Embajador: 

El Presidente del •Comité Especia l encargado de estudiar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos colonia les» , Embajador Sori 
Coulibaly, ha hecho llegar al Gobierno espa1io l. a través del Represen
tan te Permanente de España en las Naciones Unidas. la ca rta con la que 
se remite el Consenso sobre Gibralta r, ado ptado por dicho •Comité» en 
su 29 !.• sesión. <.le 16 de Octubre de 1964; documentos de los que acom
paño copia. 

Según los términos de dicho Cansen o, el mencionado «Comité» des
ruc' de "comprobar la existencia de un desacuerdo, incluso de una <.lispu-
1.1. entre d Reino C nido y Fspaiia. en lo que e refiere al status y a la 
'ituacuín del territorio de Gihral!ar'', estima que debe ser resue lta sin 
demma mediante negociaciones entre los Gobiernos de E paña y de Su 
Mtt¡c,tad hrttán1ca. 



El G<>bierno e'pañ 1 e-t 
de u \!aj~>taJ britamc:1 IJ, 

4i 

En ar:l. del mantenim;ento ~ inl'ns.tl.:a.:t.: n dt una. tirm~. ) rwmc· 
tedoras rcla ionc entre nue:aw: do p."~'· .1 IJ~ qu~ el (J,,bi.·rn,, de 
Su MaJe tad bntánica en lo. últtm<l. años ha ,, ntJ,, rnostr· n k"e pn· 
pi io, el Gobi rno de Espatia se ha ab.·teniúo hJ>t:J ahNa J~ :1ú >ptar bs 
contramcdida ade uadas. Al actuar así. ha estimado que el rrohkma de 
Gibraltar podía ) debía .er re ueho amtstosam~nt • ¡x1r la 'ía bilateral. 
en la que cabía encontrar una >olu ión 'ati,factona para ambas partes. 

En defecto de e ta solución negociada. que prcc,,nia el t ons•tt o Jd 
.comité E peciah. el Gobierno e: pañol. P''r no t ·ncr otra ah ·rnati' a. e 
vería en la ncce idad de revisar. en defensa de ·u mtereses. su ps1litica en 
relación con Gibraltar. 

Reciba, señor Embajador. con mis mejores \Otos personales. el tesll· 
monio de mi má alta y d is tinguida con·ideración 

Firmado : Fernando M.• Casticlla." 

Es obligación de mi paí . recordada por mi distinguido amigo el Embajador 
Coulibaly, informar a esta XIX Asamblea General del resultado de las negocia· 
ciones que imponía el antes mencionado Cansen o. 

En cumplimiento de este deber, siento \'erme obligado a retener la atención 
de esta digna Asamblea. pero creo interesante leer en su totalidad la Nota erbal 
que la E mbajada británica en Madrid entregó al Ministerio español de Asuntos 
Exteriore en 11 de Enero de 1965. La Nota en cuestión dice así: 

"La Embajada de Su Majestad británica sa luda atentamente al Mi
nisterio e pañol de Asuntos Exteriores y tiene la honra de llamar su aten
ción sobre la eria situación que se e tá produciendo en la frontera entre 
España y Gibraltar. 

Los retrasos y restricciones del trán ito por la frontera en ambas di· 
recc iones empezaron el 17 de Octubre de 1964 y su existencia fue puesta 
de manifiesto ante ese Ministerio el 6 de Novi~mbre. El 9 de ovicmbre. 
el Embajador de Su Majestad rec ibió seguridades de que los retrasos 
aduaneros impuestos en La Línea no eran el resultado de una polftica 
del iberadamente adoptada por parte del Gobierno español. Sin embargo. 
desde entonces, tales restricciones no sólo han continuado, sino que se 
han intensificado y posteriores peticiones pa ra que cesasen fueron hechas 



480 

de nuevo por el Embajador de Su ~1ajestad en Madrid durante los meses 
de !\t)\ i~mbre ) DldCm re. 

A pesar de estas peticiones. la s!luación no ha mejorado. Las autori
cbdc, front nza> cspañolls han impue>lO retrasos deliberados, innecesa
r!r>s ) d~ cone,e> al ckspachar los vehículos que atra\ .esan la frontera, 
Jo qu ha dado lugar en algún caso a que algunos de ellos hayan tenido 
que c'¡Jerar inclu;o die? horas para ser dc,pachndos. Las dil:lciones 
ocas1onadas de C>tJ fc>rma a lo> autobuses de turi la:> han producido serios 
mconveniemes a \lajeros <k d1versas nacionalidades y han dado lugar 
a con iguientes retrasos en la sal1da de Gibraltar de vuelos regulares de 
Compañías aéreas. La decisión , anunciada sin con ·u ita previa, de que a 
partir del 23 de NovJt:mbrc la frontera de La Línea se cerraría más 
temprano de Jo que se olía acostumbrar, ha cau adu molestias im
portantes. La consecuencia de todas estas medidas ha sido el crea r mo
lestias a un gran número de residentes en Gibral tar y a personas en trá n
sito. En el curso de una conversación sostenida el 1 O de Diciembre, Su 
Excelencia el Min istro de Asun tos Exteriores español indicó al Emba
jador de Su Majestad que estas restricciones estaba n motivadas por el 
deseo <.le reprimir el supuesto contrabando a través de la frontera. Pero el 
Gobierno de Su Majestad bri tánica no puede admiti r que el control del 
contrabando requiera los retrasos y molestias que han sido im puestos y, 
además, siempre ha demostrado estar di puesto a cooperar con las auto
ridades españolas en controlar cualqu ier contrabando que pueda tener 
lugar. Si el Gobierno de España hubiese con iderado probable que un 
interés legíti mo español pudiera ser perjudicado por circunstancias di
manan te de la situación en Gibraltar, el Gobierno de Su Majestad hu
biera esperado que estos perjuicios fuesen especi fi cados y examinados con 
él a través de los conducto· diplomáticos establecidos por la práctica inter
nacional normal. No se ha dado ningún paso en esta dirección y las 
autoridades españolas han considerado conveniente adoptar las medidas 
arriba descrit as. El Gobierno de Su Majestad siente que los procedimien
tos impuestos en la frontera con Gibraltar sea n tota lmente diferentes de 
aq uellos en vigor en las otras fro nteras internacionales e pañolas, así como 
de aquellos standards vigentes en la práctica internacional. obrando 
as í en contra de la tendencia, hoy imperante en Europa. de reducir al mí
nimo las rest ricciones y formalidades fronterizas. 

De acuerdo con las instrucciones reci bidas del Secretario Principa l de 
Estado para los Negocios Extranjeros de Su Majestad, la E mbajada tiene la 
'ml'lln1 -~a: 'fii'D.tl~..'a,1 t.'?iñ'm• ' rJ~. 1"1!!/"crrttttiñ!!!, 'rrtrtfo1!!1"rd -pm 'rd~ "li!lrm'rtnru~ 

c'pañola' ti<: La Lín~a y pide que el Gobierno c~patiol haga que se le
\ anten ínmedh1tamente. 

1 m1 mu ti~mpo, tiene instrucciones la Embnjada de in formar ~ 1 Mi
ni't~rio. con referencia a l onsenso del •Comité de los Veinticuatro•, de 



16 de Octubre d~ JQ 
de 

La Embajada de u \1ajestad apro1 cha e t..t ''rvrtunid:tJ para re· 
novar lo te timomos de su m:i alta .,,nsíderaci~>n al !\hnt,teri,, d.: ,hun· 

tos E\teriores e pañol·· 

Dejo a lo eñore> Ddegado en ltbertad paru analuar b respuesta bnt. n~<.t . 

El primer pen amiento que a mi mente acude al leerla e· que el n'hiern,, de 

Londres ofrece ahora a E paña osa· que hace unos año'. cuamkt la negaba. 

hubieran sido. tal vez, dignas de tener en consideracton. pero que en c'l<' mo

mento han quedado reba ada . En efecto. de pués del C'onsemo dd •t ••mit~ 
de los Veinticuatro•, de 16 de O tubre de 1964, el problema de Gibraltar se 
plantea en términos muy diferentes. Seda una 1erdadera ofensa a •sta Orgulll

zación, que España ni quiere ni puede cometer. el que de puó; de haber debatido 

durante tanto tiempo este problema en el aComité• descololllzadnr donde las 

dificultade creada a Espa1ia por el contrabando y las medida untlaterales bri
tánicas fueron examinada en toda u extensión mi país e lnglnterra iniciaran 

una negociación destinada exclusiva mente, por ejemplo, a 1cr cu:intos coches 

atravie an al d ía la puerta de la l'crja de hi erro, primer muro erigido en Luropa. 

que los ingle es construyeron en 1909 pa ra separar fí icamente Gibralwr del resto 

del territorio español. 

Con ciente del alcance del mandato del uComité de los einticuutro•. Españ•t 

ha respondido a la ota britán ica con la iguiente Nota: 

"El Ministerio de Asuntos Exteriore saluda atentamente a la Em

bajada de Su Majestad británica en Madrid y. en relación con la ota 

Verbal de la Embajada, núm . 5. de 11 de Enero de 1965. relativa a unas 

supue tas medidas re tricliva en el Puesto de Policfa y Control de l .a 

Lfnea de la Concepción, tiene la honra de comunicarle que el Gohierno 

español, continuando su política constructiva y de amistad para con Grun 

Bretaña, estima, en cuanto a Gibraltar se refiere, que después del Con

senso de 16 de Octubre de 1964 del uCo mitO.: de los Veinticuatro» es 

inútil toda consideración parcial de lo problemas que se derivan de b 

existencia en España de una Base militar británica y, en consecuencia. 

reitera al Gobierno de Su Majestad británica el contenido de la Nota 

de 18 de Noviembre de 1964 del Señor Mini tro de Asuntos xteríorcs 

español al Excmo. señor Embajador de Su Majestad británica en Madrid. 
en la que se decía: 

3t 
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''El G biemo e:pañol e tá en di po. ición de iniciar con el 

Gob1erno d~ Su \fajestad británica la, ncgociae~one · a que e 

refi~re el citado Comen,o, que con' iene .ean comenzada a la 
mayor brevedad para poder dar cuenta del resultado de la 
mismas a la XIX Asambl.:a General y, además, por imponerlo 
la especial delicadem del problema de Gibraltar que ha ido 
agudizado por algunas medidas unilaterales adoptadas por el 
Gobierno de Su \.1ajestad británica. respecto a las cua les España 

formuló la oportunas reserva ." 

F.l M mi terio de Asuntos Exteriore ·. al esperar la contestación a su 
citada Nota de 18 de Noviembre de 196-t aprovecha la oportunidad para 
reiterar a la Embajada de Su Majestad británica el testimonio de su más 

alta consideración . Madrid, 15 de Enero de 1965." 

Queremos. señor Presidente. negociar con Gran Bretaña sobre Gibraltar en 

los términos del Consenso del •Comitéo y teniendo muy en cuenta los intereses de 

los que habitan el Peñón. 

Y e peramos confiadamente que Gran Bretaña comprenda, al fin, que nuestra 

posición no es sólo la correcta dentro del espíritu de la Carta y del proceso des

colonizador, sino también la más beneficiosa a la larga para Inglaterra, para Es

paña y para los habitantes de Gibraltar. 

Desde que, el 16 de Octubre, el •Comité de los Veinticuatro• se pronunció 

sobre Gibraltar, só lo una cosa nos conturba y nos preocupa. No el que tarde en 
contestar o aduzca pretextos varios para negarse a la negociación que las aciones 
Unidas preconizan. Lo que nos preocupa, Señor Presidente, es que mientras tanto 

se advierten signos claros de que la política de fait accompli británica, que trajo 
el problema de Gibraltar a esta Organización, sigue su curso. Que las instituciones 
políticas gibraltareñas se mantienen e incluso se refuerzan. Que el señor Ministro 

de Colonias inglés hable en los Comunes de un Chief Minister del "Gobierno 
de Gibraltar", dando por sentado que la población acampada en torno a una Base 
militar en suelo extranjero tiene derecho a disponer de esa parcela de suelo en que 
la Base se encuentra. Antes del Consenso de 16 de Octubre, esta política bri 
tánica era una ofensa a España. Después ele pronunciado dicho Consenso, esta 

política británica es una ofensa a las Naciones Unidas, cuyas recomendaciones 

desconoce. 

Es precisamente ahí, señor Presidente, donde radica la fuente de todo con

flicto y de toda perturbación futura. 

(Cfr. Naciou" Unida<. Doc. A/PV.t318) 



N.0 121 

LA E~IB.\J DA DE \1 \JE TAO RRll \ 1( \ e 1-\0RIO 

AL !\11'-l TI::RIO DE -\ ·:-, 1 O E 1 LRIORE. 

(Traducción) 

La Embajada de Su l3je. tad brnamca . aluda atenta m ·me :11 .\l111i t·ri,, ti~ 

Asuntos Exteriores ) . con referen ia a la ot:1 \ 'eroal. número (i, dd ~lmisl·ro,, , 

de 1 · de Enero . . ·obre la ·ituación que pre,·alc e en la fron1·r3 cntr~ F patia ~ C. -
bral!nr. ·iguiendo m. tru iones del Primer e.::r•cuio de u \l.lj'.l.td para lt~> 

gocios Extranjero • llene la honra de informar al !\l1111staio que. 'nlü e .~ñabo.l 
en la 'ola Verbal nümero 5. de 11 de Enero. de la Embajada. el Goo¡·rno 1 u 
Maje tad no puede tener en cuenta ninguna propuc.la de com·cn.a I<'Oe 

braltar mientra la preseme situación anormal en la frontera cont1nu· 

Al mismo tiempo. el Gobierno de u Majestad r·cha.za totalmente la 
ción hecha en la . ota erbal del Ministerio que ahora .e contc ta, de que 
es una Base militar bntánica en E paña. 

N.0 122 

I TER VENC IONES EN LA CAMA RA DE LO COM F.S 

DE SIR G. !C HOLSON, SEÑOR COLI JACKSO . 

tmplíca
ibraltar 

AM E RY. SIR CY Rl L BLACK, SE OR DU CANSA DY . SE. OR JERFMY 

THORPE Y SEÑOR GEORGE JEGE R 

t.• de Marzo de 1965 

(Traducción) 

Sir G. NlCHO LSON: ¿Se da cuenta Su Señoría de que en el Parlamento nad ie 
cree que el Gobierno de Su Majestad actúe con negligencia, pero que la impresión 
que se da en el ex tranjero es de q ue nuestra reacción no ha sido lo suficientemente 
enérgica? ¿Tomará el Gobierno medidas pa ra dejar bien sentado que no estamos 
dispuestos a tolerar má insensateces? 

(Par/iame11tary Debates (lfa11sard). Vol. 707, Núm. 67) 

• • • 
t5 de Abril de t965 

Sr. COLlN JACKSON: El pueblo de Gibra lta r está sufriendo hoy t!l decimo
qui nto ased io de su larga historia. omo he tenido la suerte de captar hoy la aten
ción de la Presidencia. quisiera susci tar el tema de la situación en que se encuentra 
la població n de Gibralta r, e insistir an te el Gobierno de Su Majestad sobre la ncce-
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ídad de hacer tod•l lo po .ble en e te p~ís para accdir en a) uda de ese territorio 
británico dentro del ,\1edaterráneo. 

E pero que durante la hora que se ha asignado a est~ tema, Jo· miembro de la 
Cámara de amba partes pu~dan e\·itar la, cue.tione> de orden político propias de 
cada partido. Se informará sobre el debate, sobre todo en Gibraltar y en E paña. Es
pero que podamo dar una impre,iór. de unanimidad, de sinceridad y de con. idera
ción por la población de G1braltar. y que ~eamos capaces de eliminar totalmente 
cualquier clase de contrO\·ersia política de partidos. Confío sinceramente en dar 
ejemplo en mi discur o. 

Lo hechos escuetos '>On que, hoy en día, el tc:rntorio de Gibralt3r está en e tado 
de sitio, impuesto por el Gobierno del General Franco. No quiero verme envuelto 
en ninguna pol~mica acerca del Caudillo. Tengo mis opiniones particulares, como 
corresponde a una persona que luchó durante la guerra. o quiero esta tarde dar 
la impresión de que estoy criticando al pueblo español. Muchos de nosotros con
tamos con amagos en ese pafs. Lo único que deseo e señalar a la atención de la 
Cámara el hecho de que la sociedad democrática de Gibraltar se encuentra en 
peligro. Aquellos de no otros que conocemos este territorio recalcaremos la pa
labra "democrática". 

Soy de la opinión de que Gibraltar es una mezcla singular y encantadora de 
la vida mediterránea y la británica. Es una combinación de persia nas venecia
nas al sol y de sanatorios. Es una combinación de plantas tropicales y de edu
cación primaria gratuita para los niños. Es un resultado del hecho de que G i
braltar es vecino de los territorios de Africa del Norte, y a la vez un territorio 

en donde se ven buzones rojos de correos y Bobbies de un iforme azul. Es un 
territorio que tiene una admi rable tradición democrática, y un cuerpo leg islativo 
elegido, y un Ministro Je[e, Sir Joshua Hassan, extremadamente distingu ido. 

En este momento, el territorio de Gibraltar está atravesando un estado de sitio. 
Desde la época del Consenso del «Comité de los Veinticuatro•, de las Naciones 
Unidas. a med iados del pasado Octubre aproximadamente, el Gobierno español 

ha adoptado una serie de medidas encaminadas a aislar la vida de Gibraltar del 
territorio vecino europeo. Han detenido Jos vehículos mucho tiempo en la fron
tera. Los súbditos británicos se han vi to obligados a abandonar el Campo de Gi
braltar. Han interrumpido la exportación de árboles de Navidad para los hospi
tales y de vino para celebrar la misa. Se han negado a reconocer los pasaportes 
expedidos por el Gobierno de Gibraltar. 

Espero que el Subsecretario de E tado para las Colonias estará en situación 

rJ¡:_ ~f.~~.J. '!;'L~'L~.IJ;¡;- '>QJ:W:. Q.i¡:¡; '(JI.Qf,Q,~. -:¡ la; '(J.Q.I]JJJ:SI.IL'i. CQJJ.'iiJ:t¡¡jj,v,¡¡.<;. Q1~ V.Q.';:; !1. 

h:1ccr para alJ, lilr las comli •oncs de la población de Gabraltar. Debiéramos comuni
.lf al Gobierno de Espalia que. si no aceptan los pasaportes expedidos en nombre 

del Gohacrno de Gibraltar, estudiaremo seriamente la posibilidad de no aceptar 
1<" pa,aporte e\pedidos por el Gobierno de España. No quiero que el debate de
genorc en una campaña anticspañola, pero si no se van a respetar nuestros pasa-



portes d~t>erno.· re rdar al G t>krn' e ñol · • 'U. pa port.' pu. n 't:lr n 
peligro. 

E pero que el Gc bt~rno d, u \IJ ·• •! J pr~.l r 
ciera para ,-oher a alopr a aqudlos .·út-d.t s brit n 
600 ) 700. obl gado: a at>and lU;J.r el e mpo Je Gibraltar. E per ;.¡u 
el ga 10 de las ca. a ·upkmem:~rias que ,;e n~-esít~n ) Je c·u.tl..¡t.i 
la que se 'a)an a tr;~sladlr lo mños. Espero que d <J, oiern, <le 
de acuerdo con el Gobierne' d~ G1brahar. 'elar:i m3 atent mcnt l''r..¡u se 
upnman on rapideZ, un gran numero de .:nartelcs :-tb.md,>nldcl · d 1 cj r :Jtc>. 

que no sinen plra nada a la omunida.t de G1l>raltar. (\lnho en que sc.tn de.
truídos par:1 que se pued:1 disponer de más ~- pa io en G;brah:~r. d<>nd • •! espa
cio 'ita! llano tiene el mi,mo tamaño que H) de Park. 

El Gobierno español ha difi ultado la iml'lflación de alimcnl<"- Espefll que 
adoptaremo medidas má enérgicas para bus ar otros l'"ibl·s mercados. 'obre 
todo en lo que se refiere a aiJmentos y ,-erduras. en 1<1 l rrihlrio d ,\fri a. tales 
como Marruecos. E pero que el Gobierno de Su taje tad k1mará disl'"i ione: 
para hacer frente a la ituación. en el ca<o de que el Gobierno español impid1era 
a los trabajadores españole de In zona de La l fnea la entruJa en Gibraltar on 
el legítimo fin de hallar empleo. o queremos que la población de Gibraltar e 
vea privada, úbitamente. de u mano de obra. 

Quisie ra que el Gobierno de Su Maje tad alentara a la población d' Gibral
tar en el entido comercial. e pecialmente hacia la tarea de reparación de buques. 
Espero que este verano. la B.E.A. y Tilos. Cook, por medio de un pr0yecto inteli
gente fomenten el turismo proporcionando tres o cuatro días en Gibraltar, quitá 
con una e lancia ulterior en Marruecos. Debemos buscar otros recursos turísticos 
para la población de Gibraltar. Espero que se uaviccn las restnccioncs impuesta. 
por la Ley de Inmigrantes de la Commrmwealth para los habitantes de Gibraltar 
ha la que desaparezcan las actuales dificultades. Deberíamos de plantear toda 
esta cue tión en las 'aciones Unidas, porque tenemos la conciencia tranquila y 
porque los derechos de la población gibraltareña son manifiesto .. 

Quisiera esperar que dentro de un futuro razonablemente próximo estemos en 
condiciones de enviar una delegación de todos los partidos a Gibraltar, para ga
rantizar a los habitantes de aquel territorio que cuentan con el apoyo unánime de 
lodos los partidos y de lodos lo ciudadanos ele este país. Puede parecer que Gi
braltar, con una población de 25.000 almas, es una cue tión de relativamente poca 
importancia en un mundo caótico. Gran Bretaña. con sus responsabilidudes nu
cleares, sus inquietudes por Asia y su interés por la CommO/Ill'l'altil y Europa, 
tiene muchas preocupaciones, pero Gibraltar es una prueba moral para el Reino 
Unido y nuestro deber es ayudar. a cualquier precio, a su población. 

Espero que el Gobierno de Su Majestad, que sien te profunda simpatfa por el 
Gobierno de Gibraltar tendrá presente su deber moral. Confío en que, al concluir 
el debate, no haya nada que e trapee la situación. nada ruin , mezquino o partidista 
y podamos tran mitir a la población de Gibraltar un mensaje desde este Par-
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lamento. e m un c:ímlola que no hat-emo cargo del peli_ro que corre. que ad. 
rmram su \alor y que nunca la abandon:tremo,. 

(Parlium~ntary D~bai~S (1/ansardi 'v ol. 710. l'úm. 1001 

• 
15 de Abril de 1'165 

Sr Jlli.IA ,'v A \11 RY · roda la Cámara agradecerá al Honorable Miembro 
Representante de Brighousc y Spenborough (señor Jackson) el habernos dado la 
nportumdad de examinar este importantísimo problema. Creo conveniente co
mentar rctiri~nuorne al hecho de que Gibraltar ha sido durante más tiempo inglés 
que español. 

r:,tamos, como ha dicho mi Honorable colega. ante el decimoquinto asedio 
de Gibraltar. Se trata de un bloqueo con Jo que nos enfrentamos; no de un in
tento de combatir el contrabando, tal como ha eñalado el Honorable Represen
tante de Burnley (Mr. Dan Jones); sino de un verdadero intento de interrum
prr y romper los vínculos económicos que existen entre el Peñón y E paña. 

La situación parece aún peor cuando recordamos las relaciones, ex tremada
mente felices. que han existido durante muchos años entre Gibraltar y las pro
vincras del sur de España. Durante muchos años he vi itado el sur de España 
como turista, y puedo decir, egún mi experiencia, que raramente podía consi
derarse completa una feria, una fiesta particular. en el sur de España. sin la 
presencia del Gobernador de Gibraltar o de algunos gibraltareños distinguidos. 
Entre todos existfan las más ven turosas relaciones. Hubo un difícil momento con 
motivo de la visita de la R eina en 1954; pero esas nubes se disiparon, y, en 
general, siguieron existiendo las mejores relaciones. Lo que los españoles han 
re31izado ahora es, a mi juicio, y sin duda algu na. un acto inamistoso hacia 
este pafs. 

Su Scñorfa nos ha pedido que evitemos tomar una actitud partidista sobre 
esta cuestión. Estoy de acuerdo con él, si bien debo decir que no veo ra zón para 
ninguna discrepancia entre los partidos en lo que respecta a lo que haya de ha
cerse hoy y en el futuro. Pero debo también decirle claramente que creo que el 
Gobierno al que apoya tiene cierta responsabilidad en la situación que se ha creado. 
No deseo hablar de la reacción emocional de los españoles ante la cancelación 
del trato sobre las fragatas o la retirada de las man iobras de la OTAN; pero 
creo que cualquiera q ue estudie con seriedad la cuestión -y estoy seguro de 
que la Honorable dama lo tendrá en cuenta , ha de reconocer el hecho de 
que el intercambio diplomático entre las nacio nes depende de que ambas partes 
opinen que tienen algo que ganar con una mutua y cordial cooperación. 

rada d~ la' mJnrobras. ha dejado eu España la impresión, acertada o errónea, 
tk que no ha} n;lda que ganar en una cooperación con e l nuevo Gobierno bri
tánkn y que. por con,rguicnle. nada se pierde con hostigamos. La moraleja que 
}o d~uuJcn de é lo es que no podemos permitir que nuestra polftica exterior, 



ea ual fuere la td~ logi del pa1. 

deract nc idc,ló.,ica ,\ 1 tr, 1'-aj r 

su elogio a la forma de 'tda de G braltar e trata de una 
mini tmda con la normas que ,¡imam<1S ju, t;h •n ,¡e pai. ~ «'n r•, dl> a 

la cual no tienen lo e,p,tñole' rJll>ne. para recr qt1C n· •t •nd m,, 'ub' r11r 

us interc e Quisiera tributar mi h,,menaje ¡:>eh >nal a Str J..J,hua H.t 'Jn (X'f 

la manera con que lle\'a esta dificilísima ri i .. ayudado ¡x>r todo. ¡,,, partid''' 
del Con ·e jo Legi la t i\'o. 

o deja de ser un cambio grato. desde nuestro debate del pa,ado martes. 1 
poder felicitar a l Gobierno por u "Ltbw l31anco'". H a con tituido una gran 
ayu da y refleja la ituación con gran laridad. 

En e te pu nto qu i iera abordu r algunos d<! los tema planteados en el debate. 

Mi H onorable a migo el d iputado por Hultemprice (señor \ a ll l. se refirió a la 

con titución de Lansdo111 ne. Es del todo e\ id ente que en mod'' alguno 'il>lu el 
Tratado de Utrech t, si bien no estO) segu ro de que este 1 ratado fuera aceptado 

como un Tratado equi tuti\'o por la acione. Unidas. Mi Honorable amigo d·

fendió para G ibra ltar una consti tución tipo Isla d • Man, y e' pero que el obicrno 

tomará muy en se rio esta u gerencia. a unque desde el punto de ' tsta del 1 ratado 

de Utrecht tenemo que convence r a los españole de q ue la autoridad de la :\· 
mara y del Gobierno de Su Maje tad igue siendo ab. o luta en estas islas. 

Esta es la situación actu al, ta l como yo la entiendo, y esa delcgactón de po
deres que hemos dado a G ibra ltar puede ser re\·ocada en cualq uier momento 

por la Cá mara de los Com unes y e l Gobierno ele Su M ajestad . Mie ntras esto 

sea así, no hay razó n para q ue los españoles pregu nten si cumplimo · nuc~trus 

o bligaciones en el marco del Tra tado ele Utrecht. 

T engo que decir que me ha inqu ietado la cuestió n de lo pasa po rte y si! que 
esto ha dado lugar a un sent imien to de irritación en el Peñón. Alll e5tán con

vencidos ele que Gran Breta ña hiLo ma l en acepta r que se rechatara un pasa

porte expedido po r una autoridad debidamente no mbrada por la Reina. No es 

cosa de la Opos ic ió n decir exactamente lo que debería hac<!r el Gobierno, pero 
yo insisto en que se to me alguna contra medida. o sé por qué debemos aceptar 

pasaportes es paño les en nuestras fron tera i en la fro ntera espa ño la se recha7an 

pasaportes britá nicos ex tend idos conform e a nue tras leye . E s una cuestió n que 

tengo que dej a r a l Gobierno, pero éste debe considerarl a muy ate nta mente. 

Se ha mencionado e l problema qu e la vivienda plantea a los refu giados y 
la impo rta ncia de ayudarl es. M e im pres io nó m ucho ver cuá nto e está trabnjundo 

allí. Quedé admirado ele la mo ral de los refu giados. Pregunt<! a uno có mo se las 

iba a rregland o y le dije que esperá ba mo que pro nto csta rfa todo so lucionado de 

modo qu e podría volver a su casa de La Línea. Dijo: "Después ele lo que ha n 



bech por mí. prcfenría quedarme en e~ta cho1a ... Este e,píritu era típico de 
la moral de aquella población y de u sentimiento' pro-británicos. 

Ca" cabe d~ 1r lo mi,mo de los e>pañole . Como hablo un ro o u id ioma. 
m: pu • a comer ar con tres o cuatro españoles qce trabajan en el Peiión y 
todo, estaban algo a' ergonzado de lo que C'>taba pa ando. en parte porque ya 
no e le de¡aba comprar en Gibraltar ) lle\arse la mercancía . de suerte que se 
le~ perjud1caba en \U propios intereses. ) también por tener la convicción de 
que lo que e taba '>Ucedicndo era malo debido a la ami tad que se habfa ido 
forjando entre las poblaciones de La Línea y Algeci ra · y la de G ibralta r. En 
'>U opinión. el comportamiento no re>pondía a las normas de la civilización ni 
de la caba llerosidad . 

Podfa mos hacer mucho para impu l ar el turi mo hacia M arrueco . E ste año 
fueron muchf<;imos los tu ristas ingleses que pa aron el invierno en ese país. pero 
fue un turismo más bien ca ro, como tiende a serl o el turismo de invie rno. Sin 
embargo. ~n la costa norte de Marruecos, en torno a Tánger, el turi smo de ve
ra no ofrece también buenas instalacione . No es mucho más caro que España 
y hay buenos hoteles y restaurantes, la mayoría explotados por france es. A poco 
q ue el Gobierno estimulase y ayudase a la B.E.A .• a las líneas de navegación y 
u las age ncias de turismo, el tur ismo en Marruecos podría adqu irir un gran in
cremento. 

o qui siera en modu alguno perjudicar a aquella población (la de Algeciras 
y Málaga), r ero estamos obligados a ga rantizar que Gibraltar sobrevivirá a esta 
dificilísima situac ión y, pue to que a la economía de Gibraltar le han quitado apro
xi madamente un 30% de sus ingresos, nos incumbe ayudar a los gibraltareños a 
encon trar otros caminos de ganar dinero. 

Me ha extrañado un poco - y quizá la Honorable dama quisiera hacer un 
comentario al respecto- el hecho de que la B.E.A. redujese el número de sus 
viajes a Gibraltar. Nadie puede censurar al presidente de la B.E.A. por decir 
que tendrá que reducir el número de viajes, si no hay viajeros. Este es el tipo 
de situación, como recuerdo de mi época de min istro del Aire, en que debe inter
venir el Gobierno y estar d ispuesto a ayudar. igual que estuvimos dispuestos a 
prestar nuestro apoyo para que no disminuyese el número de vuelos a los High
lands y a las islas. aunque nunca tuvimos que demostrarlo. 

El problema de la inmigración (de gibraltareños a Inglaterra) sería muy pe
queño y estoy seguro de que el Secretario del Interior apreciará la especial situa
ción de Gibra ltar. Después de todo, no habría ningún rroblema de comunidad 
o de raza. 

El Honorablt! diputado por Brighouse y Spenborough abogó porque se si
~uiera a9Clando a las Naciones Unidas, y el Honorable diputado por Burnley 
hahln d< 11n plebi~C I IO. f tenen que ju7gar por sí mi mo~. pero yo me mostraría 
un f'•lCo cauto <n e'>tu. El punto de vista de la población de Gibraltar ha sido 
c \ rrc,ulln clarame nte po r sus instit uciones reoresenta ti vas. Nuestras obl igaciones 
fren te a ellos y nuestros derechos allí son claros como el cri tal. Lo que es nece
'ano en el actua l e ·t¡tdo de cosa • independientemente de lo que podamos pen-



sar obre el origen de 13 J[,puta, ., que te , oo tr s 

absolutamente firmes fr.:nte a 1 agr~,¡, n qt. 't 

nosotro . 

Se h:1 aludido al comentari,, del ,cñ 'T • ,11 lla ' brc <1 ,,,ntr:~h:tnd< H~c • 
un pequeño estudio de este punto. m m<.l< J: \:r, 1 'ntrat-.md '-"'D Eunpa 
tiene u organiza ·ióo principal en'\ .e, a '1 ork) en Am't rd3m) ,¡ ,n m~n<>s de 
círculo de contrabando interna t<'nales. 3!'<''. h". nawralment•, r<'r .. d,n:b J 
contrabandistas en los p:ú;e a lo: que se dm;e ·l ,ontrJhanJ,, \\' he 't>to ú'n 
mis propio. o·o que el ontrahando ha i•1 España era apc1~-:1J,, ·n ~ran part 
por las autondade~ pro' inciale e,pañolas. Es!<' no •ra úni,~ment en J1Tl''- ·h,, 
propio. ino r<'rque España tiene una> tarifa: 11111) altas ) quenan lle\ur ,·¡ ·rtas 
mercan ías a las zona. turísttcas a un prec¡o rawnahle 

E to ha ido una espc:cie de dh u la de ~e¡:uridad. Pero n<> creo que ¡," gi
braltareño, tengan que 'er gran co a on ''to. Gibraltar e: un pu •rto lthre, ) 
lo rnercadere de Gibraltar \enden su ar!lcul<" a comer~Iante:, >ean contra· 
bandista o omerciante legítimos. Pero no pucJ,, hallar mnguna prueba Jc que 

los gibraltareños tomen parte en gran e e~ la en el CL'ntra~'ando que se e ti rea· 
!izando. 

Según mis informacionc .• cxtste contrabando en IL'<hlS los p.1is~. del Medí· 
terráneo occiden tal. Pero España. por tener tarif3s muy altas. es má. 'ulnc
rable. 'o creo que lo gibra ltareños ean un factor importante en ningún sen· 
ti do. El hecho de que Gibraltar sea un puerto libre le con' ierte en un lugar en 
que la gente compra su mercancía bien sen para con trabando o para fines legíti
mos. Pero esto no es responsabilidad del pueblo de Gibraltar. 

Tenemos que mostrar mucha paciencta y firmen en esta crisi · Yo descm
peñi una pequeña parte en lograr el levantamiento de las re triccione. después 
de la visita de la Reina. Hubo un tiempo en que lo españoles nc esitaron la 
ayuda y el apoyo britán ico por varios motivos. o \O} a meterme en e~.tc a unto 
esta tarde. Cuando llegó ese tiempo tu\ imo mucho cuidado en seña lar que 
estábamos dispuestos a facilitar la ayuda que neee. itaban, pero c¡ue tenían que 
levantar las re tricciones. Y éstas se levantaron. 

La única moraleja que yo acaría de este hecho es que espero que el Go· 
bierno no permitirá que las objeciones ideológica al actual rcgi mcn español le 
aparten de ayudar a E paña si surge la oportunidad. con tal que e aprc~tc a tener 
en cuenta a nuestros amigos de Gibraltar y a mejora r la actua l situación. Tene
mos que llevar nuestras relaciones con España sobre la misma ba'e que guía 
nuestra relaciones con los demás países. si n poner dema,iada atención en con· 
sideraciones ideo lógicas. 

Como se ha señalado. tenemos un deber moral para con la población de Gi· 
braltar. Tenemos también un interés nacional. Es muy tentador hoy día decir 
que, debido a la estrategia nuclear, etcétera, ninguna de estas fortalezas tiene la 
misma importancia que antes. o estoy seguro de que asf sea. El Mediterráneo 
occidental está ahora en una situación más turbulenta que durante muchos años. 
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• ·ue\o paí han adquindo la in leper.d.n:ia . Toda la . ítuación es fluida e in

se¡¡ura . ¿O u1én podría do ir. mcluso en 1939. que la liberación de Africa del 
Surte temlrla u ba e en Gibraltar~ • o creo que ninguna estrategia de ese 

periodo hubtcra mantenido que G1braltar era una ba. e \Jable. n• siquiera en 1939 

Sin embarg•l. 1n G1braltar no hub1~ramos liberado el ';orle de Africa. y la guerra 
podrla haber seguido mucho má tiempo } su final podría haber ido mucho más 

de favorable para no.,otros. 

O u1 iera expresar la 'olidaridad de la Oposición con el Gobierno sobre la 

ba e del " Lihro Blanco". Cualesquiera que sean la diferencms que tenga mos obre 
d o rigen de la cri,is. puede estar seguro de que le pre taremos nuestro pleno 

apoyo manteniéndonos firmes frente a la prc ión ejercida contra nosotros y bus

cando cualqUier oportunidad de llegar a un arreglo razonable, siempre que no 

afecte en lo más mín imo a la soberanía del Peñón. 

(Par/icunentar¡- Debates (lfansard). Vol. 710, úm. 100) 

• • 
18 de Junio de 1965. 

Sir CYRIL BLACK (Wimbledon): Acojo gusto o la oportunidad de plantear 

esta tarde el problema de las dificultades que existen y que han existido de cierto 

tiem po a esta parte en la frontera de E paña con Gibraltar. Recordarán Sus 
Señorías que se ha uscitaclo más de una vez e ta cue tión en el Parlamento 

durante los ültimos me es y que tambitln se ha debatido en la Cámara de los 

Lores. Sin embargo. el hecho es que para nosotros el problema subsiste y, en 
general, sigue empeorando. E necesario. por tanto, que de vez en cuando se 

plantee el problema aquí y no se le pierda de vista. 

Hay alguno hechos simples y básicos, que conciernen a este asunto. Gibraltar 

ha permanecido bajo e l dom inio británico durante más de 250 años y existe 
considerable evidencia de que todos los habitantes de Gibraltar desea n continuar 

y reforzar su íntima asociación con Gran Bretaña. Tanto la población de Gibral

tar como la de este país desea fervientemente la ami tad de España , nación y 
pueblo con los que hemos mantenido durante largos períodos de su historia, y 

queremos seguir manten iendo, amistosa relaciones. Y . si estas dificultades rela

cionadas con la frontera de Gibraltar pueden ser superadas, no existe motivo 
alguno por el que nuestra a mistad de los pasado años con España, que ha sido 

ahora destruída tempora lmente por esta cuestión, no se vuelva a reanudar en 

todo u esplendor. entre nosotros. Pero hay que reconocer que la amistad, al fin 
y al cabo. requiere sentimientos recíprocos. 

Durante estos últimos aiios, y, especialmente durante los 18 últimos meses, 
el G,,h,crn'' c'pa,lol ha desplegado una política cada vez mas mam1stosa para 

cun (,ibr.d1ar y sus hahnante~. bta carnraña ha adoptado la siguientes carac
tcrí t~<:as: en la parte esrañola de la front era se detie ne a los vehículos hasta 

inclu <l durante seis horas o más: no se reconocen en España determinados t ipos 

de pasa¡xntes británicos: lo. Ministros de G1braltar, el J efe de la Oposición y 
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otra' aut ridaJ~, d~ GtbrJ!tlr. n' 
fuere el punto de entra l } el llpo d~ p;l. nte 

Ha) alguna~ cue,tic>n tri\ ial r lact >nad ' , >n 1.1 
pies artícuk>s d~ omer~!c>. tale~ .: mo 'in 
en la ig.les.as catc'li a: de G•hraltar: Ígdll pra 
y árboles de 'a' dad. que durant~ mu h0s aii•" 
ya no lo penmtcn las 
quina } molestas en e tremo p:1ra h>s habitantes ue ú bralt. r. ) "'"''tr' . n 't~ 

país. tenemo. d d~ber. omo Pod~r "'b rdtc>, de h~'a h>d' lo que~,~. ctt nu"tra' 
manos para poner lln a eqc trato qu • '~ intltge a ¡,,, úl> lit''' t>ntam ,,, en el 
territorio de Gibraltar. 

El Gobierno e. patio! intenta justtllcar esta di,paratada e >ndu tu ,-,,n •·rh>> 
argumento inadecuado· ) . en ctena medtda. c,,ntrad:cwri'''· ,\lega qu· su 
proceder en b frontera está ju~till·ado por el C<>ntrahan<h>. que. '·¡:un ''"
tiene, p:tsa de Gibraltar a España. Alega. adcmas. que la. nwditil~tl'i<>ll ~ 

constitucionales qu<! afectan al gobierno interno de Gibralt.tr anulan b~ dis
posiciones del Trat1do d~ 1713. El Gobierno c. pañol ha allrmadn tamt>i 'n 
que Gibraltar forma parte de hecho del territorio cspatiol } que estas m~

didas corre ponden a una campaña encamina(]¡ a \oher a S<)illcter el terri
torio al dummio de España. No cabe duda de que c.te úiLmo :ugumcnw pucd • 
constituir el fin primordial de la medidas del Gobierno español. Pero lo que 
está haciendo ha tenido ) tendrá un efe to opuesto al que desea lograr 

Naturalmente. esta restncciones irritantes y e>tas meLqutna. m3nife~tach.>ne. 

de malevolencia hacia lo gibraltareños han conseguido úni amente rcallrmarlos 
en su ueterminación de permanecer bajo la soberanía británica. '\'o deseo de 
ningún modo decir nada que pueda herir a España o a lo. e pañales. suho lo 
preciso para entrar en materia. Como he dicho ya. la abrumadora mayorfa de la 
opinión pública de este paí se manifiesta partidaria. en la medida de lo po. ihle. 
de relaciones amistosas con el pueblo e. pañol. Se dehc reconocer, tanto en Ls
paña como en cualquier otro sit io, que la población de Gibraltar. en el pafs que 
ahora ocupa y con su actual constitución, goza el • instituciones democráttcus. li
bertad rcligio a y un nivel de vida relati1·amente alto. y no c'tá dispucstn a a
criticar nada de esto. 

o existe ningún deseo en ningún sector de la opinión pública de Gibraltar 
de cambiar las condiciones y la 'ida británicas por las condiciones y la vida 
españolas. Sostengo que nue tro Gobierno, este Parlamento ) nuestro pueblo, 
tienen la solem ne responsabilidad de ayudar a Gibraltar y sus habitantes por 
todos los medios a nue tro alcance en este trance tan difícil y molesto que atra
viesa actua lmente Gibraltar. 

Hay dos formas principales por las que nuestro G bierno, en interé de esta 
gente. puede contribuir a mejorar y e pero que a poner término a estas intolera
bles dificultades. En primer lugar, está el método constructivo de tratar estas 
dillcultades: a saber. el de colaborar por todos los medios que estén en nuestra 
mano al desarrollo del turismo, prestándole toda la asistencia que le ea necesa-
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na para incrementar lo Jugare agradable } lo atractivo· tun ucos del terri
torio, a}ud~ndo a Gibraltar a ampliar su capacidad de alojamientos y aumen
tando, por tanto. su poblaci<in e table. } concediéndole la ayuda financiera que 
e preC1'>3 para recomtruir la economía de Gibraltar baJO la nuevas circun. tan

cías que atrav ie a el territorio. i no hacemos a la idea de que e; probable que 
e~ta · condicione, subsistan dur.mte largo tiempo. 

Se e'tá haciendo mucho en e>te sentido, y creo que el Gobierno ha merecido 
que se le felicnc por los e .. ruerws que ha realizado hasta ahora conforme a 
estas directrices. Estoy seguro que habrá que seguir manteniendo un criterio de 
urgencia sobre e~te aspecto de la cuestión. Sugiero tambi.!n que puede resultar ne
cesaria la adopción de medidas más estrictas. Tenemos que dejar bien grabado 
en España y en su actual Gobierno, sm que quepa la menor posibilidad de 
equívoco. que estos actos de mala voluntad hacia Gibralta r no pueden ser per
donados, tolerados ni aceptados por el pueblo de este país. Después de todo. 
consti tuímos el Poder Soberano y son de nue tra responsabilidad la relaciones 
exteriores de Gibraltar y no cumplimos adecuadamente con nue Iros deberes si 
deja mos que el Gobierno español abrigue la menor duda sobre la importancia 

que. para nosotros, tiene este asunto. 

He estado últ imamente en Gibraltar; pJsé diez días allí y me entrevisté con 
ta nta gente como pude. de diferen tes profesiones, incluso con el Min istro Jefe y 

otros lfderes d~ l Gobierno. Predomi na la op inión genera l entre los gibra lt areños 

de que no hemos hecho lo suficiente para convencer al Gobierno español de la 
importanc ia y de la gravedad que atribuimos a este problema. 

Hemos pre entado protestas, hemos publicado Libros Blancos, pero no han 

produc ido ningú n resu ltado apreciable. E n rea lidad . a consecuencia de las me
didas q ue hemos adoptado hasta ahora, las condiciones han mostrado una ten

dencia a empeorar en vez de a mejorar. A•unque confío, como estoy seguro de 
que igualmente lo espera el Parl amento en tero. en q ue podamos evi tar la adop
ción de medidas más ri guro as en este as unto. debería de significá rsele a l Go
bierno español que existen poderes que todavía podemos ejercer. 

E tá en nuestras manos el ocasionar retrasos en la Aduana a los visitantes 
españoles. Nada nos im pide d is uadir a los turi stas britá nicos de visitar E spaña. 

Nuestras au toridades pueden perfectamente negarse a reconocer los pasaportes 
españoles. Serfa desde luego lamentable que nos viéramos obligados a lanzarnos 
a med idas de represa li a de esta el a e; todo el mundo desea ría que no fuera nece
sar io , pero creo que el Gobierno y que esta Cá mara deben deja r bien sentado que 
nuestra paciencia tiene un límite y si no se ha rebasado. está a punto de suce
dr r y en ta 1 momento deberemos adoptar medidas más enérgicas. 

T cmo que el Gobierno español e tá actuando gu iado por la fa l a impresión 
de que nm trae s1n cuidado esta cuestión y espero que hoy, ambos lados de la 
(. m:ua .. 111 cnf(l<jUe. parmli. la., sepamo enviar un mensaje inequívoco de que 
estamos dtspucsto a tomar todas las medidas necesarias pa ra poner fi n, in más 
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De¡emos e to bien 'entado, omo frut del J !:>3te J· h•'Y· f,pcr 
~1mi:.tro de E:.tado omenza inequt\ -,¡meme a ¡,, gtbrJltareih J la 
de nuestro apo) o ) al Gobi •rno •,patio! de b er ed;~d dd punt,, de 
hemo · adoptado. 

qu el 
reahd J 

,i.¡ que 

• • • S de Juho d• 1965 

Sr. SA .VD Y S: Hacténdonos cargo de la> dtth:uhades de e. te pr<>l:olema. la 
Opo ición no ha ejer ido presión obre el Gobiern,,. ,. '\o admne el .' cr tan,, 

de Estado, sin embargo, que la ina ión total ) prolongada r<'r p:trte del Go· 
bierno e e tá \oh ientlo ya completJmente mtol •rabie'' ~\a a .umnciar alguna 
cla e de represalia para pre ionar sobre el Gobiern' c,p.liiol o, p.1r el ,,ntrario. 
hará una declaración en el Parlamento. e:\poniendo las di,·er'a medid. que ha 
tornado en consideración ) por qu¿ las ha rechazado'? 

(Parliam,•nran D~bat<'> (1/amardl. Vol. 715. um. 1461 

• 
5 d< )ult<> do I%S 

Sr. THORPE: ¿ o está de acuerdo . u ñoría en que esta cue:.tione son 
intornálica del sentimiento de indignación y fru tración que expenmentan los 

gibraltareños? ¿E taría dispue to a responder a tres preguntas'? Primera, ¿exist~ 

una discriminacióo continuada contra lo pa aportes británicos expedidos por el 
Gobierno de Gibraltar en contrapostción con aquello expedido> por el Gobier
no de Su Majestad? Segunda, ¿ e sigue permitiendo la entrada de los obreros 
españoles con permi o de trabajo o tropiezan con alguna dificultad para obte
nerlo ? Tercera, ¿ e obliga a estos trabajadores a exportar a España todas las 
libras que ganan sin poderlas gastar en la Colonia? 

¿No está de acuerdo Su Señoría en que si tomáramos contramedidas eco
nómicas perjudicarían a España más que a Gibraltar? ¿Se encargará de que a 
los españoles no les quepa la menor duda de que está empe7ando a agotár cnos 
la paciencia? 

(Par/iamenrary Dehare;· (Hamard). Vol. 715, úm. 146) 

• 
5 de Julio de 1965 

El Sr. GEORGE JEGER pregunta a l Secretario de Estado para los Negocios 
Extranjeros si, en vista de que se vienen ignorando repetidamente las protestas 
diplomáticas por el trato que inflige el Gobierno español a Gibraltar y a su 
ciudadanos, iba a adoptar medidas para rebajar la Embajada británica .:n Madrid 
y la de España en Londres a la categoría de Consulado. 

(l'arliamenltlry Debate.< (1/ansard). Vol. 7 15, úm. 146) 
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N.0 123 

f'L MINIS 1 ERIO DE AS :S TOS EXTERIORES A LA EMBAJADA 

DE S \1.'\JE fAD BRI 1 A~lCA El\ MADRID 

El M111i~t~rio de A~unto, Extenore~ saluda atentamente a la Embajada de 
Su Maj~'tad bntáni~-.1 en .'v1adrid y en relación con la comer ·ac'ón mamen ida 
por el Primer Sccrctano de la Embajada el día 8 de Febrero de 1965, a las 
6.30 de la tarde. con el D1rector de Asuntos Políticos de Europa de e te Minis
terio, se complace en comunicarle lo siguiente 

1 • El Gob1erno español ha e.\aminado las propuesta que el Foreign O//ice 
transmitió. a tra~és de la Embajada. al Ministerio de Asuntos Exteriores y que 
entiende son las siguientes: 

a) El Gobierno de Su Majestad británica. una vez restablecida en el Puesto 
de Policía y Control de La Línea de la Concepción la ituación anterior 
al 17 de Octubre de 1964, estaría en condiciones de comunicar oficial
mente al Gobierno español que está dispue to a negociar con España 
sobre Gibraltar, sin excluir previamente de dicha negociación el tema de 
la soberanía sobre el Peñón. 

b) Cl Gobierno de Su Maje tad británica admite que la evolución constitu
cional de Gibraltar concierne a España y tampoco la excluiría de la po
sible negociación que sobre Gibraltar mantenga con el Gobierno españoL 

2.' Entiende el Gobierno e pañol que la única condición que el Gobiemo 
de u Majestad británica mantiene para contestar afirmativamente a la petición 
de negociaciones que hizo España sobre Gibraltar, en virtud de lo dispuesto por 
el Consenso de 16 de Octubre de 1964 de Naciones Unidas, es la de que se res
tablezca en el Puesto de Policía y Control de La Línea la situación anterior a la 
fecha citada. 

E l Gobierno español a.nunció oficialmente ante el «Comité de los Veinticua
tro» que, si el Gobierna de Su Majestad británica no interrumpía la política uni
lateral de conceder la autodeterminación a los súbditos británicos habitantes 
civiles de Gibraltar, no le quedaría a E paña más camino para defender sus 
derechos que el verse, muy a su pesar, obligada a adoptar las contramedidas defen
sivas que la Delegación Permanente de España enumeró (Documento A/AC.l09/ 
SR.282 de la Asamblea General). 

Estas contramedidas no han sido todavía adoptadas, en la esperanza de que 
el Gob1 •rno de Su \1a¡eqad británica comprendiera las razones que a ISlen a 
[\palla y d~cidiera cambiar la orientación de su actual política gibraltareña y 
nc¡;ncmr wn nuestro paf . 

(n con>ecucncia. el Gobierno español interpreta que lo que en realidad soli
Cltcl el Gohierno de u Maje. tad británica en la propuesta a que esta ota Verbal 
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Por tamo, la condicion qu· ahora ti)l d (, '"' ·rn' d u \lat,'lad hrn mea 
de que ·e ·upriman, ante· de iniciar 13 aeg. ciack,n. una: e 1nt •. m dtda,; q1 ~ aun 
no se han implantado. ólo puede er ,,,nst~lerada J''r 1 Gclhl<'rn<l ''pañc 1 .clnll\ 

fruto de la ne e idad politi ·a de de_p.:Jar. para lkg.u a en ~ntcndtmi nt '· un 
clima de ten ión creado artilkialmente ¡xlr ll'tcrpela · iones p.nlam•nl.lri.l. 
campañas de prcn a de que el Gobierno españ,,l no . e >iente en ahs,,lut 1 re'
ponsable. 

3.• El Gobierno e>pañol. al e timar que cuandcl •:~.i,te rcalment• un animu. 
ne~otiandi en tre dos p3íscs obre un tema ·oncretü de sus rebciones .tmh<. 
e deciden a bu car en la amistad In re -,,lución del mism 1. esta d1spuesto a tclmar 

en consideración la propuesta hecha por lu Embajada al Mm1 tenü de A unt<'· 
Exteriores a que se refiere e:;ta ' ota ) . por tanto. con 1dera que tkben. prc' m
mente a la negociac1ón, adoptar e re ·pecti\·amen te la> >igmente ltneas de 
conducta: 

a) El Gobierno de Su Majestad británica procederá por su parte en In 
forma que estime oportuna ) con la gradualidad que las circunstancias 
aconsejen, a retrotraer la si tuación con titucional interna de G1braltur al 
estado en que se encomraba antes del establecimien to en b citada Plo1:1 
de un Consejo Legi lativo y de un Consejo Ejecutno. Lo intere es de 
lo habitantes civile de Gibraltar que menciona e pecíficamente el Con· 
senso de Naciones Unidas y que han de ser tenidos en cuema por ~paña 

y por Gran Bretaiia en la negociación cuya iniciación se prepara, pueden 
ser eficazmente expue to por el Ayuntamiento de Gibraltar. 

b) Si el Gobierno de Su Majestad britán ica acepta este modus opercmdi 
destinado a crear un cl ima propicio a la negociación, el Gobierno espa
ñol por su lado dará facil idades para que no se produzcan alteraciones 
graves en la vida ciudadana y en la economía de G1braltar hasta el 
comienzo de las negociaciones y durante el desarrollo de las mismas. 

E l Gobierno español, que reitera una vez más no haber todavfa implantado 
las cootramed idas defensivas que la polftica unil ateral seguida por el Gobierno 
de Su Majestad britá nica en Gibraltar hada necesa ria s para la mejor defensa de 
Jos derechos y de los intereses españole , cree que las cont rapropuestas conte
nidas en esta Nota, de ser aceptadas, permitirán a los Gobiernos de Espaiia y del 
Reino Unido de Gran Brctaiia e Irlanda del Norte intercambiar oficial y públi
camente la petición de negociación espaiiola y la contestación afirn1ativa britá
nica antes del comienzo de la próxi ma Asamblea General de Naciones Unidas. 
El Gobierno español desea seña lar nuevamente sus propósitos de establecer las 
bases de una firme, estrecha y duradera amistad en tre España y Gran Bretaña. 
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N.0 124 

LA E\o1BAJAD\ DI::. SL \f&.Jl::.H.\0 BRITA 'TC E!\ MADRID 

AL MI ISI LRIO DE A V'<TOS EXTERIORES 

22 de T'obrer" de t965 

(T radut dún) 

La Embajada de: Su Ma¡<!~tad britámca aluda atentamente al Ministerio de 
A untos Exteriores y, en relación con la 'ota Verbal número 23 de ese Minis
teno, t1enc el honor de manife>tar que la de cripción comenida en ella de la 
po~tura del Gobierno de Su Majestad británica parece estar basada c:n diversos 
malentendidos. 

Como se: manifestaba en las otas de esta Embajada de l 1 y 22 de Enero, 
y según lo dicho por el Primer Secretario de la Embajada cuando respondió el 
8 de t~ebrero a una pregunta del Director de Asunto Polfticos de Europa de ese 
Mmisterio, el Gobierno de Su Majestad no cons idera la soberanía británica sobre 
el Peñón como materia de negociación. La declaración del Primer Secretario de 
que el Gobierno de Su Majestad nunca había deseado insistir en condiciones 
previas para conversaciones de tal forma que éstas pudieran impedir que dichas 
conversaciones empezaran. no . ignificaba que el Gobierno de Su Majestad es
tu viera preparado pa ra embarcarse en una negociación acerca de la soberan ía 
de Gibraltar. 

Teniendo en cuenta el interés mostrado por el Gobierno españo l en el des
arrollo constituciona l de Gibraltar, el Gobierno de Su Majestad no desea ría ex
clui r de las discusio nes este desarrollo si el Gobierno español qui siera incluirlo 
entre las cuestiones a considera r en cualquier conversación a celebrar de acuerdo 
con el Consenso del uCo mité de Jos Veinticuatro•. 

La postura del Gobierno de Su Majestad, sin embargo, es la de q ue no puede 
aceptar proposiciones para ce lebrar di scusiones ele cualquier cla e mientras que 
subsista la presente si tuación anormal en la frontera de La Línea. La Embajada 
ha recibido instrucciones de seña lar que, aunque el Gobierno español considere 
que no han ido aún adoptadas las contramedidas a las que hizo referencia 
el Represen tante de España en las discu iones del «Comité de los Veinticuatro», 
las medidas act ualmente en vigor en la frontera de La Línea fueron impuestas 
inmediatamente después de la adopción del Consenso del «Comité de los Vein
ticuatro • y no corresponden a 1 régimen en vigo r en cua lqu iera de las otras 
fronteras internaciOJJales de España. En consecuencia, el Gobierno de Su Ma
jestad considera que estas restricciones son un intento deliberado del Gobier
no ~'pailol para influir en la situac·1ón ele G'1bra\lar ) en conse~:l\ern::i q·oe I'J',<:r.a'l. 
mcd1das hJccn lnlJ'IOSlblc la c~lebración de las convcr aciones prcvi las por el 
• omite de los Veinticuatro•. 

En cuanto a las propo~iciones contenidas en el párrafo 3.• (A) de la Nota 
crbal de ese Mmi terio, la Embajada ha recibido instrucciones de señalar que 
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el Gobierno españ 1 par~c est. r en un err r 
nal de Gibraltar. , \ unque b3)0 ):¡ pr,•sent~ , n tít , 

tar participa. a tr:l\' s de ·us repr 'entant~ el .:t'"· n 1 m:me 

asunto> internos ) mum ipales. '!O "'' impli,J n m :-J,, 1 un lJt!e 
biern0 d~ Su \la,e:;tad tenp mtenc.on de c.d r 13 ' t>.rarua ,>br· G.t>raltar 
ni al pueblo de Gibraltar ni a ningún otro E.tad, la pr·,e• t • ''t ,acj, n 'e , n· 
forma perfec tamente on la retención de la soberama "'hr· CJ t-,rJitar l'<'r el 
R emo Unido. El G bierno de u ~taje tad rec que en u lql. r ¡x ,,ble n ~o
cia ión podría demostrar lo infundado de wd,, tem,,r que el G,1b1 •rn,, 'P· ti,,¡ 
pueda tener acer a de esta cuestión. 

El Gobierno de Su Majestad no puede a eptar el ,,ntcniJo dd pirr.•f,, 3 • (Bl 
de la Nota Verbal de e ·e Mini ·terio, en el que s~ dice que la tpr6i >n de b 
pre entes restri ciones en la frontera . e ha na solamente p0r el p,rf,,d,, d • la 
com·e r aciones } que pudieran ser vuelta a imponer '' tal·: C<11l\ er .. 1c1one. no 
produjesen un re ·ultado que el Gobierno e. pañol juzga>c sJllsf.lCtorio. El Go
bierno de Su Ma¡e tad no puede entrar en comersacionc ba jo una tal co:1 dón. 

Por lo tanto. la po ición del Gob:erno de u 1ajestad iguc icndo que s1 
e l Gobierno espai10l restableciese la situación frontema anterior al 17 de Octu· 
bre. el Gobierno de Su Majestad estaría di . puc. to a omidcrar cualquier pro
pue ta que el Gobierno e pañol pudiera de ear hacer para la elcbra ión d • con· 
versaciones. Comparte el deseo del Gobierno ~ pañol de llegar a un acuerdLJ pJra 
celebrar estas conversaciones ame de que comience la pró>.ima Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas y espera que dichas com·er a ione puedan facilitar 
la continuación de las relaciones amistosas entre España ) Gran Bretaíia. 

N.0 125 

CARTA DEL JEFE DE LA SECCIO DE PASA POR fES 

DEL MINISTERIO DE ASU 'TOS EXTERIORES, SE OR ERICF, 

AL DIRECTOR DE "THE TIMES", DE LO DRES 

23 de Marzo de 1965 

Muy Señor mío: En relación con la carta firmada por el señor M. D. X iberras. 
publicada bajo el título de • Pasaportes Condicionados", en su número del 18 de 
Marzo, desearía aclarar algu nos puntos. 

El status internacional de Gibraltar quedó establecido en 1713 en 'irtud 
de un Tratado en el que fueron partes España e Inglaterra. Sean cuales fueren 
las interpretaciones jurídicas que puedan hacerse de dicho Tratado, es induda ble 
que el status que por él se establece no puede ser modificado unilateralmente 
ni por España ni por el R eino Unido. 

Durante 230 años, España ha venido ajustando su polftica con respecto a 
32 
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G brahar y a Jo re Jdente gibraltareño a la exi tenda del Tratado de Utrecht; 
un régimen e pccial ha 'enido r~gulando las ,¡ itas a España do lo residentes 
cwtle y m1litare;, del Peñón. :Si 1qukra e ex1gía pasaporte para entrar en el 

mmcdiato campo tic G.braltar. 

Fn 1950, el Gohren.o uel Reino Unido d"ddió alterar el referido status 
de Gibrahar m consultar a E>pailJ, e introdujo una legislación destinada al es
tahl cimiento d" un "Gobierno de G1braltar'' en 1964. 

Esa~ a !te racione;, unilatcrale~ del 1 ralada de Utrccht no fueron aceptadas por 
las Naciones Uniuas. que el 16 de Octubre de 1964 recomenuaron que el futuro 
statm de Gibraltar debería ser detcrmmado mediante negociaciones directas 
entre España y la Gran Bretaña. 

Por con iguiente, [spaña no reconoce la existencia del "Gobierno de Gibral
tar", y, por implicación, no admite la valide? de ningún documen to, ta l como 
pasaportes, emitido en nombre de aquél. 

Los residentes de Gibraltar pueden viajar por España. como han venido ha
ciéndolo. con los pasaportes que tenían antes de las mencionadas alteraciones. 

(Cfr. Tlle Times, de Londres, 26 de Marzo de 1965) 

N.0 126 

EL EMBAJADOR DE SU M AJ ESTAD BR lTA NfCA, SIR G EORGE 

LABOUC HERE, AL SUBSECR ETARIO DEL Mf lSTERIO D E ASUNTOS 

EXTERIOR ES, SEÑOR CORTINA 

25 de Enero de 1965 

(Traducción) 

Las autor idades españolas de Inmigración en la zona de Gi braltar han ma
ni festado a todas aquellas personas que viven en el á rea del Campo y que utili
za n pasa portes pa ra ir di a ri amente a tra bajar a G ibralta r, que. a part ir del pri
mero de Febrero. no se les permit irá hacer esto. a no ser que tengan pases 
fronterizos para trabajadores. La Policía española de esta zona ha info rmado 
igualmente a las autoridades de G ibra ltar que aquell as personas que escojan 
el vivir en G ibraltar después del primero de Febrero. no será n autorizadas a 
utilizar sus pasaportes para visita r La Línea o Algeciras por haber violado la 
L ey española viviendo en una zona militar sin permiso oficial , au nque en muchos 
casos estas personas han estado viv iendo allí largos años con completo conoci-
11Íit'ftc¡, 11:. 11!1\ 1iúm,;dnilf',<, <t<r¡aiin.Ja:;,. 

2 ll resultado de estas disposiciones erá e1idcntcmente que nadie esta
r:! autnritado u 'ivir en Fspaña y trabajar en Gibraltar a no ser que tenga 
pase de trabajador. y que i alguno de los afectados elige el vivir en Gibraltar 
p"ra ganJr allí su vrda, no podrá visitur a su familia en España. 
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3. E<t:l> r~stn 1 n »n C'Otr:lri 
e_ pañol de Asunws E'\t~nore< en su arta ~ 
,eguridades obre 13s uales ' negc .,, d 

entre arnbus paf e . 
J, \ 1 d ,, 

-l . E. ta re>tric ione pare.: n e tar tambJcn en e ntrad ... , .• n , n la atirma· 
ción he ha por el lini tw espafiol d Asunt,,s · teri >r~ al rmbaj d r bnt:í
nico el 10 de D; iembre de 1 Qo-l, >e_!!ún la cual "' -~ , n,;,leraba b 3ph • 
ción de otras medida ontra Gibraltar que aqud!J · que fuer n e·~'"' ,a, plra 
poner fin al contrabando; en re;~hdnd, C>ta am~naza \,1 mu · h,, ma. k1c'> que 
cualquier medida que pudiera tomarse para ~ 1ntro1Jr el c,,nlr.Jhand' en una 
forma humana. 

N.0 127 

LA EMBAJ DA DE SU MAJE TAD BRlTA:--.lC E:\ 1.\DRID 

AL Ml ISTERlO DE A U lOS EA.TE-RlORC 

1.0 de ~lar10 d 1%5 

(Traducción) 

La Embajada de Su Majestad británica aluda aten tamen te al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y, de acuerdo con In instrucciones del ecretario Principal de 
Estado para los egocios Extranjeros de Su Majestad. tiene el honor de llamar la 
atención del Ministerio sobre la ería situación que e tá a punto de afectur a los 
súbditos británico residentes en el área del Campo de la prO\incia de :tdiL. De 
acuerdo con la información recibida por la Embajada de ese Mini~two y tam
bién de los representantes locales españoles en el área del Campo. se ha decidido 
que, con efectos a partir del 7 de Marzo. se retire a todos los ~úbditos brit5-
nicos y otros extranjeros residentes en el área del Campo los pa~es de trabajo 
que les facilitan ir diariamente a Gibraltar a traba jar. Parece a imismo que no se 
les permitirá util izar sus pa aportes como sustituto. Esta medida are tará a 
varios centenares de súbditos británicos. 

En el supuesto de que lo que acaba de exponer e sea correcto, la Embajada 
ha recibido instrucciones de protestar contra tal medida. Sin entrur en que la situa
ción existente fuese contraria a las regulaciones españolas de frontera. d icha situa
ción fue mantenida durante muchos años y no es razonable interrumpirla de 
una manera arbitraria y sin previa consulta. Las medidas propuestas pueden 
originar graves daños a súbditos británicos a qu ienes se les reti ren las facilidades 
que han disfrutado abiertamente durante cierto número de años en un plazo 
totalmente insuficiente y, por lo tanto, si n procurarles la oportunidad de tomar 
las di posiciones apropiadas para enfrenta rse con el cambio de situación en el 
que se encuentran. 
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EL :'>II'ISTERIO DE \SU'\TOS EXTERIORE 

A I A E\1BAJAD·\ DE SL. \1-\JE TAO BRITAt'-.ICA E. MADRID 

5 de ~arzo de 1965 

El Mtni~tcrio de Asuntos Exteriores saluda atentamente a la Embajada de 
Su Majc>l<~d británica ) , con referencm a su 'ola Verbal número 75, de J.• del 
corriente mes, solicita de esa Embajada tenga a bien mamfestarle el fundamento 
jurfdico d.: la protesta que pretende formular por el hecho de que se apliquen, 
en lo que llama área del Campo de la provincia de Cádiz, las disposiciones que 
regulan con car{lctcr general la permanencia de los extranjeros en territorio es
pmiol. 

Al mi rno tiempo, el MinLsterio de Asuntos Exteriores agradecería a esa Em
bajada señalase la norma en que se apoya para afirmar que, sin previa consulta, 
no es razonable interrumpir, "de una manera arbitraria", la situación de los súb
dito británicos que pudieran verse afectados por la aplicación de las referidas 

disposiciones. 

N. 0 129 

LA E MBAJADA DE SU MAJESTAD BRlTANICA EN MADRID 

AL MI lSTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

20 de Marzo de 1965 

(Traducción) 

La Embajada de Su Majestad británica sa luda atentamente al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y, con referencia a su Nota número 47, de fecha 5 de Marzo, 
tiene el honor de señalar a su atención la ex istencia de una regla consuetudinaria de 
Derecho Internac ional , universalmente admitida, que confiere a los Estados el de
recho de proteger a sus ciudadanos en el extranjero y recíprocamente obliga a todos 

los Estados a tratar con una cierta consideración a los súbditos extranjeros que 
estén en su territorio. La protesta hecha por la Embajada de Su Majestad bri
tánica, por medio de su Nota número 75. contra las medidas que podr(an causar 

•r,ne · r~rjuicios u ciudadanos británicos al series suprimida , sin avisarles con 
<lll tclacíón sutiucntc. ciertas facilidades de las que habían disfrutado abiertamente 
durante arios, no necesitaba. ni nccc ita. ninguna otra base jurídica. 
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EL l\111\1 TERIO DE \ L TO '\ 1 FRIORL 

A L.\ D!B JADA DE lJ \1 \JE 1 AD RRIT \'\1( \ E \1 \DRID 

El Mini terio d • <unto Exterior s >aluda atentamente a IJ mi>JiaJJ de 
Su Majestad bntánic-a ) . con referencm a su 0ta numer0 <lO, de 20 Jd pa"1Jo 
Marzo, tiene a honra ma.mf~st:~rlc lo igutente: 

Lamenta no poder estar tle a uerdo con el punto de 'isla J~ esa [mb,tjada 
respecto a que es suficiente imocar el derecho que ti •ne todo Estad,, para pr,,
teger a us súbditos en el extranjero omo funda m •nto jurídic-o de In prote,ta 
que ha pretenditlo formular en u 'ota número 75. en reb ·ión on la aplicacitln. 
en lo que llama área del Campo de la prm incin d • údi1. de b. disposidone. 
que. con carácter general. rigen b permanen ia de e tran¡ero' en E. paña. Una 
protesta contra dicha aplicación tendría que tener por fundamento un:l limita
ción de la soberanía territorial, aspecto que oslaya cuidadosamente esa Emba
jada, sin duda por tener conciencia plena de que tal limitación no e1.iste. 

Asimismo. no deja de ll amar la a tención de este Departamento que la regla 
que au toriza a todo E tado a proteger a us súbditos en el extran¡cro pueda 
basta r a la Embajada británica para afirmar que, in con u Ita prc' ia, no e 
razonable interrumpir la situación de los súbditos britñnico afectados por la 
aplicación de las referidas disposiciones, pues la necesidad de una consulta pre
via, al igua l que lo eñalado en el párrafo anterior, tínicamente podría cleri,ar 
de alguna limitación ele la oberanía territorial. Por ello, resulta totulmcnte gra
tuita la afi rmación de que sin ta l consulta e arbitraria la apltcación. a los súb
ditos británicos, de esas di po iciones que, con carácter general, obltgan a todo 
extranjero en España, como lo es la de que sin más base jurídica que la invoca
ción de la ci tada regla sea suficiente para fundamentar una protesta contra la 
aplicación de dichas di sposiciones. 

E l derecho de todo Estado a proteger a sus súbdi tos en el ex tranjero ha de 
efectua rse dentro del marco ju rídico que le es propio, no pudiendo confundi r e 
el derecho formal a la protección con el derecho sustantivo en que nece aria
mente tiene que apoyar e y que descansa. eu defin itiva, en la condición jurídica 
de q ue disfrutan los extranjeros. Y si esta cond ición jurídica se ampara tanto 
en el Derecho interno como en el Derecho Internacional, la aplicación del pri
mero es insoslaya ble, siempre que no entre en pugna con el segundo. circuns
tancia ésta que no e da en el caso sobre el que esa Embajada ha pretendido 
formular una infundada protesta en la citada Nota número 75. 
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N.0 131 

LA I:\1UAJADA DE G \fAJESTAD BRlTA:-;!CA EC\ MADRID 

AL MI ' J')JERIO DE ASUC\ rOS EXTERlOR ES 

4 de Mayo de 1965 

(Trculuccicín) 

La embajada de Su Majestad británica saluda atentamente al Ministerio de 
Asuntos Exteriores y tiene el honor de declarar que la Embajada no puede aceptar 
la valide/ de: los argumentos contenidos en la Nota de ese Ministerio núm. 74, de 
7 de Abril, dddo que el deber que recae sobre los Estados que la Embajada des
tacó en su Nota número 90, de 20 de Marzo, existe según el Derecho Internacio
nal consuetudinario y no depende de acuerdos específicos entre los Estados afec
tados. 

N.0 132 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SU MAJESTAD BRITANICA PARA 

LOS EGOCIOS EXTRANJEROS, SEÑOR STEWART, AL EMBAJADOR 

DE ESPAÑA EN LO DRES, MARQUES DE SANTA CRUZ 

30 de Marzo de 1965 

(Traducción) 

El Secretario Principal de Estado para los egocios Extranjeros de Su Majestad 
británica saluda al Embajador de España y tiene el honor de presentar a su aten
ción la cuestión sigu iente: 

El Gobierno de Su Majestad ha sabido que las autoridades fronterizas españolas 
de La Línea se han negado a aceptar como vá lidos los pasaportes ava lados por Jos 
Cónsules de Su Majestad que llevaban la mención de haber sido expedidos o 
renovados "en nombre del Gobierno de Gibraltar". Además, el Gobierno de Su 
Majestad ha sido informado de que las mismas autoridades españolas se han 
negado a aceptar la va lidez de pasaportes británicos expedidos o renovados en 
Gibraltar. en ejercicio de los poderes del Gobernador, desde que el título de 
"Secretario Colonial de Gibraltar" fue cambiado (1963) por el de "Secretario 
Jefe" y ( 1964) por el de "Secretario Permanente del Gobierno", cuando en dichos 
pasaportes aparece cualquiera de estas dos últimas denominaciones. 

El criterio con titucional relativo a la concesión o renovación de J?aSaJ?Ortes 

hntantl'<" es de que todos c. to pa aportes (incluyendo aquéllos expedidos a 
pasonas que pertenecen u un territorio británico dependiente). son expedidos o 
rcno1adu~ en 'irtud de la Prerroga tiva Real. Fsta Prerrogativa Real se ejerce a 
tra,¿s de los 1inístros de u Majestad y en pa rti cular, pero oo exclusivamente, 
p<lr d Sct.:rctario Principal de E lado de Su Majestad para los Negocios Extran-



l\egar la 'ahdez d p.1 ap0rtes británio<. ul conn h n e,t~d, int nt3nJo 
hacer las autoridades españolas. hasánd.:J e en que t. les pa'ai">rtC. ,ont¡encn un 

cierto endorse o el título de un D:partamento J~tcrmmad''· equh~lc a al _ ar qu 
se ha hecho un uso indebido de la Prerrogat1\a Real y .:on.titu~ una 1nten ·n,h>n 
de proYi ta de fundamento, en Jos asunto. interno. del R '111<1 l'nido. 

El Secretario Principal de E. tnclo de u fajestad para lo~ ego,·¡ >s E:-.tran

jeros pide al Embajador español que transmita a su Gobierno b pr,lte>ta f,>rm:ll 
del Gobierno de Su ~tajestad por la medidas de las aut,,riu;HI csp:~ñolas. :~uop

tadas al respecto, al haber deciduJo por ·í mism•l- intentar determinar la \al ida 
de los pasaporte británico·. Pide además que el Gob,crno espaih1! ti~ inme
diatamente instrucciones a lns autoridades fronteriza- españolas para qu acepten 
la validez de todo los pasaporte británico expedidos en d ejerck10 de 13 

Prerroga tiva ReaL 

N.0 133 

EL EMBAJADOR DE ESPAÑA EN LO ORES, MARQ ES DE SA T 

CRUZ, AL SECRETARIO PRINCIPAL DE ESTADO DE SU MAJE. TAD 

BRITANICA PARA LOS NEGOCIOS EXTRA JEROS, SEÑOR S l EWART 

9 <le Abril do 1965 

El Embajador de España sa luda atentamente a l Secretario Principal de Esta
do para los Negocios E xtra njero de Su Majestad británica y con referencia a su 

Nota de 30 de Marzo de !965, y siguiendo instrucciones recibidas del Señor Mi
nistro ele Asuntos Exteriore , tiene la honra de manifesta rle lo siguiente: 

"Las autoridades espa ñolas no pueden admitir los pasaportes ex pedidos por 
el llamado Gobierno de Gibraltar, porque todo Gobierno es, en principio. el órgano 
propio de una entidad estatal autónoma, configuración que no puede tener el terri
torio de Gibraltar conforme a la cesión del mismo hecha por E paña en el Tra tado 
de Utrecht. No se trata, pues, como afirma el Ministerio de egocios Extranjeros, 

de un problema de orden interno en el que no puede inmiscu irse el Gobierno 
español, motivo en el que se funda para protestar de la que ll ama acción realizada 
por las au toridades españolas al tratar de determinar la va lidez de los pa aportes 
británicos. 
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El Gob1erno e pañol e. tá muy le jo de inmiscuirse en los asunto· internos 
del Gnb1erno de Su Maje tad británica. Al contrario. enjuicia el problema exclu
sivamente de de el plano intemac1onal, lo que le permite tener clara idea de cuál 
e~ el e tJtuto internacional de Gibraltar en nrtud dd Tratado por el que tal ce
sión se lkvó a cfectn. Por ~llo. no puede reconocer, explícita o implí itamente. 
que exi ta un Gob1crno local con competencias extraterritoriales en Gibraltar, 
pue~to que un órgano de tal naturaleza, junto con la población y el territorio, 
con,t:tuye uno de los elementos integrantes de todo Estado. Y sería una manera 
implicita de de conocer la auténtica situación del territorio de Gibraltar ) de los 
derechos de España. SI la autoridad que en él ejerce las prerrogati,as de Su Ma
je tld la Rema de la Gran Bretaña fuese un órgano local que actuase internacio
nllmente como Gobierno. dando. por tanto, a suponer que existe una entidad 
autónoma, cuando no puede tener asiento en d:cho territorio con[orme al Tratado 
de Utrecht. 

En todo caso. el Go'Jicrno de Su Majestad britán ica no puede pretender que 
lo actuado baio esa denominación trascienda a territorio español, porque esta pro
yección ignifica ría que tales actos adquieren relevancia internacional frente a 
España. que es justa mente lo que el Gob ierno español no está dispuesto a con
sentir. Como sabe muy b!en el Gobierno de Su Majestad británica, el reconoci
miento concierne a todas y cada una de las actuaciones o manifestaciones de vo
luntad que pueda rea lizar un Gobierno con relación a otro, el cual , por su parte, 
tiene derecho a salir al paso de cualquier torna de posición de esa naturaleza que 
pueda acarrearle un perjuicio. Y no cabe duda que tal perjuicio se produciría 
para el Gobierno español si pasara en silencio la existencia de un supuesto Go
bierno de Gibraltar, que figu re en los documentos cuya validez se pretende que 
su rta efecto en territorio español. 

Por consiguiente. el Gobierno español, en uso del derecho que le confiere el 
Derecho Internacional de no reconocer ningún acto de otro país que pueda menos
cabar sus derechos. no consiente, ni consentirá, que en territorio español pueda 
tener eficacia documento alguno que expida el sedicente Gobierno de Gibraltar, 
porque lo contrario supondría admitir implícitamente la existencia, en el terri
torio cedido por España, de una entidad autónoma, con desconocimiento de la 
situación internacional del mismo tal como resulta del Tratado de Utrecbt. 

En definitiva. la expedición de pasaportes en nombre del Uamado Gobierno 
de Gibraltar es una manifestación más de la política agresiva y de hechos consu
mados que se viene realizando desde dicho territorio, haciendo caso omiso del 
Tratado de Utrecht y, actualmente, del Consenso de las Naciones Unidas. Por eUo, 
las molestias que puedan acarrearse a los residentes de Gibraltar ctue sean porta
dures de tales pa aportes ~e deben a la exclusiva responsabilidad del Gobierno 
de Su Maje\ tnd británica." 
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EL ECRETARIO DE ErADO DE .L \1\JLLD HRIT\ 1 \ P\R\ 

LO EGOCIO E :'\ TRA. 'JERO . E ~OR H\\ , RT, \l E\IB \J \OOR 

DE E PA~A E. LO_ ORE·. \1AROLT DE .' \ . l.\ CRl Z 

' \hril d. t ~ 

(Traclucrión) 

El Secretario Principal de E>taJ,, p3ra 1,1: ':~,,Lios F'l.tranjcn'' ,¡ ll !ai ,t J 
britjmca aluda al señor Emba¡ador de España ) tiene el lwn,,r d • ,,rm, le que 

el Gobierno de u Maie tad no puede aceptar la a>., eraci,in tmplícna en 13 ot~ 

del Embajador de fecha 9 de \bril. eglin la cual el r .:on ''" r la \Jiid , de l<h 
pa aportes brit:ínicos endor ado . por lo.· C'6n u les de 't1 M. je,tad en España ) 

en lo que se contiene la mención de hahcr. id,, c'l.pedidú, o rcno\Jd<h "en nombre 

del Gobierno de Gibraltar" no es. ni puede ser. una ue<~ ión qu •. i~a c'l.du i\a • 
mente dentro de la juri. dicción interna del Reino mdo. Este ar~umento parece 

basarse en la declaración contenida en la 'ola del Embajador a tenM d • la cual 

"un Gobierno es propiamente el órgano de un Estado autónomo" ~ que el terri
torio de Gibraltar no puede tener este status de acuerdo con el ·¡ ratad,, de Ctrecht 

Como sin duda debe aber el Gobierno e pañol. todo. los tcrritori0s depen

dientes del Reino Unido. y de cuya relacione C\tenores éste e~ responsabk 
tienen Gobiernos. Estos territorios no on Estados sobcrnno · e indc:pendicntcs y 
el uso de la palabra "Gobierno". en relación con los mismos. no implica, ni 

puede implicar. que tengan la personalidad y la capacidad intcrnacronalc reque

ridas para ser Estados. 

El Gobierno de Gibraltar no tiene competencia extraterritorial, en el . cntido 

normal de la expresión, puesto que el Reino Unido es re. ponsable de sus rela

ciones internacionales. Como se explicaba claramente en la Not~ que el Secre
tario Principal de Estado para los Negocios Extranjero de Su Majest :lCl británica 

entregó al Embajador el día 30 de Marzo. todo lo~ pasaportes brit¡\nicos son expe

didos de acuerdo con la Prerroga tiva Real, y. desde luego. el caso de lns pasaportes 

con la anotación de "Gobierno de Gibraltar" no constituye una excepción. E tu ano
tación no implica, ni puede implicar, que dicho pasaportes no sean expedidos de 

acuerdo con la Prerrogativa Real y en modo alguno puede presuponer que sean 

expedidos bajo la autoridad de cualqu ier otro "Estado". 

De todo lo anteriormente expuesto se deduce claramente que la cuestión de 

reconocimiento del Gobierno de un Estado con relación a los pasaportes britá

nicos llevando una referencia al "Gobierno de Gibraltar" está fuera de lugar. Por 
consiguiente, y aunque es desde luego cierto que el reconocimiento del Gobierno 

de un Estado por el Gobierno ele otro Estado es asunto ujeto al Derecho Inter

nacional, no existe, en las presentes circunstancias, el menor asomo de un reco

nocimiento de una autoridad que pretenda ser el Gobierno de un Estado inde
pendiente. 
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Ademá , el G b1~rno de Su !\fa¡estad rechaza enteramente la decla ración con
tenida en el p.:núltimo párrafo de b ~ota del Embajador de 9 de Abril. en la que 

e hace r f rcncia a una .. poütica aFrcsi\a ... 

1·1 Secretann Principal d Estado para los . ·egocio Extra nje ros de Su Maje tad 
p1dc :11 Embajador español que informe a su Gobierno del contenido de esta ~ola y 

que le tra rmni ta u pet1c1ón d.: qu.: adopte ahora las medidas que fueron pedidas 
en el párrafo fina l d.: la 'ota que entregó al Embajador el 30 de Marzo. 

N.0 135 

1 'TER VE CIO ES EN LA CA MA RA DE LOS COMU ES 

DEL SEf<OR JACKSO '· SIR F REDE RJC BE ET. SEf<OR BESSELL, 

SEÑOR JONES. SEÑO R WALL. SE OR FISHER, SIR DOUGLAS GLOVER 

Y SEÑORA WHITE 

4 de Agosto de 1965 

(Traducrión) 

Sr. COL/N JACKSON: Deseo susci tar el terna de Gibraltar, que será un poco 
más serio e importan te que el que acabamos de d iscutir, aunque espero que ha
remos más progresos hacia la solución del problema de Gibra lta r que, por lo que 

veo y a juzgar por las observaciones un ta nto frívolas q ue acabamos de oir al 
respecto. podría mos hacer para moderniza r la Cá mara. 

Creo expresar la opinión de los H onorables Miembros a l decir que me parece 

que cunde verdadera ala rma en la Cá mara actua lmente ante el estado de cosas de 
G ibralta r y la manera en que, este verano, el pueblo de Gibral!ar está siendo some

tido a un asedio por parte del Gobierno español. Creo que esta noche deberíamos 
enviar. sin di stinción de partidos. un mensaje de aliento y aplauso de la Cámara, 
de modo que durante los meses eo que estemos de vacaciones el pueblo del Peñón 
sepa que la Cámara de los Comunes se preocupa por su suerte y su futuro. 

Voy a inten tar ser conci so, una de las cosas que deberíamos hacer en un Par
la mento moderno. pero que muchos de noso tros no hemos logrado hasta ahora. 
Sabemos que el si tio data de aotes de Navidad. Consiste en que se impide la 
sa lida de automóviles de Gibraltar, con excepción de los franceses, extraña 

especie de privilegio, por cierto. De resultas de este cerco, los ingresos de Gi
hn lt u han lii , mrnuído en un -lO por 100 y el turi. mo se ha venido abajo 

' irtualmcntc. 1 1 ncgo io de a lquiler de nutomóviles in cond uctor ha ido a la 
<Omplcta ruma. l u~ comerciantes sufren graves dificultades financ ieras. Sir Joshua 
J(:¡ , an y el cñor Petcr !sola . del Gobierno de Gibralta r. vi nieron a Lon
drc' para sohci tar ayud;l del Gobierno de Su Majestad. o q uiero esta noche 
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Te oro. son f,,ntlo 

de. een entrar en el asunto de detcm11nar ,¡ c'ta suma es '' "'' 

Con respecto a la ,¡, ientla, me parece que. t •ni ·nd 1 en i:'U la hb :"00 per:;-¡nas 

que irán n Gibraltar desd~ el C'ampü. la li>~a ti ' !·,·nante. d~ \1\Jcndas ,: • lar· 

gará pcligro,amente. con la con.iguiente,; nllle>t ias para mth:h''' gtbralt. r~ñ "· 
E ta Cámara y el Gobierno de e· te país n<' tlehen lle~.u al • tr•m,, d • qu ha~.l 

que mantener totalmente al pueblo de Gibraltar "''' qu •r mos que el pueblo del 
Peñón en ma. a vi\'a del . ub>idio de paro. Ha) 25.000 pers,,n;¡s en ubr.lltar. ) 

fácilmente podríamos mantenerlo~ con lo: recursos financier''' d~ que dis[X'nc 
nue tro país. Pero. i la actual presión sobre la mMal del pucbl,, de Gbraltar 
continúa, pit:nse e en el efecto que produciría el hecho de que sus r •prcsentant,·s 

elegidos tu,ieran que decir : "La única manera de manteneTL'S es con d:ídi,as 
de Londres". 

El pueblo de Gibraltar diría : "¿Qué el a e de Gobierno e el que preside 
nuestros de tinos. que sólo puede cxi tir con la ayuda compasha de la Com· 
mmrwealth?". Los ministros de Gibraltar y el rc. to de lo. repr'St'ntant~s ele· 
gidos podrían perder el apoyo público i nrse forzado. a dimitir. con In 
que tendríamos que volver a la autoridad d1recta del Gobernador de Gibral
tar. Gobernaría mos una comunidad reacia. amargada y cercada. El General 

Franco podría decir al mundo : "He aquí el dominio colonial inglés'' Podría decir 
en las aciones Unidas: "Esta es una administración directa del Reino nido: 
no hay democracia en Gibraltar". 

Por tanto, el factor vital que habremos de considerar durante los pró;>..imos 
meses no es la cuantía de la ayuda extraordinaria que pueda necesitar Gibraltar 
para sus problemas específicos, como la vivienda, aunque seamos muy sen ibles 
a él. La cue Lión reside en saber qué hará el Gobierno e pañol para levantar la 
barrera y (acilitar el legítimo acceso de la gente pacffica de Gibraltar a l territo
rio español circundante. 

o pretendo ahora adentrarme en mis op11110nes personales sobre el actual 
régimen de Madrid. Los que estuvimos en la guerra recordamos cuál fue entonces 
la actitud del General Franco. Colaboró con Hitler y no hubiera quedado 
defraudado de haber perdido Inglaterra. o fue a la frontera a encontrarse 

con Hitler simplemente para pasar una luna de miel. Fue allí como cómplice. Pero, 
a medida que Hitler fracasaba y su poder decaía, el gobierno ele Franco se hizo 
algo más cauto. En cierta ocasión hubo una propuesta para que negociáramos, 
con objeto de mantener a España neutral, el futuro de Gibraltar. Un antiguo Pri

mer Ministro. Sir Winston Churchill, manifestó que no podía hab~r negociacio
nes. pues, si perdíamos, el General Franco tomaría Gibra lt ar y si gan:lbamos no 

se plantearía el problema de los posibles derechos de Franco al Peñón. 
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Muchos d nosotros tenemos amigos per onales en España, ) esperamos llegue 
el momento ~n que ha)a algún Gobi~rno demócrata-cristiano en Madrid. Por taoto, 
no quiero de ir naua esta noche que se interponga emrc el pueblo inglés y el 

e pañol. 

. o ob tante, tenemo~ que admitir que el Gob1erno de Madrid es responsable 
de e tJ barrera en la frontera . El Gobierno de Su Majestad ha enviado mensajes 
al Gob1erno español solicitando negoc1aciones sobre la materia. Me gustaría pre
guntar al Ministro si puede decirme qué respue tas hemos obtenido de Madrid 
respecto a bs negociaciones en los últimos tiempos, pues pienso que si el Go
bierno e'pañol y el General franco dejando ahora al margen su historial polí
tico. que no voy a comentar , no están dí pue to a negociar. deberemo impo
ner a España las mismas molestias que ésta impone a l pueblo de Gibraltar. Po
d rían adelantarse algunas ideas sobre la forma de causar esta molestias 
a l Gobierno español. Yo tengo algunas. Esto hay que decirlo porque el 
Gobierno de Mad rid debe darse cuenta de que hay un punto en que la paciencia 
del pueblo británico y la democrát ica e tructura de este país no puede dar más 
de sf. Se puede estirar hasta allí, pero no más. 

Por ejemplo, podríamos cobrar un impuesto a los ciudadanos españoles que 
vengan a este país. recogiendo una suma que se dest inaría a sostener al pueblo 
de Gibraltar, compensándoles de la pérdidas que han sufrido a causa de las res
tricciones fron terizas. Quizá podrfamos gravar las mercancías procedentes de Es
paña. También e te dinero se destinarfa a ayudar al pueblo de Gibraltar. o soy 
partidario de la idea de imponer una tasa sobre los súbditos británicos que vayan 
a España de vacaciones, pues no veo la razón de que hayamos de castigar a los 
ingleses por lo que los españoles están haciendo en la frontera de Gibraltar. Esta 
sugerencia me parece a mí extraña. Tampoco sugiero que los turistas británicos 
dejen de ir a España. No hay razón para que los pueblos británico y español no 
sean am igos, independientemente de las acciones del Gobierno de Madr id. Quizá 
podríamos limitar el número de españoles que entren en este país. Me disgustaría 
tener que hacerlo. 

Si el General Franco quisiera negociar y levantara las restricciones fronte
rizas mañana, todas estas cuestiones de represalia no se suscitarían jamás. Pero 
subsiste el hecho de que la moral del pueblo de Gibraltar se está hundiendo. Sé 
que algunos Honorables Miembros hablaron con la delegación gibralta reña cuando 
vi no a Gran Bretaña este verano. La gen te de G ibraltar pregunta: ¿Qué hace Gran 

Bretaña sobre esto? ¿Cómo y cuándo serán suprimidas estas restricciones en la 
frontera? No quieren que la caridad de la Gran Bretaña les permita seguir vi
viendo en Gibraltar. Quieren que sean suprimidas las restricciones en la frontera 
u que ,. adopten medidas de reprc alí a contra el Gobierno de Madrid. 

'i1 no obtenemos una rcspuc. la satisfactoria de Madr id sobre las negociaciones 
c'te \crano. debe rnos entrar en acción. Es sumamente lamentable perjudicar al 
puchlo e'plñol, pue no es con él. ciertamente, con quien estamos molestos. 
llJ llcgauo el momento de la acción. Si seguimos así más tiempo, sobrevendrá una 



Se\ eramcnt • 
amigo . 

'm •r ·1 ' on E'fl· 'ia. nton, •. me 
ibr:1 1:1r. •n la> ac ,,ne, nida' ~ 

Sir FREDERlC BE\'\'ET· Comc> por lo meno el QS p..1r 100 tk lo que )O 

diga sen irá de cumphdo } complemento :1 lo que ha dl'110 ·! hon,>rable \l iembw 

por Brighou e y Spenhorou~h (el eiior Ja l on), quiero e. presar mi úni.:a rit1ca 
de su discurso al comienzo de mi ob na ione . Podr' entonces ,,rrohM;tr t >do 
lo demás. 

Es una lá tima que . e haya h~cho e o en sus comcntari<1> d • ·us opiniones 
persona le acerca del papel c. pañol en la última gucrrn. porque no ere,¡ que ello 
sea de particular utilidad en e te momento. i mirnmo atr.1s podremo. \Cr mu
chas oca ione en que naciones con las que estamo ahora e. trechnmcnte aliada 

fueron en tiempos nue tros enemigos. Cuando Su eñoría ·e refirió a que 1 ranco 
había ido a la frontera a encontrarse con Hitler. recordé el momento en que R1b· 
bentrop y Molotov e reunieron. Si no me engaño, e suministró combustible 
ruso a los bombarderos alemanes que volaron sobre este paí . omo he dicho, 
no siempre es útil mirar al pa ado y decir lo que ciertas gentes hicieron en de
terminados períodos. Pienso que uno se encontraría antiguos enemigos en los 
lugares más insospechados. 

Dicho esto, felicito a Su Señoría por haber susci tado e te importante 
tema. Después de e cucha r nuestros debates anteriores durante algunas ho
ras -part icularmente nuestra discusión sobre las facilidades con que cuentan 
los Miembros- estaba empezando a creer que habíamos oh ida do que somo 
un Parlamento imperial, aunque no imperialista . Como digo, agrade1co a Su 
Señoría el haber iniciado este debate, ya que me hubiera gustado haber tenido opor
tunidad de hacerlo yo mi mo. ·o importa lo avanzado de la hora, porque el 
pueblo de Gibraltar sabrá que todavía estamos intere ados en su futuro. 

Estoy de acuerdo con cuanto Su Señoría ha dicho, sa lvo en lo que acabo de 
criticar. Como él seña ló, no se trata simplemen te de una cuestión de dinero. 
La gente que vive en el Peñón no se sentiría impresionada porque e les dieran 
J .000 o 500.000 libras, 50 o 150.000 casas. Yo e tuve allí recientemente y aseguro 
a la Cámara que hay un implícito problema, un problema psicológico que equi
vale casi a claustrofobia. Esto es comprensible si se considera que se han que
dado clavados, por así decirlo, en el Peñón, sometidos a toda clase de humilla
ciones desde antes del pasado Octubre. 
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H:J o esta úlllma ob er.aCJón para mo.trar que no busco ningún e~llo poli
t'co para mi parhdo. Su Scñorla d1¡o que el probl ma remontaba al pasado 
D1ciemhre. f- n realidad, e anteri r a e a fecha > la tirantez no ha dejaJo de 
aumentar d~sde entone . L,o d"finiJo cambJO de actitud por parte de lo. es
parlole obre1mo en o ~ 1ón de la úhima 1 isita del Monarca a Gibraltar. Como 
di·>n, no qUJcfll echar la culpa de la pr ente situación a nadie y nunca pens~ 
quy fuera una •qui1ocación la 1 isita del 'vlonarca a Gibraltar. durante u gira por 
la ComnliJIII,.ea/th, ~obr.: llldo teniendo en cuenta que consideramos el Peñón 
como una de las part s dd mundo más leales a este paf . En 1erdad hubJera 
ido erróneo que el .\1onarca no 'isita--e Gibraltar. Simplemente subrayo que 

e to d1o pretexto a los C>pañoles para conducir e Jrrazonablcmcnte, como 
desde entonces lo v1enen haciendo. Puede decir e que esa vi ita agudizó el pro
blema, aunque, como digo, hubiera sido un error que Gibraltar no hubiese sido 

inclufdo en la g1ra. 

Dicho esto, debe recordarse que cuando el anterior Gobierno estaba en el 
poder surgió la argumentacJón socia li ta sobre las fragatas. Esto no fue precisa
mente útil para la captación de la opinión pública española, como tampoco 
lo fue la anulac1ón de las maniobras navales, ya que es un hecho histórico que 
la Marina española se alinea entre nuestros mejores amigos, independientemente 

de quien gobierna en ese país. 

No quiero dejar que esto degenere en una discusión sobre quién es el cul
pable de la. actuales dificultades. Es una situación que ha ido empeorando pro
gresivamente, y lo peor que podría hacerse es tratar de resolver el problema 
ofendiendo al Gobierno español, no porque hayamos de preocuparnos dema
siado por lo que el Gobierno español piense de nosotro , sino porque tenemos 
que tomar en consideración el perjuicio que dicha ofensa causaría a la gente 
que tiene que vivir en Gibraltar, y no nuestros sentimientos. Cuando reciente
mente estuve en Gibraltar. la actitud del gibraltareño medio era decir, a propó
sito de nuestra lucha de partidos: "La peste para vuestras dos casas". Sólo 
están interesados en a egurarse de que ellos y sus intereses legítimos son razona
blemente atend idos como parte leal de la Commouwealth británica. No quieren 
inmiscui rse en la lucha intestina que mantienen los partidos en Inglaterra sobre 
quién debe ser culpado de sus problemas. 

Estoy seguro de que mis colegas de este lado de la Cá mara estarán de acuerdo 
en que constantemente hemos sostenido que sería una lástima grande permitir 
que la situación degenerase en discordia partidista. Existe una base real para 
ll egar al acuerdo de que hay que hacer algo más por Gibraltar de lo que haya 
hecho cualquier Gobierno, incluidos el último y el actual. No es cuestión de 
cuánto dinero hay que conceder. Hay 25.000 personas en Gibraltar y, siJJ siquiera 
d 1rse .:u~nta. lch br tánicos podrían proporcionarles a cada uno de ellos un sus
tanci,ll 111 r~so '~manal sm que ninguno tuviera que trabajar ni un sólo día du
r.ullc el r~stn de su \ida. 

llay -5.000 personas adictas y leales en ese pedacito de roca, incapacitadas 
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de m '~r. libremente mo 
mu¡:ho uempo. ~ 1 e,tremec 

de e. te paí. si de prmto .e le ,¡¡¡,ra. SL.'l raz · n. q , n..> 

de media milla desde h puerta d ,u :asa. ) n' ,man tr:t' 
tra me·. Es algo que ra)a en la clau,tr f,,t>ia . ( uand' tU\ e , n Gtt>ralt:n la¡,· 

a h frontera un sát>ad tx'r la nt'che ) alh ·n.: >ntr.." mult,tuJ '· g,nt qu .. stm
plemente quería tra ladarse a alguna otra plrt~ en t.r..i ,, en e ,he pr >pi,, ¡ Jr 

cenar, ent'l:mtramlo que no podían ha cr lo que .:ualquter pcr' 'na rM nat>l en 
e te país )i otro· lugares del mundt> lit>r puede ha er • tr u~.>nd~ le ap't'l:-:1, en 

terminas humanos, para pasar b noche fuera de .:a. a. 

Sio embargo, creo que no llefaremos muy le¡os ·on b rcpr•sal1a negatna. 

Sólo en último extremo debem'" re urrir a !.1. represalias. aunque ~spcro que 

no tengamos que hacerlo. 

El mejor modo de demo trar a los e pañole que no admitircmo. lo que e~. 
en realidad. una baladronada, no e on represalias. Es difícil pensar en repr•sa

lias eficace , y ese va a er el problema. ya que la reprc:alia indica¡ no le con

duce a UJJO a ninguna parte. Qutz.á tengamo que ha erlo. y puede . er que no· 

perjudiquemo a nosotros mismo . a lo e pa1iole } a los gibraltareños con una 

especie de represalia de toma y daca, pero no debemos hacerlo a no er que nos 

veamos obligados a ello. 

La mejor re puesta es tratar de convencer a los e pañales de que tcnemo 

la intención de no ceder jam:ís en Gibraltar. y de que estamo dispuestos a con

segui r que los gibraltareños ll e,en una vida normal sin conexión con España. 

Una manera de hacerlo sería incrementando el número de turi>tas de c. te país 

que marchen a Gibraltar camino de Tánger. Otra manera sería aumentar el cupo 
de entrada de gibra ltareños en Jnglaterra. Se ha anunciado que va a abrir,e un 

cupo para los malteses que vienen a este país, pero quedé muy defraudado al 

ver que no va a haber un cupo especial para los gibraltareños. 

Tenemos que inten tar convencer por todos lo medios a los gibraltareño y 
a los e pañales de que, haga lo que haga e l Gobierno español, el pueblo de 

Gibraltar no va a ser obligado, con baladronadas o gritos, a adortar un modo 

de vida que no desea, y hay muchos medios de con eguirlo sin que recurramos 
a medidas mezquinas de represalia. 

Hay muchos Honorables Miembros en este lado de la ámara. incluyéndome 

a mí mismo, que han inten tado, durante año , mejorar nuestras relacione con Es
paña, independientemente de su Gobierno. Actualmente. el Gobierno espa1iol c~tá 

haciendo todo lo posible por perder su mejores amigo en este raís, y en eso es 

en lo que muestra una si ngular estupidez. Cuentan ya con abundante enemi

gos en los escaños opuestos, y por ello no deberían hacer nada por perder los 

amigos que tienen en mi lado. En e ta disputa a lgo anacrónica sobre la sobera
nía de Gibraltar, el Gobierno e pañol no muestra mucho talento, ya que, de 

persistir, se encontrará con que, al final, sus amigos se verán obligados a decir: 
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"l~stá bien. si \Oln por las mala • iremos no otros tamb11!n". Lo que sería una 

\~rdadcra ~ 111113 y no b n fletaría a nadte en ab:.oluto. 

Sr. I'I.Jl.R JJI .. '>ShU.· !le scgUldo los razonamtentos de Su Señoría con 
gran interé . \1e prt!gunto i. dada :.u considerable experiencia propta sobre el 
tema, opina que ha h cho lo suficiente a tra\¿5 de los conductos diplomáticos 
para persu,tdtr al Gobierno e:.pañol a que adopte una actitud más constructiva. 

S1r F. IJI:~'.\hT: Su Señoría depo ita gran fe en mt capacidad de portavoz 
del Ciob:crno de Su Maje tad, una fe que, en mi opmión, el Gobierno de Su Ma
jcst3d no dc:bc compartir. E~toy tratando de evita r exponer el tema con argu
mentos parttdi~tas, como he dicho, pero me atrevería a decir que actual mente 
podría hacc:rse algo má al respecto. Quiero ma ntener este debate en un plano 
má.., amisto'><l, pero no creo que lo actuales Mmistros de Su Majestad sean los 
más aproptado . desde el punto de vista de su historial, para recibir la mejor y 
más amistosa atención en España. Qui,-á podría haberse hecho algo más y debería 
haberse hecho antes de ahora, ya que anteriores Gobiernos ingleses decidieron que 
no sería convenien te discutir los sistemas internos de gobierno, ya se trate del 
comunismo yugoeslavo o del sistema español. Nos toca vivir con todos los países 
y tra tar de llc:gar a los mejores acuerdos con ellos, tanto económicos como de 
cua lquier ot ra índole, y no debernos permitir que las opiniones políticas se in

terfieran. 

Otra razón para deci r que España se muestra más bien necia a este respecto 
es que. si insiste en el punto -que es rea lmente el único- de que está mal que 
un país extranjero, por legal que sea su posición, tenga uo enclave en su territo
rio continental, automáticamente renuncia a defender sus enclaves en el conti
nente africa no. No creo que en Madrid se den bastante cuenta de que si tuvie
ran ~xi to en la actual dispu ta sobre Gibraltar no conservaría Ceuta o Río de 
Oro o lo demás enclaves, puesto que los argumentos que utiliza ahora para 
intenta r echarnos de Gibraltar sirven ta mbién para combatir su propia posic ión en 
el Continente africano. lncluso podríamos hacer que el «Comité de los Veinti
cuatro • discutiera sus enclaves africanos. Esta es otra razón para que el Gobier

no de Madrid reconsidere sensa tamente el caso. 

Mirando más allá de esta estúpida e innecesaria di sputa puede uno ver a 
toda Europa avanzando hacia una vinculación más estrecha, ya sea dentro de 
los Seis o de los Siete, o en una entidad más amplia . Pecan de cierta in
madurez las naciones europeas que se en tregan a la estéril discusión de si esta 
o aquella soberanía data del Tratado de Utrecht. En las actuales circunstancias, 
el pueblo de Gibraltar desea mantener, y debemos asegurar que la mantengan, 
la soberanía británica, pero no hay razón para que Gibraltar no haya de pasar 
de u adual .llclfll\ colonial. no a la sem iindependencia o autonomía, sino a una 
a .. oct. ción m u) ~'trctha con las Islas Britá nicas, que es lo que el pueblo de Gi-
1->rah.lr tlc,c:tri.l Lo que a ellos les gustaría es algo semeja nte al estatuto de las 
1 1,1., dd (anal o la Isla de Man. Qu ie ren alejarse del status co lonial, pero no 

medmnte d uutogobierno. 



pero lo e,pañole .. en un mundo de nacwn. 11 nw .. ,e '· nt n ncr.t'" ' · D''Pt <. Je 
todo han oído el .. nun~a jamas .. Je lo, J!<)bian ' br¡¡ani '· .:n r !;1 ·1 >n ~ n ·1 
autogobterno para Chipre. ~!a lta ) otros lugar ' ~''n"J:r.tJ," nt n<>rment • 
como demasiado pequeñ,, para optar a 13 inuepeml n.:b. p:r,, que. rw ,,b,tant·. 
la han obtenido má' tarde. lrenen razon. por tanw .• 1! pr ,,~up.tr,,• p..>r la p..,,,¡,. 
lrdad de un E tado de Grbrallar que terminaría. qu11.1. lxt¡o rnflu•n ·ras ho.tiJe, 
Si cre)éramos que la 1 la de \\ rght terminaría Iendo inuepend1 nte < >n h po:oihi
lidad de caer bajo la influencra de una polen ia ho t l. nosCilr<)' n<>S pwtdriam '' 
nenio o. 

De aquí que la manera de eguir adelante sea fomentar la rdea de que Grhral
tar tiene un parente co e~pecial con e te pli ) que. por tanto. no ha) temor J • 
que pueda uceder allf tal co a. La última \Cl. que e.tule en Gibraltar. hace d 
semanas. no encontré a ningún gibraltareño que no deseara la ,oJu ·ión que he 
esbozado. i la adoptáramos, e eliminaría la úni a \erdadera an,redad que 
pueden senlir lo españole . i en Europa a' anLamos ha iu una ma) or unrdad. 
expreso el apasionado alegalo de que no hay ra1ón para que no busquemos umt 
o lución como la que he ugerido. con facilidade especiales a los españ 1le en 

sus relaciones económicas con Gibraltar. De pué de todo, ti •nen derc ho a preo
cuparse, por ejemplo. de la posibilidad del contrabando. '\o h:ty ra1ón por la 
que Gibraltar no haya de formar permanentemente parte del Reino nido. pero 
con estrechos vínculo con una España razonable. o ha) moth o para que lnglo
terra y los demás países de Europa. incluída España. no e unan formando una 
mayor unidad cuando eslas me7quinas cue tiones de la soberanía no parezcan 
lan importantes como ahora. 

Sr. DAN JO N ES: Quiero continuar el debate sobre la base no partidí. ta 
en que se ha establecido, pero. al mi mo liempo, deseo volver a considerar el 
período 1939-1945, pues tengo buenos motivos para recordarlo por ratones algo 
distintas a las mencionadas por el Miembro repre entanle de llrighouse y pen
borough (señor Jackson). a l referir e al General Franco. Quiero hacerlo a. f por 
razones construcli vas. 

No discutimos a los gi braltareños su condición de amigos 'erdaderos. Sosten
go la opinión -y espero que la ámara eslé de acuerdo de que los amigos 
que lo son, cuando uno los necesita, son amigos de verdad, y que el pueblo de 
Gibraltar cumple a la perfección esle requisito. Espero que el Subsecretario de 
Estado tenga este detal le en cuen la en u respuesta . 

Debo decir al Gobierno de Su Majestad que albergo profundo recelos. 1 lace 
un año que estuve en Gibraltar. hablé con la gente de allí y me cercioré de las 
opiniones de lodos los sectores. De lo que esas genles, con razón, se quejan ahora. 
es de que duranle este año el Gobierno de Su Majestad y el español no se hayan 

33 
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reunid•l ni una sola \e?. 'vfe doy cuent• de que ha) algunas re en as por ambas 
pan , ya que, uparentement~. el Gobierno español no tá di,puesto a discutir 
como no ·a sobre el problema de la oberanía . Entiendo que. por nue tra parte, 
no pcn amos iniciar comer Clones ba,ta que las restricciones en la frontera hayan 
·ido suprtmida . Con ello, ambo Gobiernos adoptan una actitud de perro de 
hortelano. Las partes deberían sentarse a la mi>ma mesa para ver lo que se saca 
en hmpio. 

o es sólo el pueblo gibraltareño el que sufre. Cualquiera que esté familia
nzado con la reg:ón sabrá que toda la Costa del Sol su[re también. Tengo razo
nes para creer que el 50 por ciento del tránsito turístico normal de e a región 
ha stdo afectado durante el año. desde La Línea hJsta . blabar (sic.) y an Roque, 
con la consiguiente reducción del nivel de vida. 

Podría decirse que esta zona no le ha importado al General Franco ha ta 
ahora. Sea esto verdad o no, ha de importar al Gobierno de Su Majestad, y ya 
es hora de que e haga algo más que esas conversaciones a través de intermedia
rios y de que los dos gobiernos se reúna n ame la mesa de conferencias para discu
tir sobre esa zona. 

Debe recordarse que este asuuto dura más de un año, un año de asedio para esas 
gentes. Como puso de relieve el Miembro repre entan te de Torquay (Sir F. Bennet), 
llevan casi un año aisladas en el Peñón y ufren una especie de claustrofobia geo
gráfica. 13asta vivir allí para darse cuenta de lo que eso significa. Se dice que hay 
deseos de alír, pero ¿hacía dónde? La única sa lida es a España, y esa salida 
est:\ cerrada. 

Temo que se produzca algún desagradable levantamiento entre esas gentes 
en breve plazo, a no ser que se haga algo tangible para darles la esperanza de 
que sus problemas serán discu tidos a fondo. ¿Cómo se explica que ningún Mi
nistro haya participado en estos debates sobre una cue tíón tan importante para 
los gibraltareños'! El Secretario para las Colon ias obtuvo recientemente un reso· 
nante éxito cuando visi tó ciertas naciones árabes con complejos problemas. No 
estoy seguro de que tenga más poder que sus inferiores, pero sí hubiera ido a 
Gibraltar y hu biera hecho sus propuestas per onules a España, habría causado 
un gran efecto sobre el pueblo de Gibraltar. Ya he dicho que no son tanto gibral
tareño como am igos nuestros y tienen derecho a tal tratamiento, y mis recelos 
provienen de que no lo hayan recibido aún. 

No quiero entretener a la Cámara, puesto que el tema se ha discutido tanto 
tiempo que serfa difícil encontrar algo nuevo y constructivo que decir sobre él. 
Sin embargo. apelo al Gobierno a que exponga a España nuestra lealtad hacia 
ese pueblo no aplicándole las nuevas leyes de inmigración. Para ellos debería 
haber un mayor ¡_rrado de liberalínción en vista de su aislamiento geográfico. 

'in> profundamente sensible a este tema porque me consta que ese pueblo 
e'tá ltgado u estas Tslas. y no estoy seguro de que hayamos demostrado sentí
micnh.ls recfpro <)' Por tal razón. me complace que mí Honorable amigo, el Miem
bro por Brighousc > Sp<!nborough. haya iniciado este debate. Espero que consti-



Sr PATR/(1\. IIAlL. p,,r h.1ba pas d,, dt~cl-t• 

m·s. he con Kld<' d P~ñc\n b:l>tant.: 
Honorable M1embro por Bri~h 't:••} JXnb,,wugh 1.-r 

e te debate en un momento qu • e>. mdud bl ment~. 

de Gibraltar. 
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En mi discurso me \Cr~ bligado a dcir "'-''3 qu P< dfian ' r mt~rpr ·t. d.' 

como un ataque a E,paña ,, como desabrida. para '"' e>pañoks. 1 '' l.un'nt<'. pu > 

iempre me he considerado un an11go de E>paña. Cualqu.era t¡uc >Ir ¡,\ en b .. P.t· 

trulla de eutralidJd .. durante 13 guerra ci' il e,paiio!J } tu' o 1.1 ' f'l'Tll:n·dad. e 'nl'' 
yo la tuve, de atra\c ar IJ línea_ ha>ta la Espaiia .. roia .. en aquella <'f'l'':l, 'e 

dará cuenta de 13 deuda que el puebk> e. pañ<'l tien~ nn 'u jcf · pM lihrar a 
E paña de la be tialidad dd comunismo rojo y d ·1 azote de la guerra qut' >igmú 

a aquella lucha fratricida. El hecho de que mantm ie. e a España fuera de la 

Segunda Guerra Mundial puede que no nos 3) udMa. pero i~rtamcnt• hencfki<Í 

al pueblo español. 

Durante los año transcurrido. de de la guerra eh il españnb ha '\i,tido lo que 

únicamente puede calificar e como una fobia de ciertos nuembro~ del Partido 
L abori ta contra el Gobierno espa1iol. E ta e probablemente una de las ral<>nes 

del bloqueo. que quiLÚ no sea levantado ha.ta que camb1c el Gobierno Los 

Honorables Miembros de enfr ente. si on imparciales, se darún cuenta d' que 

ciertos miembro de u partido -no todo e l partido- han mantenido su fobia 

por este tema desde la guerra civil y esto debe haberse refleJado en las rclacion •. 
entre el Gobierno de Su Majestad y España. 

Sr. DAN iONES: Hemos intentado mantener e. te debate en término' c'tric:
tamente no partidi tas. Si vamos a ayudar a esas gen tes. debemos intentar h:1cerlo 

así. ¿Debo recordar al Honorable Miembro que esas gestiones tuvieron lugar 

mucho antes de que el actual Gobierno accediese al Poder ) que ha) que tener 
en cuenta ese detalle? 

Sr. W A LL: No me refería a l actua l Gobierno. sino a esta especie de fobia que 

han sentido durante los últimos treinta años algunos miembro. del Part ido l .abo

rista y que ha conducido a una perturbación de las relaciones entre d1chos micm· 
oros del partido y el Gobierno español. 

Quiero su citar dos puntos en este debate. Uno se refiere a la Constitucitín. el 

otro a una ayuda positiva a Gibralta r. Una de las claves de la presente situación 

es la Constitución de 1964, que instauró por primera vet un Ministro principal 
y Ministros electivo en Gibraltar. El Consejo de Gibraltar se convirtití en el ór

gano ejecutivo de Gibraltar, integrado por e l Gobernador, cuatro miembros 1' \· 

oficio, el Ministro Principal y cuatro miembros elegidos. Fl l .ibro IJ/anw pu
blicado por el Gob ierno de Su Majestad decía· 
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"F.I ( onse¡o de Gibraltar e' re pon,able de la dirección general ) del 
control del Gobierno dc Gibraltar bajo b autoridad del Gobierno de Su 
Maje tad y del Gobc!rnador:· 

Lógllamcnte, el pa'>O siguiente .. i Gibraltar tba a eguir el cammo de las demás 
po e iones coloniaJe- de t>te pafs. hubiera !do un Con ejo totalmente elegido 
pre tdido por el Ministro Pri nctpal. De esta manera a\anzaría progrestva mente. 
al igual que M~ Ita y otras colonias. hasta alcantar la independencia. Me hago aquf 
ceo de la'> up111ion.:s de mi Honorabh: amigo el Mtembro por Torquay (Sir F. Ben
net), quien .et131ó que los e pañole sienten \enladero temor de que la actual Cons
tituctón de G braltar no sea el final del camino. El final del camino. si e siguiera 
el anterior, . cría la independencia para Gibralta r. Sabemo que no es ésta la inten
ción de mngún partido de este país. y que no e probable que tal cosa uceda 
nunca, porque no la desea el pueblo de Gibraltar. 1\o e tiene una garantía positiva 
de esto. Creo que su temor es justificado. y por tanto que es esencial conceder a 
Gibrallltr una nueva Constitución que prc,ea una olución definitiva de este pro
blema. una solución que no sea la independencia. 

Creo que hay dos posibil idade . Una es la integración con e te país y la otra. 
como yo sugerf en el último debute que tuv imo sobre Gibraltar. una Consti tu · 
ción semejante a la de las Islas del Canal o la 1 la de Man. Muy brevemente me 
gustarfa recordar a la Cámara lo que esto sign ifica. La integración deja ría a Gi
bralta r con su pleno autogobierno, manteniendo su propia A amblea Legislativa , 
pero probablemente upondría que estuviera representado en Westmi nster por una 
o dos personas. Inevitablemente implicaría la aplicación del impuesto inglés sobre 
la renta y posiblcmenl~ los servicios sociales del Reino Unido. Significaría la ad
ministración a través del Home Office. A primera vista. lodo esto parece sencillo. 
pero, si e examina a fondo. urgen ciertos inconvenientes. uno de los cuales es el 
impuesto sobre la ren ta. 

La otra alternativa parece ser la mejor. y me gusta ría recordar a la Cá mara 
lo que es la admin istrac ión de las islas del Canal y de la Isla de Man. Lo ciuda
danos de estas islas son ciudadanos de las Islas del Reino Un ido y Colonias y 
no ciudadanos del Reino Unido y Colonias. Tienen un Estatuto especial. Son ad
min istrados por el Home O//ice y no por la C. R. O. o Colonia l Off ice. El Reino 
Unido lleva sus asuntos ex tranjeros y su defen a y, en la Isla de Man, sus adua
nas. Pero poseen sus propias Asa mblea Legislativas y su propio sistema de ad
ministración loca l. Se requiere una Real Orden pa ra que las leyes de estas islas 
en tren en vigor. Puede, por tan to, decirse que su legislatura está integrada por el 
Soberano. el Consejo privado y la Asa mblea Legisla ti\ a local, actuando conjunta
mente. Tengo entendido que el Teniente Gobernador es el representante personal 
de la Soberana, así como el conducto oficial de comunicación entre las autorida
des clel Reino Unido y las de la [ la. Creo que esta forma de Gobierno sería muy 
apropiad,, para Gibraltar. salnuía las dificultades de contar con una rcprescnta
l'i<ln en Wc, tmimtcr y también la necesidad de implantar el impuesto sobre la 
r~nta tkl Remo mdo. y darfn una so lución final al fu turo constitucional del 
Pcil<\n, ~<llucuSn que scrfu tan du radera como el Gobierno independien te ele las 
i'k" del CunJ 1 o lu Isla de Man. 



El ultimo punt' que 1.1es~• ,:¡ ~.tar es 1 s 
bierno de u ~!JJe ·tad ha pr >tJJ,, g ncr,, 
bra,, dtstnbUid:t •n tres añ '· de f<lfld ' d 1 < 
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tamo del fe soro ) la d,,na ' t<'n e,pc ·i.l d: 1 • ) ud r 
al pre. u puesto este añ,,_ [sta, e tán 'nlrtPU) cnJ,,, lh' ,, h' qu~ r l (i,,btcm,, ,¡, 
Gtbraltar eqUil ibre _u pr•suptoe>to. ''11'' ;l .:r ar nue''' pT') "h s d• \Í\ i nda ) 
otros en beneficio del puchlo de Gihralt:tr. Pero m .1) ud n al · 'mer<l~ntc, ~1 

hombre que lle'a una tiend.t. a ith negs'Ctante .. al ta'L ta 

Esta gente no puede s ·r at•mlida <X n la 3) uda Id G,>biep¡,,_ . lo pu d •n 
rc:cibtr U) ud;~ t Gtbraltar recobrara >U ,,tuau, n n.,rmal, uamJ., d ,,m n:to ) el 
turi mo pueden de arrollarse 'in interrupdone,_ Creo que. st hem'" de ''llltnu.tr 
contando. como en el pn ado. con 13 lealtad de Gibraltar, uet>·nh'> ucmo,trarlc 
un franco ) pn ·itil'O apoyo. han hecho alguna: sugcren ia- Una ha sitl,, la 
de llamar a nue. tro Emba¡ador en Madrid. otra la tle nn¡ 1ncr gralámcnes ,,,bre 
la importaciones españolas. ultlizándo. e la canudad adt it,nal ot>tentda para su
fragar los ga 10 adicionale de Gibraltar Otra ugerencta ha stdn la de c.,ntrolar 
el aterrizaje de a\ iones e paño les en lo aeropu ·nos ingleses. o d bloqueo de 
parte del sala rio de los trabajadores españoles. obtenido en Gibraltar. Pcrs,,nal
mente lamentaría esto, porque creo que ería un ca tigo impuesto sobre los traba
jadores españole . que están realizando un buen trabajo para ellos mi,mo.. u 
propio país y para Gibraltar. 

Podría llevarse a cabo una campaña para re tringir d turi~mo que e dtrige u 
España. Como mi muy Honomble amigo el Miembro por Torquay ugirió. toda 
la cuestión de las colonia españolas en Africa. que parece haber sido pasada por 
alto pnr el •Comité de los Veinticuatro•. podría er suscitada en las aciones Uni
das. Lamento tener que hacer e ·ta sugerencias porque. como 1111 muy Honorable 
amigo el Miembro por Torquay. no quiero buscar pendencia con España. pero ha 
sido ella mi ma la que la ha empezado. y creo que debemos mo trar al mundo 
que estamos di spuestos a compartir la comecuenctas del bloqueo y no simple
mente a pagarla . En otras palabras. el comercio de Gibraltar c. td :;iendo de trufdo 
y creo que nuestro comercio debería compartir este ca tigo. Si al gravar las im
portaciones e pañolas nue tro comercio sufre . ello sería. en mi opinión. una ju ta 
contribución por nuestra parte. Un reciente incidente en Gibraltar en el que. me 
parece, e tuvo implicado mi amigo el Honorable Miembro por Torquay. se inició 
porque algunos turistas frunce ·es fueron rechazados en la frontera Gibraltar
España. Protestaron sentándose en la carretera. Poco después el Ccínsul francés 
se puso en contacto con París, y el Presidente De Gaulle hiLO una peticicín directa 
a Madrid. Al día siguiente se permitió a la gente pasar en sus coches. Esto de
muestra que una acción pnsitiva y vigorosa da u fruto. 

España sabe muy bien que nunca cederemos Gibraltar en tanto el pueblo gt
braltareño permanezca leal a este paf . pero el Gobierno español cree que el 
bloqueo podría muy bien debilitar la voluntad de lo gi bralta reños y. por tanto, 
su lealtad hacia este país, y que la próxima ve¿, cuando quiera que ea. de nquf 
a cinco o diez años, un incidente similar podría finalmente conducir a Gran 13re-
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tañJ a ceder u 1beranía sobre G. raltar porque el pueblo g1braltareño no e taría 

di pce to a prolongar e'tas e p nto'a' condiciones. 

l·s. flUC • <le la máxima Importancia que esta Cámara <le muestre nuestra plena 
!:Jitad hac1a Gibraltar Sólo 'icndo l.alcs con los g;br.tltar~ños podemos merecer 
o e pcrar lo mi mo el. ellos. E'to no ;ólo ,;gnífica ayudarles con dmero. ino 
t1mhién un3 acci<ín pnsllÍ\a encaminada a demo trar nuestra común a ociación 
cnn (,íbraltar en us hnras <le prueba. Espero que, cuando el Ministro responda. 
nm Jiga qt.é acción posíti\a pien>a emprender el Gobierno, st el Gobierno espa· 
ñnl continúa negándose a '\Cntarse a la mesa de la negociacíone . . que es. induda
blemente, la rc.,pucsta que todos <le eamos ob tener. 

Sr \IGU. FISI!ER: Me alegro de que el Honorable Miembro por Brighouse 
y Spenborough (señor Jackson), haya apro,echado la oportun idad de suscitar de 
nue'o el problema de Gibraltar. El Honorable Miembro expuso el caso bien y 
con concisión y ciertamente no voy yo a volver sobre los hechos. Durante va rios 
me~es, si n embargo. el Gobierno ha estado sometido a una presión gradualmente 
creciente por parte de la Cámara y de la cal le, para que actúe eficazmente en 
auxilio de Gi bra ltar. Tanto esta Cámara como el pueblo de Gibraltar han dado 
pruebas de paciencia, pues han transcurrido nueve meses desde que empezaron 
las dtficultatles que todos conocemos y todavía no se ha hecho nada efectivo. 

Es sign ific~ tivo que la pre ión provenga ahora de diputados de todos los rangos 
d~ Jos tres partidos políticos. Han sido hechas interpelaciones desde ambos lados de 
la Cámara y docenas de preguntas se han dirigido al Primer Min istro. al Secreta
rio de Colonia·. al Secretario para los Negocios Extranjeros y al M in istro de 
Desarrollo de Ultramar. todas formuladas por Honorables Miembros que han 
estado en Gibraltar y han visto por sf mismo el grave y penoso efecto que el 
bloqueo espa riol está causando en la economía de Gibral tar. 

Acaba de formarse un grupo in tegrado por todos los pa rt idos de la Asociación 
Parlamentaria de la Commomvealtlr bajo la presidencia del muy Honorable e 
ilustre Miembro por R owley Regis y Tipton (se.ñor A. H enderson). que es también 
vuestro vicepresiden te, señor Presidente de la Cá mara, de la s~cción del R ei no 
Unido, asistido como voca les por el Honorable Miembro por Devon. North (señor 
Thorpc) y yo mismo. 

Pero e mucho más importante el hecho de que existe en Gibraltar una creciente 
frustración y desi lusión, que culminó, no hace mucho. en nutridas manifestacio
nes públicas, y en la formación de un Gobierno Naciona l para llamar apremiante
mente la atención ele los. sin duda benévolos, pero, ciertamente, hasta ahora 
inactivos Mini tros británicos sobre los problemas del Peñón. No quisiera tener 
que decir eso a l Subsecretario de Estado para las Colonias. Tengo gran fe y con
fhn7:l rn In Honornhl e d:1mn; e~ un C'"XC 1E'11t Mini~tro y mn y in te li gente - ec;pero 

11u: ti h c~ rle est~ cu mphdo no cuuso molestia · a la Honorable dama- y con 
r•sp·.;t,, n ' ' t~ problema está bien orientada. o ob tante. nada cfccti'o se ha 
h~cho 

1:1 Muustro Pnnctpal de Gtbraltar, su segundo y otros destacados Ministros y 



La respuesta de k>s . lmt,tHh d~ u \!Jj'. t d h3 ,,J hrd.tdcramcnte, <f'<l 
yo. un poco pat~tica. Tras nue\,: meses de dtrig r inefi:-:~·c, pr,,t_.,,,, Jipl<'m tJ 

a E paña ) formullr rc~tid , 'e~~<r'd.td~ a Gibrah.tr d: .¡t: • ddetld n.tm , sus 
intereses. ha habido. por últ,mo. una ofert:1. una bucn:t oferta m • p.tr:,t•. de a~ uda 

finan tera pero que r ahncntc. en este m lment''· e. ''lt' un p:tlt.th\o "\' , • ha 
adoptado med:da alguna <lntrJ E>plña n se ha he ho mnguna tcnl.tt•\ a re.tl de 
cambiar la polít:ca del Gobierno español. 

Peor aún ) esto e' lo que qui ·ro que quede impreso en •1 :ínimo de b Hono-
rable dama- ha habido r~pet.das dcdar;tciones publiC':Is desde el banco dd 
Gobierno no creo que sean suyas, pero i c:ertamente dd Ministro de Estadtl 
en el Forei~11 Of/icc en el sentido de qw el Gobierno no piema tomar mnguna 
med ida. " ada de repre. alía;", :.e repite como un loro. ;.Pero por que no'! i la 

persua ión } las protestas no han en ido para Je, antar el a dio español de esta 
pequeña y leal colonia. ¿por qué hay que de artar autom,ítJcamcnte lns repre
alias? Y ello sin advertir siquicrn a E ·paña d~ las múltiples medidas de represJ

lia a nuestro alcance. Decir públicamente a España que no ha remo n:tda y e ·o 
se ha dicho desde el cscatio del Te.oro es una inYit~ción franca. me parece, n 
que España prosiga su política actual. 

Por mi parte. he de decir a e. te Gobierno: Si no quieren defender los intereses 
de Gibraltar, no proclamen. por lo menos. su tibia irresolu ión a todo. los vientos. 
Esto es. simplemente. ponerse en manos del Gobierno e pañol. Ellos . aben ahnra, 
por lo que han oído a los Ministro del Gobierno. que pueden lograr virtualmente 
lo que quieran. Saben que su pretensión de ai lar el problema total de Gibraltar 
del contexto de las relaciones anglo-españolas ha tenido éxito. Es un triste y humi
llante estado de cosa . 

En realidad, es mucho peor que eso. Si el Gobierno continúa sin hacer nada. 
creo que -como 1 ha dicho antes mi Honorable amigo la desliu ión en Gi
braltar erá completa y empezarán a crearse sentimientos antihrit;\nico , asf como 
antiespañoles, en el Peñón. con lo que el Gobierno gibraltareño pudiera tener que 
dimitir. Si esto sucediera nos veríamos obligados a volver al régimen colonial 
dirigido directamente por el Gobernador británico. 

¡Vaya situación para el Gobierno laborista de Gran Bretaña! ¡Qué embara7<:J 
en las Naciones Unidas! Espero que si el Gobierno no se atreve a defender Gi
braltar, se defienda por lo menos a sí mismo de la críticas de la opinión mundial. 

¿Qué acción podría emprender el Gobierno británico, si es que de verdad quie
ren emprenderla? No sugiero en e te momento que retiremos nuestro Embajador 
de Madrid, aunque esto no debe descartarse del todo si la política española con
tinúa durante más tiempo. No sugiero en este momento que debiéramos redu
cir la cantidad de dinero facilitada a los turistas brit:lnicos que se dirigen n Es-
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paña, aunque í 1~ pana ~ntraría en razón má rápidamente . • ·o sugiero en e te 
mom ntn que Inglaterra deba re,mng1r la importaciones e pañola,, aunque creo 
que habremo de con 1d rar e ta medida mu} eriamente .. 

Sir OOl/Gl,A.S Gl.OV/cR: ¿Por qué no? 

Sr. 1/SJ//.R · . s1 no se produce un camb1o en la políllca e. paño la en un 
futuro muy próximo. 

D1go que hay cierto número de pequeña medida que demo trarían. por lo 
menos a E paila, que tomamos el asunto en serio. Podríamos -admito que erfa un 
acnfic1o mayor para Gibraltar que para nosotros limitar el número de tra

bajadores españoles que entran en Gibraltar. o negar el acceso a todos lo traba
jadores cspailoles en tanto continúen las re tncciones en la frontera. No hay razón 
para que las restricciones sean unilaterales. Creo que podríamos encontrar tra
ba¡adore> en Tánger, y quiLá en Portugal. para sustituir a lo españoles. Alternati
vamente, podrfamos negarnos a permitir que lo trabajadores españoles saquen su 
ganancias, o una parte de las mismas. de Gibraltar. El dinero lo gana n en 
Gibraltar y es perfectamente justo que lo gasten aUí, por lo menos en parte. 
Podríamos negar la en trada en Inglaterra a los titulares de pasaportes espa
ñole en tanto continúe la discrimi nación contra los pasaportes gibra ltareños. 
Estas no son represalias deci sivas. pero, por lo menos, demostrarían a España 
que vamos en serio. que es lo que yo pretendo. Deben ir -y esto es lo más 
importante de todo- acompañadas por una severa y verdadera advertencia de 
que. i éstas no dan resultado, hay más. muchas más, en reserva. Mi principa l 
queja se refiere a que no só lo el Gobierno no advierte púb licamente a España, 
sino que, en rea lidad, viene a deci r : • o vamos a hacer nada. podéis segui r • . 

Siempre se pensó -y creo que mi Honorab le amigo el Miembro por H a ltem
price (señor Wall) lo mencionó- que los amigos de España en Inglaterra podían 
encontrarse sólo en el part ido T ory y, en efecto, queremos y hemos querido siem
pre mantener amistosas relaciones con Espafia, pero no a cualquier precio. No 
al precio del pueblo de Gibraltar. Después de todo, fue un Gobierno laborista 
el que puso objec iones a la venta a España de las fragatas y el que canceló las 
maniobras navales. Pero ahora es un Gobierno labori sta inglés el que no osa 
despegar los lab ios. 

i Hablar del apacigua miento de Hitler ! Por lo menos Alemania era una po
derosa potencia mundial que amenazaba con la guerra mundial. pero ¡tener 
que apaciguar a España .. . ! No lo hicimos ni siquiera en la cúspide del prestigio 
español d urante el reino de Isabel l. Hacerlo en el reino de Isabel Il sería, no 
ólo traicionar al pueblo de Gibraltar. sino hum illante para el pueblo inglés. 

Sra 1 1 R L \1 H /liT F (Sub ccretario de Estado para la Colonia ) : Creo 
que todn qucrnamo' dar la gra ms a m1 Honorable amigo el Miembro por 
Bn¡~hou. e y Spcnbnrough (señor Jacl..son) por haber susci tado este tema, aunq ue 
no p<lr rnmcm vc1 en esta Cámara. haciendo así ostensib le su interés por el pro
blrmu. e han pronunciado. pe e a la hora tan avanzada, algunos discursos ex tre-
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madamentc: intcre,ante' ~ h.t hato d' un mt f\,n , n mu) el -... nt J 1 H n -

r.lble Mtembro por urbiwn ISeñ 'r 1- 'h r 

~en!ldo una pre< upa ión mu) pn,funda . .:om' J,, han re\ la ,, 1," "·hat 
.u lta a imismo signitic;~tl\a, com,, el H,,n,rabl~ \li•mhl<' 

cordó. la reciente formación d • Ull grupo baj,, la ·gida gen ·ral ,, 

Parlamentana de la Cc>llllll<>m• <'<Iilh que e'to) 'egura 
Gtbraltar como lo ha ·ido en \\ estmtn>ter. 

La forma ión de e te gruf1<' sen irá de particular ali' "' .11 nuc\ o Got>an:ll<'r. 
creo que . ería com·eniente en e te momento re::ord.u .1 la Cámara que \a 

haber un cambio de GobernadN en Gibm ltar. tr Dudle) \\ ard. que ha de,em

peñado su cargo en un período dtfíctl. e,ará el di a 16 del presente me .. ) u 

uce or. el General Sir Gerald Lathbur). llegará u Gtbrahar J b,1rdü tkl 1/ \/S 

Ea~le el día 28 de este mes. H abrá un interregno bre\ "'mo. Creo que e''" es 
aceptable para todo . ) e tO) ·egura que unánimemente deseamos ~'\Íto al general 

Sir Gerald Lathbury y e peramo, que poco de>rué· de tomar posesión de su argo 
. e hallará algu na soluci n al problema. 

o qutero hacer oolltica. porque pten ·o que e taría en cnntradicción on el 

e píritu del actual debate. pero, como ha habido una o dos obsenacione. política~. 

no creo que deba aceptar la acusación de que este Gobierno ha hecho dema -

iado poco en nueve mese . cuando. después de todo. el Gobierno que nos pre

cedió no re olvió el problema existente ent re E. paila y Gibraltar en nueve años. 
Como el H onorable caballero abe fue mi predecesor en el Mini tcrio de Colo

nias- hay correspondencia a llí con doce me es de retra o que se ocupa de las 

embarazosas relaciones entre España y Gibraltar. onvcngo en que la situaci n 

no era tan apremiante como ahora, pero es inexacto pretender que el Gobierno 

a nterior logró en nueve meses resolver las dificultades que surgieron de ·de 1954. 
No empezaron a resolverla en do años. y no las habían solucionado por com· 

pleto al cabo de nueve año . Tengo que subraya r e to para re ponder, yu que 

hemos ido vituperados por algo que no es del todo justo. si se con. idera la his
toria pa ada. 

Me conformo con dejar las cosas como están. porque admito sin reservas que 
la p resente si tuación es mucho más grave. ya que afecta en mayor grado a la vida, 

al comercio y al biene lar de Gibraltar. Esta es la razón por la que sentí particu

lar complacencia al tener la oport unidad de mantener conYersaciones con el Mi 

nistro Principa l. Sir Joshua Hassa n. y su adjunto, eñor Petcr ! sola. del Gobierno 
de coa lición. Quizá interese a la Cámara oir el mensaje que recibimos de ello~ 

despué de su retorno a Gibraltar. Iba dirigido por Sir Joshua Hassan a mi muy 
Honorable amigo, y deda : 

"Ahora que hemos vuelto a Gibraltar, !so la y yo, qui iéramos expre· 
sar nuestra gratitud por la cortés, útil y franca manera con que Vd. y 

todo los Ministros y funcionarios nos trataron y estudiaron nuestros pro-



522 

hlema . ':durnlmente. agradecim ,mgularmente b oportun1dad de 'i

sllar al Pnmer ,\ l mt tro. Hemos dado cuenta a nue,tros colegas de nues

tra \1 1ta } en u nombre qui :éramos agradecer al Gooi•rno de u 
\1aje tad la ayuda linao iera > técnica que .... e no ha prometido_·· 

:"'o damo cuenta plenamente d~ que el dmero no lo es todo, pero pretender 

que el dm ro no s1r\c de n da o carece de unportanc1a, como pa rec1ó sugerir 

el Honorable Miembro por 1 orquay (Sir 1 . Bennet) ... 

Sr. 1 JJL.\ \'ET: La última cosa que quisiera hacer es interrumpir a la Ho

norable dama cuando e~tá d1ciendo tantas cosas con la~ que e toy de acuerdo. 

pero esa ob~c rvac1ón no es ¡usta. Dije que la genero idad monelana era una cosa, 

pero que no era esto todo lo q ue preocupaba al pueblo de Gibraltar. Por generosos 
que seamos, no podemos compra r la lealtad del pueblo que ya nos la ha con

cedidO. 

Sra. W/1/TE: Lo celebro. Ins isto . in embargo. en que e l d inero puede ayu

dar. o me refiero ahora precisamente a la inmediata ayuda presup uestaria para 

contribuir a los gastos ex traordinario- oca>ionados por esta crisis. sino a la suma 
muy sustancial para una po blación del volumen de la de Gibraltar- de un 

millón de libras como subvenc ión para e l desa rro llo. Esta es un a ayuda real y cons

tructiva a Gibralta r para que haga frente a esta situación nueva. Es indudable que 

aunque. como lodos espera mos y confiamos, encontremos un modo de resolver 
esta innecesaria di sputa con E spaña, Gibralta r egui rá siendo geográficamente 

vulnerable y. por ello. es importante v igo rin r su economía en la medida de lo 

posible. 

Me complació singularmente la reciente oportunidad que tuve de hab lar con 
uno de los integrantes de un equipo contratado por el Gob ierno de Gibraltar, con 

la ayuda financiera del Ministerio para el Desarrollo de llltram3r. para elaborar 

un plan inteligente destinado a aprovechar, del mejor modo pos ible. el terreno dis

ponible, los recursos generales y los atracti vos tudsticos potenciales del mismo 
Gibraltar, pues éste ha s ido hasta ahora considerado por los turistas meramente 

como un lugar ele paso para otras partes. Aunque me doy exacta cuenta de que 

existen limitaciones geográficas en un sitio de su exten ió n, estoy convencida 

- como lo e ta rá lodo el que haya e tado allí de que p uede hacerse muchísimo 
más. con imaginación, para de arroJJar las facilidades del Peñón. 

Me a legró, digo, tener la oportunidad de hablar con un integrant.e del equipo, 

el conocido arqui tecto señor Maxwell Fry. El y otros miembros elaborarán un 
original y estimulante plan para Gibraltar. Hacia e l mes de octubre esperamos 

poder ver terminado su informe al Gobierno de Gibraltar. Es muy importante 

qpe anir¡¡en¡qs a Qjl¡r,aj¡p_r lt. Q}tR. ml<i¡W<. 'U,~, r¡rnr¡in,'., r¡:..<;¡[f1<.Q.'., r¡M/l. ~il-ScfU',<f<-ln, mi\.'.. 
áuh"ufie~cntc J'll"bk 

Por anadiduru. nos aleBrnmos de que. en su VIaJe a Londres, el M ini tro 
J>rim:tp~li ) su colega. no o.,() lo 1 isitaran a funcionarios del Gobierno. sino tam

hl~n <1 elllid ·ldcs comcrdalc y turf~ticas } que organizaran una importantísima 



E tud,arán singularm •nt • IJ ¡x lb•hdad J~ de' rr< llar d t11 

de A frica. utilizando e ,m, ba. Gibraltar. '' c.'mt-.m_ d' un.1 
Gibraltar on el cru·e a T:in_Jer ~ Marru,ch 
minan los folleto' que pró~imarnente pt:hli :1ra !.1 RF. t , en.:, ntr r. n ·n clk,_. 
propuesta d~ e,tc g~nero. ~te p~rece. re r l:lll(¡l, que aunque n" danl\h e a.:t.l 

cuenta de que ésta n e. !.1 oluca\n íd·al qu • un1c·am nt• puede '''!!l.lf'e si 
e tablccemo un ralünable acuer lo 'ün E. paña . debe adnnt.r'e que ,,,n lnlfX'r· 
tante. tanto por sí m1smos omo por us efecto' m,,rale,. 

e ha alud1do al problema de b mmigrac1ón ~ al trato que. en esta ·ueqión, 
se da a Gibraltar. De nin~un modo de. can amos la ¡x1s1hihdad d mcJ<>rarlo. pero 
no fue éste uno de los temas prin ipales de nuestra' Nl' ersaC!llllC~ con nu ,tros 
amigos gibraltareños. ya que naturalmente e'peramos qu • . e produ1ca alguna 
mejoría a ll í ) no .cría lo más benefi ioso para ell<'s el que al·nt:iramos a la gellle 
mejor ) más emprendedora a abandonar el Pelión en tanto ha) a ro 1bilidadc · de 
desarrollar sus propios recursos. Gibraltar. con ·us cual!ficacion',;, c'taría en on
dicione de acogerse a las di. posiciones anunciadas por el Pre idcnte de la C.\ mara 
el otro día, pero de momento no pen ·amos que el problema apremie. 

Podría apremiar más tarde si uésemos que los demás e;,fuerzos fraca aban. 
pero. de momento. no de eamos alcmar la 1dea de abandonar Gibraltar a no ·er 
que e desee hacerlo. pue en e;te momento, no sería muy conveniente parn Gibral
tar estimular tal iniciativa. Queremo alentar a los gibraltareño~ a que dcsarroll·n 
sus propios recursos, y para ello necesitarán en rgía y e píritu emprendedor. 

En cuanto al turismo. e completamente cierto que el total del tráfico aéreo 
desde este país a l Sur de España ha decrecido. o pode mos decir cuúl cría 
el tráftco que desde el one se dirige d irectamente al Sur. pero el tráfico aéreo 
conjunto a través de Gibraltar y Málaga ha d1sminuído un tercio en compara
ción con el año pasado y. por ta nto, parece er que ha habido cicrla resi ten
cía por parte de los turista a ir a España. De momento. no adoptaremos medi
da e peciales para de alentar a los turistas que deseen dingir e a E paña. pero el 
final de la presente temporada turística está próx imo y si se demuestra la impo
sibilidad de obtener algún alivio de la situación en la frontera. es ta cuestión 
tendrá que ser considerada seriamente. 

Cuando las agencias turísticas y los mismos particulares hagan sus prepara
tivos para la próxima temporada , tendremos que pedirles que mediten con se
riedad si es o no de interés general el que pasen us vacaciones en esa parte del 
mundo. No hemos ll egado aún a ese extremo. ya que esperamos todavía que po
damos celebrar algunas conversaciones ra zo nable al respecto, pero es interesante 
notar que, sin que haya mos adoptado ninguna medida e pccial, excepto las ob er-
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\<ICÍ< ne' 4ue h1c1mo }O mi ma. m1 Honorable amigo el 11embro por ?re ton. 
Sur ( enor P~t~r ~1ahon) y el Honorable M1embro por De,on. "iorte ( eñor 
rhorpe). toda unámme en e,te punto. la gente ha}a ido retra}~ndose de motu 

proprio. 

En cuanto a la~ rmnc1palc> cueqiones políucas que con titu}en la e encia 
de e~te asun to. me ha 1ntcrc,ado la sugerencia hecha por más de un Honorable 
Miembro de que deberíamo\ buscar una solución definitiva al problema de Gi
braltar sobre el pa trón de nuestras relacione con la> i las del Canal. El Secre· 
tano de Estado para las Colonias celebró recientemente una conferencia en 
Oxford para considerar precisamente lo problemas que su citaban los re tantes 
territorios dependientes. Esta fue una de las solucione ugerida para uno o do 
lugare . de los cuales. h1 potét1camente, uno podría ser G1braltar. Si esto es lo 
que España desea, e. otra cuestión. 

La dificultad est riba en que. de no poder mantener conversaciones adecuadas 
con Españ1, no podremos averiguar si este t1po de solución. que podría tener 
ciertos atract1vos, es el que satisfaría a E paña. Si la gente no quiere discutir. 
no puede uno averiguar lo que piensa y qué dificultades encuentran. Un Minis· 
tro tras otro ha declarado en este escaño que no tenemos in tención a lguna de 
seguir una política que condu¿ca a la independencia de Gibraltar, ya que no pensa
mos que . en ta les circun tancias, tenga validez a lguna. Los gibralta reños no lo 
han ped ido jamás, pues se dan cuenta de su situación. 

Yo y mis colegas hemos dicho que Malta no es una ana logía. Cuando se dice 
y se piensa esto, se abriga la esperanza de que sea aceptado. pues lo cont ra rio 
resu lta muy di fíci l de concebir. 

No gusta ría tener la oportunidad de discutir con España problemas verdade· 
ros y no fa lsos. El Gobierno de Su Majestad - esto compete a l Foreign 0/fice
ha acla rado ya , y hemos informa do a las autoridades españo la , de que. en 
ningún momento hemos deseado ins istir en cond iciones prev ias pa ra las con· 
versaciones , de modo q ue impidieran el comienzo de las mismas. Opinamos que 
hemos sido entera mente razonables en todo esto y que corresponde al Gobierno 
español. si quiere encontrar una so lución civilizada, el que. par lo menos, venga 
a hablar y nos perm ita estud iar si podemos lograr cualquier especie de acuerdo 
razonable. 

Espero que. tras este período, una vez aclarado que como nuestra oferta 
de as istencia ha puesto de man ifiesto- no te nemos intención de mostrar debili
dad en relación con Gi braltar y le respa ldaremos sin reservas - aunque no sea 
ésta la solución óptima- . el Gobierno espa ñol esta rá di spuesto a celebrar con
versaciones con nosotros. o podemos ir más lejos por el momento. 

Ha,t,t ahora rcp1t0 "ha~ta ahora" hemos vacilado en adopta r medidas de 
rcpre~nlm Pum \cr justo con m1 llonorable amigo el ecretario Principal de 
f:\tudo para lo\ egoc1os xtranjero . llamaré la atención sobre lo que rea lmente 
di¡<' ~n el deba te ¡¡cncral sobre a untos exteriores el J<J ele Julio. Refiriéndose a 
lo 'ug~rcnCIU\ de que se adopta e una polftica de represalia , manifestó q ue no 



pen aba que. de m<'mcnto ) rep u,, 1. labn. -J, m, m DI •• • , r un 
medio com mente d~ :1yud:1r al puet>k' de Gtt>rnh.lr l na' te u , , !k' Un, 
má> adelante \Ol\1,\ a U\ar la fra, • ...• ,.. la pr ent s •¡r,¡m t. e ta,· ·. 

No me gu,tana que b ('amara.'' el G,t>,·rn <>pañd. a tra' •, d 1 t man, 
resultaran engañado e~IO) ~egura que "" mten.ctón (X'r d H,,n,,r.tt>le \1 cm· 
bro por urb1ton. al de ir que aquella' repr·\3ha C>tat>.tn de, ·artada. nnple· 
mente d1go e to p:1ra que conste. 

Sr. Fl HER : No me rdenl al dh ursn d 1 tkllat~ 'obre asunt'" ' \ten.-r ·s 
Me refería al discurso del ecretario d' E~tadt1 en la última 1nt •rpeiJcJon sobre 
Gibraltar. en que DO e usaron estas palabras encubridoras. Me ·ompla • ,J¡-, ·r 
que e tá aprendiendo > e influido por la Honorable dama reo que estas pal • 
bra calificadora son m u) impNtantes. ) a que no debemos permn ir que ' :re a 
en España que nunca tomaremo mnguna medida. 

ra. W HITE: Cito del último te to. del 19 de Juho. E pen' qu• la Camara 
quedará ati fecha con ello. 

Agradecemos ex traordmaria mente el in tercs que s•enten todos los Honora· 
bies M iembro de la Cámara por e ta dificilísi ma situación. Hemo d1cho que 
no gustaría encont rar una solución ra1onable ) ami to ·a ) haria bten el Gobier
no espa ñol en prestar atención a lo que se ha dicho desde los escaño de la Opo
·ició n, así como desde este lado de la Cá mara. de que al cllntinunr e ta polnu:a 
está ago tando seria men te las reservas de buena \'Oiuntad de Gran Drctaña . E pe
ra mos que no nos ato igue ha ta el punto en que haya que tomar ~ualqUJcr 

acción franca pa ra acla ra r aún más estas opinio ne . 

Sr. DAN i ONES: ¿ Puede aclará rseme un punto'' Mi Honorab le amiga d ijo 
que, de mo mento. el Gobierno español no q uiere conversucione ·. ¡,Debemos en· 
tender que el Gobierno de Su Majestad ha hecho ofrecim ie nto· al Gobierno es
pañol de sentarse a discutir el problema. pero que dichos ofrecimientos no han 
sido aceptados? 

Sra. WH IT E: Esos ofrecim ie nto no han sido a ún to mado en consideración. 

(Par/iame/1/ary D ebmes (Hunsard). Vo l. 717. Núm 168. 4 de AAO lo de 1965) 

N.0 136 

COMU ICADO DEL MI ISTERIO ESPAÑOL DE AS U TOS EXTE RIOR E 

8 de Agosto de 1965 

En el debate que tu vo luga r en la Cámara de lo omunes el 4 de Agosto 
de 1965, contestando a una pregunta , el Subsecreta rio de Colonias. Honora ble 
señora Irene White, afirmó que el Gobierno español no había aceptado hasta 
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ahora b oferta de can\cr :~ciones bre G·braltar que le habían ido hecha 
por el üohrerno de Su Ma¡e l:ld britániC'.J . 

El Gobrerno español de a aclarar que d Gobierno de Su Majestad británica 
no h: ha plantead,, non una oferta al re pecio. 

Por el contrarro, fu e d Gub1erno español quien. en 18 de 1\ovicmbrc de 1964. 
mamfe~h) oficialmente al de Su 'Aa¡c tad británica que e taba d1spuesto a inic1ar, 
en cuanto el üob1ernn de Su Ma¡estad británica lo desease. la conver acione 
sobre (,ibraltar rec<lmenc.ladas por el Con enso del •Camllé de lo> veinticuatro• 
de la 1\aciones Umdas, de 16 de Octubre de 1964. 

De'>dc entonces, ~e han cruLado di1ersas comunicJciones oftcia les entre los 
Gobrernos de España y Gran BrctaJia, no habiendo en ninguna de ellas mostrado 
el Gohierno de Su MajeMad brrtánica el menor deseo de atender la solicitud es
pañola de iniciar las convcrsacione a que e refiere el citado Consenso de las 
Naciones Unida , cuyo textO es el siguiente: 

onsenso sobre Gibraltar adoptado por el uCom ité Especial enca rgado 
de estudia r la situación con respecto a la aplicación de la Decla ración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia les», 
en la 29 1.• sesión, de 16 de Octu bre de 1964. 

"El uComi té Especial», después de haber exammado la situación en 
el terri torio no au tónomo de Gibralta r, y de haber scuchado las decla
raciones hechas por el Representante de la Potencia admini stradora y por 
el Representante de España, asf co rno las de los pe tic iona rios venidos 
del T erri torio y de E paña, afi rma que las disposic iones de la Declara
ción sobre la concesión de independencia a los paí es y a los pueblos 
coloniales se aplican ín tegramen te a l terri torio de Gi braltar. 

El examen de estas declaracio nes ha permit ido al «Comité E special » 
comprobar la ex istencia de un desacuerdo, incluso de una di puta, ent re 
el Reino U nido y Es paña, en lo q ue se refi ere a l status y a la situación 
del terri to ri o de Gibra ltar. En estas condiciones. el «Comité Especia l» 
in vi ta al Reino Unido y a España a iniciar sin demora conversaciones 
a fin de encontrar, conforme a los principios de la Carta de la Organiza
ción de las Nacio nes Unidas , una so lución negociada, de acuerdo con las 
di sposiciones de la Resolución 1.514 (X V). teniendo en cuenta debida
mente las opiniones ex presadas por los miembros del «Comité», así como 
los intereses de los hab itantes del Territorio. 

Den tro del cuadro del manda to que le fue confe rido por la R esolu
dán 1.654 (\'V IJ. el oC'ornité Esp~cialt pide al Reino nido y a España 
que 1nfl>rrncn ul C\1m1k Esp~cmlo y a la A~arnblea Genera l del resu lt ado 
de ~u' negociaciones.·· 
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ELREPREE f\ r·Pl-R\1\ l 1 DEI RII.Ol.IDO 

E . L \ \liO'\L L 1 \ . l OR 1 l \R \[) 

A L ECRET \RJO ul LR \l. F 'OR 1 H.\ 

::!"'" e l :1.u 

fengo 1 honor de referirme a la C.trtJ que d r ¡;1erJ .1 \ . E. 1 30 d~ \ ¡;'''t'' 
el di,unguido Encargado de cg,, 10 Jc [,paña tA 5Q'<~l. en la qu· •,te formu· 

!aba ob en aóones acerca del d<'cumento de trJbJJ<' "'bre G1braltar prcp.uad<' 
por b Se retaría(. \ -\C.I09 L23:l.) aludía al Con,en. 'apr,,bad,, P''r d C<llllit· 
Espccml encargado de e~aminar la iwac1ón c,,n rcspe('t<l a la aplicaCI<'n de la 
Declaración sobre la concesión de b inJependen.:i.l a lo p.11s ) puebkls ,,,¡,,. 
niales• el 16 de O tubre de 19ó-l. por el que e JO\ itaba al Reu1o Un1do) J Fspa1i:t 

a iniciar comer aciones sobre Gibraltar a fin de lograr um1 ,otu ·1ún med131ltt' ne

gociaciones. 

La posición del Gobierno del Reino Unitlo acerca tle esta cue"1ón quedo 
expuesta en el Libro Blanco publicado en Abril del presente año {C mu. ~ó3~l. 

E n e e documento e expone claramente que. en lo qu se refiere al on en l 

del .. comité Especia l ncu rgado de exam inar la ·ituació n con respecto u la aplica

ción de la Declaración obre In concesión de In independencia a los pai>c> } 
pueblo co lon iales•, y a comun icaciones re iente dmg1das al Gob1erno español 

por el Gobierno del R eino Unido, ¿ te sigue dispue to a exami na r propue>tns 

fo rm uladas por España sobre conversaciones. pero no puede celebrar d ichas con

ve rsaciones mientras continúe la situación anormal en la frontera entre España y 
Gibra lta r. Las a uto ridades e pañolas comenzaro n a imponer restr icciones en la 
[re ntera entre E spaña y Gibraltar a l d fa iguiente de q ue el .Comit<! bpccial• 

ado pta ra dicho Consenso acerca de G ibraltar. E ntre esas restr icciones figu ra una 

prohibic ión casi tota l de el< portar mercancías de España a G ibralta r e im po. ición 

de demoras pro lo ngadas y poco razo nable. a todos los ' ehfculos que entra n o 

a len de Gibral ta r. El Gobierno del R e ino Un ido considera q ue la cont inu ación 
de es ta s restriccio nes, q ue por sí misma alteraron la s ituació n existente en G ibral -

ta r antes de q ue e l •Comi té• estud iase el problema, es una tenta ti\ a deliberada 

para in fluir sobre la si tuac ión concerniente a G ibra lta r y, por lo tan to , constitu

yen un obstáculo para ce lebra r las conversaciones prev ista por el •Comité Es
pecial ». 

En el párrafo 3 de dicha carta, e l Enca rgado de cgocios a ludió a l modus 
operandi propuesto po r e l Gobierno de España en su o ta de l 10 de Febrero 

de 1965 (A/AC. I09/L.23, anejo 111). En ella no se proponfa implemente qu e. 

co mo med ida a nter ior a las conversaciones en cuestión, se resta bleciera la s itua 

c ión ex i tente en G ibra ltar antes de que el .. c o mité» exa mina e el problema (en 

1963). Se sugerfa que. como condición previa para ce lebrar la s conversaciones, 
debería restablecerse la si tuación constituc io na l de Gibralta r al e. tndo en que se 

encontraba a ntes de la creación del Consejo Legislati vo (en 1950). 



Por , ota ue 22 de 1 ebrero de 1'165. el Gobi~rno del Remo nido comunicó 
al (,obierno ue E paña que compartía el deseo de que se elebraran conversacio· 
ne antes ue que ~ in1c1a ~ el '1gé. imo período de sesione de la Asamblea Ge· 
n~ral de la , 'ac1one Unida 

A fm de que los Rcprcsenwnte~ puedan darse perfecta cuenta d~ la actitud 
del Gob1ernn del Reino Unido acerca de eslll cuestión mi Delegación ha di tri· 
buído entre todas las Delegaciones de los Estados Miembros ejempla res de dicho 
Libro Rlunro !Cmd 2632). copia del cual se acompaña a la presente. 

Agrad~cac a vuestra Excelencia que se sirva ordenar que el texto de la pre· 
ente carla 'e di~tnbuya entre lodos los M1embros de las acione Unidas como 

documento de la Asamblea General. 

(Cfr.: acio"'' Unidas. Documento A/6084) 

N .0 138 

EL REPRESENTA fE PERMA ENTE DE ESPAt'IA EN LAS ACIONES 
UNIDAS. SEÑOR AZ AR. AL SECRETARIO GENERAL, SHlOR THA T 

5 de Noviembre de 1965 

En la carta del di tinguido Representante Permanente del Reino Unido, 
ue 27 de Octubre del año en curso. di tribuida como documento de trabajo 
de la Asamblea General el 1.' de Noviembre (documento A/6084. XX Asam· 
blea General. lema 23 del Orden del día). se afirma que el Gobierno español 
ha adoptado unas medidas en el puesto de La Línea establecido por Es· 
pafia en el luga r donde se efectúa la comu nicación por tierra entre Gibraltar 
y el resto del territorio español- que tienen por objeto impedir el que se 
celebren las conversacione hi pano-británicas sobre el problema gibraltareño, 
recomendadas en el Consenso adoptado el 16 de Octubre de 1964 por el •<Comité 
Especial encargado de examinar la situación con re pecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los paíse y pueblos colo· 
niale ». 

Se sostiene, además, en la referida carta - interpretando en forma peculiar la 
ola española de 1 O de Febrero de 1965 (documento A/AC. I 09JL.235, anejo ITI}

que el Gobierno e pañol puso como condición previa para la celebración de las 
mencionadas conversaciones el que se retrotrayera la organización política de Gi· 
braltar a la situación anterior al establecimiento, en 1950. de un Consejo Legis
lativo en dicha Plaza. 

f'n el deseo de aclarar ahora a la Asam blea Genera l. siquiera ea en forma 
l<>n.:t~a. l,t\ t:lr.:un\tancm~ que no han permitido ce lebrar las conversaciones pre· 
'tst~s ~~~ el Cunscn'<1 cttado y sin perjuicio de enviar a Y.E., muy en breve. 
un.o completa documentación explica tiva de la po ición de España an te este lema
tengo lu honra de mamfesta r a V.E.: 



gociacione 
la (omite•. 

egundo. Apo)ándose en e e prete,to, el Gobi-rno dd R "no l mdo , ha 

venido negando repetidamente a nego iar on E palia en l0s t ·rmin r .:-t'men-
dado· por d Con en o ante menctonndo, )' h3 intentado liJar 'L>ndi 'i<:mes. 

Ter ero. En uta del 18 de 0\ iembre de 1 9o-l. el Gobterno ·,p;1ñol pedtJ 
al del Reino Unidc la nego tactón prensta en el Consen ·o .. oli •tud que reiteraba 
en ota del 16 de Enero de 1965, omo respuesta a la primera n 'g;lln a británica. 
En mi discurso del 21 de Enero de 1965 ante el Plenario de la :--1x ,amblca 
General de las aciones Umda (documento A¡P\. 131 ) tuv lJ {>pununtdad de 
leer estas dos !\atas española, y reiter~ una vez más el deseo cspaiiol de entablar 
negociaciones con el Ren1o nido. segtín determtnaba el Consenso del .cornil~ 

E pecialo. 

Este animus negotiwuli español queda claramente reflejado en las mi>mas pá
ginas del Libro Blanro bntánico que el distingutdo Representante Pcrmanenk 

del Reino Unido ha enviado a .E .• anejo a u carta del 27 de Octubre. En los 
documentos de dicho Libro Blancu puede \er e cómo el Gobierno español e tti 
dispuesto incluso a estudtar con el británico la forma de superar lo obstáculo 
interpuestos artificialmente por el propio Reino Unido a la negociación pre' ista 
en el mencionado Cansen o del uComité Especial». 

Por ello, el Gobierno español vio con sorpresa cómo el Subsecretario de o
lonias del Gobierno de la Gran Bretaña, Honorable señora White, en un debate 
parlamentario que tuvo lugar en la Cámara de lo Comune el pasado 4 de 
Agosto -y con testando a preguntas de un diputado- afirmaba que el Gobierno 
español era el que se negaba a negociar con el británico. Salieudo al pa o de estas 
afirmacione , el Ministerio español de Asuntos Exteriores, mediante comunicado 
de 8 de Ago to del presente año, reiteró los de eos españoles de llegar con el 
Gobierno del Reino Unido a una solución negociada sobre Gibraltar. El Repre
sen tan te Permanente Adjunto de España en las acione Unidas transmitió a V.E. 
dicho comunicado en carta del 30 de Agosto (documento A/5959). 

Por séptima vez. el Gobierno e pañol reafirma que está dispuesto a emprender 
con el del Reino Unido las negociaciones recomendadas por el Cansen o del 
•Comité Especial•, del 16 de Octubre de 1964. 

Cuarto. Mi Delegación no puede menos de expresar a V.E. su sorpresa ante 
el contenido de la carta del di tinguido Represen tan te Permanente del Reino 
Unido, en la que se quiere hacer recaer sobre el Gobierno español la responsa-

34 
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b1lidad de que no se ha} a entablado la negociación recomendada por el Consenso 

ante cí tado. 

b deseo del Gobierno d~ E.spaña que interpretacione fa l. as, tergiversaciones 
dial ctica~ y preleAtos creado:. má o menos artificialmente, no oculten a los Miem
bro> <le la aciones Unidas la realidad de que. St no han podido abrirse la nego
c.acionc> recomendada~ el 16 de Octubre de 1964 por las aciooes Unidas, es 
porque d Gobierno del Reino t.Jmdo no lo ha querido. Y a este respecto me per
m•lo recor<lar a V.E. que fue la Representación de España la que sohcitó del 
Cumrtc.! bpccia!. que éste recomendara el diálogo sobre Gibraltar con el Go

bierno del Reino Unido. La actitud de la Representación británica ante dicho 
•( omrtc.!• fue, precisamente, la de negar e a todo diálogo con España. 

El Gobierno de E>paña, al <leclarar una ,ez máo su deseo de cumplir, sin 

fijar condición alguna previa, el Consenso del .comitt: de los Veinticuatro• sobre 
Gibraltar, reafirma su confianza en las Naciones Unidas, y espera que éstas 
apoyarán el justo deseo español de hallar una solución negociada para la des
coloni¿acrón del territorio no autónomo de Gibraltar, según quedó declarado 
terminantemente en la decisión adoptada por el •Comité Especial» el 16 de 

Octuhr~ de 1964. 

Ruego a V.E. que tenga a bien disponer que esta comunicación sea distribuída 

como documento de la Asamblea General. 

N.0 139 

INTERVENCIONES RELATIVAS A GIBRALTAR ANTE LA IV COMISION 

DE LA XX ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES UNIDAS 

9 de Noviembre de 1965 

Sr. SANCHO (Malí): Con respecto a Gibraltar, Mall apoya el Consenso pro
puesto en 1964 por el Presidente del «Comité Especial de los Veinticuatro» y 

aprobado por el Reino Unido y España. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/C.4/SR.t551) 

Sr. MISKE (Mauritania): Hay un cierto parecido entre el problema de Gi
braltar y el de las Islas Malvinas, también llamadas Falkland. La Delegación 
mauritana espera que el R eino Unido sabrá terminar su tarea descolonizadora, 
que tan mtlgnflicamcntc realizó en otras regiones. conservando así la si mpatía 
d.: todo, lo, pueblos amantes de la libertad. No se puede perder de vista el 
prrn,ipto de la rnlegrrdad terntorrnl si se quiere comprender realmente el prin
t•ípro <.k In autodeterminación. Mauritania e tá en favor de unas negociaciones 
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entre E pañ y el Re tno l 'n d,, ~1br~ un pr dLmi nt. mut re. bl --r 
la berania e·pañ la br G.br llar. 

1 :fr. \ 01~ 

10 J , ' mt-r de 1 

r. \/A RR IICHE l mal; •. En cuanto a a b"'~' nul ~r~ . "tu.tJ.i , 11•' 
en los termonos que c:>.amina la Comi,kin. 1;¡ O.:i •• det\Jn d~ . •na r•~n,.l qu,· 
deben ~er suprimida • ya que retra . an la mde~ •nd~n .. ta. 

Pasando n la cue tión de Gibraltar. 1 >eñM \larra h <ubrap qu,• la ,,b•ra· 
nía de España debe Indudablemente ejercer:e \Obr el territorio. P0r ~,>nstt;ui~nt . 
la Delegación de Siria e congratula por el Cl'll'etl>O que huh,, en •1 ol"omit~ 

E pecial de los einticuatrOI cuando e e'amm0 la cuc,tion ~ ,e adht re :ti ll.t· 
mamienlo formulado al Gobierno británico para que entre en omer-a 1 ne ,.._,n 

el Gobierno e pañol. 

Sr. BROW (Reino Unido): En respue ta al Repr senlanlc de ina, de·lara 
que su Gobierno no acepta que e ponga en tela de juicio su 'oberania sohre 
Gibraltar. En cuanto al Consenso logrado por el wComitc F. pe ial de lo~ eintt
cuatro•. el señor Brown recuerda que su Gobierno ha md tcado a las autoridad~s 
españolas que estaba di puesto a entablar conversaciones. pero que no podrlu 
hacerlo mientras continúe la situación anormal en la frontera . 

Sr. PI NI ES (España): Agradece al Representante de Siria su declaración sobre 
la cuestión de Gibraltar y anuncia que e propone expl icar pró\imamente la posi
ción de su Gobierno al respecto. 

(Cfr. Nacioner Unidtn. Doc. A;C4SR. ISS3) 

• • 
15 de Noviembre de t965 

Sr. PINIES (España): Sometido a la consideración de e la Comisi6n el tema 23 
de la orden del dfa, «Informe del omité E pecial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce ión de la 
independencia a los paises y pueblos coloniales•, y estando incluído entre los 
territorios sometidos a estudio, la Colonia y territorio no autónomo de Gibraltar, 
mi Delegación desea fijar su posición al respecto. 

En el mes de Septiembre de 1963 y en Septiembre y Octubre de 1964, el 
«Comité Especial• tuvo la oportunidad de discutir ampliamente este tema. El 
J 6 de Octubre de 1964 emitió un Consenso en el que recomendaba la celebración 
de conversaciones entre España y el Reino Unido con objeto de encontrar unu 
solución negociada para el problema de Gibraltar. 

Cree mi Delegación que si hubiéramos de examinar en esta omisión. con 
todo detalle, el problema gibraltareño, frustraríamos los propósitos para Jos que 

• 
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fu~ creado el •Cornil.! 1.' pecialo. La. uut ndad de é te, la amplitud con que trata 
lo> tema y el conocimiento de que han hecho Jbrde 1< do, sus Delegados res
pecto al estudio de lo problemJ sometidos a . u consideración. no C\ ita el 
can ar ahorJ a la Comi>ión. 1 th ñore~ D~lcgados que no cstu,ieron represen
tacJos en aquel Comth! pu cJan acudir a las actas taquigráficas donde con;tan, 
con todo detalle. lo pormcnorc~ de aquellos debates . 

. 'v1i Delegación e;tima que In interesante en estos momentos es conoce r In que 
ha o.:urrido con el Con,enso. deci,ión unánime adoptacJa por el •Comité Espe
cial• en la citada fecha eJe 16 de Octubre del pasado año. Recibido el texto 
del mismo eJe manos de su Presidente, el distinguitlo Embajador de Malí, señor 

Coulibaly, mi Gobierno. el 18 de 0\iembre de 1964, solicitó la apertura de 
negociaciones con el de Gran Bretaña sin imponer condición alguna previa al 
comicnro de las mismas, con lo que España probaba sobratlamenle su deseo de 

negociar. 

¿Qué sucedió a continuación? Si los señores Delegndos se molestan en leer 
el di~curso del Representante Permanente de E paña. Embajador Aznar, de 21 de 
Enero de 1965, rni carta de 30 de Agosto al Secretario General de las Naciones 
Unidas, el Libro Blanco del Gobierno británico que la Representación Perma
nente del Reino Un ido ha distribuído a todas la Delegaciones de los países 
miembros, la carta del di stinguido R cpre entante Permanente del R eino Unido, 
Lord Caradon, al Secretario General de Naciones Unidas. y la del Embajador 
Aznar. R epresentante Permanente de E paña, al señor Thant del pasado 5 de 
Noviembre, pod rán comprobar que -ante las reiteradas negativas británicas
España no fija condición alguna para iniciar las conver aciones que se prevén 
en el Consenso del .Comité Especial• y qu , por siete veces, mi Gobierno ha 
repelido su de eo de negociar con el del R eino Unido sobre Gibralta r. 

Por octava vez, y en nombre del Gobierno de España, reitero hoy que mi 
pafs está dispuesto a emprender con Gran Bretaña la negociaciones recomendadas 
por el mencionado Consenso, no pon iendo -ni tampoco aceptando- condicio
nes previas a las mismas. 

¿Ha ocurrido algo en Gibraltar que impida la celebración de estas negocia
ciones? La situación jurídica y política de la Colonia de Gibraltar no ha sido 
alterada automáticamente por la simple adopción del Consenso de 16 de Octubre 
de 1964 por parle del «Comité Especial». Creo entender que esta es también la 
tes i que, al respecto, sostiene el Gobierno del R ei no Unido. 

Se d ice que las tiendas de Gibraltar venden menos. Se afirma que los auto
móviles q ue tra nsitan por el Puesto de Policía y Control de La Línea de la Con
cepción son registrados por los aduaneros españoles en busca de contrabando, 
\.'ild~HH.\(1 Cll l\'lt.,lV"' Jt:~·l'\\tU!) Ulllt~ \t:lt. Uti.U "ti\Hi.l, } UlU1. ÚC llJ CL. OJ Vt!'Uité Hfi

llUh" 1 engn ent~ndido que en la primnvcra pasada 1 . habitantes civiles de Gi
br,lltar se manif~'tnron en In calle una vez en son de pro testa. pero creo que esta 
pwtc~ta no Iba tlmgida contra E~pai\a, ino contra el Gobernador inglés de la 
Plala fuerte y contru un Almirante de la Armada británica que se trasladaba a 



jugar un ranid d poi 
\eo realmente nadJ que ha a c-am • d 
braltar :mt d~ que se adL ptJra ~1 l 

negra no ha ¡xxlido nri u~-~r'c ·on la mene~ n d • uu _ m pie u 
por un britán1 ·o a mane>. Je esrañoks ~ a '- U>.l Jc G1hrah 
de ingl·ses han p.l ado pacífi ament: e. te \crano u' ,a, .. ,,:,,ne 
son siempre biemcnidos. El C<>mcr ' ''' hispant>-bru.mk,> 

ia lmente p;lra el Reino limdo. 

Con un paí que se <>mpona tan comtru~tl\':1 ~ mcsiuaJ.un,·nte >11111 ¡,, 
hace E paña. ¿no puede realmente el Reino l ~¡k> >entar'e a r.~p>.:1 .1r m•> k• 
recomiendan la~ acionc nidas·? ' o. a \CCc.!\. m • prt.\~UilhJ ' ' ~ t ~(uj.ll'1"'11 

tan cómoda para los ingle ·es no c. • 1 U11a. la ' ·rdaderJ c:,l\1\:1 d,• <JUC 1111 
tengan ningún de eo de negociar con mi país. 

o \engo aquí a pedir condena comra Gran Bretaña. \ cngL> únic'llm'nte a 
aclarar la po ición española ) a recha7ar enfáticamente cualquier a,·u. a~i, 11 <JIIC 

pretenda achacarno la re pon ·abibdad J e que no se ha~a cumpliJ0 hasta ah >ra 
el Cansen o del uComitt! Especial>. Precisanl'nte toJus las ra1one> alcftl<las p<>r 
Gran Bretaña para negar e a la negociación son las que Jd>ieran haherla un
pulsaJo a buscar con mi pa ís la solución negociada que el •Comik 'pedal• 
recomendaba. Si no hubiera problemas en Gibraltar, tkri\ a dos todos Jcl )!ran 
problema colonial gibraltareño, no estaríamos aquí perdiendo el tiem¡x> on qe 

terna. 

Quiero, para terminar, señor Presiden te. que la Comisión t me nota de nues
tra posición, decidida a cumplimentar el on en o Jcl •Comit~ l:.spccial• en 1111 
diálogo cordial con Gran Bretaña." 

(Cfr. Naciune> U11idas. Doc. A 4-~R 1 56) 

* • 
16 de Noviembre de t96~ 

Sr. KEDA DI (Túnez): En otros territor ios, como Gibralta r y las Jsla Mal
vinas. está en litigio la cue tión de la soberanía. La Delegación de T úncz consi
dera que en tales casos las consideraciones hi stóricas y geográficas deben cons
tituir la base principal para llegar a una so lución pacífica. la Delegación dt: 
Túnez está convencida de que mediante negocia iones pacíficas podrá llegarse 
a un acuerdo en virtud del cual los territorios se reintegren a sus prop1ctunos 
originale y los países beneficiarios paguen una compensación ndecuaJa. 

Sr. DE CASTRO (Filipinas): Con respecto a la cuestión de la sobera nía de 



534 

las 1 la ~ahtna (Falkland) y Gtbraltar. u Delegación toma nota con atisfac
ción de que aparentemente extstc entre las pJrtes mtere>adas un acuerdo para 
celebrar ne •ociaciones sobre las diferencia . Parece existir suficiente ba e jurí
dica. en vJrtud del p:lrrafo 6 de la parte di<;positiva de la Resolución 1.514 (XV) 
de la 1\ amblea General. para fundamentar las reclamaciones de la Argentina y 
dé 1-:spaña con re p.:cto a esos territorios. Su Delegación >atará en favor del pro
yecto de resolución A. CA. L.802. 

Considera que Gibraltar forma parte integrante del territorio de España y 
p1ensa que ese factor debe tenerse en consideración al buscar una solución del 
problema. 

Sr ABDEL-WAHAB (RAU): Gibral tar ha sido objeto de una recomenda
ción similar por parte del •Comi té Especial». que ha invitado a los Gobiernos 
del Reino Unido y de España a entablar conversaciones con el fin de lograr una 
solución negociada. Su Delegación apoya plenamente esta recomendación. 

Sr. BROWN (Reino Unido): De lo cuarenta y tantos territorios de que se 
ocupa la Comisión en virtud del tema 23 del programa, cerca de veinte están 
bajo la ad ministrac ión del R eino Unido. 

Como lo demue tran los informes de 1964 y 1965 del «Comité Especial», el 
último bienio se ha caracterizado por un contin uo adelanto de esos territorios. 
Varios de ellos han alcanzado la plena independencia y son ahora Miembros de 
las Naciones Unidas. H a habido varias conferencias constitucionales sobre algu
nos de lo territorios; el progreso constitucional de los demás territorios ba sido 
objeto de consultas menos formales entre los dirigentes locales y el Gobierno del 
R eino Unido; y en algu nos territorios se han celebrado consultas puramente lo
ca les a fin de llegar a un acuerdo sobre las propuestas que habrfan de ser exami
nadas con el Gobierno del Reino Unido. En algunos territorios ba habido impor
tantes cambios constitucionales. cuyos detall es figuran en los informes del «Co
mité Especialn, y, en no pocos de ellos, se celebraron elecciones importantes. 

Así, pues, en un gran número de los territorios ha habido un progreso con tinuo 
hacia el gobierno propio y la libre determ inación, y, en cada caso, la dirección 
y el ritmo del progreso se determinó en consulta estrecha y continua con la opi
nión local, expresada por los partidos políticos y por los demás órganos normales 
de opinión con que cuenta una sociedad libre y democrática . 

Los territorios en que se ha concentrado el interés de la Cuarta Comisión 
se dividen en dos grupos : primero, Jos territorios que han dado lugar a obser
vaciones sobre cuestiones constitucionales y en los que ba habido recientemente im
portantes acontecimientos con respecto a los cua les la Comi ión quizá desee que se 
k propon:1onc mformación adicional. es deci r. sobre la I sla Mauricio. las I slas 
Viu 1 la Guayann Bntánica: segundo, un grupo de territorios ~Gibraltar y las 
hl:l s falklund , donde el interé no e concen tra en las cuestiones normales de 
evoluci1 n consti tucional de que se ocupan, por lo general, la Cuarta Comisión y 



el cComn¿ E·pc:dal•: la ~e.lt'D lit 
eranía ,~bre un territ 

El orador >e 

24 d· eN•em· 
bre. E tu1 ieron representados en ella wd '~ h,, p3rti<J,,, qu rrr• · •nt. • 
ción en la Legdatura d~ la J,la . ·\1 tina! d b C nferctda. 1 . , ·tari,, para 
la Colonias anunció que el G,,bi ·rno d ·1 Rein0 l!nidc> ,,nsJderJba que l.t Ll.t 
Mauricio debía avanzar ha ia h plena mdcpc:n kncia l,, PT<'' d mienl<'. qu 
tban a eguuse _crian 1 'igutente>: l'Onltl la Ct,nferen.:ia n \ ~JtHJ ('<>Jid J lk¡13T 
a un acuerdo completo bre un nu 10 istema el ·¡,,ral. el cr tan,, para las 
Colonias iba a de ignar una omtstón ·n ar~ada d· formular T< ''tll'nda íonc. 
sobre un nuevo si. tema y obre la ír ·un ,·rípcíones ele.:t,,rales, a tin de sah 3· 

guardar los intereses de todas las comunidad ·s. na 1 a pre' ntad,, el inf,,rmc 
de la Comi ión. el ecretario para las Colonm. se pronunciarla .,,brc ·1 nueH> 
i tema electoral , e celebraría una elec 1ún general ) e f<~rnuria un nuc1o go· 

bierno. La independencia ~eguiria a un periodo de ·eis mese. de plena nutono· 
mfa interna i la nue1a Asamblea aprobaba una Resolu i6n. pM ma)orí:t sirn· 
pie. en la que pidiese la independencia. Eso proce os ·e podrían compktur 
ante de fines de 1966. La nueva onsti tuc10n. acordada en la Conferencia. in· 
cluiría cláusulas para proteger lo intere ·e de la minurÍ3. un capitulo sohre los 
derechos humanos. el nombramiento de un ombudsmcm y disposi.:ioncs encumi· 
nadas a asegurar que la características principale de la const itu ión no se pu
diesen modificar sin el consentimiento de, por lo menos. tre. u•trtas parte. de 
los miembros del Consejo Legislativo. 

Las Islas Viti son otro terri torio sobre CU}O porvenir se rc . li/1'i una nueva 
importante Conferencia con titucional, de pués de haberse terminado el informe 
del oComité Especial». A esa Conferencio. celebrada en Londres del 26 de Julio 
al 9 de Agosto, asistieron lo dieciocho miembros no oficiales del onscjn Le· 
gislativo de las Islas Viti. El objeto convenido de la Conferencia había sido ela
borar un instrumento constitucional, dentro del cual se pudi . e ovnn7a r más 
hacia la autonomía interna y que preservara un vínculo continuo con d Re ino 
Unido. La Conferencia había convenido en que. por primera 1 e7. hubiese una 
mayoría elegida en el Consejo Legislativo. o habría nmgún miembro no oficial 
designado y habría un má xi mo de cuatro funcionario nombrados. La Conferen· 
cia también había convenido en que se permitiese votar y presentarse a eleccio
nes a todos los grupos minoritarios que hasta entonces no habían tenido el dere· 
cho de voto; esto se refería a lo. habitantes de la Isla Rotuman, a los de ciertas 
islas del Pacifico y a la comunidad china. Las Islas Viti alcanzarán. asf. la pie· 
nitud del sufragio universa l de los adultos, con lo cual se sati farra uno de los 
puntos principales planteado en el «Comité Especial• durante las deliberacio· 
nes sobre dichas Islas en 1964. Los habitantes de Rotuman y los de otras islas 
del Pacífico votarían en los mismos padrones que los vitianos. y los demás con 
el grupo europeo. Debido a la admisión de esos grupos al sufragio y u los efectos 
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utente bre la repre otac' n de la. tres mun·dad > prmc1pale • e de· 
4 u e el mí m ro de lo m1cmbro eur pc:o ~ reduje e d~ la paridad con b 

otra d comu •.. dade~ n dict 1 o \itian t-ndrfan ahora catorce puesto • lo que 
upon un p:qu ño at:mcnto a expen;as d~l ~rupo ~uropeo- teniendo en 

e cota el hed10 de que Jo.- rotumano } otros habitante-; de islas del Pacífico 
ibJrt a ' tnr ~hora con ellos. l.a repre nución imLa no 1anó. ni uesde el punto 
d~ \ i t·¡ ub o luto ni en cuanto a la proporc"ón ue los elegidos conforme a los 
1 adrone comunJI:s. 1 arrbicn se decidió que en el porvenir habría nueve miem· 
bro d 1 < onse¡o Le i latiHl. elegidos por un ,¡,tema ue 1otación cruzada. con
fm•n' a 1:1 cu 1 cada uno ue los miembros <ería elegido por personas de todas 
la comun~<hdc . PM últm10. habría una di'>pos:ción en 13 constitución encami
n-•úa n que el actual sistema '"colegial", en 1 irtud del cual los miembros del 
Con cjo Ejecuti\O hablan en nombre de uiversos departamento del gobierno en 
dicho Consejo y en la Legislatura in ejercer el control admini trativo de eso 
dcpart~mentos. e1olucionase hast3 alcanzar la plenitud del sistema ministerial. 
conf,mne al cual los miembros no oficiale erían ministros. 

Lo representantes villanos indios en la Conferencia no habían podido aceptar 
algunas de dichas medidas en particular, la nueva representación de las comu
nid·¡dcs en la Legislatura y b retención del istcma de votación comunal para 
algunos de los miembros del Consejo Legislativo . También habían estimado 
que se d~bía implantar inmedia tamente la autonomfa in terna en toda su plenitud. 
Sin embargo, después de considerable discusión, se vio que las propuestas indias 
no eran aceptables para algunos de los demás Represent~ntes en la Conferencia, 
y que las antedichas dec:siones iban encaminadas. pues. a producir una situación 
que fuese. en lo posible. aceptable para todas la s comunidades principales de las 
hlas Viti. En particular. se esperaba que la implantación. por primera vez, de 
un sistema de votación cruzada para algunos de los !)uestos de la Legislatura, 
fuese una primera medida eficaz para anular la divisiones políticas ex istentes 
entre las distintas comunidades de dichas Islas. De haber e avanndo directa 
mente hacia un padrón común único y hacia la abolición de todas las votaciones 
comunales en una sola etapa, eso hubiese llevado quizá al re ultado contrario: 
ampliar hs divisiones políticas entre las comunidades. Ello también habría sido 
totalmente inaceptable p3ra la comunidad vitiana. 

Fl Gobierno del Reino Unido espera que el nuevo sistema fomentará la 
cooperación política y permita a í avanzar más hacia una actitud nacional y no 
comunal en el porvenir. Ello. desde luego, está en rlena conformidad con los 
objetivos de las Resoluciones de la Asamblea General y del "Comité Especial» 
sobre las Islas Viti y representa un paso importante en la debida dirección. Sin 
embargo. debe reconocerse que una prisa excesiva para cambiar actitudes pro
fumhmente arrair.adas bien podría interrun1pir el proceso de creación de con
ti 1n1.1 < ><lp·rae~ón políllca entre las comunidndc~ de las Islas Viti . en vez de 
ftcilit·¡rln . 

l',l,,lndo a lu Gll'lpn~ Británica. el ornclor señala que. en la actualidad. se 
t.i cdebrunJo en l .ondrcs una Conferencia constitucional obre ese territorio, 
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El p~ticionario 1 vano> orador., ·n el dd•at • 'e habían rd.nd,, _,¡ cqatlo de 

urgencia ·n la Gua)ana Britjni~a ) a ¡,,, dctcniJth que. en númcw de• dt>.:c 

apw.ximadamcnt ', estaban lt>da' ia b.IJ•' ~us10dia l or.td,,r Jc, a J~¡ar ·l.tr,. 
mente ·mado que la re<ponsa ,¡¡,dad por c. a' medidtlS de '~g 1riJad int.•ma e,,. 
rresponde a lo mini.tro' de 1J Guayana Rri anica ~ nll al li<>btcrn,, tkl R ctn<> 
Unido. E1 idememente. e al pueblo d• la Gt,a~ana llritantca al que l'< n ·,p,>nd • 

re·olver e o problemas por í mi,mo ) e>tabl ccr una ba. e d • contbn1a ~ 

comprensión mutuas. 

Se ha ugerido que podría er Ofl<>rtuna ) apropiacla i ·rta forma ti' m clia· 

ción de la 1\acione Un:da en lo Guayana Bntani,·a para contnbtnr a que .e 
reconcilien los dos principa les parltdos políticos. , u D·kga ión apr ·¡a el C\PÍ· 
ritu con q ue e han hecho esa> suge tiones. in embarg<>. lld) varias cotbitlcra· 

c iones q ue pa recen indicar que la direcci( n es la contra na El año pasado. !:1 
Guaya na Britá nica goLó de una estabilidad ma)or que la que hahía ~ondo n 

los último t iempos. Se e tá celebrando una Conferen ia para fi¡ar 1.1 fcchu de la 

i nd~pendencia. L a intenención ex terior ) como ta l se con,ideraria toda pro· 

puesta de med iación de la acionc Unidas pod ría tener las comccucncins más 

info rtunadas e incluso podría aumentar la di\ isiones racialc y políticas. J .a 
Co mi ió n Internacional de J urist<.s acaba de rea lizar un c. lud io completo de 

la tira ntez racia l en la Gua) a na Británica. y el Gobicruo de la Gua) una Bnt:lnica 

trabaja actualmente para poner en práctica las recomemlacio nes de la Comisión. 

E stando ya tan ce rca la indepe ndencia de la G uayana Britán ica . todo intento 
externo de mediar ahora pa recería, desde luego. inj u tificado en el territorio. Se 

ha co nsultado a los min i tros de la G uaya na Br itánica, y us opiniones en gene· 

ra l coinciden con lo que e l orador ha dicho. Además. el Pr imer M ini tro, eñor 
Burnham. se propone visitar ueva York de pués de la Conferencia de Londres; 

a ll í, sin duda. aprovechará 13 oportu nidad para conver·ar oficiosamente con las 

D elegacio nes intere adas sobre la si tuación actual. 

Las sugestiones en favor de un papel para la· Naciones Unidas serfan, pues. 

más una obstrucción q ue un a ayuda para e l progreso pacífico y rápido de la 

Guayana Britá nica hac ia la independencia . Como ha d icho el Secre tario bri tánico 

de E stado pa ra las Colonia a l abri rse la Conferencia de Lo ndres. en las ma nos 

del pueblo de la G uaya na es donde pro nto esta rá e l porvenir de la Guaya na, y 
sus esfuerzos son los q ue habrá n de resolver los problemas del pa ís. 

E l orador pasa luego a l scg u11do grupo de territo rios. en que la cuestió n plan· 
teada ante e l «Co mi té• es no tanto la del progre o constitucional hacia la inde· 
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pendencta } b ltbre det rmmación, ino más bien la ituación deri•ada de las 
retv;ndt tnne de ber nfa sobre los territorios por parte de otros pahe : la 

1 la F ulkland y Gtbraltar. 

Su Dclegactón ha escuchado atentamente los argumentos del Repre en tante 
argentiuo en apo)O de la reclamación de >U pafs a la soberanía sobre las Islas 
Falkland . 1·1 Gobierno del Reino Unido no acepta esos argumentos } sigue sin 
abrigar duda alguna respecto a su soberanía sobre el territorio. No se plantea. 
pues, la cue ·tión dd quebrantamiento de la integridad territorial de la Argenti
na. Sin embargo, hay un punto importante al que el Representante argentino 
no ha prestado suficiente atención: los intereses y los de eos de los habitan tes. 
Como su Delegación ha demoMrado en su exposictón ante el •Comité Especial». 
los insulares de las Falkland son habitantes auténticos y permanentes que no 
tienen más tierra que sus i ·las. Han demostrado. en sus mensajes al •Comité 
Especia l• y en la declaración oficial de sus Represen tantes elegido , que no de
sean más que relactones normales de amistad con la Argentina, pero que no 
quieren cortar sus vínculo con el Reino Unido. No hay ningún motivo para 
deci r que se de he sencillamente prescindir de sus deseos; in embargo. ese fue 
el tenor de algunos de los discu rsos pronunciados en el debate actua l. 

Se ha sugemlo que la población es algo que no viene al caso; que el pueblo 
está de paso ; que no hay nacimientos ni defunciones en las Islas; que la pobla
ción, lejos de ser autóctona. ha sido plantada all í por el Reino U nido, y que 
muchos de los que la componen son empleados de la Falk/and lslands Company. 
No debe haber equívoco alguno acerca de su condición juríd ica. La población 
está com puc ta por poco más de 2.000 personas, de las cua les el 80% nació allí. 
Muchos descienden de famil ias q ue hao habitado las Islas durante más de un 
siglo. Por supuesto, descie nden de una comunidad de inmigrantes; lo mismo 
cabe decir de gran pa rte de la población de la América del Norte y del Sur y, 
ta mbién, de E uropa y Africa. Desde luego, sería fantástico limitar el principio 
de la libre determinación al puñado de personas que podrían reivindicar autén
ticamente para í la descendencia de los habitantes autóctonos. Nada hay en la 
Carta ni en la Resolución 1.514 (XV) que justifique tal restricción. Sea como 
fu ere. e un grave error sugerir que la población está de paso o que no hay na
cimientos ni defuncione en las l slas. Las tasas de nata lidad y defunción se pu
blican y está n a In vista de todos; se comparan a proximadamente con las del 
Reino Unido y difíci lmente cabría decir que sugieren una guarnición, que se 
releva y "rota", sin ningún arra igo permanente en el territorio . 

El Representante de Venezuela ha sugerido que la cuestión no es la de un 
pueblo colonia l. sino la de un territorio colonial: no de seres humanos. sino de 
tierras. Evidentemente. no es ésa una actitud que deba recomendarse a la Cuarta 
( omi,tón '>.: ha u •crido que el párrafo 6 de la parte disposit iva de la R esolu
<'""' 1 ~ 14 ( \ l J d.: he tntcrpretar'e en el sentido de que niega el princ ipio de la 
hhrc tkterminn~:i6n a In' habitan tes de territorios que son objeto de reivi nd ica
L'Í<~n tcrntnrial por parte tic otro paí~. Su Delegación ha prese ntado ya al «Comi té 
r;,~cial• prueba' concluyen tes tle que no e habla tenido la intención de que 
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on los intere> ~ } los d s~c de J,. habitame. de 1 Isla 1-. 1 JanJ ¡,, qu~ 
con.lituye el 3>pecto esen"1al de la actiwd d . 1.. c'b•.em' par-.1 .,,n l"l tarn ,r¡,,, 
El Representante de la Argentma ha d1ch,, que ¡," mt r·s~' ,J.- la i" bbd n s~

rían mejor atend1dm si esta plsase a kpend~r de la ,,~m nía • r~ •ntma. Ouir.1 
ea así o quizá no lo sea. h> cieno es que el G >bkrn,, de la ,\rg<:ntitl.l n,, puede 

pronunciarse al respe 10 prescind1enJo de aquella. e >mo t.•m ' 1 pncJ • ha,-rlo 

el Reino mdo ni las 'acoone' nid:!S . Es la pwpia i"'bl. Ct<'ll la qu .Jd,e d •• 
cidir qué con\'Jene a sus mtereses. 

El Repre entante argentino ~e ha rderidc' a las re.:c>mcndJCt<>ncs del •C'omit 
Especial• y a la comunicación de .u Gobi·rn 1 1 G,>bierno del Rein,, nid,>. en 
la que sugiere que e entablen com er;acmne. c,,nfonne a c'a' r' <1m nda ·iones. 
La po ic1ón del Gobierno del R '1110 Unido res pe ·to a las rec.>mendacione. s 
expu o detalladamente en el informe tic 1964 del • omite' Lp·l'i.tl• t•\ 5 '00 
Add.7. capítulo XXIII. párr. 29 y 30) C'omo el ponenir de los hahllant • de 
las Isla Falkland no puede resol\ ersc pre cindiendo de ellos. es C\ ¡dente qu~ 

la cuestión de la oberanía no es tema de ncgoc•ación Sin cmharg''· su G >bt~rno 
está siempre dispue to a discutir con el Gobierno tic la Argentina b manera de 
evitar que e puedan dañar us buenas rcln i<>nes u Gobierno <:ontcstó. pues. 
a la invi tación argentina diciendo que aceptaba entrar en di. cusinnc' por b 'ia 
diplomática. y ha pedido al Gobierno de la Argentina que sugtera temas adecua
dos, teniendo en cuenta la re en·as del Remo Unido sobre la sobcranfa \ el 
re peto de los deseos e intereses de los insulares. u Delegación espera que las 
deliberaciones tengan lugar y que ll even a un mejoramiento en las relacione. ya 
cordi ales entre los dos pa íse . 

E l proyecto de Re o lución sobre las !.las Falkland (A¡C'.4, L.802) hace su
poner. al pa recer. que la cuestión de la soberanía debe se r el tema de lns nego
ciaciones. Además. hace caso omiso de los de eo de los propios habitantes de 
las Islas Fa lkland. Aparte de ser inaceptab le por eso motivos, la Resolución 
parece in necesaria. Lo mejor es que se permita que sigan su curso las propuestas 
sobre conver aciones en tre los Gobiernos del Reino Unido y tic la Argentina. 
E l proyecto de Resolución no tiene ninguna función que desempeñar en ese pro· 
ceso, y u Delegación se abstendría si se le sometiese a votación. Mientras tan
to, ll ama la atención sobre el uso equivocado que se hace en el proyecto de 
R esolución de la palabra " Malv inas". E te término no está reconocido por la 
Potencia adm ini stradora -e l R eino Unido . ni es compatible con el uso de la~ 

N aciones Unidas, y el orador rei tera. pues. su solicitud de que se corrija el tex to 
inglés del proyecto de R eso lución. 

M ucho de lo que el orador ha dicho e aplica también a Gibralta r. Como 
su Delegació n ha aclarado ya. el Re ino Unido no abriga duda algu na acerca de 
su oberanía sobre G ibraltar. El R epresen tante de España , en la decla ración que 



540 

hizo en la 1.556.• tón. b afirmado que ~1 Gobierno del Re no Unido no 
acepta entrar en COO\ersaciones y trata de ocultar esa falta de deseo tras el 

pretexto de que las re tncc1one · front~ri1a , cuya importancia y con~ecuencia 

¡xrjudJciales para la población de Gibraltar } para u amigo } vecino espa

ñole ha tratado d~ mcno~prcciar, con tituyen una coacción. Para demostrar la 

fndule real del ob;,táculo con que tropiezan las COO\ersaciones pedida por el 

C'omcJJ>O, el orador señab a la atención de ll Comisión una carta del Ministro 
e;,pañol de A~unto;, Exter:orcs. d1r1g1da al Embajador británico en Madrid. 

el 1 R de 'oviembre de 1964. En e~a cana, reproducida en el documento A/AC.I09 
L.235, el Miniqro declaró lo siguiente: 

"En defecto de esta solución negociada, que preconiza el Consen o 

del •Comit~ Especial•. el Gobierno espJñol. por no tener o tra al terna

uva, se n~ría en la necesidad de revisar. en defensa de sus intereses, su 
polftica en relación con Gibraltar." 

A la luz de las rest ricciones que habían empezado a imponerse un mes an tes. 

al día siguiente del Consen o, pudo ve rse claramente que los térmi nos de la 

carta constituían una amenaza ante la cual no cab ía espera r que cediese Estado 

alguno. Es esa amenaza y su aplicación contra Gi bralta r lo que constituyen e l 

obstáculo real a las conversaciones. 

El 16 de Octubre de 1964, el uComi té Espec ia l• había adoptado un Con

senso sobre Gibraltar, en el q ue invitó a l Reino Un ido y a España a que enta

b lasen conversaciones. Dentro de las veinticuat ro horas de su aprobació n, el Go
bierno de E paña habfa cmpe7ado a imponer una serie de restriccio nes en la 

frontera entre España y Gib ra ltar. con el ev idente propósito de in flu ir sobre la 

situación en e l Territorio. Primero, se habían impuesto demoras exces ivas a to
dos los vehfculos que en tra ba n o sa lían de Gibra lta r ; debido a ello, el número 

de automóv iles de turis ta q ue entra ron en Gibra ltar en los nueve primeros meses 

de 1965 habla sido de 5. 153 . al paso q ue en el período correspo ndiente de 1964 
fue de 75.04 1. 

Segundo, no se perm itió que lo turi stas llevasen mercadería s im portadas de 
G ibra ltar a España sin pagar ara nceles aduaneros excesivamen te a ltos. Tercero, 

se había n proh ib ido todas las exportaciones de E spaña a Gibra lta r, menos pes
cado, fru tas, verd uras y horta lizas. T anto las demoras impuestas a los turi stas, 

como los excesivos a ra nceles fi jados a las importaciones, co nstituyen una viola

c ió n de las obligac iones contra ídas por los miembros de la Unió n Internacio nal 

de Orga nismos Oficia les de Turismo, de la que es miembro el Mini sterio español 
de Info rmació n y Turismo. 

D esde que E spaña formuló d ichas propuestas de conversaciones, el 18 de No

~Jemhrc de 19M. esas rc. triccinnes y ob. táculos se han in tensificado en las for

m:" sJ~UJCillC\: Pnmcro. a unas mil p~r onas. en su mayoría nacionales britá
ni<:o' r~\Jdcntc' en localnlndcs vecinas a Gib ra ltar. se las obligó a abando na r sus 

hogMcs en un plaJ<.l p.:rcntorio: algunas de ell as no habían tenido más hoga res 

t¡llc c>Os Segundo. a los trabajodore españoles les ha prohi bido su Gobierno 



ga>tar en Gibraltar parte 

quedado demo,trada. J. 1111!. n1<>. pt:cs 

la e de pers >na> ~ indu_:. en en 113 

nario ante el •Comit~ Es~.:ial• ) a toJ" ¡,,, miemhr,• ·kgiJ''' 
Legi ·J.Hivo de Gibraltar. a ,·crt''' ~ri<>Jiqas ) a <>tras pcr >nas. 
en la declara ion que f,>rmulJ ante 1 • ,>mltc•. el Rcpres ntJn 

.:41 

rc:stó 1m portan ia a 13 amplitud .:- a lo. dc.:t<" de 13, r st Jl' ·i,>n • .. ) 'U~ in, qu • 
la re pon 1bilidad de: que no 'e cumpli•,e el Con en_,, recaía en el R ·ino l nido. 
Evidentemente, ello no e así. 

Ha) en juego un principi<' importante. 1 se imita a bs dL>. partes •n unl 
contr(l\Cr ia a que traten de llegar a una solu ·i,>n pa 1fica m'<ll~nt t·om rsa
cione . e. C\ident~mcntc inadmis1bk que una u otra de la: partes trate de intluir 
obre los resultados de la· mi.ma aplicando pre. iones 1nlfticas o e on,)mu~as 

ante de que se celebren. Las presiones a que r•.:urrc España se han apli.;.Jdo 
despué de que el «Comité• hubo aprobado el Con cn'o: en otr;ls palabras .• e 
había llegado a l Consenso cuando prc\ alecían circunstancias dntlas. que fuemn 
modificadas uni lateralmente por España, dentro de la: '~in!lcuatro hora . de su 
adopción. Esperar que el Gobierno del Reino n:do acepte propue tas de con
versacione . . en condiciones nuc\'as como <! as. equivaldría n aceptar el principio 
de que es legítimo tratar de influir, mediante coa ción política n económica, 
sobre la ituación en un territorio objeto de un Consen. o. prin ip:o que ni las 

acione Unida s ni ninguno de su~ Miembro., e taría di ·puesto a su. cribir. 

Deben examinar e también lo efectos práctico de las re triccioncs 1mpucstas 
por e l Gobierno de España. Los efectos económico sobre Gibraltar y sob re los 
veci no pueblos espa1iole on graYes. Las restricciones suponen nada menos que 
un blogueo económico que. acompañado de una campaña de difama ión por parte 
de los medios informativos españole . t iende a hacer daño a la población de 
Gibraltar y, por ende. a influir sobre la si tuación en lo que E. paña cree que 
son sus propios intereses. El Gobierno de España ha afirmado que esa medidas 
no son sino expresión del ejercicio de la sobera nía de E. paña en su JlTOpio terri
torio, pero ello está fuera de la cuestión. E l Gobierno del R ei no Unido no ha 
di cho que e l Gobierno de EsJJaña actúa ilegalmente al imponer las restriccionc;. 
Lo que ha dicho es que las restricciones constituyen un intento d~ innUJr sobre 
la situación y que son a normales. 

El Representante de España ha afirm ado ta mbién que las medidas uenen por 
objeto reprimir el contrabando. En el pasado, los Representantes ele España lle
ga ron a afirma r q ue la vi da toda de Gibraltar se basaba en e l contrabando. La 
economía de Gibralta r. desde luego, se basa principalmente en los desembo lsos 
de las dependencias del Gobierno del Rei no Un ido, en la industria del turismo 
y en el comercio de trá nsi to. Su Gobierno ha dado al Gobierno de España a mplia 
oportunidad para tratar la cuesti ón y lo ha invitado a que presente pruebas; si 
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E paña tiene auténtiCO mott\O> de que¡a. el Reino ün1d0 e tá siempre dis
puesto a d cullrlo • Pero lo tnfundado de ll acu ación queda en evidencia mu} 
cl;tmmente. pue , en ninluna de las comunicaciones que el Gob1emo de E paña 
hu lliriu1d ul Gobieroo d 1 Reino nido. desde la aprobación del Consenso. se 
ha hecho iqutera una menc1ón del contrabando. 

Pnr tcxla las ra10nes precedente.. u Gobierno no puetle aceptar el examen 
d propueSla alguna de discusión. mientras no e normalice la situación. Sí el 
G<~h•erno de F<paña es sincero en su deseo de entablar conversaciones. debe 
hacer que la ,1tuac1ón vuelva a lo que habfa s1do cuando las acíones Unidas 
,u~iríeron tales con\'ersacíones. Mientras tanto. el orador reafirma que el Go
bierno dd Re no Unido acepta su obligación de proteger los intereses de la po
bhcíón de G braltar y que cumplirá esa obligación en la for ma que sea necesa
ria. La p<lblación de Gibraltar constituye la única comunidad auténtica y perma
nente que habita la re¡!ión. y tiene los mi mos derechos que cualquier otro pueblo 
colonml sea cual fuere el lugar en que habite. El principio de la libre determina
CIÓn ~e le Jpli~a a ella tanto como a cualquiera otra población. No desea pasar a 
depender de la soberanía española. pues no cree que ello redunde en u interés 
bien entendido. 

Por último. el orador n:cha¿a de nuC\'0 la aseveración de que es el Reino 
Unido el que no quiere negocia r. y rei tera que u Gobierno está di spuesto a 
considerar propuestas tic conversaciones tan pron to como desaparezca la si tua
ción anormal existente en la frontera. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/C.4/S R. I558) 

• • • 
17 de Noviem bre de 1965 

Sr. PINIES (España): E n la sesión de ayer se produjeron diversas in terven
ciones que afecta ron a varios territorios de e pecia l interés para España. Quisie
ra. antes de nada, agradecer a los señores Delegados de Túnez, Zambia, Filipi
nas y Repúbl ica Ara be Un ida. sus referencias al tema de Gibra ltar ... 
Q uisiera ahora intervenir muy brevemente. en uso del derecho de réplica. para 
referirme a la intervención de ayer del tl ist inguido Representante del Reino 
Unido. Le agradezco mucho que considerara mi intervenció n del día anterior 
sobria y co rtés . Ese era mi propósito. Ya indiqué a los señores Delegados que 
no tra tábamos de abr ir un debate sobre un asunto que había sido objeto de 
estudio y cons ideració n por el «Comité Especial o. y que para conocimiento de 
toda clase de detalles. en relación con el mismo. nos remitíamos a las Actas 
verbales de aquel debate y documentos pertinentes. La intervención del seiior 
Dde •atln d · l:t Gran Bretaña evidentemente [ue mucho más amplia que lo que 
habrla cab1d<1 ~'per:~r de un derecho de r~plica a mi intervención. El eñor Dele
•at!.l de la Gran Rrct;ti\a volvió a plan tea r. con considerable ex tensión, este 
pr('lbicma 1nt • la ('('lmi ión. No es mi propósito en absoluto segui r ese camino. 
11 intcn enctón. como acabo de decir. se rá breve. 



E >eñor Repre' nt nt 

Je Gran Bretañl ant • el (. 0ns.ns.~ , 
biern,, toma ouena no!ll . El ,eñ, r R 'pr 
sobre la 
lándola:; 

~ 'ñ\"~re~ D"'l~gadfl:-o.. f n 
y cito "por o ta\a \Cl, ) en nombre Jcl G hierrw d~ E plii.I. reit •r,, h<') 

que mi país está di ·pue to a emprender ·vn Gran Bretaña l:h neg< ' IJ Ion s 
recomendada por el mencionado Consen. '· no poniend 1 ni tlmr<'«' ac~ptan· 
do· condicione previa a las misma>". 

Lo que me intere.a recoger ahora e · lo que ha) de nue\o n IJ ;Kt•tud bri
tánica respecto al Con en o del oComit¿ E>P<! ial•. El di,tin:u ith> Repr •, ·nt.lnte 

británico dijo ayer que son muchos los territorio. poblados r<'r n>micr.l!lt ·: y 

que en modo alguno pueden aceptarse la re lama iones de la> r<'hlaci<'ne, autóc
tonas. E ta afirmación la aplicó a las l. las Mahinas ) a Gihralt.u. d,,, ha,es 
estratégicas británicas que, al pare ·er. el Gobierno del Rcmll L mdo cst:i Jeci
dido a apartar del pro eso descolonizador. brc e ta u·daradón no quiero 
hacer más comentarios. 

Contil1uó el distinguido Represen tante británico afirmando t¡ue el Reiil\1 nillo 
no negociará con España hasta que: 

a) se reconozca el principio de autodetern11nación par.1 lus mmi
grantes que habitan en Gibraltar. Recuerdo a los señor<'S Delegados 
que el "Comité de los Veinticuatro• estimó que dicho pnncq~10 uc la 
autodeterminación no era el má adecuado para la de . olomzacion gi· 
braltareña: 

b) y que naturalmente la oberanía de Gibraltar pertenece a Gran 
Bretaña y oo se hablará de la misma. 

Comprenderán los señores Delegados que, ante e ta serie de condicione. pues
tas por el Gobierno del Reino Unido, España . aunque quisiera, no pollria cum
pl imentar el Consen o. Podría hablar con Gran Bretaña de cien mil cosas. pero 
no colaborar con ella a la descoloninción de Gibraltar, tal como ésta ha sido 
recomendada por el •Comité Especialo. Está claro que Gran Bretaña no quiere 
cumplir el Consenso del «Comité de los Veinticuatro ». 

Es este, señores Delegados, un momento muy gra\ e, en el que Naciones 
Un idas tiene que decidir entre la actitull de un país que pone obstáculos al 
cumplimiento de una decisión adoptada por las ci tadas Naciones Unidas y la de 
otro país que da facilidades . España segui rá con toda atención esta discrepancia 
entre Gran Bretaña y Naciones Unidas y la forma en que la misma ·e resuelva. 
ya que mi país está directamente afectado por el proceso dcscolonindor. 

(Cfr. Naciones Unidas. Doc. A/C.4/SR.I559) 



544 

N.0 140 
1'\TERI'RETACIO"- BRI rA:\ICA 

DEL ARIICULO X DEL TRATADO DE lJTRECHT 

THE 

LA ws OF GffiRALTAR 
REVISED EDITION 

1950 

J"8.&P.LP.&D UNDD TllE 40"l'HOB11'l• OF 

TRE LA IV REVISION ORDINANCE, 
194.8, 

BY 

UHAl'tLES CAMPBELL ROSS, K.C. , M.A. (OxoN.), 
A .WEht 8ER OP TJJ JS FACU LT Y Olr AVVOCATE~ IN SCOTL.\~ V, A.N ll 011' LJNCOL..X 'S l.."Uf, 

DARRI S'f&.R · AT -U.W; A.'l"TORN EY -G:S.HERAL 017 QIDR.llT .LR, 

VOLUME m. 

To be purchued from t.he Government Print.er, GibraiLar, and from th~ Crowu Aaenl d 
for t.hu Colonies, 4, Millba.ok, London, S. W.l 

Prlce U5. 15s. Od. per set ollour vo1umes. 

l'R1NTJo:D AY 

1:. Y. 1\0 WORTH L1.lliTED, ~. n:nEH L.\ NE, LOXDU~. KC.~ . 

1050. 

(.A ppoutl fd 1-r '"' (iCH t rflrtV1tJ <'/ (.'llmJJtor lo ~ "'" o.ournmr-ttl P"n~~,. jor ,,.,. purpolt oj lhi4 Edi.J,Wn 
t'}flt.t Lav:.- ,,,tltm tAt mtcfti"P' oj lht! 1.1 •rlrr.r,. (CoionwL ..Stn(U-1 ) .tct. 1007.] 



TRF..fTl' OF l TJ:f: liT 

TREATY IG}."ED BET\\'"EF.X URE.\ T BRI1'.\IX .L;-n 
PAI:!'.' AT l'TRECIIT OX 13th DAY lH' .ll"LY. lil:l . 

TBE ARTICL& RELATI:"'G ro THE C'E~sto~ or 0IBRALTAil 

• Art. 10. The Catholic Kinq dO<'s berebr. for hun 1', bis hms nnd 
suceessors, yield to tbe Cro"·n o! Great Britai~ tho !ull &JJd entir proprioty 
o{ tbe town and castle o! Gibraltar, tol{e her "ltb the port, fonttirattoru, 
and lo tU! tbereunto belon¡;mg. and he gi\·es up the ••id propnety to be beld 

and enjoyed absolutely witb all mannor of n~ht for """'· wlthout any 
exception or impediment '' bnt.soever. But tha.t altu .. es and fraut.l!-i may be 
avoided hy importiug any kind o! good•, the Catholir K in~ will•. and tllke t! 
to be ultderstood, that !be nho,·e-named propriety ho yielded w Greut Hntain 
without any territorial j uri~ction, nnd '' ithout nny open communll':ttion 
by land with the country round nl,out. Yet wbt:rt.•us thl.' rommuttii."Rlioh by 
sea with tbe cosst of o..: pnin mny nota t. all times be saf(' or opf'u, and tbert.>by 
it may happen tbat the garrison and other inhnJ,itan" Q( Gihmltar mny be 
brought to great slrans: and ns it is the intenlion of thc l'ntholir King, 
ouly lhat frnudulent nnportation< of ~ood• ~hould, .1s is abo,·e id, be 
hindered by nn inlnnd commuuicution, tl is thrrrfort.' JUO,;dcd thnt m such 
cases it may be lawful to purchase. for rrady moru.>y, in tbe nti.~thhourinp: 

tcrritorics of r..;pam, pro,·isions nnd orbt.•r thinps net·t·~~n ry for tht:' uar of the 
gnrrison, the inhnbit.ants nnd the slups whiL·h he in thr hnrb(lur. Bul if any 
goods be found imported by Gibraltnr, cithcr by wny o{ hartcr for purdta>in~ 
provisions, or undcr a.ny ot.her prctrncc"¡ thc same shull he conli!«'lllt'd, and 
complnint. being mnde thercof, thosc prr!tOns who ha\'(.• nctf'd contmry to the 
fnith of this trcnty, sball h(' sc,·ercly. punU!hed And lf('r Britunnic 'lajt'lity, 
a.t tbc rcqucst of the Catbolic King, does consent nntl a,.rn•t?, that no lcn\.·r 
sball be given ander any pr tence whntsoe,·cr, rithl'r lo Jun·s or Mn'MII , t.o 

reside or hnvc Lhei r dwcllings in tbc Nuirl tOWII or Oiilruhnr; and lhar no 
rcfugc or sheltcr shall be nllowed to any Moorish shjt•· nf wnr in thr harbour 
of the said town, whercby thc commumcntion hrtwf>rn :-;piun uud r •uta 
may be obstructed, or the coasts of Spa.in he infr~t d hy thr excur~ions o{ t.be 
Moora. But whereas trenties of fricndship 1 nnd a li!J(•rty nncl llllrrrour~e of 
commercc nre bctwecn tbe l3ritisb nnd certain lturitori('s situntc on t.hr coast 
oí Africa, it is a lways to he understQod, thnt the Britü-h f. ul•jrC' t'\ cnunot 
refuae the )loors and tbeir ships cntry tnto the port of Wbrnllnr pur.ly u pon 
the account of merchandtsing. Jl('r )1njrsty the QuPru or :rent Britain 

• Thls Artlclr is Ínf'ludl'd M " mAl ter of lll'!ll'lrJCnl lllLN(· .. t ~tnd lnr th ro purptllO or 
indiea t ing t.he or1g:inal sourc(' of llcitt. .. h JuruK.Iit tiun m Gihmltnr. l 'ull hht·rt ,\ uf con. 
scicnee and frcedom of rf'o'lld~•u·~ '" ~ecurec.l t.o all '"ho are tntnlcd to c.lv.••lltlu·n· '-'Hhout 
rc.speet. to raee or creed. 
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